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» Colaboración: 
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   Digitalizada 

 

Gaceta Parlamentaria, es el instrumento 

de publicación del Poder Legislativo y 

deberá contener: las iniciativas, los 

puntos de acuerdo y los dictámenes que 

se agenden en cada sesión. 

 

Adicionalmente podrán ser incluidos 

otros documentos cuando así lo 

determine la presidencia de la mesa 

directiva. (Decreto # 68 publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado correspondiente al  sábado 

22 de diciembre del 2007). 
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Contenido:  

1 Orden del Día  

  

2 Síntesis de Actas 

 

3 Comunicados y oficios  

  

4 Iniciativas  

  

5  Dictámenes de primera lectura  
 

6 
 Leyes de Ingresos para Ejercicio Fiscal 
2024 

 

7  Dictámenes a discusión y votación  
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HONORABLE ASAMBLEA 

 

 

  Con esta sesión legislativa, concluye la 

responsabilidad que por decisión unánime del Pleno, 

se me confirió como presidenta de la Mesa Directiva 

de esta Honorable LXIV Legislatura del Estado de 

Zacatecas. 
 

 

  Ha sido un reto personal,  una exigencia 

profesional y política,  para estar a la altura de las 

exigencias de una Legislatura demandante, 

participativa y plural. 

 

  Desde la Presidencia y con el apoyo de la 

Diputada Primera Secretaria y del Diputado 

Secretario, nos propusimos coordinar el trabajo 

legislativo y parlamentario en tres vertientes 

principales: 
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La primera, mantener la imparcialidad.   

Somos pares y todos tenemos la misma oportunidad 

para participar, debatir, discutir y proponer.   

 

Como se aprecia en el diario de los debates,  no hubo 

ni insinuación ni decisión alguna de censurar, limitar o 

restringir expresiones o propuestas de las Diputadas y 

Diputados. 

 

La segunda, libertad de expresión. 

Mantuvimos un nivel de debate serio, respetuoso y 

responsable,  aceptando y tolerando dentro de la ley, 

las manifestaciones ciudadanas en la Sala del Pleno, 

sin alterar la institucionalidad del recinto,  que si bien 

se considera como la “casa del pueblo”,  todos sin 

excepción debemos obedecer la normatividad 

aplicable.  Todos tienen voz,  todos tienen un canal de 

comunicación y,  en función de las facultades 

constitucionales y legales del Poder Legislativo, han 

sido atendidas con la mayor atingencia.  
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La tercera, el diálogo y la construcción de consensos. 

 

En acuerdo unánime al interior de la Junta de 

Coordinación Política y la Presidencia de la Mesa 

Directiva, se diseñó un calendario y un formato 

específico  para recibir y en su oportunidad glosar el 

segundo informe del Gobierno del Estado. 

 

En este punto, considero oportunas las siguientes 

reflexiones. 

 

En todas las Legislaturas, se han hecho esfuerzos 

relevantes para superar las evidentes limitaciones del 

formato de las comparecencias de los servidores 

públicos;  sin embargo, el mejor formato solo podrá 

lograrse con base en acuerdos sustantivos en dos 

sentidos:   
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Primero voluntad, interés, compromiso y 

responsabilidad de las Diputadas y 

Diputados, para conocer a profundidad el 

documento del informe y,  con base en 

ello, identificar los puntos sensibles, finos 

y relevantes del documento del informe,  

para,  solo entonces, saber qué 

preguntar y qué proponer ante lo que 

pudiera considerarse una insuficiencia o 

deficiencia del informe del gobernador.  

 

 

Segundo el cumplimiento estricto de la obligación 

constitucional y legal de los servidores 

públicos comparecientes,  para contestar 

con veracidad y oportunidad a los pliegos 

de interrogantes, cuestionamientos y 

planteamientos de las Diputadas y 

Diputados. 
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Diputadas y Diputados 

 

No es la notoriedad de preguntar por preguntar,  e 

incluso repetir lo que ya preguntó otro compañero, 

sino el auténtico interés de saber, conocer y atender 

una problemática social;  sumar esfuerzos,  

voluntades y abonar a la coordinación 

interinstitucional, porque si acaso somos 

contendientes electorales, nos une nuestro interés por 

Zacatecas. 

 

Debemos reconocer  como colectivo plural,  que 

tenemos una obligación ineludible; no solo es 

fundamental registrar una asistencia a las sesiones, 

sino también permanecer en ellas hasta su conclusión 

y,  en casos de necesidad justificada,  calificada por la 

Presidencia de la Mesa, no asistir o retirarse del 

recinto,  porque tomar a la ligera estar o no estar, a 

quien exhibimos públicamente es al Poder Legislativo,  

no a la mesa directiva o a los diputados en lo 

individual.  
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Agradezco su confianza.  

 

Las oportunidades son únicas e irrepetibles;  asumí la 

Presidencia de la Mesa Directiva y estoy convencida,  

que mucho he aprendido y reconozco que falta mucho 

por aprender. 

 

Mi saldo lo estimo positivo y es el pueblo de Zacatecas 

el que justipreciará mi actuación.   

 

Agradezco que siendo la Diputada más joven de esta 

Legislatura,  marcamos una ruta para las Diputadas y 

Diputados que hoy, representan dignamente a sus 

electores, pero también a aquellas y aquellos que, en 

el futuro cercano, se incorporen a la vida política de 

un Estado que requiere de sus jóvenes, mujeres y 

hombres cuya visión abre amplias posibilidades,  para 

bien, de activa participación.  
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Expreso mi personal reconocimiento al personal 

técnico de las áreas jurídica, comunicación social, 

información digitalizada, grabación y sonido, 

mantenimiento y limpieza, diario de debates, de 

protocolo y sesiones,  porque todos unidos forman un 

equipo de apoyo parlamentario,  no siempre valorado 

institucionalmente,  pero que permiten desarrollar 

nuestras tareas sustantivas de legislar con equidad de 

género e inclusión de grupos vulnerables, a favor de 

mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

 

 

Agradezco a la Diputada Ma. del Refugio Ávalos 

Márquez y al Diputado Armando Delgadillo Ruvalcaba 

que me apoyaron en la Primera y Segunda Secretaría,  

que igualmente lo hicieron la Diputada Roxana del 

Refugio Muñoz González y a los Diputados José 

Xerardo Ramírez Muñoz,  José David González 

Hernández y Nieves Medellín Medellín, que en varios 

momentos me hicieron fuerte en la presidencia como 

secretaria y secretarios de la mesa directiva. 
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Diputadas y Diputados 

Corresponderá ahora al Diputado Herminio Briones 

Oliva,  para que desde la Presidencia de la Mesa 

Directiva, coordine los trabajos legislativos y 

parlamentarios de esta Honorable LXIV Legislatura, 

durante los meses de noviembre y diciembre de 2023. 

 

MUCHAS GRACIAS 

 

Diputada Georgia Fernanda Miranda Herrera 
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1.-Orden del Día: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.  

 

3. LECTURA DE UNA SÍNTESIS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

LEGISLATIVAS ORDINARIAS DE FECHA 9 DE MAYO DE 2023. 

 

4. LECTURA DE UNA SÍNTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA 

QUE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA HONORABLE LXIV 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, TIENE POR 

RECIBIDA LA MANIFESTACIÓN DEL DOCTOR FRANCISCO JOSÉ 

MURILLO RUISECO, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE FISCAL 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.  

 

6. LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA 

QUE PROPONE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTE A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN, SE REFORME LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A FIN DE 

ADICIONAR LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA, COMO UNA FORMA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO, PARA VISIBILIZAR, PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LAS VIOLENCIAS DE ESTA CASE 

QUE SUFREN LAS MUJERES QUE SE ENCUENTRAN EN MANOS 

DE PERSONAL DE LA SALUD.  

 

 

7. LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA 

QUE PROPONEN SE EXHORTE AL GOBIERNO DEL ESTADO Y A 

LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, COORDINEN 

ACCIONES CON DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO 

FEDERAL, EN MATERIA DE DIAGNÓSTICOS Y APLICACIÓN DE 

PROGRAMAS AGROECOLÓGICOS, SEQUÍA Y MITIGACIÓN DE 

LA DESERTIFICACIÓN, ASÍ COMO DE APOYO A LA 
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PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN ZACATECAS, PARTIENDO 

DE UN PRESUPUESTO RESPONSABLE PARA DICHAS 

ACCIONES, SOLICITANDO ADEMÁS A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA, PARA EN SU CASO, INTEGRAR LAS 

METAS SEÑALADAS EN EL PEEZ 2024.  

 

8. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO, POR LA QUE 

PROPONEN SE ADICIONE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 8, Y SE REFORME LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 9 

DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

9.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO, POR LA QUE 

PROPONEN SE DEROGUE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 346, 

Y SE ADICIONE EL ARTÍCULO 391 BIS, AL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE ZACATECAS.  

 

10.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO, POR LA QUE 

PROPONE ADICIONAR UN ARTÍCULO 183 BIS, AL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

11.  LECTURA DE DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

DECRETO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE 

CALERA, ZAC., A CONVENIR CON EL INSTITUTO MEXICANO DE 

SEGURO SOCIAL, LA AFECTACIÓN DE SUBSIDIOS 

TRANSFERENCIAS O PARTICIPACIONES DE INGRESOS 

FEDERALES, COMO GARANTÍA DE FUENTE DE PAGO DE LAS 

CUOTAS OBRERO PATRONALES CORRESPONDIENTES.  

 

12.  LECTURA DE DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

DECRETO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL 

SALVADOR, ZAC., A CONVENIR CON EL INSTITUTO MEXICANO 

DE SEGURO SOCIAL, LA AFECTACIÓN DE SUBSIDIOS 

TRANSFERENCIAS O PARTICIPACIONES DE INGRESOS 

FEDERALES, COMO GARANTÍA DE FUENTE DE PAGO DE LAS 

CUOTAS OBRERO PATRONALES CORRESPONDIENTES. 
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13.  LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

DECRETO PRESENTADA POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE VALPARAÍSO, ZAC., POR LA QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN DE ESTA LEGISLATURA PARA GESTIONAR Y 

CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO EN LA MODALIDAD DE 

CRÉDITO FAIS, QUE SE DESTINARÁ PARA OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y/O INVERSIONES QUE BENEFICIEN 

DIRECTAMENTE A LA POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, 

LOCALIDADES CON ALTO O MUY ALTO NIVEL DE REZAGO 

SOCIAL. 

 

14.  LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

DECRETO PRESENTADA POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE VALPARAÍSO, ZAC., POR LA QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN DE ESTA LEGISLATURA PARA CONTRATAR 

UNO O VARIOS CRÉDITOS PARA FINANCIAR INVERSIONES 

PÚBLICAS PRODUCTIVAS, ESPECÍFICAMENTE EN LOS RUBROS 

6000, INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL EQUIPAMIENTO DE DICHOS BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO CONTENIDOS EN LOS RUBROS DE 

INVERSIÓN 5100, MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, 5400 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE, DE ACUERDO AL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, BAJO LOS PLAZOS, 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN. 

 

15.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE APOZOL, ZAC. 

 

16.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE APOZOL, ZAC. 

 

17.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE ATOLINGA, ZAC. 

 

18.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DEL SALVADOR, ZAC. 
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19.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE GENERAL 

ENRIQUE ESTRADA, ZAC.  

 

20.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE JALPA, ZAC. 

 

21.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE JALPA, ZAC. 

 

22.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE GENERAL 

FRANCISCO R. MURGUÍA, ZAC. 

 

23.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA DE 

ESTRADA, ZAC. 

 

24.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE NORIA DE 

ÁNGELES, ZAC. 

 

25.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE 

LA PAZ, ZAC. 

 

26.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZAC. 

 

27.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE TABASCO, ZAC. 

 

28.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE NOCHISTLÁN DE 

MEJÍA, ZAC. 
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29.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE LORETO, ZAC. 

 

30.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LORETO, ZAC. 

 

31.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZAC 

 

32.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, 

ZAC. 

 

33.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE VETAGRANDE, 

ZAC. 

 

34.  LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZAC. 

 

35.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

LORETO, ZAC., PARA ENAJENAR UN BIEN INMUEBLE BAJO LA 

MODALIDAD DE DONACIÓN, A FAVOR DE LA DELEGACIÓN DE 

JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LORETO, ZAC. 

 

36.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE, ZAC., PARA ENAJENAR UN BIEN INMUEBLE BAJO 

LA MODALIDAD DE DONACIÓN, A FAVOR DE LA SECRETARÍA 

DE LA DEFENSA NACIONAL. 

 

37.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE, ZAC., PARA ENAJENAR UN BIEN INMUEBLE BAJO 

LA MODALIDAD DE VENTA, A FAVOR DE LA "ASOCIACIÓN CIVIL 

DENOMINADA GUARDERÍA INFANTIL CHIQUITINES". 
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38.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE, ZAC., PARA ENAJENAR UN BIEN INMUEBLE BAJO 

LA MODALIDAD DE DONACIÓN, A FAVOR DE LA DELEGACIÓN 

MUNICIPAL DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS 

PARAESTATALES SUTSEMOP. 

 

39.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

OJOCALIENTE, ZAC., PARA ENAJENAR UN BIEN INMUEBLE 

BAJO LA MODALIDAD DE DONACIÓN, A FAVOR DEL GOBIERNO 

ESTATAL, DEL TERRENO QUE ALBERGA LA CASA DE JUSTICIA 

Y LA CÁRCEL DISTRITAL. 

 

40.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TLALTENANGO DE ZÁNCHEZ ROMAN, ZAC., PARA ENAJENAR 

UN BIEN INMUEBLE BAJO LA MODALIDAD DE DONACIÓN, A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

SADER, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OFICINAS DEL 

DISTRITO DE DESARROLLO RURAL DE TLALTENANGO. 

 

41.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA 

MARÍA DE LA PAZ, ZAC., PARA ENAJENAR, BAJO LA 

MODALIDAD DE DONACIÓN, A FAVOR DE 63 BENEFICIARIOS 

CONSIDERADOS EN UN PROGRAMA DE VIVIENDA PARA 

FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS. 

 

42.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE LUIS 

MOYA, ZAC., PARA LA DESINCORPORACIÓN DE UN PREDIO 

RÚSTICO Y SU POSTERIOR ENAJENACIÓN, BAJO LA 

MODALIDAD DE VENTA, A FAVOR DEL CIUDADANO JUAN 

ANTONIO LOZANO GÓMEZ.  
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43.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUAHTÉMOC, ZAC., PARA ENAJENAR UN BIEN INMUEBLE, BAJO 

LA MODALIDAD DE DONACIÓN, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, Y OTORGAR CERTEZA JURÍDICA A LOS 

BENEFICIARIOS DEL FRACCIONAMIENTO NUEVO MILENIO. 

 

 

44.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

VALPARAÍSO, ZAC., PARA ENAJENAR UN BIEN INMUEBLE A 

FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE JUSTICIA Y LA CÁRCEL 

DISTRITAL. 

 

45.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA SOLICITUD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CHALCHIHUITES, ZAC., PARA ENAJENAR DOS INMUEBLES A 

FAVOR DE 

SEDUVOT, PARA LA CREACIÓN DE UN FRACCIONAMIENTO 

 

46.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

RELATIVO A LA PROPUESTA DE ASPIRANTES A OCUPAR EL 

CARGO DE TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, 

DERIVADO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA TAL 

EFECTO. 

 

47.  DESIGNACIÓN EN SU CASO DEL O DE LA TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

ZACATECAS. 

 

48.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN POR 

EL QUE SE DEROGAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
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DE LA LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS Y 

SUS MUNICIPIOS. 

 

49. ASUNTOS GENERALES; Y  

 

50.  CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGIA FERNANDA MIRANDA HERRERA 
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2.-Sintesis de Actas: 

2. 1 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE MAYO DEL AÑO 2023, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA 
CIUDADANA DIPUTADA MARTHA ELENA RODRÍGUEZ CAMARILLO, 
AUXILIADA POR LOS LEGISLADORES: ERNESTO GONZÁLEZ ROMO Y 
GABRIELA MONSERRAT BASURTO ÁVILA, COMO SECRETARIOS, 
RESPECTIVAMENTE. 
 
 

SIENDO LAS 11 HORAS CON 20 MINUTOS; EL DIPUTADO PRIMER 
SECRETARIO, VERIFICÓ LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PASANDO 
DE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS, 
ESTANDO PRESENTES ÚNICAMENTE 10, SIENDO LOS SIGUIENTES: 
 
 
GONZÁLEZ ROMO ERNESTO. 
 
MAURICIO ESPARZA IMELDA. 
 
BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT. 
 
DEL MURO GARCÍA ANA LUISA. 
 
FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS. 
 
MEDELLÍN MEDELLÍN NIEVES. 
 
JUÁREZ GONZÁLEZ ARMANDO. 
 
RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA ELENA. 
 
SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN. 
 
LAVIADA CIREROL ENRIQUE MANUEL. 
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NO HABIENDO QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, LA PRESIDENCIA 
DE LA MESA DIRECTIVA, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR 
LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN IV, 15, 19 Y 20 DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE PODER LEGISLATIVO, ENVÍO COMUNICADO OFICIAL AL DIPUTADO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, PARA QUE 
INSTRUYERA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
APLICARA LOS DESCUENTOS A LA DIETA DE LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS QUE NO ASISTIERON A LA SESIÓN.  

 
 
 
ASIMISMO SE SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE APOYO 

PARLAMENTARIO SE ELABORARA EL ACTA CORRESPONDIENTE, CITANDO 
PARA ESE MISMO DÍA, A LAS 12:30 HORAS. 
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2. 2 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE MAYO DEL AÑO 2023, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA 
CIUDADANA DIPUTADA MARTHA ELENA RODRÍGUEZ CAMARILLO, 
AUXILIADA POR LOS LEGISLADORES: GERARDO PINEDO SANTA CRUZ Y 
GABRIELA MONSERRAT BASURTO ÁVILA, COMO SECRETARIOS, 
RESPECTIVAMENTE. 
 
 
 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 12 HORAS CON 31 MINUTOS; CON LA 
ASISTENCIA DE 17 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO 14 PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA,  

 
 
 
APROBADO EL MISMO, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 0189, DE FECHA 09 
DE MAYO DEL 2023. 
 

ASUNTOS GENERALES 
 
 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA 
INTERVENIR LOS SIGUIENTES DIPUTADOS: 
 

I.- LA DIP. MARÍA DEL MAR DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA, con el tema: 
“Violencia en eventos culturales, artísticos y deportivos”. 

 
II.- LA DIP. ZULEMA YUNUÉN SANTACRUZ MÁRQUEZ, con el tema: 
“Aborto”. 

 
III.-  EL DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL, con el tema: “Análisis”. 

 
 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL 
ORDEN DEL DÍA, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS 
DIPUTADOS, PARA ESE MISMO DÍA 09 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 
14:50 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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2. 3 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL 
DÍA 09 DE MAYO DEL AÑO 2023, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA 
MARTHA ELENA RODRÍGUEZ CAMARILLO, AUXILIADA POR LOS LEGISLADORES: 
GERARDO PINEDO SANTA CRUZ Y GABRIELA MONSERRAT BASURTO ÁVILA, 
COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 
 
 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 14 HORAS CON 50 MINUTOS; CON LA 
ASISTENCIA DE 18 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO 18 PUNTOS DEL ORDEN DEL 
DÍA,  

 
 
APROBADO EL MISMO, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 0190, DE FECHA 09 DE 
MAYO DEL 2023. 
 
 

ASUNTOS GENERALES 
 
 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA 
INTERVENIR LOS SIGUIENTES DIPUTADOS: 
 
 

I.- LA DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL, con el tema: “Análisis”. 
 
 
II.- EL DIP. GERARDO PINEDO SANTA CRUZ, con el tema: “Reflexiones”. 
 
 
III.-EL DIP. ARMANDO JUÁREZ GONZÁLEZ, con el tema: “Resultados del evento 
del día del Nochistlense”. 

 
IV.- LA DIP. MARTHA ELENA RODRÍGUEZ CAMARILLO, con el tema: “Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación”. 

 
 
NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL 

DÍA, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS DIPUTADOS, PARA EL DÍA 
16 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 10:00 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
 
 

 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

24 

 

3.- Comunicados y Oficios: 
 

N° 
PROCEDENCIA ASUNTO 

 

01 

C. Dr. Francisco José Murillo Ruiseco 
Fiscal General de Justicia del Estado   

Remite documento, en fecha treinta de octubre del 
presente año, la manifestación del C. Dr. Francisco José 
Murillo Ruiseco, en la que expresa su determinación de 
separarse, con efectos de renuncia irrevocable, al cargo 
de Fiscal General de Justicia del Estado de Zacatecas;  
la anterior, efectiva a partir del día primero de 
noviembre  del año 2023. 
 

02 
 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 
 

 
Hacen del conocimiento de esta Legislatura, que de 
acuerdo a su Calendario Oficial de Labores, los días 02, 
03 y 04 de noviembre serán días no laborables, y el 
Organismo reanudará sus labores el lunes 06 de 
noviembre del 2023.   
 

 
03 
 

 
Auditoría Superior del Estado. 
 

 
Remiten los Informes Individuales, derivados de la 
revisión de las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 
2022, de los Municipios de Juan Aldama, Saín Alto, y 
los relativos a Luis Moya, Zac., y su Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 
 

04 
 
Presidencia Municipal de Guadalupe, Zac. 
 

 
Remiten el Expediente Técnico, mediante el cual el 
Ayuntamiento solicita la autorización de esta 
Legislatura para enajenar un bien inmueble bajo la 
modalidad de donación, a favor de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, del predio donde se encuentra el 
Centro Ambulatorio para la Prevención y atención en 
Sida e infecciones de Transmisión Sexual UNEME 
CAPASITS). 

05 
 
Presidencia Municipal de Guadalupe, Zac. 
 

 
Remiten el Expediente Técnico, mediante el cual el 
Ayuntamiento solicita la autorización de esta 
Legislatura para enajenar un bien inmueble bajo la 
modalidad de donación, a favor de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, y darle certeza jurídica al Centro de 
Salud ubicado en la localidad de Tacoaleche. 
 

06 
 
Presidencia Municipal de Guadalupe, Zac. 
 

 
Remiten el Expediente Técnico, mediante el cual el 
Ayuntamiento solicita la autorización de esta 
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Legislatura para enajenar un bien inmueble bajo la 
modalidad de donación, a favor de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, y darle certeza jurídica a la Clínica 
denominada UNEME DEDICAM. 
 
 
 
 

07 
 
Presidencia Municipal de Monte Escobedo, Zac. 

 
 
Remiten copias certificadas de las Actas de la Sesiones 
de Cabildo celebradas los días 10 y 26 de septiembre del 
2023. 
 

08 Presidencia Municipal de Loreto, Zac. 

 
Remiten resúmenes y copias certificadas de las Actas de 
la Sesiones de Cabildo celebradas los días 06, 08 y 21 de 
septiembre de 2023. 
 

 
 
 

 Se anexa imagen del punto no. 1 leído con anterioridad : 
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 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

27 

 

4.- Iniciativas: 

 

4. 1 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE ESTE 
ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA HONORABLE LXIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, TIENE POR 
RECIBIDA LA MANIFESTACIÓN DEL DOCTOR FRANCISCO JOSÉ 
MURILLO RUISECO, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE FISCAL 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
 
Diputada Presidenta de la Mesa Directiva De la Honorable 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas 
 
Georgia Fernanda Miranda Herrera. 
P  r  e  s  e  n  t  e. 
 
 
 
Quienes suscribimos, integrantes de la Junta de Coordinación Política de la 
Honorable LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas,  con fundamento legal en lo 
establecido en la Fracción I del artículo 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas,  sometemos por su conducto a la consideración 
del Pleno,  la siguiente 
 
 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO 
 
 

PRIMERO 
Es de interés público establecer las bases normativas que garanticen la 
oportuna, adecuada y eficaz,  organización y funcionamiento de la 
administración pública, como de los organismos constitucionalmente 
autónomos.  

 
SEGUNDO 

Considerando que la Fiscalía General de Justicia, constituye la instancia 
fundamental de procuración de justicia en el Estado, esta Representación 
Popular, atiende con prontitud y diligencia,  el documento de fecha 30 de 
octubre de 2023,  que suscribe el Señor Doctor Francisco Murillo Ruiseco,  
en el que expresa de manera indubitable, su determinación de separarse de 
las funciones Constitucionales,  Legales y Reglamentarias,  que le fueran 
conferidas por esta Soberanía Popular.  
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TERCERO 
Conforme lo previene la propia Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas y su Ley reglamentaria en la materia, esta 
Legislatura seguirá el procedimiento legislativo propio que facilite la 
continuidad de las funciones, tareas y responsabilidades de la Fiscalía 
General del Estado. 
 
 
 
Corresponde al Señor Vicefiscal de Investigación, Litigación y Justicia 
Alternativa,  y en ausencia de éste al Vicefiscal de Apoyo Procesal, asumir,  
en tanto la propia Legislatura lleva a cabo la designación propia de su 
competencia, las funciones propias del titular,  con lo que se colma lo que 
sobre el particular establece el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia ya invocada.  

 
Por lo anteriormente expuesto,  se propone al Pleno de esta Representación 
Popular, iniciativa de punto de acuerdo en los siguientes términos: 
 
 
 
UNO  La Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, se da por recibida del documento de fecha treinta de 
octubre del año dos mil veintitrés, a las diecisiete horas con treinta 
minutos, de la manifestación del Ciudadano Doctor Francisco José 
Murillo Ruiseco,  en la que expresa su determinación de separarse,  
con efectos de renuncia irrevocable,  al cargo de Fiscal General de 
Justicia del Estado de Zacatecas, efectiva a partir del día primero de 
noviembre del año 2023. 

 
DOS Se reconoce,  con fundamento  en lo previsto en el artículo 16 de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, al Vicefiscal de Investigación, Litigación y Justicia 
Alternativa  y,  en caso de ausencia de este último,  al Vicefiscal de 
Apoyo Procesal,  como responsable directo de la representación 
legal de la señalada Fiscalía General de Justicia,  a partir de la fecha 
en que surta efectos legales el presente instrumento legislativo,  
hasta en tanto la Legislatura del Estado de Zacatecas, proceda 
conforme a sus facultades. 

 
TRES Como instrumento formal y materialmente legislativo, la presente 

manifestación jurídica de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado de Zacatecas,  constituye el documento de 
representación jurídico formal ante las instancias del fuero común y 
federal, instituciones y corporaciones de seguridad pública nacional, 
estatal y municipal,  como de las administrativas y de naturaleza 
financiera, contable y presupuestal, por el que se reconoce la 
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investidura que por ministerio de ley le corresponde a quien asume 
dicha representatividad. 

 
CUATRO Por tratarse de un asunto de obvia y urgente resolución, se solicita se 

otorgue trámite legislativo abreviado;  se dispensen los trámites 
ordinarios y se someta a discusión y aprobación en su caso, en la 
sesión legislativa de esta propia fecha.  

 
CINCO Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado de 

Zacatecas, para que surta los efectos legales correspondientes. 
 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E  
Ciudad de Zacatecas, Zac., a 31 de octubre de 2023 

 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLITICA 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

 
GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES 

 
 

 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS 

 
 
 
 

Manuel Benigno Gallardo Sandoval  Zulema Yunuén Santacruz Márquez 
 
 
 
José Guadalupe Correa Valdez   Georgia Fernanda Miranda Herrera 
 
 
 
Martha Elena Rodríguez Camarillo  José Xerardo Ramírez Muñoz.  
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4. 2 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE PROPONE 

RESPETUOSAMENTE SE EXHORTE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, SE 

REFORME LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A FIN DE ADICIONAR LA 

VIOLENCIA OBSTÉTRICA, COMO UNA FORMA DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO, PARA VISIBILIZAR, PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LAS VIOLENCIAS DE ESTA CASE QUE SUFREN LAS 

MUJERES QUE SE ENCUENTRAN EN MANOS DE PERSONAL DE 

LA SALUD.  

 

DIP. GEORGINA FERNANDA MIRANDA HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
H. LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
P R E S E N T E 
 

La que suscribe, Diputada MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ, del grupo parlamentario de 

MORENA, Presidenta de la Comisión de Parlamento Abierto, integrante de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, en ejercicio de las facultades que 

nos confieren los artículos 60, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano del Estado de Zacatecas; 46 fracción I, 47, 48, 50 fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo;  95, 96 fracción I, 97 y 98 fracción I, del Reglamento General del 

Poder Legislativo, me permito presentar iniciativa de punto de acuerdo para exhortar a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a través de la Diputada Federal por 

el Distrito 1 del Estado de Zacatecas, Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas, a 

proponer la reforma de ley para adicionar la violencia obstétrica como una forma de 

violencia de género en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, con la finalidad de visibilizar, prevenir, sancionar y erradicar las violencias de 

esta clase que sufren las mujeres que se encuentran en manos de personal de la salud, al 

tenor de lo siguiente: 
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Desde hace algunos años, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

desarrollado estándares en materia de derechos sexuales y reproductivos. Sin embargo, 

la Corte se ha encontrada reacia a reconocer a la violencia obstétrica como concepto en sí 

mismo, habiendo dejando pasar varias oportunidades, como los casos IV vs. Bolivia y 

Manuela vs. El Salvador. Si bien el concepto de violencia obstétrica aparece brevemente 

en la Opinión Consultiva 29/22, no fue desarrollado en profundidad. Esto se logró en el 

caso Brítez Arce vs. Argentina en el año 2022. En una región marcada por altos índices 

de muertes maternas y de denuncias de violencia en los centros de salud, esta sentencia 

representa un gran avance. 

 

La Opinión Consultiva No. 29 (2022) se refirió por primera vez específicamente al 

concepto de violencia obstétrica, ejercida contra las mujeres embarazadas que se 

encuentran en condiciones de detención durante el parto, post-parto y lactancia. Se 

aplican los estándares de la Convención Belém de Pará en cuanto a las obligaciones de 

los estados de prevenir este tipo de violencia en el ámbito penitenciario, de garantizar el 

contacto de las mujeres en situación de parto con el personal de salud y con los familiares 

de manera sencilla y culturalmente aceptable, del acceso a la justicia como asimismo 

canales de denuncia. Sin embargo, debido a que estos estándares solo afectan a las 

mujeres detenidas, no atienden adecuadamente a la mayoría de las mujeres embarazadas. 

 

Más recientemente, en el caso Brítez Arce vs Argentina la Corte finalmente profundizó 

el concepto de violencia obstétrica. Cristina Brítez Arce, embarazada de nueve meses, 

llegó al hospital en 1992 con molestias lumbares, fiebre y pérdida de líquidos por sus 

genitales. Se le realizó una ecografía que indicó que el feto había muerto, por lo que se 

realizó una inducción del parto. Cristina murió en el hospital unas horas después. Según 

el certificado de defunción, la víctima falleció ese mismo día debido a un paro 

cardiorrespiratorio no traumático. Sin embargo, pudo comprobarse que fue debido al 

tratamiento y diagnóstico negligente del hospital. 

 

En base a estos hechos, la Corte sostuvo que los Estados tienen la obligación de brindar 

servicios de salud adecuados, especializados y diferenciados durante el embarazo y el 

parto en un plazo razonable, antes y después del parto, a fin de garantizar el derecho a la 

salud de la madre y prevenir la mortalidad materna (párr. 68 y ss.). Principalmente, 

señaló que el Estado tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en salud, 

especialmente sobre salud reproductiva y materna durante todas las etapas del embarazo, 

la cual debe estar basada en evidencia científica, emitida sin prejuicios, libre de 

estereotipos y discriminaciones. Además, se debe acordar previamente un plan de parto 
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con la institución de salud que atenderá el parto. Asimismo, el Estado debe garantizar el 

derecho al contacto materno-infantil (párr. 73 y ss.). 

En suma, la Corte sostuvo que la violencia obstétrica, prohibida por diferentes 

instrumentos de derechos humanos, constituye una forma de violencia de género ejercida 

por las personas encargadas de la atención de la salud sobre las mujeres embarazadas, 

durante el acceso a los servicios durante el embarazo, el parto y el postparto (párr. 75). 

Esto se manifiesta mayoritariamente, aunque no exclusivamente, en un trato 

deshumanizado, irrespetuoso, abusivo o negligente hacia las mujeres embarazadas; en la 

negativa de tratamiento e información completa sobre el estado de salud y los 

tratamientos adecuados; en intervenciones médicas forzadas o coaccionadas, y en la 

tendencia a patologizar los procesos reproductivos naturales. Tales manifestaciones en el 

contexto de la atención de la salud durante el embarazo, el parto y el puerperio tienen el 

potencial de poner en peligro la vida de las mujeres y violan inequívocamente las 

obligaciones del Estado en materia de derechos humanos (párr. 81). Los estándares 

establecidos por la Corte IDH en el caso Brítez Arce vs. Argentina son, por lo tanto, un 

paso positivo en la lucha para garantizar el derecho humano de las mujeres a vivir libres 

de violencia obstétrica1. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió la Recomendación 

General 31/2017 para que las autoridades de salud combatan violaciones a los derechos 

humanos de las mujeres en la atención obstétrica con el fin de visibilizar la violencia 

obstétrica y eliminar toda vulneración a los derechos humanos de las mujeres durante el 

embarazo, parto y puerperio en las instituciones de salud. 

 

La CNDH recomienda a dichas instancias a diseñar y poner en práctica una política 

pública de prevención de violaciones a derechos fundamentales de mujeres en gestación 

que atienda las perspectivas de derechos humanos y de género. Por ello, se recomienda 

que se impulsen labores de capacitación y sensibilización al personal de salud de la 

atención gineco-obstétrica, para contrarrestar prejuicios basados en la discriminación de 

las mujeres y para el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas; así como brindar 

información a mujeres usuarias sobre sus derechos y cómo ejercerlos. 

 

La recomendación está dirigida a los titulares de las Secretarías de Salud, de la Defensa 

Nacional y de Marina; Gobernadora y Gobernadores de las entidades federativas; Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México y Directores Generales del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado y de Petróleos Mexicanos. 

                                                           
1
 https://ohrh.law.ox.ac.uk/la-violencia-obstetrica-y-su-reconocimiento-por-la-corte-interamericana-de-

derechos-humanos/ 
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Para la realización de esta Recomendación General, la CNDH analizó las diversas 

recomendaciones que ha emitido sobre el tema en los años 2015, 2016 y 2017, en las que 

concluyó que los derechos humanos que con mayor frecuencia se transgreden son: 

protección a la salud, una vida libre de violencia, a la información y al libre 

consentimiento informado, a la libertad y autonomía reproductiva, a la igualdad y no 

discriminación, a la integridad personal y a la vida2. 

 

El 26 de mayo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

resolvió el amparo en revisión 1064/2019, relativo al caso de una mujer a quien se le 

realizó una esterilización durante un procedimiento de cesárea en instalaciones del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). El procedimiento fue realizado, además, en 

un contexto general de violencia obstétrica. 

 

En su resolución, la SCJN remarcó que la violencia obstétrica representa violencia de 

género debido a que su ejercicio corresponde a la naturalización de estereotipos de 

género, a los que se suma una relación de supra-subordinación entre el personal médico y 

la paciente. Sumado a ello, las y los Ministros de la Primera Sala determinaron que la 

esterilización se realizó sin el consentimiento previo, libre, pleno, e informado de la 

víctima3. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Zacatecas, en su artículo 14 Quáter prevé la violencia obstétrica: 

 

Es toda acción u omisión por parte del personal médico y de salud que dañe, lastime, 

denigre o cause la muerte a la mujer durante el embarazo, parto y sobreparto, así como 

la negligencia en su atención médica que se exprese en malos tratos, en un abuso de 

medicalización y patologización de los procesos naturales, considerando como tales: la 

omisión de la atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas; practicar el 

parto por vía de cesárea, sin que cumpla con los criterios médicos acordes a la 

normatividad oficial en esta materia; el uso de métodos anticonceptivos o esterilización 

sin que medie el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer, así como 

                                                           
2
 https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=30105 

3
 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2021-05/AR-1064-2019-20052021.pdf 
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obstaculizar sin causa médica justificada el apego precoz de la niña o niño con su 

madre, negándole la posibilidad de cargarlo y amamantarlo inmediatamente después de 

nacer. 

Por lo anteriormente expresado, sometemos a la consideración del pleno, la 

siguiente iniciativa: 

 

Punto de acuerdo. 

 

La LXIV Legislatura acuerda: 

 

Primero. - Se tenga a bien exhortar a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, a través de la Diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas, del Distrito 1 

del Estado de Zacatecas, para que participen impulse una iniciativa de reforma a la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para incluir a la violencia 

obstétrica como una de las formas que afectan a las mujeres en el país, lo anterior tiene 

una gran relevancia, dado que toda forma de violencia debe visibilizarse para poder ser 

prevenida, sancionada y erradicada. 

 

Transitorios. 

 

Único. - Publíquese en el periódico oficial, órgano de Gobierno del Estado y emítanse los 

citatorios e invitaciones correspondientes.  

 

ATENTAMENTE. 

Diputada Maribel Galván Jiménez 

 

Zacatecas, Zacatecas a la fecha de su presentación. 
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4. 3 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE PROPONEN 

SE EXHORTE AL GOBIERNO DEL ESTADO Y A LOS GOBIERNOS 

MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, COORDINEN ACCIONES CON 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, EN 

MATERIA DE DIAGNÓSTICOS Y APLICACIÓN DE PROGRAMAS 

AGROECOLÓGICOS, SEQUÍA Y MITIGACIÓN DE LA 

DESERTIFICACIÓN, ASÍ COMO DE APOYO A LA PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA EN ZACATECAS, PARTIENDO DE UN 

PRESUPUESTO RESPONSABLE PARA DICHAS ACCIONES, 

SOLICITANDO ADEMÁS A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, PARA EN SU CASO, INTEGRAR LAS METAS 

SEÑALADAS EN EL PEEZ 2024.  

 

DIP. GEORGIA FERNANDA MIRANDA HERRERA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

H. LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

 

Los que suscribimos, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 60, fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Zacatecas; 46 fracción I, 

47, 48, 50 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;  95, 96 fracción I, 97 y 98 

fracción III del Reglamento General del Poder Legislativo, me permito someter a su 

consideración la presente INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS COORDINEN ACCIONES 

CON DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, EN MATERIA 

DE DIAGNÓSTICOS Y APLICACIÓN DE PROGRAMAS AGROECOLÓGICOS, 

SEQUÍA Y MITIGACIÓN DE LA DESERTIFICACIÓN, ASÍ COMO DE APOYO A 

LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN ZACATECAS, PARTIENDO DE UN 
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PRESUPUESTO RESPONSABLE PARA DICHAS ACCIONES, SOLICITANDO 

ADEMÁS LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA 

LEGISLATURA EL ANÁLISIS DE LA PRESENTE, PARA EN SU CASO, 

INTEGRAR LAS METAS SEÑALADAS EN EL PEEZ 2024. 

 

 al tenor de la siguiente: 

  

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S: 

 

A pesar de que en los últimos años se han registrado avances importantes en materia 

ambiental, es evidente que estos esfuerzos no han sido suficientes para consolidar cambios 

estructurales que establezcan una relación armónica del ser humano con el medio ambiente. 

Todavía persisten los modelos depredadores e insostenibles de producción y consumo que 

han aumentado la contaminación y los efectos negativos del calentamiento global. 

 

La falta de acción climática de los gobiernos del mundo, los altos niveles de contaminación 

del agua, el aire y la tierra, así como la degradación ambiental y la progresiva pérdida de 

biodiversidad, representan los principales riesgos de la población global. En consecuencia, 

el cuidado del medio ambiente y el combate al cambio climático representan una de 

nuestras prioridades por sus efectos devastadores en la población: como muestra 

señalaremos la recurrencia y severidad de los huracanes, que traen con ellos desastre e 

inundaciones, que, de forma inimaginable, conviven con brutales sequías, cuya severidad se 

regionaliza y propiciando en su conjunto, plagas y enfermedades con el sello de la  

contaminación del agua y el aire; ni hablar de la creciente frecuencia de los incendios 

forestales. 

 

El ritmo de depredación ambiental en México es alarmante, basta ver la elevada pérdida de 

biodiversidad a causa de la polución generada por el uso de combustibles fósiles, 

agroquímicos y pesticidas, que, aunque son necesarios, su uso es, entre otros, consecuencia 

de los efectos antes mencionados y que aunados la tala inmoderada, acelera los procesos de 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

37 

 

desertificación que se han vuelto un problema bastante delicado en las zonas áridas o 

semiáridas de México. 

 

A saber, 450 municipios de 19 estados del país sufren de desertificación y erosión, siendo 

los más afectados Oaxaca, Sonora, Chihuahua y Zacatecas. Justamente, la Comisión 

Nacional Forestal (CONAFOR) viene advirtiendo desde hace un lustro que en nuestra 

entidad, particularmente en la región de Río Grande, Juan Aldama y Miguel Auza, los 

cultivos han tenido afectaciones severas a causa de la desertificación y desgraciadamente 

Zacatecas ya ocupa el tercer lugar nacional en territorio dañado por la erosión. 

 

La erosión de los suelos implica la reducción o pérdida de la productividad y complejidad 

biológica o económica de las tierras agrícolas, pastizales y regiones forestadas; sin 

embargo, si bien este proceso catastrófico tiene su origen en la variabilidad climática, las 

causas de la degradación de las tierras también están estrechamente ligadas a las 

actividades humanas; a nivel geológico, este fenómeno se produce por una combinación de 

procesos que actúan sobre el ambiente como la erosión hídrica, la eólica y la sedimentación 

provocada por estos agentes, así como por la reducción a largo plazo de la  diversidad de la 

vegetación natural. 

 

El deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas del medio natural se acentúa 

cuando se presenta en zonas áridas, semiáridas y sub-húmedas secas, lo que produce los 

procesos de desertificación.
4
 Tal como ocurre en el estado de Zacatecas, donde el 98 por 

ciento del suelo agrícola presenta erosión, del cual un 68 por ciento se encuentra en un 

grado muy severo, al punto de que existen 150 mil hectáreas de la región noroeste, 

principalmente en Miguel Auza y Sombrerete que están en proceso de convertirse en una 

zona desértica. Así lo establece un estudio conjunto de la Universidad Autónoma de 

Chapingo (UACH) y la Benemérita Universidad Autónoma de Zacatecas (BUAZ), el cual 

además advierte que de seguir con las mismas tendencias, se podría ocasionar una 

catástrofe agrícola y ambiental en el estado. Esto ya estaba diagnosticado. 

                                                           
4 Las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas aquellas donde la proporción entre la 

precipitación anual y la evapotranspiración potencial está comprendida entre 0,05 y 0,65, 

sin inlcuir a las regiones polares y subpolares. 
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De esta forma, al analizar las condiciones del suelo y el clima en Zacatecas, el estudio 

determina que tan sólo en las tierras dedicadas a la agricultura se calcula una pérdida anual 

de 36 toneladas de suelo por hectárea. El investigador de la Universidad Autónoma de 

Chapingo (UACH), Raúl René Ruiz, advierte que en Zacatecas, esta situación se agrava 

aún más por la tala inmoderada de árboles, la ganadería y la minería; es decir, “se 

involucran todos los procesos macro que están transformando la cubierta vegetal, mientras 

que la vida se sustenta en sólo 30 centímetros de la tierra, que representan el soporte a la 

producción alimenticia para toda la población”.
5
 Además, el investigador afirma que en los 

últimos 50 años no se han desarrollado medidas preventivas para evitar el daño a la 

superficie del territorio estatal, lo que ha generado condiciones de pobreza, escasez de 

alimentos y desplazamientos de las comunidades. 

 

Desgraciadamente, las políticas públicas basadas en soluciones simples y lineales a este 

fenómeno complejo han llevado a decisiones que incrementan el proceso de la 

desertificación. Por poner un ejemplo, de 7.5 millones de hectáreas de superficie que tiene 

Zacatecas, a lo largo del tiempo se destinaron hasta un millón y medio para la agricultura; 

cuando su capacidad recomendada era de sólo de un millón para evitar daños al suelo; la 

falta de producción y la necesidad alimentaria pueden explicar este tipo de fenómenos. 

 

Por otra parte, en cuanto a la erosión hídrica se refiere este problema está calificado en el 

rango de “severo” a “muy severo” en 53 por ciento del suelo zacatecano, particularmente 

en 35 municipios según datos de la Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA). 

 

La principal causa de este problema se debe a que se emplean modos de producción que no 

permiten la conservación del suelo y como es sabido, seguimos sin tecnificar el campo con 

una visión lógica y a futuro, esto aunado a que la megaminería y la minería tradicional 

utilizan anualmente más agua que la destinada para el consumo del total de la población 

zacatecana, se convierte en un problema potencialmente sin retorno, tal como lo señala el 

                                                           
5 “Grave, desertificación en Zacatecas”, NTRZacatecas, martes 20 de junio de 2017. 

Dirección electrónica: http://ntrzacatecas.com/2017/06/20/grave-desertificacion-en-

zacatecas [consultada 23/09/2017] 
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estudio “Impactos ambientales causados por megaproyectos de minería a cielo abierto en el 

estado de Zacatecas, México”,
6
 a cargo del investigador Federico Guzmán López. 

 

Dicho estudio también señala que la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) ha 

autorizado a mineras de grandes dimensiones, tanto nacionales como  trasnacionales, la 

explotación anual de 55 millones 781 mil metros cúbicos del líquido. También señala que 

en los 12 municipios zacatecanos donde se ha desarrollado la megaminería, todos 

registraron un déficit total de menos 185.43 millones de metros cúbicos de agua por año, 

equivalentes al 61.88 por ciento de los menos de 299.65 millones de metros cúbicos de 

agua por año que asciende la insuficiencia de agua en el estado.
7
  

 

A final de cuentas, la erosión -tanto del suelo como la hídrica- se traducen en una pérdida 

de la productividad de los cultivos, una insuficiente recarga de los mantos acuíferos y en 

escasez de alimentos; por lo cual, quienes la padecen se ven obligados a extender sus 

propias fronteras productivas, generando con ello un círculo vicioso de mayor pobreza, 

deterioro ambiental y migración en las comunidades rurales. 

 

Lo explicado hasta este punto no es una proyección de problemas futuros, en este preciso 

momento nuestros productores agropecuarios enfrentan problemas severos como la referida  

desertificación, sequía y cambios en los ciclos de temporal, así como a las condiciones 

precarias en las que viven y al factor también determinante y concreto de la reducción de un 

23.3 por ciento del presupuesto destinado a subsidios al campo en los primeros cuatro años 

del presente sexenio del gobierno federal.
8
 

                                                           
6 Guzmán López, Federico. “Impactos ambientales causados por megaproyectos de 

minería a cielo abierto en el estado de Zacatecas, México”, Revista de Geografía 

Agrícola [en línea] 2016, (Julio-Diciembre). Dirección electrónica: 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=75749288010 [consultada 14/10/2023] ISSN 0186-

4394 
7 En los 12 municipios zacatecanos donde han operado los megaproyectos de minería 

extractiva, es donde se concentran dos terceras partes del derroche hídrico que padece 

nuestra entidad. Además de que la minería está generando daños en la salud de las 

personas de las comunidades que están expuestas a diversos contaminantes y al 

consumo de agua insalubre. 
8
 Este presupuesto destinado a subsidios pasó de de 50,931,156,471 en 2018, a 

39,045,022,627 en 2022, de acuerdo con el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PPEF), en los años correspondientes. 
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Efectivamente, en los últimos meses la sequía ha golpeado con mucha severidad a los 

municipios zacatecanos, a grado tal que nuestra Entidad se ubica como la segunda a nivel 

nacional en registrar mayores hectáreas de cultivo siniestradas en el periodo de enero a 

septiembre de este año, son más de 153 mil 684, de acuerdo a la información del Servicio 

de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), perteneciente a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) del gobierno federal.
9
 Actualmente, de los 58 

municipios de Zacatecas, 47 presentan sequía extrema y 11 severa, según datos de la 

CONAGUA.
10

 

 

La falta de lluvias afecta a diversos sectores, principalmente agricultores y ganaderos, 

siendo los cultivos más afectados a nivel nacional: el frijol, seguido del maíz grano, la 

avena forrajera en verde, el maíz forrajero en verde y el sorgo en grano. Además que a 435 

mil 358.91 hectáreas en el país fueron consideradas como siniestradas, según información 

del SIAP.  

 

En Zacatecas resulta muy preocupante la situación actual, sobre todo si consideramos que 

apenas hace dos años fuimos el estado que más produjo frijol en México, llegándose a 

comercializar 381 mil 671 toneladas, lo cual generó un ingreso de 5 mil 662 millones de 

pesos a los productores zacatecanos, según datos de Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural (SADER). De esta forma: “seis de los 49 municipios zacatecanos productores de 

frijol aportaron 60.1 por ciento al valor de la producción estatal, entre los que destaca 

Sombrerete, con 18.24 por ciento”.
11

 

 

En aquel año 2020, tan solo Sombrerete aportó el 18.24 por ciento de la producción estatal, 

pero hoy Sombrerete, junto con los municipios de Río Grande, Saín Alto, General. 

                                                           
9 "SLP, tercer entidad más afectada por sequía en el país", La Orguesta.mx. Noticias en Fa 

/ 17 de octubre de 2023. Dirección electrónica: https://laorquesta.mx/slp-tercer-entidad-

mas-afectada-por-sequia-en-el-pais [consultada 18/10/2023] 
10 "¡Los frijoles! Falta de lluvias ‘evapora’ la bonanza frijolera en Zacatecas", Diario El 

Financiero. Sección Estados, 17 de octubre de 2023. Dirección electrónica: 

https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2023/10/05/los-frijoles-falta-de-lluvias-evapora-

la-bonanza-frijolera-en-zacatecas [consultada 18/10/2023] 
11 IDEM., "¡Los frijoles! Falta de lluvias ‘evapora’…  
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Francisco R. Murguía, Juan Aldama, Miguel Auza y Villa de Cos, considerados los de 

mayor producción de frijol, enfrentan graves problemas; el 70 por ciento de la superficie 

sembrada con esta leguminosa se perderá debido a la falta de lluvias. Las presas ubicadas 

en esta región del país no cuentan con suficiente agua, incluyendo la presa “Cazadero” que 

abastece los Municipios aledaños.
12

 

 

Bajo este escenario, la Coordinación Estatal de Protección Civil ha reconocido que, ante la 

baja afluencia de precipitaciones pluviales, la situación es muy delicada para los sectores 

poblacionales que viven de la siembra y cosecha, debido a que decenas de agricultores no 

recibieron los alimentos como se esperaba en este ciclo agrícola, y sólo se están 

beneficiando los productores que cuentan con sistemas de riego.
13

 

 

Ante esta situación, las autoridades estatales y municipales deben coordinarse con la 

federación para que, en la parte operativa, apliquen programas de reforestación, 

conservación de suelos, servicios ambientales, monitoreo de la sequía, tecnificación de 

cultivos de riego y desarrollo de obras hidráulicas de captación de agua de lluvia. Si 

queremos hacer algo para mitigar el cambio climático y los impactos ambientales, es 

preciso actuar también desde los espacios locales y nuestras comunidades, asumiéndonos 

como parte de una solución global. En particular, los Ayuntamientos deben erigirse como 

agentes de cambio en cada una de sus comunidades. Resulta urgente que todos los órdenes 

de gobierno trabajen coordinados, empezando por el nivel municipal, pero con el respaldo 

de la federación y del ejecutivo estatal; la soberanía alimentaria es un asunto de Estado. 

 

                                                           
12 Esta presa es una obra pública que fue construida entre los años 1961 y 1964 por la 

compañía "Constructora NAYAR" con el fin irrigar 2,500 hectáreas, así como darle otros 

usos secundarios. Se ubica a 115 kilómetros (kms) al noroeste de la ciudad de Zacatecas y 

a unos 20 kms aguas arriba de la población de Río Grande, sobre el río Grande ó 

Aguanaval, en el Municipio de Saín Alto, Zacatecas. Se accede a ella por la carretera 

pavimentada número 49, San Luis Potosí/Torreón, tramo Zacatecas/ Río Grande, en cuyo 

km 121 con origen en Zacatecas se inicia un camino transitable de 12 kilómetros que 

termina en la presa. 
13 "Se está secando poca agua de las presas de Zacatecas", Diario NewsESEuro. Sección 

Local, 27 de septiembre de 2023. Dirección electrónica: 

https://news.eseuro.com/local/2287718.html [consultada 19/10/2023] 
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Sin embargo, la mayoría de nuestros municipios aún mantienen un marcado rezago 

institucional y poca capacidad financiera y operativa. Además, uno de los principales 

problemas a los que se enfrentan radica, precisamente, en la falta de recursos destinados a 

los “Proyectos Verdes”, por lo que el gobierno estatal tiene que redoblar esfuerzos de 

gestión e implementación de mecanismos de financiamiento más accesibles en materia de 

proyectos sustentables. Los Ayuntamientos pueden ser capaces de implementar políticas 

públicas que incidan de forma importante en el combate al cambio climático y la pobreza 

porque en Zacatecas: 

 

Los problemas de degradación de tierras y la falta de alternativas 

no agrícolas de ingreso, han originado una fuerte y permanente 

corriente migratoria que año con año expulsa a más pobladores 

rurales a los centros urbanos de México o del extranjero o los 

vuelca hacia actividades ilícitas pero lucrativas. Se observa ahora, 

el fenómeno de la migración climática.
14

 

 

En última instancia, la lucha contra la desertificación, la erosión de los suelos, la 

desecación de los mantos acuíferos y la contaminación del agua; es una lucha por la vida y 

por nuestro futuro; una condición indispensable para erradicar la pobreza y el hambre, así 

como para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) de la ONU. Recordemos 

además que nuestro país está comprometido con el proceso de la aplicación de la 

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD).
15

 

 

                                                           
14 "Programa Nacional Manejo Sustentable de Tierras Para combatir Degradación de 

Tierras y Desertificación en México", Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT). Sistema Nacional de lucha contra la Desertificación y la Degradación de 

Recursos Naturales (SINADES), México, p. 3. Dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/31167/pnacdd.pdf [consultada 

23/10/2023] 
15 Bajo este marco, desde el año 2013 el Gobierno de México elaboró un estudio para la 

determinación de la Línea Base Nacional de Degradación de Tierras y Desertificación, en 

el cual se calculó que en ese entonces existían 116 millones de hectáreas afectadas, 

donde habitaban 63 millones de personas. De ahí la importancia de fortalecer e integrar 

las acciones en el Programa Nacional de Acción contra la Desertificación que derivan en 

la disminución de los procesos de degradación de los recursos naturales. 
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De ahí la importancia de la coordinación interinstitucional entre los diferentes órdenes de 

gobierno para ejecutar programas integrales de desarrollo económico y social, con sus 

respectivas acciones de mitigación, dirigidos a regenerar el entorno natural y recuperar las 

tierras erosionadas. Esta es una condición indispensable para lograr la soberanía 

alimentaria, la salud y las posibilidades de desarrollo de las y los zacatecanos que habitan 

en las zonas desertificadas de nuestra Entidad. 

 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en las facultades constitucionales y legales, 

subrayando lo dispuesto por la fracción II del artículo 66 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas, relativo a las obligaciones de las Diputadas y 

Diputados para velar por el buen funcionamiento de las instituciones públicas del Estado y 

fungir como gestores de las demandas y peticiones de los habitantes de la Entidad, someto a 

consideración de esta asamblea la presente: 

 

Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta Soberanía Popular, la presente:  

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO  

 

PRIMERO: La H. LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas exhorta respetuosamente al 

Gobierno del Estado y a los Ayuntamientos para ampliar la coordinación institucional con 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal 

(SEMARNAT), a fin de que trabajen de manera coordinada en el diseño, elaboración y 

aplicación de: 

 

I. Un Estudio Técnico de Diagnóstico a partir de indicadores socioeconómicos y 

ambientales de la desertificación, a fin de determinar con precisión, los daños 

ecológicos y cuantificación real de los costos derivados de la erosión y la reducción 

de la disponibilidad de recursos hídricos en el estado de Zacatecas. 
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II. Un Plan Emergente de Acción Integral, dirigido a combatir la desertificación y 

mitigar los efectos nocivos que causa la sequía a la población y a los ecosistemas, 

estableciendo pautas y acciones que integren: 

 

a) La cooperación técnica y desarrollo de capacidades. 

b) La planeación estratégica, innovación y desarrollo tecnológico. 

c) La evaluación y formulación de estudios y proyectos. 

d) El extensionismo rural. 

e) La sanidad agropecuaria. 

f) La gestión de los recursos naturales y contra el cambio climático. 

g) La gestión de territorios y desarrollo rural. 

h) Las cadenas agroalimentarias, agronegocios y comercialización. 

i) La seguridad alimentaria. 

 

SEGUNDO: La H. LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas exhorta respetuosamente a 

la Secretaría del Agua y Medio Ambiente para que, conjuntamente con la Comisión 

Nacional del Agua y la Comisión Nacional de Zonas Áridas, lleve a cabo una revisión 

exhaustiva de los diferentes usos del agua en las zonas más afectadas por la desertificación.  

 

TERCERO: La H. LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas exhorta respetuosamente a 

la Secretaría del Campo del Gobierno del Estado, para que proporcione asesoría técnica a 

los productores para fortalecer la productividad y competitividad del sector agroalimentario 

con proyectos de recuperación productiva de los recursos hídricos y suelos en las zonas 

áridas y semiáridas con alto grado de desertificación en la región que abarcan los 

Municipios de Gral. Francisco R. Murguía, Río Grande, Juan Aldama, Miguel Auza y 

Cañitas de Felipe Pescador. Asimismo, establezca programas de fomento productivo bajo 

un enfoque agroecológico que impulsen la investigación y transferencia de tecnología eco-

sustentable en el campo zacatecano. 

 

CUARTO: Que la H. LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas exhorta respetuosamente 

a Los Ayuntamientos de Gral. Francisco R. Murguía, Río Grande, Juan Aldama, Miguel 
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Auza y Cañitas de Felipe Pescador, para que se coordinen con la Comisión Nacional 

Forestal (CONAFOR), a fin de emprender  a nivel intermunicipal campañas de 

reforestación con la participación de niños y jóvenes, bajo un programa regional, donde se 

delimiten con precisión las zonas que cuentan con las condiciones naturales adecuadas para 

plantar árboles a gran escala.  

 

QUINTO: Se integren los presentes puntos a las mesas de trabajo de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, para en su caso prever los recursos etiquetados necesarios en el PEEZ 2024, para 

la aplicación de las acciones y programas descritos. 

 

 

ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zacatecas, 30 de octubre de 2024 

 

 

 

___________________________ 

DIP. GABRIELA MONSERRAT 

BASURTO ÁVILA 

 

 

___________________________ 

DIP. MANUEL BENIGNO 

GALLARDO SANDOVAL 

 

 

___________________________ 

DIP. JOSÉ JUAN 

ESTRADA HERNÁNDEZ 

 

 

___________________________ 

DIP. MA. DEL REFUGIO 

ÁVALOS MÁRQUEZ 

 

 

___________________________ 

DIP. JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA 

 

 

___________________________ 

DIP. HERMINIO BRIONES OLIVA 
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___________________________ 

DIP. JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

 

 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y 

LOS AYUNTAMIENTOS COORDINEN ACCIONES CON DIVERSAS 

DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, EN MATERIA DE DIAGNÓSTICOS Y 

APLICACIÓN DE PROGRAMAS AGROECOLÓGICOS, SEQUÍA Y MITIGACIÓN DE 

LA DESERTIFICACIÓN, ASÍ COMO DE APOYO A LA PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA EN ZACATECAS, PARTIENDO DE UN PRESUPUESTO 

RESPONSABLE PARA DICHAS ACCIONES, SOLICITANDO ADEMÁS LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA LEGISLATURA EL 

ANÁLISIS DE LA PRESENTE, PARA EN SU CASO, INTEGRAR LAS METAS 

SEÑALADAS EN EL PEEZ 2024. PRESENTADA A LOS 30 DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DE 2024, POR LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

DE LA LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
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4. 6 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 8 Y SE 

REFORMA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS, PERSPECTIVA DE GÉNERO Y PREVENCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA VICARIA  

 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA H. LXIV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 

PRESENTE. 

 

La que suscribe, DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES, 

DIP. ROXANA DEL REFUGIO MUÑOZ GONZÁLEZ, DIP. NIEVES 

MEDELLÍN MEDELLÍN, DIP. VIOLETA CERRILLO ORTIZ, DIP. 

IMELDA MAURICIO ESPARZA, DIP. ARMANDO DELGADILLO 

RUVALCABA, DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA Y DIP. 

GEORGIA FERNANDA MIRANDA HERRERA integrante de la LXIV 

Legislatura de Zacatecas, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 48 fracción I, 49, 50 fracción I, y 52 fracción II, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 93 

fracción I, 96 fracción I, 97 y 98 fracción II, del Reglamento General del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, sometemos a la 

consideración de esta Asamblea la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 8 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN VII AL 

ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, al tenor de 

la siguiente: 
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 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

El día 4 de mayo de 2022, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, el Decreto #95, 

que contiene diversas reformas y adiciones a distintas disposiciones de 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Estado de Zacatecas, del Código Familiar del Estado de Zacatecas y del 

Código Penal para el Estado de Zacatecas.  

 

Entre los principales cambios que se hicieron a la normatividad 

referida, destaca la incorporación de la denominada Violencia Vicaria a 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Estado de Zacatecas. Ello, sin duda, constituyó un avance en la entidad 

para prevenir y erradicar la violencia hacia las mujeres.  

 

Sin embargo, como todo producto humano, la norma jurídica 

siempre es perfectible. Por ejemplo, en aquellas modificaciones referidas 

con antelación, faltó incluir que las instituciones destinadas a la 

aplicación de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, en lo relativo a la atención y 

acceso a la justicia de las mujeres, deberían respetar los derechos 

humanos de ellas y garantizar el interés superior de la niñez, 

reconociendo los tipos de violencia que son señalados en esta Ley y 

emitir sus determinaciones, resoluciones y sentencias, con perspectiva 

de género y buscando en todo momento garantizar el interés superior 

de la niñez. 

 

Por otro lado, en la fracción VII, del Artículo 9, de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Zacatecas, se definió a la Violencia Vicaria de la siguiente manera:  

 

“Artículo 9 
 

Tipos de violencia 
 

Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
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I. a VI.   … 
 

VII. Violencia vicaria. Cualquier acto u omisión, por parte de la 
pareja o ex pareja sentimental de una mujer que inflija a 

personas con las que ésta tenga lazos de parentesco civil, por 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el 

segundo grado, un daño, menoscabo o sufrimiento de 
cualquier naturaleza con el propósito de causar perjuicio o 

daño psicológico, patrimonial, físico o de cualquier otra índole a 
la mujer”. 

 

De la definición anterior, se destaca lo siguiente: 

 

1. El concepto de Violencia Vicaria de la entidad se enfoca a cualquier 

actos u omisión de la pareja o ex pareja sentimental de una 

mujer, lo cual es muy ambiguo. Lo correcto sería acotarlo a la 

persona con la que la mujer tenga o haya tenido una relación de 

matrimonio, concubinato o cualquier relación de hecho, por sí o 

por interpósita persona. 

 

2. El concepto de Violencia Vicaria de Zacatecas establece que la 

pareja o ex pareja de la mujer infringe un daño, menoscabo o 

sufrimiento de cualquier naturaleza, a las personas con las que 

ella tiene lazos de parentesco civil, por consanguinidad hasta el 

cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado. Lo idóneo 

sería precisar que las acciones que comete la pareja o ex pareja 

de la mujer van desde la retención, sustracción, ocultamiento, 

maltrato, amenaza, puesta en peligro o promoviendo mecanismos 

jurídicos y no jurídicos, con el objetivo de retrasar, obstaculizar, 

limitar e impedir la convivencia, para manipular y controlar a la 

mujer o dañar el vínculo afectivo, y que ocasionan o puedan 

ocasionar un daño psicoemocional, físico, patrimonial o de 

cualquier otro tipo a ella y a sus hijas e hijos, llegando incluso a 

causar el suicidio o el feminicidio a la madre, u homicidio de las 

hijas e hijos perpetrados por su progenitor. 
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3. El concepto actual de Violencia Vicaria en la entidad, no considera 

que este tipo de violencia puede cometerse también a través de 

familiares o personas con relación afectiva de quien comete este 

tipo de violencia, y que en los hechos es muy común.  

 

En aras de mejorar la normatividad para atender una sensible y 

grave problemática que a diario viven cientos, tal vez miles de personas 

en Zacatecas, es que quien suscribe el presente documento planteo la 

adición de un segundo párrafo al artículo 8 y reformar la fracción VII al 

artículo 9 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, a fin de incluir las 

consideraciones mencionadas líneas arriba a dichos artículos. 

 

Desde que el término Violencia Vicaria fue acuñado por la 

psicóloga Sonia Vaccaro en 2012, la lucha por eliminar barreras, 

estereotipos, obstáculos o prejuicios que generan discriminación, 

injusticia y violencia contra las mujeres, poco a poco ha tenido frutos. 

Se han ido ganando batallas en el plano familiar, cultural, jurídico, 

político y social. Es momento de redoblar esfuerzos encaminados a 

edificar una sociedad donde las mujeres y los hombres tengan el mismo 

valor y se viva en paz y armonía. Poniendo el granito de arena que cada 

uno está obligado a aportar, deseo que la presente Iniciativa llegue a 

buen puerto.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a la consideración 

de esta Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 8 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 9 DE 

LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 8 y se reforma la 

fracción VII al artículo 9 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, para quedar como sigue:  
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Artículo 8 

Autoridades competentes y participación social 

 

La aplicación de la presente Ley, corresponde a la persona Titular del 

Ejecutivo, a través de las dependencias y entidades de la administración 

pública estatal señaladas en la presente Ley y a los Ayuntamientos, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, con la participación, en lo que 

corresponda, de los sectores social, académico y privado, así como de 

los medios de comunicación. 

 

Las instituciones destinadas a la aplicación de esta Ley, en la 

atención y acceso a la justicia de las mujeres, deberán respetar 

los derechos humanos de ellas y garantizar el interés superior de 

la niñez, reconociendo los tipos de violencia señalados en esta 

Ley y emitir sus determinaciones, resoluciones y sentencias, con 

perspectiva de género. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

FORMAS DE VIOLENCIA 

 

Capítulo I 

Tipos de violencia 

 

Artículo 9 

Tipos de violencia 

Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 

I. a VI. (…) 

 

VII. Violencia Vicaria: Es cualquier acción u omisión cometida 

por quien tenga o haya tenido una relación de matrimonio, 

concubinato o haya mantenido una relación de hecho o de 

cualquier otro tipo, por sí o por interpósita persona, que 

provoque la separación de la madre con sus hijas e hijos o 

persona vinculada significativamente a la mujer por 
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consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el 

segundo grado, a través de la retención, sustracción, 

ocultamiento, maltrato, amenaza, puesta en peligro o 

promoviendo mecanismos jurídicos y no jurídicos que retrasen, 

obstaculicen, limiten e impidan la convivencia, para manipular y 

controlar a la mujer, o dañar el vínculo afectivo y que ocasionen, 

o puedan ocasionar, un daño psicoemocional, físico, patrimonial 

o de cualquier otro tipo a ella y a sus hijas e hijos o persona 

vinculada significativamente a la mujer por consanguinidad 

hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado, e 

incluso el suicidio o el feminicidio a la madre, u homicidio de las 

hijas e hijos perpetrados por su progenitor. 

 

Este tipo de violencia puede cometerse también a través de 

familiares o personas con relación afectiva de quien comete este 

tipo de violencia.   

 

VIII. (…) 

 

TEXTO VIGENTE DE LA LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS 

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 8 
 

Autoridades competentes y 
participación social 

 

La aplicación de la presente Ley, 
corresponde a la persona Titular 

del Ejecutivo, a través de las 
dependencias y entidades de la 

administración pública estatal 
señaladas en la presente Ley y a 

los Ayuntamientos, en sus 
respectivos ámbitos de 

competencia, con la participación, 
en lo que corresponda, de los 

Artículo 8 
 

Autoridades competentes y 
participación social 

 

La aplicación de la presente Ley, 
corresponde a la persona Titular 

del Ejecutivo, a través de las 
dependencias y entidades de la 

administración pública estatal 
señaladas en la presente Ley y a 

los Ayuntamientos, en sus 
respectivos ámbitos de 

competencia, con la participación, 
en lo que corresponda, de los 
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sectores social, académico y 
privado, así como de los medios 

de comunicación. 
 

sectores social, académico y 
privado, así como de los medios 

de comunicación. 
 

Las instituciones destinadas a 
la aplicación de esta Ley, en la 

atención y acceso a la justicia 
de las mujeres, deberán 

respetar los derechos 
humanos de ellas y garantizar 

el interés superior de la niñez, 

reconociendo los tipos de 
violencia señalados en esta 

Ley y emitir sus 
determinaciones, resoluciones 

y sentencias, con perspectiva 
de género. 

TÍTULO SEGUNDO 

FORMAS DE VIOLENCIA 
 

Capítulo I 

Tipos de violencia 

 

Artículo 9 
 

Tipos de violencia 
 

Los tipos de violencia contra las 
mujeres son: 

 

I. a VI. (…) 
 

VII. Violencia vicaria. Cualquier 
acto u omisión, por parte de la 

pareja o ex pareja sentimental de 
una mujer que inflija a personas 

con las que ésta tenga lazos de 
parentesco civil, por 

consanguinidad hasta el cuarto 
grado o por afinidad hasta el 

segundo grado, un daño, 
menoscabo o sufrimiento de 

cualquier naturaleza con el 
propósito de causar perjuicio o 

TÍTULO SEGUNDO 

FORMAS DE VIOLENCIA 
 

Capítulo I 

Tipos de violencia 

 

Artículo 9 
 

Tipos de violencia 
 

Los tipos de violencia contra las 
mujeres son: 

 

I. a VI. (…) 
 

VII. Violencia Vicaria: Es 
cualquier acción u omisión 

cometida por quien tenga o 
haya tenido una relación de 

matrimonio, concubinato o 
haya mantenido una relación 

de hecho o de cualquier otro 
tipo, por sí o por interpósita 

persona, que provoque la 
separación de la madre con 

sus hijas e hijos o persona 
vinculada significativamente a 
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daño psicológico, patrimonial, 
físico o de cualquier otra índole a 

la mujer, y   
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
VIII. (…)  

la mujer por consanguinidad 
hasta el cuarto grado o por 

afinidad hasta el segundo 
grado, a través de la 

retención, sustracción, 
ocultamiento, maltrato, 

amenaza, puesta en peligro o 
promoviendo mecanismos 

jurídicos y no jurídicos que 
retrasen, obstaculicen, limiten 

e impidan la convivencia, para 

manipular y controlar a la 
mujer, o dañar el vínculo 

afectivo y que ocasionen, o 
puedan ocasionar, un daño 

psicoemocional, físico, 
patrimonial o de cualquier otro 

tipo a ella y a sus hijas e hijos 
o persona vinculada 

significativamente a la mujer 
por consanguinidad hasta el 

cuarto grado o por afinidad 
hasta el segundo grado, e 

incluso el suicidio o el 
feminicidio a la madre, u 

homicidio de las hijas e hijos 
perpetrados por su progenitor. 

 

Este tipo de violencia puede 
cometerse también a través de 

familiares o personas con 
relación afectiva de quien 

comete este tipo de violencia.   
 

VIII. (…) 

 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno 

del Estado de Zacatecas. 

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 

rango, que se opongan al presente Decreto. 

SUSCRIBEN 

 

DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES 

 

DIP. ROXANA DEL REFUGIO 
MUÑOZ GONZÁLEZ. 

 

 
 

DIP. NIEVES MEDELLÍN 
MEDELLÍN. 

DIP. VIOLETA CERRILLO 

ORTIZ. 

 

DIP. IMELDA MAURICIO 
ESPARZA. 

DIP. ARMANDO DELGADILLO 

RUVALCABA. 
 

 
 

DIP. SUSANA ANDREA 

BARRAGÁN ESPINOSA. 

DIP. GEORGIA FERNANDA 

MIRANDA HERRERA. 

 

 

Zacatecas, Zac., a 30 de octubre de 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

56 

 

4. 7 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

DEROGA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 346 Y SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 391 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

ZACATECAS, EN MATERIA DE INCENDIO FORESTAL  

 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA H. LXIV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 

PRESENTE. 

 

Los que suscriben, DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO 

MORALES, DIP. ROXANA DEL REFUGIO MUÑOZ GONZÁLEZ, DIP. 

NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN, DIP. VIOLETA CERRILLO ORTIZ, 

DIP. IMELDA MAURICIO ESPARZA, DIP. ARMANDO DELGADILLO 

RUVALCABA, DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA Y DIP. 

GEORGIA FERNANDA MIRANDA HERRERA, integrantes de la LXIV 

Legislatura de Zacatecas, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 48 fracción I, 49, 50 fracción I, y 52 fracción II, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 93 

fracción I, 96 fracción I, 97 y 98 fracción II, del Reglamento General del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, sometemos a la 

consideración de esta Asamblea la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN V 

DEL ARTÍCULO 346 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 391 BIS AL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, al tenor de la 

siguiente: 

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

En los últimos años hay una tendencia mundial de aumento significativo 

de los incendios forestales como consecuencia del calentamiento global 

en la que hay periodos más prolongados de sequías, que favorecen a 

que se presenten incendios de gran magnitud cada vez más frecuentes, 

sin embargo, los factores antropogénicos también son una fuente 
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recurrente de incendios forestales. La mayoría de los incendios 

provocados por el hombre, tienen por objetivo eliminar la flora y la 

fauna, cambiar el uso de suelo y después utilizar esos terrenos y, en 

algunos casos, realizar actividades al margen de la legalidad, causando 

graves afectaciones sociales y ambientales.  

 

La Comisión Nacional Forestal (Conafor), señala que cada año en 

México se registran, en promedio, 7 mil 965 incendios forestales; casi 

22 incendios diarios. Resultando afectadas 367 mil hectáreas. No 

obstante, El año pasado (2022), los incendios forestales en nuestro país 

consumieron más de 730 mil hectáreas de bosques y selvas. Hasta abril 

de 2023 se habían registrado más de mil 500 incendios, resultando 

afectadas más de 40 mil hectáreas.16 

 

El caso de Zacatecas es ilustrativo: La Coordinación Estatal de 

Protección Civil, refiere que en nuestro Estado, en lo que va del 2023, se 

ha registrado un importante aumento en la cantidad de incendios 

forestales, hasta en un 40%, los cuales han dejado severos daños al 

ecosistema. En el mes de enero de este año se atendieron 47 incendios, 

que dejaron una afectación de 22.5 hectáreas consumidas. En febrero se 

registraron otros 47 incendios, dejando un daño de 49.1 hectáreas 

afectadas. En el mes de marzo se tuvo registro de 55 incendios 

forestales cuya afectación impactó en 92 hectáreas. En abril hubo 44 

incendios, con un saldo de 86 hectáreas consumidas En mayo se  

sofocaron 16 incendios que afectaron 39 hectáreas.17 

 

Por los motivos expuestos, consideramos actualizar el tipo penal 

en la materia, mismo que se encuentra establecido en el Código de 

nuestra entidad, a fin de perfeccionarlo en lo relativo a las conductas y 

penalidades para quien o quienes de manera intencional, imprudencial o 

dolosamente propicien, ordenen, realicen o autoricen un incendio 

                                                           
16 Refuerza la UNAM monitoreo satelital para detectar incendios forestales, UNAM-DGCS, 4 de mayo de 
2023. Disponible en: https://www.gaceta.unam.mx/refuerza-la-unam-monitoreo-satelital-para-
detectar-incendios-forestales/  
17 García Karen, Advierte Protección Civil que los incendios aumentaron en 40%, La Jornada Zacatecas, 
16 de junio de 2023. Disponible en: https://www.ljz.mx/16/06/2023/advierte-proteccion-civil-que-
los-incendios-aumentaron-en-40/  

https://www.gaceta.unam.mx/refuerza-la-unam-monitoreo-satelital-para-detectar-incendios-forestales/
https://www.gaceta.unam.mx/refuerza-la-unam-monitoreo-satelital-para-detectar-incendios-forestales/
https://www.ljz.mx/16/06/2023/advierte-proteccion-civil-que-los-incendios-aumentaron-en-40/
https://www.ljz.mx/16/06/2023/advierte-proteccion-civil-que-los-incendios-aumentaron-en-40/
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forestal. No se trata meramente de echar mano del derecho penal en su 

vertiente punitiva, el bien jurídico tutelado es la salud pública y el 

cuidado al medio ambiente. 

 

Es por mandato constitucional del artículo 4, quinto párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del artículo 26, 

tercer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, que las personas tiene derecho a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar, y que las autoridades: legislativas, 

administrativas y judiciales, para garantizar dicho respeto a este 

derecho, deberán adoptar, en el marco de sus competencias, todas las 

medidas necesarias para la protección del medio ambiente. 

Adicionalmente, dicho mandato constitucional también establece que el 

daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 

provoque en términos de lo dispuesto por la ley. Esta corresponsabilidad 

entre Estado y sociedad tiene una finalidad clara: proteger y mejorar el 

medio ambiente para las generaciones presentes y futuras y vivir en 

armonía con nuestro entorno. 

 

En este mismo sentido, en la Controversia Constitucional 95/2004, 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que el 

derecho a un medio ambiente sano se desarrolla como un “poder de 

exigencia y un deber de respeto a todos los ciudadanos de preservar la 

sustentabilidad del entorno ambiental, que implica la no afectación ni 

lesión a éste y, con la obligación correlativa de las autoridades de 

vigilancia, conservación y garantía de que sean atendidas las 

regulaciones pertinentes”.18 Es decir, se configura como un derecho-

deber. 

 

En el Código Penal para el Estado de Zacatecas, el tipo penal 

relativo al incendio forestal está totalmente desfasado de la realidad y 

                                                           
18 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, DERECHO HUMANO A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO Y CORRESPONSABILIDAD DE LOS PARTICULARES EN SU PROTECCIÓN Y GARANTÍA, 
Amparo Directo en Revisión 5452/2015, 29 de junio de 2016, p. 7. Disponible en:  
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-
emblematicas/resumen/2022-02/Resumen%20ADR%205452-2015%20DGDH.pdf  

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/resumen/2022-02/Resumen%20ADR%205452-2015%20DGDH.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/resumen/2022-02/Resumen%20ADR%205452-2015%20DGDH.pdf
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de nuestro tiempo. Se encuentra establecido en la fracción V del artículo 

346, dentro del Título Décimo Octavo, Delitos contra el patrimonio; 

Capítulo VIII, Daño en las cosas, lo cual en estricta técnica jurídica es 

incorrecto, pues debiera encontrarse en el Título Vigésimo Segundo, 

Capítulo Primero, Delitos contra el medio ambiente y la gestión 

ambiental. Además, una lectura del tipo penal en comento, da cuenta de 

la necesidad de actualizarlo, pues desde 1999 no ha sufrido modificación 

alguna:  

 

CAPÍTULO VIII 

 

DAÑO EN LAS COSAS 

 

Artículo 346.- Se impondrán de cinco a diez años de prisión y 

multa de cien a doscientas cuotas a los que causen incendio, 

inundación o explosión con daño o peligro de:  

I. Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentren algunas 

personas;  

II. Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan causar 

daños a las personas;  

III. Archivos Públicos o Notariales;  

IV. Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios o 

monumentos públicos; y  

V. Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos de 

cualquier otro género. 

 

 

Por ende, quienes suscribimos el presente documento, 

proponemos a esta Soberanía la derogación de la fracción V del 

artículo 346 y la adición del artículo 391 Bis al Código Penal para el 

Estado de Zacatecas. Con dichos cambios se impondrán de 6 a 10 

años de prisión, y multa de 100 a 200 cuotas, a quien autorice, 

ordene o realice un incendio de áreas forestales, montes, bosques, 

selvas, pastos, mieses o cultivos de cualquier otro género, sin la 

autorización o permiso de la autoridad competente, que causen 
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daños a la salud pública, flora, fauna o a los elementos naturales de 

un ecosistema. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a la 

consideración de esta Asamblea la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN V 

DEL ARTÍCULO 346 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 391 BIS AL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

ÚNICO.- Se deroga la fracción V del artículo 346 y se adiciona el 

artículo 391 Bis al Código Penal para el Estado de Zacatecas, para 

quedar como sigue:  

CAPÍTULO VIII 

DAÑO EN LAS COSAS 

 

Artículo 346.- Se impondrán de cinco a diez años de prisión y multa de 

cien a doscientas cuotas a los que causen incendio, inundación o 

explosión con daño o peligro de: 

 

I. Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentren algunas personas;  

 

II. Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan causar daños a 

las personas; 

 

III. Archivos Públicos o Notariales;  

 

IV. Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios o monumentos 

públicos; y  

 

V. Se deroga. 

 

TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
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DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 

Artículo 386.- (…) 

 

Artículo 387.- (…) 

 

Artículo 388.- (…) 

 

Artículo 389.- (…) 

 

Artículo 390.- (…) 

 

Artículo 391.- (…) 

 

Artículo 391 Bis.- Se impondrán de seis a diez años de prisión y 

multa de cien a doscientas cuotas a quien autorice, ordene o 

realice un incendio de áreas forestales, montes, bosques, selvas, 

pastos, mieses o cultivos de cualquier otro género, sin la 

autorización o permiso de la autoridad competente, que causen 

daños a la salud pública, flora, fauna o a los elementos naturales 

de un ecosistema. 

 

TEXTO VIGENTE DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE 

ZACATECAS 

TEXTO PROPUESTO 

CAPÍTULO VIII 

 

DAÑO EN LAS COSAS 
 

Artículo 346.- Se impondrán de 
cinco a diez años de prisión y 

multa de cien a doscientas cuotas 
a los que causen incendio, 

inundación o explosión con daño o 
peligro de: 

 
I. Un edificio, vivienda o cuarto 

CAPÍTULO VIII 

 

DAÑO EN LAS COSAS 
 

Artículo 346.- Se impondrán de 
cinco a diez años de prisión y 

multa de cien a doscientas cuotas 
a los que causen incendio, 

inundación o explosión con daño o 
peligro de: 

 
I. Un edificio, vivienda o cuarto 
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donde se encuentren algunas 
personas;  
 

II. Ropas, muebles u objetos en 
tal forma que puedan causar 

daños a las personas; 
 

III. Archivos Públicos o Notariales;  
 

IV. Bibliotecas, museos, templos, 
escuelas o edificios o 

monumentos públicos; y  
 

V. Montes, bosques, selvas, 
pastos, mieses o cultivos de 

cualquier otro género. 

donde se encuentren algunas 
personas;  
 

II. Ropas, muebles u objetos en 
tal forma que puedan causar 

daños a las personas; 
 

III. Archivos Públicos o Notariales;  
 

IV. Bibliotecas, museos, templos, 
escuelas o edificios o 

monumentos públicos; y  
 

V. Se deroga. 

TÍTULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA EL 

MEDIO AMBIENTE Y LA 

GESTIÓN AMBIENTAL 

 

Artículo 386.- (…) 

 

Artículo 387.- (…) 

 

Artículo 388.- (…) 

 

Artículo 389.- (…) 

 

Artículo 390.- (…) 

 

Artículo 391.- (…) 

 

No existe correlativo. 

 

TÍTULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA EL 

MEDIO AMBIENTE Y LA 

GESTIÓN AMBIENTAL 

 

Artículo 386.- (…) 

 

Artículo 387.- (…) 

 

Artículo 388.- (…) 

 

Artículo 389.- (…) 

 

Artículo 390.- (…) 

 

Artículo 391.- (…) 

 

Artículo 391 Bis.- Se 

impondrán de seis a diez años 
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de prisión y multa de cien a 

doscientas cuotas a quien 

autorice, ordene o realice un 

incendio de áreas forestales, 

montes, bosques, selvas, 

pastos, mieses o cultivos de 

cualquier otro género, sin la 

autorización o permiso de la 

autoridad competente, que 

causen daños a la salud 

pública, flora, fauna o a los 

elementos naturales de un 

ecosistema.  

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno 

del Estado de Zacatecas. 

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 

rango, que se opongan al presente Decreto. 

 

CUARTO.- Los procedimientos penales que inicien con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, se seguirán conforme a las 

normatividad aplicable.  
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SUSCRIBEN 

 

DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES 

 

 

DIP. ROXANA DEL REFUGIO 
MUÑOZ GONZÁLEZ. 

 
 

 

DIP. NIEVES MEDELLÍN 
MEDELLÍN. 

DIP. VIOLETA CERRILLO 

ORTIZ. 

 

 

DIP. IMELDA MAURICIO 

ESPARZA. 

DIP. ARMANDO DELGADILLO 
RUVALCABA. 

 
 

 

DIP. SUSANA ANDREA 
BARRAGÁN ESPINOSA. 

DIP. GEORGIA FERNANDA 
MIRANDA HERRERA. 

 

 

Zacatecas, Zac., a 30 de octubre de 2023.  
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4. 8 
INICIATIVA DE REFORMA AL CODIGO PENAL DEL ESTADO 

DE ZACATECAS. 

DIPUTADA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE ESTA HONORABLE LXIV LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS  

PRESENTE. 

 

DIPUTADO JOSE XERARDO RAMÍREZ MUÑOZ, Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido Del Trabajo, en ejercicio de las 

facultades que me otorgan los artículos 60 fracción I de la 

Constitución Política del Estado; 28 fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; 96 fracción I, 97 y 98 fracción I de su 

Reglamento General, presento a la consideración de esta 

Legislatura, la presente Iniciativa de Reforma al Código Penal del 

Estado de Zacatecas. 

 

De acuerdo con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, contempla 

de forma explícita en su artículo 12 que, nadie debe ser objeto 

de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia ni de ataques a su honra o a su 
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reputación y que toda persona tiene derecho a la protección de 

la ley contra esas injerencias o ataques. 

 

De igual manera, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, en su artículo 17, prescribe que, todas las personas 

deben ser tratadas en igualdad de condiciones y que tienen el 

derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en 

su vida privada, así como, ataques a su honra y reputación por 

ninguna autoridad o particular. 

 

No podemos pasar desapercibido, lo que en reiteradas ocasiones 

ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

tema relacionado con la invasión a la intimidad de cada persona, 

en donde ha quedado asentado el hecho que, debe justificarse la 

información en caso de ser de interés público, bajo una óptica 

valorativa estableciendo que, sólo será de interés público la 

información que realice una contribución meritoria al interés 

general de acuerdo con algún criterio de valoración, mas no con 

el claro objetivo de obtener un beneficio propio. 

 

Desde este enfoque, se debe entender que aspectos deben 

considerarse para estimar la pertinencia de una información 

para que, en su caso solo los jueces puedan resolver sobre cada 

particular y no los funcionarios públicos o los medios de 

comunicación, que en muchas ocasiones suelen regirse por 

criterios personales o de interés económico para señalar cual 

información debe darse a conocer de manera pública, situación 
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que, en muchas ocasiones vulnera la dignidad de las víctimas 

del delito. 

 

La esencia de esta iniciativa versa primordialmente en el hecho 

de que, cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable y aun cuando su identidad no pueda 

determinarse sus datos personales sensibles que se refieran a la 

esfera más íntima deben ser protegidos por el Estado, y debe 

prohibirse su utilización indebida con el objetivo de victimizarla 

u obtener un lucro indebido. 

 

Otro de los objetivos que busca esta iniciativa es la relacionada 

con la preservación y protección de los datos personales que 

puedan revelar aspectos como identidad, origen racial o étnico, 

estado de salud presente o futuro, información genética, 

creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y 

preferencia sexual, de quienes son víctimas de un delito. 

 

Debemos ser conscientes de que, la protección de las víctimas 

de un delito debe ser uno de los aspectos indispensables para 

salvaguardar su integridad física y psicológica, y en el caso de 

una lamentable perdida de vida aun con más razón se deben 

proteger sus derechos a la dignidad humana en situaciones 

póstumas a la vida y a la no exhibición pública en un sentido 

más amplio, ya que las víctimas de algún delito se convierten en 

personas vulnerables desde el momento de ser agredidas y al 

ser exhibidas en medios de comunicación o redes sociales, se 
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encuentran expuestos a más agresiones y a cualquier tipo de 

afectaciones en su integridad física y emocional aun y cuando ya 

no estén con vida. 

 

Como lo menciono, esta propuesta tiene su antecedente en el 

suceso derivado del deceso del actor Octavio “N”,  en el que un 

agente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y 

una paramédico tomaron fotos de su cadáver y las filtraron a los 

medios de comunicación y a las redes sociales provocando un 

daño moral y psicológico a su familia; este modus vivendi de 

ciertos funcionarios públicos y medios de comunicación es 

común en donde con la finalidad de hacerse llegar algún 

beneficio o lucro económico llevan a cabo estas prácticas, sin 

pensar en el daño colateral que se causa a muchas familias. 

 

Ante este escenario, la iniciativa que hoy presento ante esta 

Soberanía Popular tiene como objetivo principal el salvaguardar 

la dignidad y honra póstuma de las personas fallecidas o que 

aun encontrándose con vida son exhibidas en medios de 

comunicación o redes sociales, para evitar el daño psicológico y 

moral a sus familiares provocado por la difusión, distribución, 

publicación o comercialización indebida de sus imágenes, videos 

y cualquier tipo de archivo sin importar las circunstancias de la 

muerte o de las lesiones que éstas presenten, ya que se debe 

respetar el derecho humano a la intimidad y la imagen pública, y 

que esta no deba ser vulnerada. 
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETO 

A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA LOCAL, LA PRESENTE INICIATIVA DE 

REFORMA AL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

AL TENOR SIGUIENTE:  

 

ARTICULO UNICO. Se adiciona un artículo 183 Bis, al Código 

Penal del Estado de Zacatecas para quedar como sigue: 

 

TIÍTULO SEXTO 

DELITOS CONTRA EL DESARROLLO Y LA DIGNIDAD DE LAS 

PERSONAS 

  

Artículo 183 Bis. Al servidor público de cualquier instancia 

gubernamental, de protección civil, socorro o salvamiento, así 

como a las y los trabajadores de medios de comunicación, 

redes sociales o cualquier plataforma publicitaria que, den a 

conocer, difundan, entreguen, revelen, publiquen, transmitan, 

expongan, remitan, distribuyan, videograben, audiograben, 

fotografíen, filmen, reproduzcan, comercialicen, oferten, 

intercambien, copien o compartan, sin autorización de las 

familias, tutores o representantes legales de la víctima 

imágenes, audios, videos, fotografías, documentos, 

información, indicios, hallazgos, evidencias, objetos, 

instrumentos o constancias que formen parte de una 

investigación, escena de algún delito o de un proceso penal se 
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le impondrá una pena de seis a diez años de prisión y una 

multa de quinientas a mil unidades de medida y actualización, 

la cual podrá aumentar hasta en una mitad más, cuando las 

víctimas u ofendidos sean niñas, niños, adolescentes, mujeres 

o que la información corresponda a cadáveres. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan 

al presente Decreto. 

 

 

Zacatecas, Zac. a la fecha de su presentación. 

Atentamente 

 

DIP. MTRO. JOSÉ XERARDO RAMIREZ MUÑOZ 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

H. LXIV Legislatura Local 
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5.- DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 

5.1 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

MUNICIPAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE CALERA, A 

CONVENIR CON EL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, LA AFECTACIÓN DE 

SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS O 

PARTICIPACIONES DE INGRESOS 

FEDERALES, COMO GARANTÍA DE FUENTE 

DE PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO-

PATRONALES CORRESPONDIENTES. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 A la Comisión Legislativa de Hacienda Municipal, le fue turnada, para su 

estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al 

Ayuntamiento del municipio de Calera, Zacatecas, a convenir con el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el pago de las cuotas obrero-patronales 

correspondientes, en caso de incumplimiento. 

 

Visto y estudiado que fue el expediente en cita, la Comisión Dictaminadora 

somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen, basado en los siguientes: 
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ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno correspondiente al día 

31 de mayo del año 2023, se dio lectura a una Iniciativa que en 

ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 60 

fracción IV de la Constitución Política del Estado; 60 fracción 

III, 147  último párrafo, 185 fracción X, y 198 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado; presenta el Arq. Ángel 

Gerardo Hernández Vázquez, Presidente Municipal de Calera, 

Zacatecas, para autorizar al Ayuntamiento a convenir con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, la afectación de subsidios, 

transferencias o participaciones de ingresos federales, como 

garantía de fuente de pago de las cuotas obrero-patronales 

correspondientes. 

 

SEGUNDO. En la misma fecha y por acuerdo de la Presidencia 

de la Mesa Directiva, mediante memorándum número 1120, la 

Iniciativa de referencia fue turnada a la comisión que suscribe, 

para su estudio y dictamen. 

 

 

TERCERO. El ayuntamiento de referencia adjunta a su 

iniciativa, copia certificada del Acta No. 53, de la sesión 

ordinaria de Cabildo de fecha 30 de marzo de 2023, en la que se 

aprueba por mayoría de votos, la autorización ya referida 

materia de la solicitud. 
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CUARTO. El  Ayuntamiento de referencia motiva, su Iniciativa 

al tenor de la siguiente: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 fracción III, 147 

último párrafo, 185 fracción X, y 198 de la Ley Orgánica del Municipio 

para el Estado de Zacatecas, en representación legal del H. 

Ayuntamiento de la administración 2021-2024, del municipio de 

Calera, Zacatecas, por este medio nos permitimos solicitar su valiosa 

intervención a fin de que esa Honorable Legislatura, tenga a bien 

autorizar el compromiso de pago de deuda que contrajo el Municipio 

de Calera, Zacatecas, con el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, a través del convenio número 067(34)2022 celebrado en la 

ciudad de Fresnillo, Zacatecas, el día veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós, representando el Organismo Público Descentralizado 

ya mencionado, por la Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Zacatecas, Dra. Sandra Durán Vázquez, y por 

la otra parte, en representación del municipio de Calera, Zacatecas, la 

C. Síndica municipal, Lic. Araceli Carlos Arguelles, convenio sujeto a 

la modalidad de pago en parcialidades, por el término o plazo de 

setenta y dos (72) meses, correspondiente a los seguros de RIESGOS 

DE TRABAJO, ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, DE INVALIDÉZ Y 

VIDA, Y DE GUARDERIAS Y PRESTACIONES SOCIALES, por un 

monto de VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 10/100 EN MONEDA 

NACIONAL ($26’920,431.10 M.N.), comprometiéndose de esa manera 

el erario municipal por un término mayor al periodo constitucional de 

esta Administración, razón la que se solicita la autorización de esa H. 

Legislatura, pues es un hecho notorio y de fama pública que para 

lograr dicho objetivo, el Instituto Mexicano del Seguro Social, por 

conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, congelo, 

aseguró e inmovilizó las cuentas bancarias de varios municipios, cito, 

Zacatecas, Guadalupe, Sombrerete, Cañitas de Felipe Pescador, y 

Calera, Zacatecas, por lo que, sin recursos económicos, ni siquiera 

para cubrir la nómina de los servidores públicos, nos vimos en la 

necesidad de convenir el pago del citado adeudo en la forma ya 

mencionada y propuesta por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

razón por la que solicitamos se autorice por esa H. Legislatura la 

celebración de dicho convenio en el que se ve comprometido el erario 

municipal por un término mayor al periodo constitucional de esta 

administración municipal. 
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Informamos vía aclaración que, dentro de las negociaciones aludidas, 

también se celebró el convenio 068(34)2022, para el pago a plazos en 

forma diferida de créditos fiscales relativos al SEGURO DE RETIRO, 

CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ, por un monto de 

$5'155,262.29 M/N., sin embargo, el numerario de este convenio será 

solventado en el periodo de esta administración.  

 

Justificando y comprobando lo anterior, nos permitimos acompañar al 

presente, como prueba documental pública, copia certificada de: 

 

a).- Convenio número 067(34)2022, celebrado en la ciudad de 

Fresnillo, Zacatecas, el día veinticinco de noviembre del año dos mil 

veintidós, entre el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

representando por la Titular del Órgano de Operación  Administrativa 

Desconcentrada Estatal Zacatecas, Dra. Sandra Durán Vázquez, y por 

la otra parte el municipio de Calera, Zacatecas, representado este 

último la Síndica municipal, Lic. Araceli Carlos Arguelles, por medio 

del cual reconoce el adeudo y se autoriza su prórroga para el pago a 

plazos parcialidades de créditos fiscales sobre los seguros de RIESGOS 

TRABAJO, ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, DE INVALIDEZ Y VIDA 

DE GUARDERIAS Y PRESTACIONES SOCIALES, por un monto 

$26'920,431.10 M/N., suma pagadera en parcialidades, por el término 

o plazo de setenta y dos (72) meses. 

 

b).- Convenio número 068(34)2022, celebrado en la ciudad de 

Fresnillo, Zacatecas, el día veinticinco de noviembre del año dos mil 

veintidós entre el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

representado por la Titular del Órgano de Operación Administrativa 

desconcentrada  Estatal Zacatecas, Dra. Sandra Durán Vázquez, y por 

la otra parte el municipio de Calera, Zacatecas, representado por la 

Síndica municipal, Lic. Araceli Carlos Arguelles, por medio del cual se 

reconoce el adeudo y se autoriza su prórroga para el pago a plazos de 

forma diferida de créditos fiscales sobre el seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, por un monto total de $5’155,262.29 M/N., 

suma pagadera en parcialidades, por el término o plazo de dieciséis 

meses. 
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c). - Acta número cuarenta y seis (46), que contiene la sesión 

ordinaria pública de cabildo de fecha catorce de diciembre del año dos 

mil veintidós, concretamente, en el punto decimo catorce de orden del 

día, se reconoció el adeudo que se tiene con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, siendo aprobado por mayoría. 

 

ch).- Acta número cincuenta y tres (53), que contiene la sesión 

ordinaria pública de cabildo de fecha treinta de marzo del año dos mil 

veintitrés, y en el punto décimo primero (11) del orden del día, se 

analizó, discutió y aprobó por unanimidad los convenios el 

compromiso de pago derivado del convenio número 067(34)2022, 

celebrado en la ciudad de Fresnillo, Zacatecas, el día veinticinco de 

noviembre del año dos mil veintidós, entre el INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, representando por la Titular del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Zacatecas, Dra. 

Sandra Durán Vázquez, y por la otra parte el municipio de Calera, 

Zacatecas, representado por la Sindica municipal, Lic. Araceli Carlos 

Arguelles, por medio del cual se reconoce el adeudo y se autoriza su 

prórroga para el pago a plazos en parcialidades de créditos fiscales 

sobre los seguros de RIESGOS DE TRABAJO, ENFERMEDADES Y 

MATERNIDAD, DE INVALIDEZ Y VIDA, Y DE GUARDERIAS Y 

PRESTACIONES SOCIALES, por un monto $26'920,431.10 M/N., 

suma pagadera en parcialidades, por el término o plazo de setenta y 

dos (72) meses. Convenio que compromete el erario municipal por un 

término mayor al periodo constitucional de esta Administración, razón 

por la que se solicita la autorización de esa H. Legislatura, al delegar 

pasivos, a fin de ser considerados en el proyecto de la Ley de Ingresos 

de este municipio, de conformidad con la política económica 

gubernativa y la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 

de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios.  

 

d).- La constancia de mayoría y validez de la elección expedida 

por el Consejo Municipal Electoral, el día nueve de junio del año dos 

mil veintiuno, en el que se menciona el cargo que desempeñó, y con la 

cual acredito mi personalidad para promover en la vía y forma legal 

como al efecto lo hago. 
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e).- Nombramiento de síndica del municipio de Calera, 

Zacatecas, administración 2021-2024, expedido en favor de la Lic. 

ARACELI CARIOS ARGUELLES el día veintiocho de septiembre dos mil 

veintiuno, por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado 

de Zacatecas.” 

 

SEXTO. En sesión de trabajo de la Comisión de Dictamen, de 

fecha 14 de junio del presente año, compareció la Dra. Saandra 
Durán Vázquez, en su carácter de Titular de la Delegación 
Estatal Zacatecas del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
quien expuso los pormenores del Convenio de Reconocimiento 
de Adeudo y Autorización de Prorroga para el pago a plazos en 
parcialidades de Créditos fiscales relativos a las cuotas de los 
seguros de Riesgos de Trabajo, de enfermedades y maternidad, 
de invalidez y vida, y de guarderías y prestaciones sociales, 
documento que del análisis detallado nos refiere la 
fundamentación legal de las partes para convenir o contratar, la 
denominación y personalidad jurídica de quienes comparecen a 
celebrar el acto jurídico, las declaratorias, las cláusulas 
relativas a la regularización de la afiliación de los 
trabajadores de los municipios; de la inscripción de nuevos 
trabajadores; de la práctica de visitas domiciliarias para 
comprobar el cumplimiento de obligaciones que por este 
instrumento jurídico se asumen; los seguros que convienen,  
contratan y los tratamientos o padecimientos que no los 
cubren;  de la forma de pago de las obligaciones y de la 
forma de garantizarlos; de la suspensión de servicios, 
terminación del convenio, sanciones, entre otras 
obligaciones   e hipótesis que pudieran modificar las 
cláusulas del convenio o bien lo deje sin efecto, pero 
fundamentalmente se establece que podrá darse por 
terminado por cualesquiera de las partes, destacan por su 
contenido las siguientes cláusulas:  
 

PRIMERA.- "EL PATRÓN en este acto reconoce sin reserva alguna y 

plenamente los adeudos por concepto de Cuotas Obrero Patronales, 

Capitales Constitutivos de los seguros de Riesgos de Trabajo, de 

Enfermedades y Maternidad, de Invalidez y Vida, así como de Guarderías 

y Prestaciones Sociales, su actualización, recargos y multas precisados 
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con antelación y solicita de "EL INSTITUTO le autorice la prórroga para 

efectuar el pago a plazos, en parcialidades del monto que adeuda, 

fincados en los créditos fiscales que han quedado debidamente 

especificados en la Declaración I.V de este instrumento jurídico, mismos 

que "EL PATRÓN" acepta de conformidad y manifiesta, bajo protesta de 

decir verdad, que coinciden con la información que contienen sus  

registros contables y administrativos. 

 

SEGUNDA.- "EL INSTITUTO*, atendiendo a la solicitud de "EL PATRÓN*, 

con fecha 08 de noviembre de 2022 autoriza una prórroga para efectuar el 

pago de los créditos fiscales que integran el adeudo especificado en la 

Declaración I.V. de este Convenio, en 72 parcialidades iguales, mensuales 

y sucesivas, con sujeción a las disposiciones aplicables de la Ley del 

Seguro Social, el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 

Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, y del 

Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria a la citada Ley, 

así como de la Ley de Ingresos de la Federación, siempre y cuando "EL 

PATRÓN" cumpla en todos sus términos las Cláusulas del presente 

instrumento jurídico. 

 

TERCERA. - "EL PATRÓN" reconoce que los gastos de ejecución que 

pudieran causarse con respecto a los créditos fiscales por los que se 

autoriza la prórroga, no forman parte del adeudo a que se refiere la 

misma y en tal virtud, serán pagados oportunamente por "EL PATRÓN" a 

"EL INSTITUTO". 

 

CUARTA.  Las partes convienen que del importe del adeudo establecido en 

la Declaración I.V. se deduzcan los importes correspondientes a las cuotas 

retenidas a los trabajadores y sus accesorios, tal y como se detalla en el 

Anexo "4ª de este convenio, obteniéndose el siguiente: 

 

SALDO DEL ADEUDO RECONOCIDO POR CUOTAS A CARGO DE “EL 

PATRÓN” 

 

CONCEPTO 

 

IMPORTES DEL ADEUDO RELATIVO A 

CUOTAS PATRONALES 

MONTO DEL CRÉDITO $12,113,176.53 

ACTUALIZACIÓN $2,689,838.07 

RECARGOS $10,333,556.04 

TOTAL $25’136,570.64 
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El importe del saldo del adeudo reconocido correspondiente al 80% de la 
totalidad del crédito fiscal, por la cantidad de $20,109,256.51 Veinte 
millones ciento nueve mil doscientos cincuenta y seis pesos 51/100 M.N.), 
que será pagado por "EL PATRÓN" en 72 parcialidades iguales, 
mensuales y sucesivas, por la cantidad de $503,359.69 (Quinientos tres 
mil trescientos cincuenta y nueve pesos 69/100 M.N.) cada una, que 
incluye los recargos por prórroga sobre el saldo insoluto actualizado 
calculados con la tasa mensual de 1.82%, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal vigente, así como en los artículos 40 C de la Ley del 
Seguro Social y 66-A, fracción I del Código Fiscal de la Federación de 
aplicación supletoria a la de la materia, así como del artículo Décimo 
Segundo y Décimo Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio 2022; así como lo estipulado en la cláusula 
 
I.VI debiendo cubrir el importe de $2,179,131.07 (Dos millones ciento 
setenta y nueve mil ciento treinta y un pesos 07/100 M.N.), durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2023. 
 
Las partes convienen que para el cálculo de las parcialidades se usará la 
hoja de trabajo Anexo del Convenio de Reconocimiento de Adeudo y 
Autorización de prórroga para el Pago en Parcialidades*, el cual será 
parte integrante del presente instrumento como Anexo "5" 
 
QUINTA.- "EL PATRÓN*, con respecto al saldo del adeudo reconocido 
señalado en la Cláusula CUARTA, solicito apegarse a los beneficios que 
otorga el ACDO.SA3.HCT.300419/150.P.DIR emitido por el H. Consejo 
Técnico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 
2019, con entrada en vigor el día 13 de mayo de 2019, que otorga el 
beneficio de dispensa del otorgamiento de la garantía del interés fiscal, a 
los patrones y demás sujetos obligados, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley del Seguro Social y en el Reglamento de 
la Ley Del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, por lo que una vez analizado el 
expediente y visto que cubre los requisitos antes señalados, el "'Instituto* 
otorga la dispensa de garantía del interés fiscal y solo en caso de que 
incumplan en el pago de dos de las parcialidades autorizadas, se 
requerirá la garantía del interés fiscal respectivo debiendo efectuar el 
otorgamiento de la misma, en un plazo de diez dias hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del requerimiento y en caso de no 

otorgarse, se revocará la autorización de prórroga para el pago de 
parcialidades, lo anterior, en términos del acuerdo señalado. 
 
SEXTA.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de su 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y en cumplimiento a 
lo previsto por el artículo Décimo Segundo y Décimo Quinto Transitorio de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 2022, retendrá, con 
cargo al Fondo General de Participaciones que corresponda recibir al 
Gobierno Libre y Soberano del Estado de Zacatecas, el monto 
correspondiente a las parcialidades determinadas en la cláusula 
CUARTA, y realizará el entero directo de dichos importes al "INSTITUTO*, 
el día 26 de cada mes, a partir del mes de Febrero de 2023. 
 
SÉPTIMA. "EL PATRÓN", autoriza expresamente al "INSTITUTO" para que 
en caso que quedara sin efectos la autorización de pago a plazos, se 
realicen las gestiones necesarias ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través de su Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, para que se formule la retención y entero al "INSTITUTO con 
cargo al Fondo General de Participaciones que corresponda recibir al 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

79 

 

Gobierno Libre y Soberano del Estado de Zacatecas, respecto del saldo 

insoluto, en una sola exhibición y así se cubra el monto total del adeudo 
antes señalado. 
 
OCTAVA.- En el supuesto de que "EL PATRÓN" incumpla al omitir el pago 
de alguna de las parcialidades en la fecha correspondiente, se obliga a 
pagar la actualización y recargos por falta de pago oportuno por cada uno 
de los meses, o fracción de mes, transcurridos desde la fecha en que 
debió efectuarse el pago y hasta la fecha en que éste se realice, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de 
la Federación. 
 
La actualización y recargos se calcularán sobre el monto de la parcialidad 
no pagada oportunamente, y aplicando para el cálculo de la actualización 
lo que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
vigente en la fecha en que se efectúe el pago entre el INPC que estaba 
vigente en la fecha en que debió haberse pagado la parcialidad, y por lo 
que se refiere a los recargos, las tasas de recargos por mora vigentes en 
cada uno de los meses o fracción transcurrido desde la fecha en que se 
debió realizar el pago y hasta la fecha en que se efectúe; el monto de la 
actualización y los recargos resultantes se sumarán al importe de la 
parcialidad. 
 
NOVENA. - "EL PATRÓN se obliga a cubrir en los términos de la Ley del 
Seguro Social, las cuotas causadas en los períodos posteriores a la fecha 
de la firma del presente convenio. 
 
DÉCIMA.- Quedará sin efectos la autorización de prórroga para el pago en 

parcialidades del adeudo establecido en la Cláusula CUARTA cuando se 
actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 138 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, y en lo no 
previsto por la disposición legal invocada, se estará a lo que dispone el 
artículo 66-A, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, de aplicación 
supletoria a la Ley del Seguro Social, sin necesidad de notificación previa 
a "EL PATRÓN" por parte de "EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - EL INSTITUTO" y "EL PATRÓN" convienen que en el 
caso de que por cualquier causa quede sin efectos la autorización 
conforme a lo señalado en la cláusula que antecede, "EL INSTITUTO" 
procederá al cobro de los importes que correspondan, haciendo efectiva la 
garantía otorgada y, en su caso, mediante la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución que para tales efectos establece el Código 
Fiscal de la Federación en su Título V, Capitulo III. Los importes a cobrar 
serán el saldo insoluto del adeudo, más la actualización de dicho saldo y 
los recargos moratorios que se causen sobre el importe del saldo insoluto 
actualizado. 
 
El saldo insoluto del adeudo, se determinará tomando como base el saldo 
del adeudo reconocido y especificado en la Cláusula CUARTA de este 
convenio, descontando de éste los importes aplicados al pago del monto 
del o de los créditos fiscales, actualización y los recargos causados a la 
fecha de celebración del convenio. No podrán ser considerados para la 
reducción del saldo insoluto mencionado las cantidades pagadas como 
entero, actualizaciones y recargos por pago extemporáneo ya que estos 

conceptos quedan fuera de lo establecido en la referida cláusula. 
 
La actualización y los recargos serán calculados a partir del dia siguiente 
al en que se haya pagado la última parcialidad o bien, a partir de la fecha 
en que se haya firmado el presente Convenio si no se pagó ninguna de las 
parcialidades autorizadas. 
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DÉCIMA SEGUNDA NOVACIÓN. El presente instrumento no constituye 
una novación, ya que el reconocimiento de los adeudos aquí contenidos, 
emanan de los adeudos señalados en las declaraciones I.V, asimismo, 
todo lo señalado en el presente contrato en contravención a las 
disposiciones jurídicas aplicables se tendrán por no puesto, por lo que en 
el caso de contener derechos en favor de las partes, no se renuncia a los 
mismos. 

 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA. Autorizar al Ayuntamiento de 

Calera, Zacatecas, a convenir con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, la afectación de subsidios, transferencias o 

participaciones de ingresos federales, como garantía de fuente 

de pago de las cuotas obrero-patronales correspondientes. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. Conforme al párrafo tercero 

del artículo 4 de nuestra Carta Fundamental, toda persona 

tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general. 

 

De conformidad con lo anterior, el artículo 26 de nuestra norma 

constitucional local, establece, que toda persona tiene derecho a 

la alimentación, la salud, la asistencia social, la vivienda, el 

descanso, la cultura física, la práctica del deporte y la recreación; 

la protección de sus bienes, la paz y la seguridad pública. 

 

De igual manera, el artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que es de utilidad 

pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá los seguros 

de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del 

trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería 
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y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores 

sociales y sus familiares. También establece, en su apartado B, 

que la seguridad social se organizará conforme a bases mínimas 

que cubran los accidentes y enfermedades profesionales; las 

enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la 

invalidez, vejez y muerte y que en caso de accidente o 

enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo 

que determine la ley. 

 

Por su parte la Ley del Servicio Civil del Estado establece en su 

artículo 139, que los accidentes y enfermedades a que están 

expuestas las y  los trabajadores en ejercicio o con motivo del 

trabajo, se regirán por las disposiciones de la Ley de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 

de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social y de la Ley 

Federal del Trabajo, así mismo señala que en caso de accidente o 

enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo 

que determine la ley. 

 

Para el cumplimiento de los derechos y obligaciones que 

quedaron anotadas en las valoraciones que anteceden, es sin 

duda el Instituto Mexicano de Seguro Social la columna vertebral 

del Sistema de Seguridad Social en México y por tanto, el 

organismo público a través del cual los entes públicos, en el caso 

los Ayuntamientos, pueden cumplir con la obligación de brindar 

seguridad social a sus trabajadores.  

 

Una vez analizada en todos y cada uno de sus términos la 

iniciativa radicada para su análisis, estudio y dictamen, de 

conformidad con los artículos 106 y 107 del Reglamento 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

82 

 

General del Poder Legislativo se procede a sustentar el dictamen 

en cuestión, al tenor de las siguientes consideraciones: 

 

I. Que la Ley del Seguro Social establece que la seguridad 
social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, 
la asistencia médica, la protección de los medios de 
subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 
bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento 
de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de 
los requisitos legales, será garantizada por el Estado. 
 

 

II. Que la iniciativa a estudio, tiene como finalidad, que la 
Legislatura del Estado autorice al ayuntamiento a convenir 
con el Instituto Mexicano del Seguro Social, la afectación de 
subsidios, transferencias o participaciones de ingresos 
federales, como garantía de fuente de pago de las cuotas 
obrero-patronales que se deriven del aseguramiento de sus 
trabajadores, aceptando, que en caso de que no se cubran 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley 
del Seguro Social y numeral 120 del Reglamento de la Ley 
del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, el instituto 
quedará facultado para solicitar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público retenga y entere dichas cuotas, en 
términos de lo previsto por los artículos 232 y 233 de la 
referida Ley del Seguro Social y 9° de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 

III. Que para la suscripción del convenio referido por el 
ayuntamiento solicitante, la Ley del Seguro Social señala 
que voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento 
al régimen obligatorio, los trabajadores al servicio de las 
administraciones públicas de la Federación, entidades 
federativas y municipios que estén excluidas o no 
comprendidas en otras leyes o decretos como sujeto de 
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seguridad social, lo cual se realizará mediante convenio con 
el Instituto Mexicano del Seguro Social en él se 
establecerán las modalidades y fechas de incorporación al 
régimen obligatorio de los sujetos de aseguramiento y 
dichos convenios deberán sujetarse al Reglamento que al 
efecto expida el Ejecutivo Federal. Dicho régimen 
obligatorio del seguro social, comprende las prestaciones en 
especie y en dinero del seguro de riesgos de trabajo; 
enfermedades y maternidad; invalidez y vida; las 
correspondientes de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, así como las de guarderías y prestaciones sociales. 

 

IV. Que el artículo 232 de la Ley del Seguro Social prevé, que 
para la incorporación de personas que presten servicios a 
dependencias o entidades de las administraciones públicas 
municipales, como es el caso, se deberá contar con la 
autorización del Congreso Local o del Cabildo 
correspondientes, cuando para el cumplimiento de sus 
obligaciones con el Instituto, se otorgue como garantía sus 
participaciones federales que correspondan al Estado o 
Municipios de que se trate.  

 

V. En similar sentido, el artículo 233 del supra citado 
ordenamiento señala, que las cuotas obrero patronales que 
se generen con motivo de la incorporación de los 
trabajadores de las dependencias y entidades al servicio de 
las administraciones públicas estatales o municipales, 
podrán pagarse con cargo a los subsidios, transferencias o 
a las participaciones en ingresos federales que les 
correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

 

VI. Que para los efectos señalados en los considerandos que 
anteceden, el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal 
establece, que las participaciones que correspondan a las 
Entidades y los Municipios son inembargables; no pueden 
afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, 
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salvo aquéllas correspondientes al Fondo General de 
Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los 
recursos a los que se refiere el artículo 4-A, fracción I, de la 
presente Ley, que podrán ser afectadas en garantía, como 
fuente de pago de obligaciones contraídas por las Entidades 
o los Municipios, o afectadas en ambas modalidades, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas en el 
Registro Público Único, de conformidad con el Capítulo VI 
del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, a favor de la 
Federación, de las instituciones de Crédito que operen en 
territorio nacional, así como de las personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana. 

 

VII. Que en términos de la previsto por la fracción VII del 
artículo 10 de la de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
corresponde a la Legislatura del Estado en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, autorizar a los Municipios 
respecto del derecho de cobro e Ingresos Derivados de 
contribuciones, cuotas, cooperaciones, derechos, 
productos, aprovechamientos, o cualesquier otros ingresos 
federales o locales de los que puedan disponer, de 
conformidad con la legislación aplicable, que puedan ser 
afectados como garantía de pago.   

 

VIII. El mismo ordenamiento invocado en el considerando 
anterior, establece en las fracciones VIII y IX del artículo 
14 y 46, que son atribuciones de los municipios la 
afectación de sus ingresos y en lo que importa establecen: 

 

a). Afectar como Fuente de Pago o Garantía de 

las Obligaciones o Deuda Pública a cargo del 

Municipio, los Ingresos Locales, así como el 

derecho a percibir los ingresos y los propios 

ingresos de las Participaciones, las 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

85 

 

Aportaciones Federales, así como cualquier 

otro ingreso que tenga derecho a percibir que 

sean susceptibles de afectación. 

 

b). Obtener del Cabildo la autorización 

correspondiente para proceder a la afectación 

de sus Participaciones, Aportaciones Federales 

como Fuente o Garantía de Pago de las 

obligaciones que contraiga, siempre que sean 

susceptibles de afectar conforme a la 

legislación aplicable; lo anterior, sin perjuicio 

de la autorización que, en su caso, le otorgue 

la Legislatura del Estado. 

 

c). El Municipio podrá afectar sus Ingresos 

Locales, así como los derechos que tiene 

derecho a percibir, los ingresos a las 

Aportaciones Federales susceptibles de 

afectación, a las Participaciones federales y 

estatales o cualquier otro ingreso que le 

corresponda, como Fuente de Pago o Garantía 

de las obligaciones a su cargo, a través 

fideicomisos, mandatos o cualquier otro acto 

jurídico análogo. 

 

IX. Por último, el artículo 38 de Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, establece que las participaciones que 
correspondan a los Municipios son inembargables, y no 
pueden ser sujetas a retención. La Secretaría podrá 
retener las participaciones del Fondo establecido en el 
artículo 33 de esta Ley, con el consentimiento por escrito 
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de los Ayuntamientos, previa solicitud con copia 
certificada del acta de la Sesión de Cabildo en que conste 
que se aprobó por mayoría, para el solo efecto del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a su cargo, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9 de la Ley de 

Coordinación. 

 

Por lo expuesto, se estima que esta Legislatura es competente 

para conocer, resolver, en su caso autorizar la solicitud 

planteada por el ayuntamiento de Calera, Zacatecas, por lo que 

esta Comisión de Dictamen, propone al Pleno se otorgue la 

autorización solicitada por este Ayuntamiento, toda vez que de 

conformidad con los artículos 60, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, relacionado 

con los artículos l60 fracción III de la Ley Orgánica del 

Municipio del Estado; 14 fracciones VIII y X y 46 de la Ley de 

Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios; 38 de Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 

Municipios; 232 y 233 de la Ley del Seguro Social y 9 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, resulta facultado para formular la 

iniciativa de decreto en la materia y además, por que los 

ordenamientos invocados, permiten a los ayuntamientos afectar 

sus ingresos como garantía o fuente de pago de obligaciones, 

con la autorización de la Legislatura como en el caso acontece. 

 

De autorizar al Ayuntamiento solicitante, la afectación de las 

participaciones federales que correspondan al Municipio, a fin 

de estar en posibilidad de suscribir con el Instituto Mexicano 

del Seguro Social el convenio de reconocimiento de adeudo y 

autorización de prórroga para el pago a plazos de forma diferida 

de créditos fiscales relativos al seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez,  haríamos posible que el municipio 
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cumplan oportunamente con el entero de las cuotas obrero-

patronales, que adeudan lo cual permitirá que garanticen a los 

trabajadores y a sus familias, continuar con los beneficios de la 

Ley del Seguro Social vigente, consistentes en las prestaciones 

en especie y en dinero de los seguros de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez. 

 

Como garantía adicional y con independencia de las facultades 
para solicitar opinión técnica sobre la capacidad de pago de las 
obligaciones en materia de seguridad social, por parte del 
ayuntamiento solicitante, esta Dictaminadora es de la opinión 
de agregar un artículo transitorio, a efecto de precisar que el 
ayuntamiento de Calera, Zacatecas, deberá presupuestar 
anualmente el pago de cuotas obrero patronal de manera 
irreductible atendiendo a los periodos y por los importes que se 
precisan en la cláusula cuarta del Contrato, afín de evitar su 
incumplimiento, so pena de la afectación de subsidios, 
transferencias o participaciones de ingresos federales, como 
garantía de fuente de pago de las cuotas obrero-patronales, pero 
además, dicha asignación presupuestal lo deberán informar de 
manera específica a la Legislatura en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente, a efecto de que la Legislatura del Estado, por 
conducto de la Entidad Superior de fiscalización emprenda 
acciones de seguimiento que garanticen el cumplimiento de 
pago de las obligaciones en referencia. 
 
Así las cosas, con la emisión de la autorización que en su caso 
se pronuncie, estaríamos aplicando el andamiaje legal en 
materia hacendaria y fiscal, entre otros, la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios.  
 
Con los ordenamientos mencionados se establece que de 
acuerdo al Principio de Estabilidad de las Finanzas Públicas, 
contenido en el artículo 25 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, los órganos del Estado Mexicano de 
los tres ámbitos de gobierno, deben velar por el cuidado de la 
estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero.  

 
Para dar cumplimiento a los postulados a que hemos hecho 
referencia, es obligación del ente público dar un destino eficaz 
al gasto y ello representa ceñirse a las disposiciones en materia 
de transparencia, rendición de cuentas, responsabilidad 
hacendaria y disciplina financiera. De esa forma, como sujetos 
obligados tenemos la obligación de programar, presupuestar, 
administrar y ejercer el gasto de manera tal, que se observen los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas, con la finalidad de satisfacer los objetivos 
a los que están destinados. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas y 
Diputados integrantes de la Comisión Legislativa de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal de esta Honorable 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno, el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 

Artículo Primero. Esta LXVI Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo previsto en los artículos l60 fracción III de la 

Ley Orgánica del Municipio del Estado; 14 fracciones VIII y X y 

46 de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios; 38 de Ley de 

Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios; 232 y 233 de la Ley del Seguro 

Social y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, autoriza al 

Ayuntamiento del municipio de Calera, Zacatecas, a convenir 

con el Instituto Mexicano del Seguro Social, la afectación de 

subsidios, transferencias o participaciones que de ingresos 
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federales les correspondan, como garantía de fuente de pago de 

las cuotas obrero-patronales derivadas del convenio que se 

celebre para llevar a cabo la incorporación voluntaria de sus 

trabajadores al régimen obligatorio, aceptando que en caso de 

que no se cubran, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 39 de la Ley del Seguro Social y numeral 120 del 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, 

Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, el 

instituto quedará facultado para solicitar la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público retenga y entere dichas cuotas. 

 

Conforme al artículo 9°, segundo párrafo, de La Ley de 

Coordinación Fiscal, el municipio queda obligado a inscribir los 

convenios, que en su caso se celebren, en el Registro de 

Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios. 

 

Artículo Segundo. El Ayuntamiento del Municipio de Calera, 

Zacatecas, autorizado por el presente instrumento legislativo, 

por conducto de su Presidente y Sindica municipales, podrán 

formalizar las operaciones que se autorizan y proceder a la 

celebración del convenio respectivo, a la entrada en vigor del 

presente Decreto.  

 

Artículo Tercero. El Ayuntamiento del Municipio de Calera en 

el Artículo Primero que antecede, presupuestará anualmente de 

manera irreductible los recursos necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones de pago en materia de 

seguridad social, contenidos en la cláusula cuarta del contrato 

que se autoriza suscribir, de lo cual deberá informar de manera 

específica en el Presupuesto de Egresos aprobado por su 

Ayuntamiento a la Legislatura del Estado que corresponda. La 
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Auditoria Superior del Estado mediante acciones de 

seguimiento de la autorización que contiene el presente decreto, 

vigilará el cumplimiento de las obligaciones de pago de cuotas 

obrero patronales, en su caso, emitirá las recomendaciones en 

el ámbito de su competencia. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 
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Así lo dictaminaron y firman las y los diputados 

integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado, a los diecinueve días del 
mes de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

SECRETARIO 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIA 
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DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS 

MÁRQUEZ 

 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ 

ESPINOZA 

 

SECRETARIO 

 

 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA 

MALDONADO 

DIP. NIEVES MEDELLÍN                      

MEDELLÍN 
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5.2 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA MUNICIPAL, RELATIVO A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DE EL SALVADOR, A 

CONVENIR CON EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, LA 

AFECTACIÓN DE SUBSIDIOS, 

TRANSFERENCIAS O PARTICIPACIONES 

DE INGRESOS FEDERALES, COMO 

GARANTÍA DE FUENTE DE PAGO DE LAS 

CUOTAS OBRERO-PATRONALES 

CORRESPONDIENTES. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 A la Comisión Legislativa de Hacienda Municipal, le fue turnada, para su 

estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por las que se autoriza al 

municipio de El Salvador a convenir con el Instituto Mexicano del Seguro Social, la 

incorporación de los trabajadores al régimen del Instituto Mexicano del Seguro 

Social.  
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Visto y estudiado que fue el expediente, la Comisión Dictaminadora somete a 

la consideración del Pleno el presente Dictamen, basado en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno correspondiente al día 

05 de julio del año 2022, se dio lectura a un escrito, mediante el 

cual el Ayuntamiento de El Salvador solicita autorización de 

esta Legislatura para llevar a cabo la incorporación de los 

trabajadores de la Administración Municipal al régimen del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, signado por la C. Florinda 

Torres Costilla, en su calidad de Síndica Municipal de El 

Salvador, Zacatecas. 

 

En la misma fecha y por acuerdo de la Presidencia de la 

Mesa Directiva, mediante memorándum número 0584, el escrito 

de referencia fue turnado a la comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, para su estudio y dictamen. 

 

 

SEGUNDO. En sesión ordinaria del Pleno correspondiente al día 

12 de diciembre del año 2022, se dio lectura a una Iniciativa 

que en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 

60 fracción IV de la Constitución Política del Estado; 60 fracción 

III de la Ley Orgánica del Municipio del Estado; 14 fracciones 

VIII y X y 46 de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 

Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 232 y 233 de 

la Ley del Seguro Social y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

presenta el M.V.Z. Miguel Coronado Gámez, Presidente 
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Municipal de El Salvador, Zacatecas, para autorizar al 

Ayuntamiento a celebrar un convenio con el Instituto Mexicano 

del Seguro Social para adherirse y brindar certeza a los 

trabajadores y servidores públicos de la Administración 

Municipal, respecto de su seguridad social y su derecho a 

recibir prestaciones que correspondan,  así como, convenir la 

afectación de subsidios, transferencias o participaciones de 

ingresos federales, como garantía de fuente de pago de las 

cuotas obrero-patronales correspondientes. 

 

En la misma fecha y por acuerdo de la Presidencia de la 

Mesa Directiva, mediante memorándum número 0815, la 

Iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión de la Función 

Pública y Planeación democrática del Desarrollo, para su 

estudio y dictamen. 

 

 

El Ayuntamiento de referencia adjunta a su iniciativa, 

copia certificada del Acta de la Octava Sesión ordinaria de fecha 

22 de abril de 2022, en la que en su punto número 8 del orden 

del día, se aprueba por unanimidad de votos, la autorización 

materia de la solicitud, así como copia del convenio a celebrar 

con la institución mencionada líneas arriba. 

 

TERCERO. En sesión ordinaria del Pleno correspondiente al día 

23 de mayo del año 2023, se dio lectura a un escrito presenta el 

M.V.Z. Miguel Coronado Gámez, Presidente Municipal de El 

Salvador, Zacatecas, en el que solicitan del apoyo institucional 

para autorizar al Ayuntamiento a celebrar un convenio con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social para adherirse y brindar 

certeza a los trabajadores y servidores públicos de la 
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Administración Municipal, respecto de su seguridad social y su 

derecho a recibir prestaciones que correspondan,  así como, 

convenir la afectación de subsidios, transferencias o 

participaciones de ingresos federales, como garantía de fuente 

de pago de las cuotas obrero-patronales correspondientes. 

 

En la misma fecha y por acuerdo de la Presidencia de la 

Mesa Directiva, mediante memorándum número 1117 en 

alcance del memorándum 0584 y 0815 la Iniciativa de 

referencia fue turnada a la Comisión que suscribe, para su 

estudio y dictamen. 

 

 

CUARTO. El Ayuntamiento de referencia motiva, su Iniciativa al 

tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
“La seguridad social es un derecho al que deben tener acceso todas las 

personas. El Estado por su parte, tiene la obligación de garantizar la 

protección de todos, especialmente la de aquellos individuos que 

integran los sectores sociales más vulnerables, en caso de desempleo, 

maternidad, accidente, enfermedad, invalidez, vejez u otras 

circunstancias de la vida. 

 

Debido a su efecto redistributivo, el derecho a la seguridad social es un 

factor importante en la inclusión y la cohesión social, así como en la 

reducción de la pobreza, prevenir la exclusión social y promover la 

inclusión social.19 En ese sentido, el artículo 9 del Pacto de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (CDESC), dispone que los Estados 

parte reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, 

incluso al seguro social.  

                                                           
19 https://www.escr-net.org/es/derechos/seguridad-social 
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Según la Observación General 19 del Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, el derecho a la seguridad social incluye el derecho 

a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en 

especie, sin discriminación, con el fin de obtener protección, en 

particular contra:  

 

a) La falta de ingresos procedentes del trabajo debido a 
enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o 
muerte de un familiar;  

 
b) Gastos excesivos de atención de salud; y 

 
c) Apoyo familiar insuficiente, en particular para los hijos y los 

familiares a cargo.  

 
La propia observación general en comento, señala que el derecho a la 

seguridad social incluye el derecho a no ser sometido a restricciones 

arbitrarias o poco razonables de la cobertura social existente, ya sea del 

sector público o del privado, así como del derecho a la igualdad en el 

disfrute de una protección suficiente, contra los riesgos e imprevistos 

sociales. 

 

De conformidad con lo expuesto, el derecho a la seguridad social es 

inherente a todas las personas, incluyendo desde luego a las y los 

servidores públicos que integran a la administración municipal, por lo 

que el Ayuntamiento en su carácter de patrón, debe procurar que sus 

trabajadores sean incorporados al régimen de seguridad social y que no 

se restringa de manera alguna, el derecho a recibir las prestaciones que 

correspondan. 

 

En el caso concreto, el derecho a recibir las prestaciones derivadas del 

régimen de seguridad social al que se encuentran incorporados los 

trabajadores del Ayuntamiento, se ve restringido cuando no se cubren 

las cuotas obrero patronales en la cantidad y plazos previstos en la Ley 

del Seguro Social, situación que aun y cuando no debiera suscitarse, es 

recurrente dada la falta de liquidez de los municipios. 
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Realizar de manera oportuna el entero de las cuotas obrero-patronales y 

resolver los adeudos con el Instituto Mexicano del Seguro Social, se ha 

convertido en una prioridad para la administración municipal, por lo 

que derivado de un importante esfuerzo presupuestal y mediante 

diversos acercamientos con el organismo público antes referido, se han 

logrado acuerdos tendientes a regularizar la problemática histórica en 

materia de seguridad social. 

 

No obstante lo anterior, para asegurar que el municipio seguirá 

cumpliendo oportunamente con el entero de las cuotas obrero-

patronales, se hace necesario implementar mecanismos que garanticen 

tal situación y permitan a los trabajadores y a sus familias legales, 

continuar con los beneficios de la Ley del Seguro Social vigente, 

consistentes en las prestaciones en especie y en dinero de los seguros de 

riesgo de trabajo; enfermedades y maternidad; invalidez y vida; las 

correspondientes al retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como 

las guarderías y prestaciones sociales. 

 

La alternativa que a través de este instrumento se somete a la 

consideración de esa Honorable Legislatura, encuentra fundamento en 

el artículo 233 de Ley del Seguro Social, el cual establece que las cuotas 

obrero patronales que se generen con motivo de la incorporación de los 

trabajadores de las dependencias y entidades al servicio de las 

administraciones públicas municipales, podrán pagarse con cargo a los 

subsidios, transferencias o a las participaciones en ingresos federales 

que a los municipios les correspondan, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Con el objeto de materializar la alternativa de garantía indicada en el 

párrafo que antecede, el municipio pretende celebrar un convenio con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que se establezca la 

continuidad en la prestación de los servicios de seguridad social en 

beneficio de los derechohabientes, la regularización de los adeudos 

existentes, además de prever que en el caso de que el pago de la cuotas 

obrero patronales no se realice de conformidad con el artículo 39 de la 

Ley del Seguro Social y 120 del Reglamento de la Ley del Seguro Social 

en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 

Fiscalización, el municipio acepta que el pago sea efectuado mediante la 

retención que realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, previa 
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petición del Instituto Mexicano del Seguro Social, con cargo a los 

subsidios, transferencias o las participaciones de los ingresos federales 

que le correspondan y siempre que la legislación aplicable lo permita.” 

 

QUINTO. En sesión de trabajo de la Comisión de Dictamen, de fecha 

14 de junio del presente año, compareció la Dra. Saandra Durán 

Vázquez, en su carácter de Titular de la Delegación Estatal Zacatecas 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, quien expuso los pormenores 

del Convenio para la incorporación voluntaria al régimen obligatorio 

del Seguro Social de los trabajadores al  Servicio del Municipio, 

documento que del análisis detallado nos refiere la fundamentación 

legal de las partes para convenir o contratar, la denominación y 

personalidad jurídica de quienes comparecen a celebrar el acto 

jurídico, las declaratorias, las cláusulas relativas a la regularización 

de la afiliación de los trabajadores de los municipios; de la inscripción 

de nuevos trabajadores; de la práctica de visitas domiciliarias para 

comprobar el cumplimiento de obligaciones que por este instrumento 

jurídico se asumen; los seguros que convienen,  contratan y los 

tratamientos o padecimientos que no los cubren;  de la forma de pago 

de las obligaciones y de la forma de garantizarlos; de la suspensión de 

servicios, terminación del convenio, sanciones, entre otras 

obligaciones   e hipótesis que pudieran modificar las cláusulas del 

convenio o bien lo deje sin efecto, pero fundamentalmente se establece 

que podrá darse por terminado por cualesquiera de las partes, 

destacan por su contenido las siguientes cláusulas:  
 

“NOVENA.  “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A PAGAR LAS CUOTAS 

DIRECTAMENTE A “EL INSTITUTO” EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE 

ÉSTE DETERMINE, CONFORME A LO DISPUESTO EN “LA LEY”, ASÍ 

COMO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 

LAS CUOTAS SERÁN DETERMINADAS CON BASE EN EL SALARIO 

INTEGRADO DEL TRABAJADOR Y APLICANDO SOBRE DICHO SALARIO 

LAS PRIMAS DE FINANCIAMIENTO ESTABLECIDAS EN “LA LEY” A 
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CARGO DEL PATRÓN Y DEL TRABAJADOR, CORRESPONDIENTES A LOS 

SEGUROS QUE SE INDICAN EN LA CLÁUSULA QUINTA, INCLUYENDO 

LAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE “LA 

LEY”,  Y REDUCIENDO LA PARTE PROPORCIONAL RELATIVA A LAS 

PRESTACIONES QUE SE EXCLUYEN, EN SU CASO. 

 

RESPECTO AL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, SE 

ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 106 DE “LA LEY” Y 

DECIMONOVENO TRANSITORIO, DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1995. 

 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA AYUDA POR GASTOS DE FUNERAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 104 DE “LA LEY”, SE CUBRIRÁ, DE LA 

PRIMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 107 DE LA MISMA LEY, LA 

PROPORCIÓN DETERMINADA POR “EL INSTITUTO”. 

 

EL GOBIERNO FEDERAL CONTRIBUIRÁ CONFORME LE CORRESPONDA 

A CADA SEGURO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN “LA LEY”, 

INCLUYENDO LA CUOTA SOCIAL. 

 

DÉCIMA.  “EL MUNICIPIO” DETERMINARÁ LAS CUOTAS OBRERO 

PATRONALES Y ENTERARÁ SU IMPORTE A “EL INSTITUTO”, POR MES 

NATURAL VENCIDO, A MÁS TARDAR EL DÍA DIECISIETE DEL MES 

INMEDIATO SIGUIENTE, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 39 DE “LA LEY” Y 113 DE “EL REGLAMENTO”. 

 

“EL INSTITUTO”, COMO APOYO, PODRÁ ENTREGAR UNA PROPUESTA DE 

CÉDULA DE DETERMINACIÓN, ELABORADA CON LOS DATOS CON QUE 

CUENTE DE LOS MOVIMIENTOS AFILIATORIOS COMUNICADOS EN LOS 

TÉRMINOS DE “LA LEY”. 

 

LA PROPUESTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR PODRÁ SER 

ENTREGADA POR “EL INSTITUTO” EN DOCUMENTO IMPRESO, O BIEN, 

PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DE “EL MUNICIPIO”, EN MEDIOS 

MAGNÉTICOS O ELECTRÓNICOS. 

 

EL HECHO DE QUE “EL MUNICIPIO” NO RECIBA LA PROPUESTA DE 

CÉDULA DE DETERMINACIÓN EMITIDA POR “EL INSTITUTO”, NO LO 

EXIME DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR 

LAS CUOTAS, NI LO LIBERA DE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS 

DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE DICHAS OBLIGACIONES. 
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EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES, DEBERÁN 

REALIZARSE EN LAS ENTIDADES RECEPTORAS, MEDIANTE EL 

PROGRAMA INFORMÁTICO AUTORIZADO POR “EL INSTITUTO”, 

DEBIENDO ENTREGAR EL MEDIO MAGNÉTICO QUE CONTENGA LA 

CÉDULA DE DETERMINACIÓN Y RECABANDO EL COMPROBANTE DE 

PAGO CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 39 DE 

“LA LEY” Y 120 DE “EL REGLAMENTO”. 

 

CUANDO “EL MUNICIPIO” REALICE ACTOS U OMISIONES, QUE 

IMPLIQUEN EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LOS CONCEPTOS 

FISCALES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 287 DE “LA LEY”, SERÁ 

SANCIONADO CON MULTA DEL CUARENTA AL CIEN POR CIENTO DEL 

CONCEPTO OMITIDO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 304 DE “LA LEY”. 

 

TRATÁNDOSE DE LAS CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN EMITIDAS POR “EL 

INSTITUTO” POR LOS CONCEPTOS FISCALES SEÑALADOS EN EL 

ARTÍCULO 287 DE “LA LEY”, “EL MUNICIPIO”, CONTARÁ CON UN PLAZO 

DE QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SURTA 

EFECTOS SU NOTIFICACIÓN, PARA EFECTUAR EL PAGO 

CORRESPONDIENTE. 

 

CUANDO NO SE ENTEREN LAS CUOTAS DENTRO DEL PLAZO 

ESTABLECIDO EN “LA LEY”, “EL MUNICIPIO” CUBRIRÁ A PARTIR DE LA 

FECHA EN QUE LOS CRÉDITOS SE HICIERAN EXIGIBLES, LA 

ACTUALIZACIÓN Y LOS RECARGOS CORRESPONDIENTES EN LOS 

TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO 

DE LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 

UNDÉCIMA.  EN CASO DE QUE “EL MUNICIPIO” NO CUBRA 

DIRECTAMENTE A “EL INSTITUTO” LOS CRÉDITOS A SU CARGO POR 

LOS CONCEPTOS FISCALES SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 287 DE “LA 

LEY”, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN DICHO ORDENAMIENTO 

LEGAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 232 Y 233 DE “LA LEY”, 

ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 9º DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 

DE CONFORMIDAD CON LAS AUTORIZACIONES DEL CABILDO Y DEL 

CONGRESO LOCAL REFERIDAS EN LAS DECLARACIONES II.2 Y II.3, 

RESPECTIVAMENTE, “EL MUNICIPIO” ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO RETENGA Y ENTERE 

A “EL INSTITUTO” EL IMPORTE DE DICHOS CRÉDITOS FISCALES CON 

CARGO A LOS SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS O A LAS 

PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES QUE CORRESPONDAN AL 

PROPIO MUNICIPIO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 
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DUODÉCIMA. EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LA 

AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO LOCAL REFERIDA EN LA 

DECLARACIÓN lll.2 DE ESTE CONVENIO, SE CONSTITUYE EN OBLIGADO 

SOLIDARIO CON “EL MUNICIPIO”, PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LOS 

CRÉDITOS FISCALES RELATIVOS AL ASEGURAMIENTO DE LOS 

TRABAJADORES QUE “EL MUNICIPIO” NO EFECTÚE EN EL PLAZO 

CORRESPONDIENTE.  PARA ESTE EFECTO, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD EN QUE EL PAGO DE LOS 

CRÉDITOS MENCIONADOS SEA EFECTUADO CON CARGO A LOS 

SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS O A LAS PARTICIPACIONES EN LOS 

INGRESOS FEDERALES QUE CORRESPONDAN AL PROPIO GOBIERNO 

ESTATAL, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

ASIMISMO, CONFORME AL ARTÍCULO 9°, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE 

OBLIGA A INSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN EL 

REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES Y 

MUNICIPIOS. 

 

“EL MUNICIPIO” AUTORIZA EXPRESAMENTE A “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” PARA QUE RECUPERE LAS CANTIDADES AFECTADAS CON 

CARGO AL SUBSIDIO ASIGNADO A “EL MUNICIPIO” EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 

 

DÉCIMA TERCERA.  PARA LOS EFECTOS DE LAS CLÁUSULAS 

UNDÉCIMA Y DUODÉCIMA, “EL MUNICIPIO” Y “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 

AUTORIZAN A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 

RETENER Y ENTERAR EL IMPORTE DE LOS CRÉDITOS FISCALES 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 287 DE “LA LEY”, CUANDO “EL 

INSTITUTO” LO SOLICITE POR ESCRITO, POR LO QUE EN NINGÚN CASO 

SE REQUERIRÁ DE LA CONFORMIDAD PREVIA O EXPRESA DE “EL 

MUNICIPIO”. 

 

DÉCIMA QUINTA.  LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ UNA VIGENCIA INDEFINIDA Y PODRÁ 

DARSE POR TERMINADO POR VOLUNTAD EXPRESA DE CUALESQUIERA 

DE ELLAS, DEBIÉNDOSE COMUNICAR, PREVIAMENTE, POR ESCRITO 

CON SESENTA DÍAS DE ANTICIPACIÓN, DICHA DETERMINACIÓN. 
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DÉCIMA SEXTA.  PARA EFECTOS DE LA CLÁUSULA ANTERIOR, SERÁN 

CAUSAS DE TERMINACIÓN DE ESTE CONVENIO LAS SIGUIENTES: 

 

A) LA DECLARACIÓN EXPRESA FIRMADA POR “EL MUNICIPIO”. 

B) DEJAR DE PAGAR LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES CAUSADAS 

DURANTE DOS O MÁS MESES. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.  RESPECTO A LA FALTA DE PAGO DE LAS CUOTAS 

A QUE SE REFIERE EL INCISO B) DE LA CLÁUSULA ANTERIOR, SE 

ESTARÁ A LO SIGUIENTE: 

 

a) EN EL SUPUESTO DE QUE, DENTRO DEL MES EN QUE DEBIÓ HACERSE 
EL PAGO DE LAS CUOTAS, “EL MUNICIPIO”, DIRECTAMENTE O POR 
CONDUCTO DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, O EN SU CASO, DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO NO ENTERE LAS 
CUOTAS OBRERO PATRONALES Y ACCESORIOS ADEUDADOS, “EL 
INSTITUTO” SUSPENDERÁ LOS SERVICIOS Y CONCEDERÁ A PARTIR DE 
LA FECHA DE SUSPENSIÓN, UN PLAZO DE TREINTA DÍAS NATURALES 
PARA CUBRIR EL ADEUDO, EL CUAL DEBERÁ INCLUIR LAS CUOTAS 
CORRESPONDIENTES AL PERÍODO TRANSCURRIDO HASTA LA FECHA 
DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 
 

b) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO ANTERIOR, “EL 
MUNICIPIO”, DIRECTAMENTE O EN SU CASO, DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO NO ENTERA LOS ADEUDOS A SU 
CARGO, “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ A DAR DE BAJA A LOS 
TRABAJADORES, RESERVÁNDOSE SUS DERECHOS PARA EJERCER LAS 
ACCIONES LEGALES PROCEDENTES, A FIN DE OBTENER EL PAGO DE 
LOS ADEUDOS RESPECTIVOS, INCLUYENDO LOS ACCESORIOS 
LEGALES, LAS EROGACIONES Y COSTOS DERIVADOS DEL 
OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO QUE “EL 
INSTITUTO” HUBIESE REALIZADO DURANTE EL PERÍODO DE OMISIÓN 
DE PAGO. 
 

SI “EL MUNICIPIO” DESEA REINSCRIBIR A SUS TRABAJADORES Y SUS 

BENEFICIARIOS LEGALES, SERÁ INDISPENSABLE SEGUIR TODO EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA ESTE TIPO DE 

INCORPORACIONES. 

 

DÉCIMA OCTAVA.  EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA 

DE ESTE CONVENIO SE EXPIDA ALGUNA LEY O DECRETO DEL 

EJECUTIVO FEDERAL, QUE SE OPONGA O MODIFIQUE CUALESQUIERA 

DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE INSTRUMENTO, ÉSTE SE TENDRÁ POR 

ADICIONADO EN LO CONDUCENTE, Y QUEDARÁ SIN EFECTO EL PROPIO 

CONVENIO, CUANDO ALGUNA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

EXPEDIDAS CONSIDERE A LOS TRABAJADORES COMO SUJETOS DEL 

RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL”. 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

104 

 

 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA. Autorizar al Ayuntamiento 

solicitante, a convenir con el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, la incorporación de los servidores públicos del municipio 

al régimen de seguridad social y en consecuencia  la 

autorización para llevar a cabo la afectación de subsidios, 

transferencias o participaciones de ingresos federales, como 

garantía de fuente de pago de las cuotas obrero-patronales 

correspondientes. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. Conforme al párrafo tercero 

del artículo 4 de nuestra Carta Fundamental, toda persona 

tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general. 

 

De conformidad con lo anterior, el artículo 26 de nuestra norma 

constitucional local, establece, que toda persona tiene derecho a 

la alimentación, la salud, la asistencia social, la vivienda, el 

descanso, la cultura física, la práctica del deporte y la recreación; 

la protección de sus bienes, la paz y la seguridad pública. 

 

De igual manera, el artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que es de utilidad 

pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá los seguros 

de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del 

trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería 

y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 
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trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores 

sociales y sus familiares. También establece, en su apartado B, 

que la seguridad social se organizará conforme a bases mínimas 

que cubran los accidentes y enfermedades profesionales; las 

enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la 

invalidez, vejez y muerte y que en caso de accidente o 

enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo 

que determine la ley. 

 

Por su parte la Ley del Servicio Civil del Estado establece en su 

artículo 139, que los accidentes y enfermedades a que están 

expuestas las y  los trabajadores en ejercicio o con motivo del 

trabajo, se regirán por las disposiciones de la Ley de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas, 

de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social y de la Ley 

Federal del Trabajo, así mismo señala que en caso de accidente o 

enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo 

que determine la ley. 

 

Para el cumplimiento de los derechos y obligaciones que 

quedaron anotadas en las valoraciones que anteceden, es sin 

duda el Instituto Mexicano de Seguro Social la columna vertebral 

del Sistema de Seguridad Social en México y por tanto, el 

organismo público a través del cual los entes públicos, en el caso 

los Ayuntamientos, pueden cumplir con la obligación de brindar 

seguridad social a sus trabajadores.  

 

Una vez analizadas en todos y cada uno de sus términos la 

iniciativa radicada para su análisis, estudio y dictamen, de 

conformidad con los artículos 107 y 108 del Reglamento 
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General del Poder Legislativo se procede a sustentar el dictamen 

en cuestión, al tenor de las siguientes consideraciones: 

 

X. Que la Ley del Seguro Social establece que la seguridad 
social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, 
la asistencia médica, la protección de los medios de 
subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 
bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento 
de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de 
los requisitos legales, será garantizada por el Estado. 
 

 

XI. Que la iniciativa a estudio, tiene como finalidad, que la 
Legislatura del Estado autorice al ayuntamiento a convenir 
con el Instituto Mexicano del Seguro Social, la afectación de 
subsidios, transferencias o participaciones de ingresos 
federales, como garantía de fuente de pago de las cuotas 
obrero-patronales que se deriven del aseguramiento de sus 
trabajadores, aceptando, que en caso de que no se cubran 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley 
del Seguro Social y numeral 120 del Reglamento de la Ley 
del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, el instituto 
quedará facultado para solicitar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público retenga y entere dichas cuotas, en términos 
de lo previsto por los artículos 232 y 233 de la referida Ley 
del Seguro Social y 9° de la Ley de Coordinación fiscal. 

 

XII. Que para la suscripción del convenio referido, la Ley del 
Seguro Social señala que voluntariamente podrán ser 
sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio, los 
trabajadores al servicio de las administraciones públicas de 
la Federación, entidades federativas y municipios que estén 
excluidas o no comprendidas en otras leyes o decretos 
como sujeto de seguridad social, lo cual se realizará 
mediante convenio con el Instituto Mexicano del Seguro 
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Social en él se establecerán las modalidades y fechas de 
incorporación al régimen obligatorio de los sujetos de 
aseguramiento y dichos convenios deberán sujetarse al 
Reglamento que al efecto expida el Ejecutivo Federal. Dicho 
régimen obligatorio del seguro social, comprende las 
prestaciones en especie y en dinero del seguro de riesgos de 
trabajo; enfermedades y maternidad; invalidez y vida; las 
correspondientes de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, así como las de guarderías y prestaciones sociales. 

 

XIII. Que el artículo 232 de la Ley del Seguro Social prevé, que 
para la incorporación de personas que presten servicios a 
dependencias o entidades de las administraciones públicas 
municipales, como es el caso, se deberá contar con la 
autorización del Congreso Local o del Cabildo 
correspondientes, cuando para el cumplimiento de sus 
obligaciones con el Instituto, se otorgue como garantía sus 
participaciones federales que correspondan al Estado o 
Municipios de que se trate.  

 

XIV. En similar sentido, el artículo 233 del supra citado 
ordenamiento señala, que las cuotas obrero patronales que 
se generen con motivo de la incorporación de los 
trabajadores de las dependencias y entidades al servicio de 
las administraciones públicas estatales o municipales, 
podrán pagarse con cargo a los subsidios, transferencias o 
a las participaciones en ingresos federales que les 
correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

 

XV. Que para los efectos señalados en los considerandos que 
anteceden, el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal 
establece, que las participaciones que correspondan a las 
Entidades y los Municipios son inembargables; no pueden 
afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, 
salvo aquéllas correspondientes al Fondo General de 
Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los 
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recursos a los que se refiere el artículo 4-A, fracción I, de la 
presente Ley, que podrán ser afectadas en garantía, como 
fuente de pago de obligaciones contraídas por las Entidades 
o los Municipios, o afectadas en ambas modalidades, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas en el 
Registro Público Único, de conformidad con el Capítulo VI 
del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, a favor de la 
Federación, de las instituciones de Crédito que operen en 
territorio nacional, así como de las personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana. 

 

XVI. Que en términos de la previsto por la fracción VII del 
artículo 10 de la de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
corresponde a la Legislatura del Estado en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, autorizar a los Municipios 
respecto del derecho de cobro e Ingresos Derivados de 
contribuciones, cuotas, cooperaciones, derechos, 
productos, aprovechamientos, o cualesquier otros ingresos 
federales o locales de los que puedan disponer, de 
conformidad con la legislación aplicable, que puedan ser 
afectados como garantía de pago.   

 

XVII. El mismo ordenamiento invocado en el considerando 
anterior, establece en las fracciones VIII y IX del artículo 
14 y 46, que son atribuciones de los municipios la 
afectación de sus ingresos y en lo que importa establecen: 

 

a). Afectar como Fuente de Pago o Garantía de 

las Obligaciones o Deuda Pública a cargo del 

Municipio, los Ingresos Locales, así como el 

derecho a percibir los ingresos y los propios 

ingresos de las Participaciones, las 

Aportaciones Federales, así como cualquier 
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otro ingreso que tenga derecho a percibir que 

sean susceptibles de afectación. 

 

b). Obtener del Cabildo la autorización 

correspondiente para proceder a la afectación 

de sus Participaciones, Aportaciones Federales 

como Fuente o Garantía de Pago de las 

obligaciones que contraiga, siempre que sean 

susceptibles de afectar conforme a la 

legislación aplicable; lo anterior, sin perjuicio 

de la autorización que, en su caso, le otorgue 

la Legislatura del Estado. 

 

c). El Municipio podrá afectar sus Ingresos 

Locales, así como los derechos que tiene 

derecho a percibir, los ingresos a las 

Aportaciones Federales susceptibles de 

afectación, a las Participaciones federales y 

estatales o cualquier otro ingreso que le 

corresponda, como Fuente de Pago o Garantía 

de las obligaciones a su cargo, a través 

fideicomisos, mandatos o cualquier otro acto 

jurídico análogo. 

 

XVIII. Por último, el artículo 38 de Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, establece que las participaciones que 
correspondan a los Municipios son inembargables, y no 
pueden ser sujetas a retención. La Secretaría podrá 
retener las participaciones del Fondo establecido en el 
artículo 33 de esta Ley, con el consentimiento por escrito 
de los Ayuntamientos, previa solicitud con copia 
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certificada del acta de la Sesión de Cabildo en que conste 
que se aprobó por mayoría, para el solo efecto del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a su cargo, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9 de la Ley de 

Coordinación. 

 

Por lo expuesto, se estima que esta Legislatura es competente 

para conocer, resolver, en su caso autorizar la solicitud 

planteada, por lo que esta Comisión de Dictamen, propone al 

Pleno se otorgue la autorización solicitada por el Ayuntamiento, 

toda vez que de conformidad con los artículos 60, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, relacionado con los artículos l60 fracción III de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado; 14 fracciones VIII y X y 46 

de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios; 38 de Ley de 

Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios; 232 y 233 de la Ley del Seguro 

Social y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, resultan facultados 

para formular iniciativas de decreto en la materia y además, por 

que los ordenamientos invocados, permiten a los ayuntamientos 

afectar sus ingresos como garantía o fuente de pago de 

obligaciones, con la autorización de la Legislatura como en el 

caso acontece. 

 

De autorizar al Ayuntamiento solicitante, la afectación de las 

participaciones federales que correspondan al Municipio, a fin 

de estar en posibilidad de suscribir con el Instituto Mexicano 

del Seguro Social el convenio para la incorporación voluntaria 

de sus trabajadores al régimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, haríamos posible que el municipio 

cumpla oportunamente con el entero de las cuotas obrero-

patronales, que garantice a los trabajadores y a sus familias, 
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continuar con los beneficios de la Ley del Seguro Social vigente, 

consistentes en las prestaciones en especie y en dinero de los 

seguros de riesgo de trabajo; enfermedades y maternidad; 

invalidez y vida; las correspondientes al retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, así como las guarderías y prestaciones 

sociales. 

 

Como garantía adicional y con independencia de las facultades 
para solicitar opinión técnica sobre la capacidad de pago de las 
obligaciones en materia de seguridad social, por parte del 
ayuntamiento solicitante, esta Dictaminadora es de la opinión 
de agregar un artículo, a efecto de precisar que el ayuntamiento 
deberá presupuestar anualmente el pago de cuotas obrero-
patronales de manera irreductible, afín de evitar su 
incumplimiento, so pena de la afectación de subsidios, 
transferencias o participaciones de ingresos federales, como 
garantía de fuente de pago de las cuotas obrero-patronales, pero 
además, dicha asignación presupuestal lo deberán informar de 
manera específica a esta Legislatura del Estado en el 
Presupuesto de Egresos correspondiente, a efecto de que, por 
conducto de la Auditoría Superior del Estado, emprenda 
acciones de seguimiento que garanticen el cumplimiento de 
pago de las obligaciones en referencia. 
 
Así las cosas, con la emisión de la autorización que en su caso 
se pronuncie, estaríamos aplicando el andamiaje legal en 
materia hacendaria y fiscal, entre otros, la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, que como temas de mayor relevancia aprobó esta 
Soberanía Popular.  
 
Con los ordenamientos mencionados se establece que de 
acuerdo al Principio de Estabilidad de las Finanzas Públicas, 
contenido en el artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los órganos del Estado Mexicano de 
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los tres ámbitos de gobierno, deben velar por el cuidado de la 
estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero.  

 
Para dar cumplimiento a los postulados a que hemos hecho 
referencia, es obligación de los entes públicos dar un destino 
eficaz al gasto y ello representa ceñirse a las disposiciones en 
materia de transparencia, rendición de cuentas, 
responsabilidad hacendaria y disciplina financiera. De esa 
forma, como sujetos obligados tenemos la obligación de 
programar, presupuestar, administrar y ejercer el gasto de 
manera tal, que se observen los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, con 
la finalidad de satisfacer los objetivos a los que están 
destinados. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas y 
Diputados integrantes de la Comisión Legislativa de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal de esta Honorable 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno, el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 

Artículo Primero. Esta LXVI Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo previsto en los artículos 60 fracción III de la 

Ley Orgánica del Municipio del Estado; 14 fracciones VIII y X y 

46 de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios; 38 de Ley de 

Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios; 232 y 233 de la Ley del Seguro 

Social y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, autoriza al 

Ayuntamiento del municipios de El Salvador, a convenir con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, la afectación de subsidios, 

transferencias o participaciones que de ingresos federales les 
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correspondan, como garantía de fuente de pago de las cuotas 

obrero-patronales derivadas del convenio que se celebre para 

llevar a cabo la incorporación voluntaria de sus trabajadores al 

régimen obligatorio, aceptando que en caso de que no se 

cubran, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 de la 

Ley del Seguro Social y numeral 120 del Reglamento de la Ley 

del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 

Empresas, Recaudación y Fiscalización, el instituto quedará 

facultado para solicitar la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público retenga y entere dichas cuotas. 

 

Conforme al artículo 9°, segundo párrafo, de La Ley de 

Coordinación Fiscal, el municipio queda obligado a inscribir el 

convenio, que en su caso se celebre, en el Registro para la 

Inscripción de Obligaciones y Financiamientos que Contraten 

los Entes Públicos. 

 

Artículo Segundo. El ayuntamiento de El Salvador, autorizado 

por el presente instrumento legislativo, por conducto de su 

Presidente y Sindica municipales, podrán formalizar las 

operaciones que se autorizan y proceder a la celebración del 

convenio respectivo, a la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

Artículo Tercero. El municipio de El Salvador, presupuestará 

anualmente de manera irreductible los recursos necesarios 

para el cumplimiento de las obligaciones de pago en materia de 

seguridad social, de lo cual deberán informar de manera 

específica en el Presupuesto de Egresos aprobado por su 

Ayuntamiento a la Legislatura del Estado que corresponda. 
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La Auditoria Superior del Estado mediante acciones de 

seguimiento de la autorización que contiene el presente decreto, 

vigilará el cumplimiento de las obligaciones de pago de cuotas 

obrero patronales, en su caso, emitirá las recomendaciones en 

el ámbito de su competencia. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 
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Así lo dictaminaron y firman las y los diputados 

integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado, a los diecinueve días del 
mes de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIA 
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DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS 

MÁRQUEZ 

 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ 

ESPINOZA 

 

SECRETARIO 

 

 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA 

MALDONADO 

DIP. NIEVES MEDELLÍN                      

MEDELLÍN 
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5.3 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE HACIENDA Y 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y DE 
VIGILANCIA, PARA AUTORIZAR AL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

VALPARAÍSO, ZACATECAS, A 

CONTRATAR UN CRÉDITO. 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 A las comisiones legislativas de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal y de Vigilancia, nos fue turnado para su estudio y 

dictamen, expediente que contiene, Acuerdo de Cabildo del 

Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas, para solicitar se le 

autorice la contratación de un crédito. 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la 

Constitución Política del Estado; 57 y 58 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 107 y 108 de su Reglamento 

General, previo estudio y análisis de la Iniciativa, sometemos a la 

consideración de esta Representación Popular, el siguiente 

Dictamen, considerando los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 
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PRIMERO.- En Sesión de Pleno de la H. LXIV Legislatura del 
Estado, celebrada en fecha 15 de diciembre de 2022, se dio 
lectura a un escrito de fecha 13 de diciembre de 2022, recibido 
en la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo el día 14 del 
mismo mes y año, por medio del cual el Presidente Municipal en 
nombre del Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas, presentó 
Iniciativa que contiene proyecto de Decreto para autorizar al H. 
Ayuntamiento de Valparaíso, a contratar uno o varios créditos, 
para financiar inversiones públicas productivas, 
específicamente en los rubros 6000 Inversión pública 
productiva, la adquisición de bienes asociados al 
equipamiento de dichos bienes de dominio público, 
contenidos en los rubros de inversión  5100 mobiliario y 
equipo de administración, 5600 maquinaria, otros equipos y 
herramientas, 5400 vehículos y equipo de transporte, de 
acuerdo al Clasificador por Objeto de gasto, bajo los plazos, 
términos y condiciones que se establecen. 
 
 
SEGUNDO.- En la misma fecha, por acuerdo del Presidente de 
la Mesa Directiva y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 149 fracción IV, 163 fracción V de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, y 83 fracción V del Reglamento General, la 
Iniciativa de referencia fue turnada a las comisiones legislativas 
de Hacienda y Fortalecimiento Municipal y de Vigilancia, a 
través del memorándum número 0824, para su estudio y la 
elaboración del correspondiente Dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Autorizar al Ayuntamiento del 
Municipio de Valparaíso, Zacatecas, para que por conducto de 
sus funcionarios legalmente facultados, contrate un crédito, 
para destinarse a financiar el costo de inversiones públicas 
productivas. 
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CONSIDERANDO PRIMERO.- El proponente sustenta su 
solicitud, en el punto octavo de su iniciativa de ley de ingresos 
para el ejercicio fiscal 2023, bajo la siguiente: 
 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

“La infraestructura es fundamental para la provisión de 
servicios públicos de calidad, la movilidad urbana y 
rural, la integración regional y la reducción de las 
desigualdades sociales así como para la 
comercialización exitosa de productos; es por ello que 
uno de los objetivos primordiales de la administración 
municipal para el ejercicio fiscal 2023 es la adquisición 
de maquinaria para rehabilitar caminos rurales, 
construcción de espacios deportivos, modernización del 
servicio e infraestructura de alumbrado público, 
construcción y rehabilitación de banquetas y calles, 
infraestructura de saneamiento, construcción y 
rehabilitación de redes de agua potable, construcción y 
rehabilitación de redes de alcantarillado. Para impulsar 
el desarrollo de obra pública, a través de la inversión en 
proyectos de alto impacto social y el fortalecimiento 
financiero institucional.  
 
Es por ello que el municipio pretende acceder a un 
financiamiento de recursos adicionales para destinarlos 
inversiones públicas con el objetivo de concretar 
proyectos de mayor impacto, generar empleo y mayor 
desarrollo en sus comunidades. 
 
Es importante mencionar que los financiamientos 
utilizan sólo si así lo aprueba el municipio, es decir, no 
son vinculantes y, de esta forma, se tendría la ventaja 
de contar con una herramienta financiera adicional. 
Además de seleccionar y valorar diferentes instituciones 
financieras con la mejor tasa de interés en el mercado.  
Con el objetivo de proporcionar más información 
referente a los techos de financiamiento, montos de 
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pago, adjunto ejemplo de tablas de amortización tanto 
del fondo de aportaciones para la infraestructura social 
(FAIS) cómo de un crédito simple de acuerdo a la 
normativa aplicable.  
 
El marco legal estatal en la materia, concretamente las 
fracciones II, IV, V, VIII y IX del artículo 14 de la Ley de 
Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado 
de Zacatecas y sus municipios, establecen que 
corresponde a los ayuntamientos: presentar y gestionar, 
ante la Legislatura del Estado, la solicitudes de 
autorización de contratación de obligaciones, empréstitos 
y deuda pública adicional del municipio y de las 
entidades de la administración pública para municipal, 
proponiendo, en su caso, la reforma o adición de la ley 
de ingresos municipal y presupuesto de egresos; de 
igual manera, atender lo establecido en la ley de la 
materia, para que la contratación de obligaciones, 
empresa pública se lleven a cabo bajo las mejores 
condiciones de mercado; así como concertar, celebrar y 
suscribir los contratos y documentos para la 
contratación de obligaciones, empréstitos y deuda 
pública a cargo de los municipios, y suscribir los 
convenios de crédito y demás instrumentos legales 
requeridos para tales efectos.  
 
Con fundamento en los artículos 60, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas y 50, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, se presenta iniciativa que 
contiene el proyecto de Decreto para autorizar al H. 
Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas, a contratar un 
crédito para financiar inversiones públicas en 
infraestructura, equipo y maquinaria.” 
 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas obliga a promover el 
desarrollo estatal integral para fortalecer el Pacto Federal y el 
Municipio Libre, e impulsar todas las obras que sean de 
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beneficio colectivo; mientras que el Ayuntamiento es el 
depositario de la función pública municipal y constituye la 
primera instancia de gobierno, con el propósito de recoger y 
atender las necesidades colectivas y sociales, así como para 
articular y promover el desarrollo integral del Municipio. 
 

Por otra parte, el Principio Rector 1. Hacia una Nueva 
Gobernanza, del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, dentro 

de la política pública 1.2 Administración Pública Eficiente y con 
Sentido Social, en el contexto de la nueva gobernanza, reconoce 
que, es necesaria la gestión de recursos humanos y materiales 
para una adecuada prestación de los servicios públicos y es 
necesario que esta gestión pública sea ética y confiable; por ello, 
se tiene la obligación de brindar resultados a la población, 
adoptando la filosofía plena del servicio público, en la que se 
debe dar resultados que se orienten, no solamente a la mejora 
de un número, sino a la mejora de una condición social, el cual 
se dará en función del correcto desempeño de las funciones 
gubernamentales. 
 
 Asimismo, la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, es 
muy clara al enfatizar que el Estado y los municipios, en 
ejercicio de las competencias y atribuciones que les otorguen las 
leyes, podrán coordinarse para la ejecución de acciones 
conjuntas, así como para la aplicación de recursos en la 
realización de obras y proyectos, a fin de impulsar el desarrollo 
de ambos órdenes de gobierno.  
 
 Una de estas acciones, es la coordinación para contratar 
empréstitos que se destinen a inversión pública productiva; y al 
respecto, el artículo 117 fracción VIII, tercer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
textualmente establece:  
 

“Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes, deberán autorizar los montos máximos 
para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos 
empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, 
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capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el 
establecimiento de la fuente de pago.” 

 
Disposición que también se encuentra plasmada en el artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 

De igual manera, la fracción IV del artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, establece que es atribución de 

los diputados, autorizar a los municipios, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, los montos máximos 
para la contratación de financiamientos y obligaciones.  
 

En ese mismo sentido, el artículo 65, fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, reserva como 
una atribución de la Legislatura, establecer las bases sobre las 
cuales el Ejecutivo y los ayuntamientos pueden celebrar la 
contratación de empréstitos y obligaciones constituyendo un 
pasivo en sus respectivos patrimonios, señalando expresamente 
la norma básica, que cuando éstos sean autorizados, se 
destinarán para inversiones públicas productivas, debiendo 
acompañarse de la información financiera, programática, 
administrativa y económica que justifique la medida.   
 
 
CONSIDERANDO TERCERO.- El marco legal estatal en la 
materia, concretamente las fracciones II, IV, V, VIII y IX del 
artículo 14 de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 
Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, establecen 
que corresponde a los ayuntamientos: Presentar y gestionar, 
ante la Legislatura del Estado, las solicitudes de autorización 
de contratación de obligaciones, empréstitos y deuda pública 
adicional del Municipio y de las entidades de la administración 
pública paramunicipal, proponiendo en su caso, la reforma o 
adición de la Ley de Ingresos Municipal y Presupuesto de 
Egresos; de igual manera, se debe atender lo establecido en la 
ley de la materia, para que la contratación de obligaciones, 
empréstitos y deuda pública se lleven a cabo bajo las mejores 
condiciones de mercado; así como concertar, celebrar y 
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suscribir los contratos y documentos para la contratación de 
obligaciones, empréstitos y deuda pública a cargo de los 
municipios, y suscribir los títulos de crédito y demás 
instrumentos legales requeridos para tales efectos; afectar como 
fuente de pago o garantía de las obligaciones o deuda pública a 
cargo del Municipio, los ingresos locales, así como el derecho a 
percibir los ingresos y los propios ingresos de las 
Participaciones, las Aportaciones Federales, así como cualquier 
otro ingreso que tenga derecho a percibir que sean susceptibles 
de afectación; y por último, concertar los términos y 
condiciones, celebrar y, en su caso, llevar a cabo cualquier acto 
relacionado con la constitución de los mecanismos de fuente de 
pago o garantía de las obligaciones a cargo del Municipio. 
 
 De igual manera, la fracción X del mismo artículo 
establece que, el Ayuntamiento debe obtener del Cabildo la 
autorización correspondiente para proceder a la afectación de 
sus Participaciones, Aportaciones Federales como Fuente o 
Garantía de Pago de las obligaciones que contraiga, siempre 
que sean susceptibles de afectar conforme a la legislación 
aplicable; lo anterior, sin perjuicio de la autorización que, en su 
caso, le otorgue la Legislatura del Estado. 
 
 
CONSIDERANDO CUARTO.- Estimando que la solicitud que 
nos ocupa por su propia naturaleza excede el periodo 
constitucional en ejercicio, este Colectivo Dictaminador es de la 
opinión que procede aprobarla en sus términos por las razones 
vertidas a continuación.  

 
La Constitución Política local en su artículo 119 dispone 
que la celebración de actos que comprometan al municipio 
por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, requerirá 
de la autorización de este Parlamento, dispositivo legal que 
señala: 

 
Artículo 119.- El Ayuntamiento es el órgano supremo de 
Gobierno del Municipio. Está investido de personalidad 
jurídica y plena capacidad para manejar su patrimonio. 
Tiene las facultades y obligaciones siguientes: 
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VI. . . . 
 
La enajenación de inmuebles que formen parte del 
patrimonio inmobiliario del municipio, el otorgamiento de 
concesiones para que los particulares operen una función o 
presten un servicio público municipal, la suscripción de 
empréstitos o créditos, la autorización para que la 

hacienda pública municipal sea ejercida por persona 
distinta al Ayuntamiento, la celebración de actos o 

suscripción de convenios que comprometan al 
municipio por un plazo mayor al período del 
Ayuntamiento, así como la solicitud para que el gobierno 

estatal asuma una función o servicio municipal, requerirá 
de la autorización de la Legislatura y de la mayoría 
calificada de los miembros que integren el Cabildo 
respectivo. 
 

Asimismo, la Ley Orgánica del Municipio del Estado en su 
artículo 60 establece: 

 
Facultades del Ayuntamiento 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
I a II… 
 
III. En materia de hacienda pública municipal: 
 
… 
 
j) Enviar a la Legislatura, para su autorización, los proyectos de 
contratación de empréstitos, en los términos de su Ley de Ingresos 
y la Ley de Disciplina Financiera; y 
… 

 
Dadas estas reflexiones, considerando que la suscripción del 
acto jurídico en comento excede el referido periodo 
constitucional, esta Asamblea Legislativa cuenta con facultades 
para autorizar al Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas, a 
suscribirlo.  
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CONSIDERANDO QUINTO.- El H. Ayuntamiento 2021-2024 de 
Valparaíso, Zacatecas, anexó a su iniciativa de decreto para que 
se le autorice a contratar un crédito cuyo destino es con 
carácter de inversión pública productiva, la siguiente 
documentación:  
 
1) Copia certificada de Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el 28 de octubre de 2022, en la que se autoriza al 
Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 
cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, 
incluyendo sin limitar a las Instituciones de Crédito o 
Instituciones Financieras que operen en el territorio nacional, 
siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones 
de mercado, un financiamiento en la modalidad de crédito 
simple, hasta por el monto, para el destino, los conceptos, 
plazos, términos, condiciones y con las características que en 
ésta se establecen; para que afecte como fuente de pago y/o 
garantía, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que deriven de las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al Municipio del Fondo General de 
Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, y para 
que celebre un contrato de mandato especial irrevocable para 
actos de dominio, para formalizar el mecanismo de pago y/o 
garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del 
financiamiento que contrate;  
 
2) Copia de un esquema de amortización de un crédito por un 
monto máximo de $18’940,802.69 (dieciocho millones 
novecientos cuarenta mil ochocientos dos pesos 69/100 m.n.) y 
un plazo máximo de sesenta meses; 
 
3) Estado de Situación Financiera y sus Auxiliares, Estado 
analítico de ingresos presupuestales, al 31 de octubre de 2022, 
y otro con fecha del 2 de enero al 31 de octubre de 2022, 
Ejercicio de Ingresos y Egresos por Partida, Descripción de la 
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Situación de la Deuda Pública emitidos por el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental SAACG.Net;  
 
4) Cotización de un Cargador Frontal KOMATSU WA-380, de 
fecha 30 de diciembre de 2022, expedida por  Rock Mining 
Refacciones Nacionales e Internacionales, con un costo total de 
$87’000.00 USD; 
 
5) Cotización de Vibro Compactador CATERPILLAR CS44B 
2015, de fecha 30 de diciembre de 2022, expedida por  Rock 
Mining Refacciones Nacionales e Internacionales, con un costo 
total de $87’000.00 USD; 

 
6) Cotización de Moto conformadora VOLVO G930, de fecha 30 
de diciembre de 2022, expedida por  Rock Mining Refacciones 
Nacionales e Internacionales, con un costo total de $110,200.00 
USD; 
 
7) Cotización de Camión Freighliner m2 7 metros cúbicos 2009,  
de fecha 30 de diciembre de 2022, expedida por  Rock Mining 
Refacciones Nacionales e Internacionales, con un costo total de 
$986,000.00 USD; 
 
8) Cotización de Bulldozer CATERPILLAR D6M LGP, de fecha 30 
de diciembre de 2022, expedida por  Rock Mining Refacciones 
Nacionales e Internacionales, con un costo total de $121,800.00 
USD, y 
 
9) Cotización de Barredora Elgin Pelican 2015, de fecha 30 de 
diciembre de 2022, expedida por  Rock Mining Refacciones 
Nacionales e Internacionales, con un costo total de $87’000.00 
USD. 
 
 
CONSIDERANDO SEXTO.- De conformidad con lo previsto en el 
artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y los artículos 27 y 28 de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, se considera que existe impacto 
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presupuestario, cuando con la implementación de una norma 
se generen costos o repercusiones financieras; en este caso, por 
tratarse de disposiciones generales que inciden en la regulación 
en materia presupuestaria.   
 
Por lo tanto, el presente dictamen sí contiene un impacto 
presupuestario en sí mismo, toda vez que, precisamente, se 
refiere a un tema económico  que genera costos financieros, e 
impactará en una modificación en la estructura del Presupuesto 
de Egresos, puesto que será necesario destinar los recursos 
idóneos para el pago de los citados pasivos. 
 
Sin embargo, como ya se expuso en el considerando primero del 
presente instrumento, la obligación solicitada será destinada a 
inversión pública productiva, ya que se efectuará la adquisición 
de maquinaria para la realización de las obras generando con 
ello un ahorro, además de que, mediante la figura del 
arrendamiento de la maquinaria, pudiese generarse otra 
entrada de dinero; y toda vez que el municipio se encuentra, 
según el Sistema de Alertas con un nivel de endeudamiento 
Sostenible, es sujeto de crédito, inclusive, por el monto que está 
solicitando. 
 
Virtud a lo anterior, este Colectivo dictaminador es de la opinión 
que se atiende lo dispuesto en los numerales supra citados de 
las Leyes  de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, en relación con la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 
 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO.- De conformidad con lo previsto 
en la fracción III del artículo 10 de la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, estas Comisiones Unidas procedemos a realizar el 
análisis de capacidad de pago del Ente Público solicitante y el 
destino de las obligaciones, empréstitos y deuda pública, al 
tenor siguiente: 
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I. Este Órgano dictaminador es de la opinión que en primer 
término debe analizarse si la solicitud encuadra en la hipótesis 

de Inversión Pública Productiva, toda vez que de no acreditarse 
ésta, sería inocuo adentrarnos a los demás requisitos que al 
efecto establece el citado artículo 10 de la Ley de Obligaciones y 
Empréstitos y Deuda Pública antes invocada. Al efecto, debe 
entenderse legalmente por “inversión pública productiva”, 
concepto que se encuentra expresamente regulado en diversos 
ordenamientos, en específico, los señalados a continuación. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 117 establece: 
 

“Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
 
I a VII… 
 

VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o 
empréstitos con gobiernos de otras naciones, con 
sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban 
pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio 
nacional. 
 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer 

obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a 

inversiones públicas productivas y a su 
refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, 

inclusive los que contraigan organismos descentralizados, 
empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los 
Estados, adicionalmente para otorgar garantías respecto 
al endeudamiento de los Municipios. Lo anterior, conforme 
a las bases que establezcan las legislaturas en la ley 
correspondiente, en el marco de lo previsto en esta 

Constitución, y por los conceptos y hasta por los montos 
que las mismas aprueben. Los ejecutivos informarán de su 
ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso 
podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 
… 
…” 
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Asimismo, se encuentra previsto en el artículo 2 fracción XXV 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, como a continuación se estipula:  
 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, en singular o plural, 

se entenderá por: 
 

XXV. Inversión pública productiva: toda erogación por 
la cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio 
social, y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) 

la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o 
reposición de bienes de dominio público; (ii) la adquisición 
de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de 
dominio público, comprendidos de manera limitativa en los 
conceptos de mobiliario y equipo de administración, 
mobiliario y equipo educacional, equipo médico e 

instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y 
seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes para 
la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 

vehículos de transporte público, terrenos y edificios no 
residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de 
gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable; 

 
De igual forma, se regula en el artículo 65 fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
en los términos siguientes: 
 

Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la 
Legislatura: 
 

XIV. …  
 
Sólo se autorizarán pasivos cuando se destinen para 

inversiones públicas productivas, incluyendo los que 
realicen los organismos descentralizados o empresas 
públicas de ambos niveles.  
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Las solicitudes de autorización de créditos que se envíen a 

la Legislatura deberán acompañarse de la información 
financiera, programática, administrativa y económica que 
en cada caso justifique la medida. 

 
En ese mismo tenor, la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, en su 
artículo 2 fracción XXI también define:  

 
XXI. Inversión Pública Productiva: Toda erogación por la 
cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social, 
y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la 

construcción, mejoramiento, rehabilitación o reposición de 
bienes de dominio público; (ii) la adquisición de bienes 
asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio 
público, comprendidos de manera limitativa en los 
conceptos de mobiliario y equipo de administración, 
mobiliario y equipo educacional, equipo médico e 

instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y 
seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes para 
la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 

vehículos de transporte público, terrenos y edificios no 
residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

 
Al respecto, el Ente Público solicitante manifiesta en la 
iniciativa sujeta estudio que el destino de los recursos que 
obtenga con los financiamientos que contrate con sustento en el 
presente Instrumento Legislativo, será exclusivamente para 
financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el costo de 
inversiones públicas, concretamente en la adquisición de 
mobiliario y equipo de administración, maquinaria, otros 
equipos y herramientas, así como vehículos y equipo de 
transporte. 
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En ese sentido, estas Comisiones dictaminadoras consideramos 
que el proyecto de adquisición de maquinaria que plantea el 
Ayuntamiento peticionario, encuadra en la hipótesis de 
inversión pública productiva, ya que se trata de incorporación 
de maquinaria indispensable para brindar servicios públicos 
que por disposición constitucional le compete exclusivamente al 
municipio, así como hacer la adquisición de las herramientas, 
vehículos y equipos  de transporte, para realizar trabajos tales 
como las obras, excavaciones para mejoras de drenaje, 
alcantarillado, construcción de inmuebles, actividades que se 
relacionan con las labores de obras públicas que requiere el 
municipio para su desarrollo. 
 
 
Ahora bien, respecto a los bienes que se encuentran sujetos al 
régimen de dominio público, el artículo 11 de la Ley de Bienes 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, establece que, los 
bienes del dominio público comprenden el conjunto de bienes y 
derechos de titularidad pública, destinados al uso o al servicio 
público, conforme a los supuestos previstos en esta Ley; y 
siendo que son servicios públicos que se tiene la firme intención 
de mejorar y optimizar mediante la ejecución del citado 
Proyecto,  se desprende que  se trata de una inversión pública 
productiva.  
 
II. Una vez acreditado que el Proyecto adquisición de 
maquinaria y el equipo de transporte de referencia encuadra en 
las hipótesis de inversión pública productiva, se procede al 
análisis de la capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo 
estaría la deuda pública u obligación correspondiente. 
 
En ese sentido, estas Comisiones realizan el análisis de la 
capacidad de pago del H. Ayuntamiento de Valparaíso, 
Zacatecas, considerando al efecto la siguiente información: 
 

a) Información financiera proporcionada por el Ayuntamiento 
solicitante, y 
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b) Opinión técnica y financiera que emite la Auditoría 
Superior del Estado, sobre la viabilidad económica de la 
solicitud de crédito del Municipio de Valparaíso, 
Zacatecas.  
 

c) Opinión técnica y financiera que emite la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado, sobre la viabilidad 
económica de la solicitud de crédito del Municipio de 
Valparaíso, Zacatecas.  
 

 
 

Con la documentación allegada, por parte de la Auditoría 
Superior del Estado mediante oficio PL-02-01-5546/2022 de 
fecha 22 de diciembre de 2022, así como la Secretaría de 
Finanzas mediante oficio CONT/256/23  como atención a la 
solicitud que la Comisión Dictaminadora realizó a través de 
oficios de fecha 22 de diciembre de 2022, y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 de la aludida Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en el 
análisis detallado de toda solicitud de crédito, se debe partir de 
la premisa de que cualquier Ente Público debe mantener, en 
todo momento, finanzas que reflejen un Balance presupuestario 
sostenible. Por ello, el numeral en cita señala que se actualiza 
cuando:   
 

Artículo 19. Se cumple con el principio de sostenibilidad, 
cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento 
contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a 
cero. Igualmente, el Balance presupuestario de recursos 

disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio y 
bajo el momento contable devengado, dicho balance sea 
mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su 
caso, se contrate por parte del Municipio y se utilice para 
el cálculo del Balance presupuestario de recursos 
disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de 

Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del 
Sistema de Alertas, de acuerdo con el artículo 46. 
… 
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Por su parte, el artículo 24 de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios dispone: 

 
“Balance presupuestario sostenible municipal. 

Artículo 24. El gasto total propuesto por el Ayuntamiento 

del Municipio en el proyecto de Presupuesto de Egresos, 
el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán 
contribuir al balance presupuestario sostenible. 

 
El Ayuntamiento del Municipio deberá generar 

balances presupuestarios sostenibles. Se considerará que 

el balance presupuestario cumple con el principio de 
sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal, y bajo 
el momento contable devengado, dicho balance sea 
mayor o igual a cero. Igualmente, el balance 
presupuestario de recursos disponibles es sostenible, 
cuando al final del ejercicio, y bajo el momento contable 

devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 
 
El financiamiento neto que, en su caso, se contrate por 

parte del Municipio y se utilice para el cálculo del balance 
presupuestario de recursos disponibles sostenible, 
deberá estar dentro del techo de financiamiento neto que 

resulte de la aplicación del Sistema de Alertas, de 
acuerdo con el artículo 46 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.” 

 
En ese tenor, con la información proporcionada por la Auditoría 
Superior del Estado y la Secretaría de Finanzas, atendiendo a 
los indicadores técnicos estipulados en las leyes invocadas, se 
infiere que el Municipio de Valparaíso, Zacatecas, cuenta con 
un nivel de endeudamiento Sostenible, virtud al resultado de 
sus tres indicadores, que al efecto se señalan: 
 

MUNICIPIO MONTO 
SOLICITADO 

INDICADOR DE 
DEUDA  Y 

OBLIGACIONES 

INDICADOR 
DEL 

SERVICIO 
DE LA 
DEUDA 

INDICADOR DE 
OBLIGACIONES 

A CORTO 
PLAZO 

RESULTADO DEL 
NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO 

 
Valparaíso 

 
$18’940,802.00 

 
BAJO 

 
BAJO  

 
BAJO 

 
SOSTENIBLE 
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Ahora bien, continuando con el análisis que nos ocupa y 
considerando el nivel de endeudamiento Sostenible para el 
Municipio solicitante, se procede al estudio del límite de Techo 
de Financiamiento Neto, para lo cual, se transcriben los 
siguientes cuerpos normativos. 
 
Al efecto, el numeral 45 de la supra citada Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativa y los Municipios ordena  
 

Artículo 45.- Los resultados obtenidos de acuerdo con la 
medición de los indicadores a que hace referencia el 
artículo anterior, serán publicados en el Sistema de 

Alertas, el cual clasificará a cada uno de los Entes 
Públicos de acuerdo con los siguientes niveles: 
 
I. Endeudamiento sostenible; 

 
II. Endeudamiento en observación, y 

 
III. Endeudamiento elevado. 

   
En esa misma tesitura, el diverso 46 dispone: 
 

Artículo 46.- De acuerdo a la clasificación del Sistema de 
Alertas, cada Ente Público tendrá los siguientes Techos de 
Financiamiento Neto: 
 

I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá 

un Techo de Financiamiento Neto de hasta el 

equivalente al 15 por ciento de sus Ingresos de libre 

disposición; 

 

II. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de 

Financiamiento Neto el equivalente al 5 por ciento de sus 
Ingresos de libre disposición, y 

 
III. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de 

Financiamiento Neto igual a cero. 
 

… 
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…  

 
De lo anterior, en estricto apego a las recomendaciones técnicas 
y financieras de la multicitada Auditoría, y de manera 
coincidente con estas dictaminadoras, se deduce que el cuerpo 
edilicio solicitante cuenta con ingresos de libre disposición por 
el orden de los $213’536,533.83 (Doscientos trece millones 
quinientos treinta y seis mil quinientos treinta y tres pesos 
83/100 m.n.), por lo que en principio y de conformidad con el 
análisis preliminar, atendiendo a las diversas disposiciones de 
la Ley de Disciplina Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la Ley de Obligaciones, Empréstitos  y Deuda 
Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios así como el 
Reglamento del Sistema de Alertas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público mediante el cual se determina un techo de 
financiamiento hasta por un monto equivalente a 
$18’940,802.00 (dieciocho millones novecientos cuarenta mil 
ochocientos dos pesos 00/100 m.n.). 
 
Por lo tanto, podemos concluir que SI existe viabilidad 
financiera del Ente Público para adquirir obligaciones por el 

orden de $18’940,802.00 (dieciocho millones novecientos 
cuarenta mil ochocientos dos pesos 00/100), en el plazo de 
setenta y dos meses considerado en la iniciativa, toda vez que 
su techo de financiamiento neto sería por el equivalente al 15% 
de sus ingresos de libre disposición en términos de la fracción I 
del artículo 46 de la Ley de Disciplina arriba señalada.  
 
 
CONSIDERANDO OCTAVO.- En fecha 17 de mayo de 2023 las 
Comisiones dictaminadoras celebramos reunión de trabajo para 
analizar la Iniciativa y los documentos que integran el 
expediente que da materia al presente Instrumento Legislativo, 
y previa discusión, consideramos que éstos son suficientes e 
idóneos para tener por acreditados y comprobados los extremos 
legales previstos en los artículo 11 y 21 de la Ley de 
Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios; y considerando, además, la opinión 
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técnica y financiera sobre la viabilidad económica del municipio 
de Valparaíso, Zacatecas, de fecha 18 de abril del año en curso. 
 

Sometido que fue la presente propuesta legislativa, 5 votos 
a favor y 5 en contra de 10 diputados presentes, por lo que al 
existir un empate, la diputada presidenta en el ejercicio de su 
voto de calidad, conforme a la Ley Orgánica de este Poder, se 
aprueba  por mayoría de votos de las diputadas y los diputados 
presentes en la sesión de Comisiones unidas y se presenta en 
vía de dictamen a la consideración del Pleno de esta Soberanía 
Popular. 
 
 En razón de las consideraciones que anteceden, este 
Órgano Dictaminador es de la opinión de que se autorice el 
financiamiento, en virtud del cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 21 de la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios y 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios.   
 
Además, del cumplimiento de que las obligaciones pagaderas en 
México, con motivo de la contratación de crédito lo será en 
moneda nacional, toda vez que de la información allegada se 
desprende que el crédito será contratado ante la institución 
financiera que ofrezca las mejores condiciones del mercado para 
el Ente público, es decir, el costo financiero más bajo, 
incluyendo todas las comisiones, gastos y cualquier otro 
accesorio que estipule la propuesta. 
 
De igual forma, queda acreditado que el destino del crédito lo 
será para inversiones públicas productivas y que en el caso lo 
será para la adquisición de la maquinaria para la prestación de 
servicios públicos, quedando obligado el ente autorizado al 
cumplimiento de la publicación de la información financiera, de 
conformidad con las disposiciones que establece al efecto la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las normas 
expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, y 
las disposiciones locales en materia y las normas expedidas por 
el Consejo Estatal de Armonización Contable. 
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Por lo antes expuesto y fundado, los diputados 

integrantes de las Comisiones Legislativas de Hacienda 

y Fortalecimiento Municipal y de Vigilancia de esta H. 

LXIV Legislatura, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno el presente proyecto de 

 

 

DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de 
Valparaíso, Zacatecas, para que por conducto de funcionarios 
legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate 
con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, 
incluyendo sin limitar a las Instituciones de Crédito que operen 
en el territorio nacional o cualquier institución integrante del 
Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso 
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 
financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la 
cantidad de $18’940,802.00, (dieciocho millones novecientos 
cuarenta mil ochocientos dos pesos 00/100 M.N.), que se 
destinará para financiar inversiones públicas productivas en los 
rubros que más adelante se precisan. 
 

De manera adicional a los montos señalados, el importe 
del o los financiamientos que contrate el Municipio podrá 
incluir los fondos de reserva, así como los gastos asociados a la 
contratación de cada crédito, siempre y cuando, estos últimos 
no rebasen el 0.15% (cero punto quince por ciento) del monto 
del financiamiento que se autoriza, así como al o los fondos de 
reserva que deban constituirse; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22 párrafos primero y segundo de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios y 27 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios. 
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La institución acreditante será la que presente las mejores 
condiciones de mercado para el Municipio, de acuerdo con el 
proceso de selección que se lleve a cabo, asimismo, el Tesorero 
Municipal deberá confirmar que el o los financiamientos que se 
autorizan fueron contratados bajo las mejores condiciones de 
mercado, en términos de lo dispuesto por el artículo 26 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ayuntamiento deberá destinar los 
recursos que obtenga del o los financiamientos que contrate con 
sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente para 
financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el costo de 
inversiones públicas productivas contempladas en su programa 
de inversión, incluido, en su caso, el Impuesto al Valor 
Agregado, específicamente en el rubro de inversiones públicas 
productivas, 6000, 5100 mobiliario y equipo de administración, 
5600 maquinaria, otros equipos y herramientas, 5400 vehículos 
y equipo de transporte; lo anterior, de acuerdo al clasificador 
por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable; concretamente para la adquisición un 
Cargador Frontal, un Vibro Compactador,  una Moto 
conformadora, un Camión Freighliner, un Bulldozer así como 
una Barredora, incluidos en su caso los fondos de reserva, así 
como los gastos y costos asociados a la contratación del 
financiamiento. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá formalizar el 
financiamiento que se autoriza en el presente Decreto, en el 
ejercicio fiscal 2023, y pagar en su totalidad las obligaciones a 
su cargo que deriven del o los financiamientos que formalice, en 
el plazo que negocie con la institución acreditante de que se 
trate, pero en ningún caso podrá exceder de 6 (seis) años o 72 
(setenta y dos) meses, a partir de la fecha en que el Municipio 
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ejerza la primera o única disposición de los recursos otorgados, 
en el entendido que: 
 
(i) El contrato que al efecto se celebre deberá precisar el 

plazo máximo en días y una fecha específica para el 
vencimiento del o los financiamientos de que se traten, y  

(ii) Los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 
condiciones serán los que se establezcan en el 
instrumento jurídico que al efecto se celebre. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Municipio para que por 
conducto de los funcionarios legalmente facultados y a través de 
los mecanismos e instrumentos jurídicos que se requieran, 
afecte irrevocablemente como garantía o fuente de pago de las 
obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos 
que contrate con sustento en la presente autorización, un 
porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los 
flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y 
futuras que en ingresos federales le correspondan del Fondo 
General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento 
Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de 
Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores (las 
“Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación 
que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el 
presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su 
cargo que deriven del o los financiamientos que contraten con 
sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en su 
totalidad. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Municipio para que a 
través de funcionarios legalmente facultados celebre un 
Contrato de Mandato Especial irrevocable para Actos de 
Dominio que cumpla con las formalidades que la legislación 
aplicable establece, en cuyo objeto se faculte al Ejecutivo del 
Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Zacatecas, para que con el carácter de 
mandatario y con cargo a los recursos que procedan de las 
Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de 
que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los 
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financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la 
presente autorización; (ii) constituya, modifique o se adhiera a 
un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 
(el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de 
formalizar el mecanismo de pago y/o garantía de las 
obligaciones a su cargo deriven del o los financiamientos que 
contrate con sustento y en términos de lo que se autoriza en 
este Decreto, en la inteligencia que el Municipio no podrá 
revocar el mecanismo que formalice, en tanto existan 
obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en esta autorización. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Municipio para que por 
conducto de funcionarios legalmente facultados realice todas las 
gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 
que:  

(i)     Celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos 
que se requieran con objeto de formalizar el  o los 
financiamientos autorizado en el presente Decreto;  

(ii)     Suscriba los contratos, convenios, instrumentos o 
actos jurídicos que se requieran para constituir el 
mecanismo de pago y/o garantía de las obligaciones a 
su cargo que deriven del o los financiamientos que 
contratará con sustento en el presente Decreto;  

(iii) Pacte los términos y condiciones bajo las modalidades 
que considere más convenientes para concertar el o los 
financiamientos objeto de la presente autorización;  

(iv) Celebre los instrumentos jurídicos necesarios para 
formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y  

(v)     Realice cualquier acto para cumplir con sus 
disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos 
jurídicos que con base en éste se celebren, como son, 
enunciativamente, pero no limitativa, girar 
instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar 
mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e 
información, solicitar inscripciones en registros 
fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- El importe relativo al financiamiento 
que contrate el Municipio en el ejercicio fiscal 2023 con 
sustento en lo que se autoriza en el presente instrumento, será 
considerado ingreso por financiamiento o deuda en ese ejercicio 
fiscal, de conformidad con su Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2023, hasta por el monto que el Municipio ingresará a su 
hacienda por la contratación y disposición del financiamiento 
autorizado en este Decreto, en la inteligencia que el Cabildo de 
su Ayuntamiento, en el ámbito de su respectiva competencia, 
ajustará o modificará el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2023, con objeto de considerar el importe que permita 
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a 
su respectivo cargo, que derive del o los créditos contratados 
con sustento en este Decreto e informará del ingreso y su 
aplicación al rendir la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2023. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El Municipio deberá prever anualmente 
en su presupuesto de egresos, en tanto existan obligaciones a 
su cargo pendientes de pago que deriven del financiamiento 
contratado con sustento en el presente Decreto, el importe que 
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la 
deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que haya liquidado en su 
totalidad el financiamiento contratado. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se autoriza al Municipio para que en el 
supuesto de que resulte necesario o conveniente, celebre el o los 
instrumentos legales que se requieran para reestructurar o 
modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con 
base en la presente autorización, a fin de ajustar los montos, 
términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas de interés, 
fuentes de pago o garantías, convenios, mandatos, 
instrucciones irrevocables, siempre que no se incremente el 
monto de endeudamiento ni el plazo máximo autorizado en este 
Instrumento Legislativo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Las obligaciones que deriven del 
financiamiento que contratará el Municipio con sustento en el 
presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública; en 
consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda 
Pública Municipal del Ayuntamiento; (ii) el Registro Público para 
la Inscripción de Deuda Pública y Obligaciones que Contraten 
los Entes Públicos del Gobierno del Estado de Zacatecas, a 
cargo la Secretaría de Finanzas, y (iii) el Registro Público Único 
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de lo que establecen las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, en el orden municipal, 
estatal y federal. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El presente Instrumento 
Legislativo fue otorgado previo análisis:  
 

(a) De la capacidad de pago del Municipio; 
(b)  Del destino que el Municipio dará a los recursos que 

obtenga con motivo de la disposición o disposiciones del 
financiamiento que contrate con sustento en la presente 
autorización, y  
 

(c) La fuente de pago y/o garantía del financiamiento que 
formalice con sustento en este Decreto, que se constituirá 
con la afectación irrevocable de un porcentaje suficiente 
del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 
de las participaciones presentes y futuras que en ingresos 
federales le correspondan al Municipio del Fondo General 
de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, 
en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación 
Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores; y fue 
aprobado por [las dos terceras partes] de los Diputados 
presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Dentro del plazo de 15 
(quince) días naturales posteriores a la fecha de su firma, el 
Municipio deberá proporcionar a esta H. Legislatura, un 
ejemplar del original del contrato que celebre para formalizar 
cada financiamiento que contrate con base en la presente 
autorización. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Una vez celebrados los 
instrumentos jurídicos relativos a la contratación del 
empréstito, a más tardar 10 días posteriores a la inscripción en 
el Registro Público Único, el Ayuntamiento de Valparaíso, 
Zacatecas, deberá publicar en su página oficial de Internet, 
dichos instrumentos. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado. 
 
Por todo lo anterior, y con apoyo además en lo dispuesto 
por los artículos 107 y 108 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el 
contenido del presente Dictamen, en los términos descritos en 
la estructura lógico-jurídica y artículo transitorio, incorporado 
en este Instrumento Legislativo. 
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Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos Diputados y 
Diputadas integrantes de las Comisiones Legislativas de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal y de Vigilancia de la 
Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac., 17 de Mayo de 2023 
 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 
 

SECRETARIA 
 

 
DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

SECRETARIA 
 

 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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COMISIÓN DE VIGILANCIA 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. HERMINIO BRIONES OLIVA 

 
 
 

SECRETARIA 
 

 
 

SECRETARIO 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ 

ESPINOZA 

DIP. ARMANDO DELGADILLO 

RUVALCABA 
 

 
 

SECRETARIA 

 
 
 

SECRETARIO 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 
MUÑOZ 

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 

SECRETARIA 

DIP. GERARDO PINEDO SANTA CRUZ DIP. GEORGIA FERNANDA MIRANDA 

HERRERA 
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5.4 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDASDE HACIENDA Y 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y 

DE VIGILANCIA, PARA AUTORIZAR 

AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
DE VALPARAÍSO, ZACATECAS, A 

CONTRATAR UN CRÉDITO. 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 A las comisiones legislativas de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal y de Vigilancia, nos fue turnado para su estudio y 

dictamen, expediente que contiene, Acuerdo de Cabildo del 

Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas, para solicitar se le 

autorice la contratación de un crédito. 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la 

Constitución Política del Estado; 57 y 58 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 107 y 108 de su Reglamento 

General, previo estudio y análisis de la Iniciativa, sometemos a la 

consideración de esta Representación Popular, el siguiente 

Dictamen, considerando los siguientes: 
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ANTECEDENTES: 

 
PRIMERO. En Sesión del Pleno de la H. LXIV Legislatura del 
Estado, celebrada en fecha 15 de diciembre de 2022, se dio 
lectura al oficio número  115 de fecha 13 de diciembre de 2022, 
recibido en la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo el día 
14 del mismo mes y año, por medio del cual el Presidente 
Municipal en nombre del Ayuntamiento, presentó Iniciativa que 
contiene proyecto de Decreto para autorizar al Ayuntamiento de 
Valparaíso, Zacatecas, a gestionar y contratar un 
financiamiento, en la modalidad de crédito FAIS, que se 
destinará para obras, acciones sociales básicas y/o inversiones 
que beneficien directamente a la población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social. 
 
 
SEGUNDO. En la misma fecha, por acuerdo de la Presidenta de 
la Mesa Directiva y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 149 fracción IV, 163 fracción V de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, y 83 fracción V del Reglamento General, la 
Iniciativa de referencia fue turnada a las comisiones legislativas 
de Hacienda y Fortalecimiento Municipal y de Vigilancia, a 
través del memorándum número 0824, para su estudio y la 
elaboración del correspondiente Dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA. Autorizar al Ayuntamiento del 
Municipio de Valparaíso, Zacatecas, para que por conducto de 
sus funcionarios legalmente facultados, contrate un crédito, 
para destinarse a financiar el costo de inversiones públicas 
productivas. 

 
 

CONSIDERANDO PRIMERO.- El proponente sustenta su 
solicitud, bajo la siguiente: 
 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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“La infraestructura es fundamental para la provisión de servicios 

públicos de calidad, la movilidad urbana y rural, la integración 
regional y la reducción de las desigualdades sociales así como 
para la comercialización exitosa de productos; es por ello que uno 
de los objetivos primordiales de la administración municipal para 
el ejercicio fiscal 2023 es la adquisición de maquinaria para 
rehabilitar caminos rurales, construcción de espacios deportivos, 

modernización del servicio e infraestructura de alumbrado 
público, construcción y rehabilitación de banquetas y calles, 
infraestructura de saneamiento, construcción y rehabilitación de 
redes de agua potable, construcción y rehabilitación de redes de 
alcantarillado. Para impulsar el desarrollo de obra pública, a 
través de la inversión en proyectos de alto impacto social y el 

fortalecimiento financiero institucional.  
 
Es por ello que el municipio pretende acceder a un financiamiento 
de recursos adicionales para destinarlos inversiones públicas con 
el objetivo de concretar proyectos de mayor impacto, generar 
empleo y mayor desarrollo en sus comunidades. 

 
Es importante mencionar que los financiamientos utilizan sólo si 
así lo aprueba el municipio, es decir, no son vinculantes y, de esta 
forma, se tendría la ventaja de contar con una herramienta 
financiera adicional. Además de seleccionar y valorar diferentes 
instituciones financieras con la mejor tasa de interés en el 

mercado.  
 
Con el objetivo de proporcionar más información referente a los 
techos de financiamiento, montos de pago, adjunto ejemplo de 
tablas de amortización tanto del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social (FAIS) cómo de un crédito simple de acuerdo 

a la normativa aplicable.  
 
El marco legal estatal en la materia, concretamente las fracciones 
II, IV, V, VIII y IX del artículo 14 de la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 
municipios, establecen que corresponde a los ayuntamientos: 

presentar y gestionar, ante la Legislatura del Estado, la 
solicitudes de autorización de contratación de obligaciones, 
empréstitos y deuda pública adicional del municipio y de las 
entidades de la administración pública para municipal, 
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proponiendo, en su caso, la reforma o adición de la ley de 

ingresos municipal y presupuesto de egresos; de igual manera, 
atender lo establecido en la ley de la materia, para que la 
contratación de obligaciones, empresa pública se lleven a cabo 
bajo las mejores condiciones de mercado; así como concertar, 
celebrar y suscribir los contratos y documentos para la 
contratación de obligaciones, empréstitos y deuda pública a cargo 

de los municipios, y suscribir los convenios de crédito y demás 
instrumentos legales requeridos para tales efectos.  
 
Con fundamento en los artículos 60, fracción IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 50, fracción 
IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 

presenta iniciativa que contiene el proyecto de Decreto para 
autorizar al H. Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas, a 
contratar un crédito para financiar inversiones públicas en 
infraestructura, equipo y maquinaria.” 

 
CONSIDERANDO SEGUNDO.- El marco legal estatal en la 
materia, concretamente las fracciones II, IV, V, VIII y IX del 
artículo 14 de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 
Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, establecen 
que corresponde a los ayuntamientos: Presentar y gestionar, 
ante la Legislatura del Estado, las solicitudes de autorización de 
contratación de obligaciones, empréstitos y deuda pública 
adicional del Municipio y de las entidades de la administración 
pública paramunicipal, proponiendo en su caso, la reforma o 
adición de la Ley de Ingresos Municipal y Presupuesto de 
Egresos; de igual manera, atender lo establecido en la ley de la 
materia, para que la contratación de obligaciones, empréstitos y 
deuda pública se lleven a cabo bajo las mejores condiciones de 
mercado; así como concertar, celebrar y suscribir los contratos 
y documentos para la contratación de obligaciones, empréstitos 
y deuda pública a cargo de los municipios, y suscribir los títulos 
de crédito y demás instrumentos legales requeridos para tales 
efectos; afectar como fuente de pago o garantía de las 
obligaciones o deuda pública a cargo del Municipio, los ingresos 
locales, así como el derecho a percibir los ingresos y los propios 
ingresos de las Participaciones, las Aportaciones Federales, así 
como cualquier otro ingreso que tenga derecho a percibir que 
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sean susceptibles de afectación; y por último, concertar los 
términos y condiciones, celebrar y, en su caso, llevar a cabo 
cualquier acto relacionado con la constitución de los 
mecanismos de Fuente de pago o Garantía de las obligaciones a 
cargo del Municipio. 
 

De igual manera, la fracción X del mismo artículo 
establece que, el Ayuntamiento debe obtener del Cabildo la 
autorización correspondiente para proceder a la afectación de 
sus Participaciones, Aportaciones Federales como Fuente o 
Garantía de Pago de las obligaciones que contraiga, siempre que 
sean susceptibles de afectar conforme a la legislación aplicable; 
lo anterior, sin perjuicio de la autorización que, en su caso, le 
otorgue la Legislatura del Estado. 
 
 
CONSIDERANDO TERCERO.- La Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas obliga a promover el 
desarrollo estatal integral para fortalecer el Pacto Federal y el 
Municipio Libre, e impulsar todas las obras que sean de 
beneficio colectivo; mientras que el Ayuntamiento es el 
depositario de la función pública municipal y constituye la 
primera instancia de gobierno, con el propósito de recoger y 
atender las necesidades colectivas y sociales, así como para 
articular y promover el desarrollo integral del Municipio. 
 

Por otra parte, el Principio Rector 1. Hacia una Nueva 
Gobernanza, del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, dentro 

de la política pública 1.2 Administración Pública Eficiente y con 
Sentido Social, reconoce que es necesaria la gestión de recursos 
humanos y materiales para una adecuada prestación de los 
servicios públicos y es necesario que esta gestión pública sea 
ética y confiable; por ello, se tiene la obligación de brindar 
resultados a la población, adoptando la filosofía plena del 
servicio público que se oriente, no sólo a la mejora de un 
número, sino a la mejora de una condición social, lo cual se 
dará en función del correcto desempeño de las actividades 
gubernamentales. 
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Asimismo, la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, es 
muy clara al enfatizar que el Estado y los municipios, en 
ejercicio de las competencias y atribuciones que les otorguen las 
leyes, podrán coordinarse para la ejecución de acciones 
conjuntas, así como para la aplicación de recursos en la 
realización de obras y proyectos, a fin de impulsar el desarrollo 
de ambos órdenes de gobierno.  
 

Una de estas acciones, es la coordinación para contratar 
empréstitos que se destinen a inversión pública productiva; y al 
respecto, el artículo 117 fracción VIII, tercer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
textualmente establece:  

 
“Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes 

de sus miembros presentes, deberán autorizar los montos máximos 
para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos 
empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad 
de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento 
de la fuente de pago.”  

 
Disposición que también se encuentra plasmada en el artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 

De igual manera, la fracción IV del artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, establece que es atribución de 

los diputados, autorizar a los municipios, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, los montos máximos 
para la contratación de financiamientos y obligaciones.  
 

En ese mismo sentido, el artículo 65, fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, reserva como una 
atribución de la Legislatura, establecer las bases sobre las 
cuales el Ejecutivo y los ayuntamientos pueden celebrar la 
contratación de empréstitos y obligaciones constituyendo un 
pasivo en sus respectivos patrimonios, señalando expresamente 
la norma básica, que cuando éstos sean autorizados, se 
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destinarán para inversiones públicas productivas, debiendo 
acompañarse de la información financiera, programática, 
administrativa y económica que justifique la medida. 
 
 
CONSIDERANDO CUARTO.- El H. Ayuntamiento 2021-2024 de 
Valparaíso, Zacatecas, anexó a su iniciativa de decreto para que 
se le autorice a contratar un crédito cuyo destino es con 
carácter de inversión pública productiva, la siguiente 
documentación:  
 
1) Copia certificada del Acta de sesión ordinaria de Cabildo, 
celebrada el 28 de octubre de 2022 en la que se autoriza al 
Municipio, para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 
cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, 
incluyendo sin limitar a las Instituciones de Crédito o 
Instituciones Financieras que operen en el territorio nacional, o 
cualquier institución integrante del Sistema Financiero 
Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores 
condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, para 
inversión pública productiva, consistente en obras y acciones 
sociales básicas;  
 
2) Esquema de amortización de un crédito por un monto 
máximo de $19’056,480.00, (diecinueve millones cincuenta y 
seis mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.), a una tasa 
de interés del 11.0000% y plazo máximo de 15 meses, sin 
exceder el término de la presente administración municipal, 
considerando como fecha límite para su amortización total el 14 
de septiembre de 2024;  
 
3) Estado de Situación Financiera y sus Auxiliares, Estado 
analítico de ingresos presupuestales, al 31 de octubre de 2022, 
y otro con fecha del 2 de enero al 31 de octubre de 2022, 
Ejercicio de Ingresos y Egresos por Partida, Descripción de la 
Situación de la Deuda Pública emitidos por el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental SAACG.Net; 
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4) Resumen de presupuestos de las obras, consistentes en 
 Ampliación de red de drenaje, en la localidad de San Mateo 
$163,889.15; Ampliación de red de drenaje en Milpillas de la 
Sierra $1’131,565.76; Red de agua potable y cisterna de agua 
potable, en el Astillero$643,677.37; Construcción de Sistema de 
Agua potable, en el Salto $1’081,795.00; Construcción de 
estacionamiento en parque el Sauzal en Col. Centro 
$1’993,911.59; Construcción de Parque en Valparaíso, en Col. 
Los Guerreros $2’531,371.42; Construcción de Pozo de Agua 
con sistema de paneles solares, en Hacienda de Carrillo 
$437,561.86; Construcción de Colector de Drenaje Sanitario en 
la localidad San Juan de Abajo $2’274,580.99; Construcción de 
Sistema de Agua Potable en la localidad el Tulillo 
$4’748,786.84; Construcción de drenaje pluvial en la localidad 
Ranchito de la Cruz $924,429.02; Perforación de pozo, en la 
localidad de Acatita de Ameca $1’747,134.22; Perforación de 
pozo en Presa del Rosarito $1’377,777.04, arrojando un total de 
$19’056,480.00, (diecinueve millones cincuenta y seis mil 
cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N., monto del crédito 
solicitado. 
 
CONSIDERANDO QUINTO.- Estimando que la solicitud que nos 
ocupa tiene un periodo de recuperación mayor a un año, no se 
considera como de corto plazo, y aún y cuando no excede el 
plazo de la administración municipal, es requisito que ésta se 
someta a la aprobación de la Legislatura, tomando en 
consideración las facultades que el artículo 119 de la 
Constitución Política local, en relación con el artículo 60, 
fracción III, inciso j) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas, le otorga a al Ayuntamiento para suscribir 
convenios de empréstitos que comprometan la hacienda pública 
municipal y enviarlos a la Legislatura, para su autorización, en 
los términos de su Ley de Ingresos y la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 

 
Dadas estas reflexiones, la Legislatura del Estado cuenta 

con facultades para autorizar al Ayuntamiento de Valparaíso, 
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Zacatecas, a suscribir convenios de empréstitos que 
comprometan su hacienda pública municipal.  
 
 
CONSIDERANDO SEXTO.- Este Órgano Dictaminador analizó 
si la solicitud encuadra en la hipótesis de Inversión Pública 
Productiva, toda vez que de no acreditarse ésta, sería inocuo 
adentrarnos a los demás requisitos que al efecto establece el 
citado artículo 10 de la Ley de Obligaciones y Empréstitos y 
Deuda Pública antes invocada.  El referido concepto se 
encuentra expresamente regulado en diversos ordenamientos, 
en específico, los señalados a continuación. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 117 establece: 
 

“Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
 
I a VII… 
 
VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o 
empréstitos con gobiernos de otras naciones, con sociedades 

o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en 
moneda extranjera o fuera del territorio nacional. 
 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer 

obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a 

inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento 
o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las 
mejores condiciones del mercado, inclusive los que 
contraigan organismos descentralizados, empresas públicas 
y fideicomisos y, en el caso de los Estados, adicionalmente 
para otorgar garantías respecto al endeudamiento de los 

Municipios. Lo anterior, conforme a las bases que 
establezcan las legislaturas en la ley correspondiente, en el 
marco de lo previsto en esta Constitución, y por los 
conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. 
Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública. En ningún caso podrán destinar empréstitos para 

cubrir gasto corriente. 
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… 

 
…” 

 
Asimismo, se encuentra previsto en el artículo 2 fracción XXV 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, como a continuación se estipula:  
 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se 
entenderá por: 
 

XXV. Inversión pública productiva: toda erogación por la 
cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social, 

y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la 

construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o 

reposición de bienes de dominio público; (ii) la 
adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos 
bienes de dominio público, comprendidos de manera 

limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
administración, mobiliario y equipo educacional, equipo 
médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de 
defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al 
clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de 

bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 
vehículos de transporte público, terrenos y edificios no 
residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

 
De igual forma, se regula en el artículo 65 fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
en los términos siguientes: 
 

Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
 
XIV. …  

 
Sólo se autorizarán pasivos cuando se destinen para 

inversiones públicas productivas, incluyendo los que 
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realicen los organismos descentralizados o empresas 

públicas de ambos niveles.  
 
Las solicitudes de autorización de créditos que se envíen a 
la Legislatura deberán acompañarse de la información 
financiera, programática, administrativa y económica que en 
cada caso justifique la medida. 

 
En ese mismo tenor, la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios lo 
define en su artículo 2 fracción XXI:   

 
XXI. Inversión Pública Productiva: Toda erogación por la 

cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social, 
y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la 

construcción, mejoramiento, rehabilitación o 

reposición de bienes de dominio público; (ii) la 
adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos 

bienes de dominio público, comprendidos de manera 
limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
administración, mobiliario y equipo educacional, equipo 
médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de 
defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al 
clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de 
bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 
vehículos de transporte público, terrenos y edificios no 
residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

 
Al respecto, el Ente Público solicitante manifiesta en la 
iniciativa sujeta estudio que el destino de los recursos que 
obtenga con el financiamiento que contrate con sustento en el 
presente Instrumento Legislativo, será exclusivamente para 
financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el costo de 

inversiones públicas productivas “…consistentes en obras y 
acciones sociales básicas y/o inversiones que beneficien 
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directamente a población en pobreza extrema, localidades con 
alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto en la 
Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención 
prioritaria, en particular en los siguientes rubros: agua potable, 
alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica del sector educativo…”  
 
En ese sentido, estas Comisiones dictaminadoras consideramos 
que el Proyecto de obras y acciones sociales básicas y/o 
inversiones que plantea el Ayuntamiento peticionario, encuadra 
en la hipótesis de inversión pública, concretamente en el inciso 
(i) que se refiere a la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o 

reposición de bienes de dominio público;  en términos de lo 
previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 
Respecto a los bienes que se encuentran sujetos al régimen de 
dominio público, el artículo 11 de la Ley de Bienes del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, establece que, “los bienes del 
dominio público comprenden el conjunto de bienes y derechos de 
titularidad pública, destinados al uso o al servicio público”, y 
siendo que es un servicio público el que se pretende mejorar y 
optimizar mediante la ejecución del citado Proyecto, se 
desprende que se trata de una inversión pública productiva.  
 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO.- Respecto del análisis de la 
capacidad de pago del ente solicitante y en atención a lo 
previsto en la fracción III del artículo 10 de la Ley de 
Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, donde se faculta a la Legislatura 
del Estado, a que previo a la aprobación de financiamientos o de 
los montos autorizados de deuda de los entes públicos, realice 
el análisis de su capacidad de pago; del destino de las 
obligaciones, empréstitos y deuda pública, y en su caso, del 
otorgamiento de recursos como fuente o garantía de pago; se 
llega a la conclusión, que al financiamiento materia del presente 
Instrumento Legislativo no le aplica el Sistema de Alertas que 
establece el artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
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Entidades Federativas y los Municipios, ya que este Sistema 
realiza la evaluación de los entes públicos que tengan 
financiamientos y obligaciones inscritos en el Registro Público 
Único (RPU), cuya fuente o garantía de pago sean los Ingresos 
de Libre Disposición, los cuales están integrados por los 
ingresos locales, las participaciones federales, los recursos que 
en su caso reciban las entidades federativas del Fondo de 
Estabilización, en términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro 
recurso que no esté destinado a un fin específico, y una vez que 
se realiza la evaluación, el Sistema de Alertas clasifica a cada 
ente público en un nivel de endeudamiento, el cual, a su vez, 
fija el Techo de Financiamiento Neto al que podrán acceder los 
entes públicos con fuente de pago de Ingresos de Libre 
Disposición.  
 
En ese sentido, sólo aquellos entes públicos que tengan 
financiamientos y obligaciones inscritos en el Registro Público 
Único, cuya fuente de pago o garantía, sean ingresos de libre 
disposición, serán sujetos a la evaluación del Sistema de 
Alertas, por lo que se excluyen las Aportaciones Federales de 
éste procedimiento. 
 
Bajo esa tesitura, y tomando en consideración que en el caso 
concreto del Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas, su fuente 
de pago o garantía es el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FAISM), no es sujeto de 
medición del Sistema de Alertas que se establece en el precitado 
artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 
 
CONSIDERANDO OCTAVO.- De conformidad con lo previsto en 
el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y los artículos 27 y 28 
de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, se 
considera que existe impacto presupuestario, cuando con la 
implementación de una norma se generen costos o 
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repercusiones financieras; en este caso, por tratarse de 
disposiciones generales que inciden en la regulación en materia 
presupuestaria.   
 

Por lo tanto, el presente dictamen sí contiene un impacto 
presupuestario en sí mismo, toda vez que, precisamente, se 
refiere a un tema económico que genera costos financieros por 
la cantidad del empréstito que se contrate, e impactará en una 
modificación en la estructura del Presupuesto de Egresos, 
puesto que será necesario destinar recursos para el pago del 
pasivo. 
 
 Sin embargo, este Órgano Dictaminador considera el 
hecho de que la obligación solicitada será destinada a inversión 
pública productiva, y que a la par de generar un costo 
financiero, también estará abatiendo la escasez de agua potable 
en las localidades proyectadas, según lo expresa el iniciante en 
su exposición de motivos. 
 
 
CONSIDERANDO NOVENO.- En fecha 17 de mayo de 2023 las 
comisiones dictaminadoras celebramos reunión de trabajo para 
analizar la Iniciativa y los documentos que integran el 
expediente que da materia al presente Instrumento Legislativo, 
y previa discusión, consideramos que éstos son suficientes e 
idóneos para tener por acreditados y comprobados los extremos 
legales previstos en los artículo 11 y 21 de la Ley de 
Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, además de que por tratarse de un 
financiamiento en la modalidad de crédito FAIS, no requiere de 
la Opinión Técnica y Financiera sobre la viabilidad económica 
del Municipio; por lo tanto, se sometió la propuesta legislativa a 
la aprobación del Órgano Dictaminador, siendo aprobada por 
mayoría de votos de las diputadas y los diputados presentes en 
la sesión de comisiones unidas y se presenta en vía de dictamen 
a la consideración del Pleno de esta Soberanía Popular. 
 
 En razón de las consideraciones que anteceden, este 
Órgano Dictaminador es de la opinión de que se autorice el 
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financiamiento, dando cumplimiento a los requisitos previstos 
en los artículos 21 de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 23 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios.  Además, del cumplimiento de que las 
obligaciones pagaderas en México, con motivo de la 
contratación de crédito lo será en moneda nacional, toda vez 
que de la información allegada se desprende que el crédito será 
contratado ante la institución financiera que ofrezca las mejores 
condiciones del mercado para el Municipio, de acuerdo con el 
proceso de selección que se lleve a cabo; de igual forma, queda 
acreditado que el destino del crédito lo será para inversiones 
públicas productivas y que en el caso lo será para la adquisición 
de una retroexcavadora, quedando obligado el ente autorizado 
al cumplimiento de la publicación de la información financiera, 
de conformidad con las disposiciones que establece al efecto la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas 
expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, y 
las disposiciones locales en materia y las normas expedidas por 
el Consejo Estatal de Armonización Contable. 
 
 
 
Por lo antes expuesto y fundado, los diputados integrantes 
de las Comisiones Legislativas de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal y de Vigilancia de esta H. LXIV 
Legislatura, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno el presente proyecto de 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto es de orden público 
e interés social y fue otorgado previo análisis de la capacidad de 
pago del Municipio de Valparaíso, Zacatecas (el “Municipio”), del 
destino que se dará al o los financiamientos que con sustento 
en éste se contraten y la fuente de pago que se constituirá 
mediante la afectación de hasta el 25% (veinticinco por ciento) 
del derecho a recibir y los flujos de recursos que le 
correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (el “FAIS Municipal”). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Teniendo en cuenta lo señalado en el 
artículo anterior y demás características y particularidades 
aprobadas en el presente Decreto, se autoriza al Municipio para 
que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en 
términos de ley, gestionen y contraten uno o varios 
financiamientos con cualquier persona física o moral de 
nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a las 
instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o 
cualquier institución integrante del Sistema Financiero 
Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores 
condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, a tasa 
fija, hasta por la cantidad de $19’056,480.00, (diecinueve 
millones cincuenta y seis mil cuatrocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, 
comisiones y demás accesorios que se establecerán en el 
instrumento mediante el cual se formalice el crédito o 
empréstito que el Municipio contrate con base en el presente 
Decreto. 
 
 
El importe máximo del o los financiamientos, así como el plazo 
máximo para su pago, podrá determinarse en lo particular en el 
correspondiente contrato de crédito que al efecto se suscriba, de 
conformidad con lo autorizado mediante el presente 
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instrumento, asimismo, el Municipio podrá contratar el o los 
financiamientos autorizados en el transcurso del ejercicio fiscal 
2023, el cual deberá pagarse en su totalidad dentro del período 
constitucional de la administración municipal que lo contrate; 
esto es, a más tardar el 14 de septiembre de 2024. 
 

El Municipio podrá negociar con la institución acreditante, 
los términos y condiciones del o los financiamientos que se 
contraten, con excepción de la tasa fija, en el entendido que 
para determinar el monto máximo deberá considerarse que los 
recursos que anualmente podrá destinar el Municipio del FAIS 
Municipal, para el pago del servicio de su deuda, incluidos el 
pago de capital, comisiones, intereses y accesorios financieros, 
no podrán exceder del 25% (veinticinco por ciento) del derecho a 
recibir y los flujos de recursos que le corresponda por dicho 
concepto en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, 
o bien, en el año en que el o los financiamientos de que se trate 
hubieren sido contratados, en términos de lo previsto en el 
artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

El Municipio deberá obtener la previa y expresa 
autorización de su Ayuntamiento para tal efecto, así como para 
afectar un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que le correspondan del FAIS Municipal y celebrar el 
Contrato de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 
Dominio, o los convenios necesarios para adherirse a un 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, 
con objeto de formalizar el mecanismo de pago del crédito que 
contrate. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá destinar los 
recursos que obtenga con el o los financiamientos que contrate 
con base en este Decreto, precisa y exclusivamente para 
financiar, de conformidad con lo que dispone el artículo 33, 
Inciso A, Numeral I, de la Ley de Coordinación Fiscal, obras, 
acciones sociales básicas y/o inversiones que beneficien 
directamente a población en pobreza extrema, localidades con 
alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto en 
la Ley General de Desarrollo Social, así como en las zonas de 
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atención prioritaria, en los rubros de agua potable, 
alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y 
educativo, así como mantenimiento de infraestructura; rubros 
generales que se desglosan en el Catálogo del FAIS establecido 
en el Manual de Operación de la Matriz de Inversión para el 
Desarrollo Social (“MIDS”), conforme a lo señalado en los 
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, emitidos mediante Acuerdo de la Secretaría de Bienestar 
y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 
de 2023 y, en su caso, las modificaciones que se realicen de 
tiempo en tiempo, y que se consideren inversiones públicas 
productivas en términos de lo previsto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El importe de las obligaciones que 
deriven de la contratación del o los financiamientos a cargo del 
Municipio, conforme a las operaciones que al efecto realice, 
serán pagadas en un plazo máximo de hasta 15 (quince) meses 
contados a partir de la primera o única disposición del 
financiamiento o a partir de la suscripción del contrato 
correspondiente, sin exceder el término de la presente 
administración municipal.  
 
 Sin perjuicio de lo anterior, el contrato mediante el cual se 
formalice el o los financiamientos, con base en la presente 
autorización, estará vigente mientras existan obligaciones a 
cargo del Municipio. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Municipio para que por 
conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos 
de ley, afecte como fuente de pago de las obligaciones a su cargo 
que deriven del financiamiento que contrate con base en el 
presente Decreto, incluidos el pago de capital, intereses, 
comisiones, accesorios y cualquier otro concepto, hasta el 25% 
(veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que anualmente le correspondan del FAIS Municipal, 
en la inteligencia que en tanto se encuentre vigente el o los 
financiamientos contratados o existan cantidades pendientes de 
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pago, el Municipio podrá destinar para el pago del servicio de la 
deuda a su cargo, la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 
25% (veinticinco por ciento) a los ingresos del FAIS Municipal 
que le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se encuentre 
transcurriendo, o bien, en el año en que el financiamiento de 
que se trate hubiere sido contratado, en términos de lo que 
dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Municipio para que a través 
de funcionarios legalmente facultados: (i) celebre un Contrato de 
Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio que 
cumpla con las formalidades que la legislación aplicable 
establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas, para que con el 
carácter de mandatario, en nombre y por cuenta del Municipio y 
con cargo a los recursos que procedan del FAIS Municipal que 
éste afecte como fuente de pago, cubra directamente a la 
institución acreditante el pago de las obligaciones a cargo del 
Municipio que deriven del financiamiento que contrate con 
sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (ii)  
formalice el convenio necesario para adherirse al Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Pago constituido o que 
constituya el Estado de Zacatecas, a través del Poder Ejecutivo, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas (el “Fideicomiso”), en 
cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo 
de pago del o los financiamientos que contrate con sustento y 
en términos de lo que se autoriza en este Instrumento 
Legislativo. 
 

El Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier 
acción o formalizar cualquier acto tendiente a revertir la 
afectación del derecho a recibir y los flujos de recursos que le 
correspondan del FAIS Municipal que otorgue como fuente de 
pago del o los financiamientos que contrate con sustento en lo 
que se autoriza en el presente Decreto, en tanto existan 
obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los 
financiamientos contratados; en tal virtud, la revocación de la 
afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente 
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con autorización previa y por escrito otorgada por funcionario(s) 
facultado(s) de la institución acreditante. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Municipio para que a 
través de funcionarios legalmente facultados, realice todas las 
gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios, para 
que: (i) celebre el contrato con objeto de formalizar el 
financiamiento o crédito autorizado en el presente Decreto; (ii) 
suscriba el Contrato de Mandato Especial Irrevocable para 
Actos de Dominio, o bien, el convenio necesario para adherirse 
al Fideicomiso, en cualquier caso con objeto de constituir el 
mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven 
del financiamiento o crédito que contrate con sustento en el 
presente Decreto; (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 
modalidades que considere más convenientes para contratar el 
financiamiento objeto de la presente autorización; (iv) firme los 
actos jurídicos que se requieran para formalizar lo autorizado 
en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir 
con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos 
jurídicos que con base en éste se celebren, como son, 
enunciativa pero no limitativamente, girar instrucciones 
irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar 
notificaciones, presentar avisos o información, solicitar 
inscripciones en registros fiduciarios o deuda pública, entre 
otros. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El importe relativo al o los 
financiamientos que contrate el Municipio en el ejercicio fiscal 
2023 con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, 
será considerado ingreso por financiamiento o deuda en ese 
ejercicio fiscal, con independencia de lo que se encuentre 
previsto o no en la Ley de Ingresos del Municipio para el 
Ejercicio Fiscal 2023; en tal virtud, a partir de la fecha en que el 
Municipio celebre el contrato mediante el cual se formalice el 
crédito que concierte, se considerará reformada su Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, hasta por el monto que el 
Municipio ingresará a su hacienda por la contratación y 
disposición del o de los financiamientos autorizados en este 
Decreto, en la inteligencia que el Cabildo de su Ayuntamiento, 
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en el ámbito de su respectiva competencia, ajustará o 
modificará el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2023, 
con objeto de considerar el importe que permita realizar las 
erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su respectivo 
cargo, que derive de los créditos contratados con sustento en 
éste Decreto e informará del ingreso y su aplicación al rendir la 
cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2023.  
 

El Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto 
de Egresos, en tanto existan obligaciones pendientes de pago a 
su cargo que deriven del crédito que contrate con sustento en el 
presente Decreto, el importe que permita realizar las 
erogaciones para el pago del servicio de la deuda en cada 
ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del financiamiento 
contratado. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se autoriza al Municipio para que en el 
supuesto de que resulte necesario o conveniente, celebre el o los 
instrumentos legales que se requieran para reestructurar o 
modificar el(los) crédito(s) o empréstito(s) que hubiera 
contratado con base en este Decreto, a fin de ajustar los 
montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas de 
interés, fuentes de pago, convenios, mandatos, mecanismo de 
pago, instrucciones irrevocables, siempre que no se incremente 
el monto de endeudamiento ni el plazo máximo autorizado en 
este Decreto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Las obligaciones que deriven del o los 
financiamientos que contrate el Municipio con sustento en el 
presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, en 
consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda 
Pública Municipal, a cargo de la Tesorería Municipal; (ii) el 
Registro Estatal de Deuda Pública del Estado de Zacatecas, a 
cargo de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, y (iii) en el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de lo que establecen las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Con independencia de las 
obligaciones que debe cumplir el Municipio para contratar y 
administrar su deuda pública, conforme a lo previsto en la 
presente autorización, deberá observar en todo momento la 
normativa aplicable a la planeación, programación, 
presupuestación, seguimiento, vigilancia, uso y destino de los 
recursos correspondientes al FAIS Municipal. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio para 
que a través de funcionarios legalmente facultados instruya al 
Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas, para que en su 
nombre y representación promueva a su favor la solicitud de 
apoyos por parte de instituciones públicas o privadas que 
coadyuven a la instrumentación del crédito o empréstito que 
contrate con base en la presente autorización y, en su caso, los 
actos que se requieran para formalizar el mecanismo de pago de 
las obligaciones a su cargo, calificación de la estructura y el 
pago de comisiones, a fin de que el Municipio, en su caso y en 
su oportunidad, reciba los apoyos que le sean proporcionados. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El presente Decreto: (i) fue 
otorgado previo análisis (a) de la capacidad de pago del 
Municipio de Valparaíso, Zacatecas, (b) del destino que dará a 
los recursos que obtengan con el o los financiamientos que con 
sustento en éste contraten, y (c) la fuente de pago que se 
constituirá con la afectación de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) del derecho a recibir y los flujos de recursos que al 
Municipio le corresponda del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo que dispone 
la Ley de Coordinación Fiscal; y (ii) fue aprobado por [las dos 
terceras partes] de los Diputados presentes, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 117, fracción VIII, párrafo tercero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
23, primer párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Dentro del plazo de 15 (quince) 
días naturales posteriores a la fecha de su firma, el Municipio 
deberá proporcionar a esta H. Legislatura, un ejemplar del 
original del contrato que celebre para formalizar cada 
financiamiento que contrate con base en la presente 
autorización. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Una vez celebrados los 
instrumentos jurídicos relativos a la contratación del 
empréstito, a más tardar 10 días posteriores a la inscripción en 
el Registro Público Único, el Ayuntamiento de Valparaíso, 
Zacatecas, deberá publicar en su página oficial de Internet, 
dichos instrumentos. 

 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas. 
 
 
 
 
Por todo lo anterior, y con apoyo además en lo dispuesto 
por los artículos 107 y 108 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el 
contenido del presente Dictamen, en los términos descritos en 
la estructura lógico-jurídica y artículo transitorio, incorporado 
en este Instrumento Legislativo. 
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Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos Diputados y 
Diputadas integrantes de las Comisiones Legislativas de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal y de Vigilancia de la 
Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac., 17 de Mayo de 2023 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 

 

SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
 

SECRETARIA 

 
 

 

SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 

 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 
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COMISIÓN DE VIGILANCIA 

PRESIDENTE 
 
 

 
DIP. HERMINIO BRIONES OLIVA 

 
 
 

SECRETARIA 
 
 

 

SECRETARIO 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA DIP. ARMANDO DELGADILLO RUVALCABA 

 
 
 

SECRETARIA 
 

 
 

SECRETARIO 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ MUÑOZ 

 
 
 

SECRETARIA 
 

 
 

SECRETARIO 

DIP. GEORGIA FERNANDA MIRANDA HERRERA DIP. GERARDO PINEDO SANTA CRUZ 
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6.- LEYES DE INGRESOS PARA EJERCICIO FISCAL 

2024 

6.1 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, DEL 

MUNICIPIO DE APOZOL, ZAC. 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” 
 

Con Fundamento en lo establecido en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo 
que establece que los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre.  
 

Así mismo la citada carta magna establece en su artículo 31 
fracción IV la obligatoriedad de los ciudadanos para contribuir 
con el gasto público de manera proporcional y equitativa. 

 
Así pues y con fundamento en el artículo 119 fracción III de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, el municipio 

libre y soberano de Apozol, en sesión Extraordinaria del H. 
Ayuntamiento el día 26 de octubre del año en curso, aprobó su 

propuesta de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 
atendiendo en todo momento lo dispuesto también por la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Zacatecas así como lo establecido en la Ley de 
Contabilidad Gubernamental; dichos preceptos legales indican 

la forma en que habrá de integrarse la propuesta de ley de 
ingresos, mismos que a continuación se detallan: 
 

I.- ELABORARSE CONFORME A LA LEY GENERAL 
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA Y LAS NORMAS QUE 
EMITA EL CONAC. 

 

H. Ayuntamiento de Apozol de acuerdo a la norma vigente, 
según documento emitido por el Consejo Nacional de 

Coordinación de Contabilidad (CONAC), los ingresos previstos 
por el contenido determinado en la partida de Clasificación de 
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Ingresos (CRI), de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 

anterior, debido a que la implementación del formato anterior 
permite la clasificación de los ingresos presupuestarios de 

acuerdo a las normas legales y contables con el fin de registrar 
adecuadamente las actividades financieras que realiza la propia 
entidad pública, facilitando así la fiscalización y rendición de 

cuentas. 
 

II.- SER CONGRUENTE CON LO ESTABLECIDO EN 
EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO Y PROGRAMAS 
DERIVADOS DE LOS MISMOS. 
 

Los Esfuerzos del Gobierno del Estado de Zacatecas en el Plan 
de Desarrollo ha establecido 4 ejes fundamentales para lograr 
una mejor calidad de vida para los zacatecanos, dichos ejes 

son: 
 

1.- Minería 
2.- Industria 
3.- Turismo 

4.- Servicios 
 

En razón a todo lo anterior el municipio de Apozol estableció en 
su Plan de Desarrollo Municipal 12 líneas de acción mismas 
que se establecieron partiendo de los ejes rectores 

contemplados en el plan estatal de desarrollo, pero, así mismo 
la presente iniciativa de ley de ingresos usa como base todas y 
cada uno de las líneas de acción contempladas en el Plan de 

Desarrollo, por lo que consideramos que nuestra ley cumple 
ampliamente con este requisito. 

 

III.- INCLUIR POR LO MENOS OBJETIVOS 
ANUALES, ESTRATEGIAS Y METAS 
 
El objetivo fijado en la presente iniciativa, se ha fijado en lograr 

una recaudación eficiente de los recursos públicos, y con ello 
lograr una eficiente aplicación de los recursos públicos, que se 
debe traducir en mejores servicios para la ciudadanía y que a 

continuación enlistamos: 
 

1.- Mejoramiento en el sistema de limpia y recolección de 
basura 
2.- Mejoramiento al mantenimiento de parques, jardines y 

panteones municipales 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

173 

 

3.- Mejoramiento al sistema de agua potable y alcantarillado 

4.- Mantenimiento a espacios públicos 
5.- Mejoramiento del alumbrado público (lámparas led) 

6.- Mejoramiento en la seguridad pública,  
7.- Mejoramiento de la infraestructura social básica 
8.- Fortalecimiento de las finanzas municipales 

 
La estrategia que vislumbra esta administración se basa en el 

manejo adecuado de los recursos para el presupuesto de gastos 
2024, eliminando los excesos del gasto. 
 

El objetivo propuesto es mantener una posición financiera 
saludable para que al final del año no tengamos que recurrir al 
anticipo de participación y mucho menos asumir deuda 

pública, la idea principal es aumentar la eficiencia de nuestros 
servicios a través de la responsabilidad al ejercer el 

presupuesto para brindar a la gente apozolence un excelente 
servicio. 
 

IV.- SER CONGRUENTES CON LOS CRITERIOS 
GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA, Y LAS 
ESTIMACIONES DE LAS PARTICIPACIONES Y 
TRANSFERENCIAS FEDERALES, QUE NO 
DEBERÁN EXCEDER LAS PREVISTAS EN LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
FEDERAL, ASÍ COMO EN LAS TRANSFERENCIAS 
DEL ESTADO. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los estándares de política 
económica del año fiscal 2024 publicados por el Gobierno 
Federal, la iniciativa de ley fiscal para el año fiscal 2024 

presentada por el H. Ayuntamiento Constitucional de Apozol, a 
la par de la propuesta del Gobierno Federal. 

 
Las estimaciones presentadas en 2024 también utilizan un 
precio promedio combinado de $68.7 por barril de 

exportaciones mexicanas, con base en la metodología 
establecida en el artículo 31 de la LFPRH y su reglamento. 
Nuevamente se utilizó una estimación de una plataforma de 

producción de petróleo de 1.872.000 barriles diarios, la cual 
tiene en cuenta las tendencias de producción observadas en los 

últimos años. Finalmente, para las estimaciones de las finanzas 
públicas del municipio de Apozol para 2024 se utiliza una tasa 
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de inflación de cierre de 3.8%, cifra que hace eco de la postura 

monetaria adoptada por el Banco de México que busca 
converger gradualmente hacia su meta. Por las razones 

anteriores, la tasa de interés nominal promedio estimada en los 
Estados Unidos es de 8.95% y el tipo de cambio promedio es de 
17.70 pesos en México. Esto nos obliga a ser más prudentes y 

moderados en el ejercicio del gasto público, nos invita a 
eliminar gastos innecesarios y superfluos, así pues, en la 

medida que logremos una correcta administración de los 
recursos nos será más fácil combatir los estragos de la crisis 
económica.  

 

V.-PROYECCIONES PARA LAS FINANZAS 
PÚBLICAS, CONSIDERANDO LAS PREMISAS 
EMPLEADAS EN LOS CRITERIOS DE POLÍTICA 
ECONÓMICA 2024 
 
El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 

proyecciones fue el Directo, tomando en consideración la 
inflación proyectada y el crecimiento económico contemplado 
para 2024.  

 
Cabe hacer mención a que se hizo un análisis de los ingresos y 

su comportamiento en años anteriores, siendo los ingresos 
sobre bienes inmuebles los que representan mayor ingreso al 
municipio, se analizó su comportamiento para tratar de hacer 

una estimación más oportuna de lo que se pretende percibir. A 
continuación, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 

del Estado de Zacatecas se muestran las proyecciones para los 
ejercicios 2024 y 2025. 
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7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               21,624,444.30  $               22,446,167.63  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    2,275,151.09                           2,361,606.83 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                 2.00                                            2.00 

D.  Derechos                    1,360,052.05                           1,411,731.95 

E.  Productos                       108,387.18                               112,505.89 

F.  Aprovechamientos                       386,071.00                               400,741.69 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                  17,494,770.98                         18,159,572.27 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                1.00                                            1.00 

J.   Transferencia y Asignaciones                                 3.00                                            1.00 

K.  Convenios                                 2.00                                            1.00 
L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                4.00                                            4.00 

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               13,358,381.00  $               13,865,998.87  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                  13,358,365.00                         13,865,982.87 

B.  Convenios                               13.00                                         13.00 
C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                1.00                                            1.00 

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                2.00                                            2.00 

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                             6.00  $                             6.00  $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                6.00                                            6.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               34,982,831.30  $               36,312,172.50  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE APOZOL, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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VI.-RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS 
PUBLICAS., INCLUYENDO LOS MONTOS DE DEUDA 
CONTINGENTE, ACOMPAÑADO DE PROPUESTAS 
DE ACCIÓN PARA ENFRENTARLOS. 
 
El municipio de Apozol, dada las circunstancias y  su ubicación 

geográfica tiene una taza baja de ingresos naturales de 
actividades propias del municipio, su principal economía se 
basa en las remesas recibidas a través de la banca 

internacional, por lo que es de suma importancia el crecimiento 
de desarrollo urbano y solventar situaciones económicas para 

dar un mejor servicio de calidad a los Apozolenses.  

 
VII.-RESULTADOS DE LAS FINANZAS PUBLICAS 
 
 

Según la última información difundida por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) último censo, el Municipio de 

Apozol cuenta con 6,260 habitantes, de los cuales el 45.31% de 
la población es económicamente activa, la principal fuente de 
ingresos del Municipio son las personas que viviendo en los 

Estados Unidos envían remesas que son recibidas por las 
familias, comercio, agricultura, ganadería y servicios de 

turismo, este es un determinante de los ingresos ganados en el 
ejercicio fiscal 2022 ya que el número de residentes afecta el 
ingreso recaudado, lo que contrasta con la participación federal 

y el plan estable en una relación directa y es una proyección 
bajo consideración para el presupuesto de ingresos del año 

2023. 
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*Datos al tercer trimestre del ejercicio 2021.  

7C

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $                                -    $                                -    $               19,865,358.00  $               21,624,444.30 

A.  Impuestos                           1,907,193.00                    2,275,151.09 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                            2.00                                 2.00 

D.  Derechos                           1,338,473.00                    1,360,052.05 

E.  Productos                               101,012.00                       108,387.18 

F.  Aprovechamientos                               513,042.00                       386,071.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                         16,005,626.00                  17,494,770.98 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                           1.00                                 1.00 

J.   Transferencia y Asignaciones                                            3.00                                 3.00 

K.  Convenios                                            2.00                                 2.00 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                           4.00                                 4.00 

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                                -    $                                -    $                9,801,018.00  $               13,358,381.00 

A.  Aportaciones                           9,801,002.00                  13,358,365.00 

B.  Convenios                                         13.00                               13.00 

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                           1.00                                 1.00 

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                           2.00                                 2.00 

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                             6.00  $                             6.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                           6.00                                 6.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $                                -    $                                -    $               29,666,382.00  $               34,982,831.30 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE APOZOL, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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VIII.-MODIFICACIONES A LA INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS EN RELACIÓN A LA VIGENTE. 
 
La administración municipal de Apozol 2021-2024 nos hemos 
caracterizado por ser un gobierno cercano a la gente, así pues y 

tratando de garantizar la prestación de servicios de calidad a 
nuestra población, de acuerdo a lo establecido en la carta 

magna, es por ello que se determina por unanimidad que los 
ingresos aquí plasmados se podrán incrementar hasta en un 
15%, incluyendo el impuesto predial en todas sus zonas, así 

como la adquisición sobre bienes inmuebles. 
 

La presente propuesta de ley de ingresos que hoy se presenta ha 
sido realizada con un alto grado de responsabilidad, si bien es 
cierto que en la actualidad las secuelas de la pandemia ha 

generado crisis económica, con ello una disminución en los 
ingresos de las entidades gubernamentales, también es cierto 
que se ha visto afectada la economía familiar, es por ello que en 

esta propuesta no se manejan incrementos a las tazas para el 
cobro de impuestos, ni se ha establecido más carga tributaria al 

contribuyente, esto a efecto de no ver más afectada aun la 
economía familiar, por el contrario, estableceremos mecanismos 
para generar ahorro en el gasto público. 

IX. INTEGRACIÓN DE UN ESTUDIO ACTUARIAL DE 
LAS PENSIONES DE LOS TRABAJADORES, EL CUAL 
COMO MÍNIMO SE DEBERÁ ACTUALIZAR CADA 4 
AÑOS. 
 
En ese sentido hemos de manifestar que el municipio de Apozol 
no se encuentra dentro de este supuesto, en virtud de que no 

tenemos carga financiera por pensiones a trabajadores, por lo 
que consideramos que quedamos exentos de este punto. 

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APOZOL, 

ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de Apozol percibirá ingresos provenientes de los impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 

ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, 

transferencias, asignaciones, s ubsidios y otras ayudas e ingresos 
d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal para Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes 

fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$34,982,831.30 (TREINTA Y CUATRO MILLONES, OCHOCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y UN  PESOS 30/100 
M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en 

las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 
materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se 

desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 
Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 
características propias del Municipio de Apozol, Zacatecas: 

 
 
 

 

Municipio de Apozol Zacatecas 

 

 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2024 

 
CRI CUENTA CONCEPTO  IMPORTE  

    

 
4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

      
34,982,831.30  

 
4100 INGRESOS DE GESTIÓN 

        
4,129,663.32  

1 4110 IMPUESTOS 
        

2,275,151.09  

11 4111 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
                         

4.00  
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4111-01 SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

                         
2.00  

 
4111-01-0001 SORTEOS 

                         
1.00  

 
4111-01-0002 SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

                         
1.00  

 
4111-02 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

                         
2.00  

 
4111-02-0001 TEATRO 

                         
1.00  

 
4111-02-0002 CIRCO 

                         
1.00  

12 4112 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
        

1,643,125.73  

 
4112-01 PREDIAL 

        
1,643,125.73  

 
4112-01-0001 PREDIAL URBANO AÑO ACTUAL 

        
1,143,928.16  

 
4112-01-0002 PREDIAL URBANO AÑOS ANTERIORES (REZAGO) 

            
105,160.80  

 
4112-01-0003 PREDIAL RUSTICO AÑO ACTUAL 

            
350,691.77  

 
4112-01-0004 PREDIAL RUSTICO AÑOS ANTERIORES (REZAGO) 

              
43,344.00  

 
4112-01-0005 

PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS 

                         
1.00  

13 4113 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

            
614,514.64  

 
4113-01 SOBRE ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES 

            
614,514.64  

 
4113-01-0001 SOBRE ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES 

            
614,514.64  

17 4117 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 
              

17,505.72  

 
4117-01 ACTUALIZACIONES  

                         
1.00  

 
4117-02 RECARGOS 

              
17,502.72  

 
4117-03 MULTAS FISCALES 

                         
1.00  

 
4117-04 GASTOS DE EJECUCIÓN 

                         
1.00  

19 4118 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                         
1.00  

 
4118-01 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                         
1.00  
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18 4119 OTROS IMPUESTOS  N/A  

3 4130 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
                         

2.00  

31 4131 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
                         

1.00  

 
4131-01 CONTRIBUCIONES DE MEJORA 

                         
1.00  

39 4132 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA 
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

                         
1.00  

 
4132-01 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  NO COMPRENDIDAS EN LA 
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                         
1.00  

4 4140 DERECHOS 
        

1,360,052.05  

41 4141 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

              
82,159.20  

 
4141-01 PLAZAS Y MERCADOS 

              
10,939.20  

 
4141-01-0001 USO DE SUELO 

              
10,939.20  

 
4141-02 ESPACIOS PARA SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA 

                         
1.00  

 
4141-02-0001 ESPACIOS PARA SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA 

                         
1.00  

 
4141-03 PANTEONES 

              
71,214.00  

 
4141-03-0001 USO DE TERRENO A PERPETUIDAD MENORES SIN GAVETA 

                         
1.00  

 
4141-03-0002 USO DE TERRENO A PERPETUIDAD MENORES CON GAVETA 

                         
1.00  

 
4141-03-0003 USO DE TERRENO A PERPETUIDAD ADULTOS SIN GAVETA 

              
71,208.00  

 
4141-03-0004 USO DE TERRENO A PERPETUIDAD ADULTOS CON GAVETA 

                         
1.00  

 
4141-03-0005 USO DE TERRENO A PERPETUIDAD  COMUNIDAD RURAL 

                         
1.00  

 
4141-03-0006 REFRENDO DE USO DE TERRENO 

                         
1.00  

 
4141-03-0007 TRASLADO DE DERECHOS DE TERRENO 

                         
1.00  

 
4141-04 RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS 

                             
-    

 
4141-04-0001 USO DE CORRAL GANADO MAYOR 

                             
-    

 
4141-04-0002 USO DE CORRAL OVICAPRINO                              
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-    

 
4141-04-0003 USO DE CORRAL PORCINO 

                             
-    

 
4141-04-0004 USO DE CORRAL EQUINO 

                             
-    

 
4141-04-0005 USO DE CORRAL ASNAL 

                             
-    

 
4141-04-0006 USO DE CORRAL AVES  

                             
-    

 
4141-05 CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA 

                         
5.00  

 
4141-05-0001 CABLEADO SUBTERRÁNEO 

                         
1.00  

 
4141-05-0002 CABLEADO AÉREO 

                         
1.00  

 
4141-05-0003 CASETAS TELEFÓNICAS 

                         
1.00  

 
4141-05-0004 POSTES DE LUZ, TELEFONÍA Y CABLE 

                         
1.00  

 
4141-05-0005 

SUBESTACIONES, ANTENAS EMISORAS Y TRANSMISORAS DE 
SERV. DE TELECOMUNICACIONES 

                         
1.00  

43 4143 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
        

1,250,401.85  

 
4143-01 RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS 

                         
2.00  

 
4143-01-0001 MATANZA GANADO MAYOR 

                         
1.00  

 
4143-01-0002 MATANZA OVICAPRINO 

                             
-    

 
4143-01-0003 MATANZA PORCINO 

                         
1.00  

 
4143-01-0004 MATANZA EQUINO  

                             
-    

 
4143-01-0005 MATANZA ASNAL 

                             
-    

 
4143-01-0006 TRANSPORTACION DE CARNE 

                             
-    

 
4143-01-0007 USO DE BÁSCULA 

                             
-    

 
4143-01-0008 INTRODUCCIÓN GANADO MAYOR FUERA DE HORAS 

                             
-    

 
4143-01-0009 INTRODUCCIÓN PORCINO FUERA DE HORAS 

                             
-    

 
4143-01-0010 LAVADO DE VÍSCERAS 

                             
-    

 
4143-01-0011 REFRIGERACIÓN GANADO MAYOR 

                             
-    
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4143-01-0012 REFRIGERACIÓN PORCINO 

                             
-    

 
4143-01-0013 INTRODUCCIÓN MAYOR CARNE OTROS LUGARES 

                             
-    

 
4143-01-0014 INTRODUCCIÓN PORCINO CARNE OTROS LUGARES 

                             
-    

 
4143-01-0015 INCINERACIÓN CARNE GANADO MAYOR 

                             
-    

 
4143-01-0016 INCINERACIÓN CARNE GANADO MENOR 

                             
-    

 
4143-01-0017 INSPECCIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS  

                             
-    

 
4143-02 REGISTRO CIVIL 

            
194,703.74  

 
4143-02-0001 ASENTAMIENTO REGISTRO DE NACIMIENTO 

                    
656.14  

 
4143-02-0002 ASENTAMIENTO ACTAS DE DEFUNCIÓN 

                
6,811.20  

 
4143-02-0003 REGISTROS EXTEMPORANEOS 

                         
1.00  

 
4143-02-0004 

INSCRIPCIÓN DE ACTAS RELATIVAS AL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS 

                
2,296.00  

 
4143-02-0005 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO 

            
134,160.00  

 
4143-02-0006 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE DEFUNCION 

                
3,364.00  

 
4143-02-0007 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE MATRIMONIO 

                
3,808.00  

 
4143-02-0008 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE DIVORCIO 

                
1,337.00  

 
4143-02-0009 SOLICITUD DE MATRIMONIO 

                         
1.00  

 
4143-02-0010 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO  EDIFICIO 

              
17,905.20  

 
4143-02-0011 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO FUERA DE EDIFICIO 

              
10,320.00  

 
4143-02-0012 ANOTACIÓN MARGINAL 

                         
1.00  

 
4143-02-0013 CONSTANCIA DE NO REGISTRO 

                         
1.00  

 
4143-02-0014 CORRECCIÓN DE DATOS POR ERRORES  ACTAS 

                         
1.00  

 
4143-02-0015 PLATICAS PRENUPCIALES 

                         
1.00  

 
4143-02-0016 EXPEDICIÓN DE ACTAS INTERESTATALES 

              
14,035.20  

 
4143-02-0017 SOLICITUD DE DIVORCIO 

                         
1.00  
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4143-02-0018 LEVANTAMIENTO DE ACTA DE DIVORCIO 

                         
1.00  

 
4143-02-0019 

CELEBRACIÓN DE DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN EN LA 
OFICINA DEL REGISTRO CIVIL 

                         
1.00  

 
4143-02-0020 OFICIO DE REMISIÓN DE TRÁMITE 

                         
1.00  

 
4143-02-0021 PUBLICACIÓN DE EXTRACTOS DE RESOLUCIÓN 

                         
1.00  

 
4143-03 PANTEONES 

                      
18.00  

 
4143-03-0001 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD MENORES SIN GAVETA 

                         
1.00  

 
4143-03-0002 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD MENORES CON GAVETA 

                         
1.00  

 
4143-03-0003 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD ADULTOS SIN GAVETA 

                         
1.00  

 
4143-03-0004 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD ADULTOS CON GAVETA 

                         
1.00  

 
4143-03-0005 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD  COMUNIDAD RURAL 

                         
1.00  

 
4143-03-0006 INHUMACIÓN  GAVETA SENCILLA  ÁREA VERDE 

                         
1.00  

 
4143-03-0007 INHUMACIÓN  GAVETA VERTICAL MURAL 

                         
1.00  

 
4143-03-0008 INHUMACIÓN  GAVETA DUPLEX  ÁREA VERDE 

                         
1.00  

 
4143-03-0009 INHUMACIÓN  CON GAVETA PARVULOS ÁREA VERDE 

                         
1.00  

 
4143-03-0010 

INHUMACIÓN  CON GAVETA TAMAÑO EXTRAGRANDE ÁREA 
VERDE 

                         
1.00  

 
4143-03-0011 INHUMACIÓN SOBRE FOSA SIN GAVETA PARA ADULTO 

                         
1.00  

 
4143-03-0012 INHUMACIÓN SOBRE FOSA CON GAVETA PARA ADULTO 

                         
1.00  

 
4143-03-0013 INHUMACIÓN  FOSA  TIERRA 

                         
1.00  

 
4143-03-0014 DEPOSITO DE CENIZAS  GAVETA 

                         
1.00  

 
4143-03-0015 DEPOSITO DE CENIZAS SIN GAVETA 

                         
1.00  

 
4143-03-0016 EXHUMACIÓN 

                         
1.00  

 
4143-03-0017 REINHUMACIONES 

                         
1.00  

 
4143-03-0018 SERVICIO FUERA DE HORARIO 

                         
1.00  

 
4143-04 CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

              
39,473.01  
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4143-04-0001 CERTIFICACIÓN EN FORMAS IMPRESAS P/ TRAMITES ADMVOS 

                         
1.00  

 
4143-04-0002 IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS  

              
10,320.00  

 
4143-04-0003 COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS DE CABILDO  

                         
1.00  

 
4143-04-0004 

CONSTANCIA DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 
                

6,840.10  

 
4143-04-0005 

CONSTANCIA DE DOCUMENTOS DE ARCHIVOS MUNICIPALES 
                         

1.00  

 
4143-04-0006 CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO AL MUNICIPIO 

                         
1.00  

 
4143-04-0007 CERTIFICACIÓN  EXPEDIDA POR PROTECCIÓN CIVIL  

                         
1.00  

 
4143-04-0008 

CERTIFICACIÓN  EXPEDIDA POR ECOLOGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE  

                         
1.00  

 
4143-04-0009 REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA  

                         
1.00  

 
4143-04-0010 LEGALIZACION DE FIRMAS POR JUEZ COMUNITARIO 

                         
1.00  

 
4143-04-0011 LEGALIZACION DE FIRMAS EN PLANO CATASTRAL 

                         
1.00  

 
4143-04-0012 CERTIFICACION DE PLANOS 

              
20,646.54  

 
4143-04-0013 CERTIFICACION INTERESTATAL 

                
1,657.37  

 
4143-05 

SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO  Y DISPOSICIÓN FINAL  DE RESIDUOS SÓLIDOS 

            
147,580.00  

 
4143-05-0001 SERVICIO DE ASEO PUBLICO (SAP) 

            
147,576.00  

 
4143-05-0002 SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA (CONV) 

                         
1.00  

 
4143-05-0003 SERVICIO DE LIMPIA CALLEJONEADAS 

                         
1.00  

 
4143-05-0004 SERVICIO DE LIMPIA  EVENTOS SOCIALES Y CULTURALES 

                         
1.00  

 
4143-05-0005 USO DE RELLENO SANITARIO 

                         
1.00  

 
4143-06 SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

            
498,456.00  

 
4143-06-0001 SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO (DAP) 

            
498,456.00  

 
4143-07 SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

                
3,104.00  

 
4143-07-0001 LEVANTAMIENTO O DESLINDE TOPOGRÁFICO 

                         
1.00  

 
4143-07-0002 ELABORACIÓN DE PLANOS 

                         
1.00  
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4143-07-0003 AVALÚOS 

                         
1.00  

 
4143-07-0004 AUTORIZACIÓN DE DIVISIONES Y FUSIONES DE PREDIOS  

                         
1.00  

 
4143-07-0005 AUTORIZACIÓN DE ALINEAMIENTOS  

                         
1.00  

 
4143-07-0006 ACTAS DE DESLINDE 

                
3,096.00  

 
4143-07-0007 ASIGNACIÓN DE CEDULA Y/O CLAVE CATASTRAL 

                         
1.00  

 
4143-07-0008 EXPEDICIÓN DE NÚMERO OFICIAL  

                         
1.00  

 
4143-07-0009 DICTÁMENES PARA USO DE SUELO 

                         
1.00  

 
4143-08 DESARROLLO URBANO 

              
16,517.00  

 
4143-08-0001 LOTIFICACIÓN 

                         
1.00  

 
4143-08-0002 RELOTIFICACIÓN 

                         
1.00  

 
4143-08-0003 FUSIONES, SUBDIVISIONES Y DESMEMBRACION 

              
16,512.00  

 
4143-08-0004 REGISTRO DE PROP.  CONDOMINIO 

                         
1.00  

 
4143-08-0005 AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO 

                         
1.00  

 
4143-08-0006 TRAZO Y LOCALIZACIÓN DE TERRENO 

                         
1.00  

 
4143-09 LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

              
22,608.80  

 
4143-09-0001 PERMISOS PARA CONSTRUCCIÓN 

              
22,600.80  

 
4143-09-0002 PRORROGA PARA TERMINACIÓN DE OBRA 

                         
1.00  

 
4143-09-0003 CONSTANCIAS DE COMPATIBILIDAD URBANA 

                         
1.00  

 
4143-09-0004 LICENCIA AMBIENTAL 

                         
1.00  

 
4143-09-0005 CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA 

                         
1.00  

 
4143-09-0006 PERMISO PARA MOVIMIENTO DE ESCOMBRO 

                         
1.00  

 
4143-09-0007 CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

                         
1.00  

 
4143-09-0008 CONSTANCIA DE AUTOCONSTRUCCIÓN 

                         
1.00  

 
4143-09-0009 PERMISO PARA ROMPER PAVIMENTO 

                         
1.00  
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4143-10 BEBIDAS ALCOHÓLICAS SUPERIOR A 10 GRADOS 

            
105,579.36  

 
4143-10-0001 INICIACIÓN - EXPEDICIÓN DE LICENCIA 

                         
1.00  

 
4143-10-0002 AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN 

              
97,318.36  

 
4143-10-0003 TRANSFERENCIA DE LICENCIA 

                         
1.00  

 
4143-10-0004 CAMBIO DE GIRO 

                         
1.00  

 
4143-10-0005 CAMBIO DE DOMICILIO 

                         
1.00  

 
4143-10-0006 PERMISO EVENTUAL 

                
5,160.00  

 
4143-10-0007 AMPLIACIÓN ALCOHOLES 

                
3,096.00  

 
4143-10-0008 VERIFICACIÓN ALCOHOLES 

                         
1.00  

 
4143-11 BEBIDAS ALCOHOL ETÍLICO 

                         
8.00  

 
4143-11-0001 INICIACIÓN - EXPEDICIÓN DE LICENCIA 

                         
1.00  

 
4143-11-0002 AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN 

                         
1.00  

 
4143-11-0003 TRANSFERENCIA DE LICENCIA 

                         
1.00  

 
4143-11-0004 CAMBIO DE GIRO 

                         
1.00  

 
4143-11-0005 CAMBIO DE DOMICILIO 

                         
1.00  

 
4143-11-0006 PERMISO EVENTUAL 

                         
1.00  

 
4143-11-0007 AMPLIACIÓN ALCOHOLES 

                         
1.00  

 
4143-11-0008 VERIFICACIÓN ALCOHOLES 

                         
1.00  

 
4143-12 BEBIDAS ALCOHÓLICAS INFERIOR A 10 GRADOS 

            
203,770.94  

 
4143-12-0001 INICIACIÓN - EXPEDICIÓN DE LICENCIA 

                         
1.00  

 
4143-12-0002 AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN 

            
193,445.94  

 
4143-12-0003 TRANSFERENCIA DE LICENCIA 

                         
1.00  

 
4143-12-0004 CAMBIO DE GIRO 

                         
1.00  

 
4143-12-0005 CAMBIO DE DOMICILIO 

                         
1.00  
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4143-12-0006 PERMISO EVENTUAL 

                
5,160.00  

 
4143-12-0007 AMPLIACIÓN ALCOHOLES 

                
5,160.00  

 
4143-12-0008 VERIFICACIÓN ALCOHOLES 

                         
1.00  

 
4143-13 PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y SERVICIOS 

                         
2.00  

 
4143-13-0001 

INSCRIPCIÓN PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

                         
1.00  

 
4143-13-0002 

RENOVACIÓN PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

                         
1.00  

 
4143-14 PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

              
18,576.00  

 
4143-14-0001 INSCIPCIÓN  DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

              
12,384.00  

 
4143-14-0002 RENOVACIÓN  DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

                
6,192.00  

 
4143-15 PROTECCIÓN CIVIL  

                         
1.00  

 
4143-15-0001 VISITAS DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN  

                         
1.00  

 
4143-16 ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

                         
2.00  

 
4143-16-0001 LICENCIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

                         
1.00  

 
4143-16-0002 VISITAS DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN  

                         
1.00  

 
4143-17 AGUA POTABLE  

                             
-    

 
4143-17-01 SERVICIO DE AGUA POTABLE 

                             
-    

 
4143-17-01-
01 

CONSUMO TASA 0% 
                             

-    

 
4143-17-01-
02 

CONSUMO TASA 16% 
                             

-    

 
4143-17-01-
03 

CONTRATOS  
                             

-    

 
4143-17-01-
04 

MEDIDORES 
                             

-    

 
4143-17-01-
05 

VÁLVULAS 
                             

-    

 
4143-17-01-
06 

MATERIAL DE INSTALACIÓN 
                             

-    

 
4143-17-01-
07 

DERECHO DE INCORPORACIÓN A RED DE AGUA POTABLE 
                             

-    

 
4143-17-01-
08 

DERECHO DE INCORPORACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS A 
RED DE AGUA POTABLE 

                             
-    
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4143-17-01-
09 

RECONEXIONES 
                             

-    

 
4143-17-01-
10 

CAMBIO DE NOMBRE DE CONTRATO 
                             

-    

 
4143-17-01-
11 

BAJA TEMPORAL 
                             

-    

 
4143-17-01-
12 

MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN 
                             

-    

 
4143-17-01-
13 

REZAGO TASA 0% 
                             

-    

 
4143-17-02 SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

                             
-    

 
4143-17-02-
01 

CUOTA POR DESCARGA 
                             

-    

 
4143-17-02-
02 

MATERIAL DE INSTALACIÓN 
                             

-    

 
4143-17-02-
03 

DESASOLVE 
                             

-    

 
4143-17-02-
04 

MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN 
                             

-    

 
4143-17-03 SANEAMIENTO 

                             
-    

 
4143-17-03-
01 

CUOTA POR SANEAMIENTO 
                             

-    

 
4143-17-04 OTROS  

                             
-    

 
4143-17-04-
01 

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 
                             

-    

 
4143-17-04-
02 

AGUA TRATADA 
                             

-    

 
4143-17-04-
03 CUOTA PARA PAGO DE DERECHOS DE EXTRACCIÓN 

                             
-    

 
4143-17-04-
04 CUOTA PARA MANTENIMIENTO DE RED 

                             
-    

 
4143-17-04-
05 CONSTANCIAS 

                             
-    

 
4143-17-04-
06 REPOSICIÓN DE RECIBO 

                             
-    

 
4143-17-04-
08 

SUMINISTRO DE AGUA  PIPA 
                             

-    

 
4143-17-04-
10 OTROS  

                             
-    

45 4144 ACCESORIOS DE DERECHOS 
                             

-    

 
4144-01 ACTUALIZACIONES  

                             
-    

 
4144-02 RECARGOS 

                             
-    
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4144-03 MULTAS FISCALES 

                             
-    

 
4144-04 GASTOS DE EJECUCIÓN 

                             
-    

49 4145 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                             
-    

 
4145-01 

DERECHOS  NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                             
-    

44 4149 OTROS DERECHOS 
              

27,491.00  

 
4149-01 PERMISOS PARA FESTEJOS 

                
6,560.00  

 
4149-02 PERMISOS PARA CIERRE DE CALLE  

                
1,230.00  

 
4149-03 FIERRO DE HERRAR 

                
3,096.00  

 
4149-04 RENOVACIÓN DE FIERRO DE HERRAR 

              
16,590.00  

 
4149-05 MODIFICACIÓN DE FIERRO DE HERRAR 

                         
1.00  

 
4149-06 SEÑAL DE SANGRE 

                         
1.00  

 
4149-07 ANUNCIOS Y PROPAGANDA 

                      
13.00  

 
4149-07-0001 ANUNCIOS  BARDAS Y FACHADAS 

                         
1.00  

 
4149-07-0002 ANUNCIOS PANORAMICOS 

                         
1.00  

 
4149-07-0003 ANUNCIOS FIJOS 

                         
1.00  

 
4149-07-0004 VOLANTES DE MANO 

                         
1.00  

 
4149-07-0005 VALLAS O MAMPARAS 

                         
1.00  

 
4149-07-0006 CARTELERAS 

                         
1.00  

 
4149-07-0007 SONIDO 

                         
1.00  

 
4149-07-0008 ANUNCIOS  TRANSPORTES 

                         
1.00  

 
4149-07-0009 ANUNCIOS  PANTALLA ELECTRÓNICA 

                         
1.00  

 
4149-07-0010 ANUNCIO LUMINOSO 

                         
1.00  

 
4149-07-0011 PROPAGANDA EN CASETAS TELEFÓNICAS 

                         
1.00  
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4149-07-0012 PERIFONEO 

                         
1.00  

 
4149-07-0013 MANTA PUBLICITARIA 

                         
1.00  

5 4150 PRODUCTOS  
            

108,387.18  

51 4151 PRODUCTOS  
            

108,386.18  

 
4151-01 ARRENDAMIENTO  

            
103,201.00  

 
4151-01-0001 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES 

            
103,200.00  

 
4151-01-0002 ARRENDAMIENTO DE BIENES IMUEBLES 

                         
1.00  

 
4151-02 USO DE BIENES 

                         
2.00  

 
4151-02-0001 SANITARIOS 

                         
1.00  

 
4151-02-0002 ESTACIONAMIENTOS 

                         
1.00  

 
4151-03 ALBERCA OLIMPICA 

                             
-    

 
4151-03-0001 CUOTAS DE INCRIPCIÓN ALBERCA 

                             
-    

 
4151-03-0002 CREDENCIAL Y REPOSICIÓN ALBERCA 

                             
-    

 
4151-03-0003 COSTO ANUAL MENSUALIDADES 

                             
-    

 
4151-03-0004 SEGURO DE VIDA USUARIOS ALBERCA 

                             
-    

 
4151-03-0005 CAMBIO DE HORARIO DE ALBERCA 

                             
-    

 
4151-03-0006 ARRENDAMIENTO DE ALBERCA OLÍMPICA 

                             
-    

 
4151-04 OTROS PRODUCTOS 

                         
2.00  

 
4151-04-0001 INGRESOS POR COPIAS 

                         
1.00  

 
4151-04-0002 INGRESOS POR DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

                         
1.00  

 
4151-05 RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE CUENTAS BANCARIAS 

                
5,181.18  

 
4151-05-0001 CUENTA BANCARIA XX 

                
5,181.18  

59 4154 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                         
1.00  
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4154-01 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                         
1.00  

6 4160 APROVECHAMIENTOS  
            

386,071.00  

61 4162 MULTAS 
              

21,772.00  

 
4162-01 INFRACCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 

              
20,640.00  

 
4162-02 POR VIOLAR REGLAMENTOS MUNICIPALES 

                         
1.00  

 
4162-03 MULTAS PROCEDIMIENTOS LEGALES 

                         
1.00  

 
4162-04 MULTAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE IMPUESTOS 

                    
780.00  

 
4162-05 MULTAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE DERECHOS 

                    
350.00  

69 4166 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                         
1.00  

 
4166-01 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                         
1.00  

63 4168 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 
                         

1.00  

 
4168-01 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 

                         
1.00  

61 4169 OTROS APROVECHAMIENTOS 
            

364,297.00  

 
4169-01 INGRESOS POR FESTIVIDAD 

                         
1.00  

 
4169-02 INDEMNIZACIONES 

                         
1.00  

 
4169-03 REINTEGROS 

              
65,016.00  

 
4169-04 RELACIONES EXTERIORES 

                         
1.00  

 
4169-05 MEDIDORES 

                         
1.00  

 
4169-06 PLANTA PURIFICADORA - AGUA  

                         
1.00  

 
4169-07 MATERIALES PETREOS 

                         
1.00  

 
4169-08 SUMINISTRO DE AGUA  PIPA 

              
46,440.00  

 
4169-09 SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS 

              
30,960.00  
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4169-10 CONSTRUCCIÓN DE GAVETA 

                         
1.00  

 
4169-11 CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO LADRILLO O CONCRETO 

                         
1.00  

 
4169-12 CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO CANTERA 

                         
1.00  

 
4169-13 CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO DE GRANITO 

                         
1.00  

 
4169-14 CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO MAT. NO ESP 

                         
1.00  

 
4169-15 APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS 

                         
2.00  

 
4169-15-0001 APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS-OBRAS 

                         
1.00  

 
4169-15-0002 APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS-ACCIONES 

                         
1.00  

 
4169-16 CENTRO DE CONTROL CANINO 

                             
-    

 
4169-16-0001 ESTERILIZACIONES 

                             
-    

 
4169-16-0002 DESPARASITACIONES 

                             
-    

 
4169-16-0003 CASTRACIONES 

                             
-    

 
4169-16-0004 CIRUGIAS 

                             
-    

 
4169-16-0005 ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS 

                             
-    

 
4169-16-0006 SACRIFICIO 

                             
-    

 
4169-16-0007 CONSULTA VETERINARIA 

                             
-    

 
4169-16-0008 CAPTURA Y COSTO DE ALIMENTO DEL PERRO 

                             
-    

 
4169-17 SEGURIDAD PÚBLICA 

                         
3.00  

 
4169-17-0001 SERVICIOS DE SEGURIDAD 

                         
1.00  

 
4169-17-0002 AMPLIACIÓN PARA SEGURIDAD 

                         
1.00  

 
4169-17-0003 SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA FESTEJOS 

                         
1.00  

 
4169-18 DIF MUNICIPAL 

            
221,865.00  

 
4169-18-01 CUOTAS DE RECUPERACIÓN – PROGRAMAS  DIF ESTATAL  

            
159,961.00  

 
4169-18-01-
01 

DESPENSAS 
              

67,080.00  
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4169-18-01-
02 

CANASTAS 
                         

1.00  

 
4169-18-01-
03 

DESAYUNOS 
              

92,880.00  

 
4169-18-02 CUOTAS DE RECUPERACIÓN – PROGRAMA LICONSA 

                         
3.00  

 
4169-18-02-
01 

DESPENSAS 
                         

1.00  

 
4169-18-02-
02 

CANASTAS 
                         

1.00  

 
4169-18-02-
03 

DESAYUNOS 
                         

1.00  

 
4169-18-03 CUOTAS DE RECUPERACIÓN – COCINA POPULAR 

                         
1.00  

 
4169-18-03-
01 

ALIMENTOS 
                         

1.00  

 
4169-18-04 CUOTAS DE RECUPERACIÓN - SERVICIOS/CURSOS  

              
61,894.00  

 
4169-18-04-
01 

CURSOS DE CAPACITACIÓN 
                         

1.00  

 
4169-18-04-
02 

CURSOS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 
                         

1.00  

 
4169-18-04-
03 

SERVICIOS QUE BRINDA LA UBR - UNIDAD BÁSICA DE 
REHABILITACIÓN  

              
20,640.00  

 
4169-18-04-
04 

SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS 
              

41,250.00  

 
4169-18-04-
05 

SERVICIOS MÉDICOS  
                         

1.00  

 
4169-18-04-
06 

ASILO 
                         

1.00  

 
4169-19 CASA DE CULTURA - SERVICIOS/CURSOS 

                         
2.00  

 
4169-19-01 CURSOS DE CAPACITACIÓN 

                         
1.00  

 
4169-19-02 CURSOS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

                         
1.00  

 
4169-20 OTROS 

                         
4.00  

 
4169-20-0001 RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES 

                         
1.00  

 
4169-20-0002 RECUPERACIÓN POR DAÑOS 

                         
1.00  

 
4169-20-0003 APORTACIÓN PARA UBR 

                         
1.00  

 
4169-20-0004 LOSETA PARA CRIPTAS 

                         
1.00  

7 4170 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

                             
-    
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4171 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

 N/A  

 
4172 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

 N/A  

73 4173 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS 
NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

                             
-    

73-
01 4173-1 

AGUA POTABLE - VENTA DE BIENES 
                             

-    
73-
01 4173-1-01 

AGUA POTABLE - VENTA DE BIENES 
                             

-    

 4173-1-01-01 
MEDIDORES 

                             
-    

 4173-1-01-02 
VÁLVULAS 

                             
-    

 4173-1-01-03 
MATERIAL DE INSTALACIÓN 

                             
-    

73-
01 4173-1-02 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO - VENTA DE BIENES 
                             

-    

 4173-1-02-01 
MATERIAL DE INSTALACIÓN 

                             
-    

73-
01 4173-1-03 

PLANTA PURIFICADORA - VENTA DE BIENES 
                             

-    

 4173-1-03-01 
AGUA EMBOTELLADA 

                             
-    

 4173-1-03-02 HIELO 
                             

-    

 4173-1-03-03 GARRAFONES 
                             

-    
73-
02 4173-2 

AGUA POTABLE - SERVICIOS 
                             

-    
73-
02 4173-2-01 

AGUA POTABLE - SERVICIOS 
                             

-    

 4173-2-01-01 
CONSUMO TASA 0% 

                             
-    

 4173-2-01-02 
CONSUMO TASA 16% 

                             
-    

 4173-2-01-03 
CONTRATOS  

                             
-    

 4173-2-01-04 
DERECHO DE INCORPORACIÓN A RED DE AGUA POTABLE 

                             
-    

 4173-2-01-05 
DERECHO DE INCORPORACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS A 
RED DE AGUA POTABLE 

                             
-    

 4173-2-01-06 
CUOTA PARA PAGO DE DERECHOS DE EXTRACCIÓN 

                             
-    

 4173-2-01-07 
RECARGOS 

                             
-    



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

196 

 

 4173-2-01-08 
CAMBIO DE NOMBRE DE CONTRATO 

                             
-    

 4173-2-01-09 
BAJA TEMPORAL 

                             
-    

 4173-2-01-10 
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

                             
-    

 4173-2-01-11 
AGUA TRATADA 

                             
-    

 4173-2-01-12 EXTRACCIÓN 
                             

-    

 4173-2-01-13 CUOTA PARA MANTENIMIENTO DE RED 
                             

-    

 4173-2-01-14 CONSTANCIAS 
                             

-    

 4173-2-01-15 REPOSICIÓN DE RECIBO 
                             

-    

 4173-2-01-16 MULTAS ADMINISTRATIVAS 
                             

-    

 4173-2-01-17 
SUMINISTRO DE AGUA  PIPA 

                             
-    

 4173-2-01-18 GASTOS DE COBRANZA 
                             

-    

 4173-2-01-19 OTROS  
                             

-    

 4173-2-01-20 RECONEXIONES 
                             

-    

 4173-2-01-21 MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN 
                             

-    
73-
02 4173-2-02 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO - SERVICIOS 
                             

-    

 4173-2-02-01 
CUOTA POR DESCARGA 

                             
-    

 4173-2-02-02 
DESASOLVE 

                             
-    

 4173-2-02-03 
MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN 

                             
-    

73-
02 4173-2-03 

SANEAMIENTO - SERVICIOS 
                             

-    

 4173-2-03-01 
CUOTA POR SANEAMIENTO 

                             
-    

73-
02 4173-2-04 

PLANTA PURIFICADORA - SERVICIOS 
                             

-    

 4173-2-04-01 GARRAFON 
                             

-    
73-
02 4173-3 

JIORESA - SERVICIOS 
                             

-    
73-
02 4173-3-01 

USO DE RELLENO SANITARIO 
                             

-    
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 4173-3-01-01 
MUNICIPIO XXX 

                             
-    

73-
02 4173-3-02 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 
                             

-    

 4173-3-02-01 
XXXX 

                             
-    

 
4200 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES 
Y JUBILACIONES 

      
30,853,157.98  

8 4210 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

      
30,853,152.98  

81 4211 PARTICIPACIONES 
      

17,494,770.98  

 
4211-01 FONDO ÚNICO 

      
17,023,015.00  

 
4211-01-0001 FONDO GENERAL 

      
10,725,043.00  

 
4211-01-0002 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  

        
5,121,262.00  

 
4211-01-
0002-01 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  
       

5,121,261.00  

 
4211-01-
0002-02 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL (PREDIAL)* 
                        

1.00  

 
4211-01-0003 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

           
491,902.00  

 
4211-01-0004 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

             
54,652.00  

 
4211-01-0005 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN 

           
232,949.00  

 
4211-01-0006 FONDO COMPENSACIÓN 10 ENTIDADES 

           
259,808.00  

 
4211-01-0007 9/11 DEL IEPS S/ VENTAS DE DIESEL Y GASOLINAS 

           
122,405.00  

 
4211-01-0008 FONDO DE COMPENSACIÓN DEL ISAN 

             
14,993.00  

 
4211-01-0009 FONDO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

                        
1.00  

 
4211-02 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS  (FEIEF) 

                         
3.00  

 
4211-02-0001 FONDO GENERAL 

                         
1.00  

 
4211-02-0002 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  

                         
1.00  

 
4211-02-0003 FONDO DE FISCALIZACIÓN 

                         
1.00  
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4211-03 FONDO DE ESTABILIZACIÓN FINANCIERA  

            
471,751.98  

 
4211-03-0001 FONDO GENERAL 

            
435,627.84  

 
4211-03-0002 FONDO DE FISCALIZACIÓN 

              
23,224.13  

 
4211-03-0003 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

              
10,080.58  

 
4211-03-0004 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

                
2,130.05  

 
4211-03-0005 FONDO DE COMPENSACIÓN DEL ISAN 

                    
689.38  

 
4211-04 IMPUESTO SOBRE NÓMINA 

                         
1.00  

 
4211-04-0001 IMPUESTO SOBRE NÓMINA 

                         
1.00  

82 4212 APORTACIONES 
      

13,358,365.00  

 
4212-01 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FIII) 

        
7,834,018.00  

 
4212-01-0001 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FIII) 

        
7,834,017.00  

 
4212-01-0002 RENDIMIENTOS FINANCIEROS (FIII) 

                         
1.00  

 
4212-02 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMINETO DE 
LOS MUNICIPIOS (F IV) 

        
5,524,347.00  

 
4212-02-0001 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMINETO DE 
LOS MUNICIPIOS (F IV) 

        
5,524,346.00  

 
4212-02-0002 RENDIMIENTOS FINANCIEROS (FIV) 

                         
1.00  

83 4213 CONVENIOS 
                      

15.00  

83 4213-1 CONVENIOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 
                         

2.00  

 
4213-1-01 MARIANA TRINITARIA  

                         
1.00  

 
4213-1-02 APOYOS EXTRAORDIANRIOS 

                         
1.00  

83 4213-2 CONVENIOS ETIQUETADOS 
                      

13.00  

421
3-08 4213-2-01 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRASVERSALIDAD DE 
LA PERSPECTIVA DE GENERO 

                         
1.00  

421
3-10 4213-2-02 BRIGADAS RUALES DE INCENDIOS FORESTALES 

                         
1.00  

421
3-14 4213-2-03 

PRODERMAGICO (Programa y Desarrollo Regional Turistico 
Sustentable y Pueblos Mágicos) 

                         
1.00  

421
3-30 4213-2-04 PRODDER (Programa de Devolución de Derechos - CNA) 

                         
1.00  
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421
3-31 4213-2-05 PROTAR  (Tratamiento de Aguas Residuales - CNA) 

                         
1.00  

421
3-32 4213-2-06 PRODI (Programa de Desarrollo Integral - CNA) 

                         
1.00  

421
3-36 4213-2-07 

FISE (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Estatal ) 

                         
1.00  

421
3-37 4213-2-08 CONVENIOS DE DESARROLLO SOCIAL 

                         
1.00  

421
3-38 4213-2-09 SINFRA - VIVIENDA 

                         
1.00  

421
3-39 4213-2-10 SINFRA - CAMINOS 

                         
1.00  

421
3-40 4213-2-11 SAMA -  AGUA Y ALCANTARILLADO 

                         
1.00  

421
3-41 4213-2-12 SAMA - LUMINARIAS ECOLÓGICAS 

                         
1.00  

421
3-43 4213-2-13 DOS POR UNO 

                         
1.00  

84 4214 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 
                         

1.00  

 
4214-01 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

                         
1.00  

85 4215 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 
                         

1.00  

 4215-01 
XX 

                         
1.00  

9 4220 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

                         
5.00  

91 4221 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 
                         

3.00  

91 4221-1 TRANSFERENCIAS INTERNAS DE LIBRE DISPOSICIÓN 
                         

2.00  

422
1-01 4221-1-01 TRANSFERENCIA POR SUBSIDIO MUNICIPAL 

                         
1.00  

422
1-02 4221-1-02 REINTEGRO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

                         
1.00  

 
4221-1-03 XX 

                         
1.00  

91 4221-2 TRANSFERENCIAS INTERNAS ETIQUETADAS 
                         

1.00  

 
4221-2-01 XX 

                         
1.00  

93 4223 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
                         

2.00  

93 4223-1 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE LIBRE DISPOSICIÓN 
                         

1.00  

 
4223-1-01 XX 

                         
1.00  
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93 4223-2 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES ETIQUETADOS 
                         

1.00  

 
4223-2-01 XX 

                         
1.00  

79 4300 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
                         

4.00  
79-
01 

4310 INGRESOS FINANCIEROS 
                         

1.00  

  4311 
INTERESES GANADOS DE TÍTULOS, VALORES Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

                         
1.00  

 4311-01 
XX 

                         
1.00  

79-
02 

4390 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 
                         

3.00  

 
4399 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

                         
3.00  

 
4399-1 DONACIONES EN ESPECIE 

                         
1.00  

 
4399-1-001 DONACIONES EN ESPECIE 

                         
1.00  

 
4399-2 

ENAJENACIÓN DE BIENES PRIOPIEDAD DEL MUNICIPIO - 
INVENTARIADOS 

                         
2.00  

 
4399-2-001 UTILIDAD POR VENTA DE BIENES MUEBLES 

                         
1.00  

 
4399-2-002 UTILIDAD POR VENTA DE BIENES INMUEBLES 

                         
1.00  

0 0 Ingresos derivados de Financiamientos 
                         

6.00  

0 01-9999 Endeudaminto Interno 
                         

6.00  

0 01-9999-1 BANCA DE DESARROLLO 
                         

3.00  

 
01-9999-1-1 BANOBRAS 

                         
1.00  

 
01-9999-1-2 BANSEFI 

                         
1.00  

 
01-9999-1-3 NAFIN 

                         
1.00  

0 01-9999-2 BANCA COMERCIAL  
                         

2.00  

 
01-9999-2-1 BANORTE  

                         
1.00  

 
01-9999-2-2 INTERACCIONES  

                         
1.00  

0 01-9999-3 GOBIERNO DEL ESTADO 
                         

1.00  

 
01-9999-3-1 SEFIN  

                         
1.00  
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Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 

Contable del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 

por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 

II. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 
el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 

como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, y  

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  
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Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal para Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
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Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 

hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
la actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el pago, entre 
el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que debió haber 

efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán 
por fracciones de mes. 
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En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 

mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la 
autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 
 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 

la hacienda  
 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal; 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea 

inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se cobrará 
esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
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extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenios de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
erario municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
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Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 
para determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 
 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 
accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, de 0.5000 a 1.5000, y 

 
III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 

 
 
 

C 
 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 

venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 

o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
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Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el ejercicio 

fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 
expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 
los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 
Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 

del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 
II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 

aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 
III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 

10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 
caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 

seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 
Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 

serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 
forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
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I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 

esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 27. Las empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 

permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 

importe establecido en la fracción XXI del artículo 77 de esta Ley. 
 

Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 

celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 
días naturales antes de la realización del evento; 

 
II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, y 
 

III. Los interventores. 
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Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 

siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 
establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 
formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables. 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 
II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 
indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 

o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 

actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 

Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
Hacendaria Municipal correspondiente; 

 
V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 

facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 
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VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 
Artículo 31. No causarán este impuesto: 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 

promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 

evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 

 
Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al erario federal, estatal o municipal, según el 

caso y consten en recibos oficiales, y 
 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 
derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
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comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos;  
 

II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de 

un inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  

 
I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

II. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 

 
VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
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I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 

V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto; 
 

VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  

 
IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
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XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
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inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Zacatecas.  
 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento.  
 

I. PREDIOS URBANOS: 
UMA diaria 

a) Zonas: 
 
I……............................................................ 0.0007 

II……........................................................... 0.0012 
III……......................................…....……....... 0.0026 

IV……......................................…….............. 0.0065 
V……........................................................... 0.0075 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 
tanto más con respecto al importe que les corresponda a las 
zonas II y III, una vez y media más con respecto al importe 

que les corresponda a las zonas IV y V; 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 

Tipo A…….................................................... 0.0100 
Tipo B…….................................................... 0.0051 
Tipo C…….................................................... 0.0033 

Tipo D…….................................................... 0.0022 
 

b) Productos: 
Tipo A…….................................................... 0.0131 
Tipo B…….................................................... 0.0100 

Tipo C…….................................................... 0.0067 
Tipo D…….................................................... 0.0039 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 

establecidas y los tipos de construcción. 
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III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea….. 0.7975 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea….... 0.5842 
 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más, por cada hectárea $1.50 (un 

peso con cincuenta centavos), y 
 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más, por cada hectárea $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 

se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 

ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS 
 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de 
las construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 

III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
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aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 

 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
A los contribuyentes que paguen en los meses de enero y febrero el 

impuesto predial correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 
las madres solteras, personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad, jubiladas, pensionadas podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2022. Las 

bonificaciones señaladas serán acumulativas siempre que el pago se 
realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso podrán exceder 
del 25%. 

 
Artículo 42. Los Notarios, Fedatarios Públicos y quienes hagan sus veces, 
no deberán autorizar escrituras, actos o contratos que se refieran a 

predios urbanos o rústicos, sin obtener y acumular a ellos el comprobante 
de pago oficial o el certificado expedido por la Tesorería Municipal, en que 

conste que el predio o predios a que se refiere la operación motivo de la 
escritura, acto o contrato, se encuentran al corriente en el pago del 
Impuesto Predial.  

 
En consecuencia, para todo contrato de compraventa, fideicomiso, 

hipoteca, arrendamiento, subarrendamiento, comodatos, convenios y 

transacciones judiciales y en general, cualquier otro acto o contrato 
relativo a bienes inmuebles, los notarios y fedatarios públicos, harán 

constar en la copia de los contratos, dicha circunstancia. 
 
Las escrituras, contratos, convenios o cualquier otro título o 

instrumento jurídico que no cumpla con los requisitos mencionados en los 
párrafos anteriores, no serán inscritos en los libros respectivos del Registro 

Público de la Propiedad. 
 
Los notarios deberán dar aviso a las autoridades fiscales cuando los 

predios de que se trate reporten adeudos fiscales, con independencia de no 
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autorizar la protocolización correspondiente, bajo su absoluta 

responsabilidad y alcances de la responsabilidad solidaria en que puedan 
incurrir. 

 
Artículo 43. Los avisos y manifestaciones que deban realizarse a las 
Autoridades Fiscales, se harán en las formas que para tal efecto apruebe la 

Tesorería Municipal, debiendo proporcionar los datos que las mismas 
indiquen.  

 
Cuando en los avisos o manifestaciones no se acompañe la 

documentación requerida, las autoridades fiscales concederán un término 

de diez días a partir del día siguiente a la notificación para que se corrija la 
omisión, si transcurrido dicho plazo ésta no es exhibida, se tendrán por no 
presentadas sin perjuicio de imponer al infractor las sanciones que 

procedan. 
 

Artículo 44. Los sujetos de este impuesto deberán manifestar a la 
Tesorería Municipal, sus cambios de domicilio, dentro de los quince días 
de ocurridos y si no lo hiciere se considerará para todos los efectos legales 

el que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el predio mismo. 
 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 45. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, y de 
conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
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Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 46. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la 
vía pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Puestos fijos......................................................... 1.9051 
 

II. Puestos semifijos.................................................. 2.4128 

 
III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrarán, por metro cuadrado, diariamente........... 0.1438 
 

IV. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana............................................................... 0.1438 
 

Artículo 47. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la 

vía pública durante el periodo de la Feria Regional Apozol 2024, pagarán 
por el periodo que dure la misma hasta 10.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, por metro cuadrado de derecho de plaza. 
Será el H. Ayuntamiento de Apozol, Zacatecas, en Sesión de Cabildo en 
donde se autorice el periodo de feria. 

 
Para efectos del presente artículo, será la Tesorería Municipal quien 

determinará los montos de cobro a través del Patronato que designe el 

Cabildo. 
 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 48. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día 0.3313 veces la Unidad de Medida de Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 
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Sección Tercera 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 49. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Apozol en relación al metro lineal 

para las instalaciones subterráneas y en relación al número para las 
casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se 
instalen en la vía pública. 

 
Artículo 50. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 

Servicios Públicos Municipales. 
 
Artículo 51. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 

por una sola vez, de conformidad con lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 1.0500 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal……...................... 0.0210 
 

III. Caseta telefónica, por pieza……….......................... 5.7750 
 

IV. Postes de telefonía y servicios de cable, por 
pieza................................................................… 5.5000 

 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 
costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
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CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Registro Civil 
 

Artículo 52. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 
 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 

 

UMA diaria 
II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil. 0.8139 

 
III. Solicitud de matrimonio…….............……................. 1.8936 

 

IV. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 6.1967 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal.......................................... 8.7991 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por, adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 

sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 
este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por acta...................................................................
 0.9018 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal…………….........………................. 0.6278 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

221 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción…....................... 0.5364 

 
VIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la unidad de Medida y 
Actualización diaria.  No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 
Artículo 53. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.0000 

 
III. Celebración de diligencia de ratificación en la oficialía del 

Registro Civil……………………………………………………….…..
 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………………… 3.0000 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 
 

 

Sección Segunda 
Servicios de Panteones 

 

Artículo 54. Los derechos por Servicios de Panteones se causarán 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por inhumaciones a perpetuidad en fosa para tres gavetas 
(menores y adultos), 19.6468 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, y 

 
II. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

III. La renovación del certificado del uso por temporalidad mínima, 
se pagará anualmente el equivalente a................................. 

1.0000  
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IV.  La reexpedición de certificado de derechos de uso por 

temporalidad se 
cobrará.......................................................................... 2.1000 

 
 
 

Sección Tercera 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 55. Los derechos por certificaciones, se causarán en Unidad de 
Medida y Actualización diaria, de la siguiente manera: 

 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno..............................................................…
 0.8584 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo.................................................................… 0.6895 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de 

residencia................................... 1.5590 
 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.................................................................. 0.3511 
 

V. De documentos de archivos municipales................ 0.7022 
 

VI. Constancia de inscripción...................................... 0.4549 

 
VII. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 1.8656 

 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio.................................................................... 1.5525 

 
IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 

 
a) Predios urbanos.............................................. 1.2433 

b) Predios rústicos.............................................. 1.4506 
 

X. Certificación de clave catastral............................... 1.4524 
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La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 
 

 

Sección Cuarta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 56. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 
Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 

su propiedad. 

 
 
 

Sección Quinta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Articulo 57. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
 

II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la 
circunscripción territorial que ocupa el municipio; 

 
 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo 
anual de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la 
prestación de este servicio, y dividido entre el número de 
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sujetos de este derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el 

resultado de esta operación será el monto del derecho a pagar; 
 

 
V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) correspondiente al mes de noviembre de 2022. La 
Tesorería Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus 

estrados de avisos al público y en el periódico oficial, el monto 
mensual determinado; 

 
 

VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 
 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. 
 

Los contribuyentes, cuando sean usuarios del servicio de 
energía eléctrica, en lugar de pagar este derecho conforme al 
procedimiento anterior, podrán optar por pagarlo cuando la 

Empresa de Energía convenida lo cargue expresamente en el 
documento que para el efecto expida, junto con el consumo de 
energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por esta 

última; 
 

VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 
este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
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descuento por pago anual para los dos primeros meses en que 

se inicie la aplicación de este método de recaudación. 
Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al 

pago y mantenimiento del servicio de alumbrado público que 
proporciona el Municipio. 
 

 
IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la 
opción de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, 
de la fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, 

le será aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 

Sección Sexta 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 58. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización Diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2………………………….................. 3.3177 
b) De 201 a 400 m2…………..…………................... 3.9484 
c) De 401 a 600 m2…………………..…................... 4.6406 

d) De 601 a 1000 m2…………………..…................. 5.7990 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se 

pagará............................... 0.0026 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 4.5000 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 8.5000 
3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has……….. 13.0000 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 21.0000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 34.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 42.0000 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 52.0000 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

226 

 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……… 61.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….... 70.0000 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente.................................................
 1.6803 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 8.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 13.0000 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 21.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 34.0000 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 47.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 69.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 85.0000 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has......... 97.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......
 122.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………................................
 2.6870 

 
c) Terreno Accidentado: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 24.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 36.5000 
3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has........... 50.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 85.5000 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………..

 109.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………..

 130.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........
 150.0000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has………

 173.0000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 207.0000 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente….............................................

 4.0000 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio al que se refiere esta 
fracción……………………………………………….. 9.2520 
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III. Avalúo cuyo monto sea: 

 
a) Hasta $ 1,000.00……………….................…..... 1.9555 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…………................ 2.5342 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………................... 3.6385 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…………................ 4.7100 

e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………................. 7.0740 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00………............... 9.4319 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad 

de…......................................................... 1.4524 
 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado................................................................. 2.0734 

 
V. Autorización de alineamientos................................ 1.4983 

 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 
predio..................................................................... 1.4988 

 
VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios..... 1.9563 

 

VIII. Expedición de carta de alineamiento....................... 1.4254 
 

IX. Expedición de número oficial.................................. 1.4524 

 
X. Visita al sitio a verificar medidas y colindancias...... 1.5970 

 
 
 

Sección Séptima 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 59. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización Diaria 

conforme a lo siguiente:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
UMA diaria 

a) Residenciales por m2......................................... 0.0229 
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b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 ha. Por m2.................... 0.0078 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2................ 0.0132 

 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2.................. 0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0078 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0132 

 
d) Popular:  

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0044 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0057 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres por m2......................................... 0.0229 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 

m2.................................................................. 0.0277 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por 
m2.................................... 0.0277 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas............................................................. 0.0907 
e) Industrial, por m2............................................. 0.0193 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo como si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 5 veces el monto establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 
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a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas............................................................. 6.0151 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles............................................................ 7.5234 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos................................................................ 6.0151 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 
municipal..................................................................... 2.5082 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción................................. 0.0705 

 
 

 
 

Sección Octava 
Licencias de Construcción 

 

 
Artículo 60. La expedición de licencias de construcción se causará en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 

más por cada mes que duren los 
trabajos............................................................... 1.4364 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los 
trabajos,.............................................................. 2.0000 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, 
etcétera.......................................... 4.2737 

 

Más pago mensual según la zona……. de 0.4818 a 3.3465 
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IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje................................................................ 2.0611 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento................................................. 12.0696 

 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho..................... 9.6944 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro….......... 4.2771 

 
Más pago mensual, según la zona.......... de 0.4815 a 3.3489 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y 
cableado.............................................................. 0.0571 

 
VII. Prórroga de licencia por mes................................ 4.0787 

 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, estará exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 

 

IX. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

X. Construcción de monumentos en los panteones municipales se 

cobrará de conformidad a lo siguiente:  
 

a) De monumentos, estatuas, lápidas y similares, los 
construidos de ladrillo, cemento, cantera, granito o    mármol, 
por unidad... 3.0000 

 
b) La construcción de Capillas, será tasada aplicando el 3 al 
millar del valor de construcción mismo que determinará la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
 

Artículo 61. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
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superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta cinco veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
Artículo 62. Por el registro único clasificado de los directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la unidad 

de medida y actualización diaria. 
 

 
 

Sección Novena 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 63. El pago de derechos que por la expedición de licencia, 
renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de domicilio y otros 
servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda para el 
Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 

 
 

 

Sección Décima  
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 64. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)…… 1.0392 
 

b) Comercio establecido (anual)........................... 2.0000 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas................... 0.5110 

 
b) Comercio establecido........................................ 1.0000 

 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 
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Sección Primera 
Permisos para Festejos 

 

Artículo 65. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 
I. Bailes particulares, sin fines de lucro..................... 3.9480 

 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 
boletaje.................................................................. 10.0000 

 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 66. El fierro de herrar y señal de sangre causarán los siguientes 
derechos: 

 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre......... 1.6695 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre........ 1.1855 

 
III. Cancelación de fierro de herrar y señal de Sangre... 0.5880 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 67. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicará para el Ejercicio Fiscal 2024, la siguiente tarifa 

en Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos..................................................... 11.9816 
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

233 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.......................................................
 1.1986 

 
b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados..................................................... 8.2065 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse........................................... 0.8136 
 
c) Para otros productos y servicios................... 4.0466 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse........................................... 0.4159 

 
II. la propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión Para los anuncios 
comerciales que se instalen temporalmente por el término que no 
exceda de 30 días, pagarán.................................. 2.0000 

 
III. Para comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días..................................................................... 0.6650 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán, 

por día................................................................ 0.0768 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados;  

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 
de volantes de mano, por evento pagará............... 0.2764 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 
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PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 68. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 
Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a 
lo siguiente: 

 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 

Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 

 
II. Renta de Maquinaria por hora: 

UMA diaria 

a) Retroexcavadora............................................ 6.6670 
b) Moto conformadora....................................... 10.5820 

c) Bulldozer..................................................... 15.5560 
 

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 

 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 69. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 
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Artículo 70. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 

podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 71. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 

a lo siguiente, en Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles........................................................ 0.0342 

 

II. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos................................................... 0.4108 

 
III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 
 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 72. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los reglamentos municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia.................... 5.1053 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

236 

 

II. Falta de refrendo de licencia................................. 3.3223 
 

III. No tener a la vista la licencia................................ 0.9978 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................ 6.1845 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales................................................

 10.9481 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona… 20.6230 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona.......................................................... 15.3169 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 1.7714 
 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica......................... 2.8734 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales........................................................

 3.2017 
 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público...................................................................
 16.5008 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................................... 1.7761 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 

autorizados......................................... de 1.8759 a 10.1785 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión.................................
 13.2915 

 
XIV. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería para el Estado de Zacatecas, en 
vigor.................................................................... 2.0000 
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XV. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como 

otros obstáculos..............................................................
 1.0926 

 
XVI. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado............................................................... 1.0926 

 
XVII. No asear el frente de la finca................................... 0.9292 

 
XVIII. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas.............................................................. 20.0000 

 
XIX. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en 

lotes baldíos y permitan éstos derrame de 

agua..................................................... de 4.6624 a 
10.2981 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga a los 

ayuntamientos a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 

XX. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la dirección 

de obras públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será........ de 2.2906 a 18.2275. 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que representen un foco de infección, por no 

estar bardeados........................................................
 17.1048 

 
c)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado............................................................ 3.4266 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública............................................................ 4.6598 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública................. 4.6598 
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f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos................................................

 4.4651 
 
XXI. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, se impondrá una multa de 300 a 1,000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 73. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 

infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 
 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
Artículo 74. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
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CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 

Artículo 75. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 138 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y 
legados. 

 
El ingreso que se obtenga por el servicio de poda de árbol será de 

2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 
 
 

 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 
Artículo 76. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 

pública, para eventos sociales y/o culturales, se causará 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Única 
DIF Municipal 
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Artículo 77. Las Cuotas de recuperación por la venta de bienes y servicios 

del Municipio, se determinarán y pagarán en Unidad de Medida y 
Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 

 
I. Cuotas de recuperación-servicios/cursos del DIF Municipal: 

 

a) Servicios que brinda la UBR Unidad Básica de 
Rehabilitación (terapias 

diarias)........................................................... 0.3293 
b) Consulta médica UBR (mensual)..................... 1.3172 
c) Servicio de traslado de personas: 

 
1. Apozol-Guadalajara, Zacatecas, Aguascalientes, Calera 

y Jerez........................................................ 6.5862 

2. Apozol-Nochistlán de Mejía...................... 4.1164 
 

II. Cuotas de Recuperación Programa DIF ESTATAL: 
 

a) Despensas...................................................... 0.1254 

b) Canastas......................................................... 0.1254 
c) Desayunos...................................................... 0.4234 

 
III. Venta de Bienes y Servicios del Municipio: 

 

a) Suministro de agua en pipa, de 1 a 8 km........ 5.3040 
b) Suministro de agua en pipa, de 9 a 15 km...... 8.4850 
c) Suministro de agua en pipa, de 16 a 30 km.... 10.6060 

 
IV. Traslado de Personas en Ambulancia: 

 
a) Apozol-Fresnillo.............................................. 31.0000 
b) Apozol-Zacatecas............................................. 24.0000 

c) Apozol-Jerez.................................................... 24.0000 
d) Apozol-Villanueva............................................. 17.0000 
e) Apozol-Nochistlán............................................. 20.0000 

f) Apozol-Guadalajara.......................................... 19.0000 
g) Apozol-Aguascalientes....................................... 16.0000 

h) Apozol-Calvillo.................................................. 10.0000 
i) Apozol-Jalpa..................................................... 5.0000 
 

V. Servicios de Construcciones de monumentos en Panteones: 
 

a) Ladrillo o cemento.............................................. 1.0000 
b) Cantera.............................................................. 2.0000 
c) Granito............................................................... 3.0000 

d) Material no específico.......................................... 4.0000 
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e) Capillas............................................................... 45.0000 

 
 

CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Agua Potable 

 

Artículo 78. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

Sección Única 
Participaciones 

 

Artículo 79. Las participaciones provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 
estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 
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Artículo 80. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 
Municipio de Apozol, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, derivados 

de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 
públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por 
las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de 

la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, y bajo las condiciones, características y conceptos autorizados 
por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 
específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
 

 
 

 
TSA. GABRIELA ARELLANO 

QUEZADA 
 MTRO. TLAHUIZCALPANTECUTLI GONZÁLEZ 

ESTRADA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

APOZOL, ZACATECAS 
 SÍNDICO MUNICIPAL 

APOZOL, ZACATECAS 

 

 LC. YAZMIN SANDOVAL SIGALA  
 TESORERA MUNICIPAL 

APOZOL, ZACATECAS 
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6.2 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE ATOLINGA, ZAC. 

C. MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ATOLINGA ZACATECAS. 

P R E S E N T E S 

El que suscribe M.T.E. Rosaura Sánchez Bañuelos, en mi carácter de Presidenta 
Municipal de este H. Ayuntamiento de Atolinga, Zacatecas y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115, fracciones II, primer párrafo, y IV, de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 60, fracción IV, 65 
fracción XIII y 121, de la Constitución Política para el Estado de Zacatecas; y 60 
fracción III, inciso b), de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
ante este cuerpo colegiado de Cabildo del H. Ayuntamiento de Atolinga, 
Zacatecas, reunidos en pleno en sesión  # 54 Ordinaria y Publica de Cabildo del 
día 28 de Octubre del año en curso, me dirijo a Ustedes con la finalidad de 
presentar el dictamen relativo al proyecto/propuesta de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Atolinga, Zacatecas correspondiente al ejercicio fiscal 2024; 

La presente iniciativa se sustenta en base a los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

PRIMERO.-La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 
cimiento jurídico de la organización del estado, establece para los municipios, en 
el artículo 115 fracción IV inciso c) el principio de libre administración hacendaria 
con la finalidad de fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica del 
municipio. 

La Constitución Política del Estado de Zacatecas en el artículo 60, fracción IV, 65 
fracciones XIII y 121, establece el derecho a los municipios de iniciar leyes y 
someterlos a consideración de la Legislatura la aprobación; así mismo es facultad 
del Congreso del Estado el aprobar las Leyes de Ingresos Municipales. 

Ley Orgánica del Municipio en el artículo 60 fracciones III, inciso b), señala que es 
facultad del municipio someter anualmente al examen y aprobación de la 
Legislatura del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos. 

SEGUNDO.- El presente proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Atolinga, 
Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal del año 2024, se basa en las siguientes 
consideraciones: 

En la presente iniciativa se plantea fortalecer los ingresos del Municipio de 
Atolinga, para contar con recursos suficientes para otorgar y garantizar a los 
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ciudadanos, servicios de calidad de manera eficiente, eficaz, con economía y 
oportunidad. La iniciativa que se somete a su consideración, cumple el objetivo 
principal de brindar una política tributaria equitativa, tal como lo establece el 
artículo 31 fracción IV y el Artículo 123 fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Es decir, son obligaciones de los mexicanos: 
Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de 
la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. El salario mínimo no podrá ser utilizado como 
índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. El gobierno municipal de Atolinga, Zac, tiene como principal objetivo 
el desarrollo municipal en cada una de sus vertientes como se 
menciona su plan de desarrollo, en su eje 2 Municipio Moderno y 3 
Municipio Productivo, alineados al Plan Estatal de Desarrollo y a su vez 
al Plan Nacional de Desarrollo. Para poder cumplir con los objetivos y 
metas, es necesario tener un mayor ingreso de recursos municipales; 
lo cual se pretende lograr creando una nueva cultura de cumplimiento 
de las obligaciones ciudadanas, a través de acciones que coadyuven a 
cumplir estos objetivos. 
 
La manera de la planeación de las políticas públicas, la reducción de 
programas y de recursos públicos ha generado una mayor carga y 
múltiples obligaciones a los municipios, por esto es necesario 
incrementar los ingresos municipales, para poder amortiguar estos 
cambios financieros, ya que no se tiene una certeza financiera para el 
próximo año.  
 
La tendencia nacional que ha caracterizado al Congreso de la Unión en 
los últimos años de implementar leyes generales, nos conmina a 
adoptar esa normativa de manera obligatoria, haciendo cada vez más 
partícipe al Municipio en la implementación de las mismas, pero a su 
vez generando una mayor carga y múltiples obligaciones a los 
ayuntamientos, teniendo que observar la legislación general, la estatal 
y la municipal.  
 
Es por ello que, la presente iniciativa se elaboró con apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, las leyes de Disciplina 
Financiera, así como normas y formatos emitidos por el CONAC, toda 
vez que seguimos en todo momento la estructura del Clasificador por 
Rubro del Ingreso, estimando para el siguiente ejercicio fiscal un 
ingreso por $29, 400,169.00 (VEINTINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.). 
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II. Siguiendo la línea de nuestro ordenamiento primigenio, respecto de 
los siete requisitos en materia de disciplina financiera, el artículo 205 de 
la Ley Orgánica del  municipio del cual  siendo de vital importancia para 
este gobierno municipal, las directrices dictadas en el correspondiente 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024, así mismo a nuestro Plan 
Municipal de Desarrollo está orientado al bienestar general de la 
población del municipio de Atolinga, Zac, al igual que la presente 
iniciativa de Ley de Ingresos. 
 
III. Nuestro objetivo principal será generar un gobierno incluyente, 
cercano a la gente, que nos permita conocer de cerca a la población, 
sus necesidades y carencias, nuestras ventajas y desventajas, en el 
que la población se sienta atendida, respaldada, segura; generando las 
condiciones óptimas que nos permitan llegar a alcanzar el tan anhelado 
bien común. 
  
Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios públicos, es 
necesario contar con recursos suficientes por lo que uno de los retos 
principales para este gobierno municipal, será superar la recaudación 
del ejercicio fiscal en curso, lo anterior en el ánimo del bienestar social 
de sus habitantes. 

 
En esa postura, nuestras metas son lograr una mayor y más eficiente 
recaudación, para cumplir con los siguientes objetivos: 
 
1. Disminuir la cantidad de morosos en el pago de contribuciones 
de Agua potable y Predial; y así mismo crear una campaña publicitaria 
para que más contribuyentes actualicen su situación fiscal al municipio.  
2. Mejorar la cultura del cumplimiento de obligaciones.  
3. Manejar y administrar de la mejor manera los ingresos del 
municipio para brindar mayor atención a la ciudadanía en salud, 
educación, cultura y  seguridad. 
4. Mantener los servicios públicos en perfecto estado para brindar 
mayor tranquilidad y bienestar a los habitantes del municipio.  
5. Mantener en buen estado los caminos rurales, apoyar la 
ganadería y agricultura ya que son las principales actividades 
económicas más relevantes  para el  municipio de Atolinga Zac   
 
IV. Los criterios generales de política económica exponen las medidas 
fiscales que se utilizarán para el logro de los objetivos, las estrategias, 
metas, así como las acciones que correspondan a otras políticas que 
impacten directamente en el desempeño de la economía, además de 
los costos fiscales futuros de la iniciativas de ley de ingresos y 
presupuesto de egresos con las líneas generales de política, 
acompañados de propuestas para enfrentarlos. 
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La fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna, establece las 
fechas  en que el paquete económico para el próximo ejercicio fiscal 
debe ser elaborado, Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por 
el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa 
de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. Situación por 
la cual tomaremos como referente para las determinaciones y 
cuantificaciones de los ingresos los criterios generales de política 
económica 2024. 

El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 
proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el crecimiento 
real y el PIB, que para 2024 se estima entre un 3.2 % y una inflación 
anual del 4.5 %, según datos de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. Este modelo vincula e incorpora en forma directa el análisis de 
la recaudación en el tiempo y el comportamiento esperado de las 
variables que afecta la base impositiva de los ingresos. 

Los cálculos de estimación se proyectan en base a información 
histórica del ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 2021 al 2023. Se 
pudo observar inconsistencias derivado de que existen contribuciones 
en la Ley que no muestran ningún monto recaudado, por lo que la meta 
de fortalecer la recaudación para esta administración es fundamental, 
con el objetivo de fortalecer las finanzas municipales y lograr un 
balance presupuestal sostenible.  

A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio fiscal 
2024 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE ATOLINGA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 
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Concepto  

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+
J+K+L) 

 $ 
22,226,558.00  

 $ 
23,226,751.27  

 $ 
24,271,953.23  

 $ 
25,364,189.28  

A.  Impuestos 
                   

4,240,008.00  

                          
4,430,808.36  

                          
4,630,194.74  

                          
4,838,553.50  

B.  Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 

                                   
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

                                
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

D.  Derechos 
                   

2,450,139.00  

                          
2,560,395.26  

                          
2,675,613.04  

                          
2,796,015.63  

E.  Productos 
                      

470,011.00  

                              
491,161.50  

                              
513,263.76  

                              
536,360.63  

F.  Aprovechamientos 
                      

322,043.00  

                              
336,534.94  

                              
351,679.01  

                              
367,504.56  

G.  Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de  
Servicios 

                              
33.00  

                                        
33.00  

                                        
33.00  

                                        
33.00  

H.  Participaciones 
                 

14,744,316.00  

                        
15,407,810.22  

                        
16,101,161.68  

                        
16,825,713.96  

I.   Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 

                                
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

                                
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

K.  Convenios 
                                

2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                                
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

    
                                               

-    
                                               

-    
                                               

-    
2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

 $   
7,173,610.00  

 $    
7,496,421.87  

 $    
7,833,760.26  

 $    
8,186,278.89  

A.  Aportaciones 
                   

7,173,597.00  

                          
7,496,408.87  

                          
7,833,747.26  

                          
8,186,265.89  

B.  Convenios 
                              

13.00  

                                        
13.00  

                                        
13.00  

                                        
13.00  

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                   
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

D. Transferencias, 
Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones, y Jubilaciones 

                                   
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    
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E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                                   
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

    
                                               

-    
                                               

-    
                                               

-    
3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                 
1.00  

 $                  
1.00  

 $                  
1.00  

 $                  
1.00  

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

          
4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

$ 
29,400,169.00  

 $ 
30,723,174.13  

 $ 
32,105,714.49  

 $ 
33,550,469.17  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Recursos de 
Libre Disposición 

                                   
-    

  
                                               

-    
  

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                                   
-    

      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE ATOLINGA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

249 

 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I
+J+K+L) 

 $ 
16,704,922.00  

 $ 
19,244,916.00  

 $ 
20,451,598.00  

 $ 
22,226,558.00  

A.  Impuestos 
                          

2,950,008.00  
                          

3,070,008.00  
                          

3,673,009.00  
                   

4,240,008.00  

B.  Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 

    
                                               

-    
                                   

-    

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                
2.00  

D.  Derechos 
                          

2,127,141.00  
                          

2,338,641.00  
                          

2,265,644.00  
                   

2,450,139.00  

E.  Productos 
                              

250,003.00  
                              

253,011.00  
                              

465,011.00  
                      

470,011.00  

F.  Aprovechamientos 
                              

410,028.00  
                              

605,040.00  
                              

300,043.00  
                      

322,043.00  

G.  Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de  
Servicios 

                                        
30.00  

                                        
33.00  

                                        
33.00  

                              
33.00  

H.  Participaciones 
                        

10,967,710.00  
                        

12,968,172.00  
                        

13,747,851.00  
                 

14,744,316.00  

I.   Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 

  
                                           

1.00  
                                           

1.00  
                                

1.00  

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

  
                                           

3.00  
                                           

2.00  
                                

2.00  

K.  Convenios   
                                           

2.00  
                                           

2.00  
                                

2.00  

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

  
                                

10,003.00  
                                               

-    
                                

1.00  

          

2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

 $    
6,964,730.00  

 $   
4,628,067.00  

 $   
5,571,576.00  

 $   
7,173,610.00  

A.  Aportaciones 
                          

6,964,685.00  
                          

4,628,051.00  
                          

5,571,562.00  
                   

7,173,597.00  

B.  Convenios 
                                        

44.00  
                                        

13.00  
                                        

13.00  
                              

13.00  

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

  
                                           

1.00  
                                           

1.00  
                                   

-    

D. Transferencias, 
Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones, y Jubilaciones 

                                           
1.00  

                                           
2.00  

                                               
-    

                                   
-    

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

    
                                               

-    
                                   

-    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                                
-    

 $                  
6.00  

 $                  
1.00  

 $                  
1.00  
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A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

  
                                           

6.00  
                                           

1.00  
                                

1.00  

          

4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

 $  
23,669,652.00  

 $  
23,872,989.00  

 $  
26,023,175.00  

 $  
29,400,169.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Recursos de 
Libre Disposición 

  
                                               

-    
  

                                   
-    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

      
                                   

-    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ATOLINGA, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 

Municipio de Atolinga, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 
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impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, s ubsidios y otras 
ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 

leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$29´400,169.00 (VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), provenientes de los 
conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 
del Municipio de Atolinga, Zacatecas.  
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Municipio de Atolinga, Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
            

29,400,169.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
            

29,400,169.00  

Ingresos de Gestión 
              

7,482,236.00  

Impuestos 
              

4,240,008.00  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                            

4.00  

Sobre Juegos Permitidos                             2.00  

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                             2.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

2,970,001.00  

Predial               2,970,001.00  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
              

1,200,000.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles               1,200,000.00  

Accesorios de Impuestos 
                   

70,002.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                            

1.00  

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras 
                            

2.00  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
                            

1.00  

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                            

1.00  

Derechos 
              

2,450,139.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

                 

185,018.00  

Plazas y Mercados                  135,000.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                             1.00  

Panteones                    50,006.00  

Rastros y Servicios Conexos                             6.00  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                             5.00  

Derechos por Prestación de Servicios               
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2,239,600.00  

Rastros y Servicios Conexos                    89,015.00  

Registro Civil                  305,505.00  

Panteones                  100,014.00  

Certificaciones y Legalizaciones                  240,504.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición Final  

de Residuos Sólidos 
                   12,004.00  

Servicio Público de Alumbrado                  390,000.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                  122,005.00  

Desarrollo Urbano                    25,005.00  

Licencias de Construcción                    57,007.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                    70,005.00  

Bebidas Alcohol Etílico                             8.00  

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  115,005.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                             2.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                                -    

Protección Civil                                -    

Ecología y Medio Ambiente                                -    

Agua Potable                  713,521.00  

Accesorios de Derechos 
                            

4.00  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                            

1.00  

Otros Derechos 
                   

25,516.00  

Permisos para festejos                    10,000.00  

Permisos para cierre de calle                         500.00  

Fierro de herrar                    15,000.00  

Renovación de fierro de herrar                             1.00  

Modificación de fierro de herrar                             1.00  

Señal de sangre                             1.00  

Anuncios y Propaganda                           13.00  

Productos 
                 

470,011.00  

Productos 
                 

470,010.00  

Arrendamiento                  450,000.00  

Uso de Bienes                             2.00  

Alberca Olímpica                             6.00  

Otros Productos                             2.00  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                    20,000.00  
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Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                            

1.00  

Aprovechamientos 
                 

322,043.00  

Multas 
                   

32,001.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                            

1.00  

Accesorios de Aprovechamientos 
                            

1.00  

Otros Aprovechamientos 
                 

290,040.00  

Ingresos por festividad                  170,000.00  

Indemnizaciones                             1.00  

Reintegros                    20,000.00  

Relaciones Exteriores                             1.00  

Medidores                             1.00  

Planta Purificadora-Agua                             1.00  

Materiales Pétreos                             1.00  

Suministro de agua PIPA                    10,000.00  

Servicio de traslado de personas                             1.00  

Construcción de gaveta                             1.00  

Construcción monumento ladrillo o concreto                             1.00  

Construcción monumento cantera                             1.00  

Construcción monumento de granito                             1.00  

Construcción monumento mat. no esp                             1.00  

Aportación de Beneficiarios                             2.00  

Centro de Control Canino                             8.00  

Seguridad Pública                             3.00  

DIF MUNICIPAL                    90,016.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                    90,000.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                             3.00  

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                             1.00  

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                             6.00  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                             2.00  

Otros                             4.00  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
                          

33.00  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                          

33.00  

Agua Potable-Venta de Bienes                             7.00  

Agua Potable-Venta de Bienes                             3.00  

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                             1.00  

Planta Purificadora-Venta de Bienes                             3.00  

Agua Potable-Servicios                           26.00  

Agua Potable-Servicios                           21.00  

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                             3.00  

Saneamiento-Servicios                             1.00  

Planta Purificadora-Servicios                             1.00  

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

            

21,917,931.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

            

21,917,929.00  

Participaciones 
            

14,744,316.00  

Fondo Único             13,795,596.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)                  409,370.00  

Fondo de Estabilización Financiera                  371,615.00  

Impuesto sobre Nómina                  167,735.00  

Aportaciones  
              

7,173,597.00  

Convenios 
                          

15.00  

Convenios de Libre Disposición                             2.00  

Convenios Etiquetados                           13.00  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                             1.00  

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

                            

2.00  

Transferencias y Asignaciones 
                            

2.00  

Transferencias Internas de Libre Disposición                             2.00  
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Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subnvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios 
                            

1.00  

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                             1.00  

Ingresos Derivados de Financiamientos 
                            

1.00  

Endeudamiento Interno 
                            

1.00  

Banca de Desarrollo                                -    

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado                             1.00  

 

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 

por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 

II. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 
el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 
como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 

funciones de derecho público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  
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Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 

de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  

 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 
venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 

Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 

sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
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autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al 
Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora 
será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el 

pago y hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
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fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
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Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal; 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
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Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 

para determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el 

percibido mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el 
artículo 52 de la Ley citada. 
 

Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en 
el mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se 

pagará, mensualmente de 0.5000 a 1.5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 
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Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 

sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje 
se expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total 

de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%; 
 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 
II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el 
mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate 
de teatro o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 
III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la 
tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, 
en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 

 
Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
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seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 

serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos 

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 
período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 

permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXVII del artículo 73 de esta Ley. 
 

Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
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IV. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

V. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 
permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
VI. Los interventores. 

 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables; 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias; 
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 
o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizara el 

espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que 
se inicie; 

 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
que no será inferior al impuesto correspondiente de un día 

de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a 
tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 
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c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 

 
 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 
espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 
Artículo 31. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 

los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 

diversiones o espectáculos. 
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Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 

impuesto al valor agregado. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  

 
I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos;  

 
II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 

II. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios; 
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V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales; 

 

VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 

III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 
IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial; 
 

V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 

VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
 

VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  
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IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 

XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

269 

 

 

Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 

inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Zacatecas.  
 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I. …….......................................................... 0.0008 

II. ………....................................................... 0.0013 
III. ………....................................................... 0.0029 

IV. …….........................…............................. 0.0072 
 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a 
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las zonas II y III, una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a la zona IV; 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A……...................................................... 0.0100 

Tipo B…….............................…...................... 0.0051 
Tipo C……...................................................... 0.0033 
Tipo D……...................................................... 0.0022 

 
b) Productos: 
 

Tipo A…….............................................…..... 0.0131 
Tipo B…….............................…..................... 0.0100 

Tipo C…….............................…..................... 0.0067 
Tipo D…….....................…............................. 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 
establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea………………………………………... 0.7595 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada 
hectárea…............................................... 0.5564 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 10 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, por cada hectárea $1.50 (un 
peso con cincuenta centavos), y 
 

2. De 10 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, por cada hectárea $3.00 (un 
peso con cincuenta centavos), y 
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3. De 21 a 50 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, por cada hectárea $5.00 (un 
peso con cincuenta centavos), y 

 

 
4. De más de 50 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más $6.00 (tres pesos). 

 

 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 

títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 
parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 

convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 
causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 
III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 

 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
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impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 

A los contribuyentes que paguen en los meses de enero y febrero el 
impuesto predial correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 

bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 
las madres solteras, personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad, jubiladas, pensionadas podrán acceder a un 10% adicional 

durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2024. Las 
bonificaciones señaladas serán acumulativas siempre que el pago se 
realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso podrán exceder 

del 25%. 
 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 42. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 

morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 

operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
para el Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 43. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 

artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 

 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
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Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 

en caso de reciprocidad. 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 44. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la 

vía pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Puestos fijos……..................................................... 2.0000 

 
II. Puestos semifijos…................................................. 2.4000 

 

III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrará, por metro cuadrado, diariamente…...……. 0.1519 

 

IV. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana.................................................................. 0.1519 

 
 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 45. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará por día 0.3998 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 
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Sección Tercera 
Panteones 

 

Artículo 46. Los derechos por el uso de panteones, se pagará conforme a 
las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años..... 3.4050 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años.... 6.2176 
c) Sin gaveta para adultos....................…........... 7.6130 

d) Con gaveta para adultos.................................
 18.6296 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años...................... 2.6159 
b) Para adultos..............……............................... 6.8921 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 
 

 

Sección Cuarta 
Rastro 

 
Artículo 47. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Mayor……………...............................…………....….. 0.1142 
 

II. Ovicaprino……….....................….........……….......... 0.0789 

 
III. Porcino……………................................................... 0.0789 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados serán por cuenta 

de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 
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servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamiento. 

 
 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 48. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 

cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 

de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Atolinga, Zacatecas, en relación al 
metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 

para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 
que se instalen en la vía pública. 
 

Artículo 49. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 

relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales. 

 
Artículo 50. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 

por una sola vez, de conformidad a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 0.2754 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………................... 0.0210 

 
III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza….. 5.5000 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza…………........................ 5.7750 

 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 

casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 

privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
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CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 51. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, de la siguiente 

manera: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de 
ganado, por cabeza: 

 

a) Vacuno……………………………..........……..…... 1.3616 
b) Ovicaprino…………………………..…............…… 0.8239 

c) Porcino…………………………………......….......... 0.8239 
d) Equino……………………………………..…........... 0.8239 
e) Asnal……………………………………..…............. 1.0828 

f) Aves de Corral…………………………................. 0.0424 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………………....................……............................ 0.0028 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno…………………........……..………............ 0.0985 
b) Porcino………………………………...................… 0.0674 

c) Ovicaprino…………………………….................... 0.0626 
d) Aves de corral………………………...................... 0.0202 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará por día: 
 

a) Vacuno………………………………...…................ 0.5350 

b) Becerro…………………………………................... 0.3503 
c) Porcino……………………………….............…...... 0.3038 

d) Lechón…………………………………..............….. 0.2885 
e) Equino……………………………………................ 0.2321 
f) Ovicaprino………………………………................. 0.2885 

g) Aves de corral………………………….................. 0.0028 
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V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará 
por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…….............. 0.6787 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…….......... 0.3502 

c) Porcino, incluyendo vísceras…………............... 0.1753 
d) Aves de corral………………………….................. 0.0276 

e) Pieles de ovicaprino…………………................... 0.1486 
f) Manteca o cebo, por kilo…………….................. 0.0236 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará por unidad: 
 

a) Ganado mayor……………….......……………..... 1.3899 

b) Ganado menor……………………..............……. 0.7481 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 52. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 

manera: 
 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

UMA diaria 
II. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil....................................................................... 0.8056 

 
III. Solicitud de matrimonio…….....................…..……… 1.9796 

 

IV. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 4.3041 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal.........................................

 19.5448 
 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 

muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 
este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta.................................................. 0.8596 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

VI. Anotación marginal…………………...........……......... 0.4318 

 
VII. Asentamiento de actas de defunción….................... 0.3313 

 
VIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 

Artículo 53. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.0000 

 
II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.0000 

 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la oficialía del 
Registro Civil……………………………………………….. 8.0000 

 
IV. Oficio de remisión de trámite…………………..……… 3.0000 

 

V. Publicación de extractos de resolución………..……. 3.0000 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
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Sección Tercera 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 54. Los derechos por certificaciones, se causarán de la siguiente 
manera: 

 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno........................................................ 0.9829 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………..... 0.7098 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 
residencia............................................................... 1.6313 

 
IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver................................................................... 0.3660 

 
V. De documentos de archivos municipales................. 0.7367 

 

VI. Constancia de inscripción....................................... 0.4713 
 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 1.9331 
 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio..................................................................... 1.6000 
 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 
 

a) Predios urbanos.............................................. 1.2500 
b) Predios rústicos.............................................. 1.5000 

 

X. Certificación de clave catastral............................... 1.5000 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
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Artículo 55. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 3.2127 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Cuarta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 56. Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente manera: 

 
Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la ciudad, 

estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del Impuesto 

Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su 
propiedad. 

 

 
 

Sección Quinta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 57. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

281 

 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 

expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 

convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 
este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 
mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 

descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 
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Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 

 
 

Sección Sexta 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 58. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización Diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2 ………………………….................. 3.2723 

b) De 201 a 400 m2………………………................. 3.8726 
c) De 401 a 600 m2………………….……................ 4.6112 
d) De 601 a 1000 m2………………….…......…........ 5.7308 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 
pagará:........................................................... 0.0024 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 4.3239 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 8.5920 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...........
 12.5446 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........

 21.4853 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........

 34.4609 
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6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........

 43.0661 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 51.5976 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 59.9273 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......
 69.0714 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente.................................. 1.5839 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 8.6682 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 2.5679 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...........

 21.5786 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........

 34.4958 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........
 51.5976 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........
 78.5368 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 93.3572 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 103.3602 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......
 120.3771 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente….……........................ 2.5237 

 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has..................................

 24.1273 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.............

 36.2668 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...........

 48.3286 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........
 84.4949 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........
 108.4177 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........

 135.9333 
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7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 156.4505 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 180.9580 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 205.0774 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……............................ 4.0195 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción….................. 8.7068 

 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 

 

a) Hasta $ 1,000.00……………..……………........... 2.0000 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………............. 2.6230 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………................ 3.7919 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………….….............. 4.8923 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………...........… 7.0000 

f) De $ 11,000.00 a $ 14,000.00………............... 9.7385 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de…................ 1.5000 
 

IV. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio..................................................................... 1.6000 

 

V. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 

utilizado................................................................. 2.1607 
 

VI. Autorización de alineamientos................................ 1.6000 

 
VII. Constancias de servicios con que cuenta el 

predio..................................................................... 1.6000 

 
VIII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 1.9000 
 

IX. Expedición de carta de alineamiento....................... 1.5000 

 
X. Expedición de número oficial.................................. 1.5000 
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Sección Séptima 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 59. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente:  

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

a) Residenciales por m2....................................... 0.0234 
 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0080 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.............. 0.0134 

 
c) De interés social:  

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0058 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0080 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0134 
 

d) Popular:  
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0045 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0058 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
 

a) Campestres por m2......................................... 0.0234 
 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2. 0.0283 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2........... 0.0283 
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d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas........................................................... 0.0924 

 
e) Industrial, por m2........................................... 0.0197 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el importe establecido, según el tipo al que 

pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas......................................................... 6.4415 
 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles....................................................... 8.0000 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos.......................................................... 6.4415 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 
municipal............................................................... 2.6854 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 

construcción.......................................................... 0.0718 
 

 
 

Sección Octava 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 60. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 

 
I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 

al millar aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo 
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al análisis que maneje la dirección de obras públicas, más por 

cada mes que duren los trabajos................ 1.4827 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 

por cada mes que duren los trabajos...................... 1.6311 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más pago mensual 

según la zona, de 0.5000 a 3.5000; 
 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje................................................................... 4.2000 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento....................................................... 7.0000 

 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho....................... 5.0000 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.2000, más pago 

mensual según a zona.......................... de 0.5000 a 
3.5000; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y 
cableado................................................................. 0.0400 

 
VII. Prórroga de licencia por mes.................................... 5.0000 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento……................................ 0.7500 

b) De cantera……………....................................... 1.5000 
c) De granito………….......................................… 2.4000 

d) De otro material, no específico…..................... 3.6500 
e) Capillas……........................................….........

 44.8349 

 
IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, estará exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
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X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 
ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 

derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 
construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 

Obras Públicas, y 
 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 

a) Hasta 50m2…………………………………….… 3.0000 
 

b) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.0000 
 
c) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.0000 

 
d) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 61. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta cinco veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
Artículo 62. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

 
 

Sección Novena 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 63. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
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alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.:…………………………………………………. UMA diaria 

 

a) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
b) Renovación.………………………………………...   31.7554 

c) Transferencia.……………………….………….….   42.3296 
d) Cambio de Giro.……………………………….….   42.3296 
e) Cambio de Domicilio….………………….………   42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
II. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 

a) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
b) Renovación………………………………..……….. 41.5111 

c) Transferencia……………………….................... 56.1775 
d) Cambio de Giro…………….………………..……. 56.1775 
e) Cambio de Domicilio.…….............................. 56.1775 

 
III. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

a) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
b) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 

c) Transferencia………………..…………………… 31.7554 
d) Cambio de Giro……………..……………….…… 31.7554 
e) Cambio de Domicilio……………………………. 31.7554   

 
IV. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 

 
a) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 

b) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
c) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
d) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 

e) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
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Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 

que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 
 

 

 

Sección Décima  
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 64. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)….... 1.1000 
b) Comercio establecido (anual)........................... 2.2000 

 
II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 0.5500 
b) Comercio establecido....................................... 1.0000 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sección Décima Primera 
Servicio de Agua Potable 

 
Artículo 65. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cubico 

que se consuma por el usuario, por el periodo bimestral y de conformidad 
a las siguientes cuotas: 

 
I. Casa habitación: 

Moneda Nacional 

a) De 0 a 5 m3, ………………………......................... $80.00 
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b) De 6 a 12 m3,...................................................  $90.00;  

más por cada metro cúbico $ 1.00. 
c) De 13 a 25 m3,.............................................. $100.00; más 

por cada metro cúbico $ 1.50. 
d) De 26 a 50 m3, por metro cúbico…................. $120.00; más 

por cada metro cúbico $ 2.00. 

e) De 51 a 70 m3, por metro cúbico.....................
 $140.00; más por cada metro cúbico $ 2.50. 

f) Más de 100 m3, por metro cúbico....................
 $200.00; más por cada metro cúbico $ 3.00. 

g) Toma casa habitación sin medidor……………….. $150.00. 

 
I. Cuotas fijas y sanciones: 

UMA diaria 

a) Por el servicio de reconexión............................ 2.0000 
b) Si se daña el medidor por causa del 

usuario...........................................................
 10.0000 

c) A quien desperdicie el agua.............................

 50.0000 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 66. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

 
UMA diaria 

I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a 

eventos públicos ..……………………..................... 5.0000 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje..................................................................
 10.0000 

 
 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 
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Artículo 67. El fierro de herrar y señal de sangre causan los siguientes 

derechos: 
 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre........... 1.4500 

 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre.......... 0.7500 
 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 68. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, la siguiente tarifa 
en Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un pago anual de: 

 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos........................................................

 10.5000 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 1.0000 

 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados........................................................ 6.5000 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.7161 

 
c) Para otros productos y servicios...................... 5.5000 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse..................................................... 0.5000 

 
II. Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán............ 2.1000 
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III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 

o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................... 0.7262 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

por día.................................................................... 0.0947 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrado; 
 

V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 

través de volantes de mano, por evento pagarán..... 0.3041 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados.  

 

 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 69. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 
conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, convenios y 

disposiciones legales relativas. 
 
 

 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 
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Artículo 70. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, 

podrá celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública 
como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores 

de las fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 71. La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar 

previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa 
aplicable. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 

 
Artículo 72. Otros Productos que generen ingresos corrientes, se 
causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir por día: 
 

a) Por cabeza de ganado mayor............................ 0.8000 

b) Por cabeza de ganado menor............................ 0.5000 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 
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II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles........................................................... 0.0124 

 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos....................................................... 0.3619 

 
V. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general................................................................... 0.1900 

 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 73. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia...................... 3.0000 
 

II. Falta de refrendo de licencia.................................... 3.4000 
 

III. No tener a la vista la licencia................................... 1.1000 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal............................................................... 6.7000 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales...........................
 10.8000 
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VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona..

 22.1000 
 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona...........................................................
 16.0000 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 2.0000 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica......................... 3.7342 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales......................................... 4.0000 
 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público................................................
 18.0000 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo.............................................................. 2.1622 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados, 

de……………………………………………… 2.0000 a
 12.5360; 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de 

diversión............................................................... 15.0000 
 

XIV. Matanza clandestina de ganado.............................. 10.0000 

 
XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 

origen..................................................................... 7.0000 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 
sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 
de……………………………………….. 25.0000 a  55.0000; 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes.....................................................
 12.0000 
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XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad 

del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción 
que impongan las autoridades correspondientes, 

de……………………………………………… 5.0000 a 12.0000; 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro......................................................................
 14.2843 

 
XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería del Estado de Zacatecas, en vigor..........
 55.0000 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como otros 
obstáculos..................................................... 5.7752 

 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado……………………………………………….…. 1.1000 

 
XXIII. No asear el frente de la finca.................................. 1.0000 

 
XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas.............................................................

 20.0000 
 

XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua, de 
…………………………………………………… 5.0000 a 12.0000; 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga a los 

ayuntamientos a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal 
le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 

éste por fletes y acarreos. 
 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será, de……….. 2.0000 a 20.0000. 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 
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b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados..............................................

 18.0000 
 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado............................................................ 4.0000 

 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública............................................................ 5.0000 

 
e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 5.0000 
 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos............................ 5.6584 

 
g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 
1. Ganado mayor......................................... 3.0000 
2. Ovicaprino............................................... 1.5000 

3. Porcino.................................................... 1.4000 
 

XXVII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 74. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 

infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
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infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 
 

Artículo 75. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 76. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas. 

 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

 
Artículo 77. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 
pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán 3.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización. 
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TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 

Artículo 78. El municipio de Atolinga, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 

 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 

 
Artículo 79. El municipio de Atolinga, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 

gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 

estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 
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Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 80. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 
Municipio de Atolinga, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y Ley 
de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado De 
Zacatecas y sus Municipios, y bajo las condiciones, características y 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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6. 3 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DEL SALVADOR, ZAC. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En El Salvador, Zacatecas se ha estado trabajando en el estudio 

socioeconómico de los habitantes del municipio para dar una mejor atención y 
brindar mejores servicios a cada uno de los pobladores. Según el art. 199 del Plan 
de Desarrollo Municipal se tomaran en cuenta los objetivos principales 
atendiendo solicitudes por parte del municipio que propicien el desarrollo del 
mismo tanto social como económico, asegurando que los habitantes tengan 

oportunidad de participar en los programas y acciones que se realicen y estén 
enterados de la aplicación de los recursos y el cumplimiento de los programas tal 
como se tiene estipulado en el Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024. 
 

La Iniciativa de la Ley de Ingresos es formulada por el presidente con apoyo de la 

Tesorería Municipal y es aprobada por el Ayuntamiento en el mes de octubre de 

cada año la cual se debe de remitir al Congreso del Estado Libre y Soberano del 

estado de Zacatecas. La Iniciativa de Ley de Ingresos tiene por objeto calcular los 

ingresos a recaudar durante el ejercicio fiscal 2024, este proyecto contiene las 

cuotas establecidas, tabla y tarifas aplicables a cada uno de los impuestos, 

derechos, aprovechamientos; al igual contiene las tablas de valores catastrales 

actualizadas que son utilizadas para el cobro de las contribuciones de los bienes 

inmuebles 

 
Como sabemos nuestro municipio formaba parte de la congregación de 
Concepción del Oro, y en 1962 se consideró un municipio libre; municipio que ha 
sabido sobresalir a pesar de las necesidades socioeconómicas que ha atravesado 
y aun atraviesa. No obstante, se ha buscado solucionar cada una de esas 
necesidades, disminuyendo la marginación y dando bienestar social a los 
habitantes. 
 
 
Tomando en cuenta nuestro Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 nos 
permitimos ordenar y definir prioridades que aquejan con mayor frecuencia a la 
población y que son importantes para modernizar nuestro municipio: 
 
 
1.- Implementar programas juntamente con los demás órdenes de gobierno para 
el mejoramiento y rehabilitación de viviendas que permitan a los habitantes 
contar con vivienda digna, otorgar a la población de escasos recursos y carentes 
de seguridad social apoyos funcionales para elevar su calidad de vida. 
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2.- Realizar mejoramiento en cada una de las diferentes instituciones educativas 
del municipio con infraestructura y construcción de aulas equipadas para el 
mejor desempeño y aprovechamiento de cada uno de los jóvenes de nuestro 
municipio. 
 
 
3.- Promover la participación ciudadana a través de la integración de comités 

comunitarios de desarrollo social, que colaboren en las acciones del gobierno en 

beneficio de su localidad, promoviendo así proyectos productivos de carácter 

social, que permita la generación de empleo. 

 

4.- Promover la dotación del equipamiento necesario para que las personas con 

discapacidad no enfrenten obstáculos que les impidan realizar sus actividades mediante 
el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia. 

 

5.- Apoyar a las y los productores del campo con dotación de maquinaria y 
equipos de infraestructura productiva, entrega de insumos como semillas 
certificadas y sementales, con el fin de elevar la productividad y calidad de la 
producción agropecuaria impulsando así la comercialización y fortalecimiento de 
la producción agropecuaria permitiendo más beneficios a los productores. 
 
6.- Dar prioridad a la generación de energía eléctrica a partir de una fuente 
renovable como lo es la solar ahorrando un gasto elevado por parte del municipio 
en el pago de estos servicios (energía eléctrica de pozos de agua y alumbrado 
público del municipio) sabiendo que al usar ese tipo de energía se estaría 
ahorrando y se cubrirían otros servicios al cien por ciento como son servicios de 
salud, vivienda educación y electrificación. 
 
7.- En cuestión de vías de comunicación y caminos se realizará la conservación y 
mantenimiento de caminos que comunican con nuestras comunidades caminos 
que son utilizados para el desarrollo económico municipal que generan nuevos 
empleos y reducen los rezagos sociales de nuestro municipio diversificando las 
actividades económicas e impulsar la generación de empleo, sin tener que migrar. 
 
8.- Referente a el servicio de agua potable se ha considerado aumentar la cuota 
mensual de cobro, ya que no es suficiente lo recabado para cubrir el mismo 
servicio y tener una mejora en esto. 
 
El municipio de El Salvador fortalecerá la administracion Municipal, buscando la 
coordinación entre los tres poderes de gobierno para la realización de acciones 

que pretende planear y ejecutar estando estas siempre apegadas a la legalidad y 
mandato de las mayorías, haciendo coherente el compromiso del Presidente 
Municipal  en estimular la participación de la ciudadanía para que juntos en la 
unión de esfuerzos pueda perfeccionar al municipio, abatiendo los rezagos que 
nuestras comunidades han tenido. 
 
También se buscarán alternativas para que la administración pública municipal 
sea cada vez más eficiente, aplicando los diferentes reglamentos que el H. 
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Ayuntamiento tenga a bien autorizar, siendo una de las facultades 
constitucionales que se otorga el municipio para promover una mayor solidez 
jurídica en el proceso de modernización de nuestra estructura política 
administrativa. 
 
El municipio trabajara arduamente para cumplir con sus objetivos que tiene 
programados en los diferentes sectores municipales, esperando que nuestros 
ingresos no lo permitan. 
 
Es por ello que la presente iniciativa se elaboró con apego a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, La Ley de Disciplina Financiera, así como normas y 
formatos emitidos por el CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la 
estructura del Clasificador por Rubro del Ingreso, estimando para el siguiente 
ejercicio fiscal un ingreso por la cantidad de $ 23, 140,244.00 (veintitrés 
millones ciento cuarenta mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) 
Lo anterior, no implica que la presente iniciativa se aleje del documento rector de 

la planeación, toda vez que nuestro Plan Municipal de Desarrollo deberá estar 
orientado al bienestar general de la población del municipio de El Salvador, 
Zacatecas siendo un total de 2,801 habitantes según el último censo de 
población de INEGI, al igual que la presente iniciativa de Ley de Ingresos. 
 
Las proyecciones fueron realizadas tomando en cuenta que para 2024 se estima 
recaudar el 15 % más de lo recaudado en año fiscal 2023 con la finalidad de 
solventar y abatir los rezagos que tenemos en el municipio para que se cumplan 
las metas y aumenten las finanzas del municipio para así lograr con los objetivos.  

A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio fiscal 2024 y 2025 
tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios: 
 

 

MUNICIPIO DE EL SALVADOR, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H
+I+J+K+L) 

 $      13,147,769.00  
 $       

15,251,412.04  
 $            

17,691,637.94  
 $        

20,522,299.19  

A.  Impuestos 
                      

954,649.00  
                          

1,107,392.84  
                          

1,284,575.69  
                          

1,490,107.00  

B.  Cuotas y 
Aportaciones de 

                                   
-    
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Seguridad Social 

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

                                   
-    

      

D.  Derechos 
                      

725,501.00  
                              

841,581.16  
                              

976,234.14  
                          

1,132,431.60  

E.  Productos 
                                   

-    
      

F.  Aprovechamientos 
                      

224,467.00  
                              

260,381.72  
                              

302,042.79  
                              

350,369.63  
G.  Ingresos por Ventas 
de Bienes y Prestación 
de  Servicios 

                                   
-    

      

H.  Participaciones 
                 

10,898,149.00  
                        

12,641,852.84  
                        

14,664,549.29  
                        

17,010,877.17  

I.   Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal 

                                   
-    

      

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

                                   
-    

      

K.  Convenios 
                      

345,003.00  
                              

400,203.48  
                              

464,236.03  
                              

538,513.79  

L.  Otros Ingresos de 
Libre Disposición 

                                   
-    

      

          

2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

 $       9,992,475.00  
 $        

11,591,271.00  
 $             

13,445,874.36  
 $     

15,597,214.25  

A.  Aportaciones 
                   

9,992,475.00  
                        

11,591,271.00  
                        

13,445,874.36  
                        

15,597,214.25  

B.  Convenios 
                                   

-    
      

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                   
-    

      

D. Transferencias, 
Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                   
-    

      

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                                   
-    

      

          

3. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 
(3=A) 

 $                                 
 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                   
-    

      

          

4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

 $      23,140,244.00  
 $       

26,842,683.04  
 $          

31,137,512.30  
 $       

36,119,513.44  

          

Datos Informativos         
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1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Recursos de Libre 
Disposición 

                                   
-    

  
                                               

-    
  

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   
-    

      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 
2) 

 $                       -    
 $                        
-    

 $                           
-    

 $                          
-    

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial 
de la Federación. 

      
 
 
 
El municipio de El Salvador realizo campañas y condonaciones para incrementar 
sus ingresos recaudados como en años anteriores y obteniendo buenos 
resultados y dando beneficios a los habitantes del municipio, por lo cual se 
presenta los resultados de las finanzas públicas 2023 es decir del año inmediato 
anterior, asi como el ejercicio fiscal en cuestión de acuerdo con el formato 7-C 
emitido por el CONAC 
 

 
 

MUNICIPIO DE  EL SALVADOR, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+
J+K+L) 

 $ 
10,962,626.86  

 $       
12,748,439.79  

 $     
13,000,653.95  

 $         
13,147,769.00  

A.  Impuestos 
                              

499,953.24  
                              

574,954.22  
                              

631,638.76  
                      

954,649.00  

B.  Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 

      
                                   

-    

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

                                           
2.00  

                                           
4.00  

  
                                   

-    
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D.  Derechos 
                              

552,574.73  
                              

629,205.29  
                              

903,216.08  
                      

725,501.00  

E.  Productos 
                                        

20.00  
                                        

42.00  
  

                                   
-    

F.  Aprovechamientos 
                              

235,004.89  
                              

255,313.48  
                              

158,116.30  
                      

224,467.00  

G.  Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de  
Servicios 

  
                                        

66.00  
  

                                   
-    

H.  Participaciones 
                          

9,425,072.00  
                        

10,988,836.80  
                        

10,962,682.81  
                 

10,898,149.00  

I.   Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 

  
                                           

2.00  
  

                                   
-    

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

  
                                           

6.00  
  

                                   
-    

K.  Convenios 
                              

250,000.00  
                              

300,002.00  
                              

345,000.00  
                      

345,003.00  

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

  
                                           

8.00  
  

                                   
-    

          

2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

 $    
7,753,249.00  

 $         
8,024,474.95  

 $     9,698,548.63   $          9,992,475.00  

A.  Aportaciones 
                          

7,753,249.00  
                          

8,024,456.95  
                          

9,698,548.63  
                   

9,992,475.00  

B.  Convenios   
                                        

12.00  
  

                                   
-    

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

  
                                           

2.00  
  

                                   
-    

D. Transferencias, Subsidios 
y Subvenciones, y 
Pensiones, y Jubilaciones 

  
                                           

4.00  
  

                                   
-    

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

      
                                   

-    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                       
-    

 $                      
12.00  

 $                            
-    

 $                                
-    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

  
                                        

12.00  
  

                                   
-    

          

4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

 $  
18,715,875.86  

 $       
20,772,926.74  

 $      
22,699,202.58  

 $      23,140,244.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Recursos de 
Libre Disposición 

  
                                               

-    
  

                                   
-    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

      
                                   

-    
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3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                       
-    

 $                            
-    

 $                            
-    

 $                                
-    

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Este ayuntamiento ha tenido a bien llevar a cabo el análisis detallado de las 

necesidades de la población, para poder afrontar y dar solución a los 

requerimientos de nuestro municipio. 

Por lo anterior expuesto y fundado, nos permitimos someter a esta Honorable 

Asamblea popular, la presente: 

 

 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL SALVADOR, 

ESTADO DE ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024 

CC. MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. CUERPO DE CABILDO DEL   H.   

AYUNTAMIENTO DE EL SALVADOR, ZACATECAS. 

P R E S E N T E S 

El que suscribe C. M.V.Z. MIGUEL CORONADO GAMEZ en mi carácter de 

Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento de El Salvador, Zacatecas y 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II, primer 

párrafo, y  IV, de la Constitución Política de Los Estados Unidos 

Mexicanos; 60, fracción IV, 65 fracción XIII y 121, de la Constitución 

Política para el Estado de Zacatecas; y 49 fracción XVI, de la Ley Orgánica 

del Municipio del Estado de Zacatecas, ante este cuerpo colegiado de 

Cabildo del H. Ayuntamiento del Salvador, Zacatecas, reunidos en pleno 

en sesión Ordinaria de Cabildo del día 29 de Octubre del año en curso, me 

dirijo a Ustedes con la finalidad de presentar el dictamen relativo al 

proyecto/propuesta de Ley de Ingresos para el Municipio de El 

Salvador, Zacatecas, correspondiente al ejercicio fiscal 2024 ; la cual 

se sustenta en base a los antecedentes y consideraciones siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

PRIMERO.- El perfeccionamiento de las normas jurídicas fiscales y de 

ingresos permitirá a nuestro Municipio su modernización administrativa, 

creando una nueva cultura de cumplimiento de las obligaciones 
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ciudadanas, a lo cual se debe responder mediante una actuación más 

profesional, honesta y comprometida con el Servicio Público por parte de 

los funcionarios y empleados municipales, por lo que y de conformidad con 

lo que disponen los artículos 115 fracción IV inciso c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 60, fracción IV, 65 fracción XIII 

y 121, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas y 49, fracción 

XVI, de la Ley Orgánica del Municipio, es facultad del Congreso del Estado 

el aprobar las Leyes de Ingresos Municipales. 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 

Libre, conforme a las bases siguientes: 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 

favor, y en todo caso: 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 

las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán 

exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 

de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio 

público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales 

bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 

sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 

municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
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presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base 

en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 

directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme 

a la ley; 

Constitución Política para el Estado de Zacatecas 

Artículo 60.- Compete el derecho de iniciar leyes y decretos: 

IV. A los Ayuntamientos Municipales; 

Artículo 65.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así como 

determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria. 

Artículo 121.-Los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 

Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 

para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 

disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 

fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 

que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 

Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 

relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 

empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 

remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 

sus servidores públicos.  

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 

Artículo 49.- En los términos de la presente ley, las facultades y 

atribuciones de los Ayuntamientos son las siguientes: 

XVI. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al examen 
y aprobación de la Legislatura, la Ley de Ingresos, que deberá regir el año 

fiscal inmediato siguiente. 

SEGUNDO.- El presente proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de El 

Salvador, Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal del año 2024, se basa en las 

siguientes consideraciones:  
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 En la presente iniciativa se plantea fortalecer los ingresos del 

Municipio de El Salvador, mismos que en los últimos años han 

permanecido sin cambio, ajustando marginalmente los mismos y 

ajustando algunas fuentes contributivas, a fin de lograr con ello, 

dotar de mayor certeza, objetividad y legalidad a los ingresos 

tributarios y no tributarios del Municipio, dando con esto, mayor 

seguridad jurídica a los ciudadanos, aunado a una serie de cambios 

mayores a la articulación acostumbrada para este ordenamiento, por 

lo que, a continuación se procede con la descripción precisa de los 

cambios propuestos. 

 Como podrá evidenciarse, se propone integrar la estructura de los 

ingresos que recibirá el H. Ayuntamiento de El Salvador, para el 

ejercicio fiscal 2024, atendiendo a los acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

particularmente en lo relativo a la denominación del rubro general 

del ingreso, a fin de hacer armónica esta disposición hacendaria 

municipal con lo previsto con el Clasificador por Rubro de Ingresos 

(CRI) emitido por el CONAC.  

 Así mismo, en lo relativo a las Participaciones Federales y a los 

Fondos de Aportaciones Federales derivadas del Ramo 33 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación se propone, incluir como 

referentes normativos a las leyes que las prevean y particularmente 

al propio Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2024, que en la iniciativa presentada por el ejecutivo al 

Congreso de la Unión, como es costumbre, se proponen diversas 

disposiciones relativas a la administración del mencionado Ramo 33. 

 Por otra parte, se propone que los ingresos percibidos por el 

municipio deberán de reflejarse en los registros contables 

correspondientes de conformidad con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y lo dispuesto por el CONAC. 

 Se ajustan los descuentos que se otorgan a personas pensionadas, 

jubiladas, discapacitadas, madres solteras o que tengan 65 años o 

más,  con la condición que, las personas interesadas deberán 

realizar el pago de la anualidad anticipada en los meses de enero y 

febrero, en una sola exhibición.  
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 En materia del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, se 

adecuan los elementos tributarios, para dar mayor certeza jurídica a 

los contribuyentes 

 En ejercicio de la capacidad tributaria consagrada en el artículo 115 

fracción IV de la Carta Magna, con la que cuentan los Municipios del 

País para proponer tasas, cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones que tienen derecho a percibir, y motivado en la 

necesidad económica y social del H. Ayuntamiento del Salvador, de 

mejorar sus finanzas públicas, en beneficio de la población; se 

propone para los efectos del Impuesto sobre Adquisición de 

Inmuebles, establecer una tarifa progresiva de un 2 y hasta un 3%, 

por medio de la cual se pretende brindar trato equitativo a los 

contribuyentes, toda vez que paga más el contribuyente con mayor 

capacidad contributiva (mayor base gravable) y menos el 

contribuyente con menor capacidad contributiva (menor base 

gravable). De igual forma se propone la eliminación de las  

reducciones a la base gravable, que prevé la Ley de Hacienda 

Municipal. 

 Se modifican las tasas y cuotas para el cobro del Impuesto sobre 

Juegos Permitidos, a efecto de adecuarlos a la realidad económica. 

 En el caso de los Derechos de Servicio de Agua, se incorporan en el 

presente proyecto de Ley de Ingresos, las cuotas y tarifas que 

estarán vigentes para el ejercicio fiscal 2024, toda vez que como es 

bien sabido, los Municipios están facultados para establecer, previa 

aprobación de las Legislaturas, las cuotas y tarifas aplicables a los 

Servicios Públicos que preste el Municipio. Los demás que la 

Legislatura determine, según las Condiciones Territoriales y 

Socioeconómicas de los Municipios, y su Capacidad Administrativa y 

Financiera   conforme a lo que dispone el artículo 115 fracción III de 

la Carta Magna, el Artículo 119 fracción VI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y Artículo 115 de 

la Ley Orgánica del Municipio;  con esta medida se busca que los 

ingresos derivados de la prestación de los Servicios Públicos que 

presta el Municipio, tengan el carácter de Derechos, a través de la 

aprobación de la Ley de Ingresos por parte del Congreso del Estado; 

y su cobro y recuperación pueda llevarse a cabo a través del 

procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el Código 

Fiscal Municipal para el Estado de Zacatecas.  
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 Asimismo, se propone regular los gastos de ejecución, con mayor 

precisión y se fija su monto en el 2% del crédito fiscal, poniéndose 

un mínimo y un máximo de los mismos. 

 Se propone se autorice al H. Ayuntamiento a celebrar Convenios de 

Coordinación Hacendaría y Convenio de Colaboración Hacendaria 

para el cobro de Impuestos y/o derechos, y en su caso 

aprovechamientos, con el Gobierno del Estado. 

 Por último, se solicita, en la forma y términos señalados en la Ley de 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas, se autorice a este 

Ayuntamiento a contratar empréstitos hasta por un monto neto del 

5% del total del presupuesto de egresos. Así mismo, de conformidad 

con lo preceptuado por el artículo 50 y 51 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, se disponga de los fondos de aportaciones federales que le 

correspondan para afectarlos a fin de garantizar obligaciones en 

caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas 

obligaciones que contraigan con la Federación, las instituciones de 

crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o 

morales de nacionalidad mexicana. 

 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL 
SALVADOR, ZACATECAS  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de El Salvador, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de 

los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 

leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

314 

 

montos y tarifas señaladas. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$23,140,244.00 (VEINTITRES MILLONES CIENTO CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 

provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las 
cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se 
desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 
Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 

características propias del Municipio del Salvador, Zacatecas. 
 
 

 

Municipio de El Salvador, Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

CRI   
 

 

Total 
            

23,140,244.00  

 
    

 

Ingresos y Otros Beneficios 
            

23,140,244.00  

 

Ingresos de Gestión 
              

1,904,617.00  

1 Impuestos 
                 

954,649.00  

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
                     

5,631.00  

 

Sobre Juegos Permitidos                      5,631.00  

 

Sobre Diversiones y Espectaculos Publicos                                -    

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
                 

662,230.00  

 

Predial                  662,230.00  

13 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
                   

22,759.00  

 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                    22,759.00  

17 Accesorios de Impuestos 
                 

264,029.00  

19 
Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

18 Otros Impuestos  N/A  

3 Contribuciones de Mejoras                                -    
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31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

39 
Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

4 Derechos 
                 

725,501.00  

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

                   

29,672.00  

 

Plazas y Mercados                    29,672.00  

 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

 

Panteones                                -    

 

Rastros y Servicios Conexos                                -    

 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    

43 Derechos por Prestación de Servicios 
                 

588,198.00  

 

Rastros y Servicios Conexos                                -    

 

Registro Civil                  238,088.00  

 

Panteones                                -    

 

Certificaciones y Legalizaciones                    35,962.00  

 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición Final  

de Residuos Sólidos 
                               -    

 

Servicio Público de Alumbrado                                -    

 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                      3,286.00  

 

Desarrollo Urbano                                -    

 

Licencias de Construccion                                -    

 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                                -    

 

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  154,825.00  

 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                                -    

 

Padrón de Proveedores y Contratistas                                -    

 

Protección Civil                                -    

 

Ecología y Medio Ambiente                                -    

 

Agua Potable                  156,037.00  

45 Accesorios de Derechos                                -    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

44 Otros Derechos 
                 

107,631.00  
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Permisos para festejos                    12,527.00  

 
Permisos para cierre de calle                      4,669.00  

 
Fierro de herrar                    17,896.00  

 
Renovación de fierro de herrar                    40,114.00  

 
Modificación de fierro de herrar                    23,477.00  

 
Señal de sangre                      8,948.00  

 

Anuncios y Propaganda                                -    

5 Productos                                -    

51 Productos                                -    

 

Arrendamiento                                -    

 

Uso de Bienes                                -    

 

Alberca Olímpica                                -    

 

Otros Productos                                -    

 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                                -    

59 
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

6 Aprovechamientos 
                 

224,467.00  

61 Multas 
                   

62,702.00  

69 
Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

63 Accesorios de Aprovechamientos                                -    

61 Otros Aprovechamientos 
                 

161,765.00  

 
Ingresos por festividad                    10,350.00  

 
Indemnizaciones                                -    

 
Reintegros                    13,415.00  

 
Relaciones Exteriores                                -    

 

Medidores                                -    

 

Planta Purificadora-Agua                                -    

 

Materiales Pétreos                                -    

 

Suministro de agua PIPA                                -    

 

Servicio de traslado de personas                                -    

 

Construcción de gaveta                                -    

 

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

 

Construcción monumento cantera                                -    
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Construcción monumento de granito                                -    

 

Construcción monumento mat. no esp                                -    

 

Aportación de Beneficiarios                                -    

 

Centro de Control Canino                                -    

 

Seguridad Pública                                -    

 

DIF MUNICIPAL                  138,000.00  

 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                  138,000.00  

 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                                -    

 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

 

Otros                                -    

7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    

 

Ingresos por Venta de Bienes y Pretación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

73 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                               -    

 
Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

 
Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

 
Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

 
Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

 
Agua Potable-Servicios                                -    

 
Agua Potable-Servicios                                -    

 
Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

 
Saneamiento-Servicios                                -    

 
Planta Purificadora-Servicios                                -    

 
JIORESA-Servicios                                -    

 
Uso de Relleno Sanitario                                -    

 
Expedición de Constancias                                -    

 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilcaciones 

            

21,235,627.00  

8 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

            

21,235,627.00  



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

318 

 

81 Participaciones 
            

10,898,149.00  

 
Fondo Único               9,953,612.00  

 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)                  464,664.00  

 
Fondo de Estabilización Financiera                  323,123.00  

 
Impuesto sobre Nómina                  156,750.00  

82 Aportaciones  
              

9,992,475.00  

 
Convenios 

                 

345,003.00  

83 Convenios de Libre Disposición                  345,003.00  

83 Convenios Etiquetados                                -    

84 Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    

85 Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

9 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

91 Transferencias y Asignaciones                                -    

91 Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

91 Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

93 Subsidios y Subvenciones                                -    

93 Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición                                -    

93 Subsidios y Subnvenciones Etiquetados                                -    

79 Otros Ingresos y Beneficios                                -    

 
Ingresos Financieros                                -    

 
Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

0 Ingresos Derivados de Financiamientos                                -    

0 Endeudamiento Interno                                -    

0 Banca de Desarrollo                                -    

0 Banca Comercial                                -    

0 Gobierno del Estado                                -    

 
 

  

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 
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Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 

por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado. 
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  
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Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 

sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 

accesorios.  
 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 

acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
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Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 

hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 

del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 

debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 
así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC), del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
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monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 

la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 

Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
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Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 

administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 

montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

 
Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
 

 
Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 
para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
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percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 

mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley citada. 

 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 
siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 

10%; 
 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en 

el mes, la tasa del 10%; y si fueren de carácter eventual, se 
pagará mensualmente, de 0.5000 a 1.5000, por cada aparato, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 

 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 

o reservación. 
 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

325 

 

 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje 
se expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total 

de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 
 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el 
mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate 
de teatro o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 
III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la 
tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, 
en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 

 
Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 
municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 

de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio 
público municipal, para atender la solicitud realizada. 

 
Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 

de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 

Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 
evento. 

 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 
forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 

 
I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 

inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 
habrán de concluir sus actividades; 

 
II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
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tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 
Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXVI del artículo 70 de esta Ley. 

 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 

III. Los interventores. 
 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 
establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
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documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables; 
 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 
II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 
indique el periodo durante el cual se realizara el 
espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que 

se inicie; 
 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 
Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

que no será inferior al impuesto correspondiente de un día 
de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a 

tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el ultimo día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 

suspender; 
 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 

 
V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 
Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
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I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 

evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 

diversiones o espectáculos. 
 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 

Impuesto al Valor Agregado. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  

 
I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 
II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
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III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 

Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto: 
 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones; 

 

II. Los núcleos de población ejidal o comunal; 
 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios; 

 

V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso; 
 

VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales; 
 

VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y 

 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice. 

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto: 

 
X. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio; 

 
XI. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos 
del registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
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XII. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

XIII. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 
XIV. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 

XV. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto; 
 

XVI. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto; 

 
XVII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión; 
 

XVIII. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión; 
 

XIX. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice; 

 

XX. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto; 
 

XXI. El nudo propietario, en los casos de usufructo; 
 

XXII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando 
se trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción; 

 
XXIII. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público; 

 

XXIV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y 
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XXV. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal. 

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos. 
 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  
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Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 
I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I……..........................................................…… 0.0025 

II……….........................................................… 0.0017 
III………........................................................… 0.0037 

IV………........................................................… 0.0090 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que le corresponda a las 
zonas II y III y una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a la zona IV; 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 

Tipo A………..................................................... 0.0139 
Tipo B………..................................................... 0.0071 

Tipo C…........................................................… 0.0043 
Tipo D…........................................................… 0.0030 

 

b) Productos: 
 

Tipo A……........................................................ 0.0139 

Tipo B…........................................................… 0.0127 
Tipo C…........................................................… 0.0203 

Tipo D…........................................................… 0.0052 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
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1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea…................................................ 1.0044 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada 
hectárea……………………..……………......... 0.7434 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un 
peso, cincuenta centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea $3.00 
(tres pesos) 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 

individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 
se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de 

las construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reitera 
que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los 

bienes de dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de 
los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
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La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia. 
 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 42. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero 

y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 

las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% 
adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 

2023. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 
pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, podrán 

exceder del 25%. 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 43. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 

para el Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 44. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 
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No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 45. Los ingresos derivados de uso de suelo: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

UMA diaria 

a) Puestos fijos..................................................... 2.7567 
b) Puestos semifijos.............................................. 4.0487 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente................ 0.1699 

 
III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana.................................................................... 0.1861 

 
 

 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 46. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará diariamente 0.5438 veces la Unidad de medida y Actualización 
diaria. 
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Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 

 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 47. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero el 
uso de los corrales causará los siguientes derechos por cabeza de ganado y 
por día: 

 
UMA diaria 

I. Mayor………………..........................................……… 0.2659 

 
II. Ovicaprino……………………….......................…..…… 0.1442 

 
III. Porcino…………………………........................…..……. 0.1824 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de las cuotas señaladas, serán por cuenta de 

los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 48. El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y 
demás servicios que preste el rastro municipal, se causarán en Unidades 

de Medida y Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 
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a) Vacuno……………………….........……………....... 2.9997 
b) Ovicaprino……………………...………....……...…. 1.6607 

c) Porcino………………………………….......…….….. 1.8088 
d) Equino………………………………................……. 1.8192 
e) Asnal…………………………………...................... 2.2412 

f) Aves de Corral……………...………..…...........….. 0.0965 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo……………......................................…...........…… 0.0038 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno……………………………………..........…… 0.3038 
b) Porcino…………………………............…..........…. 0.1484 

c) Ovicaprino………………..................…..........….. 0.1373 
d) Aves de corral…………………….....…….........….. 0.0446 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 
  

a) Vacuno………………….………...........…..........…. 1.2405 
b) Becerro…………………………….......…...........….. 0.8404 
c) Porcino………………….………….......…..........….. 0.7017 

d) Lechón……………………................…...........…… 0.5477 
e) Equino……………………………....................……. 0.5032 
f) Ovicaprino…………………..........................…….. 0.6298 

g) Aves de corral…………..….........................…….. 0.0062 
 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras…..............….. 1.5842 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras..............… 0.7673 
c) Porcino, incluyendo vísceras…......................... 0.3777 

d) Aves de corral………………….........................… 0.0672 
e) Pieles de ovicaprino……………………................. 0.0515 

f) Manteca o cebo, por kilo…………….....…........... 0.0435 
 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 
a) Ganado mayor.................................................. 4.1222 

b) Ganado menor.................................................. 2.8523 
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VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 49. Los derechos por los servicios que presta el Registro Civil, 
causarán las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 
Civil…...................................................................... 1.1852 

 

III. Solicitud de matrimonio…....................…….............. 2.7568 
 

IV. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la 

oficina…........................................................… 9.2736 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal........................................
 27.5676 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 

este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta................................................. 1.3852 
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No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo; 
 

VI. Anotación marginal…………..............................……. 0.6573 
 

VII. Asentamiento de actas de defunción…….................. 0.8640 

 
VIII. Solicitud foránea de certificación de acta relativa al estado civil 

de las personas, por reconocimiento de hijo, adopción, tutela, 
emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, 
declarativa de ausencia, presunción de muerte; sea cual fuere el 

medio de su solicitud, siempre y cuando el solicitante no resida 
en el Municipio........................................................ 4.0117 

 

IX. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.701 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 

Artículo 50. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio………….…………………….…..…. 3.1500 

 
II. Levantamiento de Acta de Divorcio…..………….…….. 3.1500 

 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil…………………….…..……………………………..…..

 8.4000 
 

IV. Oficio de remisión de trámite…………….………….….. 3.1500 

 
V. Publicación de extractos de resolución…………….…. 3.1500 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 51. Este servicio causará los siguientes pagos: 
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I. Por inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años....... 5.4717 
 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años...... 9.7532 

 
c) Sin gaveta para adultos……….........................

 12.2823 
 
d) Con gaveta para adultos……..........................…

 29.9766 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años…..................… 4.2198 
 
b) Para adultos……………………....................... 11.1849 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 
 

 
 
 

 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 52. Las certificaciones causarán por hoja: 

 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno ……………….…………………….…...... 1.3783 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo………………………………………….…….….…... 1.4749 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de 
residencia……………………………..…….......….….…... 2.7568 

 
IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver……….........................................………..…… 0.7604 
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V. De documentos de archivos municipales................. 0.9912 
 

VI. Constancia de inscripción………………...............…… 0.9751 
 

VII. Certificación de actas de deslinde de 

predios.................................................................... 3.8221 
 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio…………………………………………….…….….…. 3.2077 

 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos............................................... 2.5576 
b) Predios rústicos................................................ 3.0031 

 
X. Certificación de clave catastral................................. 1.5547 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 53. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 6.1646 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 54. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en las zonas III y IV así como en las comprendidas en la zona típica de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 
Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
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Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 55. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
X. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 

XI. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

XII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

XIII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2024 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

XIV. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2024, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2024. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

XV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

XVI. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
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Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
XVII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 
mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XVIII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 56. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 

I.  
Levantamiento y elaboración de planos de predios 
urbanos: 
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 a)  Hasta 200 m2.………………………. 
6.8109 

 b)  De 201 a 400 m2.………………….. 
7.2795 

 c)  De 401 a 600 m2…………………… 
9.5165 

 d)  De 601 a 1000 m2…………………. 
11.9042 

 e)
  

Por una superficie mayor de 1000 m2 

se le aplicará la tarifa anterior, más 

por metro excedente se pagará...........  
0.0035 

    

II.  
Deslinde o levantamiento topográfico de predios 

rústicos: 

 a) Terreno Plano: 
 

  1. Hasta 5-00-00 Has. 
8.9871 

  
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 

Has........................................ 
17.8751 

  
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 

Has........................................ 
26.0940 

  
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 

Has........................................ 

44.5998 

  
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 

Has........................................ 

62.5771 

  
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 

Has........................................ 
89.6135 

  
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 

Has........................................ 
123.2882 

  
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 

Has................................... 

143.8404 

  
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has……………………………. 

164.1127 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 
aumentará, por cada hectárea 

excedente............................. 

3.2899 

    

 b) Terreno Lomerío:  

  1. Hasta 5-00-00 Has................. 
18.0051 

  
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 

Has........................................ 
26.1233 

  
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 

Has........................................ 

44.5998 
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4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 

Has........................................ 

71.7392 

  
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 

Has........................................ 

107.4159 

  
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 

Has........................................ 
164.1163 

  
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 

Has........................................ 
177.8881 

  
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 

Has……………………………. 
215.0478 

  
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has……………………………. 

250.5059 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 
aumentará, por cada hectárea 

excedente........................... 

5.2422 

    

 c) Terreno Accidentado:  

  1. Hasta 5-00-00 Has................. 
34.5128 

  
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 

Has........................................ 

75.3761 

  
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 

Has........................................ 

100.4581 

  
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 

Has........................................ 
175.7320 

  
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 

Has........................................ 
225.6723 

  
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 

Has........................................ 

282.5758 

  
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 

Has........................................ 

325.7843 

  
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 

Has……………………………. 
235.5284 

  
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has……………………………. 
274.3637 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 
aumentará, por cada hectárea 
excedente……………………..…. 

8.3620 

    
 Por la elaboración de planos que 

tengan por objeto el servicio al que se 

refiere esta fracción………………….…... 12.5402 
    

III.  Avalúo cuyo monto sea de 
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 a)  Hasta $ 1,000.00……………...….. 3.9977 

 b)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…….. 5.4589 

 c)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…….. 7.4774 

 d)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…….. 9.6680 

 e)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…… 14.4899 

 f)  De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…. 19.2920 

 

 Por cada $ 1,000.00 o fracción que 

exceda de los $ 14,000.00, se cobrará la 
cantidad de………………………...… 

2.7370 
 

    

IV.  Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zona urbana, 

por cada zona y superficie, así como el 
material utilizado...................................... 

4.2669 

   
 

V.  Autorización de alineamientos.................. 3.1865 

   
 

VI.  Constancia de servicios con los que cuenta 
el predio..................................................... 

3.1865 

   

VII.  Autorización de divisiones y fusiones de 
predios....................................................... 

3.8241 

   

VIII.  Expedición de carta de 
alineamiento............................................. 

2.9808 

   

IX.  Expedición de número oficial.................... 2.9808 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 
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Artículo 57. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización Diaria 
conforme a lo siguiente:  

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

a) Residenciales, por m2....................................... 0.0488 
 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has, por m2.................. 0.0167 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2…........... 0.0279 

 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has, por m2.................. 0.0068 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has, por m2............ 0.0166 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0793 
 

d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has, por m2............. 0.0093 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2……... 0.0119 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
 

a) Campestres por m2.......................................... 0.0488 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 

m2………………………………….……………….…… 0.0590 
 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por 
m2.................................................................... 0.0590 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas............................................................. 0.1908 
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e) Industrial, por m2............................................. 0.0412 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el monto establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 
III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas.......................................................... 7.5133 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles………………………….…………..........

 13.3764 
 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos............................................................
 10.6863 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal................................................................. 4.4607 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción............................................................ 0.1255 

 

 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 58. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización Diaria, de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 

del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 
más por cada mes que duren los trabajos................ 1.9450 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la dirección de obras públicas según la zona; 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera, 5.7592 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; más pago mensual 

según la zona, de ……………………………. 0.6834 a 4.7520; 
 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje.................................................................... 5.7163 
 
a) Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye 

reparación de pavimento...................................
 18.0917 

 
b) Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye 

derecho.............................................................

 12.1462 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.8259; más pago 
mensual según la zona de……………….. 0.7144 a 4.9391 

 

VI. Prórroga de licencia por mes.................................... 7.0638 
 

VII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento….................................… 1.0508 

b) De cantera…………........................................… 2.0987 
c) De granito……………......................................... 3.3317 
d) De otro material, no específico………................. 4.7862 

e) Capillas……................................................. 61.4981 
 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas está exento 

siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
 

IX. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además 

de cubrir la excavación y el pavimento por metro 
lineal........................................................................ 0.0992 

 
X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
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fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 
ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 

derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 
construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, y 

 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 

e) Hasta 50m2…………………………………….… 3.1500 
 
f) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.3000 

 
g) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.6000 

 
h) De 200.01 m2 en adelante……………………… 25.2000 

 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.1500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 59. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.5595 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 
 
 

Artículo 60. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 61. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 

en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 
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V. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.:…………………………………………………. UMA diaria 
 

f) Expedición de licencia.……...…………….……. 650.4659 
g) Renovación.………………………………………...   33.3432 
h) Transferencia.……………………….………….….   44.4461 

i) Cambio de Giro.……………………………….….   44.4461 
j) Cambio de Domicilio….………………….………   44.4461 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 15.4657 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.4197 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 

VI. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

f) Expedición de licencia……............................    859.0197 
g) Renovación………………………………..……….. 43.5866 
h) Transferencia……………………….................... 58.9864 

i) Cambio de Giro…………….………………..……. 58.9864 
j) Cambio de Domicilio.…….............................. 58.9864 

 
VII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

f) Expedición de licencia…….……………….……     317.1148 
g) Renovación…………………..……………….…… 33.3432 
h) Transferencia………………..…………………… 33.3432 

i) Cambio de Giro……………..……………….…… 33.3432 
j) Cambio de Domicilio……………………………. 33.3432   

 
VIII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya 

graduación no exceda de 10º G.L.:HASTA  AQUE ME QUEDE 

 
f) Expedición de licencia.……………………..….. 33.3432 
g) Renovación………………….…………………….. 22.2406 

h) Transferencia………………….……………...…. 33.3432 
i) Cambio de giro…...………............................ 33.3432 

j) Cambio de domicilio………..…..................... 11.1144  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 11.1144 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8593 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
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Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 

que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 62. Los ingresos derivados de: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)....... 1.9045 

b) Comercio establecido (anual)............................ 4.1351 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas.................... 0.9418 

b) Comercio establecido…..................................... 1.3783 
 
 

Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 

 
Artículo 63. Por el consumo de agua potable para servicio doméstico se 
pagará una cuota fija mensual, en Unidades de Medida y Actualización 

diaria, equivalente a $44.00 (cuarenta y cuatro pesos). 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 64. Los ingresos derivados de los servicios que se presten por 

fierros de herrar y señal de sangre causarán derechos por: 
 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar...................................... 3.8835 
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II. Refrendo de fierro de herrar..................................... 2.7179 
 

III. Registro de señal de sangre...................................... 2.4652 
 

IV. Refrendo de señal de sangre..................................... 2.5106 

 
 

 

Sección Segunda 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 65. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 

de publicidad, se aplicará para el Ejercicio Fiscal 2024, la siguiente tarifa: 
 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos 
charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 
mediante un pago anual, en Unidad de Medida y Actualización 

diaria, de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos.........................................................
 15.8708 

 
 Independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicar…...............................................
 1.3813 

 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados......................................................... 9.2017 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse............................................... 1.0690 

 
c) Para otros productos y servicios........................ 6.7315 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse................................................ 0.7592 

 
Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a 

la identificación de giros comerciales o de servicio en su propio 

domicilio; 
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II. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente 

por un término que no exceda de 30 días, 
pagarán.................................................................... 2.7568 

 
III. Para la propaganda por medio de equipos electrónicos 

ambulantes o estacionarios, distintos a la concesión comercial 

de radio y televisión, hasta por 30 
días.......................................................................... 0.9981 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán, 

por día..................................................................... 0.1495 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 
 

V. Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 

través de volantes de mano, por evento pagarán…... 0.4828 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados. 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 66. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las 
concesiones, contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
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Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 67. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 68. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 

podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 
 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
Sección Única 

Otros Productos 
 
Artículo 69. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un pago diario conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor............................. 1.6712 
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b) Por cabeza de ganado menor............................. 1.0206 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos........................................................ 0.6256 

 

IV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 
TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

CAPÍTULO I 
MULTAS 

 
Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 70. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

I.  Falta de empadronamiento y licencia………. 9.3661 

II.  Falta de refrendo de licencia......................... 5.9662 

III.  No tener a la vista la licencia………………..... 2.1061 

IV.  Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 

municipal................................................... 16.1283 

V.  Pagar créditos fiscales con documentos 

incobrables, se pagará además de las 
anexidades legales...................................... 22.3284 

VI.  Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como:  

 a)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
40.2968 
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persona……………………………………… 

 b)  Billares y cines con funciones para 

adultos, por persona............................. 32.9292 

VII.  
Falta de tarjeta de sanidad, por 

personas....................................................... 3.6574 

VIII.  Falta de revista sanitaria periódica…………... 11.8682 

IX.  Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 

habitacionales............................................ 6.6200 

X.  No contar con el permiso para la celebración 
de cualquier espectáculo público................ 42.0864 

XI.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo.................................................... 3.6777 

XII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:  

 De................. 3.8790 

 a................... 109.5256 

XIII.  La no observancia a los horarios que se 

señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión........................ 27.4576 

XIV.  Matanza clandestina de ganado……….......... 18.2882 

XV.  Introducir carne proveniente de lugar 

distinto al Municipio, sin el resello del rastro 
de lugar de origen........................................ 13.2503 

XVI.  Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que 
Impongan las autoridades correspondientes:  

 De................ 49.3330 

 a.................. 109.5886 

XVII.  Transportar carne en condiciones 

insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes.. 24.2633 

XVIII.  No tener la documentación que acredite la 
procedencia y propiedad del ganado que se 
vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción 

que impongan las autoridades 
correspondientes:  

 De.............. 9.7235 

 a.............. 21.9257 

XIX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o 
firmas del rastro......................................... 24.4852 
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XX.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, 
marca de venta y señal de sangre, conforme 
lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas en vigor.................. 108.9759 

XXI.  Obstruir la vía pública con escombros o 

materiales, así como otros obstáculos......... 9.7235 

XXII.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado................................................... 1.9552 

XXIII.  No asear el frente de la finca, a excepción de 

las zonas mencionadas en el artículo 54 de 
esta Ley………………………………………...... 1.9785 

XXIV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como lotes baldíos y permitan 
éstos derrames de agua:  

 De................ 9.9249 

 a............... 21.9161 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 

municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de 
la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento los costos y 
gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 

XXV.  Violaciones a los Reglamentos Municipales:  

 a)  Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras 

Públicas por la invasión de la vía 
pública con construcciones, que será   

  De............... 4.2496 

  a.................. 33.7772 

  Para efectos de este inciso se 
aplicará lo previsto en el segundo 
párrafo de la fracción anterior;  

 b)  Las que se impongan a los propietarios 
o poseedores de lotes baldíos que 

represente un foco de infección, por no 
estar bardeados.................................... 36.4257 

 c)  Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia 
en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado................................................. 7.3053 

 d)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública................................................ 9.7235 

 e)  
Orinar o defecar en la vía 
pública................................................ 9.9250 
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 f)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos......................................... 9.5218 

 g)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del 

rastro municipal, al propietario se le aplicará una 
multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

  1. Ganado mayor........................... 5.4008 

  2. Ovicaprino................................ 2.9220 

  3. Porcino..................................... 2.7001 

 h)  Transitar en vehículos motorizados 

sobre la plaza....................................... 2.3138 

 i)  Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio............................................ 2.3138 

XXVI.  Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa de 
300.0000 a 1,000.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 71. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
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condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
Artículo 72. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa alguna que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente 

a un día. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 73. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas. 

 
 
 

TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 
 

Sección Primera 
Participaciones 
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Artículo 74. El municipio de El Salvador, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 

2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 

 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
 
Artículo 75. El municipio de El Salvador, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 

2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 

estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
 
Artículo 76. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de El Salvador, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
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inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, y Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 

Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 
específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

Primero.- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 

dos mil veinticuatro, previa su publicación en el Periódico Oficial, Órgano 

del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de El Salvador, Zacatecas. 

Segundo.-Las cuotas establecidas en la presente Ley, se establecen en 

Salarios Mínimos Generales de la zona económica del Estado de Zacatecas, 

vigente en el momento en que se actualiza el hecho imposible. 

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo 

que se opongan a la presente ley. 
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6. 4 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZAC.  

 

H. SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 
P R E S E N T E. 
 
El que suscribe L. C. y L. D.  Rogelio Campa Arteaga, en mi carácter de 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción  IV, de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 60, fracción IV, 65 
fracción XIII y 121, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; y 60 fracción III, inciso b) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas, comparezco ante esa Honorable Representación Popular, a efecto 
de someter a su consideración la presente iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 
2023, aprobada por el H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada, en la 
cuadragésima novena Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 23 de Octubre 
del año curso; y la cual se sustenta en la siguiente:   
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, 
prevé en su fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se conformará con los rendimientos de los bienes que les pertenezca, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su 
favor. La iniciativa que se presenta tiene sustento entonces en los principios que 
mandata la Constitución Federal en el artículo mencionado, mismos que son y 
deben ser regulados por los más altos estándares previstos en los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos sobre justicia tributaria, para así 
poder tener sustento jurídico que contemple la protección más amplia a los 
contribuyentes sin que la hacienda municipal se vea expuesta. En ese orden de 
ideas, se proyectan y pronostican ingresos congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024. Enseguida se exponen los puntos en los que se sustenta la presente 
iniviativa: 
 
PRIMERO.- PRINCIPIOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. Conforme a 
lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 
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su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre, entre cuyas características destaca la autonomía, misma que en materia 
hacendaria, se garantiza a través de los siguientes principios, derechos y 
facultades: 
 

a) El principio de libre administración de la hacienda municipal. 
 

b) El principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos que 
integran la hacienda pública municipal. 
 

c) El principio de integridad de los recursos municipales. 
 

d) El derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo las 
tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
 

e) El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, que asegura a 
los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el 
cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas. 
 

f)  La facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de 
su competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

g)  La facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos 
de los municipios.  

 
Por lo que al H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada interesa, destaca la 
potestad concedida al municipio para proponer a la Legislatura local, las cuotas y 
tarifas correspondientes a las diferentes contribuciones municipales, potestad que 
debe ejercerse con apego irrestricto a los principios rectores del derecho tributario, 
así como respetando los derechos humanos consagrados en favor de los 
contribuyentes. 
 
La propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 
115, fracción IV, estatuye que los municipios administraran libremente su 
hacienda, la cual se integrara por los rubros siguientes: 
 

 Los rendimientos de los bienes que les pertenezcan. 
 

 Las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor. 
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 Las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles. 

 

 Las participaciones federales. 
 

 Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Acorde a lo expuesto, la presente iniciativa contempla cada uno de los conceptos 
por los que el municipio recibe ingresos, proponiéndose en el caso de los 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos las tasas, cuotas o tarifas 
que estarán vigentes durante el ejercicio fiscal 2023. 
 
Para lograr la obtención de ingresos, el Estado, en cualquiera de sus tres niveles 
de gobierno, debe implementar una política fiscal eficaz, oportuna, responsable, 
transversal e incluyente que respete cada uno de los principios tributarios 
establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
La política fiscal, es el conjunto de instrumentos y medidas que toma el Estado 
con el objeto de recaudar los ingresos necesarios para realizar las funciones que 
le ayuden a cumplir los objetivos de la política económica general y por lo tanto, 
lograr una adecuada, eficiente y segura operación económica; así, entre los 
principales instrumentos de política fiscal que utiliza el Estado con objeto de 
recaudar los ingresos públicos, entre otros, pueden destacarse: 
 

1. Conjunto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que 
conforma el sistema tributario. 

 
2. Ganancias obtenidas de empresas del sector público. 

 
3. Financiamiento público el cual puede provenir de endeudamiento público 

interno o externo.   
 
Entonces, como el primer elemento de la relación contributiva, puede destacarse 
la potestad tributaria, entendida como la facultad jurídica del Estado de exigir 
contribuciones con respecto a personas, bienes o actos que se hallan o se 
realicen en su jurisdicción. 
 
Además, en la relación tributaria, se integra también al sujeto pasivo, el cual 
corresponde con la persona que tiene a cargo la obligación de cumplir con el pago 
de las contribuciones impuestas por el Estado a través del ejercicio de su potestad 
contributiva. 
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Este binomio encuentra sustento constitucional en lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 31, fracción 
IV, numeral que dispone: 
 
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos...  
 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes;…” 
 
Del precepto constitucional, además de los sujetos de la relación fiscal, se 
desprenden precisamente los principios tributarios establecidos por la Ley 
Fundamental, a saber: 
 

1. Principio de proporcionalidad y equidad tributaria. 
2. Principio de legalidad. 
3. Principio de destino al gasto público. 

 
Con la evolución del régimen jurídico nacional, para la doctrina, a la par de los 
criterios jurisprudenciales que en el rubro ha sentado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los principios materiales relacionados con el contenido de las 
normas tributarias, son los principios de generalidad, igualdad, capacidad 
contributiva, no confiscatoriedad y progresividad.   
 
Entonces, dentro de las directrices de la política fiscal ejercida por el Estado, 
concretamente por el municipio de General Enrique Estrada en este caso, se 
destaca la de obtención de ingresos, siendo una de sus fuentes, el 
establecimiento, determinación y recaudación de las contribuciones municipales, 
las cuales se imponen a los mexicanos, como parte de sus obligaciones. 
 
En ese sentido, el Estado tiene la potestad de poder establecer, a través de las 
instancias de poder establecidas para tal fin, las contribuciones que deberán 
asumir los ciudadanos, facultad que desde luego se encuentra reglada y sujeta al 
cumplimiento de diversos parámetros de índole constitucional, a fin de garantizar 
que las cargas impositivas cumplan con un estándar mínimo de respeto a los 
derechos humanos de los contribuyentes, lo cual se traduce en el cumplimiento de 
los principios básicos establecidos en el artículo 31 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.          
 
SEGUNDO.- ELEMENTOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA. El régimen jurídico 
mexicano ha evolucionado de manera paulatina en materia de derechos humanos, 
alineando los diversos ordenamientos a los más altos estándares previstos en los 
tratados internaciones de los que nuestro país es parte. La innovación descrita 
comenzó en junio del año 2011, fecha en la que se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, la reforma constitucional en materia de derechos humanos, misma 
de la que se desprenden como ejes los siguientes:  
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 El reconocimiento de los derechos humanos consagrados tanto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), como en 
los Tratados Internacionales de los que México es parte; 

 

 El establecimiento de un nuevo principio de interpretación pro-persona de 
esos derechos;  

 

 La creación de un nuevo sistema de control de constitucionalidad en 
materia de derechos fundamentales que involucra a todas las autoridades 
del Estado mexicano en el ámbito de sus competencias; 

 

 La postulación de los principios que integran y enriquecen los derechos 
humanos; y  

 

 La reformulación y el fortalecimiento de los organismos defensores de esos 
derechos.  

 
Considerando su rango constitucional, los derechos fundamentales resultan 
vinculantes en todos los ámbitos de la actividad gubernamental, por ejemplo, al 
hablar de los derechos humanos de los contribuyentes, necesariamente tendrá 
que hacerse referencia al contenido del artículo 31 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual derivan los siguientes: 
 

 Capacidad contributiva. 

 Igualdad tributaria. 

 Reserva de ley. 

 Destino del gasto público. 
 
Entonces, en la confección de la presente iniciativa, se analizó cada una de las 
contribuciones al amparo de los principio de justicia tributaria antes señalados, a 
fin de garantizar que cumplían con los parámetros de constitucionalidad mínimos 
para ser impuestos como carga contributiva de los ciudadanos del municipio de 
General Enrique Estrada, Zacatecas, quienes tienen por mandato constitucional 
contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.   
 
Conforme a lo anterior, la presente iniciativa busca equilibrar tanto la obligación 
contributiva de los ciudadanos, como el garantizar el cumplimiento de cada uno de 
los principios que rigen en materia de justicia contributiva, pues se traducen en 
derechos humanos de quienes soportan la carga fiscal que permite al municipio 
prestar los servicios públicos que constitucionalmente tiene delegados en 
beneficio de los ciudadanos. 
 
TERCERO.- FUNDAMENTO Y FACTORES DE PROYECCIÓN. En la elaboración 
de la presente iniciativa, sirvió de fundamento lo establecido por Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
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Federativas y los Municipios, la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, así como a los lineamientos y criterios 
generales plasmados en los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, destacando como requisitos a atender, los siguientes: 
 

 Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 
Desarrollo y los programas derivados de los mismos. 
 

 Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas. 
 

 Ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 
estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 
que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la 
Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del Estado. 
 

 Proyectar las finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en 
los Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos 
que emita el órgano nacional en materia de armonización contable, 
abarcando un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en 
cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año. 
 

 Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas. 
 

 Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un 
periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo 
con los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización 
contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año. 

 
Al atender los requisitos indicados, se permite y facilita a los entes públicos lograr 
una adecuada armonización en el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y con esto, propiciar la eficacia, economía y eficiencia del gasto 
público.  
 
En armonía con lo anterior, el pronóstico de ingresos del municipio de General 
Enrique Estrada, Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2024, es congruente con lo 
presentado en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al mismo ejercicio fiscal, considerándose para la proyección 
contenida en la presente iniciativa, las variables que enseguida se enuncian: 
 
Producto Interno Bruto Se contempla un crecimiento real del 

Producto Interno Bruto puntual para 
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finanzas públicas del 3.0 por ciento. 
 

Inflación Se plantea que el nivel de la inflación 
guarde una tendencia a la alza y sea 
de 4.5%. 
 

Tipo de cambio Se estima que, para el cierre del 
siguiente año, el peso presentará una 
depreciación, para cotizarse en 17.10 
pesos por dólar (ppd) y promediar en 
2024, 17.10 ppd. 
 

Tasa de interés (Cetes a 28 días) Para el cierre de 2024, se prevé una 
tasa de interés (Cetes a 28 días) 
nominal de 9.7% y promedie 10.3% en 
el año. 
 

Plataforma de producción del 
petróleo 

Se pronostica una extracción de 1 
millón 914 mil barriles diarios para 2023 
y un precio del petróleo de 56.7 dólares 
por barril. 

 
Además de las variables descritas, en la elaboración de esta iniciativa, se tomaron 
en cuenta, conforme a lo establecido por el artículo 61 fracción I, inciso a) de la 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental, en relación con el numeral 199 
fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, la 
estimación de las Participaciones (Ramo 28), Aportaciones (Ramo 33) y 
Transferencias Federales etiquetadas, previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, entre otras proyecciones.  
 
Asimismo, según lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera 
de Las Entidades Federativas y los Municipios y 199 de la Ley Orgánica del 
Municipio de Zacatecas, se considera la recaudación efectiva en los ingresos 
municipales, conforme a la cuenta pública del último ejercicio fiscal, el cierre 
estimado para el ejercicio fiscal 2023 y las proyecciones de ingresos para el 
próximo año 2024. 
 
RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS.  
 
Además de lo antes indicado, se realizó el análisis histórico de las finanzas 
municipales, resultados que para el caso de este municipio, deberán abarcar el 
ejercicio fiscal en cuestión y un año hacia atrás de conformidad con el formato 7-C 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, según se 
detalla enseguida: 
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MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2023 

Año en Cuestión (de 
iniciativa de Ley)  

Año 2024 

      

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $           18,676,729.71   $           19,003,750.39  

A.  Impuestos                1,647,557.30                 1,696,985.11  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                               -                                   -    

C.  Contribuciones de Mejoras                             2.14                              2.20  

D.  Derechos                1,410,378.07                 1,452,690.49  

E.  Productos                          506.08                           521.26  

F.  Aprovechamientos                     66,281.12                      68,267.33  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                               -                                   -    

H.  Participaciones               15,552,005.00                15,785,284.00  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                               -                                   -    

J.   Transferencia y Asignaciones                                -                                   -    

K.  Convenios                                -                                   -    

L.  Otros Ingresos de Libre Disposición                                -                                   -    

      

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $           10,800,792.00   $           10,962,803.00  

A.  Aportaciones               10,800,792.00                10,962,803.00  

B.  Convenios                                  -    

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                -                                   -    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                               -                                   -    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                               -                                   -    

      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $             2,569,070.31   $                             -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

               2,569,070.31                                 -    
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4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $           32,046,592.02   $           29,966,553.39  

      

Datos Informativos     

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

                                 -    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                 -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                             -     $                             -    

 
RIESGOS RELEVANTES.  
  
Conforme a los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 
2024, las estimaciones de finanzas públicas para el siguiente año, se realizan con 
un marco macroeconómico estable, incorporando la recuperación económica vista 
en los últimos años, sin embargo con diversos factores que pudieran incidir a la 
baja en la dinámica económica, como la crisis geopolítica, y la posible persistencia 
de inflación a nivel mundial. En ese mismo contexto, existen factores que pudieran 
afectar las finanzas públicas y que, por su naturaleza, podrían ser difíciles de 
anticipar, entre los cuales destacan: 
 

 La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 
perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y la 
economía a nivel mundial. 
 

 Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de las 
posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los elevados 
niveles de inflación. 
 

 La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que provoquen 
tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 
 

 El incremento en la producción de petróleo; así como la continuación de las 
políticas de liberación de reservas estratégicas de petróleo por parte de los 
países de la Agencia Internacional de Energía, que podrían reducir los 
precios internacionales. 
 

 Condiciones más restrictivas en los mercados financieros internacionales 
por los procesos de normalización de las economías avanzadas que 
afecten la inversión a nivel global. 
 

 La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, producto de 
las altas tasas de interés en el mundo. 
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 Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 

demanda de materias primas. 
 
En el marco de una política hacendaria prudente y responsable, desde el Gobierno 
de México se propone un conjunto de amortiguadores fiscales con la finalidad de 
disminuir el impacto que pudieran tener los riesgos de corto y largo plazo sobre las 
finanzas públicas del país, estrategias que en un escenario óptimo permitirían 
mantener y de ser posible aumentar, la recaudación de ingresos propios y con ello 
mitigar en la medida de lo posible, un escenario catastrófico para las finanzas 
públicas, las cuales además, de los riesgos proyectados, resienten los estragos de 
la economía local, provocada en parte por la pandemia global que sigue 
repercutiendo en el mundo.  
 
PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS 
 
Una vez analizada en conjunto la información que antecede, en seguida se 
muestra el formato para las proyecciones  emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, Formato 7-A, abarcando un periodo de 2023 a 2024, toda 
vez que nuestro municipio, no supera los 200 mil habitantes tal como lo establecen 
las Leyes de Disciplina Financiera. 
 

MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

      

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $           19,003,750.39   $           19,668,881.65  

A.  Impuestos                1,696,985.11                 1,756,379.59  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                               -                                   -    

C.  Contribuciones de Mejoras                             2.20                              2.28  

D.  Derechos                1,452,690.49                 1,503,534.66  

E.  Productos                          521.26                           539.50  

F.  Aprovechamientos                     68,267.33                      70,656.69  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                               -                                   -    

H.  Participaciones               15,785,284.00                16,337,768.94  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                               -                                   -    

J.   Transferencia y Asignaciones                                -                                   -    

K.  Convenios                                -                                   -    
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L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                               -                                   -    

      

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $           10,962,803.00   $           11,346,501.00  

A.  Aportaciones               10,962,803.00                11,346,501.00  

B.  Convenios                                -      

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                -      

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                               -      

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                               -      

      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                             -     $                             -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                               -      

      

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $           29,966,553.39   $           31,015,382.65  

      

Datos Informativos     

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

                               -      

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                               -      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                             -     $                             -    

 
CUARTO.- LA POLÍTICA DE INGRESO.  La política de Ingresos prevista para el 
ejercicio fiscal 2024, en armonía con lo preceptuado por el artículo 199 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, queda detallada de la siguiente 
forma:  
  

1. POLITICA DE INGRESO DEL H. AYUNTAMIENTO DE GENERAL 
ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS.  

  
En armonía con la política de ingreso del Gobierno de México, plasmada en los 
Criterios de Generales de Política Económica, correspondientes al ejercicio fiscal 
2024, el municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, ratifica el compromiso 
ya ejercido desde el ejercicio fiscal anterior de mantener la disciplina y prudencia 
de la política fiscal, con apego a lineamientos de austeridad, con el fin de contar 
con fundamentos macroeconómicos sólidos ante un entorno económico nacional e 
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internacional en el que prevalece la incertidumbre y pese al recorte de las 
participaciones federales a los municipios. 
 
Con apego a los Criterios Generales de Política Económica y siguiendo la política 
antes expuesta, el H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada, ratifica el 
compromiso de mantener la disciplina y prudencia de la política fiscal, así como la 
vocación social y los principios que se han seguido para sanear y robustecer las 
finanzas públicas, combatir la evasión y defraudación fiscal, así como la simplificar 
la administración recaudatoria, políticas que han permitido incrementar la 
recaudación sin aumentar las contribuciones o incurrir en endeudamiento 
adicional.  
 
En términos conclusivos, se proyecta que con el esfuerzo recaudatorio que se 
realice, aumenten los ingresos del municipio y por ende se amplíe también el 
gasto público destinado esencialmente a la prestación de servicios en beneficio de 
la ciudadanía, la cual se ha visto afectada por los estragos que la pandemia dejó, 
por ende, los recursos a recaudar durante el ejercicio fiscal 2024, tendrán como 
destino cubrir el gasto público y estarán orientados hacia el cumplimiento de los 
objetivos y metas que se encuentran previstos en el Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024, como estrategia toral para mejorar la calidad de vida de los habitantes 
del municipio y satisfacer de manera progresiva las necesidades primarias a cargo 
del municipio por mandato constitucional. Por lo anterior, el Honorable 
Ayuntamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, deberá actuar con base en 
lo siguiente:  
  
OBJETIVOS 
  
Mantener y Seguir fortaleciendo la recaudación de las contribuciones municipales 
vigentes, sin crear nuevas cargas tributarias y demostrar una mayor eficiencia en 
el ejercicio del gasto público. 
 
Reducir y prevenir el rezago en el pago de las contribuciones municipales, 
especialmente en el impuesto predial, el cual representa la mayor fuente de 
ingreso de fuente propia para el municipio. 
 
Incrementar los ingresos municipales para financiar los programas y proyectos 
prioritarios del municipio, cuyo destino será el cumplimiento de los objetivos y 
directrices contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo, en aras de consolidar el 
crecimiento incluyente y, en consecuencia, el desarrollo económico y social, sin 
causar desequilibrios en las finanzas públicas.  
 
ESTRATEGIAS.  
 

a) Mantener e implementar nuevas campañas de regularización de adeudos 
de las contribuciones municipales.  
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b) Continuar con la actualización del padrón de contribuyentes del impuesto 
predial, respecto a las edificaciones existentes, lo que permitirá cobrar con 
apego a la realidad de los inmuebles. 

 
c) Diseñar e implementar estrategias para establecer más ventanillas 

receptoras de pagos de contribuciones municipales al alcance de los 
sujetos obligados.  

 
d) Ejercer la facultad económico-coactiva respecto de la cartera vencida con 

que cuenta la hacienda pública municipal y con esto fortalecerla en materia 
de ingresos tributarios, especialmente en relación a los adeudos de mayor 
cuantía.  

 
META.  
  
Con lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de General Enrique Estrada, 
Zacatecas, determina obtener un incremento porcentual mínimo del 3.0% con 
relación al ejercicio 2023, proyección que deriva del incremento de la unidad de 
medida y actualización para el ejercicio 2024, más el esfuerzo recaudatorio que se 
realizará por parte de la autoridad fiscal municipal, lo cual permitirá una mejora en 
la asignación de participaciones federales, en relación con lo recaudado al mes de 
septiembre del año en curso, más la suma de la proyección al cierre de 2023; 
además del porcentaje de aumento que se prevé reciba el municipio en el 
siguiente ejercicio por concepto de participaciones y aportaciones federales .  
 
PROYECCIÓN DEL INGRESO.  
 
Con sustento en lo expuesto, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 5 
fracción II, 18 fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, artículos 15 inciso C fracción II y 24 
fracción V de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, el H. Ayuntamiento de General Enrique 
Estrada, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, estima obtener recursos por 
$29’966,553.39 (VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 39/100 M.N.), distribuido entre 
los diferentes conceptos de ingreso. 
 
QUINTO.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. La presente iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas para el Ejercicio 
Fiscal del año 2024, se rige por una política contributiva integral, responsable y 
transparente, basada en el respeto irrestricto a los principios rectores de la justicia 
tributaria y por ende a los derechos fundamentales de los contribuyentes, así 
como a los principios que deben observarse en materia de presupuesto y gasto 
público, elementos que habrán de distinguir el desempeño, en el ámbito 
contributivo, de la administración municipal 2021-2024, por lo que enseguida se 
detallan las principales adecuaciones que se proponen en esta iniciativa: 
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IMPUESTOS 
 

1. Impuesto predial. 
 
Por lo que se refiere a este rubro, el cual, tratándose de recursos propios 
representa la fuente de mayor trascendencia, destacan las siguientes 
puntualizaciones: 
 

 El impuesto predial, representa la fuente impositiva más importante para 
todos los municipios, y el nuestro no es la excepción, sin embargo, al ser un 
municipio pequeño con una extensión territorial de 190 mil kilómetros 
cuadrados, con una población de 6,644 habitantes, nuestra base predial 
resulta ser proporcional a su extensión, reflejando una recaudación 
aproximada anual de un poco más de un millón de pesos, considerando 
que nuestra zona urbana llega a los 2,065,338.21 metros cuadrados y el 
resto de los predios se encuentran dentro de la clasificación de inmuebles 
rústicos, los cuales, atendiendo a las tasas y tarifas en nuestra ley de 
ingresos, son cobrados con una tarifa menor en la que el metro cuadrado 
paga $0.007 centavos. 
 
Ahora bien, el objeto del impuesto predial, es grabar la riqueza de la 
propiedad raíz de los contribuyentes, y atendiendo a lo establecido en la 
Ley y el Reglamento de Catastro del Estado, el pago del impuesto predial 
será en atención a la zona en la que se encuentre clasificado el predio, 
considerando que entre mayor sea la zona, es decir con más servicios 
cuente y más cerca de la mancha urbana se ubique, contribuirá en una 
mayor proporción. 
 

 
 El estímulo fiscal que se propone en el presente proyecto como medida de 

apoyo a las familias y como estrategia para incentivar la recaudación, 
procurando no impactar negativamente el ingreso municipal, corresponde a 
una bonificación del 15% en el pago del impuesto predial durante el mes de 
enero, 10% en el mes de febrero y 5% en el mes de marzo, atendiendo a 
los buenos resultados que se han obtenido como estrategia para 
incrementar la recaudación durante el primer trimestre del ejercicio; 
además, se incluye la posibilidad de otorgar un estímulo fiscal a los 
contribuyentes que acudan a regularizar su adeudo del ejercicio fiscal 2021 
y anteriores. 

 
2. DERECHOS 
 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, 
Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 2022, no prevé aumento en las tasas o 
tarifas vigentes en materia de Derechos, ello en relación a lo aprobado para el 
ejercicio en curso, por lo que los contribuyentes únicamente percibirán como 
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aumento, el valor vigente durante el siguiente ejercicio fiscal de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA). 
 
 
En lo relativo a la venta y consumo de bebidas alcohólicas, siguiendo el esquema 
recaudatorio de otros municipios del Estado, se considera la ampliación del 
horario, así como el otorgamiento de permisos eventuales para la venta de 
bebidas alcohólicas, considerando en su caso la graduación y el tipo de evento, 
medida que además de buscar recaudar, se implementa como una estrategia de 
seguridad, buscando inhibir mediante el cobro de estas tarifas, la venta de bebidas 
alcohólicas en horarios extendidos o en cierto tipo de eventos. 
 
 
3. PRODUCTOS. 
 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, 
Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 2024, en materia de Productos, 
igualmente se mantienen las tarifas vigentes durante el ejercicio fiscal 2023. En 
este caso únicamente se actualiza el rubro de seguridad pública contratada para 
eventos o festejos, prevaleciendo las tarifas del presente ejercicio.  
 
4. APROVECHAMIENTOS 
 
La presente iniciativa, tampoco refleja incrementos en las tarifas ni en los 
conceptos de cobro por concepto de aprovechamientos, por lo que los habitantes 
de General Enrique Estrada que realicen algún pago por este rubro, únicamente 
resentirán el aumento derivado de la actualización  anual de la UMA.  
 
La propuesta relevante en el apartado de multas, es la inclusión de diversas 
multas por infracciones en materia ecológica, tales como la tala y poda de árboles 
en la vía pública, así como la contaminación de lotes baldíos, ello como estrategia 
de contención para contribuir a la protección al medio ambiente.  
 
Por todo lo antes expuesto y fundado se somete a esa H. Legislatura, para a su 
aprobación, la presente iniciativa de 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, 
ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 
 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes 
de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 
convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e ingresos 
derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal para 
el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos 
tributarios, de conformidad con las tasas, Unidades de Media y Actualización 
(UMA) y tarifas señaladas en esta Ley. 
 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan $29’966,553.39 
(VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 39/100 M.N.), provenientes de los 
conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 
estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización contable, 
que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos municipales 
conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 
Armonización Contable y las características propias del Municipio de General 
Enrique Estrada, Zacatecas. 
 

Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

    

Total                29,966,553.39  

    

Ingresos y Otros Beneficios                29,966,553.39  

Ingresos de Gestión                  3,218,466.39  

Impuestos                  1,696,985.11  
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Impuestos Sobre los Ingresos                                  4.40  

Sobre Juegos Permitidos                                  2.20  

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                                  2.20  

Impuestos Sobre el Patrimonio                  1,380,055.59  

Predial                   1,380,055.59  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

                     235,095.86  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                      235,095.86  

Accesorios de Impuestos                        81,828.16  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                                 1.10  

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                  2.20  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                  1.10  

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                                 1.10  

Derechos                  1,452,690.49  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

                       44,697.28  

Plazas y Mercados                        17,681.08  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                  1.10  

Panteones                        18,495.50  

Rastros y Servicios Conexos                           8,514.10  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                  5.50  

Derechos por Prestación de Servicios                  1,384,352.62  

Rastros y Servicios Conexos                      285,605.13  

Registro Civil                      143,746.55  

Panteones                           2,730.17  

Certificaciones y Legalizaciones                        77,026.44  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 
Disposición Final  de Residuos Sólidos 

                       63,833.21  

Servicio Público de Alumbrado                      478,797.28  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                        36,292.42  

Desarrollo Urbano                           6,873.27  

Licencias de Construcción                        48,914.22  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                        47,795.41  

Bebidas Alcohol Etílico                                  8.83  

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                      128,555.03  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                           4,717.83  

Padrón de Proveedores y Contratistas                                  2.20  

Protección Civil                        58,069.09  
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Ecología y Medio Ambiente                           1,385.54  

Agua Potable                                       -    

Accesorios de Derechos                                  4.41  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                                 1.10  

Otros Derechos                        23,635.08  

Permisos para festejos                           3,234.09  

Permisos para cierre de calle                                  1.10  

Fierro de herrar                           2,357.88  

Renovación de fierro de herrar                        15,432.87  

Modificación de fierro de herrar                                  1.10  

Señal de sangre                           2,593.69  

Anuncios y Propaganda                                14.35  

Productos                              521.26  

Productos                              520.16  

Arrendamiento                              459.95  

Uso de Bienes                                  2.20  

Alberca Olímpica                                       -    

Otros Productos                                56.91  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                                  1.10  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                                 1.10  

Aprovechamientos                        68,267.33  

Multas                        13,359.13  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                                 1.10  

Accesorios de Aprovechamientos                                  1.10  

Otros Aprovechamientos                        54,906.00  

Ingresos por festividad                           6,364.21  

Indemnizaciones                                  1.10  

Reintegros                        48,514.16  

Relaciones Exteriores                                  1.10  

Medidores                                  1.10  

Planta Purificadora-Agua                                       -    

Materiales Pétreos                                       -    

Suministro de agua PIPA                                       -    

Servicio de traslado de personas                                  1.10  

Construcción de gaveta                                  1.10  

Construcción monumento ladrillo o concreto                                  1.10  

Construcción monumento cantera                                  1.10  

Construcción monumento de granito                                  1.10  
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Construcción monumento mat. no esp                                  1.10  

Aportación de Beneficiarios                                       -    

Centro de Control Canino                                       -    

Seguridad Pública                                  3.31  

DIF MUNICIPAL                                14.42  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                                14.42  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                       -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                       -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                                       -    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                       -    

Otros                                       -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                       -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Empresas Productivas del Estado 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales y Fideicomisos no 
empresariales y no financieros 

                                      -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                       -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                       -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                       -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                       -    

Agua Potable-Servicios                                       -    

Agua Potable-Servicios                                       -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                       -    

Saneamiento-Servicios                                       -    

Planta Purificadora-Servicios                                       -    

JIORESA-Servicios                                       -    

Uso de Relleno Sanitario                                       -    

Expedición de Constancias                                       -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 
derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

               26,748,087.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos 
de Aportaciones 

               26,748,087.00  

Participaciones                 15,785,284.00  

Fondo Único                 15,276,564.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) 

                                      -    

Fondo de Estabilización Financiera                      479,416.00  

Impuesto sobre Nómina                        29,304.00  
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Aportaciones                  10,962,803.00  

Convenios                                       -    

Convenios de Libre Disposición                                       -    

Convenios Etiquetados                                       -    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                       -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                       -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

                                      -    

Transferencias y Asignaciones                                       -    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                       -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                       -    

Subsidios y Subvenciones                                       -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                       -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                       -    

Otros Ingresos y Beneficios                                       -    

Ingresos Financieros                                       -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                       -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                                       -    

Endeudamiento Interno                                       -    

Banca de Desarrollo                                       -    

Banca Comercial                                       -    

Gobierno del Estado                                       -    

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería 
Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los 
registros contables correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en su caso, por el 
Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de Zacatecas (CACEZAC). 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por: 
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 
las personas físicas o morales que se encuentren en la situación 
jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas de las 
señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 
 

II. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por permitir el uso 
o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por 
recibir servicios que presta el Municipio en sus funciones de derecho 
público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

383 

 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial 
particular derivado de la realización de obras públicas. 

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus 
funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos, de las participaciones federales, de las aportaciones 
federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 
organismos de la administración pública paramunicipal.  
 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de 

primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio privado, haga el 
Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del 
Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere al Estado, como 
consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, o en los 
términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, 
derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal.  
 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los 
recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por devolución de 
cheques presentados a tiempo y que no sean pagados, y participan de la 
naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 
la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a 

las contribuciones no se entenderán incluidos los accesorios.  
 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho común; los 
demás ingresos se regirán por las leyes y convenios respectivos.  

 
Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Municipio o sus 

entidades paramunicipales que provengan de contribuciones, sus accesorios o de 
aprovechamientos, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el 
Municipio tenga derecho a exigir a sus funcionarios o empleados o de los 
particulares, así como a los que las leyes les den ese carácter y el Municipio tenga 
derecho a percibir por cuenta ajena. 
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La recaudación de todos los ingresos municipales, aun cuando se destinen a 
un fin específico, se hará por la Tesorería Municipal o por las oficinas que dicha 
dependencia autorice. 

 
El párrafo anterior no es aplicable a los ingresos que perciba el organismo 

operador del agua potable o créditos fiscales a su favor. 
 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo 
dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las demás 
leyes aplicables.  
 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados 
por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de 
Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al 
Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los convenios y anexos que se 
celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el 
Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 
Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las Participaciones 
Federales que le correspondan al Municipio. 

 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones Federales que le 
correspondan, para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir 
como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 
instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana. 
 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales por parte de los 
contribuyentes, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el 
pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en 
concepto de indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. 
Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa 
que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento 
de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será del 2% por cada mes o 
fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 
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Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, 
además de la suerte principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad 

con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los 
propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la actualización prevista en 
esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 

la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con 
motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el pago, entre el índice 
correspondiente al mes anterior a aquel en el que debió haber efectuado el pago. 
Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 

anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la autoridad 
correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará aplicando el último 
índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 

antes de la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de 
las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda 
pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se 
traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar 

operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las mismas deberán 
calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y 
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en 
que se causaron. 
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Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de 
conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, 
el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea 

inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta 
cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a 

que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las 
relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 200 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se 

incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los 
que en su caso deriven de las diligencias de embargo señalado en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, 
Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del Estado, a través 
de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 
público municipal, por parte del Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden 
administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se 
requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta observancia. 
 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente 
para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los montos, que 
conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al erario municipal. 
 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; 
de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de cincuenta 
centavos, sube al costo superior. 
 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago de 
impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
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parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o 
venta de productos o la realización de una actividad, así como en casos de 
catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas, epidemias y 
circunstancias similares. 
 
Artículo 22. El Presidente Municipal o la Tesorería Municipal, a través de su titular 
y mediante acuerdo administrativo de carácter general, podrán otorgar durante el 
ejercicio fiscal del año 2024, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta 
el 100% en el pago de derechos, productos y aprovechamientos, y venta de 
bienes y servicios, a favor de contribuyentes inscritos en los padrones municipales 
de contribuyentes. 
 
Artículo 23. El Presidente Municipal o Tesorería, por conducto de su titular, 
durante el ejercicio fiscal 2022, podrán condonar hasta el 100% las multas, 
recargos y gastos de ejecución, para lo cual dicha autoridad fiscal establecerá, 
mediante reglas de carácter general, los requisitos y supuestos por los cuales 
procederá la condonación, así como la forma y plazos para el pago de la parte no 
condonada. 
 
La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de 
ejecución, si así se pide y se garantiza el interés fiscal.  
 
Sólo procederá la condonación, cuando los conceptos respectivos hayan quedado 
firmes y siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de 
impugnación. 
 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total percibido en 
la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en 
la explotación de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Municipal en cita. 
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Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos 
Permitidos, se causará de la siguiente manera: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los 
ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados 

por monedas o fichas que se exploten en forma habitual, se aplicará a 
la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes, la tasa del 10% y si 
fueren de carácter eventual, se pagará mensualmente, por cada 
aparato, de 0.5000 a 1.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 

 
Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago; 
 

III. Por renta de computadoras y consolas de videojuego, se pagará por 
establecimiento y por mes de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
a) De 1 a 5 computadoras............................ 1.0000 
b) De 6 a 10 computadoras.......................... 2.0000 
c) De 11 a 15 computadoras......................... 3.0000 
 

IV. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 
celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá convenir por 
escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia, y 

 
V. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente 

de pago. 
 

El pago del impuesto a que se refieren las fracciones I y II, se hará 
mensualmente en la Tesorería Municipal en los casos de contribuyentes 
establecidos en la demarcación municipal, y al final del periodo de explotación 
autorizado, si éstos son eventuales o temporales. 

 
Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 
Artículo 26. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales, y exhibiciones 
de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión.  
 
Artículo 27. La base gravable para determinar el Impuesto será el monto total de 
los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o participación a las 
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diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera 
que sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o 
reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero del 
artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 28. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 
unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo anterior 
y están obligados a solicitar licencia para la exhibición del espectáculo público al 
Ayuntamiento a través de la oficina que corresponda. 
 
Artículo 29. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al 
artículo anterior la tasa del 10%, con excepción de los espectáculos de teatro, 
circo y/o eventos culturales y deportivos a los cuales se aplicará la tasa del 8% 
sobre el importe de las entradas de cada función o entretenimiento. Los eventos 
en los que no se cobre, sólo se pagarán los derechos correspondientes por 
concepto de permiso y para desarrollar cualquier evento; todo el boletaje deberá 
ser sellado por el área correspondiente del Municipio. 
 
Artículo 30. Las organizaciones deberán garantizar la seguridad de los asistentes, 
entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, 
en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo 
caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 
municipales. Se deberá cubrir previamente el importe de los accesorios de Policía 
y cualquier otro servicio público municipal, para atender la solicitud realizada.  
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los 
dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no serán 
reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto cuando 
fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, notificada 
con 24 horas de anticipación a la realización del evento.  

 
Las Personas físicas o morales, que realicen espectáculos públicos en forma 

eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de Iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la 
realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrá de 
concluir sus actividades; 

 
II. Dar aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de 

explotación, a la dependencia competente, a más tardar el último día 
que comprenda el permiso cuya vigilancia se vaya a ampliar, y  
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III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con esta 
obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo, 
hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el interventor 
designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. En caso de no 
realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se 
cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 31. Las personas físicas o morales de espectáculos o diversiones 
públicas deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, exhibirán 
ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al 
público a efecto de que sea autorizado y sellado. En caso de que se sorprenda un 
boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se impondrá al referido 
empresario una multa consistente en el importe establecido en la fracción XXVIII 
del artículo 105 de esta Ley. 
 
Artículo 32. Responden Solidariamente al pago del Impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanece u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se autorice 
a personas sujetas de este impuesto para que realicen diversiones y 
espectáculos públicos, a menos que den aviso de la celebración del 
contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres días naturales antes 
de la realización del evento; 

 
II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos 

para la celebración de diversiones y espectáculos públicos, y  
 

III. Los interventores. 
 

Artículo 33. El pago de este impuesto deberá cubrirse a la Tesorería Municipal, 
dentro de los siguientes términos: 
 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de 
los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que se hubiese 
causado, y 

 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 

cause el impuesto. 
 
Artículo 34. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Obtener el permiso o la licencia correspondiente, en los términos del 
artículo 26 de esta Ley; 
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II. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el 

programa que corresponda a cada función, cuando menos un día antes 
de que se verifiquen los espectáculos; 

 
III. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades 

fiscales; 
 

IV. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 
V. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 35. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo uso de 
las formas aprobadas y, proporcionando los datos y documentos que 
las mismas exijan, y 

 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso de cambio de domicilio, 

suspensión de actividades, traspaso o clausura ante la misma 
autoridad, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 
Artículo 36. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 
 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería 
Municipal cuando menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 

 
II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía, a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
que no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres días, 
previamente a la iniciación de actividades. 

 
Artículo 37. En caso de que los contribuyentes no garanticen el impuesto 
conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 
garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
 
Artículo 38. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, 
los propietarios o poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen espectáculos de los 
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señalados en el artículo 26 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del 
contrato.  
 
Artículo 39. Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades 
económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras de 
beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y 
cuando cumpla con los siguientes requisitos: 
 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha 
exención, y 

 
II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o 

diversión pública por la que se solicita la exención, acreditándolo con: 
 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el 
espectáculo o diversión pública, y 

 
b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución 

con el grupo, conjunto o artista para la presentación del 
espectáculo o diversión pública. 

 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la 

legislación electoral federal y local. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 40. Es Objeto de este Impuesto:  
 

IV. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o usufructo 
de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o comunales, así 
como las construcciones edificadas en los mismos; 

 
V. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro título 
similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un inmueble, 
origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
VI. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y establecimientos 

metalúrgicos, sobre el valor de las construcciones, independientemente 
del que se cause por la fracción I de este artículo.  
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Artículo 41. Son Sujetos del Impuesto:  
 

X. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de predios 
urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
XI. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
XII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos 

metalúrgicos; 
 

XIII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, 
del Estado o de los municipios; 

 
XIV. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, mientras éste 

último no transmita la propiedad en ejecución del fideicomiso;  
 

XV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas urbanas 
ejidales;  

 
XVI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos legales; 

 
XVII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-venta con 

reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

XVIII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de compra-
venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice.  

 
Artículo 42. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

XXVI. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o hubieren 
vendido con reserva de dominio;  

 
XXVII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias de no 

adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del registro del 
predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
XXVIII. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

XXIX. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de no 
adeudo del impuesto predial; 

 
XXX. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o contrato 

que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se haya cubierto el 
pago de este impuesto; 
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XXXI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
XXXII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
XXXIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

XXXIV. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la reserva 
subsista y haya entregado la posesión;  

 
XXXV. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XXXVI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no obtengan 
el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto Predial a la fecha en 
que se realiza el acto;  

 
XXXVII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
XXXVIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, respecto del 

generado por uno u otra respectivamente, cuando se trata de predios 
en los que el propietario del suelo sea distinto del de la construcción;  

 
XXXIX. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión mencionados 

en el artículo 38 de la presente Ley, cuando el acto por el que lo 
adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
XL. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios agrícolas y 
ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
XLI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate de 

bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal insoluto a 
favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago del 

impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la propiedad o 
posesión de los mismos.  

 
Artículo 43. En los casos de predios no empadronados por causa imputable al 
contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la fecha del 
descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota se aplicará de 
acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se considerarán vacantes 
y serán adjudicados al fisco municipal. 
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En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan manifestado 
sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la fecha desde que viene 
omitiendo el impuesto, se hará el recobro correspondiente de cinco años 
anteriores a la fecha del descubrimiento de la omisión, de acuerdo con el valor en 
vigor, salvo que el contribuyente pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 44. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, únicamente 
avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de propiedad a quien o a 
nombre de quien lo realice.  
 
Artículo 45. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio público de la 
Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará 
por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de prueba que 
demuestren su procedencia.  
 
Artículo 46. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera instancia y, en 
general a todos los fedatarios públicos, que por la naturaleza de sus actividades 
intervengan en la realización de los actos jurídicos de los cuales derive la 
causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 
certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a 
la propiedad inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras 
no les sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda Municipal 
para el Estado de Zacatecas.  
 
Artículo 47. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y construcción 
de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su ubicación, uso y tipo. 
 
Artículo 48. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente 
tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su Reglamento: 
 

I. Por el TERRENO en predios urbanos y conforme a las zonas 
aprobadas, se pagarán las siguientes Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
a) Zona: 

 
I………………………………….…………… 0.0014 
II…...………………….....................….... 0.0026 
III………………….........................…..… 0.0045 
IV………………….........................…..… 0.0077 
V…………………..........................…..... 0.0110 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

396 

 

VI……………………….....................…... 0.0181 
VII AGROINDUSTRIAL..................…... 0.0300 
VIII INDUSTRIAL……..................…... 0.0352  

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto 

más con respecto al importe que le corresponda a las zonas II y 
III, una vez y media más con respecto al importe que le 
corresponda a las zonas IV y V, y dos veces más el importe que 
corresponda a la zona VI, VI-I y VI-II. 

 
II. Por la CONSTRUCCIÓN, conforme a la clasificación establecida en el 

artículo 19 de la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas, se pagarán 
las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
a) Uso habitacional: 

 
Tipo A……………………...................….… 0.0100 
Tipo B…………………......................….… 0.0051 
Tipo C…………………..................…..…… 0.0033 
Tipo D…………………………..……........... 0.0022 

 
b) Uso productivo no habitacional: 
 

Tipo A………………………...................… 0.0131 
Tipo B……...………………….................… 0.0100 
Tipo C………………………….................… 0.0067 
Tipo D………..……………...............…...… 0.0039 

 
ZONA I. La que cuente con la lotificación y algunas 

construcciones, con servicios próximos, periferia de la ciudad. 
 
ZONA II. Será la que cuente con uno de los servicios públicos 

básicos, agua potable, corriente eléctrica o drenaje, predominando las 
construcciones económicas de tipo C y D de uso habitacional. 

 
ZONA III. Será la que cuente con dos de los servicios públicos 

básicos (agua potable, corriente eléctrica o drenaje) predominando las 
construcciones de tipo C y D de uso habitacional. Además que tengan 
vialidad a la población. 

 
ZONA IV. Será la que además de los servicios públicos, tenga 

vialidad a la población, con banquetas, guarniciones, pavimento o 
empedrado, predominando las construcciones de tipo B y C. 

 
ZONA V. Será la que además de los servicios públicos con 

pavimento, adoquín, líneas telefónicas y otras, y en las que el tipo de 
construcción es antiguo de buena calidad y modernas de clase regular. 
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ZONA VI. Será similar a la anterior incluyendo el predominio mixto 

que será habitacional con comercio de mediana importancia y que las 
construcciones antiguas y modernas sean de buena calidad. 

 
ZONA VII. AGROINDUSTRIA. Será la que además de contar con 

todos los servicios públicos cuente con pavimento, adoquín, líneas 
telefónicas y otras, incluyendo el predominio mixto que será 
agroindustrial con comercio de importancia y que las construcciones en 
general se considerarán los predios que por su uso se encuentren 
dentro del giro económico del proceso de productos agrícolas y 
servicios para los mismos. 

 
ZONA VIII. INDUSTRIAL. Será similar a la anterior incluyendo el 

predominio mixto que será industrial con comercio de importancia y que 
las construcciones sean construcciones especiales, tales como naves, 
instalaciones industriales, gasolineras o plantas, se considerarán los 
predios con uso de suelo industrial, y 

 
En los que se realicen actividades referentes a esta actividad 

económica, las cuales se encuentran dentro de la carta urbana, 
marcados como industriales, serán incluidos los predios con uso de 
suelo industrial, y en los que se realice actividades referentes a esta 
actividad económica, las cuales se encuentran dentro de la carta 
urbana, marcados como industrial, industrial ligera, industrial mediana y 
corredor industrial, urbano- mixto de baja densidad, así como los 
predios con esta actividad dentro del municipio. 

 
Todos los predios no señalados serán clasificados según sus 

características conforme a lo mencionado anteriormente. 
 
Tratándose de construcciones especiales como naves, 

instalaciones industriales, gasolineras o plantas, se estará al valor que 
determine la autoridad catastral, atendiendo a su uso, calidad, 
construcción, vialidad, equipamiento urbano y otros. 

 
Lo anterior, se sumará al valor asignado por la zona catastral al 

terreno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Catastro. 

 

CLASIFICADOR DESCRIPCIÓN 

TIPO A 

La construcción con acabados de primera calidad 
y con las características siguientes: cimientos de 
mampostería con cadenas de concreto, muros de 
cuñón o block, techos de losa de concreto, 
aplanados de yeso, pisos de terrazo, mármol, 
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vitropiso o similares. 

TIPO B 

La construcción que tenga acabados de buena 
calidad y que esté edificada con cimientos de 
mampostería, muros de tabique o block, 
aplanados de yeso, pintura vinílica, techos de losa 
de concreto o bóveda catalana y pisos de 
mosaico. 

TIPO C 

La construcción con acabados de regular calidad, 
cimientos de mampostería, muros de cuñón o 
adobe, aplanados de mezcla, pintura vinílica, 
techos de bóveda con vigas, pisos de mosaico o 
cemento pulido o pintado. 

TIPO D 

La construcción con acabados de mala calidad, 
edificada con cimientos de mampostería, muros de 
adobe, con o sin aplanados de mezcla, techos de 
terrado, lámina galvanizada o de asbesto y pisos 
de cemento 

 
En caso de que alguna construcción contenga elemento de 2 o 

más tipos según las clasificaciones anteriores, la autoridad catastral 
determinara a que tipo corresponden, de acuerdo con el elemento 
predominante. 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. Por los PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Por terrenos para siembra de riego, se pagarán las siguientes 
Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea…………………………... 0.7595 
 
2. Sistema de Bombeo, por cada 

hectárea……………………….... 0.5564 
 
b) Por terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, se pagará 2.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria, más un peso cincuenta 
centavos, por cada hectárea, y 
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2. De más de 20 hectáreas, se pagará 2.0000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria, más tres pesos, por cada 
hectárea. 

 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 
diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una 
sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 
se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 
suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 0.70% sobre el valor de las 

construcciones. 
 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo estarán exentos 
de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 
Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo 
cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; 
al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen 
con fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará 

por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de prueba que 
demuestren su procedencia. 
 
Artículo 49. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del impuesto predial 
será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 50. A los contribuyentes que paguen el Impuesto Predial anual 
causado por el ejercicio 2024 durante los meses de enero a marzo del mismo año, 
se les otorgará un subsidio sobre el impuesto causado, que será bonificado 
conforme a lo siguientes porcentajes: 

 
I. Cuando el pago se realice en el mes de Enero............ 15% 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

400 

 

 
II. Cuando el pago se realice en el mes de Febrero……. 10% 

 
III. Cuando el pago se realice en el mes de Marzo…….... 5% 

 
Adicionalmente respecto a las madres solteras; personas mayores de 65 

años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, gozarán de un 
subsidio adicional del 10% durante todo el año.  

 
El subsidio se aplicará mediante la bonificación al Impuesto Predial causado 

en el ejercicio fiscal 2024 por la vivienda que habiten.  
 
Este beneficio será aplicable en un solo inmueble que tenga registrado a su 

nombre y sea, además, su domicilio habitual. 
 
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se 

realice en los meses de enero, febrero y marzo y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25% del Impuesto Predial causado. 

 
Artículo 51. El Presidente Municipal o la Tesorería podrán acordar a favor de los 
propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa habitación, sujetos al 
pago del Impuesto Predial, y que se presenten a regularizar sus adeudos durante 
el ejercicio fiscal del año 2024, estímulos fiscales a través de bonificaciones de 
hasta el 50% del monto del impuesto a su cargo por los ejercicios fiscales de 2020 
y anteriores. 
 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a 
su otorgamiento se determinarán en el correspondiente acuerdo. 

 
 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 52. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 28 a 43, de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles, están sujetos al pago de este impuesto las personas 
físicas y morales que adquieran bienes inmuebles, consistentes en el suelo y las 
construcciones adheridas a él, ubicados en el territorio del Municipio, así como los 
derechos relacionados con los mismos, entendiéndose por adquisición lo señalado 
en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas. 
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Artículo 53. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31, de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas, siempre y cuando se trate del primer 
trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 

 
Tratándose de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la citada Ley 

la tasa del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles será del 0%. 
 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que 

hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del dominio 
público y los partidos políticos en los términos de la legislación electoral aplicable 
federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de reciprocidad. 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

 
Sección Única 

Contribuciones de Mejoras 
 

Artículo 54. El Municipio podrá establecer y percibir ingresos por concepto de 
contribuciones de mejoras, en virtud del beneficio particular individualizable que 
reciban las personas físicas o morales a través de la realización de obras públicas, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal 
para el Estado de Zacatecas y demás aplicables. 
 

Las contribuciones mencionadas, se podrán decretar de manera individual 
por el Ayuntamiento a través del acuerdo de Cabildo respectivo, el cual señalará el 
sujeto, el objeto, la base, el pago o tasa, el momento de causación, lugar y fecha 
de pago, responsables solidarios, tiempo en que estará vigente, así como los 
criterios para determinar el costo total de la obra, el área de beneficio y los 
elementos de beneficio a considerar, entre otros. 
 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
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Artículo 55. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad comercial 
lícita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma ambulante, en 
puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro está obligada al pago de 
derechos. 
 
Artículo 56. El Municipio tiene la obligación de regular toda práctica de la 
actividad comercial en la vía pública ya sea en forma ambulante, o en puestos fijos 
y semifijos, cumpliendo con todas las normas relativas a esta actividad y aquellas 
disposiciones que el Ayuntamiento determine.  
 
Artículo 57. Los puestos ambulantes y tianguistas, por la ocupación en la vía 
pública, como derecho de plaza pagarán conforme a las siguientes Unidades de 
Medida y Actualización: 
 

I. Locales fijos en mercados, mensualmente, 2.1000, veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; 

 
II. Plazas a vendedores ambulantes por la ocupación en la vía pública en 

puestos fijos pagarán mensualmente, 2.0000, veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; 

 
III. Plazas o vendedores semifijos, mensualmente, 2.9000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria; 
 

IV. Plaza a vendedores de flores ambulantes, en fechas especiales por día, 
de 3.2500 a 6.2000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
V. Plazas a vendedores que se instalen en tianguis, en un día a la semana 

0.2100 veces la Unidad de Medida y Actualización; 
 

VI. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrarán, por metro cuadrado, diariamente, 0.2500, veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria, y 

 
VII. Comercio ambulante esporádico en las demás calles de la cabecera 

municipal, pagarán diariamente, por metro cuadrado, 0.1500 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 58. Toda persona que realice actividades de compra-venta de vehículos 
en un lugar de la vía pública asignado por el Municipio, cubrirá diariamente por 
unidad 0.3500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 59. Todo espacio que sea utilizado para el desempeño de la actividad 
comercial en la vía pública, será pagado por la persona física o moral que lo 
utilice, independientemente de que ésta quiera cambiar de ubicación. 
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Artículo 60. El pago de derechos que efectúe la persona física o moral para el 
ejercicio de la actividad comercial señalada en el presente capítulo, no otorga 
derechos de propiedad o exclusividad sobre la vía pública o el bien inmueble de 
que se hace uso para el desarrollo de la actividad. 

 
 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 61. Los derechos tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará por día, 0.4650 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por 
área de 3 a 8 metros cuadrados. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, 

y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio público de transporte, 
así como los que se destinen al acceso de personas con discapacidad. 
 
 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 62. Los derechos por uso de suelo de Panteones a perpetuidad causarán 
las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Uso de terreno a perpetuidad para menores, sin 
gaveta………………………………………….……..... 14.0000 

 
II. Uso de terreno a perpetuidad para menores, con 

gaveta………………………………………………... 18.0000 
 

III. Uso de terreno a perpetuidad para adultos, sin 
gaveta……………………………………………...... 25.0000 

 
IV. Uso de terreno a perpetuidad para adultos, con 

gaveta………………………………………….…..... 40.0000 
 

V. Uso de terreno a perpetuidad en Comunidad 
Rural.................................................................... 8.5000 

 
VI. Refrendo de uso de terreno................................. 9.0000 

 
VII. Traslado de derechos de terreno..................... 11.0000 

 
VIII. Gaveta triple, incluye terreno............................ 190.0000 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

404 

 

 
 
 

Sección Cuarta 
Rastro 

 
Artículo 63. Los derechos por el uso de instalaciones del Rastro Municipal, se 
causarán de la siguiente manera: 
 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario 
establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero cada día 
de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza 
de ganado, de la siguiente manera: 

UMA diaria 
a) Ganado mayor……….…..................…. 0.1557 
b) Ovicaprino……….…………….……......… 0.0919 
c) Porcino……….…………………….......….. 0.0958 
d) Equino……………………...................… 0.1287 
e) Asnal……………………………...........….. 0.1287 
f) Aves…………………………………......… 0.0536 

 
II. Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados, serán por 
cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del 
rastro servirán como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 

 
 
 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 64. Este derecho se causará cuando se lleve a cabo en la vía pública, la 
canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y 
colocación de postes de luz, de subestaciones y de antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones, así como el pago de refrendo de 
las ya instaladas; lo percibirá el Municipio en relación al metro lineal para las 
instalaciones subterráneas y en relación al número para las casetas telefónicas y 
postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
telecomunicaciones que se instalen en la vía pública. 
 
Artículo 65. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen 
actividades de canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el 
servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, previa 
autorización de la Dirección Municipal de Obras y Servicios Públicos. 
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Artículo 66. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por 
una sola vez, de conformidad con las Unidades de Medida y Actualización diaria 
siguientes: 
 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal......... 0.2892 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal.................. 0.0221 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable, por 
pieza……………………………………………...... 5.7750 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza.......................... 6.0638 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del 
valor comercial de las instalaciones, por concepto de resarcimiento en 
función del negativo impacto urbanístico que produce la canalización de 
éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del costo de la 

licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, 
postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 31 de 
Marzo. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 67. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se causarán en 
Unidades de Medida y Actualización diaria, de la siguiente manera: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de 
ganado: 

 
a) Vacuno: 

 
1. Hasta 300 kgs de peso....................... 2.5520 
2. Más de 300 y hasta 500 kgs de peso. 3.3143 
3. Más de 500 kgs de peso..................... 3.9772 

 
b) Ovicaprino……………………..….................. 1.0726 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

406 

 

c) Porcino………………………….....….…....... 1.1477 
d) Equino………….............………….…............. 1.1477 
e) Asnal……………………….....……….....…..... 1.5007 
f) Aves de corral............................................  0.0500 

 
II. Transportación de carne del rastro a los expendios, 

independientemente del tipo de ganado, por unidad: 
 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras......... 0.6765 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras...........0.3446 
c) Porcino, incluyendo vísceras.......................0.2937 
d) Aves de corral........................................... 0.0305 
e) Pieles de Ovicaprino................................... 0.1122 
f) Manteca de cebo o por kilo........................ 0.0298 

 
III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo:………………..…….................................…… 0.0032 
 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por 
cada cabeza: 

 
a) Vacuno..........................……..…….......... 0.1290 
b) Ovicaprino............................................. 0.0766 
c) Porcino……………………...............…….....0.0881 
d) Aves de corral........................................ 0.0149 

 
V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 
a) Vacuno……..............…..............……….... 0.5363 
b) Becerro................................................... 0.2833 
c) Porcino……….................……….……........ 0.3221 
d) Lechón..................................................... 0.2258 
e) Equino...................................................... 0.2258 
f) Ovicaprino............................................... 0.2258 
g) Aves de corral......................................... 0.0034 

 
VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 
a) Ganado mayor……….............…………... 2.3597 
b) Ganado menor……………...................... 1.5338 

 
VII. La verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al 

del Municipio, siempre y cuando, no se exhiba el sello del rastro de 
origen: 

 
a) Vacuno……….....................……................. 2.5520 
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b) Ovicaprino………………........……............... 1.4177 
c) Porcino……………………...........................  1.4177 
d) Aves de corral……………....…….............…. 0.0561 

 
La carne que provenga de rastros TIF no requiere verificación, por 

lo que no causará derechos por introducción, y 
 

VIII. Por el uso de las instalaciones, los matanceros de porcinos pagarán 
0.3510 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada 
cabeza de ganado. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 68. Los derechos por los servicios que presta el Registro Civil, causarán 
las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada 

del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo 
establecido en el artículo segundo transitorio del Decreto que reforma el 
artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 

 
II. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil…………………………………………………. 1.0500 
 

III. Asentamiento de acta de defunción.................... 0.5513 
 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; igualmente 
la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan 
sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta.... 0.9371 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo; 
 

V. Solicitud de matrimonio............................... 2.1000 
 

VI. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina. 8.1663 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera 
del edificio, los solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos 
actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 
Municipal..................................... 23.000 

 
VII. Anotación marginal.............................................. 1.0000 

 
VIII. Constancia de no registro e inexistencia de registro; excepto el relativo 

al registro de nacimiento………….……... 1.0000 
 

IX. Corrección de datos por errores en actas............. 1.0000 
 

X. Pláticas prenupciales........................................... 1.0000 
 

XI. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos en el 
extranjero, 2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. No 
se pagará este derecho en el caso de registro de nacimiento. 

 
Artículo 69. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se causará 
el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio………..……………..……. 3.4000 

 
II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………… 3.4000 

 
III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del Registro 

Civil………………….…………………………… 9.0000 
 

IV. Oficio de remisión de trámite………………….. 3.4000 
 

V. Publicación de extractos de resolución….…. 3.4000 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar del pago de los derechos 
mencionados en la presente sección, a las personas que sean notoriamente de 
escasos recursos económicos. 
 
 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 70. Los derechos de panteones se causarán en las siguientes Unidades 
de Medida y Actualización diaria, por concepto de permisos y mano de obra para 
los siguientes servicios: 
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I. Inhumación a perpetuidad en cementerios de la cabecera municipal: 
 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años: 
 

1. A 1 metro…………..…..………..……… 3.8729 
2. A 2 metros…………………….…..……. 4.6200 
3. A 3 metros…………………......………. 5.7750 

 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años, por metro de 

profundidad: 
 

1. A 1 metro……………..………………… 7.0000 
2. A 2 metros………………..……....……. 8.0850 
3. A 3 metros……….………..……………. 9.2400 

 
c) Sin gaveta para adultos, por metro de profundidad: 

 
1. A 1 metro………………..……………… 9.0000 
2. A 2 metros……………….….……………. 10.8000 
3. A 3 metros…………………..……………. 12.0000 

 
d) Con gaveta para adultos, por metro de profundidad: 

 
1. A 1 metro…………………………….…. 23.0000 
2. A 2 metros………..……….…..…..……. 24.0000 
3. A 3 metros……..……….………...……. 25.5000 

 
Los costos que se originen por concepto de construcción de 

gavetas serán por cuenta del solicitante, a excepción de las 
comisiones al personal, las que se incluyen en los cobros 
establecidos en esta fracción; 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores de 12 años……….…….….…. 2.8291 
 
b) Para adultos………………………………….. 8.0000 
 

III. Introducción de cenizas en gaveta...................... 2.5000 
 

IV. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, 
estará exenta. 

 
V. Exhumación por metro de profundidad, previa anuencia de la autoridad 

competente: 
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a) A 1 metro………………………..…..………… 10.0000 
b) A 2 metros…………………..……..…..….…. 11.0000 
c) A 3 metros…………………..…..…...…….…. 11.5500 

 
VI. Movimiento de lápida…………….…….…….....… 12.5000 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 71. Los derechos por certificaciones, se causarán, por hoja, con las 
siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y Buen 
Gobierno..................................................... 1.0500 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo.................................................................. 0.8526 
 

III. Constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta 
de recomendación o de 
residencia............................................................. 1.7640 

 
IV. Constancia de documentos de archivos 

municipales.......................................................... 0.8699 
 

V. Certificación de no adeudo al Municipio………... 2.1000 
 

VI. Constancia de inscripción.................................... 1.8737 
 

VII. Constancia de concubinato.................................. 1.8737 
 

VIII. Certificación expedida por protección civil………. 2.1000 
 

IX. Certificación expedida por ecología y medio 
ambiente.............................................................. 2.1000 

 
X. Legalización de firmas por el Juez 

Comunitario……………….…………………………. 2.1000 
 

XI. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver…………..…………………………….…….. 1.0000 

 
XII. Legalización de Firmas en plano catastral….….. 1.6538 
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XIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 
a) Predios urbanos........................................... 1.5427 
 
b) Predios rústicos........................................... 1.6538 

 
XIV. Certificación de actas de deslinde de predios...... 2.1000 

 
XV. Certificación de clave catastral............................ 1.2492 

 
XVI. Certificación interestatal....................................... 2.1000 

 
Artículo 72. La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán exentas del pago 
de derechos. 
 
Artículo 73. El pago de derechos en materia de acceso a la información pública, 
toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme a lo siguiente: 
 

I. Medios impresos:  
UMA diaria 

a) Copias simples (cada página)….................. 0.0200 
 
b) Copias certificadas (cada página)............... 0.0350 

 
II. Por cada hoja transferida a un medio de almacenamiento (USB, Disco 

Compacto o cualquier otro), que contenga la información 
requerida………………........................................ 0.0245 

 
III. Por el envío de información a través del Servicio Postal Mexicano o 

empresas privadas de mensajería: 
 

a) Por conducto del Servicio Postal 
Mexicano……………………………………….. 0.9800 

 
b) A través de empresas privadas de mensajería, para envío 

estatal............................................................ 3.0000 
 
c) A través de empresas privadas de mensajería para envío 

nacional.......................................................... 7.0000 
 
d) A través de empresas privadas de mensajería, para envío al 

extranjero...................................................... 9.8000 
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Artículo 74. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la 
entrega de no más de veinte hojas simples de conformidad con lo que establece el 
artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 75. En materia de acceso a la información pública, no se causarán 
derechos cuando la información solicitada se proporcione a través de un medio 
magnético, en memoria USB, disco compacto o vía correo electrónico. 
 
Artículo 76. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas 
de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 4.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 
 
 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 77. Los propietarios o poseedores de inmuebles urbanos ubicados en las 
zonas II, III, IV, V, estarán sujetos a cubrir un pago anual sobre el 10% del importe 
del impuesto predial, que les corresponda, por concepto de servicio de limpia. 
 
Artículo 78. El servicio que se preste por el Departamento de Limpia a empresas 
particulares y organizaciones, por la transportación de su basura orgánica e 
inorgánica, por metro cúbico será de 2.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; otros servicios se pactarán por convenio tomando en 
consideración las visitas de recolección que requiere el usuario así como por el 
volumen de residuos que se generen. 

 
Artículo 79. Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en los 
tianguis, mercados o eventos especiales, el costo será de 2.0000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria, por elemento del Departamento de Limpia; este 
servicio no incluye la transportación y el depósito final de la basura, cuyo costo se 
determinará en función de lo asentado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 80. Servicio de Limpia en eventos sociales y culturales 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; y Uso de relleno Sanitario, por evento, 
1.0000 Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 81. En materia de Derechos por Servicio de Alumbrado Público, se 
aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
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I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de alumbrado 
público. Se entiende por servicio de alumbrado público, el que el 
Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común; 
 

II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de predios 
urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción territorial que 
ocupa el municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas; 

 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de alumbrado 
público erogado, actualizado en los términos de la fracción V, de este 
artículo; 

 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, será 
la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2020 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, 
y dividido entre el número de sujetos de este derecho. El cociente se 
dividirá entre 12 y el resultado de esta operación será el monto del 
derecho a pagar; 

 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones efectuadas 
por el Municipio en 2020, por gasto directamente involucrado con la 
prestación de este servicio, traídos a valor presente tras la aplicación de 
un factor de actualización que se obtendrá para el ejercicio 2024, 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
diciembre de 2022 entre el Índice Nacional de Precios del Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería Municipal 
publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de avisos al público 
o en el periódico oficial, el monto mensual determinado; 

 

VI. La base a que se refiere la fracción III, de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público del 
municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, limpieza y 
mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente.  El pago 
se hará directamente en las oficinas de la Tesorería Municipal, dentro 
de los primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho. 
Los contribuyentes, cuando sean usuarios del servicio de energía 
eléctrica, en lugar de pagar este derecho conforme al procedimiento 
anterior, podrán optar por pagarlo cuando la Comisión Federal de 
Electricidad lo cargue expresamente en el documento que para el 
efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y 
las oficinas autorizadas por esta última; 
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VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 12% a la compra de 
energía respectivo.  Para los casos en que los contribuyentes decidan 
ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento 
podrá coordinarse con la Comisión Federal de Electricidad. 

 
Si la Comisión Federal de Electricidad no incluye en su recibo el 

pago de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se inicie 
la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al 

pago y mantenimiento del servicio de alumbrado público que 
proporciona el Municipio, y 

 
IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la Tesorería 

Municipal la modalidad de pago de su elección, conforme a lo dispuesto 
en este artículo, dentro del mes de enero, en la forma oficial aprobada 
por la propia Tesorería Municipal. En caso contrario, se entenderá que 
ejercen la opción de pago a que se refieren los párrafos segundo y 
tercero, de la fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le 
será aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 
Los poseedores o propietarios de predios rústicos o urbanos que no sean 

usuarios registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, pagarán la cuota 
determinada conforme a la fórmula establecida en las fracciones III, IV, V y VII, 
anteriores; mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. 

 
 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 82. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, 
causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
 

X.  Por el levantamiento y elaboración de planos de predios 
urbanos: 

 a) Hasta 200 m2 …………......…….…..….… 3.6750 
 b) De 201 a 400 m2………......………….….. 4.2000 
 c) De 401 a 600 m2…............………..….… 5.2500 
 d) De 601 a 1,000 m2……….......……...….. 6.0274 
 e) Por una superficie mayor de 1,000 m2se le 

aplicará la tarifa anterior, más por metro 
excedente se pagará................... 0.0030 
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XI.  Levantamiento o deslinde topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano:  

  11. Hasta 5-00-00 Has…………........… 5.1818 
  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has… 9.4500 
  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.. 14.7000 
  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.. 24.1500 
  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.. 37.8000 
  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.. 47.2500 
  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.. 58.8000 
  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 68.2500 
  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has…………………………………….... 78.7500 
  20. De 200-00-01 en adelante, se 

aumentará, por cada hectárea 
excedente…......…......................… 1.8428 

    

 b) Terreno Lomerío:  

  11. Hasta 5-00-00 Has……..….............. 9.4500 
  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…. 13.6500 
  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.. 24.1500 
  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.. 37.8000 
  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.. 52.5000 
  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.. 72.4500 
  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.. 90.3000 
  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 

Has................................................ 
109.2000 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 
Has................................................ 136.5000 

  20. De 200-00-01 en adelante, se 
aumentará, por cada hectárea 
excedente…….….......................…. 3.0870 

    

 c) Terreno Accidentado:  

  11. Hasta 5-00-00 Has……….............… 27.3000 
  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.... 40.9500 
  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.. 55.6500 
  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.. 96.6000 
  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.. 121.8000 
  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.. 144.9000 
  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.. 166.9500 
  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 

Has……………………………………….. 
192.1500 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 
Has……………………………………….. 232.0500 
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  20. De 200-00-01 en adelante, se 
aumentará, por cada hectárea 
excedente..............................…….. 4.9613 

    
 Por la elaboración de planos que tengan 

por objeto el servicio al que se refiere esta 
fracción….........………………………….………. 

 
 

7.8750 
    

XII.  Avalúo cuyo monto sea:  

 a) Hasta $1,000.00……………......…...….. 2.1000 
 b) De $1,000.01 a $2,000.00…........….... 3.0870 
 c) De $2,000.01 a $4,000.00…............... 4.2000 
 d) De $4,000.01 a $8,000.00…...........…. 5.2500 
 e) De $8,000.01 a $11,000.00….…......… 8.2688 
 f) De $11,000.01 a $14,000.00……....…. 10.5000 

 

 Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda 
de los $14,000.00, se cobrará la cantidad 
de……........................................… 1.5750 

    
XIII. Expedición de copias heliográficas 

correspondientes a planos de zona urbana, por 
cada zona y superficie, así como el material 
utilizado........................................ 1.7437 

   
XIV. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios…………………....………....…….…...… 2.2050 
    

XV. Constancia de servicios con que cuenta el 
predio.......................................................... 1.2492 

   
XVI. Autorización de alineamientos…....…........… 1.6538 

    
XVII. Asignación de Cedula o Clave Catastral..….. 0.5250 

   
XVIII. Expedición de número oficial……….........….. 1.6538 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 83. Se pagarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria, por los servicios que se presten por concepto de: 
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I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 
fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
a) Residenciales por m2........................................ 0.0276 
 
b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0098 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............. 0.0162 

 
c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0066 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2…..... 0.0098 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2… 0.0162 

 
d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2…... 0.0055 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2… 0.0069 
 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente; 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 
fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2..................................... 0.0276 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2… 0.0331 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos 

habitacionales, por m2...... 0.0331 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................ 0.1048 
e) Industrial, por m2......................................... 0.0221 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial; 

 
III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas...................................................... 7.1663 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles..................................................... 8.4000 
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c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos......................................................... 7.1663 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 2.7563 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por m2 de terreno y 
construcción.......................................................... 0.0827 

 
VI. La regularización de autorización de división, lotificación, 

desmembración hasta de diez predios o fusión de lotes urbanos, por m2 

se tasará dos veces el importe establecido según al tipo al que 
pertenezcan; 

 
VII. Expedición de dictamen para diligencias de información Ad-perpétuam: 

 
a) Rústicos........................................................ 3.7790 
b) Urbano, por m2............................................ 0.0719 

 
VIII. Dictámenes sobre uso de suelo, considerando superficie de terreno: 

 
a) De 1 a 1,000 m2........................................... 2.6250 
b) De 1,001 a 3,000 m2.................................... 5.2500 
c) De 3,001 a 6,000 m2.................................... 13.1250 
d) De 6,001 a 10,000 m2.................................. 18.3750 
e) De 10,001 a 20,000 m2................................ 23.6250 
f) De 20,001 m2 en adelante........................... 31.5000 
 

IX. Aforos: 
 

a) De 1 a 200 m2de construcción.................... 1.8375 
b) De 201 a 400 m2de construcción................ 2.3625 
c) De 401 a 600 m2de construcción................. 2.8875 
d) De 601 m2de construcción en adelante….... 3.9375 

 
Sección Novena 

Licencias de Construcción 
 

Artículo 84. Por la expedición de licencias de construcción por la Dirección de 
Obras Públicas, se causarán los siguientes derechos en cuotas al millar y 
Unidades de Medida y Actualización para: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al 
millar aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras públicas, más por cada mes que 
duren los trabajos........................................................ 1.6538 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar aplicando al 

costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; más por cada mes que 
duren los trabajos.......................................................... 2.1000 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, 

reposición de acabados, 4.9316, más pago mensual según la 
zona,....de 0.5250 a 3.6750 

 
IV. Prórroga de licencia para terminación de obra por 

mes……………………………….……..…….…….. 4.9206 
 

V. Expedición de Licencia Ambiental........................ 1.0500 
 

VI. Constancia de terminación de obra..................... 3.1500 
 

VII. Permiso para movimientos de materiales y/o escombro, 5.2500, más 
pago mensual según la zona............................................. de 
0.5250 a 3.6750 

 
VIII. Constancia de Seguridad Estructural................... 1.0500 

 
IX. Constancia de Autoconstrucción......................... 3.1500 

 
X. Licencia para introducción y reparación de agua potable o drenaje, 

2.4983 veces la Unidad de Medida y actualización diaria; 
adicionalmente por los trabajos que realice el Municipio, se pagará lo 
siguiente: 

 
a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin 

pavimento, incluye derecho, excavación, material y 
conexión...................................................... 3.9079 

 
b) Trabajos de introducción de agua potable o drenaje en calle 

estampada o adoquinada incluye derecho, excavación, material, 
conexión y reacomodo de 
adoquines.................................................... 7.8541 

 
c) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye corte de concreto, excavación, material, 
conexión y reposición de 
concreto........................................................ 6.7312 

 
XI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además de 

cubrir la excavación y el pavimento, por metro 
lineal………………………………….…..………..... 0.0086 
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XII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 
a) Ladrillo o cemento....................................... 0.6064 
b) Cantera........................................................ 1.2492 
c) Granito......................................................... 1.2492 
d) Material no específico.................................. 2.4983 
e) Capillas........................................................ 24.9827 

 
XIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales 

a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal para el 
Estado de Zacatecas, estará exento siempre y cuando no se refiera a 
construcciones en serie; 

 
XIV. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a 

través de instalaciones superficiales, aéreas y subterráneas, que se 
estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la 
vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 
Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; 
causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de 
construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras 
Públicas; 

 
XV. La invasión y obstrucción de la vía pública con materiales de 

construcción y/o deshecho causa un pago, por cada 24 horas, de 
acuerdo a la zona y al área ocupada como sigue: 

 
a) Tipo A, habitacional y uso productivo…........ 1.2492 
b) Tipo B, habitacional y uso productivo........... 0.9369 
c) Tipo C, habitacional y uso productivo........... 0.6245 
d) Tipo D, habitacional y uso productivo........... 0.3124 

 
Independientemente que por cada día adicional al permiso se 

apliquen un 100% acumulativo al costo inicial y éste nunca podrá 
excederse del cuarto día, a partir del que se aplicarán sanciones 
económicas y el pago del desalojo del material puesto en la vía pública. 

 
Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren las 

fracciones anteriores, los solicitantes deberán acreditar estar al corriente en el 
pago del impuesto predial. 

 
 
Artículo 85. Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto 
hasta por tres veces el valor de los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
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Artículo 86. Por el registro único clasificado de los Directores Responsables de 
Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 87. El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, 
transferencia, cambio de giro, cambio de domicilio, sanciones y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda para el Estado de Zacatecas, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 
Artículo 88. En términos de lo previsto por el artículo 10-A, fracción I, inciso f) de 
la Ley de Coordinación Fiscal, el Municipio de General Enrique Estrada, 
Zacatecas, de conformidad con las disposiciones reglamentarias de carácter 
general que al efecto se expidan, podrá autorizar ampliación de horario de los 
establecimientos dedicados a la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas  previstos en la ley de la materia, a solicitud expresa y justificada de 
los licenciatarios o tenedores autorizados.  La ampliación que en su caso se 
otorgue, no será mayor a dos horas, lo anterior en los términos siguiente: 
 

I. Tratándose de establecimientos con venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas con graduación mayor a los 10 ° G.L., causará un pago 
de 5.0000 veces la Unidad de Medida de Actualización Diaria, por 
hora autorizada, y 

 
II. Tratándose de venta única de cerveza y/o bebidas refrescantes cuya 

graduación no exceda de 10 ° G. L., causará el pago de 3.0000 
veces la Unidad de Medida de Actualización Diaria, por hora 
autorizada. 

 
Artículo 89. Para permisos eventuales para la degustación de bebidas alcohólicas 
en lugares abiertos al público en general, se cobrará por permiso provisional 
5.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más 1.0000 vez la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada día adicional de permiso. 
 
Tratándose de permisos eventuales para establecimientos destinados a la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, en ferias, kermeses, bailes, espectáculos 
musicales, fiestas patronales entre otros, serán los siguientes:  
 

I. Para venta de bebidas de 2° a 10° G.L. $970.00 (novecientos 
setenta pesos 00/100 m.n.) por día, más $75.00 (setenta y cinco 
pesos 00/100 m.n.), por cada día adicional continuo, y  
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II. Para venta de bebidas hasta 55° G.L. $1,353.00 (un mil trescientos 
cincuenta y tres pesos 00/100 m.n.) por día, más $473.00 
(cuatrocientos setenta y tres pesos 00/100 m.n.), por cada día 
adicional continuo. 

 
 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 90. Las personas físicas o morales que desarrollen actividades 
comerciales o de servicios en el Municipio, deberán pagar la tarifa correspondiente 
por concepto de autorización (Padrón o Tarjetón) de conformidad con las 
Unidades de Medida y Actualización diaria, siguientes: 
 

I. Inscripción al Padrón Municipal de Comercio y Servicios y expedición 
de tarjetón para: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas (anual).. 1.3395 
b) Comercio establecido (anual)...................... 2.9000 

 
II. Refrendo o renovación anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas............... 0.6610 
b) Comercio establecido.................................. 1.8000 

 
 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
Artículo 91. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes y 
prestar servicios al H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, 
además de cumplir con los requisitos que las Leyes Federales y del Estado y los 
reglamentos municipales les impongan; deberán solicitar su registro como tales 
ante la Contraloría Municipal. En el supuesto de que éstos ya estuvieren 
registrados, igualmente están obligados al pago que se señala en el siguiente 
artículo. 
 
Artículo 92. El registro inicial, así como la renovación en el padrón de 
proveedores causará el pago de derechos por el equivalente a 6.5000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, para los contratistas de obras públicas; y 
8.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, para los proveedores de 
bienes y servicios. 
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Para la inscripción al Padrón de Proveedores y Contratistas se deberán 
cumplir los requisitos y presentar la documentación que para el efecto establezca 
la Contraloría Municipal. 
 
 
 

Sección Décima Tercera 
Protección Civil 

 
Artículo 93. Los derechos por la prestación de los servicios de protección civil y 
emergencias se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

I. Expedición de Certificación o Dictamen por parte de la Unidad de 
Protección Civil.................................................... 7.0226 

 
II. Visitas de inspección y verificación por la Unidad de Protección Civil, 

por evento................................................... 2.5041 
 

III. Elaboración y visto bueno del Programa Interno de Protección 
Civil...................................................................... 84.0000 

 
IV. Elaboración de Plan de Contingencias…............. 31.5000 

 
V. Visto bueno del Programa Interno de Protección 

Civil...................................................................... 10.5000 
 

VI. Capacitación en materia de prevención, por 
persona................................................................ 3.1500 

 
VII. Apoyo en evento socio-organizativos, por elemento de la Unidad de 

Protección Civil..................................................... 4.2000 
 

VIII. Visto bueno anual de Protección Civil en 
comercios.............................................................. 1.5750 

 
IX. Por la aplicación de sustancias para el combate y control de 

abejas.................................................................... 2.1000 
 

X. Conformidad municipal para uso de fuegos pirotécnicos, por quema en 
festividades....................................................... 1.5750 

 
XI. Conformidad para instalación y operación de juegos 

mecánicos.............................................................. 1.5750 
 
 
 

Sección Décima Cuarta 
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Ecología y Medio Ambiente  
 
Artículo 94. La verificación y expedición de certificación o dictamen por parte de la 
Unidad de Ecología y Medio Ambiente, se pagarán las siguientes Unidades de 
Medida y Actualización diaria: 
 

I. Estéticas.............................................................. 2.6460 
 

II. Talleres mecánicos............................................... 2.8941 
 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 95. Los permisos que se otorguen para la celebración de los siguientes 
eventos: 
 

I. Celebración de bailes en la cabecera municipal: 
UMA diaria 

a) Permiso para celebración de baile sin fines de lucro, en salones 
destinados a eventos públicos…….. 7.0000 

b) Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 
boletaje………………………………….………... 11.5000 

 
II. Celebración de bailes en las comunidades: 

 
a) Permiso para celebración de baile sin fines de lucro, en salones 

destinados a eventos públicos ……… 6.0000 
b) Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje........................................................…. 10.0000 
 
 
III. Celebración de eventos en el Lienzo Charro: 

 
a) Rodeos o coleaderos sin fines de lucro……… 6.0000 
b) Rodeos o coleaderos con fines de 

lucro…........................................................…. 15.0000 
c) Charreada…………………….....................…… 13.0000 

 
Artículo 96. Por anuencias para llevar a cabo juegos permitidos como son peleas 
de gallos, carreras de caballos y casinos, autorizados por la Secretaría de 
Gobernación, se cubrirá al Municipio: 
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I. Peleas de gallos, por evento………………….….. 40.0000 
 

II. Carreras de caballos, por evento……..…………...… 22.0000 
 

III. Casino, por día…………………….……………….…. 10.0000 
 
Artículo 97. Por los que se refiere a la instalación de aparatos y carpas en 
celebraciones y festividades cívicas o religiosas se deberá convenir por escrito con 
los interesados, el importe y tiempo de permanencia. 
 
 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 98. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes derechos: 

 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre.... 3.0870 
 

II. Refrendo anual de fierro de herrar y señal de 
sangre.................................................................. 1.0500 

 
III. Baja de fierro de herrar o señal de sangre...  0.5240 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 99. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de 
publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2021, las siguientes Unidades de 
Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 
cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante un 
pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 
 

UMA diaria 
a) De bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos............................................. 13.2300 
 

Independientemente de que, por cada metro cuadrado, 
deberá aplicarse................................. 1.0262 
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b) De refrescos embotellados y productos 
enlatados............................................. 8.8200 

 
Independientemente de que, por cada metro cuadrado, 

deberá aplicarse................................. 0.9354 
 
c) De otros productos y servicios............... 4.4100 
 

Independientemente de que, por cada metro cuadrado, 
deberá aplicarse................................... 0.5074 

 
II. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, 
pagarán......................................................... 2.3153 

 
III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días............................................................... 0.7970 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados; 
 

IV. Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán, por 
día.............................................. 0.0924 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados, y 
 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 
volantes de mano, por evento 
pagarán…………………………………………. 0.3302 

 
En el caso de centros o negocios comerciales y contribuyentes 

personas físicas que distribuyan volantes de manera permanente, 
deberán pagar, por año.. 14.5086 

 
Queda exenta de pago, la propaganda inherente a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 
El pago del derecho a que se refiere esta fracción se hará en la 

Tesorería Municipal, en el momento de obtener la anuencia o 
autorización correspondiente; 

 
VI. Para la fijación de anuncios o posters en muros, fachadas, carteleras o 

escaparates, por evento pagarán: 
 

a) Tratándose de personas físicas…........… 2.2803 
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b) Tratándose de personas morales…..….... 18.9511 
 

El retiro de la publicidad será acordado en los respectivos 
convenios. 

 
El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se hará en la 

Tesorería Municipal, en el momento de obtener la anuencia o 
autorización correspondiente, y 

 
VII. Para la fijación de anuncios electrónicos que manejen propaganda 

comercial o espectacular, se aplicará un pago 
de…................................................................. 98.5294 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse…..............................................…….. 13.2491 
 

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se hará en la 
Tesorería Municipal, en el momento de obtener la anuencia o 
autorización correspondiente. 

 
Se prohíbe la colocación de propaganda a que se refiere la primera parte de 

la fracción VI, dentro del primer cuadro de la ciudad y en sus calles principales, así 
como fuera de las áreas permitidas en paredes, cercas, árboles y postes en calles 
y lugares públicos, con excepción de la publicidad inherente a las actividades 
permitidas de los partidos políticos registrados y los que quedan exentos del pago.  
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO 
SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 100. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o Inmuebles 
Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán en Unidad de Medida y 
Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 
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I. Renta de Auditorio, ubicado en las instalaciones del DIF Municipal, por 
evento, se pagará.................................. 25.4520 

 
Cuando el evento requiera el uso de equipo de sonido o grupos 

musicales se cobrará adicionalmente... 8.4356 
 

II. Renta de Auditorio ubicado a un costado de las instalaciones de la 
Presidencia Municipal, se pagará, por 
evento........................................................... 17.0164 

 
Cuando el evento requiera el uso de equipo de sonido o grupos 

musicales; se cobrará adicionalmente. 5.2178 
 

III. Por concepto de depósito de garantía, mismos que serán utilizados en 
caso de daños, deberá dejar................... 5.3630 

 
IV. Renta de cancha de futbol de la Cabecera Municipal, 

………………………………………………… 1.1726 
 

V. Renta de cancha de futbol de la Comunidad Félix U 
Gómez......................................................... 1.1726 

 
VI. Uso de ductos subterráneos para cableados de televisión, por usuario 

causará un pago mensual de......... 0.5314 
 

VII. Por el arrendamiento de maquinaria pesada del Municipio se pagará el 
monto que se convenga con la Dirección de Obras Públicas, el cual 
deberá cubrir por lo menos el costo del combustible y sueldo del 
operador de la maquinaria. 

 
Los productos por Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles 

municipales no sujetos al régimen de dominio público que no estén determinados 
en las fracciones anteriores serán fijados por conducto de la Tesorería Municipal, 
atendiendo al valor de la contraprestación que se otorgue. El precio será pactado 
en los contratos y convenios relativos que celebre la Tesorería Municipal con los 
particulares o usuarios. 
 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 101. Los Productos por la prestación de servicios de derecho privado en 
instalaciones municipales, se determinarán y pagarán conforme a lo siguiente: 
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I. Por el servicio de sanitarios se pagará, 0.0588 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, y 

 
II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio 

con los particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, 
previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 
colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 
 

Los productos por los servicios de derecho privado que preste el Municipio y 
no se encuentran especificados en este artículo serán fijados por conducto de la 
Tesorería Municipal, atendiendo al valor de la contraprestación que se otorgue. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 
Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 102. El Municipio podrá percibir productos por concepto de enajenación 
de bienes muebles e inmuebles, de acuerdo a lo previsto en el artículo 75 y demás 
relativos de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas. 
 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 
Sección Única 

Otros Productos 
 
Artículo 103. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con 
las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán 
cubrir un pago diario de: 
 

UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor..................... 1.0726 
b) Por cabeza de ganado menor..................... 0.5363 
 

En el caso de zonas rurales, al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 
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II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante 

convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por copia, para recuperación de 
consumibles.............................. 0.0117 

 
IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos..................................................... 0.4651 
 

V. Cursos de Capacitación, por persona y evento... 0.5363 
 

VI. Formato de solicitud de Licencia de Alcoholes…. 0.5813 
 

La venta y/o enajenaciones de otros bienes no señalados en las fracciones 
anteriores, será fijada por conducto de la Tesorería Municipal y con apego a la 
normativa aplicable. 
 
Artículo 104. Como otros productos también se considera, los ingresos por 
donativos que voluntariamente, aporten los contribuyentes para la realización de 
acciones de perspectiva de género. 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 105. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades 
imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los Reglamentos 
Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
XXVII.  Infracciones al Bando de Policía y Buen 

Gobierno................................................... 7.5082 
XXVIII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares 

como:  
 c)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona.............................................. 26.8150 
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 d)  Billares y cines con funciones para 
adultos, por persona........................... 21.4520 

XXIX.  
Falta de tarjeta de sanidad, por 
personas.................................................... 2.5742 

XXX.  Por violar reglamentos municipales:  

 a)  Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la dirección de obras públicas 
por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será:  

  De………….....… 3.4752 
  a……...........…… 21.4520 
 b)  Las que se impongan a los propietarios o 

poseedores de lotes baldíos que 
representen un foco de infección........ 21.4520 

 c)  Las que se impongan a los propietarios de 
animales que transiten sin vigilancia en la 
vía pública, por cada cabeza de 
ganado............................................... 5.1485 

 d)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública............................................... 6.8217 

 e)  Orinar o defecar en la vía pública....... 6.8217 
 f)  Por sostener relaciones sexuales o actos 

de exhibicionismo obsceno en la vía o 
lugares públicos, áreas verdes, terrenos 
baldíos, centros de espectáculos y sitios 
análogos........... 12.8712 

 g)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos...................................... 8.0230 

 h)  Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 
horas en los corrales del rastro municipal, 
al propietario se le aplicará una multa por 
día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 
  1. Ganado mayor…..…………...….…. 3.2178 
  2. Ovicaprino………....………...……… 1.6089 
  3. Porcino………….…………........…... 1.9307 

XXXI.  Transitar en vehículos motorizados, sobre la 
plaza principal...................................... 1.0726 

XXXII.  Falta de empadronamiento y licencia........ 3.8281 

XXXIII.  Falta de refrendo de licencia..................... 5.1485 

XXXIV.  No tener a la vista la licencia.................... 1.7896 
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XXXV.  Violar el sello cuando un giro este clausurado 
por la Autoridad 
Municipal................................................. 8.5808 

XXXVI.  Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las 
anexidades legales.................................... 12.8712 

XXXVII.  Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales......................................... 5.7148 

XXXVIII.  No contar con permiso para la celebración de 
cualquier espectáculo público............ 16.0890 

XXXIX.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo................................................. 2.5742 

XL.  Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados.............................................. 5.3630 

XLI.  La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión................... 16.0890 

XLII.  Matanza clandestina de ganado................ 10.7260 
XLIII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al 

Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 
origen………………..... 11.4296 

XLIV.  Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes:  

 De……..….............. 26.8150 
 a……….….............. 53.6300 

XLV.  Transportar carne en condiciones insalubres, 
sin perjuicio de la sanción que impongan las 
autoridades 
correspondientes…………………………… 16.0809 

XLVI.  No tener la documentación que acredite la 
procedencia y propiedad del ganado que se 
vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción 
que impongan las autoridades 
correspondientes:  

 De…….............… 6.4356 
 a……….........…... 15.0593 

XLVII.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o 
firmas del rastro............................. 16.0890 

XLVIII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, 
marca de venta y señal de sangre, conforme lo 
dispone la Ley de Fomento a la Ganadería del 
Estado de Zacatecas, en 
vigor........................................................ 3.4883 
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XLIX.  Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros obstáculos........ 7.7227 

L.  Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado................................................ 1.2871 

LI.  
No asear el frente de la 
finca......................................................... 1.0726 

LII.  
Por contaminar con basura en lotes 
baldíos......................................................... 10.0000 

LIII.  Por no asear lotes baldíos o no llevar a cabo el 
retiro de maleza:................................................ 

 

 De……….....……… 
10.0000 

 a………….....……… 
15.0000 

LIV.  No contar o no exhibir el permiso de venta de 
bebidas alcohólicas.............................. 21.4520 

LV.  Por tala de árboles de la vía 
pública………………………................................ 50.0000 

LVI.  Por poda de árboles de la vía 
pública………………………................................ 50.0000 

LVII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de agua:  

 De……….....……… 6.4356 
 a………….....……… 15.4454 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga a los 
ayuntamientos a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal 
le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 

LVIII.  Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la 
Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa de 300 a 1,000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 106. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa 
que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
Artículo 107. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y 
Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, serán 
sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un 
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solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de cada una 
de ellas. 
 
Artículo 108. Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación 
de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a 
diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u omisión, procede 
únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, 
procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Artículo 109. Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 
Artículo 110. Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir 
la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las 
disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga 

acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de los 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este obligado. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

 
Sección Primera 
Generalidades 

 
Artículo 111. Los aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones se 
constituirán por la aportación o cooperación de beneficiarios y/o particulares para 
obras de alcantarillado, electrificación, caminos y otras obras públicas del 
Programa Municipal de Obras, de los Fondos de Aportaciones Federales y de 
otros Programas Convenidos con el Gobierno Federal o el Gobierno del Estado. 
 

Las aportaciones se convendrán con los beneficiarios de las obras, 
atendiendo a las condiciones de pobreza y rezago social en que se encuentre 
ubicada la obra pública realizada o por realizar. 
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Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 
Artículo 112. El Municipio de General Enrique Estrada para el ejercicio fiscal 
2024, cobrará por los siguientes conceptos, en Unidades de Medida y 
Actualización diaria:  
 

I. Por servicio de seguridad para festejos en salón o domicilio 
particular, por elemento, y éste no podrá exceder de 5 
horas................................................................................ 1.7249  

 
II. Por ampliación de seguridad, por hora............................ 1.0000 

 
El pago de los Servicios de Seguridad Pública será obligatorio en los festejos y 
conforme a las tarifas por evento, que se indican a continuación: 
 

IV. Celebración de bailes en la cabecera municipal: 
UMA diaria 

c) Bailes, sin fines de lucro…….………......…. 4.5000 
d) Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje…………………………………….…... 11.5000 
e) Eventos públicos…………….…..............…. 20.0000 
f) Eventos particulares, privados……….......... 7.0000 

 
V. Celebración de bailes en las comunidades: 

 
c) Eventos públicos………………....…………. 10.0000 
d) Eventos particulares, privados.......... .......…. 6.0000 

 
VI. Celebración de eventos en el Lienzo Charro: 

 
d) Rodeos o coleaderos sin fines de lucro………. 6.0000 
e) Rodeos o coleaderos con fines de 

lucro…............................................................…. 15.0000 
f) Charreada…………………….….............…… 13.0000 

 
VII. Peleas de gallos…………………………………….….. 40.0000 

 
VIII. Carreras de caballos………………..……..……… 22.0000 

 
IX. Casino, por día…………..…………….………….…. 10.0000 

 
La Dirección de Seguridad Pública no está obligada a prestar los servicios de 

vigilancia a que se refiere este artículo, cuando no cuente con el personal 
suficiente. 
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Artículo 113. Por los que se refiere a la instalación de aparatos y carpas en 
celebraciones y festividades cívicas o religiosas se deberá convenir por escrito con 
los interesados, el importe y tiempo de permanencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 114. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas. 
 
 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 

DIF Municipal 
 
 
Artículo 115. Por los bienes que distribuye el DIF Municipal se cobrarán las 
cuotas de recuperación que establezca por el Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SEDIF) en los siguientes conceptos: 

 
I. Despensa del Programa de Asistencia Social a Sujetos Vulnerables. 

 
II. Canasta del Programa Espacios de Alimentación, Encuentro y 

Desarrollo. 
 

III. BRICK del Programa de Desayuno Escolar. 
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El DIF Municipal podrá condonar a los beneficiarios de los programas las 
cuotas de recuperación establecidas atendiendo a las condiciones de 
vulnerabilidad y rezago social de las personas. 

 
La condonación de pagos se hará por acuerdo del Presidente Municipal o 

cuando así se acuerde con el SEDIF. 
 
Artículo 116. Por los bienes que produce y servicios que presta el DIF Municipal 
se cobrarán las tarifas señaladas en los siguientes conceptos: 

UMA diaria 
I. Por platillo en Espacios Alimentarios............. 0.0200 

 
II. Consultas de terapia de psicología................. 0.6843 

 
III. Consulta de terapia de la Unidad Básica de 

Rehabilitación……………………………………....0.6843 
 

IV. Recuperación por servicios y capacitación…. 1.0000 
 

V. Recuperación por la venta de despensas, por 
unidad…………………………………….……….. 0.0500 

 
VI. Recuperación por la venta de canastas, por 

unidad.........................................................  0.0600 
 
El DIF Municipal podrá condonar a los beneficiarios de los servicios que 

presta, las cuotas de recuperación establecidas atendiendo a las condiciones de 
vulnerabilidad y rezago social de las personas. 
 
 
 

Sección Segunda 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 
Artículo 117. En los ingresos por venta de bienes y servicios del Municipio, el 
suministro de agua mediante pipa, se cobrará por unidad, a razón de 4.6511 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
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Artículo 118. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán las 
aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas en la Gaceta 
Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de 
Zacatecas. 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Única 

Participaciones 
 
 

Artículo 119. El municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos propios 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
 
Artículo 120. El municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos conforme a 
lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la 
Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
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Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 121. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio 
de General Enrique Estrada, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, derivados 
de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 
realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública y, Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, 
características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del 
Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado 
en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 2024, 
previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al Municipio de General 
Enrique Estrada, Zacatecas. 
 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la recaudación 
de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de Bienes y 
Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo establecido en 
el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, a partir del día 1 de febrero de 2024. 
 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo, se 
abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2024, contenida en el Decreto 
número 46 inserto en el suplemento 34 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre de 2023. 
 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que 
se opongan a la presente Ley. 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el Reglamento y 
disposiciones sobre el servicio de alumbrado público, el cual establecerá, por lo 
menos, lo siguiente: 
 

I. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 
mantenimiento del sistema de alumbrado público en el Municipio; 

 
II. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 

integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 
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III. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 

comunidad lo requieran, y 
 

IV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio recuperar 
el costo anual actualizado del servicio de alumbrado público, el cual 
deberá incluir el importe del suministro de energía eléctrica para la 
prestación del servicio; los sueldos del personal necesario para la 
prestación del servicio público; el costo de los insumos y materiales 
necesarios para la planeación, operación y mantenimiento de la 
infraestructura; el costo de los equipos requeridos para la planeación, 
instalación, conservación y operación de la infraestructura; el costo de 
los insumos requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración del pago 
de los derechos del servicio de alumbrado público y, en general, el 
costo que representa al Municipio la instalación de la infraestructura 
para el servicio de alumbrado público. 

 
 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada a más tardar el 30 de 
enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia certificada 
del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y ordenar su 
publicación; en términos de lo dispuesto en los artículos 202 y 204 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
 
SÉPTIMO.- El presente Decreto fue aprobado por la mayoria de los Diputados 
presentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 117, fracción VIII, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 23 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
 
 

ANEXO 1 
CLASIFICACIÓN DE ZONAS URBANAS 

 
ZONA I. Se asignará en esta zona los predios que se ubiquen en comunidades y 
se encuentren carentes de servicios básicos. 
 

LOCALIDADES ZONA 

San Isidro. I 

 
ZONA II. En esta se consideran los predios de las comunidades que cuentan con 
acceso a los servicios básicos, así como los predios dentro de la mancha urbana 
de la cabecera municipal que no cuentan con acceso a servicios básicos. 
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LOCALIDADES/ COLONIA ZONA 

Colonia Revolución, General Enrique Estrada. II 

Colonia Independencia, General Enrique Estrada. II 

Colonia El buitre, General Enrique Estrada. II 

 
ZONA III. Se consideran los predios dentro de la mancha urbana de la cabecera 
municipal del tipo interés social ubicados en la periferia de la misma mancha 
urbana y que cuentan con servicios básicos. 
 

LOCALIDADES/ COLONIA ZONA 

Colonia Gómez Morín, General Enrique Estrada. III 

Colonia Lucio Cabañas, General Enrique Estrada. III 

 
ZONA IV. En esta zona se encuentran los predios urbanos de fraccionamientos 
del tipo interés medio, que cuentan con los servicios básicos y próximos al primer 
cuadrante de la mancha urbana. 
 

LOCALIDADES/ COLONIA ZONA 

Puentecillos. IV 

El Rayito. IV 

Mesa de Fuentes. IV 

Colonia Agua Azul, General Enrique Estrada. IV 

Colonia Lazaron Cárdenas, General Enrique Estrada. IV 

 
ZONA V. Todos los predios ubicados dentro del primer cuadrante, además de los 
localizados en calles o vialidades concurridas, tales como las calles. 
 

LOCALIDADES/ COLONIA ZONA 

General Enrique Estrada (Centro). V 

Adjuntas del Peñasco (El Peñasco). V 

Cieneguitas de Tapias. V 

General Félix U. Gómez (El Muerto). V 

Colonia Linda Vista, General Enrique Estrada. V 

Colonia Jardín, General Enrique Estrada. V 

Colonia Jacarandas, General Enrique Estrada. V 

Colonia Enrique Estrada, General Enrique Estrada. V 

 
ZONA VI. Predios ubicados en calles adyacentes a la vialidad principal avenida 
Francisco I. Madero, por ser esta la principal en cuanto a afluencia de uso en 
general para la movilidad, y el desarrollo económico del municipio.  
 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

General Enrique Estrada (Centro). VI 

Colonia Linda Vista, General Enrique Estrada. VI 

Colonia Jardín, General Enrique Estrada. VI 
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Colonia Jacarandas, General Enrique Estrada. VI 

Colonia Enrique Estrada, General Enrique Estrada. VI 

 
ZONA VII. AGROINDUSTRIA. Se considerarán los predios que por su uso se 
encuentren dentro del giro económico del proceso de productos agrícolas y 
servicios para los mismos. 
 
ZONA VIII. INDUSTRIAL Serán incluidos los predios considerados con uso de 
suelo industrial, y en los que se realice actividades referentes a esta actividad 
económica, las cuales se encuentran dentro de la carta urbana, marcados como 
Industrial, Industrial Ligera, Industrial Mediana, y Corredor Industrial, Urbanos, 
Mixtas de Baja Densidad, así como los predios con esta actividad dentro del 
municipio.  
 
Todos los predios no señalados serán clasificados según sus características 
conforme a lo mencionado anteriormente. 
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6. 5 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JALPA, ZACATECAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

CONSIDERANDO PRIMERO. El Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la 

siguiente: 

 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” 

 
 

El Gobierno Municipal de Jalpa, Zacatecas, se encuentra comprometido 
con una política tributaria efectiva, de inclusión social, que promueva 
un desarrollo económico sustentable, y fomente el fortalecimiento de 
los ingresos tributarios de la Hacienda Pública Municipal; así como el 
sostenimiento de las finanzas públicas sanas, para conducir y 
administrar su Hacienda, con total responsabilidad y transparencia, 
asegurando con ello una eficaz obtención y aplicación de los recursos 
económicos.  

 
El Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, la iniciativa que presenta, es con 
el objeto de establecer rutas y acciones concretas para lograr un 
fortalecimiento de las finanzas públicas Municipales, logrando un 
balance presupuestario sostenible en el marco de la responsabilidad 
hacendaria, enfrentando los problemas de inflación a nivel nacional e 
internacional, demostrando que trabajando en equipo con todos los 
sectores de la sociedad podemos contribuir para enfrentar esta difícil 
coyuntura y mejorar la capacidad de recuperación económica de la 
población, la distribución propuesta en la presente Ley de Ingresos, es 
producto de un análisis profundo de la realidad y potencialidades del 
Municipio, considerando las prioridades para la provisión de los 
recursos públicos, mediante los cuales una vez aprobados, sean 
ejercidos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, manteniendo 
así la suficiencia presupuestaria que garantice el desarrollo y logro de 
los programas y acciones en beneficio de la ciudadanía de esta 
Municipalidad de Jalpa, Zacatecas, previsto por el artículo 31, fracción 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
apartados legales que rezan que todos los habitantes de esta 
Municipalidad de Jalpa, Zacatecas, tenemos la obligación legal y social 
de contribuir para los gastos públicos, a fin de que se satisfagan las 
necesidades sociales, los objetivos de beneficio público o de interés 
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social, respetando el principio de legalidad tributaria, el cual requiere 
que sea el congresista quien establezca los elementos constitutivos de 
las contribuciones, con grado de claridad y concreción razonable, a fin 
de que los gobernados tengan certeza sobre la forma en que deben 
cumplir con sus obligaciones tributarias. En este sentido, los artículos 
115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, fracción XIII y 121, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, disponen que es facultad del 
Congreso del Estado aprobar las Leyes de Ingresos Municipales, 
teniendo como antecedente para ello, la iniciativa formulada y 
presentada por el Ayuntamiento. 
 

En Jalpa, como en todo el Estado de Zacatecas, se requiere de 
oportunidades para la transformación de nuevas inversiones; como 

uno de los principales compromisos del Gobierno Municipal, de 
administrar la Hacienda Pública de Jalpa, Zacatecas, continuando con 
una política tributaria efectiva, asegurando la eficaz obtención y 
aplicación de recursos, promoviendo el desarrollo económico 
sustentable, en un marco de legalidad y justicia, contribuyendo con 
ello a la realización de los programas directrices de gobierno para 
garantizar el bienestar social y la infraestructura productiva, así como 
lograr el desarrollo sostenible del Municipio y mejorar la calidad de 
vida de sus familias. 

 

Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé en su fracción IV, que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimientos de 
los bienes que les pertenezca, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor y que, en todo 
caso: 
 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados. 
 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo. Que acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero del 
precitado artículo 115, fracción IV, los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas 
Estatales, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
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contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

d) Que, asimismo, en el párrafo cuarto de la disposición legal en 
comento, se establece que las Legislaturas de los Estados 
aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, mientras que 
los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
Ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles. 

 

e) Que en términos del artículo 65, fracción XIII y 121, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
los Ayuntamientos de los Municipios se encuentran facultados 
para presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes 
o decretos; en la especie, sus iniciativas de leyes de ingresos, 
mismas que serán aprobadas por la Legislatura, de conformidad 
con lo previsto en el mismo artículo 65, fracción XIII, de la norma 
legal invocada con antelación. 
 

f) Que las leyes de ingresos de los municipios del Estado de 
Zacatecas, son disposiciones normativas en las que se determina 
anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, 
aportaciones e ingresos extraordinarios, que tengan derecho a 
percibir los Municipios, como lo disponen los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 146 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 
el artículo 60, fracción III, inciso b, de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

 
 
Esta Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, tiene como finalidad 
dotar de recursos al Municipio, fortaleciendo con ello sus finanzas, así 
como generar condiciones óptimas a través de proyectos de inversión, 
que mejoren los servicios a la ciudadanía, la educación, salud, 
promoción del desarrollo económico del Estado y con ello, las 
condiciones de bienestar para la población. 
 
Que en ejercicio de sus facultades, el Ayuntamiento del Municipio de 
Jalpa, Zacatecas, presenta en tiempo y forma, ante este Poder 
Legislativo, su iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2024, dando debido cumplimiento a lo ordenado en las Constituciones 
Políticas Federal y del Estado y en la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 
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Con esta intención, los integrantes del Ayuntamiento de Jalpa, con el 
derecho y obligación de iniciar y formular la ley de ingresos, conforme 
a la normativa aplicable, deberá de realizarlo por escrito en un 
proyecto articulado y firmado, aprobaron la iniciativa de Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal del año 2024, que ahora se somete a la 
aprobación de esa H. Legislatura considerando para su elaboración la 
prestación eficiente y oportuna a la población de los servicios públicos 
y el requerimiento de recursos suficientes para hacer frente a las 
crecientes demandas sociales que requieren atención inmediata así 
como contribuir con la meta de desarrollo a largo plazo del municipio; 
todo lo anterior, observando las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, como son la contabilidad gubernamental y su armonización, 
estimulada y requerida también por la globalización de las economías.  

 

No obstante, la economía mexicana ha mostrado resiliencia y 
flexibilidad para adaptarse a entornos adversos, al realizar diversas 
estrategias para mitigar los riesgos, promoviendo un entorno de 
confianza y certidumbre, y una economía flexible, para ampliar y 
fortalecer las finanzas públicas municipales, a partir de los programas 
prioritarios, mejorando su capacidad operativa.  
 
De tal manera que, en la presente Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2024, no se considera la creación de nuevas cargas impositivas, 
ni extraordinarias, toda vez que los incrementos contenidos en el 
presente Proyecto de Ley de Ingresos respecto a las cuotas y tarifas 
por concepto de Derechos, Productos y Aprovechamientos, se estimaron 
para evitar afectar la calidad de vida de la sociedad de este Municipio 
de Jalpa, Zacatecas y propiciar las condiciones óptimas que permitan 
un desarrollo equitativo e integral. Es importante destacar, que la 
política económica de la presente Administración Pública Municipal ha 
estado comprometida con mantener la estabilidad económica como 
base para el desarrollo de la economía familiar, mediante un manejo 
responsable de las finanzas públicas y un uso moderado del 
endeudamiento público. En este sentido, se pretenden impulsar 
acciones, tales como el establecimiento de un proyecto de consolidación 
fiscal, favoreciendo con ello la estabilidad y fortaleza de la economía 
Municipal. 

 
Que la presente Ley cumple con el objetivo principal de brindar una 
política tributaria proporcional y equitativa, tal como lo establece el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Es decir, que el contribuyente que tiene más, 
contribuya más y el que menos tiene contribuya en menor proporción, 
además de que lo haga bajo ciertas prerrogativas, tratando de la 
misma forma a los iguales, así como, eliminando o disminuyendo todo 
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tipo de beneficios especiales o privilegios, sin descuidar a aquéllos que 
se encuentran en una situación de pobreza, marginación o rezago. 
 
Producto de lo anterior se hizo la incorporación de la fracción XXVIII al 
Artículo 73, mediante el decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 
de Mayo de 2008; y, por consecuencia, la emisión de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG: DOF 4 de Noviembre de 2008), la 
cual establece una legislación única a nivel nacional, por la cual nace 
el Consejo Nacional para la Armonización Contable (CONAC), en su 
carácter de responsable de emitir la normatividad, para uniformar y 
direccionar en un solo sentido el esfuerzo de todos los entes públicos 
del país a partir del 2009, alineando los trabajos de la federación, los 

estados y los municipios y en general los entes públicos para 
instrumentar la aplicación de la Ley; ocurriendo posteriormente la 
promulgación de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios (LDF: DOF 27 de Abril de 2016), cuyo 
objeto es establecer los criterios generales de responsabilidad 
hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo 
sostenible de sus finanzas.  
 
La presente Ley es un reflejo de los criterios y movimientos 
macroeconómicos que invariablemente impactarán en la vida 
económica del Municipio, por lo que más allá de imponer cargas 
tributarias excesivas e irracionales, será un cuerpo normativo que dé 
certeza a las finanzas del ejercicio fiscal 2024 y genere un gasto 
programado planeado y sustentable. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se 
sujetarán a las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 
administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas; y, en de acuerdo a esta 
misma Ley, de conformidad con el Artículo Décimo Transitorio, las 
disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la 
responsabilidad hacendaria de los Municipios, a que se refiere el 
Capítulo II del Título Segundo, sus disposiciones entraron en vigor a 
partir del Ejercicio Fiscal 2018. 
 
En resumen, entendida la Armonización Contable, como la revisión, 
reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes 
a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las 
disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el 
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registro de las operaciones, de la información que deben generar los 
sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y 
contenido de los principales informes de rendición de cuentas, y la 
Disciplina Financiera como la observancia de los principios y las 
disposiciones en materia de responsabilidad hacendaria y financiera, 
la aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos y 
contratación de Obligaciones por los Entes Públicos, que aseguren una 
gestión responsable y sostenible de sus finanzas públicas, generando 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo y la 
estabilidad del sistema financiero, en congruencia con los objetivos, 
estrategias y metas establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, el 
Plan Municipal de Desarrollo y los Criterios Generales de Política 
Económica para el ejercicio fiscal 2024. 
 

Estimando que el contexto macroeconómico descrito en los párrafos 
anteriores puede llegar a limitar la capacidad económica de los 
habitantes de Jalpa, Zacatecas, se aprueba la presente iniciativa de 
Ley, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias, pero 
logrando un equilibrio para que el Ayuntamiento tenga la capacidad 
recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las múltiples 
necesidades de sus habitantes, apegado a los estrictos principios de 
simetría de ingreso y gasto público, dentro de las premisas de 
austeridad, eficiencia, eficacia y transparencia que el Municipio está 
obligado a cumplir. 
 
El Presidente Municipal Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez y el 
Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas 2021-2024, hicieron el trabajo y las 
gestiones necesarias, para el acuerdo  para el Establecimiento y 
Operación de las Oficinas  Municipales de Enlace autorizadas por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 12, 17 bis, 26, y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 6, 7, 35, 51 bis y 51ter del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 3 del Reglamento de Pasaportes y 
del Documento de Identidad y Viaje, y demás disposiciones aplicables, 
y de conformidad con la Ley de Planeación, es responsabilidad del 
Ejecutivo Municipal conducir la Planeación Nacional del Desarrollo, 
misma que tiene dentro de sus principios el respeto absoluto de 
las garantías individuales y de las libertades y derechos sociales, 
políticos y culturales; así como el fortalecimiento del pacto federal y del 
municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, tiene como objetivo 
principal llevar a Jalpa a su máximo Potencial, trazando una 
meta  Municipal y dos Estrategias transversales; dentro de la meta 
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Municipal está la de un Municipio Prospero y dentro de las dos 
estrategias está la de un Gobierno Municipal Cercano y Moderno, que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ésta realizará sus 
actividades de manera programada, en el Municipio tomando en cuenta 
los Lineamientos del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y las 
Políticas, Prioridades y Modalidades que para el logro de objetivos y 
metas dicte el Titular de la entidad Municipal; para promover y 
fortalecer la Gobernabilidad Democrática Municipal, así como es 
fundamental impulsar un federalismo articulado, mediante una 
coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes 
de gobierno. Por lo que es importante establecer una estrecha 
colaboración y coordinación con las Entidades Federativas para con 
los  Municipios, para garantizar la correcta operación y funcionamiento 

de las Oficinas Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, a efecto de que se brinde a la población 
una adecuada, eficaz y expedita prestación de los servicios que ofrece 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el ámbito de su competencia 
dentro del Municipio de Jalpa, Zacatecas. Por lo que la facultad de 
expedir pasaportes es competencia exclusiva de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en los términos del Reglamento de Pasaportes y 
del Documento de Identidad y Viaje; también para que el servicio de 
expedición de pasaportes ordinarios, se haga llegar de forma 
general, expedita y eficaz a toda la población Jalpence y los municipios 
a su alrededor, por lo que el proceso de desconcentración se realiza con 
el fin de aprovechar mejor los recursos disponibles, para lo que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores requiere de 
trabajar coordinadamente con los gobiernos  Municipales, ya que 
considera importante que, los servicios de difusión se hagan en las 
diversas Entidades a su alrededor, así como las actividades de apoyo 
a la protección preventiva y operativa de los intereses de las personas 
mexicanas, se hagan llegar en forma general, expedita y eficazmente a 
toda la población a traves del establecimiento y Operación de Oficinas 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, por lo que ha tenido a bien autorizarla en nuestro Municipio 
de Jalpa, Zacatecas. 

 
II. La presente Iniciativa de Ley de Ingresos, se orienta a la generación 
del bienestar general de la población del municipio, tomando como 
referencia un Gobierno Municipal, con un desarrollo de gobierno justo, 
transparente y de participación ciudadana, con un Jalpa digno y para 
todos. 
 

Para el gobierno municipal es de vital importancia seguir las directrices 
dictadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024, asimismo en el 
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Plan Estatal de Desarrollo, basándose en sus tres ejes o principios 
rectores: Hacia una nueva gobernanza, Bienestar para todos y 
Ecosistema socioeconómico sólido e incluyente.  
 

III. Con fundamento en el artículo 199 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas y 24 de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Jalpa, Zacatecas para el ejercicio fiscal 2024, que se somete a su 
consideración se elaboró con apego a las disposiciones aplicables en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, Las Leyes de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 
normatividad y los distintos formatos emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), siguiendo la estructura del 
Clasificador por Rubro de Ingresos, estimando para el ejercicio 2024 
un ingreso por $132,873,050.38 (CIENTO TRENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TES MIL CINCUENTA PESOS 38/100 
M.N.). 
 

IV. Sin lugar a duda, la crisis sanitaria y económica que seguimos 
padeciendo durante el ejercicio 2023, nos obliga a adoptar medidas 
precautorias que nos permita cumplir con las metas trazadas, 
buscando mejorar los ingresos municipales en beneficio de sus 
habitantes. Para el ejercicio fiscal 2024 continúa el criterio de no 
establecer en su política fiscal el no incrementar las tarifas que sirven 
de base para el cobro por impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos, considerando únicamente el incremento natural que 
pudiera tener la Unidad de Medida y Actualización para el Ejercicio en 
revisión, continuando y basando su crecimiento recaudatorio en una 
mejor supervisión, control y modernización de los padrones de 
contribuyentes Municipales, otorgando un servicio de calidad eficiente 
y transparente.  

 
V. El Gobierno Federal en los criterios generales de política económica 

expone las medidas fiscales que se utilizaran para el logro de los 
objetivos, las estrategias, metas, así como las acciones que 
correspondan a otras políticas que impacten directamente en el 
desempeño de la economía, además de los costos fiscales futuros de la 
iniciativa de ley de ingresos y presupuesto de egresos con las líneas 

generales de política, acompañados de propuestas para enfrentarlos.  
 

Para el cálculo de las proyecciones se utilizó el Directo, que es un 
método de extrapolación mecánica o sistema automático en el cual se 
toma en cuenta el crecimiento real del PIB, que para 2024 se 
encontrará entre un 3 % y la inflación para este mismo año en 4.7%, un 
tipo de cambio nominal de 17.6 pesos por dólar, y una tasa de interés 
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nominal promedio de Cetes a 28 días de 9.5%; mientras que en el 
precio para la mezcla mexicana de exportación se proyecta un precio 
de 56.7 dólares por barril Y la plataforma de producción de crudo total 
será de 1,983 millones de barriles diarios, según datos estimados de 
la SHCP. Este modelo vincula e incorpora en forma directa el análisis 
de la recaudación en el tiempo y el comportamiento esperado de las 
variables que afecta la base impositiva de los ingresos.  
 

A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio fiscal 
2023 y 2024 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios. 
 
 

MUNICIPIO DE JALPA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 
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(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $             
98,730,828.00  

 $      
103,667,369.40  

 $                      
-    

 $                    
-    

A.  Impuestos 
                
14,612,000.00  

              
15,342,600.00  

    

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                                  
-    

      

C.  Contribuciones de Mejoras 
                                  
-    

      

D.  Derechos 
                
13,093,600.00  

              
13,748,280.00  

    

E.  Productos 
                     
552,000.00  

                    
579,600.00  

    

F.  Aprovechamientos 
                  
5,080,000.00  

                
5,334,000.00  

    

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                                  
-    

      

H.  Participaciones 
                
65,393,228.00  

              
68,662,889.40  

    

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                  
-    

      

J.   Transferencia y Asignaciones 
                                  
-    

      

K.  Convenios 
                                  
-    

      

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                                  
-    

      

          
2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $             
34,142,222.38  

 $       
35,849,333.50  

 $                      
-    

 $                    
-    

A.  Aportaciones 
                
34,142,222.38  

              
35,849,333.50  

    

B.  Convenios 
                                  
-    

      

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                  
-    

      

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                  
-    

      

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                  
-    

      

          
3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                               
-    

 $                         
-    

 $                      
-    

 $                    
-    
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A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                  
-    

      

          
4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $            
132,873,050.38  

 $      
139,516,702.90  

 $                      
-    

 $                    
-    

          
Datos Informativos         
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                  
-    

  
                                  
-    

  

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                  
-    

      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                               
-    

 $                         
-    

 $                      
-    

 $                    
-    

 

VI. El último censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) nos arroja una población total de 25,296 habitantes, por 

lo que nos obliga a presentar información sobre ingresos recaudados tanto 

del ejercicio actual, como de un ejercicio anterior tal es el formato 7C 

emitido por el Concejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

además se incluyen dos años más para tener un panorama más amplio de 

cómo han evolucionado los ingresos del municipio. 
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MUNICIPIO DE JALPA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+
L) 

 $          
85,242,886.00  

 $       
88,867,627.88  

 $       
96,543,656.00  

 $         
98,730,828.00  

A.  Impuestos 
                 
11,173,400.00  

              
11,419,205.00  

             
12,085,500.00  

            
14,612,000.00  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

      
                             
-    

C.  Contribuciones de Mejoras       
                             
-    

D.  Derechos 
                 
10,840,425.00  

              
11,600,472.38  

             
11,554,000.00  

            
13,093,600.00  

E.  Productos 
                       
347,500.00  

                    
459,312.50  

                   
339,000.00  

                
552,000.00  

F.  Aprovechamientos 
                    
7,995,500.00  

                
8,359,135.00  

                
7,037,700.00  

              
5,080,000.00  

G.  Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de  Servicios 

      
                             
-    

H.  Participaciones 
                 
54,886,061.00  

              
57,029,503.00  

             
65,527,456.00  

            
65,393,228.00  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

      
                             
-    

J.   Transferencia y Asignaciones       
                             
-    

K.  Convenios       
                             
-    

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

      
                             
-    

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $          
24,635,342.00  

 $       
24,688,389.00  

 $       
28,392,570.00  

 $         
34,142,222.38  

A.  Aportaciones 
                 
24,635,342.00  

              
24,688,389.00  

             
28,392,570.00  

            
34,142,222.38  

B.  Convenios       
                             
-    

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

      
                             
-    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

      
                             
-    

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

      
                             
-    
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Las expectativas de crecimiento pronosticadas para el ejercicio fiscal 
2024, para nuestro municipio se ve incrementado comparándolo con el 
ejercicio actual, en un 4.5% esto sin detrimento en la economía familiar 
de los Jalpenses, ya que como se ha expuesto, no se pretende la 
creación de nuevas contribuciones ni incrementos en las tarifas que 
sirven de base para el cobro por impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos, sino buscando una mejor recaudación en base a 
una mejor supervisión de nuestra cartera. El Ayuntamiento Municipal 
2021-2024 desde el inicio de su gobierno, no tiene contemplado 
recurrir al endeudamiento, por lo que se ejercerá un gasto apegado a la 
austeridad, responsable y de compromiso social para seguir 
manteniendo finanzas Municipales sanas en beneficio de la economía 
familiar de los Jalpenses. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO. COMPETENCIA.  

 

La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal es el Órgano 
Dictaminador competente para conocer de la iniciativa que dio materia al 
presente Instrumento Legislativo, con sustento en lo establecido en los 
artículos 130, 131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 
CONSIDERANDO TERCERO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 

PRESENTAR LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD 
TRIBUTARIA DE LA LEGISLATURA, PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN.  

 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                           
-    

 $                         
-    

 $                        
-    

 $                           
-    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

      
                             
-    

          

4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

 $        
109,878,228.0
0  

 $      
113,556,016.8
8  

 $     
124,936,226.0
0  

 $       
132,873,050.3
8  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

  
                                      
-    

  
                             
-    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

      
                             
-    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                           
-    

 $                         
-    

 $                        
-    

 $                           
-    
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En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, 
se publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que 
tuvo como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 
fortalecer la autonomía municipal. Años más tarde en 1999 se refrendó 
la autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese 
orden de gobierno.  
 
Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder 
Revisor de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la 
Unión y las legislaturas estatales, para que desde su órbita 
competencial, estipularan los tributos a nivel federal, estatal y 
municipal, según corresponda. Para tal efecto, el Constituyente 
Permanente en la fracción IV del artículo 115 de la Carta Magna, 

concedió a los congresos locales a emitir las leyes de ingresos 
municipales. Dicho precepto establece lo siguiente: 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes: …  
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: …  
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 
base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución. 
 

En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 
potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada 
con el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones:  

 
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura:  
 
I. a XII. …  
 
XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así como 
determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 
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participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y 
estatales, de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  
Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo de la 
fracción que antecede;  
 
Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno del 
Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena capacidad 
para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y obligaciones 
siguientes:  
 
I. y II. … III.  
 

Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su favor 
y, en todo caso:  
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que 
establezca la Legislatura sobre la propiedad inmobiliaria, su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles: Los 
Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, podrán celebrar convenios 
con el gobierno del Estado para que éste se haga cargo de alguna de 
las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones;  
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente determine la Legislatura;  
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.  
 
Por ningún medio se podrán establecer exenciones o subsidios en favor 
de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la federación, del 
gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que sean utilizados por 
entidades paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo 
cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a su 
objeto público.  
 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la 
Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  
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Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, la 
Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y revisará 
y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles 
y en los mismos, deberán incluirse los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 160 de esta Constitución y 
demás disposiciones aplicables. Sólo se podrá ampliar el plazo de 
presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos, cuando medie el 
Ayuntamiento solicitud suficientemente justificada a juicio de la 
Legislatura, debiendo comparecer en todo caso el Presidente Municipal 
a informar de las razones que lo motiven.  
 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos autoricen 
conforme a la ley.  
 
Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 
Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 
facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con 
base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las 
prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 
operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 
normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 
presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las remuneraciones 
que por el desempeño de su función, empleo, cargo, comisión o 
responsabilidad, contengan los tabuladores de remuneraciones 
previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para sus 
servidores públicos.  

 
En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 
favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
 
Tales razonamientos son los siguientes:  
 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 
autosuficiencia económica de los municipios;  
 
2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 
hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos deben 
ejercerse de forma directa por los ayuntamientos;  
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

459 

 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual implica 
que los municipios deben recibir los recursos de forma puntual, efectiva 
y completa;  
 
4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria;  
 
5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a través 
del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el cumplimiento 
de sus obligaciones;  
 
6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas 

de valores unitarios de suelo, y  
 
7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 
ingresos de los municipios.  
 
Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 
Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario, tendientes al 
fortalecimiento de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más 
importante, el principio de libre administración hacendaria, consistente 
en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y 
aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de 
estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad 
de elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o 
proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de pensamiento, las 
legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un 
análisis y discusión puntual y sobre una base objetiva y razonable.  
 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 
Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública 
y el funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente:  
 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de facultades 
y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Constitución 
Federal, la Constitución Política del Estado y las leyes que emanen de 
ellas, además, ejercerán las atribuciones exclusivas siguientes:  
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que rindan 
cuentas a la Legislatura del Estado;  
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b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al examen 
y aprobación de la Legislatura del Estado, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos estructurada de conformidad con las disposiciones fiscales, 
financieras y contables establecidas en la legislación de carácter 
general, federal, estatal y municipal que deberá regir el año fiscal 
siguiente.  
 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 
fracción III del artículo 24 dispone:  
 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: I a II…  
 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 

egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, montos y 
plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, de 
conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios;  
 
IV a XIV… 
 
CONSIDERANDO CUARTO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS 
LEYES DE INGRESOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y 
RESPONSABILIDAD FINANCIERA.  

 
El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos 
internacionales que tienen como objeto el combate a la corrupción y la 
aplicación de políticas en materia de austeridad, disciplina y 
responsabilidad financiera; entre los más importantes, podemos citar 
la Convención Interamericana contra la Corrupción, la Convención para 
combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, mismos que tienen como objetivo fundamental 
propiciar un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos 
públicos de las naciones.  
 
Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para la 
aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes:  
 

1. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 
cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, y 
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2. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo de 
2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que impactó 
favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en 
la administración y gestión de los recursos públicos; mediante ella 
se facultó al Congreso de la Unión a emitir una ley general en la 
materia, con la finalidad de establecer las bases para la 
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y 
egresos.  

 

 
En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la 
Unión emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de 
diciembre de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser 
observadas por los entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en 
relación con las leyes de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo 
siguiente:  
 
Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas leyes 
en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información 
señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las 
entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 
ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, 
apartados específicos con la información siguiente:  
 
I. Leyes de Ingresos:  
 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, 
desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades 
federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se 
estime serán transferidos por la Federación a través de los fondos de 
participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las 
disposiciones locales, y  
 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u 
otros pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, 
contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o 
expectativa de derechos sobre éstos, contraídos directamente o a 
través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 
estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la 
celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio 
de que dichas obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como deuda 
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pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos;  
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes 
públicos a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas 
cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la 
expresión fiable de las transacciones y conforme a los principios 
consagrados en el artículo 134 de nuestra Carta Magna.  
 
Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades 
federativas y los municipios.  
 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 
estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el 
artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 
siguientes:  
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 
sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho 
principio.  
 
Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna 
lo siguiente:  
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, 
así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible 
de sus finanzas públicas.  
 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se 
sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 
administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas.  
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Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los 
Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I 
y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad con la 
normatividad contable aplicable.  
 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se 
estipula lo siguiente:  
 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de 
Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar 
conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser 

congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los 
programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas.  
 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios 
deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 
federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las 
previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente.  
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, 
deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos:  
 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. Las 
proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de 
tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán 
y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios 
subsecuentes;  
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 
de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con 
los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 
para este fin, y  
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IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 
como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá 
incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de 
las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en 
valor presente.  
 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, 
respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los 
Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo 
con el último censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 
apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado 

para cumplir lo previsto en este artículo.  
 
En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible 
de las finanzas públicas a través de procesos y acciones en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación 
de los ingresos y egresos públicos.  
 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala:  
 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios  

Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información:  
 
I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, las normas que emita el 
CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño;  
 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 
Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  
 

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas;  
 
IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y transferencias 
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federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las 
previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en las 
transferencias del Estado;  
 
V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, con base 
en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un periodo de tres 
años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de Municipios 
con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año;  
 
VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo con los formatos que emita el CONAC. En el caso de 
Municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año, 
y  
 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada cuatro 
años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, 
las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 
monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 
balance actuarial en valor presente.  
 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII 
del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo un año para 
el caso de los Municipios con una población menor a doscientos mil 
habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos 
Municipios contarán con el apoyo técnico de la Secretaría, para cumplir 
lo previsto en este artículo.  
 
En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado establece, en su artículo 1991 que los municipios deberán de 
cumplir con las mismas disposiciones indicadas en las leyes de 
Disciplina Financiera supra citadas.  
 
Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 
para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 
transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 
municipios, por ello, esta Asamblea Popular, en el proceso de análisis y 
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discusión, puso especial énfasis en que se cumpliera con ellas, en aras de lograr la 
estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado.  
 

Dadas esas reflexiones, el Pleno de esta Soberanía Popular es 
coincidente en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan.  
 
CONSIDERANDO QUINTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA 
ECONÓMICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.  
 

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, el Órgano Dictaminador informó al Pleno, 
que en la elaboración del dictamen, se estimaron los Criterios 
Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado 
por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los términos del 
artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración 
de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
donde se precisan las siguientes variables económica :  
 

1. Producto Interno Bruto  

Para 2024 de acuerdo a los CGPE estima un rango de crecimiento para 
la economía mexicana que va de 2.5 a 3.5% anual. Este rango se ubica 
por arriba del estimado en los Pre-Criterios 2024, pero en un rango de 
variabilidad menor. Esto se explica por un mejor desempeño de la 
economía nacional, así como por un menor grado de incertidumbre en 
relación con el entorno externo. 
 
 
2. Inflación  

No obstante, el desempeño de la inflación continuará siendo afectado 
por los conflictos geopolíticos y el comportamiento de la economía 
global. Si bien las presiones de energéticos y alimentos han ido 
disminuyendo, no se descarta que factores climatológicos pudieran 
continuar afectando la formación de precios en 2024. De entre los 
riesgos al alza para la inflación se encuentra también el 
endurecimiento del conflicto entre Rusia y Ucrania que presionaría más 
las cosechas de granos y la disponibilidad de fertilizantes. En este 
contexto, se estima que la inflación cierre el año en 3.8%, por arriba en 
0.8 pp de lo anticipado en los Criterios Generales de Política Económica 
2023.   
. 
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3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días  

Se proyecta que la tasa de interés cierre 2024 en 9.5% derivado del 
proceso de normalización de la política monetaria del Banco de México, 
a medida en que se observe una convergencia más clara de la inflación 
general y la formación de expectativas, junto con el componente 
subyacente 
 
4. Tipo de Cambio  

En cuanto al tipo de cambio, se estima que al cierre de 2024 se ubique 
en 17.6 pesos por dólar, lo cual resulta en una apreciación de 3.1 
pesos respecto al estimado del Paquete Económico 2023. Lo anterior es 
consistente con los buenos fundamentales macroeconómicos, la solidez 
de las finanzas públicas comparado con otros países emergentes, la 
estabilidad política y social, una postura monetaria de tasas relativas 

con EE. UU. mayor al promedio histórico, así como un bajo déficit en 
cuenta corriente financiado por flujos de inversión extranjera directa. 
 
5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 
exportación  

En materia petrolera, se estima un precio de la mezcla mexicana del 
crudo de exportación de 56.7 dpb, en línea con la metodología 
establecida en el artículo 31 de la LFPRH y el artículo 15 de su 
Reglamento. Si bien los precios implícitos en futuros se ubican por 
arriba del estimado por la fórmula, en 2024 se espera un menor 
crecimiento de la demanda de petróleo, en línea con las expectativas 
de desaceleración de la actividad económica global, en especial por la 
ralentización de la economía China, el menor ritmo de crecimiento en 
Europa y la debilidad del sector manufacturero en economías 
avanzadas.  
 
En 2024 se espera un mercado de crudo balanceado. Si bien habrá 
una mayor oferta de petróleo por parte de países como EE.UU., 
Canadá, Guyana, Brasil y Noruega, no se descartan nuevos recortes 
de producción de petróleo por parte de la OPEP+ que compensen 
parcial o completamente este incremento. Por lo anterior, se espera un 
aumento en los inventarios globales de crudo con respecto al año 
previo que pudiera reducir la presión en los precios de referencia; sin 
embargo, la guerra en Ucrania y la prohibición por parte de la Unión 
Europea a las importaciones de petróleo ruso podrían limitar este 
reabastecimiento, aunque en este último con un tope de precio 
resultado de las sanciones económicas. 
 
6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  

De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de 
ingresos, es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas 
públicas, pues resulta importante considerar que durante el ejercicio 
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fiscal se pueden presentar desviaciones con respecto a lo esperado en 
el momento de elaborar y aprobar el Paquete Económico 2024 debido a 
choques macroeconómicos externos y otros factores no previsibles.  
 

 Conflictos geopolíticos que ocasionen restricciones al comercio mundial 
y generen desabasto de insumos clave, así como una alta volatilidad 
en los mercados financieros. Además, esto podría retrasar la 
producción en el sector manufacturero por su vínculo con las cadenas 
de valor globales. 

 Una desaceleración pronunciada de la economía de EE.UU. que 
además tenga una larga duración. Lo anterior repercutiría en el sector 
manufacturero de exportación de México, el turismo y las remesas, así 
como en las variables financieras. 

 Un periodo de estrés en el sector bancario o inmobiliario debido a 
condiciones financieras restrictivas y vulnerabilidad en las 
valuaciones de activos, así como un mayor riesgo crediticio por un alto 
endeudamiento. 

 Efectos más notorios del cambio climático, y fenómenos estacionales 
como el efecto de “El Niño”, que afecten a las siembras, cosechas y 
daño colateral al capital físico, con lo que se provocarían presiones 
inflacionarias y pérdida de capacidad productiva. 

 Episodios duraderos y no anticipados de apreciación cambiaria 
aunado a menores precios de materias primas que presionen a la baja 
los ingresos públicos y requieran ajustes al gasto o los balances 

para la relocalización de las cadenas de valor desde China. Lo 
anterior permitiría que aumente más rápido la integración de 
industrias, incremente la producción y el contenido regional.  

 Un crecimiento económico global más vigoroso que en 2023 que 
impulse la actividad económica mexicana mediante el turismo, las 
remesas, las exportaciones y la entrada de flujos de capitales.   

 Resolución de conflictos geopolíticos que permitan un mayor abasto de 
insumos industriales y precios más estables con impacto positivo en 
los costos de producción, la inflación y en una política monetaria 
menos restrictiva.   

 Un funcionamiento más rápido en los proyectos de infraestructura en 
el sur del país que permita aumentar el comercio y la diversificación 
de las exportaciones, así como incrementar la contribución de dicha 
región al crecimiento económico nacional.  

 Mayor dinamismo en el sector financiero nacional por un mayor acceso 
a productos financieros, disponibilidad de crédito para PyMES y 
avances en la digitalización, lo cual permitiría aumentar el crédito 
hacia la economía, fomentará el ahorro y generará productos más 
adecuados para la población y las empresas mexicanas.   
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 La aprobación de la Ley del Mercado de Valores que permita ampliar 
el número de empresas que busquen financiamiento bursátil. Ello 
generaría mayores inversiones en el país, con lo que se ampliaría la 
capacidad productiva 

 
Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también 
merecen ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden 
generar afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los 
gobiernos municipales, como lo son, endeudamiento en materia de 
seguridad social con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como los laudos laborales, que se 
encuentran en trámite, derivado de despidos efectuados en 
administraciones anteriores, y que enfrentarán las administraciones 
actuales.  
 

CONSIDERANDO SEXTO. CONTENIDO DE LA LEY.  
 
Consideramos pertinente señalar, que su configuración reporta un 
avance importante en el grado de cumplimiento de los ordenamientos 
emitidos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, 
los siguientes:  
 
• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
 
• Norma para armonizar la presentación de la información adicional a 
la iniciativa de la Ley de Ingresos. • Clasificador por Rubros de 
Ingresos. 

 
• Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 
Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el 
cuerpo de la Ley se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 
información financiera de los entes públicos.  
 
De la misma forma, su estructura observa los distintos apartados y 
subapartados, contenidos en el segundo de los ordenamientos citados, 
emitido por el CONAC; tales apartados son los siguientes:  
 
• Impuestos  
• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  
• Contribuciones de Mejoras  
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• Derechos  
• Productos  
• Aprovechamientos  
• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos  
• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones  
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones  
 

De igual manera se consideró el contexto macroeconómico que 
prevalece a nivel internacional, el cual, dada su complejidad, limita la 
capacidad económica tanto del país como del Estado, y se atendió a 
diversos principios rectores de política económica precisados líneas 
arriba.  
 
En ese tenor, el presente Ordenamiento está dotado de la estructura 
lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos 
municipales, acorde con las reglas y directrices en materia de 
contabilidad gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las 
contribuciones municipales.  
 
No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 
mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se 
continuará otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a 
contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 
años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual 
será acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del 
entero correspondiente excepto por la justificación que se hubiere 
presentado.  
 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 
productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a 
razón del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin 
hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos, en los 
casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los 
créditos fiscales.  
 
En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 
Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo 
tomando en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional 
de un tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 
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proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos 
públicos, sino que también exige que los elementos esenciales del 
mismo, estén consignados de manera expresa en la ley. 
 
Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 
elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 
artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios 
que a la letra dice:  
 

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta.  
 
Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 
que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y época 
de pago de las contribuciones.  

 
Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 
quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 
obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época 
de pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y 
prohibiciones.  
 
En materia de Derechos y en aras de no gravar severamente a los 
contribuyentes, se estimó, que los incrementos a las cuotas o tarifas no 
irían más allá de un 10%, salvo aquellos en que de manera justificada 
se acreditó la procedencia del incremento, debido al aumento en los 
insumos para la prestación de los servicios; respecto al servicio de 
agua potable, se atendió a la solicitud del Ayuntamiento y hasta en un 
5% a 10%.  
 
En la sección de certificaciones y legalizaciones, se insertó el cobro de 
derechos por la inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal, esto, con el propósito de salvaguardar el patrimonio de los 
particulares que celebren contratos de arrendamiento de sus bienes 
inmuebles, en atención a las disposiciones de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio; asimismo, se mantiene la exención por la 
expedición de constancias que tengan como finalidad la obtención de 
empleo, beca, pensión o jubilación. De igual manera en la sección de 
registro civil, se faculta a las autoridades fiscales municipales a 
exentar el pago de derechos, a las personas que se compruebe que son 
escasos recursos económicos.  

 
Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios 
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de Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y 
que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta 
el cobro de derechos por concepto de expedición de licencias para 
demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, en 
relación a la cantidad de metros cuadrados de construcción a demoler, 
y una cuota por el tiempo en que dure desarrollo del trabajo.  
 
Por lo que se refiere al rubro de Productos, por tratarse de un ingreso y 
no de una contribución, se atendió a los requerimientos solicitados y 
necesidades expresadas, quedando establecido un límite en el 
aumento a las cuotas de hasta el 20%; cuidando siempre que el uso y 
explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, se 
oferten a precios públicos, tendientes a la baja.  
 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 
Aprovechamientos, autorizando incrementos de hasta un 20%.  
 
En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, atender los 
requerimientos y necesidades de los municipios, por lo cual se aprobó 
un incremento a los factores por zonas, de un 5% hasta un 10%, si así 
lo propuso el Municipio. Lo anterior con la finalidad de fortalecer la 
hacienda pública municipal, sin causar una carga excesiva al 
contribuyente.  
 
En materia de bebidas alcohólicas, esta Soberanía, en observancia con 
lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de nuestra 
Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los Municipios 
se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al 
almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, 
decidió reincorporar en cada una de las leyes de ingresos los importes 
tributarios por éstos conceptos. 
 
Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 
estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, 
para que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la 
unidad de medida que cuantifica las obligaciones fiscales.  
 
La citada inserción, se realizó atendiendo a la clasificación y 
distribución de competencias de las autoridades, en la forma y 
términos que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 
Estado de Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas 
que tiene el Estado y los municipios en esta materia, toda vez que las 
leyes de ingresos vigentes establecían un reenvío a la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, para el cobro de estos conceptos.  
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Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 
imponga el Municipio, por la operación de establecimientos con este 
giro en específico; así mismo, respetar su autonomía en la 
determinación y recaudación de esta contribución, la cual además de 
representar un ingreso municipal importante, permite tener un mayor 
control en la inspección y verificación de los establecimientos que 
realizan estas actividades.  
 

Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 
Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el 
futuro de la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado 
Público, esta Asamblea Popular, en observancia al principio de 
legalidad tributaria, estableció para ello, los elementos de la 
contribución, quedando integrada de la siguiente manera:  
 
• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 
bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común.  
• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público.  
• Base: será el costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 
resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 
2021, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor de 
actualización.  
• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho. 
Dividiendo el cociente entre 12, dando como resultado el monto 
mensual del derecho a pagar.  
• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de 
los primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 
pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 
el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y 
las oficinas autorizadas por esta última.  
 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 
inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 
registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad 
de dar cumplimiento con lo que resolvió la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación (SCJN), respecto de dotar de seguridad jurídica de quién 
va a pagar la contribución.  
 
Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 
presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 
ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 
población.  
 
Bajo esta visión, el presente Ordenamiento está dotado de la 
estructura lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos 
municipales, acorde como lo mencionamos con antelación, a las reglas 
y directrices en materia de armonización contable, lo cual, además de 
facilitar el cobro de las contribuciones municipales, permitirá un 
manejo transparente de los recursos.  

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 
que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica 
del país y por ende, de esta Entidad Federativa, esta Soberanía 
Popular aprobó el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las 
solicitudes que el Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y 
tarifas; lo anterior, procurando un equilibrio entre los porcentajes que le 
permitan tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 
múltiples necesidades de sus habitantes sin afectar severamente la 
economía de los particulares.  
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los 

artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 152 y 153 

del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del 
pueblo es de decretarse y se decreta:  

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JALPA, 
ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 

Municipio de Jalpa, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 
convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 

ingresos derivados de financiamientos, se devengarán y recaudarán de 
acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley 

de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, en 

esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de 
conformidad con las tasas, cuotas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio de Jalpa, 

Zacatecas, asciendan a $132,873,050.38 (CIENTO TREINTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CINCUENTA PESOS 

38/100 M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo 
anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 
jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 

continuación y se desglosan los ingresos municipales conforme al 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 
Armonización Contable y las características propias del Municipio de 

Jalpa, Zacatecas. 
 

Municipio de Jalpa, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total           132,873,050.38  

    

Ingresos y Otros Beneficios           132,873,050.38  

Ingresos de Gestión             33,337,600.00  

Impuestos             14,612,000.00  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                   

22,000.00  

Sobre Juegos Permitidos                      6,000.00  

Sobre Diversiones y Espectaculos Publicos                    16,000.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio               9,285,000.00  

Predial               9,285,000.00  
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Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 
              4,600,000.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles               4,600,000.00  

Accesorios de Impuestos 
                 

705,000.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Derechos             13,093,600.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 
              1,753,000.00  

Plazas y Mercados                  915,000.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                      1,000.00  

Panteones                  790,000.00  

Rastros y Servicios Conexos                    47,000.00  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    

Derechos por Prestación de Servicios             11,004,600.00  

Rastros y Servicios Conexos                  890,000.00  

Registro Civil               1,419,500.00  

Panteones                  494,000.00  

Certificaciones y Legalizaciones               1,268,000.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 
                 901,000.00  

Servicio Público de Alumbrado               2,600,000.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                    43,000.00  

Desarrollo Urbano                  220,000.00  

Licencias de Construccion                  628,000.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                  851,000.00  

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  710,100.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                  850,000.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                    20,000.00  

Protección Civil                  110,000.00  
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Ecología y Medio Ambiente                                -    

Agua Potable                                -    

Accesorios de Derechos 
                 

100,000.00  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Derechos 
                 

236,000.00  

Permisos para festejos                    20,000.00  

Permisos para cierre de calle                      2,000.00  

Fierro de herrar                    25,000.00  

Renovación de fierro de herrar                  140,000.00  

Modificación de fierro de herrar                      5,000.00  

Señal de sangre                                -    

Anuncios y Propaganda                    44,000.00  

Productos 
                 

552,000.00  

Productos 
                 

552,000.00  

Arrendamiento                    50,000.00  

Uso de Bienes                  200,000.00  

Alberca Olímpica                                -    

Otros Productos                      2,000.00  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                  300,000.00  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Aprovechamientos               5,080,000.00  

Multas 
                 

152,000.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos               4,928,000.00  

Ingresos por festividad               2,500,000.00  

Indemnizaciones                                -    

Reintegros                  300,000.00  

Relaciones Exteriores                                -    
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Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                                -    

Materiales Pétreos                  105,000.00  

Suministro de agua PIPA                  100,000.00  

Servicio de traslado de personas                  130,000.00  

Construcción de gaveta               1,200,000.00  

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

Construcción monumento cantera                      1,000.00  

Construcción monumento de granito                    12,000.00  

Construcción monumento mat. no esp                      3,000.00  

Aportación de Beneficiarios                                -    

Centro de Control Canino                                -    

Seguridad Pública                    35,000.00  

DIF MUNICIPAL                  542,000.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                  255,000.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                    50,000.00  

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                  157,000.00  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

Otros                    80,000.00  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Pretación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                               -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    
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Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilcaciones 

            99,535,450.38  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 

Aportaciones 

            99,535,450.38  

Participaciones             65,393,228.00  

Fondo Único             63,318,137.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF) 
                               -    

Fondo de Estabilización Financiera               1,929,091.00  

Impuesto sobre Nómina                  146,000.00  

Aportaciones              34,142,222.38  

Convenios                                -    

Convenios de Libre Disposición                                -    

Convenios Etiquetados                                -    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

Transferencias y Asignaciones                                -    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subnvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios                                -    

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                                -    

Endeudamiento Interno                                -    

Banca de Desarrollo                                -    

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado                                -    
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Cuando una Ley o convenio que establezca alguno de los ingresos 

previstos en este artículo, contenga disposiciones que señalen otros 
ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que 

corresponda a los ingresos a que se refiere este artículo y de conformidad 
al Clasificador por Rubro de Ingresos. 
 

Artículo 3. La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos 
a que se refiere esta Ley, se harán en las oficinas recaudadoras de la 

Tesorería Municipal, en las instituciones de crédito autorizadas, por 
transferencia electrónica de fondos, o en los lugares que la propia 
Tesorería autorice para tal efecto, así mismo, en su caso en los 

organismos del sector descentralizado de la administración pública 
municipal o en las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, cuando el Municipio haya signado el convenio correspondiente 

con el Estado. 
 

Se aceptarán como medio de pago, el dinero en efectivo en moneda 
nacional y curso legal, la transferencia electrónica de fondos y los cheques 
para abono en cuenta a favor del Municipio; éstos deberán ser certificados 

o de caja, sin excepción.  
 

Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se 
realice por instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de 
fondos de su cuenta bancaria a favor del Municipio, que se realice por las 

instituciones de crédito, en forma electrónica. Igualmente, se aceptará el 
pago mediante tarjeta de crédito, débito, cuando en las oficinas 
recaudadoras se encuentren habilitados los dispositivos necesarios para 

la recepción de dichos medios de pago.  
 

Dichos ingresos se concentrarán en la Tesorería Municipal y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros 
contables correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos 
que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por 
el Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 

 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
 

 Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo; 
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 Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y,  
 

 Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el H. Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 

Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 

sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  
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En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios el derecho común; los 
demás ingresos se regirán por las leyes y convenios respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 

contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 

monto se actualizará aplicando el factor se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el 

que se vaya a realizar el pago, entre el Índice Nacional de Precios al 
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Consumidor (INPC) correspondiente al mes anterior a aquel en el que debió 

realizarse el pago, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

Incurre en mora el contribuyente que habiendo suscrito un convenio de 
pago diferido o en parcialidades incumpla con el pago en la fecha 

convenida o con una mensualidad, sin necesidad de que sea notificado o 
requerido por la autoridad fiscal municipal. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 

aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  
 

Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones 
de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC), del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

484 

 

 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda los recargos 

se computarán sobre la diferencia. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley, así como en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su 
determinación se estará a lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
Para los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se 

refiere este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las 

relativas a la inscripción de inmuebles, se estará a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 239 del Código Fiscal del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de los señalados en el Código Fiscal 

del Estado de Zacatecas y sus Municipios fuera del procedimiento 
administrativo de ejecución. 
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Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son los competentes 
para la administración y recaudación de los impuestos, aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y servicios, 

participaciones y aportaciones; así como transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas e ingresos derivados de financiamiento. 
 

Artículo 20. Para realizar cualquier trámite de licencias, refrendos, 
permisos, autorizaciones, concesiones y/o emisiones de actos 

administrativos municipales que concedan prerrogativas o derechos, será 
indispensable que los particulares se encuentren al corriente de todos sus 
adeudos municipales, situación que se acreditará mediante la 

presentación del certificado de no adeudo, expedido por la Tesorería 
Municipal. Dicha obligación de estar al corriente de todas las obligaciones 
municipales, aplicará también para los particulares que soliciten ser 

proveedores o contratistas del Municipio y para quienes, y sean 
proveedores o contratistas, para poder continuar siéndolo. 

 
Artículo 21. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 22. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
 

Artículo 23. Es objeto de este impuesto la propiedad, posesión y 
explotación de rifas, sorteos y loterías, así como de juegos mecánicos, 
electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, tarjetas 

de recarga o cualesquier otro método análogo. También establecimientos 
que ofrezcan entretenimiento de sorteo de números, juegos de apuestas 
con autorización legal, centros de apuestas remotas, terminales o 

máquinas de juegos y apuestas o casinos autorizados, los cuales se 
aplicarán a las personas físicas o morales o unidades económicas que 

realicen la explotación de los juegos a que se refiere el presente artículo y 
que desarrollen las siguientes actividades: 
 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10%, sobre el valor del boletaje 
total emitido, percibido en cada evento; 

 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos, video juegos, 

futbolitos y similares, se pagará por mes, por cada aparato 

1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá 
convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 

permanencia; 
 

 
UMA diaria 

IV. Billares; por mesa, por día………........……………….. 0.6472 
 

V. Aparatos infantiles montables, por mes…….........… 3.5948 

 
VI. Básculas accionadas por monedas o fichas, por 

mes….................................................................…. 3.6455 
 

VII. Por lo que se refiere a la instalación y operación de juegos mecánicos 

en vía pública pagarán por unidad, 
diariamente………………………………………......….... 2.2783 
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Artículo 24. Anuencia para llevar a cabo juegos permitidos como son 

peleas de gallos, carreras de caballos y casino autorizados todos ellos por 
la Secretaría de Gobernación, cubrirán al Municipio: 

 
UMA diaria 

I. Peleas de gallos, por evento………….....................… 116.0046 

 
II. Carreras de caballos, por evento……...................…. 29.0710 

 
III. Casino, por día………………………........................… 29.0710 

 

 
 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 25. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y 

exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de 
admisión. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el Artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 26. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales, 
dependencias y unidades públicas o unidades económicas que reciban los 

ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 27. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que 

se generen por el boleto o tarifa de entrada a las diversiones o espectáculos 
públicos, más en su caso la tarifa que por derechos por reservados de 
mesa y estacionamiento de vehículo se establezcan. 

 
Artículo 28. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 

conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 
 
Artículo 29. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 

Municipal, dentro de los siguientes términos: 
 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 
dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
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II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se 

cause el impuesto, al finalizar el evento de que se trate. 
 

Artículo 30. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Presentar en la Tesorería Municipal para su resello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos, un 
día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 
II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales municipales; 

 
III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 

facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
Artículo 31. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 
I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 

uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 
las mismas se exijan, y 
 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 
casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 

mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
Artículo 32. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la 

Tesorería Municipal, cuando menos, un día antes del inicio o 

conclusión, dentro de las mismas, y 
 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 
artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios. 
 

Artículo 33. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la 
Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 

cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
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Artículo 34. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 

habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el artículo 25 de esta Ley, si no 
se da aviso de la celebración del contrato. 

 
Artículo 35. Están exentas de este impuesto las personas morales o 

unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 
destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 

Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: 
 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 
dicha exención, y 

 
II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 

o diversión pública por la que se solicita la exención, 

acreditándolo con: 
 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 
presentará el espectáculo o diversión, y 

 

b) El contrato de presentación de servicios que celebre la 
institución con el grupo, conjunto o artistas para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 
III. Los partidos políticos en los términos de la legislación electoral 

federal y local. 
 
 

 
CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 36. Complementariamente a lo establecido en el artículo 1 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, es Objeto del 
Impuesto Predial:  

 
I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
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comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos;  
 

II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

III. La propiedad o posesión de los bienes inmuebles con actividad 
minera, sobre el valor de las construcciones, independientemente 
del que se cause por la fracción I de este artículo.  

 
Artículo 37. Adicionalmente a lo establecido en el artículo 2 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, son Sujetos del Impuesto:  

 
I. Los propietarios, copropietarios, condóminos de predios urbanos 

suburbanos, rústicos ejidales o comunales, los poseedores que 
por cualquier título tengan la concesión, explotación, uso o goce 
de predios del dominio del estado, de los municipios o de la 

federación;  
 

II. Quienes tengan la posesión de predios urbanos, suburbanos, 
rústicos, ejidales o comunales a título de dueño así como quienes 
se encuentren en posesión de bienes inmuebles susceptibles de 

regularización; 
 

III. Los poseedores de bienes vacantes. 

 
IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, 

del Estado o de los municipios 
 

V. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-venta 

con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

VI. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de compra-

venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice.  
 

Artículo 38. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el cobro por cinco años previos de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
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correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 

 
Artículo 39. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 

Artículo 40. Es Base del impuesto predial, la superficie y construcción de 
los inmuebles, tomando en consideración la zona de su ubicación, uso y 
tipo, aplicándose los importes que se enuncian en los artículos 41 y 42 de 

esta Ley. 
 

Artículo 41. En lugar de lo dispuesto por los artículos 4 y 6, de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en el ejercicio fiscal 2023, el 
Impuesto Predial a cargo de los propietarios o poseedores de los bienes 

inmuebles con actividad minera, se determinará tomando como base 
gravable el valor del terreno y las construcciones que mediante avalúo 
determine la Tesorería Municipal. Para ello, la Tesorería Municipal podrá 

encomendar la elaboración de dicho avalúo a cualquier institución 
autorizada o valuador profesional con cédula.  

 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, por construcción 

comprende también, cimentaciones, terracerías, terraplenes, bodegas, 

carreteras, puentes, caminos, presas de jales, puerto y aeropuertos. A la 
cantidad que resulte del avalúo, deberá aplicarse la tasa del 2%, el monto 
resultante de dicha operación será el monto a pagar. 

 
Artículo 42. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 
I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I…………………………………………………….…… 0.0016 
II………………………………………….……….…….. 0.0028 
III………………………………………….……….……. 0.0053 

IV…………………………………………….…..…..…. 0.0082 
V……………………………………………….…..….... 0.0122 

VI…………………………………………….…………. 0.0196 
VII………………………………….......................... 0.0292 
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b) El pago del impuesto predial de los lotes baldíos se cobrará 

un tanto más con respecto al monto que les corresponda a 
las zonas II y III; una vez y media más con respecto al 

monto que les corresponda a las zonas IV y V; y dos veces 
más al monto que le correspondan a las zonas VI y VII; 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 
 
Tipo A……………………………........................… 0.0135 

Tipo B………………………………........................ 0.0069 
Tipo C……………………………........................… 0.0044 
Tipo D…………………………........................…… 0.0029 

 
b) Productos: 

 
Tipo A………………………....................……….... 0.0177 
Tipo B………………........................……………... 0.0135 

Tipo C…………………........................…………... 0.0092 
Tipo D…………………........................…………... 0.0053 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 1.0255 
 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.7514 

 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un 
peso cincuenta centavos), y 

 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 
(tres pesos). 
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Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 

total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 

se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 

ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 

 

Para efectos del impuesto predial, sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y del Municipio, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales, 

paramunicipales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público; al tiempo 

de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 

Para hacer efectivo el beneficio previsto en el párrafo que antecede, 
será necesario que los interesados lo soliciten por escrito a la Tesorería 

Municipal debiendo fundar debidamente su petición, la cual deberá 
presentarse a petición de parte o en un plazo no mayor de 10 días hábiles 
contados a partir de que se realice cualquier gestión de cobro por parte de 

la autoridad fiscal. 
 

Artículo 43. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más 

tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 44. A los contribuyentes que paguen durante el primer trimestre 

del año, el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
subsidiará con un 15% para el mes de enero, un 10% para el mes de 

febrero y un 5% para el mes de marzo, sobre el entero que resulte a su 
cargo; excepto plantas de beneficio.  

 

Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados y pensionados que así lo acrediten, 

podrán acceder a un 10% adicional hasta en 2 predios durante todo el 
año, sobre el entero apagar en el ejercicio fiscal 2024. Los subsidios 
señalados serán acumulativos, siempre que el pago se realice en los meses 

de enero, febrero y marzo, y en ningún caso, podrán exceder del 25%. 
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Durante el presente ejercicio fiscal 2024, la Tesorería Municipal, 
previa autorización del Cabildo, podrá autorizar estímulos fiscales o 

descuentos de recargos, multas y gastos de cobranza generados del 
impuesto predial por adeudos anteriores, siempre y cuando se pague la 
totalidad del impuesto y accesorios que resulten una vez disminuidos los 

apoyos a que se refiere el presente artículo y exista causa fundada para su 
aplicación. 

 
Artículo 45. Serán solidariamente responsables del pago de este 
impuesto: 

 
I. Los nudos propietarios; 

 

II. Los fiduciarios respecto de los bienes sujetos al fideicomiso; 
 

III. Los concesionarios, o quienes, no siendo propietarios, tengan la 
explotación de los bienes inmuebles con actividad minera; 

 

IV. Los adquirentes de predios, en relación al impuesto y a sus 
accesorios insolutos a la fecha de la adquisición; 

 
V. Los representantes legales de sociedades, asociaciones, 

comunidades y particulares, respecto de los predios de sus 

representados;  
 

VI. Los funcionarios, notarios y corredores públicos que autoricen 

algún acto jurídico traslativo de dominio o den tramite a algún 
documento sin que este al corriente en el pago de este impuesto 

y de sus accesorios, independientemente de las sanciones que 
procedan en su contra; 

 

VII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio; 

 

VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 
IX. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

X. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
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XI. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 
XII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción; 

 
XIII. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 36 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público; 
 

XIV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y 

 
XV. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 
del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos. 

 
Artículo 46. Los notarios, fedatarios públicos y quienes hagan sus veces, 
no deberán autorizar escrituras, actos o contratos que se refieran a 

predios urbanos o rústicos, sin obtener y acumular a ellos el comprobante 
de pago oficial o el certificado expedido por la Tesorería Municipal, en que 

conste que el predio o predios a que se refiere la operación motivo de la 
escritura, acto o contrato, se encuentran al corriente en el pago del 
impuesto predial. 

 
En consecuencia, para todo contrato de compraventa, fideicomiso, 

hipoteca, arrendamiento, subarrendamiento, comodatos, convenios y 

transacciones judiciales y en general, cualquier otro acto o contrato 
relativo a bienes inmuebles, los notarios y fedatarios públicos, harán 

constar en la copia de los contratos, dicha circunstancia. 
 
Las escrituras, contratos, convenios o cualquier otro título o 

instrumento jurídico que no cumpla con los requisitos mencionados en los 
párrafos anteriores, no serán inscritos en los libros respectivos del registro 

público de la propiedad. 
 
Los notarios deberán dar aviso a las autoridades fiscales cuando los 

predios de que se trate reporten adeudos fiscales, con independencia de no 
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autorizar la protocolización correspondiente, bajo su absoluta 

responsabilidad y alcances de la responsabilidad solidaria en que puedan 
incurrir. 

 
Artículo 47. Los sujetos de este impuesto deberán manifestar a la 
tesorería municipal, sus cambios de domicilio, dentro de los quince días de 

ocurridos y si no lo hiciere se considerará para todos los efectos legales el 
que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el predio mismo. 

 
 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 

 
Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
 
Artículo 48. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 
artículos 28, 29 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y demás 

relativos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, con 
excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley antes 
citada, y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento 

jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de traslación de 
dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 

 
 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 

Artículo 49. Es objeto la realización de cualquier actividad comercial lícita 
temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma ambulante, en 

puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro, ya sean personas 
físicas o morales, las cuales están obligadas al pago de derechos. 
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Artículo 50. El Municipio tiene la obligación de regular toda práctica de la 

actividad comercial en la vía pública, ya sea en forma ambulante, en 
puestos fijos o semifijos; cumpliendo con todas las normas relativas a esta 

actividad y aquellas disposiciones que el H. Ayuntamiento determine. 
 
Artículo 51. Las personas que realicen actividad mercantil en la vía 

pública, deberán de cumplir con las disposiciones que se refiera la 
normalidad aplicable, además de aquellas disposiciones que determine el 

Municipio a través de la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 52. Las personas físicas y morales que practiquen la actividad 

comercial móvil, fija y semifija, pagarán como permiso e derecho de uso de 
suelo, las siguientes tarifas:  
 

UMA diaria 
I. En plazas, mercados y comercio ambulantes hasta 3.00 

metros................................................................ 0.4186 
 

II. En tianguis hasta 3.00 metros de largo.................. 0.2715 

 
III. Metro adicional en Plazas mercados y tianguis….... 0.0719 

 
IV. Tarifa de comercio Ambulante foráneo.................... 0.9942 

 

V. Tarifa de comercio Ambulante temporal.................. 1.4438 
 
Artículo 53. Todo espacio que sea utilizado para el desempeño de la 

actividad comercial en la vía pública, será pagado por la persona física o 
moral que lo utilice, independientemente de que ésta quiera cambiar de 

ubicación. 
 
Artículo 54. El pago de derechos que efectúe la persona física o moral 

para el ejercicio de la actividad comercial señalada en el presente capítulo, 
no otorga derechos de propiedad o exclusividad sobre la vía pública o el 
bien inmueble de que se hace uso para el desarrollo de la actividad. 

 
 

 
 
 

 
Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 
 
Artículo 55. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, por 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

498 

 

un área de 3.00 por 8.00 metros, así como del servicio público de 

transporte, se pagará un monto diario de 0.4569 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 
Queda prohibido el acceso al área urbana a los vehículos cuya 

capacidad de carga sea mayor a 3 toneladas y quedará sujeto al convenio 

con la Dirección de Seguridad Vial y la Tesorería Municipal donde se 
estipulará el horario permitido. 

 
Estarán exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, así como los que requieran las personas discapacitadas. 

 
 

 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 56. Los derechos por el uso de panteones, se pagará conforme a 
lo siguiente: 

 
I. Uso de terreno en el Panteón Municipal: 

UMA diaria 
a) Sencillo...........................................................

 74.6170 

b) Doble..............................................................
 149.0354 

c) Triple..............................................................

 223.6310 
 

II. Uso de terreno del panteón en Comunidad Rural: 
 

a) Sencillo...........................................................

 37.4187 
b) Doble..............................................................

 74.8375 

 
 

 
Sección Cuarta 

Rastro 

 
Artículo 57. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
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UMA diaria 

I. Mayor………………..........................…….......…….… 0.1860 
 

II. Ovicaprino………………………...........……......…….… 0.0850 
 

III. Porcino……………………………....................……..…. 0.0846 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independiente de los montos señalados será por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamiento. 
 
 

 
Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
 
Artículo 58. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 

cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas subterráneas, instalación de 

antenas emisoras, instalación de plantas fotovoltaicas, la instalación de 
casetas telefónicas y colocación de postes de telefonía postes de luz y 
servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo 

percibirá el Municipio de Jalpa, Zacatecas en relación al metro lineal para 
las instalaciones subterráneas y en relación al número para las casetas 
telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en 

la vía pública. 
 

Artículo 59. Este derecho lo pagarán las personas físicas o personas 
morales que realicen actividades de canalización de cableado o 
instalaciones relacionadas con el servicio telefónico de luz, de cable, 

antenas emisoras, plantas fotovoltaicas o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales.  

 
Artículo 60. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 

por una sola vez, al inicio de la instalación de conformidad con lo 
siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal...................... 0.1452 

 
II. Cableado aéreo, por metro lineal................................. 0.0289 

 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza…….. 7.9945 
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IV. Caseta telefónica, por pieza.........................................7.9945 
 

V. Autorización para antenas de comunicación en el Municipio y sus 
localidades……………………………………………………… 224.5095 

 

VI. Subestaciones, plantas fotovoltaicas solares, gasoductos, antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 
inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de 

las instalaciones, por concepto de resarcimiento en función del 
negativo impacto urbanístico que produce la canalización de estas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo, por verificación, equivalente al 
50% del costo de licencia por instalación en la vía pública o privada de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de marzo. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 
Artículo 61. El sacrificio de ganado para el abasto público y particular y 
demás servicios que preste el Rastro Municipal, se causará de la siguiente 

manera: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, 
por cabeza: 

UMA diaria 

a) Vacuno………………………....................…..…… 2.6699 
b) Ovicaprino…………………………...............…….. 1.6683 

c) Porcino……………………………................……… 1.6683 
d) Equino……………………………..................……. 1.6683 
e) Asnal…………………………………................…... 2.0977 

f) Aves de Corral………………………................….. 0.0856 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo......................................................................... 0.0051 
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III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales por 

cada cabeza: 
 

a) Vacuno……………….......................…………..… 0.1713 
b) Porcino……………….......................……..……… 0.2479 
c) Ovicaprino…………….......................…….…….. 0.0856 

d) Aves de corral……….......................……….…… 0.0264 
 

IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 
 

a) Vacuno……………………………......................… 0.9056 

b) Becerro………………………………................…... 0.5627 
c) Porcino………………………………................…… 0.5627 
d) Lechón………………………………................…… 0.4289 

e) Equino………………………………...................… 0.3336 
f) Ovicaprino…………………………...............…….. 0.4289 

g) Aves de corral………………………................…… 0.0053 
 

V. Transportación de carne del Rastro a los expendios, por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…….............. 1.3346 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.6670 
c) Porcino, incluyendo vísceras……................….. 0.3333 
d) Aves de corral………………………...............…… 0.0422 

e) Pieles de ovicaprino…………………...............…. 0.1774 
f) Manteca o cebo, por kilo…………….............….. 0.0422 

 

En el caso de transportación de canales fuera de la 
jurisdicción territorial de Jalpa, Zacatecas, se pagará un derecho 

adicional, en un tanto más a los montos señalados en esta 
fracción. 

 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 
 

a) Ganado mayor…………….................…….…….. 3.0213 

b) Ganado menor………………..................….……. 1.9521 
 

VII. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y 
cuando, exhiban el sello del rastro de origen. 

 
VIII. Causará derechos la verificación de carne en canal que provenga de 

lugares distintos al Municipio, sin el sello del rastro de origen; 
con independencia de las sanciones que haya lugar, de acuerdo 
con los siguientes montos: 
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a) Vacuno………………………….............…......…… 0.0124 

b) Porcino…………………………...................……… 0.0127 
c) Ovicaprino…………………………..................….. 0.0070 

d) Aves de corral………………………..................… 0.0053 
 

IX. Causará derechos la limpieza de carne: menudo, cueros, vísceras, 

etc. por animal, dentro de las instalaciones del Rastro Municipal: 
 

a) Vacuno………………………….............…............ 1.2040 
b) Porcino…………………………..........................… 1.2040 
c) Ovicaprino…………………………........................ 1.2040 

 
X. Causará derecho de pago a la persona que sacrifique ganado en el 

Rastro Municipal……………………….……………… 0.4186 

 
Los servicios a que se refiere el presente Capítulo se proporcionarán 

siempre y cuando se realice previamente el pago de los derechos que se 
causan, en caja de la Tesorería Municipal. 
 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 62. Los derechos por Registro Civil, se causarán en Unidad de 
Medida y Actualización diaria, la siguiente manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 
 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 
Civil....................................................................... 1.1085 

 
III. Solicitud de matrimonio......................................... 2.9210 

 

IV. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina..... 6.2001 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, independientemente de los honorarios 
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correspondientes y gastos que origine el traslado de los 

empleados que se comisionen para estos actos, debiendo 
ingresar además a la Tesorería Municipal......... 30.6713 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia 

ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por 
acta......................................................................... 1.5045 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo; 

 
VI. Anotación marginal................................................ 0.6426 

 
VII. Asentamiento de actas de defunción....................... 0.4821 

 

VIII. Juicios Administrativos.......................................... 1.9292 
 

IX. Expedición de constancia de inexistencia de registro, 
exceptuando las de registro de nacimiento…...............................
 2.3594 

 
X. Cuando las disposiciones legales lo ordenen o lo permitan, 

respecto a la corrección de datos por errores en 

actas...................................................................... 1.5336 
 

XI. Pláticas Prenupciales.............................................. 2.1917 
 

XII. Expedición de actas interestatales……………………. 3.4604 
 

XIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.8060 

 

XIV.  veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. No se pagará 
este derecho en el caso de registro de nacimiento. 

 

Artículo 63. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio………………………………..……. 3.7564 
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II. Levantamiento de Acta de Divorcio……………….….. 3.7564 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del Registro 
Civil…………………………………………….………..….. 10.0170 

 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………….…….. 3.7564 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.7564 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
No se causarán derechos por registro de nacimientos, 

reconocimientos, y matrimonios, derivados de las campañas de 
regularización de estado civil de las personas, que realice el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia, de igual manera, están exentas del 

pago de los derechos mencionados en el presente Capítulo, las personas 
que sean notoriamente de escasos recursos económicos, previo estudio 
socioeconómico. Asimismo se les otorgará a los empleados de la 

Presidencia Municipal de Jalpa, Zacatecas, un descuento por la expedición 
de actas, cobrándose únicamente la forma y un 50% en la celebración de 

matrimonios en la oficina de la Presidencia Municipal.  
 
En relación a los derechos que deben de pagarse, según los supuestos 

a que se refiere el presente capítulo, si para expedir algún documento 
relativo al estado civil resulte necesario realizar búsquedas en archivos de 

años anteriores, se causará un pago adicional de derechos, en 0.0140 
veces de Unidad de Medida y Actualización diaria, por año revisado; 
excepto cuando se trate de registro de nacimiento. 

 
 
 

 
Sección Tercera 

Servicios de Panteones 
 
Artículo 64. Este servicio causará los siguientes montos: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años........... 4.6811 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 

años................................................................ 8.7346 
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c) Sin gaveta para adultos................................... 10.7239 

d) Con gaveta para adultos.................................. 26.3837 
e) Depósito de Cenizas gaveta.............................. 26.3837 

f) Reinhumaciones.............................................. 26.3837 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años....................... 3.6597 
b) Para adultos.................................................... 9.6169 

 

III. Exhumaciones........................................................ 39.3049 
 

Con independencia del pago de los derechos señalados en 

esta fracción, el interesado deberá cumplir con lo regulado por la 
Ley de Salud del Estado de Zacatecas, Reglamento de la Ley 

General de Salud en materia de control sanitario de la 
disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, y 
el Reglamento de panteones para el Municipio de Jalpa, 

Zacatecas. 
 

IV. Refrendo de panteones............................................ 1.5000 
 

V. Traslado de derechos de terreno............................. 19.4479 

 
VI. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, 

estará exenta. 

 
 

 
 
 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 65. Los derechos por la emisión de certificaciones expedidas por 
las distintas áreas o unidades administrativas de la Presidencia Municipal, 

pagarán por hoja, de conformidad a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno........................................................ 1.5096 
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II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo................................................................... 1.3471 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 
carta de recomendación o de residencia, de vecindad o de no ser 
servidor público, entre otras…………. 2.45.38 

 
IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…………………………………..………………….. 0.6605 
 

V. De documentos de archivos municipales................. 1.4156 

 
VI. Constancia de inscripción....................................... 0.8967 

 

VII. Otras certificaciones................................................ 1.3414 
 

VIII. Certificación de no adeudo al Municipio: 
 

a) Si presenta documento.................................... 1.1718 

b) Si no presenta documento............................. 1.4430 
c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de 

ingresos........................................................... 1.4505 
d) Reexpedición de recibo de ingresos, que no causa efectos 

fiscales............................................................ 1.5190 

 
IX. Certificación de actas de deslinde de predios........... 2.9920 

 

X. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predios................................................................... 2.2651 

 
XI. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 

 
a) Predios urbanos.............................................. 2.2651 
b) Predios rústicos............................................... 2.5491 

 
XII. Certificación de clave catastral................................ 2.6477 

 
XIII. Copia certificada de trámites realizados anteriormente 

extraviados............................................................. 3.0378 

 

XIV. Certificación en formas impresas para trámites 

administrativos………………………………………….… 0.5095 
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En relación a los derechos que deban pagarse, según los supuestos a 

que se refiere el presente capítulo, para expedir el documento 
correspondiente sea necesario realizar búsquedas en archivos de años 

anteriores, se causará un pago adicional de derechos, 0.7302 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 66. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compraventa o cualquier otra clase de contratos, 7.0920 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria. 
 

Artículo 67. Los derechos por la emisión de digitalizaciones de 
documentos que obran en poder de la autoridad Municipal, derivado de 

solicitudes de acceso a la información pública y que soliciten la entrega 
digital la información que resulte, se realizará el cobro a la persona física o 
moral solicitante sobre un monto de 0.0132 veces la Unidad de medida y 

actualización por cada hoja que se desprenda de la solicitud señalada en el 
momento que se configure la hipótesis normativa. 
 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la 
entrega de no más de veinte hojas simples, de conformidad con lo que 

establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 
 

No se causarán derechos cuando la información solicitada se 
proporcione a través de un medio magnético, en memoria USB, disco 
compacto o vía correo electrónico. 

 
 

 
Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 68. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 

en zonas V, VI, y VII así como en las siguientes comunidades: Las Presas, 
Guayabo del Palmar, La Pitahaya, Tuitán, San José de Guaracha, Ojo de 
Agua, Teocaltichillo, El Barrial, El Caracol, El Rodeo, San Vicente, 

Palmillos, Santa Juana y Guadalupe Victoria, además de la zona típica de 
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la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual el 10% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto de aseo del frente de 
su propiedad. 

 
A solicitud de los interesados, en el caso de terrenos baldíos, el 

Municipio podrá, prestar el servicio de limpia a razón de 0.2523 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, por metro cuadrado.  
 

Artículo 69. A solicitud de los interesados, causará el pago de derechos, 
por la recolección y depósito en rellenos sanitarios de basura o deshechos, 
a los propietarios de empresas dedicadas al comercio e industria que los 

generen por su actividad económica, a razón de 2.4079 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria, por cada viaje prestado por los camiones 
recolectores.  

 
 

 
Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 
ARTÍCULO 70. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado 

Público, se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes 
disposiciones: 
 

I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 
III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 
V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
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efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
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enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 

 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 71. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
I. Levantamiento y elaboración de planos de predio urbano: 

 
a) Hasta 200 m2.................................................. 4.7196 
b) De 201a 400 m2.............................................. 5.6632 

c) De 401 a 600 m2............................................. 6.6073 
d) De 601 a 1,000 m2.......................................... 7.5513 

e) Por una superficie mayor de 1,000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente.................. 0.0004 

 

II. Ubicación o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 
a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 6.5598 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………... 13.0925 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………. 19.6715 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………. 32.7830 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………. 52.3385 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………. 65.5579 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………. 80.1971 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 90.9688 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…… 104.9110 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente.................................. 1.8402 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 13.0925 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 19.6721 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……….. 31.5220 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 53.1466 
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5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 78.6692 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………..
 104.9110 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..
 131.1151 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...

 157.3384 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 183.3068 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente................................... 2.8099 

 
c) Terreno Accidentado: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 32.6879 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…………. 55.0802 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……….. 73.3925 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………..

 128.5004 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………..
 161.5390 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has............
 206.4811 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..

 238.6599 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...

 275.3611 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….
 312.0808 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente………………..…….…... 4.7103 

 

III. Si el levantamiento topográfico se solicita con curvas de nivel se 
tasará al doble de lo que resulte a la clasificación del terreno que 
corresponda. 

 
IV. Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba 

realizarse a una distancia mayor a un radio de 10 kilómetros, de 
la cabecera municipal, se cobrará por cada kilómetro 
adicional................................................................. 0.3038 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción...................... 10.2887 
 

V. Avalúo, de acuerdo a los siguientes montos: 
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a) Hasta $ 1,000.00............................................. 2.5537 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00............................. 3.3037 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00............................. 4.7197 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00............................. 6.2300 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00........................... 9.4391 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00......................... 12.3655 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de……….…..… 1.6571 
 

g) Para el caso de expedición de avalúos cuya vigencia haya 

caducado conforme a lo establecido en la Ley de Catastro 
del Estado de Zacatecas, a las tarifas anteriores se aplicará 
proporcionalmente atendiendo a lo siguiente: 

 
1. Durante el mes siguiente a la fecha de 

caducidad................................................ 25% 
2. Para el segundo mes................................ 50% 
3. Para el tercer mes.................................... 75% 

 
VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 
utilizado.................................................................. 2.4361 

 

VII. Autorización de alineamientos................................ 2.5294 
 
VIII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 3.9641 
 

IX. Expedición de carta de alineamiento...................... 2.6477 
 

X. Expedición de número oficial................................. 2.6477 

 
XI. Copia simple de trámites realizados anteriormente, que 

consideren una o más visitas al archivo 

municipal............................................................... 2.2783 
 

XII. Inspección ocular para verificar construcciones….. 2.6477 
 

 
 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 
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Artículo 72. Es objeto de este artículo, la expedición de licencias, 

autorizaciones y permisos a que se refiere la sección, la autoridad 
municipal competente en cada caso, verificando que las obras satisfacen 

las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad, 
protección al medio ambiente y demás requisitos que al efecto importa la 
Ley de Construcción para el Estado y Municipios de Zacatecas, el Código 

Territorial y Urbano del Estado de Zacatecas y sus Municipios, el 
Reglamento General de la Ley de Construcción del Estado y Municipios de 

Zacatecas otorgados a personas físicas o morales que así lo soliciten. 
 
Artículo 73. Los servicios que se presten por concepto de: 

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

habitacionales urbanos: 
UMA diaria 

a) Residenciales por m2.......................................
 0.0505 

 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2..................
 0.0169 

2. De 1-00-01 has. en adelante, por m2........

 0.0288 
 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2..................

 0.0119 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2............

 0.0169 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........
 0.0288 

 

d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2............
 0.0094 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........

 0.0116 
 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 
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II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
especiales: 

 
a) Campestres por m2.........................................

 0.0505 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2...

 0.0617 
 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2.........
 0.0617 

 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas............................................................

 0.2020 
 
e) Industrial, por m2............................................

 0.0435 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el monto establecido según el tipo al que 

pertenezcan. 
 

III. Expedición de constancias de compatibilidad urbanística 

municipal...............................................................
 4.8109 
 

IV. Expedición de constancias de factibilidad de pavimentación en 
vía pública………………………………………………… 4.8109 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio por m2 de terreno y 

construcción..........................................................
 0.1331 

 
VI. Para la autorización de Relotificación de Fraccionamientos 

habitacionales urbanos, se cobrará de acuerdo al tipo de 

fraccionamiento autorizado: 
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a) Fraccionamientos residenciales, por m2...........
 0.0458 

 
b) Fraccionamientos de interés medio: 
 

1. Menor de 10,000, por m2..........................
 0.0133 

2. De 10,001 en adelante..............................
 0.0106 

 

c) Fraccionamiento de interés social: 
 

1. Menor de 10,000, por m2..........................

 0.0100 
2. De 10,001 en adelante..............................

 0.0074 
 
d) Fraccionamiento popular: 

 
1. Menos de 10,000, por m2..........................

 0.0074 
 
e) Régimen de propiedad en condominio, por m2 de superficie 

construida........................................................
 0.0137 

 

f) Prórroga para la ejecución de trabajos de urbanización en 
fraccionamientos previamente autorizados, por mes 

excedente.................................. de 7.5946 a 15.1895 
 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se 

refieren las fracciones anteriores, los solicitantes deberán 
acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial. 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de éste 
artículo como si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará de una a tres veces el monto establecido según el tipo al 
que pertenezcan. 
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VII. Dictámenes sobre Uso de suelo, considerando la superficie de 

terreno: 
 

a) De 1 a 1,000 m2.............................................. 3.0378 
b) De 1,001 a 3,000 m2....................................... 3.7973 
c) De 3,001 a 6,000 m2....................................... 7.5949 

d) De 6,001 a 10,000 m2..................................... 12.1518 
e) De 10,001 m2en adelante................................ 18.2276 

 
VIII. Verificar ocular de predios urbanos: 

 

a) Hasta 200 m2.................................................. 4.7195 
b) De 201 a 400 m2............................................. 5.8357 
c) De 401 a 600 m2............................................. 6.5937 

d) De 601 a 1,000 m2.......................................... 5.7438 
 

 
 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 
 

Artículo 74. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 

 
I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración, por m2 

de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección 

de Obras Públicas, será de 0.2666; más por cada mes que duren 
los trabajos.............................................................. 2.4850 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 metros; por m2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas 

según la zona...................................................... 0.2136 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera, 6.0772 más monto 
mensual según la zona............................ de 0.6580 a 4.6151 

 
IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje................................................................... 8.8923 

 
V. Movimientos de materiales y/o escombro.…........... 4.6827 

 
Más monto mensual, según la zona....... de 0.6608 a 4.6151 

 

VI. Prórroga de licencia, por mes.................................. 1.9075 
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VII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento...................................... 1.1824 
b) De cantera...................................................... 2.5789 
c) De granito....................................................... 5.2823 

d) De otro material, no específico........................ 6.4916 
e) Capillas.......................................................... 78.2522 

 
VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere al artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas están exentos 
siempre y cuando no se refiera a construcción en serie; 
 

IX. Autorización para romper el pavimento para diversos fines, más la 
reposición de los materiales que se utilicen......... 3.0378 

 
X. Para introducción de hasta 5 metros de líneas eléctricas, fibra 

óptica, cable para servicios de televisión y/o similares, se 

causarán un derecho de 9.1138 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más por cada metro lineal o fracción 

adicional………………………………………………...... 2.4303 
 

XI. Constancia de terminación de obra………………..... 4.8108 

 
XII. Constancia de seguridad estructural………………. 4.8108 

 

XIII. Constancia de autoconstrucción………………….… 4.8108 
 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se 
refieren las fracciones anteriores, los solicitantes deberán 
acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial; 

 
XIV. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
i) Hasta 50m2……………………………….… 3.0000 
j) De 50.01m2 a 100m2………………….…. 6.0000 

k) De 100.01m2 a 200 m2…………………... 12.0000 
l) De 200.01 m2 en adelante………………… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria 
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XV. Permiso por construcción instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se esté explotando comercialmente y con fines 

de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas 
de conducción que existan en el Municipio ya que sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 
Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente 
y con fines de lucro, aprovechando la vía pública, se pagará un 
monto de hasta 3 veces el valor de los derechos por m2, a 

criterio de la autoridad. 
 

Artículo 75. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra, 5.4372 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 
Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 76. El pago de derechos que otorgue el Ayuntamiento en materia 
de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 

 
IX. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 

UMA diaria 
k) Expedición de licencia.……...…………….…….. 1,286.2183 
l) Renovación.………………………………………....       72.3099 

m) Transferencia.……………………….………….…..     176.9375 
n) Cambio de giro.……………………………….…… ….176.9375 

o) Cambio de domicilio….………………….………. ….176.9375 
 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 15.4219 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.3939 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

X. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
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k) Expedición de licencia……............................ 1,701.3419 

l) Renovación………………………………..………..      95.2767 
m) Transferencia………………………....................     233.9326 

n) Cambio de giro…………….………………..…….     233.9326 
o) Cambio de domicilio.……..............................     233.9326 

XI. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
k) Expedición de licencia…….……………….…… 647.3684 

l) Renovación…………………..……………….……   72.3099 
m) Transferencia………………..……………………   99.5416 
n) Cambio de giro……………..……………….……   99.5416 

o) Cambio de domicilio……………….…………….   99.5416 
 

XII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

k) Expedición de licencia.……………………..….. 33.1844 
l) Renovación………………….…………………….. 22.1342 
m) Transferencia………………….……………...…. 33.1844 

n) Cambio de giro…...………............................ 33.1844 
o) Cambio de domicilio………..…..................... 11.0614  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 11.0614 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8552 veces la unidad de 

medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 

que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 

 
 

 
 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
 

Artículo 77. El padrón municipal de unidades económicas es aquel que en 
los términos del artículo 26, Apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, emita el Instituto Nacional de Estadística y 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

520 

 

Geografía (INEGI) a través de su Directorio Estadístico Nacional de 

Unidades Económicas (DENUE). 
 

El Municipio de Jalpa, Zacatecas, una vez identificada y clasificada la 
unidad económica; le requerirá a la persona física o moral responsable, 
tramite su licencia de funcionamiento; tramitada la licencia, ésta 

automáticamente se dará de alta en el padrón de contribuyentes. 
 

Artículo 78. El plazo para darse de alta en el padrón municipal de 
unidades económicas en el ejercicio de inicio de operaciones, será la fecha 
de apertura del negocio o establecimiento para las personas físicas y la 

fecha de firma de la escritura constitutiva para las personas morales; para 
los demás ejercicios, el plazo de renovación de la licencia de 
funcionamiento, será dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio 

fiscal. 
 

El contribuyente se encuentra obligado a presentar los avisos de 
cambios de nombre, denominación o razón social, de domicilio, de cambio 
de ampliación de actividades, suspensión o clausura, los cuales deberán 

presentarse dentro de los quince días siguientes al que tenga lugar el 
hecho de que se trate. 

 
Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, 

sucursales, salas de exhibición, depósito, almacenes, representaciones, 

bodegas o dependencias, aun cuando no realicen operaciones gravadas, 
dentro del territorio del Municipio, deberá de empadronar cada uno de 
ellos por separado. 

 
Artículo 79. Las personas físicas o morales que desarrollen actividades 

comerciales o de servicios en el Municipio, deberán de pagar la tarifa 
correspondiente por concepto de autorización y registro en el padrón 
municipal de unidades económicas. 

 
Artículo 80. Los contribuyentes están obligados al pago de derechos por el 
empadronamiento de sus negocios al padrón de unidades económicas del 

Municipio de Jalpa, Zacatecas, obteniendo la licencia de funcionamiento la 
cual tendrá un costo de acuerdo a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Inscripción y expedición de Tarjetón para Tianguistas y comercio 

ambulante…………………………………….………….…. 6.8484 
 

II. Refrendo anual de tarjetón a Tianguistas................ 1.2718 
 

III. Las personas físicas o morales que desarrollen actividades 

comerciales o de servicios en el Municipio, deberán de pagar la 
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tarifa correspondiente por concepto de autorización de 

inscripción o refrendo de conformidad a lo estipulado en las 
siguientes tarifas: 

 
 

Núm. Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
UMA 

DIARIA 

1.    Abarrotes al mayoreo 14.8042 

2.    Abarrotes en pequeño 3.8461 

3.    Abarrotes con venta de cerveza 7.7467 

4.    Abarrotes en General 6.6987 

5.    Accesorios para celulares 6.6987 

6.    Agencia de eventos y banquetes 8.3732 

7.    Agencia de Viajes 7.7001 

8.    Agua purificada 8.3732 

9.    Alfarería 7.7001 

10.     Alimentos con venta de Cerveza 7.7001 

11.     Almacenes de Autoservicio 65.1349 

12.     Artesanías y Regalos 7.7001 

13.     Aseguradoras de Vehículos 7.6981 

14.     
Astrología, naturismo y venta de 

artículos esotéricos  7.7001 

15.     Auto Servicio 31.8184 

16.     Balconerías 7.7001 

17.     Bancos 7.7742 

18.     Bar con Giro Rojo 46.1342 

19.     Billar con venta de cerveza 7.4039 

20.     Cafetería con venta de cerveza 31.7661 

21.     Cantina 46.1340 

22.     Carnicerías 7.4039 

23.     Casa de Cambio 7.7001 

24.     Centro botanero 31.7661 

25.     Cervecentro 46.1342 

26.     Cervecería 46.1342 
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27.     Clínica Hospitalaria 7.7722 

28.     Comercios Mercado Morelos 7.6981 

29.     Compra de pedacería de oro 7.6981 

30.     
Compra venta de telefonía celular y 

accesorios 7.6981 

31.     
Construcción de Sistemas de Energía 

Alternativa 14.8042 

32.     
Construcción de Sistemas de Riego  

agrícola 14.8042 

33.     Contratista de empresas mineras 14.8042 

34.     Cremería Abarrotes Vinos y Licores  7.7722 

35.     Depósito de Cerveza 46.1342 

36.     Discotecas (Venta de Discos) 7.7742 

37.     Discoteque 46.1342 

38.     Dulcería 7.6981 

39.     Escuela de Sector Privado 7.6981 

40.     Estudio Fotográfico 7.6981 

41.     
Expendio de vinos y licores más de 10 
G.L 46.1342 

42.     Farmacia 7.6981 

43.     Ferretería y Tlapalería  7.6981 

44.     Florerías 7.4020 

45.     Forrajeras 7.6981 

46.     Funerarias  14.8042 

47.     Gasera 14.8042 

48.     Gasera para Uso Combis Vehículos  14.8042 

49.     Gasolineras 14.8042 

50.     Gimnasio 7.6981 

51.     Grandes Industrias 31.7661 

52.     Granja del sector primario 14.8042 

53.     Grupos Musicales 6.9989 

54.     Hoteles 7.6981 

55.     Imprenta 7.6981 
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56.     Internet (Ciber-Café) 7.6981 

57.     Joyerías 7.6981 

58.     Ladrilleras 7.6981 

59.     Lavanderías 7.6981 

60.     Lonchería con venta de cerveza 10.2238 

61.     Lonchería sin venta de cerveza 7.6981 

62.     Medianas Industrias 7.6981 

63.     Mercerías 7.6981 

64.     Micheladas para llevar 10.2238 

65.     Micro Industrias  7.6981 

66.     Minas 120.3958 

67.     Mini-Súper 7.6981 

68.     Mueblerías 7.6981 

69.     Ópticas 7.6981 

70.     Paleterías 7.6981 

71.     Panaderías 7.6981 

72.     Papelerías 7.6981 

73.     Pastelerías 7.6981 

74.     Peleterías 7.6981 

75.     Peluquerías  7.6981 

76.     Perifoneo  7.6981 

77.     Pescadería 7.6981 

78.     Pinturas 7.6981 

79.     Pisos 7.6981 

80.     Productos de Limpieza 7.6981 

81.     Publicidad impresa y digital 7.6981 

82.     Purificadoras de Agua 7.6981 

83.     Radiodifusoras y Telecomunicaciones  14.8042 

84.     Recicladoras 7.6981 

85.     Refaccionarias 7.6981 

86.     
Refresquería con venta Bebidas 

Alcoholicas-10o 44.3599 
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87.     Renta de Mobiliario 7.6981 

88.     Renta de Películas  7.6981 

89.     
Reparación de Equipo de Cómputo y 
celulares 7.6981 

90.     Restaurante con venta de Cerveza 14.8042 

91.     
Restaurante sin bar pero con venta de 

10 G.L 10.2238 

92.     Restaurante-Bar sin giro rojo  30.2534 

93.     Salón de belleza y estéticas 7.6981 

94.     Salón de fiestas 7.6981 

95.     Servicios profesionales 14.8042 

96.     
Taller de servicios mayor de 8 
empleados 17.2676 

97.     Taller de servicios menor de 8 empleos  7.6981 

98.     Taquería 7.6981 

99.     Taqueros Ambulantes 7.6981 

100.                 Telecomunicaciones y Cable 14.8042 

101.                 Tenerías 7.6981 

102.                 Terminal de Autobuses 15.3521 

103.                 Tienda naturista o herbolaria 7.6981 

104.                 Tiendas de Ropa y Boutique 7.6981 

105.                 Tortillería 7.6981 

106.                 Vendedores Ambulantes 7.6981 

107.                 Venta de Cosméticos 7.6981 

108.                 
Venta de Equipo de Cómputo y 

consumibles 7.6981 

109.                 Venta de Gorditas 7.6981 

110.                 Venta de Material para Construcción 7.6981 

111.                 Video Juegos 7.6981 

112.                 Vulcanizadora 7.6981 

113.                 Zapaterías 7.6981 

 
La inscripción al Padrón Municipal de Unidades Económicas, no 

implica ni concede autorización, permiso o licencia para la venta de 

bebidas alcohólicas; por lo tanto, para la inscripción de esos giros al 
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Padrón, deberán presentar previamente, la licencia respectiva, de tal 

manera que para que pueda operar un establecimiento con giro de venta 
de bebidas alcohólicas en cualquier presentación, es necesario que cuente 

con el registro en el padrón y con la licencia de alcoholes. 
 
Para Las actividades comerciales o de servicios no comprendidas en la 

tabla anterior la autoridad municipal analizará la naturaleza análoga del 
giro y se aplicará una cuota de 7.681 a 65.1350 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, más 1.0000 por cada día adicional de 
permiso. 

 

El pago de los derechos de referencia se efectuará anualmente en la 
Tesorería Municipal, a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
 

 
Sección Décima Segunda 

Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
Artículo 81. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes 

y prestar servicios al H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, además de 
cumplir con los requisitos que la leyes federales, estatales y municipales 
les impongan; deberán solicitar su registro como tales ante la Tesorería 

Municipal.  
 

Para la inscripción en el Padrón Municipal de Proveedores y 

Contratistas causará el pago de Derechos por el equivalente a 9.6317 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, para contratistas de 

Obras Públicas y 6.0198 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 
para proveedores de Bienes y Servicios 
 

Artículo 82. La renovación en el padrón de proveedores y contratistas 
causará el pago de derechos por el equivalente de 6.0198 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria, para los contratistas de Obras Públicas y 

3.4399 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, para los 
proveedores de Bienes y Servicios. 

 
Para la inscripción al Padrón de Proveedores y Contratistas se deberá 

cumplir los requisitos y presentar la documentación que para el efecto 

establezca la Tesorería Municipal. 
 

 
 

Sección Décima Tercera 

Protección Civil 
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Artículo 83. El pago por derechos por capacitaciones, evaluaciones, 
verificaciones y asesorías que otorgue el Departamento de Protección Civil 

del Municipio, se realizará en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
de la siguiente forma: 
 

I. Expedición de Certificado o Dictamen por parte de la Unidad de 
Protección Civil, 6.1339 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 
 

II. Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de 

protección civil con objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia................................... 6.0753 

 

III. Verificación y asesoría a negocios …………………… 3.7838 
 

IV. Por la anuencia municipal para que las autoridades competentes 
puedan expedir el permiso para el uso de sustancias explosivas 

en industrias mineras…………............................ 68.7976 
 

V. Verificación y expedición de certificación o dictamen por parte de la 
unidad de protección civil, será de la siguiente manera: 

 
a) Estéticas......................................................... 2.3088 
 

b) Talleres mecánicos........................... de 3.9796 a 7.0330 
 
c) Tintorerías....................................................... 6.0757 

 
d) Lavanderías..................................... de 2.4607 a 5.5138 

 
e) Salón de fiestas infantiles................................ 3.0378 
 

f) Empresas de alto impacto ambiental…. de 14.5688 a 
27.3413 

 

g) Requerimiento de elementos de protección civil para eventos 

privados, por elemento..………………………….. 6.4649 
 

En relación a los derechos que deban pagarse, según los supuestos 

a que se refiere el presente capítulo, si para expedir el documento 
correspondiente sea necesario realizar búsquedas en archivos de años 

anteriores, se causará un pago adicional de derechos, en 0.7335 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 
Permisos para Festejos 

 
Artículo 84. Causa derechos la expedición de permisos para los siguientes 
eventos: 

 
UMA diaria 

I. Baile sin fines de lucro, en salones destinados a eventos 

públicos……………………………………………………. 10.8461 
 

II. Kermes.................................................................   6.0269 
 

III. Jaripeo y coleaderos............................................. 23.4996 
 

IV. Fiesta en plaza pública...........................................   4.5193 
 

V. Bailes en comunidad..............................................   4.5193 
 

VI. Cierre de calle.....................................................   4.4889 

 
Los organizadores de eventos sociales en salones de fiesta, incluso en 

domicilios particulares, donde se utilicen aparatos de sonido en zonas 
habitacionales; deberán de solicitar el permiso a las autoridades 
municipales. 

 
 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 85. El pago de otros derechos por los ingresos derivados de 
fierros de herrar, se causarán conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Por registro........................................................... 6.4669 
 

II. Por refrendo anual................................................ 2.2089 

 
III. Por cambio de propietario..................................... 2.7835 
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IV. Baja o cancelación................................................. 2.5823 

 
 

 
Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 86. La expedición de permisos o licencias y renovaciones de las 

mismas, para la colocación permanente de anuncios publicitarios, que 
sean visibles desde la vía pública, cualquiera que sea el procedimiento 
para su colocación y los materiales, estructuras y soportes que se utilicen 

en su construcción, pagarán por metro cuadrado y por cada una de sus 
caras, más el monto fijo que se establece, a más tardar en el mes de marzo 
de cada ejercicio y/o al momento de la solicitud respectiva, como se señala 

a continuación: 
 

a. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 
cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos 

charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 
mediante un monto anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos………………………………………….…..

 42.3466 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 4.3544 

 

b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados……………………………………….….....
 30.1997 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 3.8582 
 
c) Para otros productos y servicios...................... 8.1969 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 0.8208 

 

b. Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la 

identificación de giros comerciales o de servicio en su propio 
domicilio; 
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c. Respecto a la construcción a que se hace referencia en la 

presente sección se estará a lo señalado en el artículo 74, de la 
presente Ley; 

 

d. Para efectos de otorgar los permisos o licencias a que se refiere 

la presente sección, previamente deberá existir dictamen 
aprobatorio de la Unidad de Protección Civil; 

 

e. Los anuncios comerciales y/o publicitarios que se instalen 

temporalmente por el término que no exceda de 30 días pagarán 
3.9517 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

f. Tratándose de anuncios nuevos y que se solicite su autorización 

durante el primer trimestre del ejercicio fiscal, pagarán el 
impuesto causado durante el ejercicio fiscal 2023; y para los 

sujetos que lo soliciten con posterioridad al trimestre señalado, 
pagarán la parte proporcional por meses completos; 

 

g. Los anuncios denominados pendones, que no excedan de un 
metro cuadrado, pagarán 2.7954 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por cada decena; 
 

h. Anuncios inflables, por cada uno y por cada día, pagarán de 
conformidad a la siguiente clasificación: 

 

a) De 1 a 3 metros cúbicos.................................. 1.3438 
 

b) Más de 3 y hasta 6 metros cúbicos.................. 3.3597 
 

c) Más de 6 y hasta 10 metros cúbicos................ 6.7196 
 

d) Más de 10 metros cúbicos............................... 16.1266 
 

i. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................... 1.8658 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

j. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 
un monto diario de………........................................ 0.6302 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

k. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagará.................. 0.8439 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

l. Publicidad en vehículos del servicio de transporte público de 
pasajeros y de carga: 

 

a) Anuncios laterales, posteriores o toldos: por el otorgamiento 

de permiso publicitario hasta por un 
año.................................................................

 55.9060 
 

b) Anuncios interiores: por el otorgamiento de permiso 
publicitario hasta por un año..........................

 27.9529 
 

c) Anuncios integrales: por el otorgamiento de permiso 
publicitario hasta por un año..........................

 83.8586 
 

d) Los anuncios que no excedan de 0.50 m2 pagarán un monto 
de................................................................... 8.3870 

 

m. Publicidad por medio de pantallas electrónicas: por el 

otorgamiento de permiso publicitario como tarifa fija hasta por 
un año.....................................................................
 111.8116 

 

Independientemente que por cada metro cuadrado se 
aplique un monto de.......................................................
 13.9765 

 

n. Publicidad por medio de anuncios permanentes luminosos, con 
vigencia de un año, por m2…..………………….…… 12.0395 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la 
identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio, a 

excepción de los denominados luminosos; de igual manera estarán exentos 
los que son inherentes a las actividades permitidas de los partidos 
políticos registrados. 

 
Se considera como solidario responsable del pago de este derecho al 

propietario o arrendador del local, establecimiento o predio donde se 

encuentre el anuncio publicitario. Los sujetos del pago de este derecho o 
responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la 

normatividad aplicable y sean instalados de forma irregular, además de 
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cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren 

ejercido, deberán cumplir con la multa correspondiente. 
 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de 
los anuncios que por su ubicación, dimensiones o materiales empleados 
en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 

o inseguridad física de las personas o la seguridad de los bienes de 
terceros. 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 

Arrendamiento 
 

Artículo 87. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 
 

 
Sección Segunda 

Uso de Bienes 
 
Artículo 88. El pago por el uso de sanitarios en edificios municipales será 

de 0.0590 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 89. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

Artículo 90. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería cobrará la 

fotocopia al público en general 0.1703 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 
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APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 

Generalidades 
 

 
Artículo 91. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones cometidas en 
contra de disposiciones estatales de competencia municipal, a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 
UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia..................... 6.4898 
 

II. Falta de refrendo de licencia................................... 4.2068 

 

III. No tener a la vista la licencia.................................. 1.2547 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................... 7.1405 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales........................... 14.3474 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona........................................................... 28.6894 
 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona........................................................... 21.9157 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona…….......   2.2775 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica.........................   3.9845 
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IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales..........................................   4.1515 
 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público................................................ 22.9881 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo...............................................................   2.6806 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
 

De………....…………..……… 3.5328 
a………….…………….……… 18.8984 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión........... 17.2404 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado.............................. 13.3893 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen........................  

10.0398 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De….………………….....…... 38.8210 
a…………………………........    97.3384 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes…………………………………….... 14.3135 
 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
 
De…………………..……...…. 8.6175 

a……………………….......…. 19.4653 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro..................................................................... 25.3309 
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XX. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos.....................................................           

5.5804 
 

XXI. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado..............................................................    
1.1010 

 

XXII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 
mencionadas en el artículo 68 de esta Ley................    
1.1749 

 

XXIII. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
  

De….…..........................…. 8.3935 
 a…………........................… 18.5386 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 

éste por fletes y acarreos. 
 

XXIV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será  

 

De….………………..........….   4.1303 
a…………........................… 33.0042 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados...............................................        
8.2997 
 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado............................................................ 3.6991 
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d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública............................................................ 12.7567 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública......................   5.4471 
 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.............................   8.0130 
 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor.......................................... 3.0538 

2. Ovicaprino................................................ 1.6334 
3. Porcino..................................................... 0.0207 

 
Artículo 92. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 

del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, de acuerdo 

con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la convivencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier 
otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
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Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 
 
Artículo 93. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 94. Las aportaciones que correspondan de acuerdo a las obras 
convenidas, ya sea del Programa Municipal de obra Pública, Fondos 

Estatales y Federales; así como, aportaciones del sector privado para 
obras. 

 
 
CAPÍTULO III OTROS APROVECHAMIENTOS Sección Única Generalidades 
Artículo 85. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio 
de conformidad a lo dispuesto por los artículos 77 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. Artículo 86. Los ingresos de la 
oficina de enlace de Relaciones Exteriores: UMA diaria I. Por expedición de 
pasaporte.…….……….................. 3.4325 II. Por expedición de fotografías para 
pasaporte…….... 0.834 
 
 
 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 95. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por los artículos 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
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Artículo 96. Los ingresos de la oficina de enlace de Relaciones Exteriores: 
UMA diaria 

 
I. Por expedición de pasaporte …………………………………     3.8560 

 

II. Por expedición de fotografías para pasaporte …………..     0.9640 
 

 
 

Sección Segunda 

Seguridad Pública 
 

Artículo 97. Por servicios prestados en materia de seguridad pública y 

vigilancia especial que soliciten las empresas o los particulares, 
contribuirán según convenio pactado por las partes, dentro de un rango de 

4.4298 a 6.0910 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por 
cada agente de seguridad que se solicite por un lapso no mayor a 5 horas 
por evento. Por cada hora adicional, y por cada agente de seguridad, se 

pagarán 3.9933 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 
DIF Municipal 

 
Artículo 98. Los montos de recuperación de los talleres impartidos en el 
DIF Municipal, serán 0.4833 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, por persona. 
 

Artículo 99. Los montos de recuperación de la Unidad Básica de 
Rehabilitación serán de 0.3329 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, por persona. Asimismo, por consulta mensual, 0.7800 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 100. El monto de recuperación por servicios de nutrición será de 
0.3329 veces de la unidad de medida y actualización diaria, por consulta. 
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Artículo 101 El monto de recuperación por servicios de psicología será de 

0.3329 veces de la unidad de medida y actualización diaria, por consulta. 
 

Artículo 102. Los montos de recuperación de Programas de DIF Estatal 
será por: 

UMA diaria 

I. Despensas………………...................................…….. 0.1290 
 

II. Canasta…………………....................................…….. 0.1290 
 

III. Desayunos…………….................................……..…. 0.0160 

 
 
 

Sección Segunda 
Servicios de Construcción en Panteones 

 
Artículo 103. Construcciones de gavetas en los Panteones: 

 

UMA diaria 
I. Servicio nuevo........................................................ 63.5738 

 
II. Construcción de gaveta.......................................... 41.8253 

 

III. Tapada de gaveta.................................................... 24.4514 
 

IV. Venta de loseta para criptas…………………………….  3.5529 
 

Los montos anteriores, serán válidos en horas hábiles; fuera de ellas, 
se aplicarán cobros adicionales por tiempo extra por la cantidad de 4.2259 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
En el pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, y a 

solicitud expresa de las personas que sean notoriamente de escasos 

recursos, se podrá realizar descuento de hasta el 100%, autorizado por el 
Presidente Municipal y sustentado por un estudio socioeconómico 

elaborado por el área correspondiente. Asimismo, se apoyará a los 
trabajadores del Municipio de Jalpa, Zacatecas, con el 50% de descuento. 

 

 
 

CAPÍTULO II 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

539 

 

Sección Única 

Agua Potable Servicios 
 

Artículo 104. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS E INCENTIVOS 

 

Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 105. El Municipio de Jalpa, Zacatecas, recibirá los ingresos por 
concepto de Participaciones provenientes de gravámenes federales, los 

cuales serán considerados como ingresos propios conforme a lo dispuesto 
por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de 
Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 

Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables.  
 

 
 

Sección Segunda 

Aportaciones 
 

Artículo 106. El municipio de Jalpa, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 2023 
recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, serán consideradas como ingresos conforme a lo 
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dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en 

la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado 
 

 
Sección Tercera 

Convenios 

 
Artículo 107. El Municipio de Jalpa, Zacatecas, recibirá los ingresos por 

concepto de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización 
según corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las 
Entidades Federativas y/o los Municipios.  

 
 
 

 
 

 
Sección Cuarta 

Incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones 
 

Artículo 108. El Municipio de Jalpa, Zacatecas, recibirá los ingresos por 
concepto de incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones derivados del ejercicio de facultades delegadas 

por la Federación mediante la celebración de convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, que comprenden las funciones de 
recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y por las 

que a cambio reciben incentivos económicos que implican la retribución de 
su colaboración.  

 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 109. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Jalpa, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2023, derivados 
de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 
públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por 

las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de 
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la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, y Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 
Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 
específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas.Y1YN   
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6. 6 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZAC. 

 

DIPUTADOS  
DE LA HONORABLE SEXAGESIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL ESTADO  
 
PRESENTES: 
 
Dr. Javier García Castañeda y C. Ana Guadalupe Contreras Saldaña, 
Presidente Municipal y Síndica Municipal de General Francisco R. 
Murguía, en cumplimiento a los dispuesto en los artículos  119, 
penúltimo párrafo de la fracción III y 121 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; y con las facultades que nos 
confieren los artículos 60 fracción IV de la propia Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en relación de los artículos 
2, Fracciones X y XIII, 84, fracción I, y 60, Fracción III, inciso b) de la 
Ley Orgánica del Municipio; en ejecución del Acuerdo del 
Ayuntamiento en pleno, que consta en la Vigésima Sexta sesión 
ordinaria de cabildo de fecha 12 del mes de octubre del año 2023, 
sometemos a consideración de esa soberanía la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de General Francisco R. Murguía para el 
ejercicio fiscal 2024, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. Este ejercicio constitucional que inicia el gobierno municipal de 
General Francisco R. Murguía, al igual que el resto de los municipios 
del Estado, se distingue por novedosas y múltiples circunstancias del 
entorno nacional, como la normatividad federal y local en materia 
hacendaria, la implementación del Sistema Nacional y Estatal 
anticorrupción, la reingeniería normativa en la rendición de cuentas y 
en su conjunto las normas financieras locales. 
 
Aunado a lo anterior, y considerando el cambio en la planeación de las 
políticas públicas, la reconfiguración y redistribución de las mismas, 
situación prevista en el ordenamiento en materia de disciplina 
financiera, y considerando además el Plan Municipal de Desarrollo, y 
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los Criterios Generales de Política Económica, se tomarán como 
referentes la información del año en curso, así como la de dichos 
documentos.  
 
La tendencia nacional que ha caracterizado al Congreso de la Unión 
en los últimos años de implementar leyes generales, nos conmina a 
adoptar esa normativa de manera obligatoria, haciendo cada vez más 
partícipe al Municipio en la implementación de las mismas, pero a su 
vez generando una mayor carga y múltiples obligaciones a los 
ayuntamientos, teniendo que observar la legislación general, la estatal 
y la municipal.  
 
Es por ello que, la presente iniciativa se elaboró con apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, las leyes de Disciplina 
Financiera, así como normas y formatos emitidos por el CONAC, toda 
vez que seguimos en todo momento la estructura del Clasificador por 
Rubro del Ingreso, estimando para el siguiente ejercicio fiscal un 
ingreso por 141,000,000.00 (SON CIENTO CUARENTA Y UN 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
 
II. Siguiendo la línea de nuestro ordenamiento primigenio, respecto de 
los siete requisitos en materia de disciplina financiera, el artículo 205 
de la Ley Orgánica del Municipio nos da el término, para la publicación 
de nuestro Plan Municipal de Desarrollo el cual ya fue debidamente 
publicado. 
 
Por lo cual estamos en tiempo y en construcción del documento que 
guiará el actuar de esta administración municipal, venciendo su fecha 
el 15 de enero del próximo año, siendo de vital importancia para este 
gobierno municipal, las directrices dictadas en el correspondiente Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
 
Lo anterior, no implica que la presente iniciativa se aleje del 
documento rector de la planeación, toda vez que nuestro Plan 
Municipal de Desarrollo está orientado al bienestar general de la 
población del municipio de General Francisco R. Murguía, al igual que 
la presente iniciativa de Ley de Ingresos. 
 
Sin embargo, informamos a esta Soberanía que estamos tomando 
como referente los 5 ejes del Plan Estatal y de Desarrollo: Gobierno 
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Abierto y de Resultados; Seguridad Humana; Competitividad y 
Prosperidad; Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, pues el mismo 
seguirá vigente hasta el 2024. 
 
III. Nuestro objetivo principal será generar un gobierno incluyente, 
cercano a la gente, que nos permita conocer de cerca a la población, 
sus necesidades y carencias, nuestras ventajas y desventajas, en el 
que la población se sienta atendida, respaldada, segura; generando 
las condiciones óptimas que nos permitan llegar a alcanzar el tan 
anhelado bien común. 
 
Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios públicos, es 
necesario contar con recursos suficientes por lo que uno de los retos 
principales para este gobierno municipal, será superar la recaudación 
del ejercicio fiscal en curso, lo anterior en el ánimo del bienestar social 
de sus habitantes. 
 
No obstante lo anterior, en apoyo a la economía de las familias no se 
registrarán incrementos en los impuestos del predial ni sobre 
adquisición de bienes inmuebles, si no que en la medida de lo posible 
aplicaremos y efectuar los cobros establecidos, recuperando la cartera 
vencida de los contribuyentes que han incumplido con su obligación 
contributiva y que con su morosidad retrasan el desarrollo de la 
población.  
 
En esa tesitura, nuestras metas son lograr una mayor y más eficiente 
recaudación, para cumplir con los siguientes objetivos: 
 

6. Incremento en el suministro de agua potable.  
7. En el rubro de parques, jardines y espacio públicos, tener  

adecuadas instalaciones para el uso de la población. 
8. Lograr una apropiada y suficiente red de drenaje y alcantarillado 

que cubra las necesidades de la población. 
9. Manejo adecuado de los residuos sólidos en el municipio. 
10. Contar con un alumbrado públicos eficiente y eficaz. 
11. Adecuada rehabilitación y construcción de calles en el 

municipio. 
12. Instalaciones suficientes para la salud pública. 
13. Disminuir las necesidades que presenta la población que 

enfrentan situaciones temporales de desempleo. 
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14. Conservar en buen estado los caminos rurales. 
 
IV. Los criterios generales de política económica exponen las medidas 
fiscales que se utilizarán para el logro de los objetivos, las estrategias, 
metas, así como las acciones que correspondan a otras políticas que 
impacten directamente en el desempeño de la economía, además de 
los costos fiscales futuros de la iniciativa de ley de ingresos y 
presupuesto de egresos con las líneas generales de política, 
acompañados de propuestas para enfrentarlos. 
 
La fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna, establece las 

fechas  en que el paquete económico para el próximo ejercicio fiscal 

debe ser elaborado, en el supuesto de que exista alternancia en el 

poder ejecutivo federal, pudiendo remitirlo a más tardar el 15 de 

noviembre del año en curso, y considerando que para este ejercicio 

fiscal ya está debidamente publicada, quedando pendientes solo 

algunos complementos, por la cual tomaremos como referente para 

las determinaciones y cuantificaciones de los ingresos, el paquete de 

Política Económica 2024 antes comentado. 

El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 
proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 
crecimiento real y el PIB, que para 2024 se estima entre un 2.50% y 
3.50% según los citados pre criterios. Este modelo vincula e incorpora 
en forma directa el análisis de la recaudación en el tiempo y el 
comportamiento esperado de las variables que afecta la base 
impositiva de los ingresos. 

Los cálculos de estimación se proyectan en base a información 
histórica del ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 2022 al 2024. Se 
pudo observar inconsistencias derivado de que existen contribuciones 
en la Ley que no muestran ningún monto recaudado, por lo que la 
meta de fortalecer la recaudación para esta administración es 
fundamental, con el objetivo de fortalecer las finanzas municipales y 
lograr un balance presupuestal sostenible.  

 
A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio fiscal 
2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de Disciplina 
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Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios: 
 

MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $ 78,680,895.72   $ 81,244,131.75  
 $             
-    

 $                
-    

A.  Impuestos 
            

5,445,125.07 
      5,662,930.07      

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                             
-    

      

C.  Contribuciones de Mejoras 
                               

-    
      

D.  Derechos 
         

4,351,797.66  
      4,525,869.57      

E.  Productos 
               

173,703.76  
180,651.91      

F.  Aprovechamientos  387,852.71  403,366.82      

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                     -          

H.  Participaciones 68,311,519.32  70,459,980.29      

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                               
-    

      

J.   Transferencia y Asignaciones 
                                

-    
      

K.  Convenios 
                                

-    
      

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

       10,897.19  11,333.08      

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $       
62,319,099.28  

 $ 61,755,863.25  
 $               
-    

 $               
-    

A.  Aportaciones 
          

62,319,099.28 
    61,755,863.25      

B.  Convenios             -            -      

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                               
-    
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D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                               
-    

      

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                               
-    

      

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                       
5.00  

 $              5.00  
 $               
-    

 $            
-    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                
5.00  

                                           
5.00  

    

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $      
141,000,000.00  

 
$143,000,000.00  

 $              
-    

 $            
-    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                
-    

  
                    

-    
  

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                               
-    

      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                            
-    

 $                      -    
 $              
-    

 $               
-    

 
V. Para el municipio de General Francisco R. Murguía, al igual que en 

el resto de los municipios, los laudos laborales, representan riesgos 

relevantes para las finanzas públicas municipales así como la baja 

recaudación, toda vez que la misma obedecería a una disminución de 

las participaciones, además de los posibles amparos sobre las 

contribuciones municipales. 

VI. El municipio de General Francisco R. Murguía, cuenta con una 
población de diecinueve mil ochenta y cinco habitantes, según la 
encuesta intercensal efectuada por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), concentrando el 23.80% de su población en la 
cabecera municipal, por lo cual, es necesario presentar los resultados 
de las finanzas públicas del 2023, es decir el año inmediato anterior, 
así como el del ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo al formato  7-C 
emitido por el CONAC.  
 

MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZACATECAS 
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Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $           
-    

 $          
-    

 $       
75,207,289.87  

 $      
78,680,895.72  

A.  Impuestos     
           

5,750,849.94  
          

5,445,125.07  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

    
                                 

-    
                             

-    

C.  Contribuciones de Mejoras     
                                  

-    
                              

-    

D.  Derechos     
            

4,067,869.83  
           

4,351,797.66  

E.  Productos     
                  

24,517.08  
          173,703.76  

F.  Aprovechamientos     
               

293,998.14  
             

387,852.71  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

    
                                 

-    
                             

-    

H.  Participaciones     
         

65,053,594.14  
        

68,311,519.32  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

    
                                  

-    
                              

-    

J.   Transferencia y Asignaciones     
                                   

-    
                              

-    

K.  Convenios     
                                  

-    
                              

-    

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

    
                  

16,460.74  
               

10,897.19  

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $          
-    

 $          
-    

 $     
63,792,705.13  

 $     
62,319,099.28  

A.  Aportaciones     
          

63,792,705.13  

                 
62,319,099.28  

 

B.  Convenios       - 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

      
                              

-    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

      
                              

-    
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E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

      
                              

-    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $          
-    

 $          
-    

 $                     
5.00  

 $                     
5.00  

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

    
                            

5.00  
                        

5.00  

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $      -    
 $         
-    

 $    
139,000,000.00  

 $   
141,000,000.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

  
             

-    
             -    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

      
                              

-    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $          
-    

 $          
-    

 $                           
-    

 $                           
-    

 
 

Por último, con la finalidad de no ver afectada la economía de la 

ciudadanía, este Ayuntamiento, ha tenido a bien llevar a cabo el 

análisis detallado de las necesidades de la población, para poder 

afrontar las obligaciones que por disposición constitucional nos 

corresponde brindar, determinando por unanimidad que los ingresos 

aquí plasmados se incrementarán un 4.00% exceptuando el impuesto 

predial y el de adquisición de bienes inmuebles. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter a 

esta Honorable Asamblea Popular, la presente: 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GENERAL FRANCISCO R. MURGUÍA, 
ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2024. 
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TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas, percibirá ingresos 
provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes 

fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$141’000,000.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo 
anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 
continuación; y se desglosan los ingresos municipales conforme al 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 

Armonización Contable y las características propias del Municipio de 
General Francisco R. Murguía, Zacatecas. 

 

Municipio de General Francisco R. Murguía 

Zacatecas  Ingreso 

Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
          

141,000,000.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
          

141,000,000.00  

Ingresos de Gestión 
            

10,358,479.20  

Impuestos 
              

5,445,125.07  

Impuestos Sobre los Ingresos                                
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-    

Sobre Juegos Permitidos 
                               

-    

Sobre Diversiones y Espectaculos Publicos 
                               

-    

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

4,415,768.54  

Predial 
              

4,415,768.54  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

                 

491,623.49  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
                 

491,623.49  

Accesorios de Impuestos 
                 

537,733.04  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               

-    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras 
                               

-    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
                               

-    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                               
-    

Derechos 
              

4,351,797.66  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

                   

11,451.44  

Plazas y Mercados 
                   

11,451.44  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 
                               

-    

Panteones 
                               

-    

Rastros y Servicios Conexos 
                               

-    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
                               

-    

Derechos por Prestación de Servicios 
              

3,770,709.10  

Rastros y Servicios Conexos 
                               

-    
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Registro Civil 
              

1,075,764.56  

Panteones 
                               

-    

Certificaciones y Legalizaciones 
                 

171,051.92  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 

Disposición Final  de Residuos Sólidos 

                               

-    

Servicio Público de Alumbrado 
                 

265,091.84  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
                   

34,997.04  

Desarrollo Urbano 
                     

6,054.88  

Licencias de Construccion 
                   

11,259.04  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                   

51,371.27  

Bebidas Alcohol Etílico 
                 

415,462.08  

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                   

94,741.18  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
                               

-    

Padrón de Proveedores y Contratistas 
                               

-    

Protección Civil 
                               

-    

Ecología y Medio Ambiente 
                               

-    

Agua Potable 
              

1,644,915.29  

Accesorios de Derechos 
                   

18,133.44  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               

-    

Otros Derechos 
                 

551,503.68  

Permisos para festejos 
                 

197,093.52  

Permisos para cierre de calle 
                               

-    

Fierro de herrar 
                 

281,146.32  
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Renovación de fierro de herrar 
                               

-    

Modificación de fierro de herrar 
                               

-    

Señal de sangre 
                   

73,263.84  

Anuncios y Propaganda 
                               

-    

Productos 
                 

173,703.76  

Productos 
                   

28,791.36  

Arrendamiento 
                   

28,791.36  

Uso de Bienes 
                               

-    

Alberca Olímpica 
                               

-    

Otros Productos 
                               

-    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 
                               

-    

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                 

144,912.40  

Aprovechamientos 
                 

387,852.71  

Multas 
                 

385,564.71  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

                               
-    

Accesorios de Aprovechamientos 
                               

-    

Otros Aprovechamientos 
                     

2,288.00  

Ingresos por festividad 
                               

-    

Indemnizaciones 
                               

-    

Reintegros 
                               

-    

Relaciones Exteriores 
                               

-    
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Medidores 
                               

-    

Planta Purificadora-Agua 
                               

-    

Materiales Pétreos 
                               

-    

Suministro de agua PIPA 
                     

2,288.00  

Servicio de traslado de personas 
                               

-    

Construcción de gaveta 
                               

-    

Construcción monumento ladrillo o concreto 
                               

-    

Construcción monumento cantera 
                               

-    

Construcción monumento de granito 
                               

-    

Construcción monumento mat. no esp 
                               

-    

Aportación de Beneficiarios 
                               

-    

Centro de Control Canino 
                               

-    

Seguridad Pública 
                               

-    

DIF MUNICIPAL 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 
                               

-    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 
                               

-    

Otros 
                               

-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
                               

-    

Ingresos por Venta de Bienes y Pretación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Empresas Productivas del Estado 
 N/A  
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales y Fideicomisos no 

empresariales y no financieros 

                               

-    

Agua Potable-Venta de Bienes 
                               

-    

Agua Potable-Venta de Bienes 
                               

-    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes 
                               

-    

Planta Purificadora-Venta de Bienes 
                               

-    

Agua Potable-Servicios 
                               

-    

Agua Potable-Servicios 
                               

-    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios 
                               

-    

Saneamiento-Servicios 
                               

-    

Planta Purificadora-Servicios 
                               

-    

JIORESA-Servicios 
                               

-    

Uso de Relleno Sanitario 
                               

-    

Expedición de Constancias 
                               

-    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilcaciones 

          

130,630,618.60  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos 

de Aportaciones 

          

130,630,618.60  

Participaciones 
            

68,311,519.32  

Fondo Único 
            

67,114,593.72  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF) 

              

1,018,799.60  

Fondo de Estabilización Financiera 
                     

4,343.04  

Impuesto sobre Nómina 
                 

173,782.96  
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Aportaciones  

             

         
62,319,099.28  

 

Convenios               0.00  

Convenios de Libre Disposición 
                               

-    

Convenios Etiquetados               -  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
                               

-    

Fondos Distintos de Aportaciones 
                               

-    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 

                               

-    

Transferencias y Asignaciones 
                               

-    

Transferencias Internas de Libre Disposición 
                               

-    

Transferencias Internas Etiquetadas 
                               

-    

Subsidios y Subvenciones 
                               

-    

Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición 
                               

-    

Subsidios y Subnvenciones Etiquetados 
                               

-    

Otros Ingresos y Beneficios 
                   

10,897.19  

Ingresos Financieros 
                   

10,897.19  

Otros Ingresos y Beneficios varios 
                               

-    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
                            

5.00  

Endeudamiento Interno 
                            

5.00  

Banca de Desarrollo 
                            

5.00  

Banca Comercial 
                               

-    

Gobierno del Estado 
                               

-    

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
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naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por: 

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 

el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 
como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, y  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 

públicas.  
 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 

de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  

 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 
venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 

Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
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Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley, 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
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Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se realiza el pago, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente 
al mes anterior a aquel en el que debió realizarse el pago. Las 

contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 
de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de 

mes. 
 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
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por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 

de Zacatecas y sus Municipios. 
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 

 
IV. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

V. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 
VI. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 

importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 
al Erario Municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley citada. 

 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 
siguientes tasas y Unidad de Medida y Actualización diaria: 

 
VII. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de 

los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 

10%; 
 

VIII. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 
accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 

mes, la tasa del 10%. 
 

Y si fueren de carácter eventual, se pagará mensualmente, 
de 0.5000 a 1.5000, y 

 

IX. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 

 

 

 
Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 

sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
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Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

X. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 
expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 

los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 
 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

XI. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 

aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

XII. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
 
Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 
municipales respectivos; en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 

de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 

Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 

serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 
forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

XIII. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
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XIV. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período 

de explotación, a la dependencia competente, a más tardar el 
último día que comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a 
ampliar, y 

 

XV. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 

Artículo 27. Las empresas de espectáculos o diversiones públicas deberán 
otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando soliciten 

su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, exhibirán ante 
la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al 
público a efecto de que sea autorizado y sellado. En caso de que se 

sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se 
impondrá al referido empresario una multa consistente en el importe 

establecido en la fracción XXVII del artículo 74 de esta Ley. 
 

Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

XVI. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 

celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 
días naturales antes de la realización del evento; 

 

XVII. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos 
para la celebración de diversiones y espectáculos públicos, y 

 

XVIII. Los interventores. 
 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 
 

XIX. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 
 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 
formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
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documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 
 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
 

XX. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si 

realizándose permanentemente no se cuenta con establecimiento 
fijo:  

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 

actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades; 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 

suspender; 
 

XXI. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el 
programa que corresponda a cada función, cuando menos un día 

antes de la función; 
 

XXII. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

XXIII. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

XXIV. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 
espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

566 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente 

por la Federación, el Estado, los Municipios o las Instituciones de 
Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y 
cuando presenten ante la Tesorería Municipal las promociones 

de exención y el proyecto de aplicación o destino de los recursos 
a recaudar, 15 días antes de la realización del evento; en 

consecuencia no se gozará del beneficio que establece esta 
exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de 

entrada o participación estén gravados por el impuesto al valor 
agregado. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos; 

 

II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
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construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 

Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

II. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
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IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial;  

 
V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto; 
 

VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  

 
IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
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En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 
Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 

considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 

 
Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 

Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia.  
 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 

inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas.  
 

Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
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Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I………….................................………..……....… 0.0009 
II…………………......................................……… 0.0018 

III…………………....................................….…… 0.0033 
IV……………………................................…..…… 0.0051 
V………………………......................................… 0.0075 

VI……………………………...............................… 0.0120 
 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se 
incrementará un tanto más, con respecto al importe que les 

corresponda a las zonas II y III, una vez y media más con 
respecto al importe que les corresponda a las zonas IV y V, y 
dos veces más al importe que corresponda a la zona VI. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 
 

Tipo A……………………………….....................… 0.0100 
Tipo B……………………………....................…… 0.0051 

Tipo C………………………………......…...........… 0.0033 
Tipo D…………………………….......................… 0.0022 

 
b) Productos: 
 

Tipo A…………………….....…………...............… 0.0131 

Tipo B……………………….............................… 0.0100 
Tipo C…………………………......................….… 0.0067 
Tipo D………………………………................….… 0.0039 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea... 0.7595 
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2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea….. 0.5564 

 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más, por cada hectárea, $1.50 

(un peso, cincuenta centavos), y 
 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más, por cada hectárea, $3.00 
(tres pesos). 

 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 

no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante 

la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 

naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 
construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 

estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 

aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia. 
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Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 
A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero y 

marzo el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 

bonificará con un 15%, 10% y 5% respectivamente sobre el entero que 
resulte a su cargo. Asimismo, a contribuyentes que sean madres solteras; 
personas mayores de 65 años; personas con discapacidad; jubilados, y/o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre 
el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2024. Las bonificaciones señaladas 

serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero, 
febrero y marzo, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 42. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 

operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 43. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 

artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 

la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
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No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 

Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 
 

Artículo 44. Para adquirir cualquier bien inmueble o transmitir algún 
derecho real, el contribuyente deberá demostrar mediante el comprobante 

de pago oficial o certificado expedido por la Tesorería Municipal, que el 
inmueble objeto de la operación está al corriente con el pago del impuesto 
predial y los derechos de agua. 

 
Artículo 45. Para los efectos de este impuesto, tratándose de escrituras 
públicas, los notarios públicos, jueces, corredores públicos y demás 

fedatarios que por disposición de ley tengan funciones notariales, deberán 
presentar aviso a la Tesorería Municipal de los actos o contratos en que 

intervengan y que resulten gravados con este impuesto, dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha de la celebración del acto por el 
que se adquirió la propiedad o de aquel en el que se realice cualquiera de 

los supuestos previstos en el artículo 34 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

 
En los contratos celebrados en el territorio de la República, pero fuera 

del Municipio con relación a inmuebles ubicados en territorio de éste, 

causarán el impuesto conforme a las disposiciones previstas en la referida 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Cuando se trate de contratos o actos otorgados a celebrados fuera del 
territorio de la república, o de resoluciones dictadas por autoridades 

extranjeras en relación con la adquisición de inmuebles ubicados en el 
territorio del Municipio, el pago del impuesto deberá hacerse dentro del 
término de noventa días hábiles contados a partir de la fecha en que 

surtan efectos legales en la república los actos citados, contratos o 
resoluciones. 
 

Los bienes inmuebles o derechos relacionados con los mismos, con 
los que se realice cualquier hecho, acto, operación o contrato que genere 

este impuesto, quedarán afectos preferentemente al pago del mismo. 
 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 46. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad 
comercial lícita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma 
ambulante, en puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro, está 

obligada al pago de derechos. 
 
Artículo 47. El Municipio tiene la obligación de regular toda práctica de la 

actividad comercial en la vía pública, ya sea en forma ambulante, o en 
puestos fijos y semifijos; cumpliendo con todas las normas relativas a esta 

actividad y aquellas disposiciones que el Ayuntamiento determine. 
 
Artículo 48. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la 

vía pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Puestos fijos………………………….............…….…..… 2.0000 

 
II. Puestos semifijos……………………….....….............… 3.0000 

 

III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles, por 
metro cuadrado, 

diariamente...…..................................................... 0.3000 
 

IV. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana………………………………………………….…. 0.5000 
 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 49. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día 0.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
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Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 50. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 

cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
V. Mayor……………………..………...............…….….…… 0.1597 

 
VI. Ovicaprino……………………..............................…… 0.0982 

 

VII. Porcino…………………..……................................…. 0.0982 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los montos señalados serán por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 

como bodega o almacén de los interesados, salvo convenio de 
arrendamiento. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 51. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 
UMA diaria 

a) Vacuno………………....................….………..….. 1.9831 

b) Ovicaprino………………...................………..….. 1.0000 
c) Porcino…………………….....................……...…. 1.1770 
d) Equino……………………….....................……..… 1.5000 

e) Asnal………………………......................…..……. 1.5000 
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f) Aves de Corral…………….....................…..……. 0.0619 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo...................................................................... 0.0030 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales 

por cada cabeza: 
 

a) Vacuno………………..................……….….....…. 0.1500 
b) Porcino……………………………......................… 0.1000 
c) Ovicaprino…………….………..............….…...…. 0.0800 

d) Aves de corral……………….............…….......…. 0.0200 
 

IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 
a) Vacuno……………...........................….……...… 0.5000 

b) Becerro………………………...................…......… 0.3500 
c) Porcino…………………………...............…...….… 0.3300 
d) Lechón…........................………….…….........… 0.2900 

e) Equino…………………………..............…...…..…. 0.2300 
f) Ovicaprino…………………….............…….....….. 0.2900 

g) Aves de corral………………..............…..........… 0.0044 
 

V. Transportación de carne del Rastro a los expendios, por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…..............… 0.6900 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.3500 

c) Porcino, incluyendo vísceras….....................… 0.1800 
d) Aves de corral………………….......................…. 0.0300 

e) Pieles de ovicaprino………………...............….… 0.1800 
f) Manteca o cebo, por kilo…….....................…… 0.0300 

 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 
 

a) Ganado mayor…………………..................…..…. 2.0000 

b) Ganado menor………...……….................………. 1.2500 
 

VII. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y 
cuando, exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 

 

Sección Segunda 
Registro Civil 
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Artículo 52. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 

 
VIII. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 

 
UMA diaria 

IX. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil…………………………………………………..……. 1.0000 
 

X. Solicitud de matrimonio…….....................……....….. 2.0000 
 

XI. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la 

oficina…........……………………………………… 7.0000 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal..................................... 20.0000 
 

XII. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta…......................…...........…… 0.9786 

 
No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

XIII. Anotación marginal………..........................…......…. 0.6000 

 
XIV. Asentamiento de actas de defunción….................… 1.0000 

 
XV. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos en el 

extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
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diaria. No se pagará este derecho en el caso de registro de 

nacimiento. 
 

Artículo 53. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
XXV. Solicitud de divorcio………………………………..….…. 3.0000 

 
XXVI. Levantamiento de Acta de Divorcio………….…….….. 3.0000 

 

XXVII. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del Registro 
Civil…………………………..……………….……... 8.0000 

 

XXVIII. Oficio de remisión de trámite…………………….…….. 3.0000 
 

XXIX. Publicación de extractos de resolución……….…..…. 3.0000 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 54. Los derechos por servicios y uso de Panteones se pagarán 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

UMA diaria 
a) Sin gaveta, para menores hasta de 12 

años………………………………………………… 5.0000 
 

b) Con gaveta, para menores hasta de 12 

años…....................................................….. 7.0000 
 

c) Sin gaveta, para adultos……………................... 9.0000 
 

d) Con gaveta, para adultos…………...............…… 20.0000 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
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a) Para menores hasta de 12 años…...............….. 3.0000 
 

b) Para adultos………………..............................… 7.0000 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 55. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la 
de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
XVI. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y buen 

gobierno………………………………………………. 1.0000 

 
XVII. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo…………………………………………….....… 0.9379 
 

XVIII. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 

carta de recomendación o de residencia, 
etcétera...........................................................… 2.0000 

 
XIX. Registro de certificación de acta de identificación de cadáver, 

……………………………………………………..……. 0.4785 

 
XX. De documentos de archivos municipales............…. 0.9570 

 

XXI. Constancia de inscripción…………..…..................… 0.6182 
 

XXII. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de 
contrato……......………………………………..…..... 8.0000 

 
XXIII. Certificación de actas de deslinde de predios......... 2.0000 

 
XXIV. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio………………………………………………..…. 2.0000 

 
XXV. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
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a) Predios urbanos………................…………..…... 2.0000 
b) Predios rústicos……….……….................……... 1.5000 

 
XXVI. Certificación de clave catastral…………….............… 5.2500 

 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 

 
 

 
 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 56. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 

Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 

 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 57. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
XIX. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 

XX. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
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XXI. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XXII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

XXIII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

XXIV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

XXV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

XXVI. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 
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Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 

descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 

público que proporciona el Municipio. 
 

XXVII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 

 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 58. Los servicios prestados por el municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 
UMA diaria 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 
a) Hasta 200 m2…………...................……………… 3.5000 

 

b) De 201a 400 m2……………............………….….. 4.0000 
 

c) De 401 a 600 m2…………….....................…..… 5.0000 
 

d) De 601 a 1000 m2………………………...........…. 6.0000 
 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro 
excedente......………………………………….….. 0.0200 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 
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1. Hasta 5-00-00 Has................................... 4.5000 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 8.5000 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….....
 13.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….....

 21.0000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…........

 34.0000 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…........
 42.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........
 52.0000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 61.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….
 70.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente…………………….….. 2.0000 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 8.5000 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.............
 13.0000 

3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has…........
 21.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........

 34.0000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….....

 47.0000 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has............
 69.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………...
 85.0000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...

 97.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....

 122.0000 
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10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……….……………..…. 3.0000 

 

c) Terreno Accidentado: 
 
1. Hasta 5-00-00 Has…..…………..............…

 24.5000 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.............

 36.5000 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….....
 50.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........
 85.5000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….....

 109.0000 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........

 130.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........
 150.0000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...
 173.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....
 207.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………………...… 4.0000 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción…………….....
 10.0000 

 
III. Avalúo, cuyo monto sea: 

 

a) Hasta $ 1,000.00………………...........……..…... 2.0000 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00………..............…. 3.0000 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………..............…. 4.0000 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………..............…. 5.0000 

e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…….............….... 7.0000 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……..............….
 10.0000 
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Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de………….… 1.5000 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del 

material utilizado………………………..........…..…. 2.5000 
 

V. Autorización de alineamientos…………...............…. 2.0000 
 

VI. Constancias de servicios con que cuenta el 

predio……………………………………............…..… 2.0000 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios…………………………………...............……. 8.0000 
 

VIII. Expedición de carta de 
alineamiento…...............................................…. 2.0000 

 

IX. Expedición de número oficial……………................... 2.0000 
 

X. Expedición de constancia: 
 

a) De Propiedad………………...................……..….. 2.0000 

b) De no adeudo………………..................…..…..… 2.0000 
 

XI. Inscripción de documentos o resoluciones de posesión en los 

padrones de Catastro.....................................… 4.0048 
 

XII. Constancia de valor catastral………….……...........… 5.7372 
 
XIII. Inscripción de títulos de propiedad………….........… 1.3475 

 
XIV. Anotaciones marginales………………...............……. 0.9625 

 

 
 

Sección Octava 
Servicios de Desarrollo Urbano 

 
Artículo 59. Los servicios que se presten por concepto de:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 
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UMA diaria 
a) Residenciales, por m2………….…..................… 0.0296 

 
b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2…............. 0.0107 
2. De 1-00-01 has. En adelante, m2............ 0.0180 

 
c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2….............. 0.0078 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0100 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0100 

 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0061 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0078 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2…………….......................… 0.0311 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 

m2………………………………………..………..... 0.0377 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2…… 0.0377 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas………………….......………................... 0.0100 
 

e) Industrial, por m2………….......…...................... 0.0105 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 
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La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 5 veces el importe establecido según el tipo al que 

pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas……….......................................…… 7.0000 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles…………………………………………. 8.0000 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos,……………………………………………. 5.0000 
 

IV. Expedición de constancias de compatibilidad urbanística 
municipal………............……...........…………......... 5.0000 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio por m2 de terreno y 

construcción….................................................… 0.5000 
 
 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 60. La expedición de licencias de construcción se causarán en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización Diaria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

XXVII. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 
al millar aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por 
cada mes que duren los trabajos….................. 2.0000 

 

XXVIII. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos…................ 2.0000 

 

XXIX. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, 5.0000 veces la Unidad de 
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Medida y Actualización diaria, más, pago mensual según la 

zona..................................................... de 0.5000 a 3.5000 
 

XXX. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 
drenaje…………….......................................……… 3.0000 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 

pavimento…................................................. 7.9258 
 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho…................…. 4.6013 
 

XXXI. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, más, pago mensual según la 
zona....................................... de 0.5000 a 3.5000 

 
XXXII. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, por 

metro……………………......................................... 0.1000 

 
XXXIII. Prórroga de licencia, por mes………...................…… 5.0000 

 
XXXIV. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento……………........…….......… 0.9050 
b) De cantera………………………….....................… 1.8122 
c) De granito………………………….....................… 2.8956 

d) Material no específico…………….......…….......… 4.0000 
e) Capillas……………………………......................… 45.0000 

 
XXXV. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas están exentos 
siempre y cuando no se refiera a construcción en serie; 

 

XXXVI. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, y 
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XXXVII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 
a) Hasta 50m2……………………….……………..…… 3.0000 

 
b) De 50.01m2 a 100m2………………………………. 6.0000 

 
c) De 100.01m2 a 200 m2……………………………. 12.0000 
 

d) De 200.01 m2 en adelante……………………..… 24.0000 
 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 61. Por el registro único clasificado de los directores responsables 
de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
Artículo 62. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta cinco veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 63. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 

en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 
XIII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 
UMA diaria 

 
p) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
q) Renovación.………………………………………... 31.7554 

r) Transferencia.……………………….………….…. 42.3296 
s) Cambio de giro.……………………………….…. 42.3296 
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t) Cambio de domicilio….………………….……… 42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
XIV. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 
p) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
q) Renovación………………………………..……….. 41.5111 

r) Transferencia……………………….................... 56.1775 
s) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 
t) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 

 
XV. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
p) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
q) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 

r) Transferencia………………..…………………… 31.7554 
s) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 

t) Cambio de domicilio………….…………………. 31.7554   
 

XVI. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

p) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 

q) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
r) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 

s) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
t) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 

que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 
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Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 64. Los ingresos derivados de: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas 

(anual)…………………………………………..… 1.4040 

b) Comercio establecido (anual)………................. 2.8078 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas…............... 0.7020 

b) Comercio establecido………………................... 1.0000 
 
 

 

Sección Décima Segunda 
Agua Potable 

 

Artículo 65. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico 
que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad a 
las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria:  

 
I. Casa habitación: 

 

a) De 0 a 10 m3……………………………..…………. 0.0800 
b) De 11 a 20 m3…………………............................ 0.0900 

c) De 21 a 30 m3…………………………………......... 0.1000 
d) De 31 a 40 m3…………………………………......... 0.1100 
e) De 41 a 50 m3………………………………............ 0.1200 

f) De 51 a 60 m3…………………………….……........ 0.1300 
g) De 61 a 70 m3…………………………….….…....... 0.1400 

h) De 71 a 80 m3…………………………….….…....... 0.1500 
i) De 81 a 90 m3…………………………….……........ 0.1600 
j) De 91 a 100 m3…………………………….…......... 0.1800 

k) Más de 100 m3…………………………….……....... 0.2000 
 

II. Agricultura, ganadería y sectores primarios: 

 
a) De 0 a 10 m3…………………….....................….. 0.1700 

b) De 11 a 20 m3…………………….....................… 0.2000 
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c) De 21 a 30 m3………………….....................…… 0.2300 

d) De 31 a 40 m3………………….....................…… 0.2600 
e) De 41 a 50 m3…………………........................… 0.2900 

f) De 51 a 60 m3………………….....................…… 0.3200 
g) De 61 a 70 m3……………......................….....… 0.3500 
h) De 71 a 80 m3………...............………………...… 0.3900 

i) De 81 a 90 m3……………….......................….… 0.4300 
j) De 91 a 100 m3………………….................…….. 0.4700 

k) Más de 100 m3…………………....................…... 0.5200 
 

III. Comercial, industrial y hotelero: 

 
a) De 0 a 10 m3………………………....................... 0.2200 
b) De 11 a 20 m3………………………..................… 0.2300 

c) De 21 a 30 m3………………………..................… 0.2400 
d) De 31 a 40 m3……………………..................…… 0.2500 

e) De 41 a 50 m3…………………….....................… 0.2600 
f) De 51 a 60 m3…………………….....................… 0.2700 
g) De 61 a 70 m3…………………….....................… 0.2800 

h) De 71 a 80 m3………………………....................0.2900 
i) De 81 a 90 m3………………………..................... 0.3000 

j) De 91 a 100 m3……………………...................... 0.3100 
k) Más de 100 m3…………………….................…... 0.3400 
 

IV. Cuotas fijas, sanciones y bonificaciones: 
 
a) Los usuarios que no cuenten con medidor, pagarán una 

cuota mínima, equivalente a la cuota más alta, respecto de 
la categoría que corresponda y hasta en tanto, no cuenten 

con el medidor. 
 

b) Por el servicio de reconexión……..................… 2.0000 

 
c) Si se daña el medidor por causa del 

usuario……………………………………………. 10.0000 

 
d) A quien desperdicie el agua….........…........….. 50.0000 

 
e) A las personas mayores de 65 años se les otorgará un 

descuento del 50%, siempre y cuando sea propietario y sea 

su casa, donde habite. 
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CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 66. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

 
UMA diaria 

XXXVIII. Permiso para celebración de baile en salones destinados a eventos 

públicos…………………...............................… 5.0000 
 

XXXIX. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 
boletaje…………………………………………………. 10.0000 

 

XL. Bailes con venta de cerveza………………..............… 12.0000 
 

 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 

Artículo 67. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 
derechos: 
 

UMA diaria 
XLI. Registro de fierro de herrar y señal de sangre…….. 1.6200 

 
XLII. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre…... 1.6200 

 

 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Publicidad 

 

Artículo 68. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán en el ejercicio fiscal 2024, los siguientes 
derechos: 

 
XLIII. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos 
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charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
a) De bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos,……………………………………..…. 15.0000 

 
Independiente de que por cada metro cuadrado o lineal 

deberá aplicarse………….................................… 1.5000 
 
b) De refrescos embotellados y productos 

enlatados…................................................. 10.0000 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse................................................. 1.0000 
 

c) De otros productos y servicios…...................... 5.0000 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse................................................. 0.5000 
 

XLIV. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 
término que no exceda de 30 días, pagarán…..... 5.0000 

 

XLV. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 
estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días………...................... 2.0000 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 

XLVI. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por 

día……..........................................................… 1.0000 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 

XLVII. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 
volantes de mano, por evento pagarán..…….…… 1.0000 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados. 
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TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 69. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 

enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las 

concesiones, contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 
Artículo 70. Por arrendamiento de maquinaria y equipo del Municipio, de 

acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

XLVIII. Hora de máquina retroexcavadora….........…….….... 10.8877 
 

XLIX. Hora de máquina y camión……………...........….....… 12.2123 
 
 

 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 71. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 
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Artículo 72. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 

podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 

Artículo 73. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
L. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con 

las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir por día: 

UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor………................… 0.8000 
b) Por cabeza de ganado menor……...................… 0.5000 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 

 
LI. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante 

convenio con los interesados; 
 

LII. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles………........................................…… 0.0100 
 

LIII. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general……………………………………………….… 0.1900 
 

LIV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 
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MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 74. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia…................... 6.0000 

 

II. Falta de refrendo de licencia….……....................….. 4.0000 
 

III. No tener a la vista la licencia……….....................…. 1.9272 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal.......................................................... 8.0000 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades 
legales……………………....................................… 12.0000 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona………………...................……………. 25.0000 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona………........................................... 20.0000 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 2.0000 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica…...................... 4.0000 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales………………………..….....…. 5.0000 

 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público…………................................ 20.0000 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo……………………….......................….…. 3.4100 
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XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 
De……........................… 3.0000 

a…………....................... 15.0000 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de división…….. 20.0000 
 

XIV. Matanza clandestina de ganado……....................… 10.0000 
 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 
origen…………….............................................…. 10.0000 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De……........................… 25.0000 
a……........................…… 55.0000 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes............…………………………... 15.0000 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 
De…........................…… 6.0000 

a……....................…….… 15.0000 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro………………….....................................…… 20.0000 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en 

vigor…………...................…………………….....…. 55.0000 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos...................................................... 8.0000 
 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio 
autorizado…………………...................…………….. 1.7742 

 

XXIII. No asear el frente de la finca,…….....................……. 1.7915 
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XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 
alcohólicas:…….............................…………….…. 20.0000 

 
XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De…........………….…… 6.0000 

a…….........……….…..… 15.0000 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será: 
 
De……......................….. 4.4293 

a……....................……… 25.0000 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados............................................... 25.0000 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado....................................................... 5.0000 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública…………………...........................…… 6.5000 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública................... 8.9938 
 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos…………………. 8.6368 
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g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 
1. Ganado mayor……….......................…… 3.0000 

2. Ovicaprino……………………...............… 1.5000 
3. Porcino……………..................…...…….. 2.0000 

 
XXVII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 75. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 

del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, , y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal, como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
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Artículo 76. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 77. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
 

 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

Artículo 78. Por el servicio de resguardo con personal de la Dirección de 
Seguridad Pública, para eventos sociales y/o culturales, pagarán 14.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
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Sección Única 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 

Artículo 79. Las cuotas de recuperación por venta de materiales pétreos, 
conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

LV. Viaje de arena………….........…….………….........…… 11.1508 

 
LVI. Viaje de grava……………….……………...........………. 11.1508 

 

LVII. Viaje de piedra para cimiento……………….........…… 17.4179 
 

LVIII. Viaje de piedra para adoquín…………..................…. 20.9700 
 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 80. El Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas en 
el ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 

Artículo 81. El Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas en 
el ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
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ingresos conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 
 

 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 82. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 
Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2024, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para 
destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a 

circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 
extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios y Ley de 

Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado De 
Zacatecas y sus Municipios, y bajo las condiciones, características y 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas. 

 
SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, 

Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, 
señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, a partir del día 1 de febrero de 2024. 
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TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 225 publicado en el Suplemento 12 al 
Número 105 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 31 de Diciembre del 2022, a partir de la entrada en 
vigor del presente Instrumento Legislativo. 
 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 

 
QUINTO.- El H. Ayuntamiento de General Francisco R. Murguía a más 
tardar el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del 

Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto 
en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 
 

 
Anexo 1.- Desglose de concepto de ingreso de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de General Francisco 

R. Murguía. 
 

Municipio de General Francisco R. Murguía, 

Zacatecas 

 Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2024 

 
CUENTA CONCEPTO  IMPORTE  

   
4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     141,000,000.00  

4100 INGRESOS DE GESTIÓN       10,358,479.20  

4110 IMPUESTOS         5,445,125.07  

4111 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS                               -    

4111-01 SOBRE JUEGOS PERMITIDOS                               -    

4111-01-0001 SORTEOS                               -    

4111-01-0002 SOBRE JUEGOS PERMITIDOS                               -    

4111-02 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS                               -    

4111-02-0001 TEATRO                               -    

4111-02-0002 CIRCO                               -    

4112 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO         4,415,768.54  

4112-01 PREDIAL         4,415,768.54  

4112-01-0001 PREDIAL URBANO AÑO ACTUAL         1,972,376.94  
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4112-01-0002 PREDIAL URBANO AÑOS ANTERIORES (REZAGO)             337,240.80  

4112-01-0003 PREDIAL RUSTICO AÑO ACTUAL         1,860,957.28  

4112-01-0004 PREDIAL RUSTICO AÑOS ANTERIORES (REZAGO)             245,193.52  

4112-01-0005 
PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS 

                              -    

4113 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y 
LAS TRANSACCIONES 

            491,623.49  

4113-01 SOBRE ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES             491,623.49  

4113-01-0001 SOBRE ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES             491,623.49  

4117 ACCESORIOS DE IMPUESTOS             537,733.04  

4117-01 ACTUALIZACIONES                94,914.56  

4117-02 RECARGOS             442,818.48  

4117-03 MULTAS FISCALES                               -    

4117-04 GASTOS DE EJECUCIÓN                               -    

4118 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

                              -    

4118-01 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                              -    

4119 OTROS IMPUESTOS  N/A  

4130 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS                               -    

4131 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS                               -    

4131-01 CONTRIBUCIONES DE MEJORA                               -    

4132 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS 
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO 

                              -    

4132-01 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  NO COMPRENDIDAS EN 
LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

                              -    

4140 DERECHOS         4,351,797.66  

4141 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

              11,451.44  

4141-01 PLAZAS Y MERCADOS               11,451.44  

4141-01-0001 USO DE SUELO               11,451.44  

4141-02 ESPACIOS PARA SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA                               -    

4141-02-0001 ESPACIOS PARA SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA                               -    

4141-03 PANTEONES                               -    
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4141-03-0001 
USO DE TERRENO A PERPETUIDAD MENORES SIN 
GAVETA 

                              -    

4141-03-0002 
USO DE TERRENO A PERPETUIDAD MENORES CON 
GAVETA 

                              -    

4141-03-0003 
USO DE TERRENO A PERPETUIDAD ADULTOS SIN 
GAVETA 

                              -    

4141-03-0004 
USO DE TERRENO A PERPETUIDAD ADULTOS CON 
GAVETA 

                              -    

4141-03-0005 USO DE TERRENO A PERPETUIDAD  COMUNIDAD RURAL                               -    

4141-03-0006 REFRENDO DE USO DE TERRENO                               -    

4141-03-0007 TRASLADO DE DERECHOS DE TERRENO                               -    

4141-04 RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS                               -    

4141-04-0001 USO DE CORRAL GANADO MAYOR                               -    

4141-04-0002 USO DE CORRAL OVICAPRINO                               -    

4141-04-0003 USO DE CORRAL PORCINO                               -    

4141-04-0004 USO DE CORRAL EQUINO                               -    

4141-04-0005 USO DE CORRAL ASNAL                               -    

4141-04-0006 USO DE CORRAL AVES                                -    

4141-05 CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA                               -    

4141-05-0001 CABLEADO SUBTERRÁNEO                               -    

4141-05-0002 CABLEADO AÉREO                               -    

4141-05-0003 CASETAS TELEFÓNICAS                               -    

4141-05-0004 POSTES DE LUZ, TELEFONÍA Y CABLE                               -    

4141-05-0005 
SUBESTACIONES, ANTENAS EMISORAS Y TRANSMISORAS 
DE SERV. DE TELECOMUNICACIONES 

                              -    

4143 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS         3,770,709.10  

4143-01 RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS                               -    

4143-01-0001 MATANZA GANADO MAYOR                               -    

4143-01-0002 MATANZA OVICAPRINO                               -    

4143-01-0003 MATANZA PORCINO                               -    

4143-01-0004 MATANZA EQUINO                                -    

4143-01-0005 MATANZA ASNAL                               -    

4143-01-0006 TRANSPORTACION DE CARNE                               -    

4143-01-0007 USO DE BÁSCULA                               -    

4143-01-0008 INTRODUCCIÓN GANADO MAYOR FUERA DE HORAS                               -    

4143-01-0009 INTRODUCCIÓN PORCINO FUERA DE HORAS                               -    

4143-01-0010 LAVADO DE VÍSCERAS                               -    

4143-01-0011 REFRIGERACIÓN GANADO MAYOR                               -    
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4143-01-0012 REFRIGERACIÓN PORCINO                               -    

4143-01-0013 INTRODUCCIÓN MAYOR CARNE OTROS LUGARES                               -    

4143-01-0014 INTRODUCCIÓN PORCINO CARNE OTROS LUGARES                               -    

4143-01-0015 INCINERACIÓN CARNE GANADO MAYOR                               -    

4143-01-0016 INCINERACIÓN CARNE GANADO MENOR                               -    

4143-01-0017 INSPECCIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS                                -    

4143-02 REGISTRO CIVIL         1,075,764.56  

4143-02-0001 ASENTAMIENTO REGISTRO DE NACIMIENTO                               -    

4143-02-0002 ASENTAMIENTO ACTAS DE DEFUNCIÓN               14,807.52  

4143-02-0003 REGISTROS EXTEMPORANEOS                  3,270.80  

4143-02-0004 
INSCRIPCIÓN DE ACTAS RELATIVAS AL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS 

              12,846.08  

4143-02-0005 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO             872,329.12  

4143-02-0006 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE DEFUNCION               34,203.52  

4143-02-0007 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE MATRIMONIO               29,140.80  

4143-02-0008 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE DIVORCIO                  7,059.52  

4143-02-0009 SOLICITUD DE MATRIMONIO               10,686.00  

4143-02-0010 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO  EDIFICIO               28,158.00  

4143-02-0011 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO FUERA DE EDIFICIO               33,228.00  

4143-02-0012 ANOTACIÓN MARGINAL               18,402.80  

4143-02-0013 CONSTANCIA DE NO REGISTRO               11,261.12  

4143-02-0014 CORRECCIÓN DE DATOS POR ERRORES  ACTAS                     371.28  

4143-02-0015 PLATICAS PRENUPCIALES                               -    

4143-02-0016 EXPEDICIÓN DE ACTAS INTERESTATALES                               -    

4143-02-0017 SOLICITUD DE DIVORCIO                               -    

4143-02-0018 LEVANTAMIENTO DE ACTA DE DIVORCIO                               -    

4143-02-0019 
CELEBRACIÓN DE DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN EN LA 
OFICINA DEL REGISTRO CIVIL 

                              -    

4143-02-0020 OFICIO DE REMISIÓN DE TRÁMITE                               -    

4143-02-0021 PUBLICACIÓN DE EXTRACTOS DE RESOLUCIÓN                               -    

4143-03 PANTEONES                               -    

4143-03-0001 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD MENORES SIN GAVETA                               -    

4143-03-0002 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD MENORES CON GAVETA                               -    

4143-03-0003 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD ADULTOS SIN GAVETA                               -    

4143-03-0004 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD ADULTOS CON GAVETA                               -    

4143-03-0005 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD  COMUNIDAD RURAL                               -    

4143-03-0006 INHUMACIÓN  GAVETA SENCILLA  ÁREA VERDE                               -    
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4143-03-0007 INHUMACIÓN  GAVETA VERTICAL MURAL                               -    

4143-03-0008 INHUMACIÓN  GAVETA DUPLEX  ÁREA VERDE                               -    

4143-03-0009 INHUMACIÓN  CON GAVETA PARVULOS ÁREA VERDE                               -    

4143-03-0010 
INHUMACIÓN  CON GAVETA TAMAÑO EXTRAGRANDE 
ÁREA VERDE 

                              -    

4143-03-0011 INHUMACIÓN SOBRE FOSA SIN GAVETA PARA ADULTO                               -    

4143-03-0012 INHUMACIÓN SOBRE FOSA CON GAVETA PARA ADULTO                               -    

4143-03-0013 INHUMACIÓN  FOSA  TIERRA                               -    

4143-03-0014 DEPOSITO DE CENIZAS  GAVETA                               -    

4143-03-0015 DEPOSITO DE CENIZAS SIN GAVETA                               -    

4143-03-0016 EXHUMACIÓN                               -    

4143-03-0017 REINHUMACIONES                               -    

4143-03-0018 SERVICIO FUERA DE HORARIO                               -    

4143-04 CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES             171,051.92  

4143-04-0001 
CERTIFICACIÓN EN FORMAS IMPRESAS P/ TRAMITES 
ADMVOS 

              27,144.00  

4143-04-0002 IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS                15,874.56  

4143-04-0003 COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS DE CABILDO                                -    

4143-04-0004 CONSTANCIA DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO               91,065.52  

4143-04-0005 
CONSTANCIA DE DOCUMENTOS DE ARCHIVOS 
MUNICIPALES 

                    215.28  

4143-04-0006 CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO AL MUNICIPIO                  2,567.76  

4143-04-0007 CERTIFICACIÓN  EXPEDIDA POR PROTECCIÓN CIVIL                                -    

4143-04-0008 
CERTIFICACIÓN  EXPEDIDA POR ECOLOGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE  

                              -    

4143-04-0009 REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA                                -    

4143-04-0010 LEGALIZACION DE FIRMAS POR JUEZ COMUNITARIO                               -    

4143-04-0011 LEGALIZACION DE FIRMAS EN PLANO CATASTRAL                               -    

4143-04-0012 CERTIFICACION DE PLANOS               34,184.80  

4143-04-0013 CERTIFICACION INTERESTATAL                               -    

4143-05 
SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO  Y DISPOSICIÓN FINAL  DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 

                              -    

4143-05-0001 SERVICIO DE ASEO PUBLICO (SAP)                               -    

4143-05-0002 SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA (CONV)                               -    

4143-05-0003 SERVICIO DE LIMPIA CALLEJONEADAS                               -    

4143-05-0004 SERVICIO DE LIMPIA  EVENTOS SOCIALES Y CULTURALES                               -    

4143-05-0005 USO DE RELLENO SANITARIO                               -    
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4143-06 SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO             265,091.84  

4143-06-0001 SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO (DAP)             265,091.84  

4143-07 SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES               34,997.04  

4143-07-0001 LEVANTAMIENTO O DESLINDE TOPOGRÁFICO               34,997.04  

4143-07-0002 ELABORACIÓN DE PLANOS                               -    

4143-07-0003 AVALÚOS                               -    

4143-07-0004 AUTORIZACIÓN DE DIVISIONES Y FUSIONES DE PREDIOS                                -    

4143-07-0005 AUTORIZACIÓN DE ALINEAMIENTOS                                -    

4143-07-0006 ACTAS DE DESLINDE                               -    

4143-07-0007 ASIGNACIÓN DE CEDULA Y/O CLAVE CATASTRAL                               -    

4143-07-0008 EXPEDICIÓN DE NÚMERO OFICIAL                                -    

4143-07-0009 DICTÁMENES PARA USO DE SUELO                               -    

4143-08 DESARROLLO URBANO                  6,054.88  

4143-08-0001 LOTIFICACIÓN                               -    

4143-08-0002 RELOTIFICACIÓN                               -    

4143-08-0003 FUSIONES, SUBDIVISIONES Y DESMEMBRACION                  6,054.88  

4143-08-0004 REGISTRO DE PROP.  CONDOMINIO                               -    

4143-08-0005 AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO                               -    

4143-08-0006 TRAZO Y LOCALIZACIÓN DE TERRENO                               -    

4143-09 LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN               11,259.04  

4143-09-0001 PERMISOS PARA CONSTRUCCIÓN               11,259.04  

4143-09-0002 PRORROGA PARA TERMINACIÓN DE OBRA                               -    

4143-09-0003 CONSTANCIAS DE COMPATIBILIDAD URBANA                               -    

4143-09-0004 LICENCIA AMBIENTAL                               -    

4143-09-0005 CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA                               -    

4143-09-0006 PERMISO PARA MOVIMIENTO DE ESCOMBRO                               -    

4143-09-0007 CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL                               -    

4143-09-0008 CONSTANCIA DE AUTOCONSTRUCCIÓN                               -    

4143-09-0009 PERMISO PARA ROMPER PAVIMENTO                               -    

4143-10 BEBIDAS ALCOHÓLICAS SUPERIOR A 10 GRADOS               51,371.27  

4143-10-0001 INICIACIÓN - EXPEDICIÓN DE LICENCIA                               -    

4143-10-0002 AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN               51,371.27  

4143-10-0003 TRANSFERENCIA DE LICENCIA                               -    

4143-10-0004 CAMBIO DE GIRO                               -    

4143-10-0005 CAMBIO DE DOMICILIO                               -    

4143-10-0006 PERMISO EVENTUAL                               -    
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4143-10-0007 AMPLIACIÓN ALCOHOLES                               -    

4143-10-0008 VERIFICACIÓN ALCOHOLES                               -    

4143-11 BEBIDAS ALCOHOL ETÍLICO             415,462.08  

4143-11-0001 INICIACIÓN - EXPEDICIÓN DE LICENCIA                               -    

4143-11-0002 AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN             388,244.74  

4143-11-0003 TRANSFERENCIA DE LICENCIA                               -    

4143-11-0004 CAMBIO DE GIRO                               -    

4143-11-0005 CAMBIO DE DOMICILIO                               -    

4143-11-0006 PERMISO EVENTUAL                               -    

4143-11-0007 AMPLIACIÓN ALCOHOLES                               -    

4143-11-0008 VERIFICACIÓN ALCOHOLES               27,217.34  

4143-12 BEBIDAS ALCOHÓLICAS INFERIOR A 10 GRADOS               94,741.18  

4143-12-0001 INICIACIÓN - EXPEDICIÓN DE LICENCIA                               -    

4143-12-0002 AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN                               -    

4143-12-0003 TRANSFERENCIA DE LICENCIA                               -    

4143-12-0004 CAMBIO DE GIRO                               -    

4143-12-0005 CAMBIO DE DOMICILIO                               -    

4143-12-0006 PERMISO EVENTUAL               94,741.18  

4143-12-0007 AMPLIACIÓN ALCOHOLES                               -    

4143-12-0008 VERIFICACIÓN ALCOHOLES                               -    

4143-13 PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y SERVICIOS                               -    

4143-13-0001 
INSCRIPCIÓN PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

                              -    

4143-13-0002 
RENOVACIÓN PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

                              -    

4143-14 PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS                               -    

4143-14-0001 INSCIPCIÓN  DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS                               -    

4143-14-0002 RENOVACIÓN  DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS                               -    

4143-15 PROTECCIÓN CIVIL                                -    

4143-15-0001 VISITAS DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN                                -    

4143-16 ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE                               -    

4143-16-0001 LICENCIAS DE IMPACTO AMBIENTAL                               -    

4143-16-0002 VISITAS DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN                                -    

4143-17 AGUA POTABLE          1,644,915.29  

4143-17-01 SERVICIO DE AGUA POTABLE         1,644,915.29  

4143-17-01-01 CONSUMO TASA 0%         1,644,915.29  

4143-17-01-02 CONSUMO TASA 16%                               -    
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4143-17-01-03 CONTRATOS                                -    

4143-17-01-04 MEDIDORES                               -    

4143-17-01-05 VÁLVULAS                               -    

4143-17-01-06 MATERIAL DE INSTALACIÓN                               -    

4143-17-01-07 DERECHO DE INCORPORACIÓN A RED DE AGUA POTABLE                               -    

4143-17-01-08 
DERECHO DE INCORPORACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS 
A RED DE AGUA POTABLE 

                              -    

4143-17-01-09 RECONEXIONES                               -    

4143-17-01-10 CAMBIO DE NOMBRE DE CONTRATO                               -    

4143-17-01-11 BAJA TEMPORAL                               -    

4143-17-01-12 MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN                               -    

4143-17-01-13 REZAGO TASA 0%                               -    

4143-17-02 SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO                               -    

4143-17-02-01 CUOTA POR DESCARGA                               -    

4143-17-02-02 MATERIAL DE INSTALACIÓN                               -    

4143-17-02-03 DESASOLVE                               -    

4143-17-02-04 MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN                               -    

4143-17-03 SANEAMIENTO                               -    

4143-17-03-01 CUOTA POR SANEAMIENTO                               -    

4143-17-04 OTROS                                -    

4143-17-04-01 FACTIBILIDAD DE SERVICIOS                               -    

4143-17-04-02 AGUA TRATADA                               -    

4143-17-04-03 CUOTA PARA PAGO DE DERECHOS DE EXTRACCIÓN                               -    

4143-17-04-04 CUOTA PARA MANTENIMIENTO DE RED                               -    

4143-17-04-05 CONSTANCIAS                               -    

4143-17-04-06 REPOSICIÓN DE RECIBO                               -    

4143-17-04-08 SUMINISTRO DE AGUA  PIPA                               -    

4143-17-04-10 OTROS                                -    

4144 ACCESORIOS DE DERECHOS               18,133.44  

4144-01 ACTUALIZACIONES                                -    

4144-02 RECARGOS               18,133.44  

4144-03 MULTAS FISCALES                               -    

4144-04 GASTOS DE EJECUCIÓN                               -    

4145 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

                              -    
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4145-01 
DERECHOS  NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                              -    

4149 OTROS DERECHOS             551,503.68  

4149-01 PERMISOS PARA FESTEJOS             197,093.52  

4149-02 PERMISOS PARA CIERRE DE CALLE                                -    

4149-03 FIERRO DE HERRAR             281,146.32  

4149-04 RENOVACIÓN DE FIERRO DE HERRAR                               -    

4149-05 MODIFICACIÓN DE FIERRO DE HERRAR                               -    

4149-06 SEÑAL DE SANGRE               73,263.84  

4149-07 ANUNCIOS Y PROPAGANDA                               -    

4149-07-0001 ANUNCIOS  BARDAS Y FACHADAS                               -    

4149-07-0002 ANUNCIOS PANORAMICOS                               -    

4149-07-0003 ANUNCIOS FIJOS                               -    

4149-07-0004 VOLANTES DE MANO                               -    

4149-07-0005 VALLAS O MAMPARAS                               -    

4149-07-0006 CARTELERAS                               -    

4149-07-0007 SONIDO                               -    

4149-07-0008 ANUNCIOS  TRANSPORTES                               -    

4149-07-0009 ANUNCIOS  PANTALLA ELECTRÓNICA                               -    

4149-07-0010 ANUNCIO LUMINOSO                               -    

4149-07-0011 PROPAGANDA EN CASETAS TELEFÓNICAS                               -    

4149-07-0012 PERIFONEO                               -    

4149-07-0013 MANTA PUBLICITARIA                               -    

4150 PRODUCTOS              173,703.76  

4151 PRODUCTOS                28,791.36  

4151-01 ARRENDAMIENTO                28,791.36  

4151-01-0001 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES                               -    

4151-01-0002 ARRENDAMIENTO DE BIENES IMUEBLES               28,791.36  

4151-02 USO DE BIENES                               -    

4151-02-0001 SANITARIOS                               -    

4151-02-0002 ESTACIONAMIENTOS                               -    

4151-03 ALBERCA OLIMPICA                               -    

4151-03-0001 CUOTAS DE INCRIPCIÓN ALBERCA                               -    

4151-03-0002 CREDENCIAL Y REPOSICIÓN ALBERCA                               -    

4151-03-0003 COSTO ANUAL MENSUALIDADES                               -    
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4151-03-0004 SEGURO DE VIDA USUARIOS ALBERCA                               -    

4151-03-0005 CAMBIO DE HORARIO DE ALBERCA                               -    

4151-03-0006 ARRENDAMIENTO DE ALBERCA OLÍMPICA                               -    

4151-04 OTROS PRODUCTOS                               -    

4151-04-0001 INGRESOS POR COPIAS                               -    

4151-04-0002 INGRESOS POR DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS                               -    

4151-05 RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE CUENTAS BANCARIAS                               -    

4151-05-0001 CUENTA BANCARIA XX                               -    

4154 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

            144,912.40  

4154-01 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

            144,912.40  

4160 APROVECHAMIENTOS              387,852.71  

4162 MULTAS             385,564.71  

4162-01 
INFRACCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y BUEN 
GOBIERNO 

              15,171.52  

4162-02 POR VIOLAR REGLAMENTOS MUNICIPALES             348,815.27  

4162-03 MULTAS PROCEDIMIENTOS LEGALES               21,577.92  

4162-04 MULTAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE IMPUESTOS                               -    

4162-05 MULTAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE DERECHOS                               -    

4166 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY 
DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO 

                              -    

4166-01 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

                              -    

4168 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS                               -    

4168-01 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS                               -    

4169 OTROS APROVECHAMIENTOS                  2,288.00  

4169-01 INGRESOS POR FESTIVIDAD                               -    

4169-02 INDEMNIZACIONES                               -    

4169-03 REINTEGROS                               -    

4169-04 RELACIONES EXTERIORES                               -    

4169-05 MEDIDORES                               -    

4169-06 PLANTA PURIFICADORA - AGUA                                -    

4169-07 MATERIALES PETREOS                               -    

4169-08 SUMINISTRO DE AGUA  PIPA                  2,288.00  
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4169-09 SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS                               -    

4169-10 CONSTRUCCIÓN DE GAVETA                               -    

4169-11 CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO LADRILLO O CONCRETO                               -    

4169-12 CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO CANTERA                               -    

4169-13 CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO DE GRANITO                               -    

4169-14 CONSTRUCCIÓN  MONUMENTO MAT. NO ESP                               -    

4169-15 APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS                               -    

4169-15-0001 APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS-OBRAS                               -    

4169-15-0002 APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS-ACCIONES                               -    

4169-16 CENTRO DE CONTROL CANINO                               -    

4169-16-0001 ESTERILIZACIONES                               -    

4169-16-0002 DESPARASITACIONES                               -    

4169-16-0003 CASTRACIONES                               -    

4169-16-0004 CIRUGIAS                               -    

4169-16-0005 ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS                               -    

4169-16-0006 SACRIFICIO                               -    

4169-16-0007 CONSULTA VETERINARIA                               -    

4169-16-0008 CAPTURA Y COSTO DE ALIMENTO DEL PERRO                               -    

4169-17 SEGURIDAD PÚBLICA                               -    

4169-17-0001 SERVICIOS DE SEGURIDAD                               -    

4169-17-0002 AMPLIACIÓN PARA SEGURIDAD                               -    

4169-17-0003 SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA FESTEJOS                               -    

4169-18 DIF MUNICIPAL                               -    

4169-18-01 
CUOTAS DE RECUPERACIÓN – PROGRAMAS  DIF 
ESTATAL  

                              -    

4169-18-01-01 DESPENSAS                               -    

4169-18-01-02 CANASTAS                               -    

4169-18-01-03 DESAYUNOS                               -    

4169-18-02 CUOTAS DE RECUPERACIÓN – PROGRAMA LICONSA                               -    

4169-18-02-01 DESPENSAS                               -    

4169-18-02-02 CANASTAS                               -    

4169-18-02-03 DESAYUNOS                               -    

4169-18-03 CUOTAS DE RECUPERACIÓN – COCINA POPULAR                               -    

4169-18-03-01 ALIMENTOS                               -    

4169-18-04 CUOTAS DE RECUPERACIÓN - SERVICIOS/CURSOS                                -    

4169-18-04-01 CURSOS DE CAPACITACIÓN                               -    

4169-18-04-02 CURSOS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS                               -    

4169-18-04-03 
SERVICIOS QUE BRINDA LA UBR - UNIDAD BÁSICA DE 
REHABILITACIÓN  

                              -    
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4169-18-04-04 SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS                               -    

4169-18-04-05 SERVICIOS MÉDICOS                                -    

4169-18-04-06 ASILO                               -    

4169-19 CASA DE CULTURA - SERVICIOS/CURSOS                               -    

4169-19-01 CURSOS DE CAPACITACIÓN                               -    

4169-19-02 CURSOS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS                               -    

4169-20 OTROS                               -    

4169-20-0001 RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES                               -    

4169-20-0002 RECUPERACIÓN POR DAÑOS                               -    

4169-20-0003 APORTACIÓN PARA UBR                               -    

4169-20-0004 LOSETA PARA CRIPTAS                               -    

4170 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

                              -    

4171 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

 N/A  

4172 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

 N/A  

4173 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y 
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

                              -    

4173-1 AGUA POTABLE - VENTA DE BIENES                               -    

4173-1-01 AGUA POTABLE - VENTA DE BIENES                               -    

4173-1-01-01 MEDIDORES                               -    

4173-1-01-02 VÁLVULAS                               -    

4173-1-01-03 MATERIAL DE INSTALACIÓN                               -    

4173-1-02 DRENAJE Y ALCANTARILLADO - VENTA DE BIENES                               -    

4173-1-02-01 MATERIAL DE INSTALACIÓN                               -    

4173-1-03 PLANTA PURIFICADORA - VENTA DE BIENES                               -    

4173-1-03-01 AGUA EMBOTELLADA                               -    

4173-1-03-02 HIELO                               -    

4173-1-03-03 GARRAFONES                               -    

4173-2 AGUA POTABLE - SERVICIOS                               -    

4173-2-01 AGUA POTABLE - SERVICIOS                               -    

4173-2-01-01 CONSUMO TASA 0%                               -    

4173-2-01-02 CONSUMO TASA 16%                               -    

4173-2-01-03 CONTRATOS                                -    

4173-2-01-04 DERECHO DE INCORPORACIÓN A RED DE AGUA POTABLE                               -    

4173-2-01-05 
DERECHO DE INCORPORACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS 
A RED DE AGUA POTABLE 

                              -    
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4173-2-01-06 CUOTA PARA PAGO DE DERECHOS DE EXTRACCIÓN                               -    

4173-2-01-07 RECARGOS                               -    

4173-2-01-08 CAMBIO DE NOMBRE DE CONTRATO                               -    

4173-2-01-09 BAJA TEMPORAL                               -    

4173-2-01-10 FACTIBILIDAD DE SERVICIOS                               -    

4173-2-01-11 AGUA TRATADA                               -    

4173-2-01-12 EXTRACCIÓN                               -    

4173-2-01-13 CUOTA PARA MANTENIMIENTO DE RED                               -    

4173-2-01-14 CONSTANCIAS                               -    

4173-2-01-15 REPOSICIÓN DE RECIBO                               -    

4173-2-01-16 MULTAS ADMINISTRATIVAS                               -    

4173-2-01-17 SUMINISTRO DE AGUA  PIPA                               -    

4173-2-01-18 GASTOS DE COBRANZA                               -    

4173-2-01-19 OTROS                                -    

4173-2-01-20 RECONEXIONES                               -    

4173-2-01-21 MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN                               -    

4173-2-02 DRENAJE Y ALCANTARILLADO - SERVICIOS                               -    

4173-2-02-01 CUOTA POR DESCARGA                               -    

4173-2-02-02 DESASOLVE                               -    

4173-2-02-03 MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN                               -    

4173-2-03 SANEAMIENTO - SERVICIOS                               -    

4173-2-03-01 CUOTA POR SANEAMIENTO                               -    

4173-2-04 PLANTA PURIFICADORA - SERVICIOS                               -    

4173-2-04-01 GARRAFON                               -    

4173-3 JIORESA - SERVICIOS                               -    

4173-3-01 USO DE RELLENO SANITARIO                               -    

4173-3-01-01 MUNICIPIO XXX                               -    

4173-3-02 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS                               -    

4173-3-02-01 XXXX                               -    

4200 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 
Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

    130,630,618.60  

4210 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 
Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

    130,630,618.60  

4211 PARTICIPACIONES       68,311,519.32  
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4211-01 FONDO ÚNICO       67,114,593.72  

4211-01-0001 FONDO GENERAL       45,027,109.08  

4211-01-0002 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL        17,922,234.72  

4211-01-0002-01 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL       17,922,234.72  

4211-01-0002-02 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL (PREDIAL)*                              -    

4211-01-0003 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS             609,197.68  

4211-01-0004 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS            212,981.60  

4211-01-0005 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN         1,244,053.20  

4211-01-0006 FONDO COMPENSACIÓN 10 ENTIDADES         1,302,597.92  

4211-01-0007 9/11 DEL IEPS S/ VENTAS DE DIESEL Y GASOLINAS            669,255.60  

4211-01-0008 FONDO DE COMPENSACIÓN DEL ISAN               21,320.00  

4211-01-0009 FONDO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA             105,843.92  

4211-02 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS  (FEIEF) 

        1,018,799.60  

4211-02-0001 FONDO GENERAL             572,000.00  

4211-02-0002 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL                                -    

4211-02-0003 FONDO DE FISCALIZACIÓN             446,799.60  

4211-03 FONDO DE ESTABILIZACIÓN FINANCIERA                   4,343.04  

4211-03-0001 FONDO GENERAL                  4,343.04  

4211-03-0002 FONDO DE FISCALIZACIÓN                               -    

4211-03-0003 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS                                -    

4211-03-0004 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS                               -    

4211-03-0005 FONDO DE COMPENSACIÓN DEL ISAN                               -    

4211-04 IMPUESTO SOBRE NÓMINA             173,782.96  

4211-04-0001 IMPUESTO SOBRE NÓMINA             173,782.96  

4212 APORTACIONES       62,319,099.28  

4212-01 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FIII)       46,316,260.08  

4212-01-0001 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FIII)       46,316,260.08  

4212-01-0002 RENDIMIENTOS FINANCIEROS (FIII)                               -    

4212-02 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMINETO 
DE LOS MUNICIPIOS (F IV) 

      16,002,839.20  

4212-02-0001 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMINETO 
DE LOS MUNICIPIOS (F IV) 

      16,002,839.20  

4212-02-0002 RENDIMIENTOS FINANCIEROS (FIV)                               -    

4213 CONVENIOS                               -    

4213-1 CONVENIOS DE LIBRE DISPOSICIÓN                               -    

4213-1-01 MARIANA TRINITARIA                                -    
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4213-1-02 APOYOS EXTRAORDIANRIOS                               -    

4213-2 CONVENIOS ETIQUETADOS                               -    

4213-2-01 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA 
TRASVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GENERO 

                              -    

4213-2-02 BRIGADAS RUALES DE INCENDIOS FORESTALES                               -    

4213-2-03 
PRODERMAGICO (Programa y Desarrollo Regional 
Turistico Sustentable y Pueblos Mágicos) 

                              -    

4213-2-04 PRODDER (Programa de Devolución de Derechos - CNA)                               -    

4213-2-05 PROTAR  (Tratamiento de Aguas Residuales - CNA)                               -    

4213-2-06 PRODI (Programa de Desarrollo Integral - CNA)                               -    

4213-2-07 
FISE (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Estatal ) 

                              -    

4213-2-08 CONVENIOS DE DESARROLLO SOCIAL                               -    

4213-2-09 SINFRA - VIVIENDA                               -    

4213-2-10 SINFRA - CAMINOS                               -    

4213-2-11 SAMA -  AGUA Y ALCANTARILLADO                               -    

4213-2-12 SAMA - LUMINARIAS ECOLÓGICAS                               -    

4213-2-13 DOS POR UNO                               -    

4214 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL                               -    

4214-01 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL                               -    

4215 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES                               -    

4215-01 XX                               -    

4220 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

                              -    

4221 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES                               -    

4221-1 TRANSFERENCIAS INTERNAS DE LIBRE DISPOSICIÓN                               -    

4221-1-01 TRANSFERENCIA POR SUBSIDIO MUNICIPAL                               -    

4221-1-02 REINTEGRO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA                                -    

4221-1-03 XX                               -    

4221-2 TRANSFERENCIAS INTERNAS ETIQUETADAS                               -    

4221-2-01 XX                               -    

4223 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES                               -    

4223-1 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DE LIBRE DISPOSICIÓN                               -    

4223-1-01 XX                               -    

4223-2 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES ETIQUETADOS                               -    

4223-2-01 XX                               -    

4300 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS               10,897.19  

4310 INGRESOS FINANCIEROS               10,897.19  
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4311 
INTERESES GANADOS DE TÍTULOS, VALORES Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

              10,897.19  

4311-01 XX               10,897.19  

4390 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS                               -    

4399 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS                               -    

4399-1 DONACIONES EN ESPECIE                               -    

4399-1-001 DONACIONES EN ESPECIE                               -    

4399-2 
ENAJENACIÓN DE BIENES PRIOPIEDAD DEL MUNICIPIO - 
INVENTARIADOS 

                              -    

4399-2-001 UTILIDAD POR VENTA DE BIENES MUEBLES                               -    

4399-2-002 UTILIDAD POR VENTA DE BIENES INMUEBLES                               -    

0 Ingresos derivados de Financiamientos                          5.00  

01-9999 Endeudaminto Interno                          5.00  

01-9999-1 BANCA DE DESARROLLO                          5.00  

01-9999-1-1 BANOBRAS                          5.00  

01-9999-1-2 BANSEFI                               -    

01-9999-1-3 NAFIN                               -    

01-9999-2 BANCA COMERCIAL                                -    

01-9999-2-1 BANORTE                                -    

01-9999-2-2 INTERACCIONES                                -    

01-9999-3 GOBIERNO DEL ESTADO                               -    

01-9999-3-1 SEFIN                                -    

 

 
Anexo 2.- Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado De Zacatecas y sus Municipios de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de General 
Francisco R. Murguía. 
 

MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 
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1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $        78,680,895.72   $ 81,244,131.75   $             -     $                -    

A.  Impuestos             5,445,125.07       5,662,930.07      

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                             -          

C.  Contribuciones de Mejoras                                -          

D.  Derechos          4,351,797.66        4,525,869.57      

E.  Productos                173,703.76  180,651.91      

F.  Aprovechamientos  387,852.71  403,366.82      

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                     -          

H.  Participaciones 68,311,519.32  70,459,980.29      

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                               -          

J.   Transferencia y Asignaciones                                 -          

K.  Convenios                                 -          

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

       10,897.19  11,333.08      

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $       62,319,099.28   $ 61,755,863.25   $               -     $               -    

A.  Aportaciones           62,319,099.28     61,755,863.25      

B.  Convenios             -            -      

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                               -          

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                               -          

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                               -          

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                       5.00   $              5.00   $               -     $            -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                
5.00  

                                           
5.00  

    

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $      141,000,000.00  
 

$143,000,000.00  
 $              -     $            -    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                -                          -      
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2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                               -          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                            -     $                      -     $              -     $               -    

 
* Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado De Zacatecas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 
2016  en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $           -     $          -     $       75,207,289.87   $      78,680,895.72  

A.  Impuestos                5,750,849.94            5,445,125.07  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                                     -                                 -    

C.  Contribuciones de Mejoras                                       -                                  -    

D.  Derechos                 4,067,869.83             4,351,797.66  

E.  Productos                       24,517.08            173,703.76  

F.  Aprovechamientos                    293,998.14               387,852.71  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                                     -                                 -    

H.  Participaciones              65,053,594.14          68,311,519.32  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                      -                                  -    

J.   Transferencia y Asignaciones                                        -                                  -    

K.  Convenios                                       -                                  -    

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                      16,460.74                 10,897.19  

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $          -     $          -     $     63,792,705.13   $     62,319,099.28  

A.  Aportaciones               63,792,705.13  
                 

62,319,099.28  
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

622 

 

B.  Convenios       - 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                    -    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                    -    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                    -    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $          -     $          -     $                     5.00   $                     5.00  

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                5.00                          5.00  

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $      -     $         -     $    139,000,000.00   $   141,000,000.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

               -                 -    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                    -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $          -     $          -     $                           -     $                           -    

 
 
* Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado De Zacatecas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 
2016  en el Diario Oficial de la Federación. 
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6. 7 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA, ZAC. 

 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2024 

 
CONSIDERANDO PRIMERO. - El Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, 
Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 115, 
fracción IV y 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 
b), tercer párrafo y Base Segunda, fracción II, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el 
Artículo 121 y 119, fracción III, inciso c) tercer y cuarto 
párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, 101 y 103 fracciones IV y V de la Ley Orgánica 
del Municipio en vigor, se somete a consideración de esta LXIV 
Legislatura la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto de 
Ley de Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, para el 
ejercicio fiscal 2024, aprobado por el H. Ayuntamiento del 
mismo, en Sesión Extraordinaria número 43 de Cabildo, 
celebrada el día jueves 26 de octubre del año en curso, con 
base en lo siguiente: 

 

I. Los motivos que sustentan la presente iniciativa, se expresan 
conforme a la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024. 

 
La presente iniciativa se elabora considerando que es el tercer 
año del gobierno del Estado de Zacatecas, del Municipio de 
Moyahua de Estrada, al igual que el resto de los municipios del 
Estado, el cual fueron distinguidos por novedosas y múltiples 
circunstancias del entorno nacional, como la normatividad federal 
y local en materia hacendaria, la continuidad del Sistema 
Nacional y Estatal anticorrupción, la reingeniería normativa en la 
rendición de cuentas y en su conjunto las normas financieras 
locales. 
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Aunado a lo anterior, el progreso para avanzar del gobierno 
federal, y local incide en gran manera con la planeación de las 
políticas públicas, la reconfiguración y redistribución de las 
mismas, situación que no se previó en el ordenamiento en materia 
de disciplina financiera, puesto que estamos trabajando con 
nuestro Plan Municipal de Desarrollo, los Criterios Generales de 
Política Económica se distinguen por una reflexión más profunda 
sobre los aspectos económicos y sociales así como en materia de 
salud, economía y finanzas públicas del país.   
 
Adicionalmente, comentando que en el transcurso del año se tuvo 
varios descuentos financieros de manera directa en el ramo 28 de 
participaciones aunado por la caída de las antes mencionadas del 
estado ante la federación y que nos afectó a la mayoría de los 

municipios del estado de zacatecas, provocando afectación en 
varios rubros de egresos y proyecciones que tenía la 
Administración Publica Municipal del Municipio de Moyahua de 
Estrada, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2023. 
 
La tendencia nacional que ha caracterizado al Congreso de la 
Unión en los últimos años de implementar leyes generales, nos 
conmina a adoptar esa normativa de manera obligatoria, 
haciendo cada vez más partícipe al Municipio en la 
implementación de las mismas, pero a su vez generando una 
mayor carga y múltiples obligaciones a los ayuntamientos, 
teniendo que observar la legislación general, la estatal y la 
municipal.  
 
 
Es por ello que, la presente iniciativa se elaboró con apego a la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, las leyes de 
Disciplina Financiera, así como normas y formatos emitidos por el 
CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la estructura del 
Clasificador por Rubro del Ingreso, estimando para el siguiente 
ejercicio fiscal un ingreso por $29´510,187.29 
 
II. Siguiendo la línea de nuestro ordenamiento primigenio, 
respecto de los siete requisitos en materia de disciplina financiera, 
el artículo 205 de la Ley Orgánica del Municipio nos da la pauta 
para que ya se encuentre la publicación de nuestro Plan Municipal 
de Desarrollo. 
 
Por lo cual estamos en período de avanzar y así, siendo de vital 
importancia para este gobierno municipal, las directrices dictadas 
en el correspondiente Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
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Lo anterior, no implica que la presente iniciativa se aleje del 
documento rector de la planeación, toda vez que nuestro Plan 
Municipal de Desarrollo estará orientado al bienestar general de 
la población del municipio de Moyahua de Estrada, al igual que la 
presente iniciativa de Ley de Ingresos. 
 
Sin embargo, informamos a esta Soberanía que estamos tomando 
como referente los 5 ejes del Plan Estatal y de Desarrollo: 
Gobierno Abierto y de Resultados; Seguridad Humana; 
Competitividad y Prosperidad; Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial, pues el mismo seguirá vigente hasta el 2024. 
 
III. Nuestro objetivo principal debe ser un gobierno incluyente que 
establezca las bases para una nueva realidad en el municipio, 

impulsando como ejes rectores, el desarrollo social, el desarrollo 
humano y el desarrollo económico identificando puntualmente las 
necesidades y ejecutando acciones. También que sea cercano a la 
gente, que nos permita conocer de cerca a la población, sus 
necesidades y carencias, nuestras ventajas y desventajas, en el 
que la población se sienta atendida, respaldada, segura; 
generando las condiciones óptimas que nos permitan llegar a 
alcanzar el tan anhelado bien común. 
 
Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios 
públicos, es necesario contar con recursos suficientes por lo que 
uno de los retos principales para este gobierno municipal, será 
superar la recaudación del ejercicio fiscal en curso, lo anterior en 
el ánimo del bienestar social de sus habitantes. 
 
En este año en el que estamos atravesando ya como regreso a la 
nueva normalidad nos hemos encontrado con grandes retos y 
circunstancias fuera del índole municipal, así como pagos 
extraordinarios heredados a la hacienda municipal que se tienen 
que dar cumplimiento formal a cabalidad, es por eso que  aunado 
a lo anterior se dan a conocer lo siguiente: 
 
Dado a los  estragos que estamos sufriendo por el problema del 
vital líquido y bastantes rupturas en su conducción  en el artículo 
64 servicio de agua potable, Inciso I  se ha considerado 
permanecer con el valor actual sin afectar la economía de la 
ciudadanía del servicio de agua potable. 
 
No obstante, lo anterior, en apoyo a la economía de las familias, 
adaptándose a la trayectoria de la nueva normalidad y 
garantizando la disponibilidad del Municipio no se registrarán 
incrementos en los impuestos del predial ni sobre adquisición de 
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bienes inmuebles, si no que en la medida de lo posible 
aplicaremos y efectuar los cobros establecidos, recuperando la 
cartera vencida de los contribuyentes que han incumplido con su 
obligación contributiva y que con su morosidad retrasan el 
desarrollo de la población.  
 
En esa tesitura, nuestras metas son lograr una mayor y más 
eficiente recaudación, para cumplir con los siguientes objetivos: 
 

 Incremento en el suministro de agua potable para viviendas 
construidas recientemente.  

 En el rubro de parques, jardines y espacio públicos, tener 
adecuadas instalaciones y así proyectar espacios mejores y 
adecuados para el uso de la población. 

 Lograr una apropiada y suficiente red de drenaje y 
alcantarillado que cubra las necesidades prioritarias de la 
población. 

 Manejo adecuado de los residuos sólidos en el municipio. 

 Contar con un alumbrado públicos eficiente y eficaz y 
precisamente poder brindar mejores servicios a la población. 

 Correcta rehabilitación y construcción de calles en el municipio 
para mejorar los accesos y brindar mejor servicio. 

 Instalaciones suficientes para la salud pública. 

 Disminuir las necesidades que presenta la población que 
enfrentan situaciones temporales de desempleo. 

 Conservar en buen estado los caminos rurales y justamente 
poder atender a la población vulnerable en las comunidades para 
su fácil acceso. 
 
IV. Los criterios generales de política económica exponen las 
medidas fiscales que se utilizarán para el logro de los objetivos, 
las estrategias, metas, así como las acciones que correspondan a 
otras políticas que impacten directamente en el desempeño de la 
economía, además de los costos fiscales futuros de la iniciativa de 
ley de ingresos y presupuesto de egresos con las líneas generales 
de política, acompañados de propuestas para enfrentarlos. 
 
La fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna, establece 
las fechas en que el paquete económico para el próximo ejercicio 
fiscal debe ser elaborado, solo podrá ampliar el plazo de la 
presente iniciativa de Ley de Ingresos, cuando medie solicitud del 
ejecutivo suficientemente justificada, situación por la cual 
tomaremos como referente para las determinaciones y 
cuantificaciones de los ingresos, los Criterios de Política 
Económica 2024. 
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Para el cálculo de las proyecciones se utilizó el Directo, que es un 
método de extrapolación mecánica o sistema automático en el 
cual se toma en cuenta el crecimiento real del PIB, que para 2024 
se encontrará entre un 1.6 % y la inflación para este mismo año 
en 4.5%, un tipo de cambio nominal de 17.6 pesos por dólar, y 
una tasa de interés nominal promedio de Cetes a 28 días de 
8.50%; mientras que en el precio para la mezcla mexicana de 
exportación se proyecta un precio de 68.7 dólares por barril Y la 
plataforma de producción de crudo total será de 1.87 millones de 
barriles diarios, según datos estimados de la SHCP. Este modelo 
vincula e incorpora en forma directa el análisis de la recaudación 
en el tiempo y el comportamiento esperado de las variables que 
afecta la base impositiva de los ingresos. Los cálculos de 
estimación se proyectan en base a información histórica del 
ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 2021 al 2023, así como las 
actualizaciones realizadas durante el ejercicio a los diversos 
padrones municipales y que de alguna forma tendrán efectos 
positivos en los ejercicios siguientes. Así también se pudo 
observar inconsistencias derivado de que existen contribuciones 
en la Ley que no muestran ningún monto recaudado, por lo que 
la meta de fortalecer la recaudación para esta administración es 
fundamental, con el objetivo de fortalecer las finanzas 
municipales y lograr un balance presupuestal sostenible, de 
igual forma, para el ejercicio 2024 no se está considerando como 
en los ejercicios pasados ingresos por convenios etiquetados, 
derivado de la incertidumbre en la continuación de los 
programas federales. 

 
A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio 
fiscal 2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios: 
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V. Para el municipio de Moyahua de Estrada, Zac., al igual que en 
el resto de los municipios, los laudos laborales, representan 

7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               21,704,115.75  $               22,051,381.55  $               22,404,203.61  $               22,762,670.82 

A.  Impuestos                     2,485,209.28                          2,524,972.63                          2,565,372.19                          2,606,418.15 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                    -                                                -                                                -                                                -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                 1.00                                          1.00                                          1.00                                          1.00 

D.  Derechos                     1,723,149.38                          1,750,719.77                          1,778,731.29                          1,807,190.99 

E.  Productos                         14,240.15                                14,467.99                                14,699.48                                14,934.67 

F.  Aprovechamientos                           4,511.94                                  4,584.13                                  4,657.48                                  4,732.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                    -                                                -                                                -                                                -   

H.  Participaciones                   17,477,002.00                        17,756,634.03                        18,040,740.18                        18,329,392.02 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                    -                                                -                                                -                                                -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                     -                                                -                                                -                                                -   

K.  Convenios                                 1.00                                          1.00                                          1.00                                          1.00 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                1.00                                          1.00                                          1.00                                          1.00 

                                             -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                 7,806,071.54  $                 7,930,968.57  $                 8,057,863.96  $                 8,186,789.67 

A.  Aportaciones                     7,806,064.54                          7,930,961.57                          8,057,856.96                          8,186,782.67 

B.  Convenios                                 7.00                                          7.00                                          7.00                                          7.00 

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                     -                                                -                                                -                                                -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                    -                                                -                                                -                                                -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                    -                                                -                                                -                                                -   

                                             -                                                -                                                -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                    -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               29,510,187.29  $               29,982,350.13  $               30,462,067.57  $               30,949,460.49 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición

                                    -                                                -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional

al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio

Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del

Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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riesgos relevantes para las finanzas públicas municipales, así 
como la baja recaudación, toda vez que la misma obedecería a 
una disminución de las participaciones, además de los posibles 
amparos sobre las contribuciones municipales. 
 
VI. El municipio de Moyahua de Estrada, Zac., cuenta con una 
población de cuatro mil quinientos sesenta y tres habitantes, 
según la encuesta interesal efectuada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), concentrando el 46% de su 
población en la cabecera municipal, por lo cual, es necesario 
presentar los resultados de las finanzas públicas del 2023, es 
decir el año inmediato anterior, así como el del ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo al formato 7-C emitido por el CONAC.  
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Por último, con la finalidad de no ver afectada la economía de la 
ciudadanía, este Ayuntamiento, ha tenido a bien llevar a cabo el 
análisis detallado de las necesidades de la población, para poder 

7C

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               19,761,342.27  $               20,804,993.48  $               20,135,686.02  $               21,704,115.75 

A.  Impuestos                          2,423,924.86                          2,446,071.19 $1,776,763.73                     2,485,209.28 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                             -                                       -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                          1.00                                          1.00                                          1.00                                 1.00 

D.  Derechos                          2,039,490.70                          1,696,140.87                          1,696,140.87                     1,723,149.38 

E.  Productos                                14,231.91                                14,031.71                                14,031.71                         14,240.15 

F.  Aprovechamientos                                78,703.00                                28,508.71                                28,508.71                           4,511.94 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                    -   

H.  Participaciones                        15,204,989.80                        16,620,239.00                        16,620,239.00                   17,477,002.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                    -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                     -   

K.  Convenios                                 1.00 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                         1.00                                          1.00                                          1.00                                 1.00 

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                 7,167,925.80  $                 6,368,016.00  $                 6,368,016.00  $                 7,806,071.54 

A.  Aportaciones                          7,167,895.80                          6,368,007.00                          6,368,007.00                     7,806,064.54 

B.  Convenios                                        30.00                                          9.00                                          9.00                                 7.00 

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                     -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                    -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                    -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               26,929,268.07  $               27,173,009.48  $               26,503,702.02  $               29,510,187.29 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición

                                             -                                       -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional

al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio

Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del

Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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afrontar las obligaciones que por disposición constitucional nos 
corresponde brindar, determinando por mayoría, que los ingresos 
aquí plasmados no causan incremento en ningún impuesto 
originado en dicha iniciativa de ley de ingresos.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter a esta 
Honorable Asamblea Popular, la presente: INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZACATECAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024”. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA 

DE ESTRADA, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes 
de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 

convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e ingresos 
derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos 

tributarios, de conformidad con las tasas, montos y tarifas señaladas en esta 
ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a $29,510,187.29 

(VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE PESOS 29/100 M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el 
artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al 

marco jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 
continuación; y se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador 

por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y 
las características propias del Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas. 
 
 

Municipio de Moyahua de Estrada  Zacatecas Ingreso 
Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

   

Total              
29,510,187.29  

    

Ingresos y Otros Beneficios              
29,510,187.29  

Ingresos de Gestión                
4,227,111.75  

Impuestos                
2,485,209.28  

Impuestos Sobre los Ingresos                                 
-    

Sobre Juegos Permitidos                                 
-    

Sobre Diversiones y Espectaculos Publicos                                 

-    



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

633 

 

Impuestos Sobre el Patrimonio                
1,805,191.95  

Predial                  
1,805,191.95  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

                  
680,013.33  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                     

680,013.33  

Accesorios de Impuestos                              

4.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

                                

-    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                              
1.00  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                              
1.00  

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                                

-    

Derechos                
1,723,149.38  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 
de Bienes de Dominio Público 

                    
11,542.08  

Plazas y Mercados                        
1,524.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                 
-    

Panteones                      
10,017.08  

Rastros y Servicios Conexos                                 
-    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                              

1.00  

Derechos por Prestación de Servicios                

1,684,064.81  

Rastros y Servicios Conexos                              

4.00  

Registro Civil                     

192,898.04  

Panteones                              

2.00  
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Certificaciones y Legalizaciones                      
30,930.83  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 
Disposición Final  de Residuos Sólidos 

                             
3.00  

Servicio Público de Alumbrado                              
1.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                              
7.00  

Desarrollo Urbano                        
5,728.00  

Licencias de Construccion                              
6.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                      

63,714.84  

Bebidas Alcohol Etílico                                 

-    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                     

105,509.52  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                                 

-    

Padrón de Proveedores y Contratistas                                 

-    

Protección Civil                                 

-    

Ecología y Medio Ambiente                                 
-    

Agua Potable                  
1,285,260.58  

Accesorios de Derechos                              
3.00  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                             
1.00  

Otros Derechos                     

27,538.49  

Permisos para festejos                      
14,438.49  

Permisos para cierre de calle                        
6,054.50  

Fierro de herrar                        
2,676.88  

Renovación de fierro de herrar                        
4,193.88  

Modificación de fierro de herrar                           



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

635 

 

174.74  

Señal de sangre                                 
-    

Anuncios y Propaganda                                 
-    

Productos                     
14,240.15  

Productos                     
14,239.15  

Arrendamiento                      
13,237.15  

Uso de Bienes                                 

-    

Alberca Olímpica                                 

-    

Otros Productos                        

1,001.00  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                              

1.00  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

                             

1.00  

Aprovechamientos                       

4,511.94  

Multas                       

4,491.94  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

                             

1.00  

Accesorios de Aprovechamientos                              

1.00  

Otros Aprovechamientos                            
18.00  

Ingresos por festividad                              

1.00  

Indemnizaciones                              

1.00  

Reintegros                              

1.00  

Relaciones Exteriores                                 

-    

Medidores                                 

-    
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Planta Purificadora-Agua                                 
-    

Materiales Pétreos                                 
-    

Suministro de agua PIPA                              
1.00  

Servicio de traslado de personas                              

1.00  

Construcción de gaveta                                 

-    

Construcción monumento ladrillo o concreto                                 

-    

Construcción monumento cantera                                 

-    

Construcción monumento de granito                                 

-    

Construcción monumento mat. no esp                                 
-    

Aportación de Beneficiarios                              
2.00  

Centro de Control Canino                                 
-    

Seguridad Pública                              
2.00  

DIF MUNICIPAL                              
9.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                              
3.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                 
-    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                              
1.00  

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                              
4.00  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                 

-    

Otros                              

1.00  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                 

-    

Ingresos por Venta de Bienes y Pretación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 

 N/A  
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y 
no financieros 

                                
-    

Agua Potable-Venta de Bienes                                 
-    

Agua Potable-Venta de Bienes                                 
-    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                 
-    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                 
-    

Agua Potable-Servicios                                 
-    

Agua Potable-Servicios                                 

-    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                 

-    

Saneamiento-Servicios                                 

-    

Planta Purificadora-Servicios                                 

-    

JIORESA-Servicios                                 

-    

Uso de Relleno Sanitario                                 

-    

Expedición de Constancias                                 
-    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 
derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilcaciones 

             
25,283,074.54  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 
Aportaciones 

             

25,283,074.54  

Participaciones              
17,477,002.00  

Fondo Único                
16,927,282.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) 

                             
3.00  

Fondo de Estabilización Financiera                     
533,857.00  

Impuesto sobre Nómina                      
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15,860.00  

Aportaciones                 
7,806,064.54  

Convenios                              
8.00  

Convenios de Libre Disposición                              
1.00  

Convenios Etiquetados                              
7.00  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                 
-    

Fondos Distintos de Aportaciones                                 

-    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

                                

-    

Transferencias y Asignaciones                                 
-    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                 

-    

Transferencias Internas Etiquetadas                                 

-    

Subsidios y Subvenciones                                 

-    

Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición                                 

-    

Subsidios y Subnvenciones Etiquetados                                 

-    

Otros Ingresos y Beneficios                              

1.00  

Ingresos Financieros                                 
-    

Otros Ingresos y Beneficios varios                              
1.00  

Ingresos Derivados de Financiamientos                                 
-    

Endeudamiento Interno                                 
-    

Banca de Desarrollo                                 
-    

Banca Comercial                                 
-    

Gobierno del Estado                                 
-    
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Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería 

Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los 
registros contables correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo 
Estatal de Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  

 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 
el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como 

por recibir servicios que presta el Municipio en sus funciones de 
derecho público, y  

 

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus 
funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de los ingresos 

derivados de financiamientos, de las participaciones federales, de las 
aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que 

obtengan los organismos de la administración pública paramunicipal.  
 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el 

Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de 
primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio privado, haga el 

Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio 

del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere al Estado, 
como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 

o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, 

derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los 
recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por devolución 

de cheques presentados a tiempo y que no sean pagados, y participan de la 
naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados 

directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente 

a las contribuciones no se entenderán incluidos los accesorios.  
 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho común; los 
demás ingresos se regirán por las leyes y convenios respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así 
lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las demás 

leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con 
esta misma, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de 
Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, 

al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los convenios y anexos que se 
celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por 
el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 
Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y 

sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las Participaciones 
Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones Federales 

que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o 
servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la 
Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con 

personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
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Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 

efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al 
erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán 
aplicando al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos 

actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de 
sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en 

el periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se 
trate. La tasa de recargos en caso de mora será del 2% por cada mes o fracción 
del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, 

además de la suerte principal, pagarán recargos que se computarán 

mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad 
con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los 
propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, y la actualización prevista 

en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo 
de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el 

factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  
 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el pago, 

entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al del 
mes anterior a aquel en el que debió haber efectuado el pago. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la 

hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes 
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del 

mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la autoridad 
correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará aplicando el 

último índice mensual publicado. 
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 

antes de la actualización. 
 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto 
de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda 
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pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se 

traten, será 1. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar 
operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las mismas deberán 
calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y 
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época 
en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación 

del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de 
conformidad con lo previsto en esta Ley, y en el Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal; 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea 
inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta 

cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a 

que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las 
relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 200.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se 

incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo 
los que en su caso deriven de las diligencias de embargo señalado en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración 

de algún servicio público municipal, por parte del Ejecutivo. 
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Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden 
administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las disposiciones que 

se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta observancia. 
 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente 

para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los montos que 
conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al Erario Municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de un 

peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago de 
impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o 
venta de productos o la realización de una actividad, así como en casos de 

catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas, epidemias y 
circunstancias similares. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para determinar 
el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total percibido en la 

celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en 
la explotación de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley citada. 

 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre 

Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las siguientes 
tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
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I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los 

ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 10%; 
 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 
accionados por monedas o fichas que se exploten en forma habitual, 
se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes, la tasa 

del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará mensualmente, 
de 0.5401 a 1.6203 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, y 
 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 
 

 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre 
Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para determinar el 

Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos 
de entrada o participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos 
de mesa o reservados, cualquiera que sea la denominación que se les dé, 

inclusive las de donativos, cooperación o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero del 

artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre 
Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, 

las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de los 
boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 
Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa del 

8% sobre el importe que represente el total de los boletos sellados y 
autorizados; 
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II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro o 

circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 10%; 
con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo caso se 

aplicará la tasa del 8%. 
 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 
municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven de la 

contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir previamente el 
importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio público municipal, 

para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los 

dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no serán 
reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto cuando 

fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, 
notificada con 24 horas de anticipación a la realización del evento. 

 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 
forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la 

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de 
concluir sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de 
explotación, a la dependencia competente, a más tardar el último día 
que comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar, y 

 
III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con esta 

obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo, 
hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el interventor 

designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública.  
 

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa 

justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
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Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas deberán 
otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando soliciten su 

permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo exhibirán ante la 
Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al 
público a efecto de que sea autorizado y sellado. En caso de que se sorprenda 

un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se impondrá al referido 
empresario una multa consistente en el importe establecido en la fracción 

XXVII del artículo 72 de esta Ley. 
 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 
VII. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 

celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres días 
naturales antes de la realización del evento; 

 

VIII. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos 
para la celebración de diversiones y espectáculos públicos, y 

 
IX. Los interventores. 

 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes 
obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 
establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y documentos que 

las mismas exijan a más tardar tres días antes de dar inicio las 
actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si 

realizándose permanentemente no se cuenta con establecimiento fijo: 
 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el 
periodo durante el cual se realizara el espectáculo o diversión, a 
más tardar tres días antes al que se inicie; 
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b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la Tesorería 

Municipal, en alguna de las formas previstas en el Código Fiscal 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que no será inferior al 

impuesto correspondiente de un día de actividades, ni superior al 
que pudiera corresponder a tres días, previamente a la iniciación 
de actividades, y 

 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del periodo de 

realización de la diversión o espectáculo, ante la Tesorería 
Municipal, a más tardar el ultimo día que comprenda el permiso 
cuya vigencia se vaya a ampliar o suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el 

programa que corresponda a cada función, cuando menos un día 

antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 

facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 
 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente por 

la Federación, el Estado, los Municipios o las Instituciones de 
Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y cuando 
presenten ante la Tesorería Municipal las promociones de exención y 

el proyecto de aplicación o destino de los recursos a recaudar, 15 días 
antes de la realización del evento; en consecuencia no se gozará del 

beneficio que establece esta exención, si las propias autoridades sólo 
patrocinan las diversiones o espectáculos. 
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Se entiende por organización directa cuando los cobros al público 

ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el caso y 
consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de 

entrada o participación estén gravados por el impuesto al valor 

agregado. 
 

 
 
 

 
 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  

 
VII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o usufructo 

de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o comunales, así 

como las construcciones edificadas en los mismos.  
 

VIII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro título 
similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un inmueble, 

origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

IX. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y establecimientos 
metalúrgicos, sobre el valor de las construcciones, 
independientemente del que se cause por la fracción I de este artículo.  

 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
 

XIX. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de predios 
urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
XX. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 

XXI. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 
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XXII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, 
del Estado o de los municipios 

 
XXIII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, mientras 

éste último no transmita la propiedad en ejecución del fideicomiso;  

 
XXIV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas urbanas 

ejidales;  
 

XXV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos legales.  

 
XXVI. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-venta con 

reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
XXVII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de compra-

venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice.  
 

Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
XLII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

XLIII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias de no 

adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del registro 
del predio, para efectos del pago del impuesto 

 

XLIV. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero 

 
XLV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de no 

adeudo del impuesto predial.  
 

XLVI. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se haya 
cubierto el pago de este impuesto.  

 
XLVII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 

XLVIII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
 

XLIX. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  
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L. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la reserva 

subsista y haya entregado la posesión;  
 

LI. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 

LII. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto Predial a 
la fecha en que se realiza el acto;  

 

LIII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

LIV. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, respecto 

del generado por uno u otra respectivamente, cuando se trata de 
predios en los que el propietario del suelo sea distinto del de la 

construcción;  
 

LV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto por 
el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
LVI. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios agrícolas y 

ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

LVII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate de 

bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal insoluto a 
favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago del 

impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la propiedad o 

posesión de los mismos.  
 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa imputable al 

contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la fecha del 
descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota se aplicará de 

acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se considerarán 
vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la fecha 

desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro correspondiente de 
cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de la omisión, de acuerdo 
con el valor en vigor, salvo que el contribuyente pruebe que la omisión data de 

fecha posterior. 
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Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, únicamente 
avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de propiedad a quien o a 

nombre de quien lo realice.  
 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio público 

de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 

para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará 

por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de prueba que 
demuestren su procedencia.  
 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera instancia y, 
en general a todos los fedatarios públicos, que por la naturaleza de sus 

actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los cuales 
derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras 
públicas o certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la 

modificación a la propiedad inmobiliaria, o en derechos reales constituidos 
sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio 

respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas.  
 

Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la 
siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro del 
Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 
I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I………………………………………….……..…….… 0.0009 
II………........................................................... 0.0015 
III……….......................................................… 0.0030 

IV……….......................................................… 0.0071 
 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto 
más con respecto al importe que les corresponda a las zonas III y 
IV. 
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II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

 
Tipo A………..............................................…… 0.0115 
Tipo B……….............................................….… 0.0055 

Tipo C………..............................................…… 0.0038 
Tipo D……….................................................… 0.0025 

 
b) Productos: 
 

Tipo A……….................................................... 0.0140 
Tipo B……….................................................... 0.0110 
Tipo C……….................................................... 0.0073 

Tipo D……….................................................... 0.0043 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 
establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea… 0.7613 

 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5819 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 
 

1. De 1 a 10 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un 

peso, cincuenta centavos), y 
 
2. De más de 10 hasta 20 hectáreas pagarán por el conjunto 

de la superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $2.75 (dos 

pesos, setenta y cinco centavos).  
 
3. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 (tres 

pesos). 
 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 

no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 
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diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 

una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 
oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 

se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 
suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 
construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo estarán 
exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público 
de la Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales 

bienes sean utilizados por entidades paraestatales, paramunicipales o 
particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos 
aquéllos que se usufructúen con fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará 
por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de prueba que 
demuestren su procedencia. 

 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del impuesto 
predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero y 
marzo el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará 

con un 15%, 10% y 5% respectivamente sobre el entero que resulte a su cargo. 
Asimismo, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 65 
años; personas con discapacidad; jubilados, y/o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 
fiscal 2023. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 

pago se realice en los meses de enero, febrero y marzo, en ningún caso, podrán 
exceder del 25%. 
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CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 42. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y de conformidad con las 
disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 43. Los derechos que se causen por concepto de uso de suelo, se 

pagará en Unidad de Medida y Actualización diaria, de la siguiente manera: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública en días pagarán, mensualmente, derecho de plaza: 

 

a) Puestos fijos.................................................... 2.3126 
b) Puestos semifijos............................................. 3.4689 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente............. 0.3303 

 
III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana.................................................................. 0.8642 

 
IV. Tratándose de días de feria pagarán, por metro cuadrado, durante el 

periodo de la fiesta................................. 0.6805 
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Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 44. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para 
los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se pagará por 
día, 0.5506 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio público de 

transporte. 
 

 
 

Sección Tercera 
Rastro 

 

Artículo 45. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario 
establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero cada día de uso 
de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de ganado, de la 

siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor…………..........................................………….. 0.1979 

 

II. Ovicaprino………………...................…….….………… 0.1176 
 

III. Porcino………………….....................…...…….………. 0.1176 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los montos señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán como 
bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 
 

 

Sección Cuarta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 46. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando 

se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones subterráneas, la 
instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de telefonía y servicios 
de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el 

Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas, en relación al metro lineal para 
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las instalaciones subterráneas y en relación al número para las casetas 

telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la 
vía pública. 

 
Artículo 47. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen 
actividades de canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el 

servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, previa 
autorización de la Dependencia encargada de Obras y Servicios Públicos 

Municipales. 
 
Artículo 48. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por 

una sola vez, de conformidad con la tarifa siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal….............. 1.1342 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal….........……..…… 0.0226 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza... 5.9414 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza………........….………… 6.2384 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% 

del valor comercial de las instalaciones, por concepto de resarcimiento 
en función del negativo impacto urbanístico que produce la 
canalización de éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del costo de 

la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de casetas 
telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y transmisoras de 
servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar 

el 31 de Marzo. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 49. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 

transportación, uso de la báscula, introducción, refrigeración, incineración y 
verificación, se estará a lo siguiente: 
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I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, 
por cabeza: 

UMA diaria 
a) Vacuno………............……………........................ 0.9884 
b) Ovicaprino…………………………………………...... 0.4484 

c) Porcino……………….......................................... 0.4484 
d) Equino…………………..............………….…..….. 0.9541 

e) Asnal……………………………............................. 0.9885 
f) Aves de Corral………………..……………..……….. 0.0296 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo……………….................................................….. 0.0034 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, 
por cada cabeza: 

 
a) Vacuno……………......…..………..….……….…… 0.1174 
b) Porcino………………….…..........................……. 0.0757 

c) Ovicaprino…………..…..............................……. 0.0804 
d) Aves de corral……………….........................…… 0.0246 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno…………………................................….. 0.6367 
b) Becerro………………………............……….……… 0.4173 
c) Porcino…………………................…..…….……… 0.3619 

d) Lechón……………………..................…….…..….. 0.3419 
e) Equino……………….......………………….…..……. 0.2766 

f) Ovicaprino…………..................….……..………... 0.3435 
g) Aves de corral…….....…………………….……..….. 0.0034 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por 
unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras…..............…. 0.8076 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.4173 

c) Porcino, incluyendo vísceras……….................. 0.2090 
d) Aves de corral…………………….........…………… 0.0338 
e) Pieles de ovicaprino…………..............………..… 0.1770 

f) Manteca o cebo, por kilo……….........……...…… 0.0295 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor……………........…..................... 1.6533 

b) Ganado menor……………................................ 0.8918 
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VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga 
de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando exhiban el 

sello del rastro de origen. 
 
 

 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 50. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se causarán 

de la siguiente manera: 
  

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 

II. No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

 

 
UMA diaria 

III. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil……………………………………..……………….…… 1.1327 
 

IV. Solicitud de matrimonio…….….............…....………. 2.1500 
 

V. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…. 9.3983 
 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal........................................ 21.6053 

 
VI. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte, igualmente 
la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan 

sus efectos dentro de la jurisdicción municipal por 
acta……………………………….………. 0.7562 
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No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VII. Anotación marginal………......…..........……..……….. 0.6482 

 

VIII. Asentamiento de actas de defunción…................... 1.1667 
 

IX. Expedición de actas interestatales…………………… 1.5589 

 
X. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos en el 

extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
No se pagará este derecho en caso de registro de nacimiento. 

 

Artículo 51. Por el pago de derechos por prestación de servicios de Divorcio 
Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 

 
 

UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio……………..….… 3.0000 

 
III. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del Registro 

Civil……………………..……………….....…… 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de Trámite……………………….... 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución…….……..… 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se compruebe 

que son de escasos recursos económicos. 
 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 

Artículo 52. Los derechos por pago de servicios de Panteones se pagarán 
conforme a las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
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a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años….. 4.3260 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…. 7.5705 
c) Sin gaveta para adultos………......................... 9.7335 

d) Con gaveta para adultos…………..................... 21.6300 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años……................ 3.2445 
b) Para adultos………………………....................… 7.5705 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, 
estará exenta. 

 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 53. Por este derecho, el ayuntamiento recibirá ingresos por los 
siguientes conceptos y tarifas: 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y buen 

gobierno………………………………………………. 1.2126 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………….. 3.4028 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 

carta de recomendación o de 
residencia............................................................... 2.2686 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver……………..………………………………….……. 1.1343 

 
V. De documentos de archivos municipales................. 1.1343 

 

VI. Constancia de inscripción………….......................... 0.5671 
 

VII. Certificaciones Interestatales.................................. 2.2686 
 

VIII. Certificación de actas de deslinde de predios......... 2.2686 

 
IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio……………………………………….…………..….. 2.6088 
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X. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 
a) Predios urbanos.............................................. 2.2686 
b) Predios rústicos.............................................. 1.7014 

 
XI. Certificación de clave catastral............................... 5.4075 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán exentas 

del pago de derechos. 
 
Artículo 54. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 5.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 55. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del Impuesto 

Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 
 
 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 56. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, se 
aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 

I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de alumbrado 
público. Se entiende por servicio de alumbrado público, el que el 
Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 

común; 
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II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de predios 

urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción territorial 
que ocupa el municipio; 

 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de alumbrado 

público erogado, actualizado en los términos de la fracción V, de este 
artículo; 

 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 

será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2021 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, 

y dividido entre el número de sujetos de este derecho. El cociente se 
dividirá entre 12 y el resultado de esta operación será el monto del 
derecho a pagar; 

 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor presente 
tras la aplicación de un factor de actualización que se obtendrá para 

el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) del mes de diciembre de 2022 entre el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al mes de 

noviembre de 2021. La Tesorería Municipal publicará en su gaceta 
municipal y en sus estrados de avisos al público y en el periódico 

oficial, el monto mensual determinado; 
 

VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público del 

Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, limpieza y 
mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El pago 

se hará directamente en las oficinas de la Tesorería Municipal, dentro 
de los primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho. 
Los contribuyentes, cuando sean usuarios del servicio de energía 

eléctrica, en lugar de pagar este derecho conforme al procedimiento 
anterior, podrán optar por pagarlo cuando la Empresa de Energía 
convenida lo cargue expresamente en el documento que para el 

efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y 
las oficinas autorizadas por esta última; 

 
VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra de 

energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes decidan 

ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el Ayuntamiento 
podrá coordinarse con la Empresa de Energía convenida. 
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Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de este 

derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del mismo, 
junto con el impuesto predial, concediendo el mismo descuento por 

pago anual para los dos primeros meses en que se inicie la aplicación 
de este método de recaudación. 

 

Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al 
pago y mantenimiento del servicio de alumbrado público que 

proporciona el Municipio. 
 

IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la Tesorería 

Municipal la modalidad de pago de su elección, conforme a lo 
dispuesto en este artículo, dentro del mes de enero, en la forma oficial 
aprobada por la propia Tesorería Municipal. En caso contrario, se 

entenderá que ejercen la opción de pago a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero, de la fracción anterior. La opción elegida por el 

contribuyente, le será aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 57. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, 

causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2……………………….……..….......... 3.7828 

b) De 201 a 400 m2…………………………….…….... 4.4742 
c) De 401 a 600 m2………………………..….………. 5.4013 
d) De 601 a 1000 m2………………………...….…..… 6.6207 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 

pagará......................................................... 0.0043 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 5.4013 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………... 10.2625 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 14.5836 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 24.8461 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….… 39.9698 
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6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 50.2323 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………. 60.4948 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 70.2172 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…… 79.9395 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 

excedente.................................. 2.1605 

 
b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 10.2625 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 15.1237 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 25.3862 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 39.9698 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…..…... 60.4948 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 90.7422 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……….. 108.0264 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……… 119.9093 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….... 139.3541 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 

excedente….…………….…………. 3.2408 
 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 28.0869 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 42.1303 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has….…… 56.1737 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has….…… 98.3040 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….… 125.3106 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….… 157.7185 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….… 187.4844 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 209.5712 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 237.6581 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 
excedente…………………………... 4.8612 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 
que se refiere esta fracción……………….. 10.8026 

 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 

 

a) Hasta $ 1,000.00……………………………….…... 2.2288 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…………………….... 2.9081 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………………….... 4.1722 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…………………….... 5.4013 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………………….. 8.1020 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.0........................... 10.8026 
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Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se 
cobrará la cantidad de…………....… 1.7284 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zona 

urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado……………………………………………............ 2.7007 
 

V. Autorización de alineamientos................................ 2.2686 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio.................................................................... 2.2686 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 6.8057 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento...................... 2.2686 
 

IX. Expedición de número oficial.................................. 2.2686 

 
 

 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 58. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo urbano se 

causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria conforme a lo siguiente:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 

fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

UMA diaria 

a) Residenciales, por m2...................................... 0.0451 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0108 

2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............. 0.0167 
 

 
 

c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0070 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0096 
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3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0163 

 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0057 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2….... 0.0077 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 

fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 
 

a) Campestres, por m2......................................... 0.0293 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0340 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0340 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................... 0.1094 
 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0241 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, 

debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo si se 
tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 

3 veces el importe establecido según el tipo al que pertenezcan; 
 

III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas......................................................... 7.5618 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles………………………………….…..…….. 8.6421 
 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos.......................................................... 7.0217 
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IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 3.2408 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por m2 de terreno y 
construcción........................................................... 0.0972 

 
 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 59. El pago por este derecho se generará y pagará en cuotas al millar 

y Unidades de Medida y actualización diaria de conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 

al millar aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al 
análisis que maneje la dirección de obras públicas, más por cada mes 
que duren los trabajos…...............................................................

 1.6204 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar aplicando 
al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
dirección de obras públicas según la zona; más por cada mes que 

duren los trabajos….................... 2.1605 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, 4.8612 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria; más, pago mensual según la zona, de 0.5474 a 

3.8473; 
 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o drenaje, 

4.8612 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria: 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento….................................................... 8.1020 

 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin 

pavimento, incluye derecho….................... 5.9415 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.4013 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; más, pago mensual según la zona, de 
0.5401 a 3.8349; 
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VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado………………………………………………….….. 0.0448 
 

VII. Prórroga de licencia por mes…................................ 5.9415 
 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento……….............................. 1.0803 

b) De cantera…………………................................ 1.6504 
c) De granito……………….................................... 2.7007 
d) De otro material, no específico…….................. 4.3211 

e) Capillas………................................................. 48.6119 
 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre y cuando no 

se refiera a construcciones en serie; 
 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de 
conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, líneas de 
electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al millar 

aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que 
maneje la Dirección de Obras Públicas.  

 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de construcción 
a demoler, las Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a 

lo siguiente: 
 
e) Hasta 50m2…………………………….………..…… 3.0000 

 
f) De 50.01m2 a 100m2………………………………. 6.0000 
 

g) De 100.01m2 a 200 m2…………………….………. 12.0000 
 

h) De 200.01 m2 en adelante………………….…..… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Artículo 60. Por el registro único clasificado de los Directores Responsables de 

Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Diaria. 

 
Artículo 61. Por la regularización del permiso por construcción, instalación y 
uso de la propiedad municipal a través de instalaciones superficiales, que estén 

explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía pública, 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por m2, a 

criterio de la autoridad. 
 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 62. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento en 

materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 
causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 
 

XVII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior a 10º 
G.L.: 

UMA diaria 
 

u) Expedición de licencia.……...………….…..…. 619.4913 

v) Renovación.………………………………………... 31.7554 
w) Transferencia.……………………….………….…. 42.3296 

x) Cambio de giro.……………………………….…. 42.3296 
y) Cambio de domicilio….………………….……… 42.3296 

 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán un costo 
de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización diaria, más 
5.1616 veces la unidad de medida y actualización diaria por cada día.  

 
XVIII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 
u) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
v) Renovación………………………………..……….. 41.5111 

w) Transferencia……………………….................... 56.1775 
x) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 

y) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 
 

XIX. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
u) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
v) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
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w) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

x) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 
y) Cambio de domicilio……………….……………. 31.7554   

 
XX. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación no 

exceda de 10º G.L.: 

 
u) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 

v) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
w) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
x) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 

y) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la unidad de 

medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de medida y 
actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para su 

consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo que 
establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, así como 

la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 63. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)....... 2.2686 
 

b) Comercio establecido (anual)........................... 2.8356 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 1.1343 

 
b) Comercio establecido...................................... 1.7014 
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Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 64. El servicio de suministro de agua potable que el Municipio hace a 
todos aquellos predios que estén conectados a la red del agua potable 
municipal o que deban servirse de la misma, causará derechos y se pagarán 

con base a lo siguiente: 
 

Moneda Nacional 

I. Por consumo de hasta 10 m3.................................. $70.00 
 

II. El consumo excedente sobre el límite establecido en la fracción 
anterior, se pagará de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) De 1 a 5 m3, por metro cúbico......................... $5.00 
b) De 6 m3 en adelante, se pagará por metro 

cúbico…………………………………………………. $10.00 

 
III. Cuotas Fijas y Sanciones: 

UMA diaria 
a) Por el servicio de conexión.............................. 14.0434 
b) Por el servicio de reconexión........................... 2.3404 

c) Si se daña el medidor por causa del 
usuario........................................................... 8.6421 

 
Los adultos mayores gozarán de un descuento del 10%, siempre que el 

servicio se encuentre registrado a su nombre y presente credencial del Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) debidamente autorizada. 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 65. Los permisos que se otorguen para celebraciones causarán 
derechos en Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad con lo 

siguiente: 
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I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a eventos 

públicos …..………….................................. 4.5371 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 
boletaje................................................................... 9.0742 

 

III. Realización de eventos en avenidas o calles que cierre el paso de 
vehículos, por evento, pagarán............................... 6.4816 

 
IV. Coleaderos y Jaripeos............................................. 19.2827 

 

 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 

Artículo 66. El fierro de herrar y señal de sangre causarán los siguientes 
derechos: 
 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre…...... 1.8375 

 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre….... 1.8375 

 

III. Por cancelación de fierro de herrar y señal de 
sangre.................................................................... 1.8375 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 67. Por la expedición para la colocación de anuncios de publicidad se 
aplicarán, para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Para fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 
cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, mediante un 

pago anual, de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos…………………………………………...... 12.5624 
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

673 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse……........................................ 1.2568 
 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados……………………………………………... 8.2089 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 0.7841 

 
c) Para otros productos y servicios...................... 5.4013 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 0.6355 

 

II. Para anuncios comerciales y/o publicitarios que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 30 días 

pagarán…………….................................................. 2.4256 
 

III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días................................... 1.8194 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados. 

 
IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán, por 

día................................................................... 0.1163 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados, y 
 

V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 

volantes de mano, por evento 
pagarán.................................................................. 0.8557 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados. 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 
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PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 68. Los productos por arrendamientos, adjudicaciones, explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a los estipulados en las concesiones, contratos, convenios 

y disposiciones legales relativas, en Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Renta de tractor, por una hora, para: 

 
a) Volteo.............................................................. 5.4013 

b) Rastreo............................................................ 2.8087 
c) Ensilaje o molienda.......................................... 13.6221 
d) Siembra de maíz............................................... 3.6729 

e) Cultivos............................................................ 3.6729 
f) Siembra de avena............................................. 4.3211 

g) Desvaradora..................................................... 3.6729 
 

II. Renta de Retroexcavadora....................................... 8.0577 

 
III. Renta del salón de usos múltiples........................... 16.6361 

 

IV. Renta de mobiliario, sillas y mesas; por pieza…...... 0.9722 
 

El interesado repondrá en su caso los daños o perdidas que se 
presenten; y 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 69. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
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CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 70. La enajenación de los bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio; sólo podrá llevarse a cabo cuando se cumplan previamente los 
requisitos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
 
 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 
Sección Única 

Otros Productos 
 
Artículo 71. Se consideran otros productos que generan ingresos corrientes, el 
importe de los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el 

Municipio en sus funciones de Derecho Privado, así como por el uso y 
aprovechamiento de bienes; originando recursos que significan un aumento del 

efectivo, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la 
enajenación de su patrimonio, y se pagará conforme a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con 
las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán 
cubrir, por día: 
 

UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.8642 
 

b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.5401 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante 
convenio con los interesados; 
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III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles........................................................... 0.0108 

 
IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos....................................................... 0.5244 

 
V. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general................................................................... 0.2053 
 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 72. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades 
imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 

conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los Reglamentos 
Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia...................... 6.4816 

 

II. Falta de refrendo de licencia................................... 4.3211 
 

III. No tener a la vista la licencia.................................. 2.1605 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal………………………………………………....... 8.6421 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales........................... 12.9632 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona... 27.0066 
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b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona........................................................... 21.6053 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas................ 2.1605 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica.......................... 4.3211 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 
zonas habitacionales.......................................... 5.4013 

 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier espectáculo 
público................................................. 21.6053 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo............................................................... 5.4013 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

De...................................... 3.2408 
a........................................ 16.2040 

 
XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión................................................................ 21.6053 
 

XIV. Matanza clandestina de ganado.............................. 10.8026 

 
XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen..................... 10.8026 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 
 
De..................................... 27.0066 

a........................................ 59.4145 
 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 
correspondientes…………………………………….….... 16.2040 

 
XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad 

del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 

 

De..................................... 6.4816 
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a........................................ 16.2040 

 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro..................................................................... 21.6053 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de 

sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería del 
Estado de Zacatecas en 

vigor................................................................... 59.4145 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como otros 

obstáculos..................................................... 8.6421 
 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado.............................................................. 2.1605 
 

XXIII. No asear el frente de la finca................................... 2.1605 
 

XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas............................................................. 21.6053 
 

XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 
baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

De..................................... 6.4816 
a........................................ 16.2040 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento 
a recoger o remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo 

en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere 
así, además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los 
costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 

 
XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de 
Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será  
 
De...................................... 5.4013 

a........................................ 27.0066 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes 
baldíos que represente un foco de infección, por no estar 
bardeados…………………....………..………. 27.0066 
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c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado…………………………………………………. 5.4013 

 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública......................................................... 7.0217 

 
e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 10.8026 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................. 21.6053 

 
g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por 
cabeza, conforme a lo siguiente: 

 
1. Ganado mayor......................................... 3.2408 
2. Ovicaprino............................................... 1.6204 

3. Porcino.................................................... 2.1605 
 

XXVII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos públicos, 
se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 73. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y 

Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas 
se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 
Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 

sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente 

la imposición de la multa más alta, sin importar que estén contenidas en 
cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, 
procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio 
a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 
otras sanciones que la infracción amerite. 
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Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que 

correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga 
acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de los 

impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este obligado. 
 
Artículo 74. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa 

que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 75. Los aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones serán los 

ingresos que obtenga el Municipio por conceptos tales como: aportaciones y 
cooperaciones para, beneficiarios de Programa Municipal de Obra, beneficiarios 
de Fondos Estatales y Federales, así como aportaciones del sector privado para 

obras. 
 

 
 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 76. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda del 

Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias y legados. 
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TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Única 
DIF Municipal 

 
Artículo 77. Las Cuotas de recuperación por la venta de bienes y servicios del 

Municipio, se determinarán y pagarán en Unidades de Medida y Actualización 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Servicios que brinda la UBR (Unidad Básica de Rehabilitación) por 

terapia diaria.................................................... 0.2472 

 
II. Consulta médica UBR (Unidad Básica de Rehabilitación) 

mensual................................................................. 1.3552 
 

III. Traslado de personas en la ambulancia, de manera programada, se 
pagará: 
 

a) Hasta 50 km............................................ 8.3142 
b) De 51 km a 100 km.………..…………..…… 12.4714 
c) De 101 km a 150 km.…………………..…… 18.7071 

d) De 151 km a 250 km.………………………. 20.7856 
 

Los servicios de emergencia a la primera estancia de salud o en 

su caso, un hospital cercano, no tendrán costo. 
 

IV. La toma de radiografías que ofrece el centro de diagnóstico como parte 
de un servicio médico tendrán un costo de recuperación 
de…………………………………………………………....... 3.1178 

 
Artículo 78. Las cuotas de recuperación por concepto de venta de despensas, 

canastas y desayunos, será la que fije el DIF Estatal de acuerdo a las normas y 
procedimientos aplicables. 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
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PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 79. El Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas en el ejercicio 

fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de participaciones provenientes 
de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos propios 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 80. El Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas en el ejercicio 

fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos conforme a 
lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la 

Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y 
sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 

Sección Única 
Generalidades 
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Artículo 81. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio 
de Moyahua de Estrada, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, derivados 

de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 
públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las 
que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de 

Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas, y Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y 

sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos 
autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante 
decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano 

del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
 

 
 

 
 
   

ING. RAMÓN ROJAS REYNOSO  MTRA. MA. DE JESÚS RUIZ REYNOSO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

MOYAHUA DE ESTRADA, ZAC. 
 

 SÍNDICA MUNICIPAL 
MOYAHUA DE ESTRADA, ZAC. 

 
 
 
 
 

   

 ING. FRANCISCO JAVIER SANDOVAL RUIZ  
 TESORERO MUNICIPAL 

MOYAHUA DE ESTRADA, ZAC. 
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6. 8 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE NORIA DE ÁNGELES 
ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024 

 

CONSIDERANDO PRIMERO.- El Ayuntamiento de Noria de Ángeles, 

Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracción IV inciso c) párrafo 3 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas y 60 fracción III inciso b) de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, el H. Ayuntamiento de Noria 
de Ángeles, Zacatecas, somete a consideración de la LXIII 
Legislatura del Estado de Zacatecas la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas para el 
ejercicio fiscal 2024.  
 
El municipio de Noria de Ángeles, dese el inicio de la 

administración 2021-2024 se ha caracterizado por seguir 

conduciendo de una manera recta y transparente del gasto 

público, ya  que es una de las exigencias de la sociedad de hoy en 

día, pues de esto depende que los habitantes del municipio vean 

reflejado sus contribuciones materializados en servicios públicos 

lo que conlleva de forma intrínseca que, a partir de una adecuada 

planeación del desarrollo, la presupuestación y programación de 

las acciones a ejecutar se efectúen orientadas en favor de la 

población en general.  

 
 

 
La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, nos 
indica en su artículo 199, mismo que se correlaciona con el 24 de 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, que la iniciativa de Ley de 
Ingresos que se presente a la Legislatura del Estado, debe 
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contener la información, que nos permitimos describir a 
continuación:  
 

I. La Ley de ingresos del municipio de Noria de Ángeles ha sido 

elaborada apegándose a la Ley General de contabilidad 

Gubernamental. Ley de disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, las normas que emita el CONAC y en la 

legislación estatal aplicable con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño cuya última reforma fue 

publicada en el diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre del 

2018. 

 

 

II. La ley de ingresos del municipio de Noria de Ángeles es 

congruente con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos, este 

municipio se basa en cuatro ejes mismos que se detallan a 

continuación: 

 

 

 1.- GOBIERNO PROACTIVO Y EMPATICO CON LA GENTE 

Brindar un servicio oportuno y eficaz, con la finalidad de ofrecer 

una atención en la que tenemos establecido un   compromiso y 

respeto con la ciudadanía. Ser un gobierno con la firme misión de 

servir a la gente, con base a una atención oportuna de calidad, 

eficaz y con estricto cumplimiento de la ley en el ejercicio de 

nuestros deberes.  

Trabajar mediante la toma de decisiones buscando solamente el 

interés público, llevando a cabo una planeación constante, 

aplicando diferentes recursos; humanos, materiales y financieros 

atendiendo las necesidades de mayor prioridad y que coadyuven 

a mejorar las condiciones de vida de nuestro municipio. 

Convocar la honestidad, la justicia y la confiabilidad como 

componentes de transparencia en la presente administración es 

un principio de actuación que permite forjar, en la totalidad del 

cuerpo burocrático, una actitud de apertura y diálogo constante 

con los ciudadanos. 
 

 

2.- RENDICIÓN DE CUENTAS TRANSPARENTE Y OPORTUNA 
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Verificar que todas las decisiones gubernamentales y 

administrativas deban de estar al alcance del público en forma 

accesible y veraz para fortalecer la democracia y credibilidad de 

los ciudadanos en la autoridad municipal, informar de manera 

clara sobre las decisiones y justificar las acciones emprendidas, 

con el acompañamiento de mecanismos de control en la rendición 

de cuentas.  

 Tomar como referente un marco normativo de conformidad con el 

presupuesto de egresos, yendo de la mano, la vigilancia, la 

imparcialidad y la transparencia para el buen funcionamiento del 

gobierno. 

Garantizar a los ciudadanos la accesibilidad total al ejercicio de la 

función pública e impulsar esquemas de corresponsabilidad en la 

elaboración de políticas públicas encaminadas a la formación de 

una conducta ética en el funcionamiento administrativo, 

transparente en la asignación y el manejo de recursos públicos. 

 

 
3.-EQUIDAD E INCLUSIÓN PARA UN MEJOR BIENESTAR 

Asegurar que todas las personas sin distinción puedan ejercer 

sus derechos y garantías, aprovechando sus habilidades y 

beneficiarse de las oportunidades de desarrollo que ofrece la 

administración municipal. 

Integrar los sistemas, instituciones, normas, programas y 

servicios que aseguran el ejercicio, garantía de los derechos y 

responsabilidades en el cumplimiento de los objetivos del régimen 

de desarrollo municipal. 

Garantizar un trato no discriminatorio ante diversas necesidades, 

adoptando medidas proactivas que permitan un mejor desarrollo 

físico e integral de las familias, con apoyo de los diferentes 

recursos como: 

 Rehabilitación de espacios deportivos. 

 Verificar que los espacios públicos cuenten con los accesos para 

personas con alguna discapacidad y que se encuentren en 

condiciones óptimas para la sana convivencia de la ciudadanía. 

 Fomentar actividades cívicas culturales en cada una de las 

comunidades. 
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4.-SUSTENTABILIDAD Y FORTALECIMIENTO ECONOMICO Y 

SOCIAL 

Impulsar el desarrollo del crecimiento económico y social del 

municipio a través de un plan de trabajo en el que se parte de un 

diagnóstico para atender las necesidades de mayor prioridad, 

poniendo en práctica diferentes programas y estrategias que den 

respuesta a las problemáticas de mayor demanda. 

Activar los departamentos de cultura y deporte, apoyando con los 

insumos necesarios para que puedan desempeñar el trabajo para 

ofrecer un servicio óptimo a la ciudadanía. 

Coordinar de manera responsable la seguridad de la ciudadanía 

a través del departamento de Seguridad Pública, llevando a cabo 

todos los protocolos de seguridad. 

Trabajar en colaboración con todos los centros educativos para 

dar seguimiento a las solicitudes que se requieran y 

solidarizarnos con el desarrollo educativo de los alumnos y la 

mejora a la infraestructura de las instituciones. 

Brindar apoyo a los espacios de salud que permita a la población 

tener una atención oportuna ante alguna emergencia. 

Contribuir en la atención y mantenimiento de los servicios básicos 

(alumbrado público, drenaje, agua potable, pavimentaciones, 

panteones, parques y jardines, recolección de basura, etc.) así 

como la implementación de los mismos en donde sean requeridos. 

 
III. La ley de Ingresos incluye los objetivos y metas siguientes: 

Para el año 2024 el municipio de Noria de Ángeles, se propone 

garantizar, los Servicios Públicos, teniendo como prioridad el 

mantenimiento de las redes de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, así como en sus posibilidades la ampliación de 

dichos servicios en cada una de las comunidades del municipio, 

conservar y dar mantenimiento a los caminos rurales, 

rehabilitación de espacios públicos para una mejor proyección del 

enfoque sociocultural y del deporte. 

Ante las circunstancias que atraviesa el país, así como el estado y 

por consecuencia los municipios, se actuara de una forma 

responsable en beneficio de la ciudadanía, elaborando la 

iniciativa de Ley de Ingresos que permita tener una recaudación 

real y suficiente para cumplir con las obligaciones que tiene el 

Municipio; por lo que es esta iniciativa las tarifas, tasas y cuotas 

permanecen sin actualización. 
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IV. La Ley de Ingresos del Municipio de Noria de Ángeles es 

congruente con el Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales 

etiquetadas. 

 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los criterios Generales de política Económica, con 

base en los formatos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable y abarcan un periodo de tres años en 

adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con 

menos de doscientos mil habitantes, solo para un año. 

 

MUNICIPIO DE NORIA DE ANGELES, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  

Año 2024 

Año 

2025 

Año 

2026 

Año 

2027 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
 $               34,697,957.67   $               36,085,875.95   $                                -     $                                -    

A.  Impuestos                    3,357,221.96                         3,491,510.83      

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
                                   -                                                 -        

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                                 -        

D.  Derechos                       928,155.02                            965,281.22      

E.  Productos                         11,908.00                              12,384.32      

F.  Aprovechamientos                       286,172.97                            297,619.88      

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios 
                                   -                                                 -        

H.  Participaciones                  30,114,499.72                      31,319,079.70      

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
                                   -                                                 -        

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -                                                 -        

K.  Convenios                                    -                                                 -        

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición 
                                   -                                                 -        
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2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 
 $               39,624,315.00   $               41,209,287.60   $                                -     $                                -    

A.  Aportaciones                  39,624,315.00                      41,209,287.60      

B.  Convenios                                    -          

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones 
                                   -          

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones 

                                   -          

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas 
                                   -          

          

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 
 $                                -     $                                -     $                                -     $                                -    

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
                                   -          

          

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3) 
 $               74,322,272.67   $               77,295,163.55   $                                -     $                                -    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición 

                                   -                                                     -      

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

                                   -          

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 
 $                                -     $                                -     $                                -     $                                -    

 
 
 

7C 
    

MUNICIPIO DE  NORIA DE ANGELES,  ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión (de 
iniciativa de Ley)  

Año 2024 
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1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

                         $ 
35,633,752.20  

                             $     
37,421,990.58  

                        
$39,044,916.71  

                                  $          
34,697,957.67  

A.  Impuestos 
                          

3,884,594.43  
                          

4,078,823.66  
                          

4,060,294.61  
                   

3,357,221.96  

B.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

- -  -                                     -    

C.  Contribuciones de Mejoras -  
-  

 
 -                                    -    

D.  Derechos 
                          

2,310,618.33  
                          

2,432,700.51  
                          

2,530,008.52  
                      

928,155.02  

E.  Productos 
                                

32,307.66  
                                

33,923.04  
                                

35,911.96  
                        

11,908.00  

F.  Aprovechamientos 
                                

24,459.00  
                              

128,583.55  
                              

133,726.89  
                      

286,172.97  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                              
101,696.78  

                                  
3,880.02  

                                  
4,035.22  

                                   -    

H.  Participaciones 
                        

29,280,076.00  
                        

30,744,079.80  
                        

32,280,939.51  
                 

30,114,499.72  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                         -    

J.   Transferencia y Asignaciones                                          -    

K.  Convenios                                          -    

L.  Otros Ingresos de Libre Disposición                                          -    

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

                         $ 
35,324,968.73  

               
$29,287,245.00  

                 
$33,294,902.00  

               
$39,624,315.00  

A.  Aportaciones 
                        

33,252,968.73  
                        

29,187,245.00  
                        

33,194,902.00  
                 

39,624,315.00  

B.  Convenios 
                          

2,072,000.00  
                              

100,000.00  
                              

100,000.00  
                                   -    

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                          -    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                         -    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                         -    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                         -    

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

    $                     
70,958,720.93  

           $               
66,709,235.58  

 $               
72,339,818.71  

$  
74,322,272.67  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

  
                                               

-    
                                     -    
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2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

                                         -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                -    

 
Para el cálculo del ingreso del ejercicio 2024 se utilizó el “Método de 
extrapolación mecánica” pues se tiene la premisa de que la 
recaudación está determinada por el incremento o decremento de ella 
en el tiempo. Los cálculos de estimación se proyectan en base a 
información histórica de los ingresos obtenidos. Específicamente dentro 
del “Método de Extrapolación” se utilizó el Sistema Automático, el cual 
consiste en estimar como recaudación del ejercicio futuro, la 
correspondiente a la del último año disponible, afectando la 
recaudación con la variable de Inflación, proyectada para el 2024 que 
corresponde al 4.0%. Lo anterior según las proyecciones del Banco de 
México, esta información contenida en los Criterios generales de 
Política Económica para la Iniciativa de ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio 
2024. 

 
VI. Para el municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas, al igual que 
en el resto de los municipios, los laudos laborales, representan 
riesgos relevantes para las finanzas públicas municipales así 
como la baja recaudación, toda vez que la misma obedecería a 
una disminución de las participaciones, además de los posibles 
amparos sobre las contribuciones municipales, aunado a lo 
anterior este municipio  tiene  una dependencia muy alta de las 
participaciones, aportaciones y otros recursos federales, por lo que 
cualquier disminución en la entrega de participaciones tendría un 
efecto muy negativo sobre las finanzas del municipio. 
 
VI. El municipio de Noria de Ángeles, cuenta con una población 

de veintiún mil trescientos once habitantes, según la 
encuesta inter censal efectuada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el año 2015, por lo cual, es 
necesario presentar los resultados de las finanzas públicas 
del 2021:  
 
 
 
 
 
 
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

692 

 

 
 
 
 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE NORIA DE ÁNGELES 
ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 
 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 

Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes 
de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 
convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 

ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales 
u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, importes y 

tarifas señaladas en esta Ley. 
 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$74,322,272.67 (SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS 

MIL DOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 67/100 M.N.), provenientes de los 
conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 
municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 
del Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas. 

 

 

Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2024 
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CRI   
 

 

Total 
            

74,322,272.67  

 
    

 

Ingresos y Otros Beneficios 
            

74,322,272.67  

 

Ingresos de Gestión 
              

4,583,457.95  

1 Impuestos 
              

3,357,221.96  

11 Impuestos Sobre los Ingresos                                -    

 

Sobre Juegos Permitidos                                -    

 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                                -    

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

2,894,782.70  

 

Predial               2,894,782.70  

13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

                 

125,595.94  

 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                  125,595.94  

17 Accesorios de Impuestos 
                 

336,843.32  

19 
Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

18 Otros Impuestos  N/A  

3 Contribuciones de Mejoras                                -    

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

39 
Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               -    

4 Derechos 
                 

928,155.02  

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

                   

39,201.76  

 

Plazas y Mercados                                -    

 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

 

Panteones                    39,201.76  

 

Rastros y Servicios Conexos                                -    

 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    

43 Derechos por Prestación de Servicios 
                 

840,863.26  

 

Rastros y Servicios Conexos                                -    

 

Registro Civil                  166,651.12  
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Panteones                      1,324.56  

 

Certificaciones y Legalizaciones                    60,022.56  

 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 

Disposición Final  de Residuos Sólidos 
                   11,142.02  

 

Servicio Público de Alumbrado                                -    

 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                                -    

 

Desarrollo Urbano                      3,861.52  

 

Licencias de Construcción                                -    

 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                                -    

 

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  151,042.32  

 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                      1,576.64  

 

Padrón de Proveedores y Contratistas                    14,487.00  

 

Protección Civil                                -    

 

Ecología y Medio Ambiente                                -    

 

Agua Potable                  430,755.52  

45 Accesorios de Derechos                                -    

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

44 Otros Derechos 
                   

48,090.00  

 
Permisos para festejos                                -    

 
Permisos para cierre de calle                                -    

 
Fierro de herrar                      3,631.28  

 
Renovación de fierro de herrar                    37,192.48  

 
Modificación de fierro de herrar                                -    

 
Señal de sangre                      7,266.24  

 

Anuncios y Propaganda                                -    

5 Productos 
                   

11,908.00  

51 Productos 
                   

11,908.00  

 

Arrendamiento                    11,908.00  

 

Uso de Bienes                                -    

 

Alberca Olímpica                                -    

 

Otros Productos                                -    

 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                                -    
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59 
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

6 Aprovechamientos 
                 

286,172.97  

61 Multas 
                     

2,080.00  

69 
Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               -    

63 Accesorios de Aprovechamientos                                -    

61 Otros Aprovechamientos 
                 

284,092.97  

 
Ingresos por festividad                                -    

 
Indemnizaciones                                -    

 
Reintegros                  186,482.73  

 
Relaciones Exteriores                                -    

 

Medidores                                -    

 

Planta Purificadora-Agua                    97,610.24  

 

Materiales Pétreos                                -    

 

Suministro de agua PIPA                                -    

 

Servicio de traslado de personas                                -    

 

Construcción de gaveta                                -    

 

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

 

Construcción monumento cantera                                -    

 

Construcción monumento de granito                                -    

 

Construcción monumento mat. no esp                                -    

 

Aportación de Beneficiarios                                -    

 

Centro de Control Canino                                -    

 

Seguridad Pública                                -    

 

DIF MUNICIPAL                                -    

 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                                -    

 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                                -    

 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

 

Otros                                -    

7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

73 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y 

no financieros 

                               -    

 
Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

 
Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

 
Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

 
Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

 
Agua Potable-Servicios                                -    

 
Agua Potable-Servicios                                -    

 
Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

 
Saneamiento-Servicios                                -    

 
Planta Purificadora-Servicios                                -    

 
JIORESA-Servicios                                -    

 
Uso de Relleno Sanitario                                -    

 
Expedición de Constancias                                -    

 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

            

69,738,814.72  

8 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 

Aportaciones 

            

69,738,814.72  

81 Participaciones 
            

30,114,499.72  

 
Fondo Único             29,151,391.36  

 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF) 
                 867,555.24  

 
Fondo de Estabilización Financiera                                -    

 
Impuesto sobre Nómina                    95,553.12  

82 Aportaciones  
            

39,624,315.00  

 
Convenios                                -    

83 Convenios de Libre Disposición                                -    

83 Convenios Etiquetados                                -    

84 Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    
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85 Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

9 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

91 Transferencias y Asignaciones                                -    

91 Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

91 Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

93 Subsidios y Subvenciones                                -    

93 Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                -    

93 Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                -    

79 Otros Ingresos y Beneficios                                -    

 
Ingresos Financieros                                -    

 
Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

0 Ingresos Derivados de Financiamientos                                -    

0 Endeudamiento Interno                                -    

0 Banca de Desarrollo                                -    

0 Banca Comercial                                -    

0 Gobierno del Estado                                -    

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo; 
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
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independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  
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Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 

contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 

monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
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En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
la actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 

del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al del mes anterior a aquel en el que debió haber 
efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán 

por fracciones de mes 
 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar 

operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las mismas 
deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
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Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 

administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
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importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 
I. Rifas, sorteos y loterías se pagará sobre el valor del boletaje total 

percibido en cada evento, el 10%; 

 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados 

por monedas o fichas se pagará mensualmente, por cada aparato 
1.0500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 
celebraciones y festividades cívicas o religiosas se deberá 

convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

 

 
 

Sección Segunda 
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Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 23. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 

taurinos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y 
exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre un monto de 
admisión. 

 
Artículo 24. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales, 
dependencias y unidades públicas o unidades económicas que reciban los 

ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 25. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que 
se generen por el boleto o el importe de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos. 

 
Artículo 26. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 
Artículo 27. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 

Municipal, dentro de los siguientes términos: 
 

III. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 

dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 

 
IV. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se 

cause el impuesto, al finalizar el evento de que se trate. 

 
Artículo 28. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

V. Presentar en la Tesorería Municipal para su resello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos, un 

día antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 

VI. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales municipales; 
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VII. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 
VIII. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 

Artículo 29. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
 

III. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 
las mismas se exijan, y 

 
IV. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 

casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

Artículo 30. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 
III. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería 

Municipal, cuando menos, un día antes del inicio o conclusión, 
dentro de las mismas, y 

 

IV. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 31. A los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto 

conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 
garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 
Artículo 32. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 

habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23 de esta Ley, si no 

se da aviso de la celebración del contrato. 
 

Artículo 33. Están exentas de este impuesto las personas morales o 

unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 

destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 
Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: 
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IV. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 

dicha exención, y 
 

V. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 
o diversión pública por la que se solicita la exención, 
acreditándolo con: 

 
c) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 

presentará el espectáculo o diversión, y 
 
d) El contrato de presentación de servicios que celebre la 

institución con el grupo, conjunto o artistas para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la 
legislación electoral federal y local. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 

 
Artículo 34. Es Objeto de este Impuesto:  

 
X. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 
XI. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

XII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  
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Artículo 35. Son Sujetos del Impuesto:  

 
XXVIII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

XXIX. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
XXX. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

XXXI. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

XXXII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
XXXIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
XXXIV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

XXXV. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

XXXVI. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 36. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

LVIII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 

LIX. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

LX. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

LXI. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 
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LXII. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
LXIII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 

LXIV. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
 

LXV. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

LXVI. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 

LXVII. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
LXVIII. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
LXIX. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

LXX. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

LXXI. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 34 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
LXXII. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

LXXIII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  
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Artículo 37. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 38. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 39. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 40. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 41. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 42. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
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I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I……….......................................................… 0.0007 

II………...................................…................... 0.0012 
III………...................................…...............… 0.0027 

IV………...................................…...............… 0.0067 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto a los importes que le correspondan 
a las zonas II y III, y una vez y media más con respecto al 
que le corresponda a la zona IV. 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 

Tipo A………...........................................….… 0.0103 
Tipo B……….........................…...................… 0.0053 

Tipo C………..........................…..................… 0.0034 
Tipo D………..........................…..................… 0.0023 

 

b) Productos: 
 

Tipo A………..........................…..................… 0.0135 

Tipo B………..........................…..................… 0.0103 
Tipo C………..........................…..................... 0.0069 

Tipo D………..........................…..................… 0.0040 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.7450 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea.... 0.5458 
 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 
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1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más por cada hectárea, $1.55 (un 

peso, cincuenta y cinco centavos), y 
 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 

total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 
se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 

ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 

naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 
construcciones. 
 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 

aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 43. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
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En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 
Artículo 44. A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero se 
le bonificará con un 10% y a los que paguen durante el mes de febrero 5% 

sobre el entero que resulte a su cargo en el impuesto correspondiente al 
presente ejercicio fiscal. Asimismo, las madres solteras, personas mayores 

de 60 años, personas con discapacidad, jubilados y pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en 
el ejercicio fiscal 2023. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 

siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún 
caso, podrán exceder del 20%.  

 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
 

Artículo 45. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
para el Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 46. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, y de 
conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 47. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados 

se pagarán conforme a los siguientes montos: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

UMA diaria 
a) Puestos fijos................................................. 1.7146 

b) Puestos semifijos.......................................... 2.1715 
 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente............ 0.1294 
 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana………………………………………………..….... 0.1294 
 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 48. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará un importe diario de 0.3092 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 
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Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 49. El uso de terreno de panteón municipal, causará derechos, 

en Unidades de Medida y Actualización diaria por los siguientes conceptos: 
 

I. Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para menores de 12 

años................................................................... 4.0425 
 

II. Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para 

adulto................................................................. 7.5737 
 

III. En cementerios de las comunidades: 
 

a) Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para menores de 12 

años............................................................ 3.0847 
 

b) Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para 

adulto.......................................................... 6.4227 
 

 
 

Sección Cuarta 
Rastro 

 

Artículo 50. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor………………….............…….....................… 0.0988 

 

II. Ovicaprino……………………….............................. 0.0656 
 

III. Porcino………………………….............................… 0.0656 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados será por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamientos. 
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Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 51. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 

cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas. Lo percibirá el Municipio de Noria de Ángeles Zacatecas en 
relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al 
número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de 

cable que se instalen en la vía pública. 
 

Artículo 52. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen en espacios públicos actividades de canalización de cableado o 
instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el 

servicio de energía eléctrica, previa autorización de la Dependencia 
encargada de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
 

Artículo 53. El derecho que se cause por estos conceptos, se pagará al 
expedirse la licencia por parte del Ayuntamiento de conformidad con los 

montos siguientes: 
 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............ 1.0000 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………................ 0.0210 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza.. 1.0000 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza……........................... 1.0000 

 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 

privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
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CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 54. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 

verificación, estará a lo siguiente: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 
 

UMA diaria 
a) Vacuno……………………………...................... 1.2050 
b) Ovicaprino…………………..…........................ 0.7290 

c) Porcino…………………………......................... 0.7230 
d) Equino……………………………...................…. 0.7230 

e) Asnal………………………………...................... 0.9476 
f) Aves de Corral…………….............................. 0.0375 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo………………...............................................… 0.0025 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno……………………………............…….… 0.0879 
b) Porcino………………………………......…......…. 0.0600 

c) Ovicaprino………………………….................... 0.0543 
d) Aves de corral……………….......................….. 0.0146 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno…………………………………................ 0.4733 
b) Becerro…………………………………...........….. 0.3076 
c) Porcino…………………………………...........….. 0.2739 

d) Lechón………………………………….............… 0.2537 
e) Equino………………………………...............…. 0.1999 

f) Ovicaprino……………………………..........….... 0.2537 
g) Aves de corral…………….……..................….. 0.0025 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad: 
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a) Ganado vacuno, incluye vísceras…............... 0.6003 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras….......... 0.3068 

c) Porcino, incluyendo vísceras…………............ 0.1526 
d) Aves de corral……………………….................. 0.0238 
e) Pieles de ovicaprino………………................... 0.1298 

f) Manteca o cebo, por kilo……………..…......... 0.0215 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor……………………….............…. 1.6388 

b) Ganado menor……………………................…. 1.0730 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 

 
 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 55. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento.  
 

UMA diaria 
II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil. 0.6749 

 
III. Solicitud de matrimonio………....…...................... 1.6543 

 

IV. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina… 7.7377 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal...................................... 18.9687 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte, igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 

este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal por acta………….……………………….…. 0.7565 

 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal………….....………................…. 0.4503 

 

VII. Expedición de actas de nacimiento........................ 0.8890 
 

VIII. Expedición de actas de defunción.......................... 0.5473 
 

No causará el pago de derechos, los asentamientos de 

defunción. 
 

IX. Expedición de actas de matrimonio...................... 0.9144 

 
X. Expedición de actas de divorcio............................ 0.9144 

 
XI. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

No se pagará este derecho en caso de registro de 

nacimiento. 
 

XII. Acta intermunicipal e interestatal……..…………… 1.7241 
 

Artículo 56. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 

Divorcio Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio………………………………..…. 3.0000 
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II. Levantamiento de Acta de Divorcio………………… 3.0000 

 
III. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil…………………………………………..… 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de Trámite………………………. 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución…..….….… 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 57. Los servicios por pago de panteones, se causarán de la 

siguiente manera: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años……. 3.0058 

 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…. 5.7707 

 
c) Sin gaveta para adultos…………........……..... 6.7503 
 

d) Con gaveta para adultos……….........……...... 16.6074 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años……............. 2.3135 
 
b) Para adultos………………………………............ 6.1012 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

IV. Exhumación de cadáver…………….…………………. 15.7142 
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Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 58. Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 

buen gobierno………………………………………...... 1.0177 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo…………………………………………………..... 0.6283 

 
III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 
residencia…………………………………………….….. 0.6699 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver…………................................................… 0.3226 

 

V. De documentos de archivos municipales............... 0.6477 
 

VI. Constancia de inscripción…………....................... 0.4162 
 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios....... 1.7917 

 
VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................. 1.4247 
 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 

a) Predios urbanos............................................ 1.1494 

 
b) Predios rústicos............................................ 1.3199 

 
X. Certificación de clave catastral.............................. 1.3647 

XI.  Constancia de posesión municipal…………………….  3.1000 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
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Artículo 59. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 2.9867 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 60. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en las zonas III y IV así como en las comprendidas en la zona típica de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un monto anual del 10% del importe del 
impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 

su propiedad. 
 
 

 
 

 
Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 
 

 

Artículo 61. Es objeto de este derecho el servicio de alumbrado público 
que se preste en los bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, 
plazas, parques y jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 
Artículo 62. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales 

propietarias, poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios ubicados 
en el territorio del Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público 
que presta éste. 

 
Artículo 63. La base de este derecho, es el costo anual actualizado que 
eroga el Municipio en la prestación del servicio de alumbrado público, 

entendiéndose por éste, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2020, por gasto directamente involucrado 

con la prestación de este servicio, traídos a valor presente después de la 
aplicación de un factor de actualización que se obtendrá para el ejercicio 
fiscal 2024, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

del mes de diciembre de 2021 entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) del mes de noviembre de 2020. La Tesorería Municipal 

publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de avisos al público, el 
monto mensual determinado.  
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El costo anual de erogaciones, se integrará por lo menos de los 

conceptos siguientes: 
 

I. El importe del suministro de energía eléctrica para la prestación 
del servicio de alumbrado público; 

 

II. Los sueldos del personal necesario para la prestación del servicio 
de alumbrado público;  

 
III. El costo de los insumos y materiales necesarios para la 

planeación, operación y mantenimiento de la infraestructura del 

servicio de alumbrado público;  
 

IV. El costo de los equipos requeridos para la planeación, 

instalación, conservación, y operación de la infraestructura del 
alumbrado público;  

 
V. El costo de los insumos requeridos para la reposición al término 

de vida útil y/o actualización tecnológica, de la infraestructura e 

instalaciones del servicio de alumbrado público;  
 

VI. Los gastos relativos a la administración y recaudación del pago 
de los derechos del servicio de alumbrado público, y 

 

VII. En general, el costo que representa al Municipio la instalación de 
la infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

Los ingresos que se recauden por este concepto serán destinados 
exclusivamente para la prestación del servicio de alumbrado público. En 

caso de no recaudarse el costo anual, deberá presupuestarse la diferencia 
en el ejercicio fiscal correspondiente, para el efecto del artículo siguiente.  
 

Artículo 64. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2020 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 

dividido entre el número de sujetos de este derecho. El cociente se dividirá 
entre 12 y el resultado de esta operación será el monto del derecho a 

pagar. 
 

El Municipio tendrá a su cargo la recaudación del derecho de 

alumbrado público, y podrán celebrar convenios con la Comisión Federal 
de Electricidad, para que ésta realice la recaudación, en los términos 

previstos en el artículo 32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 
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Artículo 65. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 

público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos que 

anteceden, y de conformidad a lo siguiente:  
 

I. El pago del Derecho de Alumbrado Público se hará directamente 

en las oficinas de la Tesorería Municipal, dentro de los primeros 
10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho. Para tal 

efecto la autoridad exactora proporcionará los formatos de pago 
de derechos.  

 

II. Los contribuyentes, cuando sean usuarios del servicio de energía 
eléctrica, en lugar de pagar este derecho conforme al 
procedimiento previsto en la fracción anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Comisión Federal de Electricidad lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última, en los términos y montos siguientes: 

 

a) Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios destinados a uso 

doméstico y que compren la energía eléctrica para uso 
doméstico: 

 

Cuota Mensual 
1. En nivel de 0 a 25 kWh…………………… $ 1.78 
2. En nivel de 26 a 50 kWh……..……………. $ 3.56 

3. En nivel de 51 a 75 kWh…………………. $ 5.35 
4. En nivel de 76 a 100 kWh……………….. $ 7.50 

5. En nivel de 101 a 125 kWh……………… $ 9.65 
6. En nivel de 126 a 150 kWh.…………….. $ 13.46 
7. En nivel de 151 a 200 kWh……………… $ 26.07 

8. En nivel de 201 a 250 kWh……………… $ 38.68 
9. En nivel de 251 a 500 kWh…………....... $ 101.73 
10. En nivel superior a 500 kWh.................. $ 257.47 

 
b) Para las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios destinados a uso 
general y que compren la energía eléctrica para uso general: 

 

1. En baja tensión: 
Cuota Mensual 

1.1 En nivel de 0 a 50 kWh…………………... $ 12.95 
1.2 En nivel de 51 a 100 kWh……………..… $ 31.00 
1.3 En nivel del 101 a 200 kWh…………….. $ 58.00 

1.4 En nivel del 201 a 400 kWh……………... $ 112.24 
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1.5 En nivel superior a 401 kWh…………..… $ 220.55 

 
2. En media tensión –ordinaria-: 

Cuota Mensual 
2.1 En nivel de 0 a 25 kWh…………………... $ 102.48 
2.2 En nivel de 26 a 50 kWh…………………. $ 106.81 

2.3 En nivel de 51 a 75 kWh..………………... $ 111.50 
2.4 En nivel de 76 a 100 kWh……………...... $ 116.01 

2.5 En nivel de 101 a 125 kWh................... $ 120.52 
2.6 En nivel de 126 a 150 kWh………….…... $ 125.03 
2.7 En nivel de 151 a 200 kWh................... $ 131.70 

2.8 En nivel de 201 a 250 kWh………….…... $ 140.72 
2.9 En nivel de 251 a 500 kWh................... $ 190.31 
2.10 En nivel superior a 500 kWh…………..… $ 226.39 

 
3. En media tensión: 

Cuota Mensual 
3.1 Media tensión –horaria-………………. $ 1,800.00 
 

4. En alta tensión: 
 

4.1 En alta tensión horaria en nivel sub 
transmisión……………………………… $ 18,000.00 

 

III. Los poseedores o propietarios de predios rústicos o urbanos que 
no sean usuarios registrados ante la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán la cuota determinada conforme a la 

fórmula establecida en los artículos 63, 64 y fracciones I y II que 
anteceden; mediante el formato de pago de derechos que para tal 

efecto expida la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 66. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, conforme a lo 
dispuesto en esta Sección, dentro del mes de enero, en la forma oficial 
aprobada por la propia Tesorería Municipal. En caso contrario, se 

entenderá que ejercen la opción de pago a que se refiere la fracción II del 
artículo 65 de esta Ley. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
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Artículo 67. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

a) Hasta 200 m2……….......….……….………....… 3.0353 
b) De 201 a 400 m2………................................. 3.5965 

c) De 401 a 600 m2…………...........................… 4.2598 
d) De 601 a 1000 m2………...........................…. 5.3093 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará un monto 
de………....................................................... 0.0022 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................. 4.0107 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 7.8906 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 11.7152 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 19.6771 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….... 31.5242 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 39.2985 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 47.9683 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 55.3710 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 63.8770 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente................................. 1.3467 

 
b) Terreno Lomerío: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................ 7.9084 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 11.7254 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 19.7191 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 31.5400 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 45.8895 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has......... 74.0843 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has......... 86.4819 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 92.8991 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…… 111.3676 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente….............................. 2.3495 
 

c) Terreno Accidentado: 
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1. Hasta 5-00-00 Has............................... 22.4073 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…….... 33.6463 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has......... 44.8363 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 78.4467 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 99.9818 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……... 122.7798 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has......... 141.4906 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has....... 163.3971 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….. 189.6120 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………………….… 3.7348 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción….....…...........................…. 7.9399 

 
III. Avalúo cuyo monto sea de 

 
a) Hasta $ 1,000.00…………………..……..…........ 1.7854 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………………… 2.3174 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…........................ 3.3383 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…...………………. 4.3139 

e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…..................... 6.4669 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00………………… 8.6139 
 

Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de…………………………..…
 1.3280 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado.............................................................. 1.9028 

 

V. Autorización de alineamientos............................. 1.4054 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio….............................................................. 1.4082 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios................................................................ 1.8186 

 

VIII. Expedición de carta de alineamiento................... 1.3318 
 

IX. Expedición de número oficial............................... 1.3344 
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Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 68. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales, por m2.................................... 0.0214 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2.............. 0.0074 

2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.......... 0.0123 
 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2.............. 0.0054 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........ 0.0074 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2..... 0.0123 

 

 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........ 0.0040 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2..... 0.0054 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos 

de fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 
 

a) Campestres, por m2...................................... 0.0214 
 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2.. 0.0259 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2........ 0.0259 
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d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................... 0.0849 
 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0180 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, 
debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo si se 

tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 
3 veces el importe establecido según el tipo al que pertenezcan; 
 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas........................................................ 5.6352 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles…………………………………………... 7.0481 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................ 5.6352 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................. 2.3497 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción........................................................ 0.0660 

 

 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 69. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 

del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 
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más por cada mes que duren los trabajos, 1.3099 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts será del 3 al millar 
aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera, 3.8684 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más monto mensual 
según la zona, de 0.4516 a 3.1425; 

 
IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje................................................................. 3.7966 

 
a) Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye 

reparación de pavimento............................... 22.0182 
 
b) Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye 

derecho........................................................ 15.3408 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 3.8775 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; más importe mensual, 
según la zona, de 0.4516 a 3.1278; 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además 

de cubrir la excavación y pavimento por metro 

lineal.................................................................. 0.1067 
 

VII. Prórroga de licencia por mes................................ 4.2363 
 
 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento…................................ 0.6430 

b) De cantera……………................................... 1.2854 
c) De granito…………….................................… 2.0436 

d) De otro material, no específico…...............… 3.1742 
e) Capillas……….............................................. 37.8205 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas está exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 
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X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 
Artículo 70. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 

de Medida y Actualización Diaria. 
 
Artículo 71. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 72. El pago de derechos que por la expedición de licencia, 
renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de domicilio y otros 

servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 
 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 73. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)…. 0.9352 
 

b) Comercio establecido (anual)......................... 1.9535 
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II. Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas................ 0.4676 
 
b) Comercio establecido.................................... 0.8925 

 
 

 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Contratistas 

 
 

 

Artículo 74. En el caso de las licencias de los contratistas registrados ante 
la contraloría municipal se cobrara anualmente de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 
I. Registro por primera ocasión............................... 9.9255 

 

II. Renovación de licencia......................................... 5.1000 
 

 
 

Sección Décima Tercera 
Servicio de Agua Potable 

 
 
 

Artículo 75. Por el servicio de agua potable, se pagarán por metro cúbico 
que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad 
con los siguientes importes: 

 
I. Consumo: 

 

UMA diaria 
a) Doméstico (casa habitación)......................... 0.9384 

b) Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios.. 1.1025 
c) Comercial.................................................... 0.9384 
d) Industrial y Hotelero.................................... 1.1025 

e) Espacio público............................................ 1.1025 
f) Montos Fijos................................................ 1.1025 

 

II. Contratos: 
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a) Doméstico (casa habitación).......................... 1.8500 
b) Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios 1.0000 

c) Comercial..................................................... 1.8500 
d) Industrial y Hotelero..................................... 1.0000 
e) Espacio público............................................ 1.0000 

f) Montos Fijos................................................. 1.0000 
 

III. Alcantarillado y saneamiento: 
 
a) Conexión..................................................... 1.0000 

b) Reconexiones............................................... 1.0000 
c) Incorporación de fraccionamiento................ 1.0000 
d) Cambio de nombre de contrato.................... 1.0000 

e) Otros derechos de agua potable................... 1.0000 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 76. Los ingresos derivados de: 

 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre…... 1.6538 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre..... 1.6538 

 
 

 

Sección Segunda 
Permisos para Festejos 

 
Artículo 77. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

 
UMA diaria 

I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a 

eventos públicos…………………….................................... 1.1494 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletaje. 12.0000 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

732 

 

 

 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 78. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán en el ejercicio fiscal 2024, los siguientes 
derechos: 

 
UMA diaria 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un monto anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) De bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos………………………………………...... 11.4511 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse........................................... 1.1427 
 

b) De refrescos embotellados y productos 
enlatados………………………………………….. 7.7448 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.......................................... 0.7794 

 
c) De otros productos y servicios..................... 5.3418 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.......................................... 0.5540 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a 
la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 

domicilio; 
 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán........... 2.0000 
 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 
estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................. 0.8014 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
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IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 
un importe diario de............................................ 0.1011 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán............ 0.3365 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 79. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, se causarán en Unidades de Medida y 
Actualización diaria conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 

I. Serán ingresos por productos, aquellos que se cobran, aquellos 

que se cobren por el uso de las instalaciones del auditorio 
municipal, conforme a la siguiente cuota………… 8.9329 

 
II. Si el auditorio municipal fuera solicitado limpio la cuota 

será………………………………………………………... 13.4083 

 
III. Por concepto de arrendamiento de bienes inmuebles propiedad 

del Municipio será el cobro conforme a las siguientes cuotas: 

 
a) Ex cine ……………………………………..…..…. 6.2034 

b) Otros predios……………………………………… 6.2034 
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Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 80. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal 
podrá celebrar convenios con los particulares para el uso de la vía pública 
como estacionamiento, previa la anuencia con los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con éstas y del peritaje técnico de 
vialidad. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 81. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
 

 
Artículo 82. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un monto diario de: 

UMA diaria 
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a) Por cabeza de ganado mayor........................ 0.7197 

b) Por cabeza de ganado menor........................ 0.4780 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal, y 

 

II. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos................................................... 0.1499 

 
III. Venta de agua embotellada: 

 

a) Uso Comercial…………………………….….….. 0.0868 
b) Uso Doméstico……………………………………. 0.0992 

 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 83. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia.................... 4.7923 
 

II. Falta de refrendo de licencia................................ 3.1196 
 

III. No tener a la vista la licencia............................... 0.9547 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal........................................................... 6.0110 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales....................... 10.0534 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
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a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona.. 19.9580 
 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona........................................................ 14.6913 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona............. 1.6751 
 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica...................... 2.8225 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales....................................... 3.0762 
 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público............................................. 16.0621 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo........................................................... 1.6735 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
 

De................................. 1.7667 
a.................................... 9.6237 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión........ 12.3324 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado........................... 8.2311 
 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen.................... 6.0031 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

De................................... 21.5589 
a..................................... 48.4194 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes................................................. 10.7817 
 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

737 

 

De................................. 4.3935 

a.................................... 9.7414 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro.................................................................. 10.9876 

 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor.........................
 48.2674 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos.................................................. 4.3956 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado........................................................... 1.3573 

 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 60 de esta Ley.......... 0.8917 

 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
 
De.................................... 4.4817 

a...................................... 9.8413 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será: 
 
De.............................2.2103 

a............................... 17.3958 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 
el segundo párrafo de la fracción anterior. 
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b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados.................................................... 16.3286 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado……………………………..…………..….. 3.2923 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública.. 4.3088 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública................. 4.4740 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.......................... 4.3092 

 
g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

1. Ganado mayor...................................... 2.4270 
2. Ovicaprino............................................ 1.3195 

3. Porcino................................................. 1.2274 
 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza........................................................... 0.9450 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio.................................................... 0.9450 
 

Artículo 84. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 

infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la convivencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier 
otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 
 

Artículo 85. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 86. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y 
seguridad pública. 

 

Artículo 87. Por los servicios para Relaciones Exteriores, se aplicará un 
importe equivalente a 1.0000 Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 
DIF Municipal 

 

Artículo 88. Los montos de recuperación de Programas de DIF Estatal, de 
acuerdo a lo siguiente: 

UMA diaria 

I. Despensas……….................………...............….… 0.0788 
 

II. Canasta………………………........................….…… 0.0628 

 
 

 

Sección Segunda 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 
Artículo 89. Los montos de recuperación por la venta de bienes y servicios 

del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Venta de medidores para agua potable…......….... 1.0000 
 

II. Excedente por venta de medidores……............…. 1.0000 
 

III. Suministro de agua potable, en pipa…................ 1.0000 

 
IV. Planta purificadora agua potable, por garrafón… 0.1256 

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 
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Artículo 90. El Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas en el ejercicio 

fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 
provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 

ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 

Artículo 91. El Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes 
de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 
 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 92. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024                                                                     
, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 

de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 

Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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6. 9 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE 

LA PAZ, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

“Exposición de motivos”  

MTRO. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ DORADO, Presidente Municipal de 

Santa María de la Paz, Zacatecas, en ejercicio de las atribuciones que me 

confieren los Artículos 60, fracción IV y 121 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60, fracción III inciso b), de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, me permito someter a su 

consideración, la presente Iniciativa con Proyecto de decreto de Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas para el 

ejercicio fiscal 2024. 

Primero.- Tributo. Para implementar las acciones tendientes a la 

recaudación de los ingresos necesarios para el desarrollo de los fines del 

ente, el Municipio se debe a las diversas normativas constitucionales, 

fiscales y administrativas que le brindan la potestad suficiente a fin de 

realizarlo.  

Dentro de las más importantes, encontramos la consignada dentro del 

artículo 31, fracción IV de nuestra carta magna, la cual establece lo 

siguiente;  

Son obligaciones de los mexicanos: 

“Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 

Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.”  

A la vez, el artículo 115, fracción tercera constitucional enmarca la 

correcta aplicación de los recursos obtenidos a fin de brindar a la 
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ciudadanía servicios de calidad que propicien un desarrollo socio-

económico integral en aras del bienestar generalizado, dentro de los cuales 

se pueden mencionar los siguientes;  

o Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales; 

o Alumbrado público.  

o Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos. 

o  Seguridad Pública. 

o Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así 

como su capacidad administrativa y financiera, entre otras.  

De tal forma que con los recursos que ingresen al Municipio de Santa 

María de la Paz, Zacatecas, en ejercicio de los principios de libre 

administración hacendaria, integridad de recursos y fuentes de ingresos 

reservadas al Municipio, se pretende cubrir las necesidades más 

apremiantes de los habitantes.   

Segundo.- Hacienda Municipal. Enrique Fuentes Quintana (1991), en su 

obra Introducción a la Hacienda Pública define a la hacienda pública como 

el “conjunto de elementos económicos que comporta la realización de 

ingresos y gastos del Estado y la mutua relación entre ellos.” 

Tal como lo establece el artículo 115 fracción IV primer párrafo de la 

constitución el cual menciona;  

“IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 

como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor.”  
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Bajo esta tesitura el Municipio esta dotado con atribuciones las cuales han 

sido transferidas a este, a través de los Congresos a nivel Federal y Estatal, 

con el objetivo de brindarle autonomía tributaria con objeto de consolidar 

una Hacienda Municipal fuerte y robusta que le permita subsanar cada 

una de las coyunturas que existe dentro de la sociedad. 

Tercero.- Estructura normativa. La Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2024 

que ahora se presenta a esa H. Legislatura, se apega a los lineamientos y 

criterios contenidos en las normas que enseguida se enlistan: 

I. Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

II. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

III. Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado de Zacatecas y Municipios.  

IV. Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

V. Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

VI. Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

VII. Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, dentro de la presente iniciativa, se incluyen los ingresos 

programados a recaudar durante el siguiente ejercicio fiscal, de acuerdo 

con la estructura establecida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), en materia del Clasificador por Rubro de Ingresos 

(CRI), así como en las normas publicadas por dicho organismo.  

De igual forma, el pronóstico de ingresos municipales para el ejercicio 

fiscal 2024, es congruente con lo presentado en los Criterios Generales de 

Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al mismo 

ejercicio fiscal, de donde se obtienen las variables siguientes: 
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Producto Interno Bruto  2.5 A 3.5% anual para todo el año 

Inflación 3.4% al cierre del año 

Tipo de cambio 18.80 pesos por dólar al cierre 2024 

Tasa de interés  8.25% al cierre 2024 

Precio de la mezcla mexicana de 

crudo 

56.3 dpb aprox. 

Producción de hidrocarburo Se prevé que la plataforma para el 

próximo ejercicio fiscal ascienda a 

1,914 mbd. 

 

Además, se tomaron en consideración la estimación de las Participaciones 

(ramo 28), Aportaciones (ramo 33) y Transferencias Federales etiquetadas 

contenidas en tales normativas.  

Cuarto.- Interrelación normativa. Conforme a lo previsto en el primer 

párrafo del artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, se establece que las Iniciativas de las Leyes 

de Ingresos de los Municipios incluirán cuando menos objetivos anuales, 

estrategias y metas alineadas con el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan 

Municipal de Desarrollo, en tal sentido, dentro del citado proyecto se 

establece lo siguiente;  

Plan Estatal de Desarrollo 

Eje central.- Anticorrupción y cero impunidad. 

Líneas estratégicas.- Principio rector 1; Hacia una nueva gobernanza  

Estrategia.- Política 1.4; Finanzas sanas. 
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Línea de acción.- 1.4.5; Reformar el sistema fiscal estatal para fortalecer 

sus capacidades recaudatorias, y mejorar la atención a las necesidades 

sociales. 

Plan de Desarrollo Municipal  

Objetivo General.- Transformar a Santa María de la Paz en un Municipio 

innovador y competitivo, logrando un gobierno humanista, eficiente y 

transparente, que tenga servidores públicos sensibles a las necesidades 

sociales y manejen los recursos con responsabilidad.  

Objetivo específico.- Mejorar la calidad en los servicios públicos actuales en 

pro de la ciudadanía.  

Línea estratégica.- Servicios públicos 

Estrategia.- Vigilancia, mantenimiento y mejoramiento constante de cada 

uno de los servicios que oferta el Municipio.  

Bajo este tenor, se trazan las siguientes directrices para el Ejercicio Fiscal 

que acontece en la Iniciativa;  

I. Objetivo Ley de Ingresos.- Estabilidad de las finanzas del Municipio. 

I.I Estrategia.- Fortalecer la recaudación y la gestión tributaria 

en el Municipio. 

 Meta.- Incrementar la recaudación del Impuesto Predial 

en relación al Ejercicio Fiscal anterior y propiciar una 

mejora continua en materia financiera y administrativa.  

Quinto.- Cuerpo iniciativa. Los Criterios Generales de Política Económica  

(CGPE) presentados y publicados año tras año además de la información 

financiera histórica con la que cuenta el Municipio, marcan la pauta para 

llevar a cabo la cuantificación de los recursos a percibir de la presente 

Iniciativa.  
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El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las proyecciones 

fue el directo. Este modelo vincula e incorpora el análisis de la recaudación 

en el tiempo y el comportamiento esperado de las variables que afecta la 

base impositiva de los ingresos.  

Para el ejercicio fiscal entrante, no se tienen planificadas modificaciones 

importantes dentro del  contenido de la Iniciativa excepto por los 

mencionados en párrafos siguientes así como el aumento en cuotas debido 

a la actualización que se efectuará una vez que surta efectos el nuevo valor 

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).  

De igual manera, se mantienen las siguientes bonificaciones para cada 

una de las contribuciones que se enlistan;  

a) Impuesto predial.- Se mantiene el descuento por pago oportuno 

durante los meses de Enero y Febrero por 10% y 5% 

respectivamente sobre el entero a pagar, así como un 5% adicional 

durante todo el año si se trata de madres solteras; personas 

mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 

pensionados.  

b) Derechos de agua potable.- Se mantiene el descuento del 30% sobre 

el pago bajo este concepto para las personas mayores de 65 años 

siempre y cuando sean propietarios, y sea su casa donde se habite y 

se realice el pago durante el mes que corresponda.   

Asimismo, se pretende efectuar las siguientes modificaciones al cuerpo de 

la presente iniciativa como se mencionan enseguida;   

Riesgos relevantes 

Igualmente, y debido a las constantes fluctuaciones que existen en el 

ámbito económico, las cuales llegan a perpetuar las finanzas de cualquier 

ente debido lo inesperado de estas así como de la magnitud, es que se 

describen aquellos factores inherentes al Municipio de Santa María de la 
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Paz que en un supuesto determinado pueden llegar a afectar su capacidad 

operativa, como lo son;  

o Inflación, la cual en los últimos años a alcanzados máximos 

históricos, por encima del 4% promedio presupuestado por el banco 

central.  

o Desaceleración económica, a pesar de que los datos plasmados 

dentro de los Criterios Generales de Política Económica son bastante 

optimistas la realidad es otra, y es que según diversos autoridades 

del tema económico como la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), en el Interim Economic Outlook 

ajustaron al alza su pronóstico para el PIB mexicano de este año, 

para dejarlo en 2.5%. 

o Problema bélico Ucrania – Rusia e Israel - Palestina el cual ha 

merma  el suministro e intercambio entre naciones de insumos 

básicos para el desarrollo, como lo son los granos alimentarios o el 

gas, lo que ha propiciado un aumento en la inflación y por 

consiguiente el decrecimiento del poder adquisitivo. 

o Latente recesión a nivel mundial, de acuerdo con el Banco Mundial y 

debido a las altas disrupciones que existen en el mercado laboral y 

económico, acompañados por una subida en las tasas de interés de 

los bancos mundiales y de la inflación, se prevé una posible recesión 

que afecte a todos los sectores de la población.  

o Laudos laborales que pueda enfrentar el Municipio debido a la 

recisión de la relación laboral por el cumulo de años en servicio.  

o Desastres naturales de gran magnitud.  

Es por ello, que el Municipio a fin de evitar que se vea afectado en el 

desarrollo de sus actividades primordiales, ha determinado establecer una 

política de austeridad en aquellos valores indispensables así como 

implementar políticas para fortalecer cada uno de los rubros de ingresos 

presentados en la presente iniciativa.  
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El Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2024, estima obtener recursos por $ 25’601,600.00 (VEINTICINCO 

MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 

distribuido entre los diferentes conceptos de ingreso, por lo que en 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 5 fracción II, 18 fracciones 

I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, Artículos 11, inciso C, fracciones II, IV, 15 

fracciones V y VII de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y Municipios, artículo 199 fracciones 

V y VII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas así 

como demás normativas aplicables, se muestra la proyección de recursos 

para el ejercicio fiscal siguiente (formato 7a) así como los resultados de 

las finanzas públicas del ejercicio inmediato anterior (formato 7c); 
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Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               16,601,600.00  $               17,350,500.00  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    1,798,000.00                           1,850,000.00                                                -                                                  -   
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -                                                  -                                                  -                                                  -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                                  -                                                  -                                                  -   

D.  Derechos                    1,750,600.00                           1,820,500.00                                                -                                                  -   

E.  Productos                         28,500.00                                 30,000.00                                                -                                                  -   

F.  Aprovechamientos                       905,000.00                           1,050,000.00                                                -                                                  -   
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -                                                  -                                                  -                                                  -   

H.  Participaciones                  12,119,500.00                         12,600,000.00                                                -                                                  -   
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -                                                  -                                                  -                                                  -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -                                                  -                                                  -                                                  -   

K.  Convenios                                    -                                                  -                                                  -                                                  -   
L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -                                                  -                                                  -                                                  -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                8,000,000.00  $                8,320,000.00  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                    8,000,000.00                           8,320,000.00                                                -                                                  -   

B.  Convenios                                    -                                                  -                                                  -                                                  -   
C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -                                                  -                                                  -                                                  -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -                                                  -                                                  -                                                  -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -                                                  -                                                  -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                1,000,000.00  $                1,000,000.00  $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                   1,000,000.00                           1,000,000.00                                                -                                                  -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               25,601,600.00  $               26,670,500.00  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -                                                  -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -                                                  -                                                  -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DE LA PAZ, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

752 

 

 

 

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               17,064,389.04  $               16,795,023.40  $               15,041,131.00  $               16,601,600.00 

A.  Impuestos                           1,483,731.04                           1,656,641.88                           1,530,300.00                    1,798,000.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                                -                                                  -                                                  -                                      -   

D.  Derechos                           1,514,423.50                           1,521,659.42                           1,550,900.00                    1,750,600.00 

E.  Productos                                 19,129.44                                 26,906.30                                 32,000.00                         28,500.00 

F.  Aprovechamientos                           4,006,813.06                           1,983,269.80                               429,000.00                       905,000.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

H.  Participaciones                         10,040,292.00                         11,606,546.00                         11,498,931.00                  12,119,500.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                                -                                                  -                                                  -                                      -   

K.  Convenios                                                -                                                  -                                                  -                                      -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                5,016,190.64  $                6,204,201.24  $                7,323,628.00  $                8,000,000.00 

A.  Aportaciones                           5,016,190.64                           6,129,201.24                           7,208,982.00                    8,000,000.00 

B.  Convenios                                                -                                   75,000.00                               114,646.00                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                   240,000.00  $                                -    $                2,655,117.00  $                1,000,000.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                              240,000.00                           2,655,117.00                    1,000,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               22,320,579.68  $               22,999,224.64  $               25,019,876.00  $               25,601,600.00 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DE LA PAZ, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DE LA PAZ, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2024, el Municipio de Santa María de la 

Paz, Zacatecas, percibirá los ingresos provenientes de Impuestos, 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos derivados de la colaboración fiscal, Fondos distintos 

de aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
pensiones y Jubilaciones, Otros ingresos y beneficios e Ingresos derivados 
de Financiamientos.  

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$25’601,600.00 (VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS UN MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), provenientes de los conceptos 

señalados en este artículo, en las cantidades estimadas y estructuradas 
conforme al marco jurídico en materia de armonización contable. Se 
desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 

Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 
características propias del Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas. 

 

Municipio de Santa Maria de la Paz Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
            

25,601,600.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
            

25,601,600.00  

Ingresos de Gestión               
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4,482,100.00  

Impuestos 
              

1,798,000.00  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                     

3,000.00  

Sobre Juegos Permitidos                                -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
                     

3,000.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

1,200,000.00  

Predial 
              

1,200,000.00  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

                 

550,000.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
                 

550,000.00  

Accesorios de Impuestos 
                   

45,000.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Derechos 
              

1,750,600.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

                 

176,500.00  

Plazas y Mercados 
                 

150,000.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

Panteones 
                   

26,500.00  

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    

Derechos por Prestación de Servicios 
              

1,544,100.00  

Rastros y Servicios Conexos 
                   

96,100.00  

Registro Civil 
                 

165,000.00  

Panteones 
                     

9,500.00  
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Certificaciones y Legalizaciones 
                 

124,500.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 

                   

35,000.00  

Servicio Público de Alumbrado 
                 

220,000.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
                   

47,500.00  

Desarrollo Urbano 
                   

17,000.00  

Licencias de Construccion 
                   

13,000.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                   

45,000.00  

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                   

23,000.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
                        

700.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                                -    

Protección Civil                                -    

Ecología y Medio Ambiente                                -    

Agua Potable 
                 

747,800.00  

Accesorios de Derechos 
                   

20,000.00  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Derechos 
                   

10,000.00  

Permisos para festejos 
                     

3,000.00  

Permisos para cierre de calle                                -    

Fierro de herrar 
                     

4,000.00  

Renovación de fierro de herrar 
                     

3,000.00  

Modificación de fierro de herrar                                -    

Señal de sangre                                -    

Anuncios y Propaganda                                -    

Productos 
                   

28,500.00  

Productos 
                   

28,500.00  

Arrendamiento                    



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

756 

 

21,000.00  

Uso de Bienes 
                     

5,000.00  

Alberca Olímpica                                -    

Otros Productos 
                        

500.00  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 
                     

2,000.00  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Aprovechamientos 
                 

905,000.00  

Multas 
                   

18,000.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos 
                 

887,000.00  

Ingresos por festividad                                -    

Indemnizaciones                                -    

Reintegros 
                   

15,000.00  

Relaciones Exteriores                                -    

Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                                -    

Materiales Pétreos 
                     

1,000.00  

Suministro de agua PIPA                                -    

Servicio de traslado de personas                                -    

Construcción de gaveta                                -    

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

Construcción monumento cantera                                -    

Construcción monumento de granito                                -    

Construcción monumento mat. no esp                                -    

Aportación de Beneficiarios 
                 

800,000.00  

Centro de Control Canino                                -    

Seguridad Pública                                -    
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DIF MUNICIPAL 
                   

71,000.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 
                   

70,000.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 
                     

1,000.00  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

Otros                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Pretación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                               -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilcaciones 

            

20,119,500.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

            

20,119,500.00  

Participaciones 
            

12,119,500.00  

Fondo Único             11,295,500.00  
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Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF) 

                 

320,000.00  

Fondo de Estabilización Financiera 
                 

324,000.00  

Impuesto sobre Nómina 
                 

180,000.00  

Aportaciones  
              

8,000,000.00  

Convenios                                -    

Convenios de Libre Disposición                                -    

Convenios Etiquetados                                -    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

Transferencias y Asignaciones                                -    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subnvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios                                -    

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
              

1,000,000.00  

Endeudamiento Interno 
              

1,000,000.00  

Banca de Desarrollo                                -    

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado 
              

1,000,000.00  

 

Cuando en alguna Ley se establezcan ingresos de los previstos en este 
artículo, o contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos 
últimos se considerarán comprendidos en el numeral que corresponda a 

los ingresos a que se refiere este artículo. 
 

Artículo 3. Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que 
las leyes de carácter no fiscal, otorguen una naturaleza distinta a la 
establecida en las leyes tributarias, tendrán la naturaleza establecida en 

las leyes fiscales.  
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Artículo 4. Los ingresos autorizados por esta Ley se causarán, 
determinarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, y Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales municipales, 
estatales o federales aplicables. 

 
Sólo la Tesorería del Municipio o su dependencia similar, será la 

dependencia competente para recaudar los ingresos que corresponden al 
Municipio. En el caso de que alguna de las Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Municipal llegaren a 

percibir ingresos por alguno de los conceptos que establece esta Ley, 
deberán concentrarlos en la Tesorería del Municipio el día hábil siguiente 
al de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, 

tanto en los registros del propio del Municipio como en la cuenta pública, 
con excepción de aquellos organismos que por mandato de Ley 

administren sus recursos propios. 
 

En el mes de diciembre la Autoridad Municipal, podrá recibir de los 

contribuyentes el pago anticipado de las prestaciones fiscales 
correspondientes al ejercicio posterior, sin perjuicio del cobro de las 

diferencias que corresponda, derivadas de cambios de bases, cuotas, tasas 
y tarifas que se llegaren a realizar para su determinación y cobro en el 
ejercicio de que se trate. Para estos efectos se deberán realizar los 

acuerdos anticipados de pago o acuerdos conclusivos de acuerdo con las 
disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 5. Los ingresos federales por participaciones, se percibirán de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de 

Coordinación y Colaboración Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas y el Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia de Impuesto Predial; los cuales 
ingresarán a la Tesorería del Municipio o su dependencia similar, salvo 
aquellos que hayan sido afectados como fuente de pago o garantía de las 

obligaciones contraídas por el Municipio, de conformidad con la Ley de 
Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios. 
 
Artículo 6. Los ingresos por Fondos de Aportaciones Federales se 

percibirán en los plazos, conceptos y montos establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal, Ley de Coordinación y Colaboración Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación y el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas, los cuales serán destinados y distribuidos de 

conformidad con lo establecido en dichos ordenamientos legales. 
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Estos ingresos provenientes de Fondos, ingresarán a la Tesorería 
Municipal o su dependencia similar, salvo aquellos que en los términos, 

condiciones y porcentajes establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, 
Ley de Coordinación y Colaboración Financiera del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios y la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, hayan sido afectados para 
garantizar obligaciones o servir como fuente de pago de dichas 

obligaciones contraídas por el Municipio. 
 
Artículo 7. Los ingresos por incentivos o recursos que provengan por 

Convenios de Transferencias Federales o Estatales, se percibirán de 
acuerdo con lo establecido en los convenios, acuerdos u otros 
instrumentos jurídicos que al efecto se celebren entre los Gobiernos 

Federal o Estatal con el Municipio. 
 

Artículo 8. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santa María de 
la Paz, Zacatecas, por conducto de su Presidente Municipal y el Síndico 
Municipal previa autorización de su Cabildo, a celebrar convenios de 

coordinación y colaboración administrativa en materia hacendaria para 
que el Estado efectué la administración y cobro de los ingresos 

municipales, así como para que se suministren recíprocamente la 
información fiscal que requieran con el propósito de que cada una de las 
partes pueda tener acceso a ella e instrumentar programas de verificación 

y sobre el ejercicio de facultades de comprobación del cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en apego a lo establecido en la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
En estos mismos convenios podrán participar, las entidades 

paramunicipales y organismos descentralizados municipales, a través de 
sus titulares, previa aprobación de sus órganos de gobierno, cuando 
dichos ingresos municipales estén a cargo de éstas, con el propósito de 

que el Estado efectúe también la administración y cobro de estos ingresos. 
 
Artículo 9. En los casos de falta de pago oportuno de las contribuciones la 

tasa de recargos por mora será del 2%, atendiendo al artículo 11 del 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para los casos de 

prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán:  
 

I. Al uno por ciento mensual (1%) sobre los saldos insolutos; 

 
II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, 
sobre los saldos y durante el periodo que se trate. 
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a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 

meses, la tasa de recargos será del uno por ciento mensual 
(1%); 

 
b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores de 

más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de recargos 

será de uno punto veinticinco por ciento mensual (1.25%); y 
 

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 
24 meses, así como tratándose de pagos a plazo diferido, la 
tasa de recargos será de uno punto cinco por ciento 

mensual (1.5%). 
 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  
 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) del mes anterior a aquél en el que se realiza el pago, 

entre el índice correspondiente al mes anterior a aquél en el que debió 
realizarse el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán 
por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 
 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 
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Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo III del artículo 10 del Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus municipios.  

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 

Artículo 10. Para el ejercicio fiscal 2024, la recuperación de los adeudos 
de impuestos y derechos de ejercicios 2023 y anteriores, serán reconocidos 
como esfuerzo recaudatorio del ejercicio fiscal 2024, y deberán clasificarse 

dentro de los rubros correspondientes de impuestos y derechos, según sea 
el caso; asimismo, las actualizaciones, recargos y sanciones derivados de 
los impuestos y derechos, serán considerados accesorios de las 

contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. 
 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento 
identificará, del Padrón de Contribuyentes, aquellos que aparezcan 
fiscalmente inactivos con el propósito de llevar a cabo el procedimiento de 

armonización, depuración y actualización del precitado padrón. 
 

Artículo 11. Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de los contribuyentes en apoyo para la 
regularización de su situación fiscal, queda autorizado el Ayuntamiento 

para otorgar estímulos fiscales en el pago de contribuciones municipales 
en los porcentajes, plazos y condiciones que se consideren convenientes, 
previa autorización del Cabildo debidamente publicitada en sus gacetas o 

periódicos oficiales o en su defecto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Zacatecas, la cual será ejecutada por el titular de la Tesorería 

Municipal o su dependencia similar. 
 
Artículo 12. El titular de la Tesorería Municipal o su dependencia similar, 

podrá someter a autorización del Cabildo la cancelación en las cuentas 
públicas, los créditos fiscales provenientes de impuestos, sus accesorios y 
aprovechamientos, determinados por la propia Autoridad Municipal, así 

como aprovechamientos determinados por las autoridades administrativas 
o jurisdiccionales, sea por incosteabilidad en el cobro del crédito fiscal o 

por insolvencia del deudor o de sus responsables solidarios. 
 

Se consideran créditos de cobro incosteable: 

 
I. Aquéllos cuyo importe actualizado sea inferior o igual al 

equivalente en moneda nacional a 75.0000 Unidades de Medida 
y Actualización; 
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II. Aquéllos cuyo importe actualizado sea inferior o igual al 

equivalente en moneda nacional a 500.0000 Unidades de 
Medida y Actualización, y cuyo costo de recuperación rebase el 

50 por ciento del importe del crédito; y 
 

III. Aquéllos cuyo costo de recuperación sea igual o mayor a su 

importe. 
 

Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios 
cuando no tengan bienes o derechos embargables para cubrir el crédito o 
éstos ya se hubieran realizado, cuando no se puedan localizar o cuando 

hubieran fallecido o desaparecido, sin dejar bienes que puedan ser objeto 
del procedimiento administrativo de ejecución. 

 

Los importes a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, se 
determinarán de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 
La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera 

de su pago. 

 
Artículo 13. Los créditos fiscales que se encuentren registrados como 

incobrables en el área de Ingresos de la Tesorería Municipal o su 
dependencia similar, se extinguirán, transcurridos cinco años contados a 
partir de que se haya realizado dicho registro, cuando exista imposibilidad 

práctica de cobro. 
 

Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad práctica de 

cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan bienes o derechos 
embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a 

su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en 
quiebra por falta de activo. 
 

Artículo 14. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Deuda Pública del Estado y 
Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las Participaciones 

Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
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Artículo 15. El Ayuntamiento, a través de la Tesorería Municipal o su 

dependencia similar, informará a la Auditoria Superior del Estado 
trimestralmente, dentro de los veinte días siguientes al trimestre vencido, 

sobre los ingresos percibidos por el Municipio en el ejercicio fiscal 2024, 
con relación a las estimaciones que se señalan en el artículo 1 de esta Ley. 
 

Artículo 16. El importe destinado al pago de las obligaciones por deuda 
pública para el ejercicio fiscal 2024, cuyo origen proviene de ejercicios 

fiscales anteriores, será de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61, 
fracción I, inciso b), de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 17. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la ley citada. 

 
Artículo 18. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, los 
siguientes porcentajes y Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de estos, 10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%. Y si fueren de carácter eventual, se pagará, 

mensualmente, de…………………..……. 0.5000 a 1.5000; 
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III. Juegos mecánicos eventuales en periodos fuera de la época de 

feria, diariamente, de……………………… 0.3136 a 1.5681; 
 

IV. Juegos mecánicos eventuales durante el periodo de feria, 
diariamente, de…………………………….  7.8406 a 25.0901; 

 

V. Aparatos infantiles montables e inflables en periodos fuera de la 
época de feria, diariamente, por cada aparato, de 0.3136 a 

1.5681; 
 

VI. Aparatos infantiles montables e inflables durante el periodo de 

feria, diariamente, por cada aparato, de 7.8406 a 25.0901, y 
 

VII. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 

 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 19. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Artículo 20. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 

los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%; 
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II. Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y  
 

IV. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 
caso se aplicará la tasa del 8%. 

 
Artículo 21. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 
Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 

de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 

Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 

de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 

Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 
evento. 

 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos 

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 

 
I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 

inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 
habrán de concluir sus actividades; 

 
II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 

tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 
vaya a ampliar, y 

 
III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 

previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
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estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 

esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 22. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 

permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 

importe establecido en la fracción XXVII del artículo 72 de esta Ley. 
 

Artículo 23. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

X. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 
días naturales antes de la realización del evento; 

 
XI. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, y 
 

XII. Los interventores. 
 
Artículo 24. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 

siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 
 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 
formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 
 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias. 
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II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 

o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 
Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 

suspender. 
 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 

 
V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y  

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
Artículo 25. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 
II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 

Artículo 26. No causarán este impuesto: 
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I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipales 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 

evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades solo patrocinan las 

diversiones o espectáculos; 
 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 
derechos de entrada o participación estén gravados por el 

impuesto al valor agregado. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 27. Es Objeto de este Impuesto:  

 
XIII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 
XIV. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

XV. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 

Artículo 28. Son Sujetos del Impuesto:  
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XXXVII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

XXXVIII. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

XXXIX. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

XL. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios; 

 

XLI. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
XLII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

XLIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales;  
 

XLIV. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 

XLV. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 29. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
LXXIV. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
LXXV. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

LXXVI. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 

LXXVII. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial;  
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LXXVIII. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto;  

 
LXXIX. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 

LXXX. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
 

LXXXI. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

LXXXII. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 

LXXXIII. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
LXXXIV. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
LXXXV. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

LXXXVI. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

LXXXVII. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 27 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
LXXXVIII. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

LXXXIX. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  
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Artículo 30. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 31. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 32. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 33. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 34. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 35. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento.  
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I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I. ……………………………….......................... 0.0007 

II. ……………………………........................….. 0.0012 
III. …………………………….........................…. 0.0026 

IV. ………………………................................…. 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al monto que les corresponda a las 
zonas II y III, y una vez y media más con respecto al monto 
que les corresponda a las zonas IV, y 

 
c) Los predios considerados como urbano rural, que se 

encuentren localizados en los centros de población de las 
comunidades de mayor importancia y que no son utilizados 
a la actividad agrícola o pecuaria, se cobrarán conforme le 

corresponde a la zona I; 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A…………………….............................……. 0.0100 
Tipo B…………………...................…………....…. 0.0051 

Tipo C…………………...................……..........…. 0.0033 
Tipo D…………………...................……….......…. 0.0022 

 
b) Productos: 
 

Tipo A……………………....................………...…. 0.0131 
Tipo B…………………………......................……. 0.0100 
Tipo C…………………………......................……. 0.0067 

Tipo D……………………….........................……. 0.0039 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las 
zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción; 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea. 0.7595 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5564 
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b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 
(un peso, cincuenta centavos), y 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 
diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 

una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 

se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 
suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las 
construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 

III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 
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Artículo 36. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso en entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 37. A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero el 
impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con 
un 10% sobre el entero que resulte a su cargo y en febrero con un 5% 

sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 5% adicional durante todo el año, sobre 

el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2024. Las bonificaciones señaladas 
serán acumulativas, siempre que el pago se realice en el mes de enero y en 

ningún caso, podrán exceder del 15%. 
 

Las bonificaciones mencionadas en este artículo no son aplicables a 

pagos de ejercicios fiscales de años anteriores, ni en casos de morosos. 
 

 
 
 

 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 38. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 

a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 39. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 
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la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 

 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 

en caso de reciprocidad. 
 
 

 
 
 

 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 40. Los derechos por uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de plazas, calles, terrenos y mercados se pagarán en Unidad de Medida y 

Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 
 

I. Puestos fijos en plazas o terrenos fuera del periodo de feria, por 

m2, diariamente......................................... de 0.1468 a 0.3036 
 

II. Puestos fijos en plazas o terrenos dentro del periodo de feria, por 
m2 y por periodo: ................................  de 0.7132 a 
6.2725 

 
III. Puestos semifijos en plazas o terrenos fuera del periodo de feria, 

por m2, diariamente............................. de 0.1568 a 0.3136 

 
IV. Puestos semifijos en plazas o terrenos dentro del periodo de feria, 

por m2 y por periodo....................... de 0.7132 a 6.2725 
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V. Casetas, puestos, tianguistas, vendedores ambulantes o 

esporádicos ubicados en vía pública fuera del periodo de feria, 
por m2, diariamente................................... de 0.2568 a 0.4136 

 
VI. Casetas, puestos, tianguistas, vendedores ambulantes o 

esporádicos ubicados en vía pública dentro del periodo de feria, 

por m2 y por periodo.................................. de 0.7132 a 6.2725 
 

VII. Puestos en espectáculos públicos fuera del periodo de feria de 
refrescos y comestibles se cobrará, por m2, 
diariamente......................................... de 0.3013 a 0.5052 

 
VIII. Puestos en espectáculos públicos dentro del periodo de feria de 

refrescos y comestibles se cobrará, por m2 y por 

periodo................................................ de 0.6026 a 1.0104 
 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 41. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará una cuota diaria de 0.3398 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 42. Este derecho se causará por uso o utilización del suelo de 

Panteones, para inhumaciones a perpetuidad, con o sin gaveta, los cuales 
se pagarán conformes a lo siguiente: 
 

I. Por inhumaciones a perpetuidad en panteones de la cabecera 
municipal: 

UMA diaria 

a) Uso de suelo a perpetuidad menores sin gaveta. 7.0000 
 

b) Uso de suelo a perpetuidad menores con gaveta 16.0000 
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c) Uso de suelo a perpetuidad adultos sin gaveta.. 7.0000 
 

d) Uso de suelo a perpetuidad adultos con gaveta 16.0000 
 
e) Por traslado de derechos de terreno…………. 1.5680 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años....................... 5.0000 

 
b) Para adultos………….....…............................... 8.0000 

 

III. Refrendo de terreno………………………………….…… 1.0000 
 

 
 

Sección Cuarta 
Rastro 

 

Artículo 43. Por la introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita; pero por 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor…………………………....................……....……. 0.1206 

 

II. Ovicaprino……………………............................….…. 0.0834 
 

III. Porcino……………………………...........…............…… 0.0834 

 
IV. Equino…………………………………........................… 0.9705 

 
V. Asnal………………………………….......................…… 1.2440 

 

VI. Aves de corral…………………………......................… 0.1448 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de las cuotas señaladas serán por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 

como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
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Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 44. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas; lo percibirá el Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, 
en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en 
relación al número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y 

servicios de cable que se instalen en la vía pública. 
 

Artículo 45. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 

eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales. 
 

Artículo 46. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagará 
por una sola vez, de conformidad con lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 1.0500 

 
II. Cableado aéreo, por metro lineal………................... 0.0210 

 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza….. 5.5000 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza………........................... 5.7750 
 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 

resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 
costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de marzo. 
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CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 47. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 

verificación, se estará a lo siguiente: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza, causarán las siguientes cuotas: 
 

UMA diaria 
a) Ganado Mayor…............………………………….. 1.5826 
b) Ovicaprino…………….......................…………… 0.9576 

c) Porcino……………….......................…………….. 1.0000 
d) Equino………………….......................…………… 0.0975 

e) Asnal…………………….......................………….. 1.2440 
f) Aves de Corral…………………........................… 0.0493 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo……………………......................................…….… 0.0030 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza, se causarán las siguientes cuotas: 

 
a) Ganado Mayor…………….......................……… 0.1144 
b) Porcino………………….......................………….. 0.0783 

c) Ovicaprino………………........................……….. 0.0727 
d) Aves de corral…………........................………… 0.0234 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, causarán 

las siguientes cuotas: 

 
a) Ganado Mayor………..…........................………. 0.5653 
b) Becerro…………………….......................……….. 0.3701 

c) Porcino……………………........................………. 0.3209 
d) Lechón…………………........................…………. 0.3048 

e) Equino………………….......................………….. 0.2452 
f) Ovicaprino……………….......................………… 0.3048 
g) Aves de corral…………........................………… 0.0032 
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V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad causarán las siguientes cuotas: 
 

a) Ganado mayor, incluye vísceras…................... 0.7870 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.4070 
c) Porcino, incluyendo vísceras……….................. 0.2037 

d) Aves de corral……………………....................…. 0.0320 
e) Pieles de ovicaprino……………..................….... 0.1726 

f) Manteca o cebo, por kilo……….................……. 0.0274 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 
a) Ganado mayor……………………........................ 1.4688 
b) Ganado menor…………………........................... 0.8694 

 
VII. Inspección y resello de productos cárnicos que provengan de 

lugares distintos al del municipio, con excepción de aquellos de 
Tipo Inspección Federal causarán las siguientes cuotas: 

 

a) Ganado Mayor…………………...….................... 2.0000 
b) Becerro…………………………..................…....... 1.5000 

c) Porcino…………………………...................…...... 1.5000 
 
 

 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 48. Los derechos por pago de servicios de Registro Civil, se 

causarán en Unidad de Medida y Actualización diaria de la siguiente 
manera: 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo. 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de nacimiento, 

defunción, de matrimonio, y/o actas de divorcio, impresas en 

papel de seguridad……………………………….…..……………
 1.0780 
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III. La expedición de copias certificadas de actas de nacimiento de 

municipios dentro del Estado. 
 

a) Impresas en papel bond…………………….…..... 0.8346 
b) Impresa en papel seguridad………...……………. 1.1260 
 

IV. La expedición de copias certificadas de actas de nacimiento 
interestatales. 

 
a) Impresas en papel bond……………………….….. 2.2917 
b) Impresa en papel seguridad………...……………. 2.755 

 
V. Solicitud de matrimonio………………….........…….... 1.9230 

 

VI. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina..... 8.5532 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal…..................................... 18.9801 
 

VII. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta………......................................................….

 0.8471 
 

No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

VIII. Anotación marginal…………............…..................... 0.4235 

 
IX. Asentamiento de actas de defunción….................... 0.5376 

 
X. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 
Artículo 49. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

783 

 

UMA diaria 

VI. Solicitud de divorcio………………………………..……. 3.0000 
 

VII. Levantamiento de Acta de Divorcio……………….….. 3.0000 
 

VIII. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil…………………….…………..………………………..
 8.0000 

 
IX. Oficio de remisión de trámite……………………….….. 3.0000 

 

X. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 50. Los derechos por pago de servicios de Panteones, se pagarán 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad:  

UMA diaria 
a) Menores sin gaveta hasta 12 años….............… 1.0440 
b) Menores con gaveta hasta 12 años…............... 3.6823 

c) Adultos sin gaveta……………………..............…. 1.0440 
d) Adultos con gaveta…………………..............…… 3.6823 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad............................................................ 1.0000 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 

 
 

 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 51. Los derechos por certificaciones, se causarán por Unidad de 

Medida y Actualización diaria, hoja y de la siguiente manera: 
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I. Certificación de formas impresas para trámites 
administrativos……………………………………….…... 0.3584 

 
II. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno …………………………………….……... 1.2137 

 
III. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………….. 1.0101 
 

IV. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 
residencia…………………………………………………… 1.2137 

 

V. Constancia de inscripción………..……..................... 0.4742 
 

VI. Constancias de documentos de archivos municipales diversos a 
los de la fracción XIV............................................... 0.7494 

 

VII. Constancias de servicios con que cuenta el 
predio…....……………………………………….………….. 1.6291 

 
VIII. Certificación de clave catastral………..................…. 1.5477 

 

IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio……………………...................………….……….. 1.6294 

 

X. Constancia de no adeudo al Municipio…................ 0.4742 
 

XI. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver………………………….................……………… 0.3683 

 

XII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos…………..……..............……..... 1.3004 
b) Predios rústicos………………..……................... 1.5477 

 
XIII. Certificación Interestatal…………….....................…. 0.4581 

 

XIV. Expedición de copia del título de propiedad y documentos 
existentes en los archivos del predial: 

 
a) Certificadas por documento hasta cinco hojas: 
 

1. De antigüedad no mayor de diez años....... 2.0000 
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2. De diez o más años de antigüedad............ 3.0000 

3. Por cada hoja excedente……….................. 0.1000 
 

b) Simples hasta cinco hojas: 
 

1. De antigüedad no mayor de diez años....... 1.0000 

2. De diez o más años de antigüedad.........… 2.5000 
3. Por cada hoja excedente…………............… 0.1500 

 
c) Cuando el documento conste de una sola hoja: 
 

1. Certificada…………………......................… 1.0000 
2. Simple…………………………...................... 0.3000 

 

d) Cuando el documento no sea título de propiedad, y conste 
de una sola hoja: 

 
1. Certificada…………………….................…… 0.5000 
2. Simple………………………….................….. 0.2000 

 
e) Registro nota marginal de gravamen............… 1.0000 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 52. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta, cualquier otra clase de contratos: 3.3968 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 53. Los derechos por servicio de limpia, se causarán de la 
siguiente manera: Los propietarios o poseedores de predios y fincas que 

estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas en la 
zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% 
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del importe del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del 

aseo del frente de su propiedad. 
 

Artículo 54. Los derechos por servicio de recolección de basura, se 
causarán de la siguiente manera: Los propietarios o poseedores de predios 
y fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV, estarán sujetos a cubrir 

un pago anual del 5% del importe del Impuesto Predial que les 
corresponda, por concepto del servicio de recolección de basura de su 

predio o finca. 
 
 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 55. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 

X. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

XI. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

XII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XIII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

XIV. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
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correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

XV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

XVI. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 

expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

XVII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 
de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 

descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 

público que proporciona el Municipio. 
 

XVIII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 

enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
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Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 56. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

UMA diaria 
I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

a) Hasta 200 m2 ………………….................……… 3.4575 
b) De 201 a 400 m2 ………………….................….. 4.0918 

c) De 401 a 600 m2 …………………………........….. 4.8723 
d) De 601 a 1000 m2 ……………………………....…. 6.0552 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se 
pagará............................................................ 0.0025 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 
 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 4.5676 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 9.0784 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….…. 13.2548 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….…. 22.7017 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….…. 36.4120 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 45.5044 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….…. 54.5189 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has………. 63.3202 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has……. 72.9821 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente…..…….......…………… 1.6735 

 
b) Terreno Lomerío: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has………….......………..… 9.1589 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 13.2784 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…....….. 22.8003 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has….……. 36.4489 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….…. 54.5189 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 82.9834 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….…. 98.6429 
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8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..….

 109.2122 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 127.1926 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……….…...……..……… 2.6665 

 
c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has…………...................... 25.4933 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 38.3201 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….…. 51.0648 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….…. 89.2787 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….….

 114.5560 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….….

 143.6295 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..

 165.3084 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..….
 191.2034 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….
 216.6884 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………....……….……….. 4.2470 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción………………….…….
 9.1997 

 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 

a) Hasta $ 1,000.00..………………….................… 2.0319 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………….......... 2.6395 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………................…. 3.8157 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………................…. 4.9230 

e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………................. 7.3642 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……………......… 9.7998 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de..…….………………….....

 1.5130 
 

IV. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios…………………………………………….............. 1.9480 

 

V. Nota de fusión de predios……………………………….. 1.9200 
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VI. Autorización de alineamientos….......................…… 1.6255 
 

VII. Actas de deslinde de predios……........................…. 1.9452 
 

VIII. Asignación de cédula y clave catastral.................... 1.5477 

 
IX. Expedición de número oficial………....................…. 1.5280 

 
X. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 

utilizado………................................................……. 2.1743 
 

XI. Expedición de carta de alineamiento....................... 1.5314 

 
XII. Notas para diligencias de información ad-perpetuidad sobre 

bienes muebles…...............................................................
 3.9203 

 

XIII. Constancias de existencias de predios..................... 3.6666 
 

XIV. Notas de posesión…………………………………………. 2.9200 
 

XV. Autorización de rectificaciones en el registro predial 3.1980 

 
XVI. Copias simples de pagos de predios…..................... 0.1568 

 

 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 57. Los servicios que se presten por concepto de:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
UMA diaria 

a) Residenciales por m2…………....................…… 0.0247 
 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0084 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.............. 0.0141 
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c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0061 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0084 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0141 

 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0047 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0061 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres por m2……………....................…… 0.0247 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2… 0.0298 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2…...... 0.0298 

 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas……………………................................... 0.0976 

 
e) Industrial, por m2………………......................... 0.0207 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 
 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el monto establecido según el tipo al que 

pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas………….........................................… 6.4820 
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b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles………………………............….........… 8.1058 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos…….................................................... 6.4820 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal……….................................…………........ 2.7022 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción….................................................…… 0.0758 

 

 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 58. La expedición de licencias de construcción se causará en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 

del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 

más por cada mes que duren los trabajos…………………...
 1.4920 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 

por cada mes que duren los trabajos…...…….…..…… 1.4920 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.3784 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; más, monto mensual 

según la zona............................................ de 0.5228 a 3.6535 
 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 
drenaje…………….................................................. 4.4097 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento…………………………………………….. 3.1362 
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b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
sin pavimento, incluye derecho........................ 1.5681 

 
V. Movimientos de materiales y/o escombro, 1.5681 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, monto mensual, 

según la zona, ………………………………..….....… de 0.5228 a 
4.8019; 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado………………………………………………….. 0.0402 

 
VII. Prórroga de licencia por mes….............………........ 5.1508 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento…………...................……. 0.7357 
b) De cantera…………………….…....................….. 1.4720 
c) De granito………………………....................…… 2.3237 

d) De otro material, no específico…..................… 3.6322 
e) Capillas……………………………...................….. 42.9690 

 
IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, estará exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 
de millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo 
al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 

m) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 
 

n) De 50.01m2 a 100m2……………………..….…. 6.0000 
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o) De 100.01m2 a 200 m2…………….…………... 12.0000 

 
p) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 59. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
Artículo 60. Por el registro único clasificado de los directores responsables 

de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 61.  El pago de derechos por servicios que preste el 
Ayuntamiento en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
XXI. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 

UMA diaria 
z) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
aa) Renovación.………………………………………... 31.7554 

bb) Transferencia.……………………….………….…. 42.3296 
cc) Cambio de giro.……………………………….…. 42.3296 

dd) Cambio de domicilio….………………….……… 42.3296 
 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

XXII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 
z) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
aa) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
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bb) Transferencia……………………….................... 56.1775 

cc) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 
dd) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 

 
XXIII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

z) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
aa) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 

bb) Transferencia………………..…………………… 31.7554 
cc) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 
dd) Cambio de domicilio……………………………. 31.7554 

 
XXIV. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 

 
z) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 

aa) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
bb) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
cc) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 

dd) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 

así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 
 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 62. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)……. 1.0636 
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b) Comercio establecido (anual)…..........…........... 2.1899 

 
II. Refrendo anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas…................ 0.5318 
b) Comercio establecido……………….................... 1.0313 

 
 

 

Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 

 
Artículo 63. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico 

que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad a 
las siguientes cuotas, por: 
 

I. Consumo: 
 

a) Casa habitación: 

UMA diaria 
1. De 0 a 5 m3…………..............………...…... 0.4704 

2. De 6 a 12 m3, por m3………...................... 0.1193 
3. De 13 m3 en adelante, por m3…............... 0.1411 

 

b) Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios: 
 

1. De 0 a 5 m3……………………....….............. 1.0598 
2. De 6 a 30 m3, por m3…………................... 0.1411 
3. De 30 m3 en adelante, por m3…................ 0.3136 

 
c) Comercial: 
 

1. De 0 a 5 m3…………………......…...........… 1.0598 
2. De 6 m3 en adelante, por m3…................. 0.1411 

 
d) Industrial y Hotelero: 
 

1. De 0 a 5 m3……………........…............….… 1.0598 
2. De 6 a 30 m3, por m3…………................... 0.1411 

3. De 30 m3 en adelante, por m3…............... 0.3920 
 
e) Cuota por saneamiento de aguas residuales, en cualquier 

tipo de toma: sea para casa habitación, agricultura, 
ganadería, sectores primarios, comercial, industrial y 
hotelero……………………………………………….. 0.1325 
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f) Los usuarios que no cuenten con medidor o que el medidor 
este descompuesto, pagarán una cuota fija, equivalente a 

1.2545 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; y 
tendrá un plazo de 2 meses para poner un medidor de lo 
contrario será cancelada la toma. 

 
II. Expedición de contratos, por toma, se pagará…...... 4.7044 

 
III. Venta de Medidores, por unidad, se cobrará 6.1941 o 5.6452 

Unidades de Medida y Actualización diaria, según el tipo de 

medidor; 
 

IV. Venta de Válvulas, por unidad…………................... 1.8817 

 
V. Otros Derechos de Agua Potable: 

 
a) Servicio de reconexión………........................… 2.0014 
 

b) Venta de Llaves de Paso, por unidad, se 
cobrará……………………………………………..…. 1.7249 

 
c) Se aplicará un recargo a las personas que paguen su recibo 

de agua posterior al mes al que corresponda, equivalente a 

10% del consumo de mes no pagado. 
 

A las personas mayores de 65 años se les otorgará un descuento del 

30%, siempre y cuando sea propietario, y sea su casa donde habite. Solo 
aplica dicho descuento si el pago del recibo corresponde al cobro actual del 

mes, descuento no aplica a morosos. 
 
La falta de pago de dos o más recibos, faculta al municipio, reducir el 

flujo de agua del servicio con aviso previo escrito al usuario, hasta que se 
regularice el pago; el costo que lo anterior origine será con cargo al 
usuario. 

 
 

 
 
 

CAPÍTULO II 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
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Artículo 64. Los permisos que se otorguen para celebraciones causarán 
derechos en Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad 

con lo siguiente: 
 

I. Bailes, sin fines de lucro, en salones destinados a eventos 

públicos, fuera del período de feria,……………..... 2.0202 
 

II. Bailes, sin fines de lucro, en salones destinados a eventos 
públicos, dentro del período de feria,.. de 10.2505 a 15.6813 

 

III. Bailes o eventos con fines de lucro, fuera del periodo de feria, por 
evento de...................................... de 4.7044 a 15.6813 

 

IV. Bailes o eventos con fines de lucro, dentro del periodo de feria, 
por evento de...................................... de 16.6813 a 32.1362 

 
 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 65. El fierro de herrar y señal de sangre causarán los siguientes 
derechos: 

 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre……… 2.0285 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre…..... 1.0915 

 
III. Cancelación de fierro de herrar y señal de sangre… 1.0915 

 

 
 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 66. Por la expedición de permisos para la fijación, colocación, 
instalación, distribución o difusión de anuncios permanentes y transitorios 

que sean visibles en la vía pública o lugares a los que se tenga acceso 
público, se pagarán derechos por metro cuadrado o fracción, que se 

cubrirán en la Tesorería Municipal una vez autorizada su colocación por el 
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departamento de la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales; o 

bien, por el refrendo del mismo durante los tres primeros meses del 
ejercicio fiscal 2024, aplicando las siguientes cuotas: 

 
I. Anuncios permanentes con vigencia de un año: 

 

UMA diaria 
a) Pantalla electrónica……………….................….. 3.1362 

b) Anuncio estructural…………………..............…. 15.6813 
c) Adosados a fachadas o predios sin construir… 3.1362 
d) Anuncios semi-estructurales…........................ 6.8406 

 
II. Anuncios temporales que no excedan de 30 días naturales: 
 

a) Rótulos de eventos públicos……...................... 3.1362 
b) Mantas y lonas con medidas no mayores a 6 metros 

cuadrados….................................................... 4.7044 
c) Volantes, por mes……………............................ 4.7044 
d) Publicidad sonora, por mes……...................…. 4.7044 

e) Colocación de pendones con medidas no mayores a 1.20 x 
0.60 metros, por unidad.................................. 7.8406 

f) Volantes, por día……………….......................… 1.5681 
g) Publicidad, por día……………...................……. 1.5681 
h) Otros, como carpas, módulos, botargas, edecanes o 

similares, por mes, por unidad…………….……. 4.7044 
i) Otros, como carpas, módulos, botargas, edecanes o 

similares, por día, por unidad…………….……… 4.7044 

 
Si el material utilizado en los incisos a, b y e, es 

biodegradable, con excepción del cartón y papel, tendrá un 50% 
de descuento en la tarifa aplicable, lo cual deberá ser acreditado 
a satisfacción de la dirección de obras y servicios públicos; 

 
III. Anuncios colocados en mobiliario y equipamiento urbano por 

unidad con vigencia de un año: 

 
a) Casetas telefónicas………...................……….... 15.6813 

b) Bolerías………………………..........................….. 15.6813 
c) Puentes peatonales por m2 del anuncio............ 7.8406 

 

Artículo 67. Todo anuncio deberá indicar en tamaño y lugar visible, el 
número de permiso otorgado por la Dirección de Obras y Servicios Públicos 

Municipales. 
 

La expedición de las autorizaciones para el retiro de anuncios se hará 

sin costo alguno. 
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Tratándose de permisos para anuncios publicitarios de eventos y 
espectáculos artísticos, los promotores cubrirán un deposito en efectivo o 

cheque certificado, por la cantidad que la Autoridad Municipal fije de 
acuerdo al volumen, tipo de publicidad y anuncios de que se trate, para 
garantizar que los anuncios autorizados sean despintados y/o retirados 

dentro de las 72 horas siguientes a la celebración del evento. En caso de 
no dar cumplimiento dentro del término, el Ayuntamiento ordenará el 

despintado y retiro de la publicidad cubriendo el costo correspondiente con 
el depósito, sin tener el Ayuntamiento que reembolsar cantidad alguna y 
sin perjuicio de cubrir el infractor el pago de las sanciones 

correspondientes. 
 
Tratándose de permisos para anuncios publicitarios de eventos y 

espectáculos artísticos, organizados por, asociaciones civiles, 
gubernamentales, patronatos, instituciones educativas, religiosas y 

organizaciones de beneficencia, y todas aquellas entidades que no estén 
contempladas en el párrafo anterior, deberán garantizar en efectivo o 
cheque certificado, por la cantidad que la Autoridad Municipal fije de 

acuerdo al volumen, tipo de publicidad y anuncio de que se trate, para 
asegurar que los anuncios sean despintados y/o retirados dentro de las 72 

horas siguientes a la celebración del evento. Por lo que en caso de 
incumplimiento, la fianza mencionada tendrá efectos de indemnización a 
favor de la Autoridad Municipal. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 
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Artículo 68. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 

Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a 
lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 
 

II. Renta de Auditorio Municipal antiguo……...........… 10.0000 

 
III. Renta de Auditorio Municipal nuevo……............….. 18.8176 

 

IV. Renta de revolvedora……………………..................… 4.2800 
 

V. Toldo……………………………………….................…… 10.0000 
 

VI. Montenes y roto martillo………………................…… 0.7100 

 
VII. Escenario……………………………....................……… 2.8500 

 
VIII. Desbrozadora………………………………………………. 0.7100 

 

IX. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 
 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 69. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
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Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 70. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 71. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un monto diario de: 

 
UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor……..................… 0.8196 

b) Por cabeza de ganado menor…………............… 0.5427 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 
III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles, por copia……..................................... 0.0156 

 
IV. Impresión de CURP, para el público en general, por 

hoja........................................................................ 0.1582 

 
V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
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TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 72. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia………….…….. 5.5215 

 

II. Falta de refrendo de licencia………………………...…. 3.5384 
 

III. No tener a la vista la licencia………………………..…. 1.0982 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal……………….……………………………….…. 7.0418 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales……………………… 11.4189 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona… 22.3602 

 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona……………………………………………….. 16.8514 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 1.9144 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica………..……….... 3.2879 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales……..……….……..……….…… 4.5730 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público…….………………………………… 18.7617 
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XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo…………………………………………………… 1.9038 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

De……………………..… 2.0018 
a……………………....… 11.0381 

 
XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión….…. 14.0546 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado….............……….... 9.3583 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen………….……. 6.8108 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De………………….……. 25.2017 

a……………………....… 56.1078 
 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes………..………………………….…….. 12.4579 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
 
De…………………..…… 5.0673 

a……………………….… 11.2785 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro…………...............................................………. 12.5749 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor……………………

 55.7993 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos........................................................... 5.0851 
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XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado……………………….………….…................ 1.1455 
 

XXIII. No asear el frente de la finca……........................…. 1.0262 
 

XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas: ……………………………………………………………...
 20.0000 

 
XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De……………………….. 5.1633 
a…………………………. 11.2699 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos.  

 
XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 

 
De………………….……. 2.5549 

a……………………….… 19.8955 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados..................................................... 18.6741 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten, sin vigilancia, en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado.......................................................... 3.7896 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública…………………………………….…….…….. 7.6400 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública..................... 5.1601 
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f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos……………………… 6.9823 

 
g) A quien desperdicie el agua….......................… 10.0000 

 

h) Por toma de agua, clandestina........................ 19.9937 
 

Tendrá quince días para regularizar su toma, de lo 
contrario, será cancelada o cerrada. 
 

i) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del Rastro 
Municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor……….………………....…….. 2.7823 
2. Ovicaprino…………….………………......…… 1.5219 
3. Porcino……………………………….....….….. 1.4081 

 
j) Independientemente de las sanciones en materia de 

tránsito, pagará por transitar con vehículos motorizados 
sobre la plaza: 

De………………….….… 3.2189 

a…………………..….…. 6.2189 
 
k) Independientemente de la reparación del daño, se pagará 

por destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio…………………………………………..… 2.2180 

 
l) Tirar animales muertos en la vía pública o lugares no 

permitidos:  

 
1. Ganado mayor…………........…………....…. 17.0000 
2. Ovicaprinos……………….................…...... 15.0000 

 
m) Independientemente de las sanciones en materia de 

tránsito, pagará por derrapar en calles y servidumbres con 
vehículos motorizados, se cobrará..............................
 5.0000 

 
n) Tirar basura en espacio distinto al basurero 

municipal………………………………..………...… 4.0000 
 

XXVII. En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, se impondrá al referido empresario una 
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multa consistente en el importe 300.0000 a 1,000.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 73. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite.  

 
Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa 
más alta, sin importar que estén contenidas en cuerpos normativos 
diferentes.  

 
Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas 

respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 
 
Artículo 74. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 
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CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 75. Serán los ingresos por aprovechamientos por participaciones 
y cooperaciones, por conceptos tales como: las aportaciones de 
beneficiarios para la realización de obras del PMO, F III y/o 3x1, así como 

las aportaciones del sector privado para obras.  
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 76. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
 

 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 
Artículo 77. Además serán otros aprovechamientos los ingresos por el 

servicio de resguardo con personal de seguridad pública, para eventos 
sociales y/o culturales, cubrirán una cuota de 3.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 
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Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 78. Por Construcción de gaveta, fosa, y losetas; inclusive para 

criptas, incluye material y mano de obra del personal de presidencia 
municipal 50.000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
En caso debidamente justificado podrá otorgarse un plazo de hasta 3 

meses para cubrir el costo del servicio antes mencionado. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 
Generalidades 

 
Artículo 79. El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y 
servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas Áreas que 

conforman el Municipio y Gobierno Central por sus actividades de 
producción y/o comercialización. 

 
 
 

Sección Segunda 
DIF Municipal 

 
Artículo 80. Serán ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 
el DIF Municipal; las cuotas de recuperación de servicios, cursos o talleres 
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organizados y/o realizados por el DIF Municipal que no sean considerados 

como un derecho, como lo son; las cuotas de recuperación de programas 
(desayunos, canastas y despensas), cuotas de recuperación de cocinas 

económicas, montos de recuperación de servicios de psicóloga(o) del DIF 
Municipal y cualquier otra servicio que preste o esté a cargo de este 
establecimiento.  

 
Estos ingresos serán recaudados por parte del DIF Municipal 

emitiendo recibos oficiales de ingresos y deberán concentrarse en la 
Tesorería Municipal de manera semanal. Estos ingresos se causarán de la 
siguiente manera: 

 
I. Los montos de recuperación de cursos, talleres o capacitaciones, 

según el tipo de curso, taller o capacitación se cobrará, de 

0.3136 a 3.1362, veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria; 

 
II. Las cuotas de recuperación de programas serán fijadas según las 

reglas de operación o tarifas de acuerdo al programa al que 

pertenezca; estos montos deberán ser notificados por escrito a la 
Tesorería Municipal por parte del DIF Municipal; 

 
III. Las cuotas de recuperación de cocinas económicas serán fijadas 

de acuerdo al reglamento de cocinitas económicas y deberán 

notificarse a la Tesorería Municipal; 
 

IV. Los montos de recuperación de servicios de psicología del DIF 

Municipal, se cobrará un monto fijo de, 0.4704 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria; 

 
El pago de este servicio quedará exento para personas que 

sean notoriamente de escasos recurso y se realice una solicitud 

de condonación firmada por el beneficiario y por el profesional en 
la materia, y 

 

V. Cualquier otro monto por Venta de Bienes y Servicios del DIF 
Municipal no prevista en las fracciones anteriores, será fijado por 

el Ayuntamiento y enterado por escrito a la Tesorería Municipal, 
así como al DIF Municipal. 

 

 
 

Sección Tercera 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 
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Artículo 81. Serán ingresos por Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

que no sean considerado como Derechos, en este caso, los montos de 
recuperación de traslados de estudiantes y cuotas de recuperación de 

traslado especial y/o no especial de personas, así como cualquier otro 
servicio de traslado de personas que preste el Municipio. 

 

Para efecto de lo anterior, se entiende por traslado especial: aquel que 
solicitan las personas específicamente para realizar su traslado y no es 

realizado conjuntamente o simultáneamente con una comisión para el 
Municipio. 

 

Artículo 82. Los traslados se causarán de la siguiente manera: 
 

I. Por traslado de estudiantes: 

UMA diaria 
a) Hasta 8 km, de distancia................................. 0.0714 

b) De 8 km en adelante, de distancia…............…. 0.1426 
 

II. Por traslado especial de personas en general se cobrará un 

monto de recuperación del 50% del combustible utilizado para el 
traslado, y 

 
III. Cualquier otra venta de un bien o servicio del Municipio, no 

previsto en fracciones anteriores, el monto a pagar será fijado por 

el Ayuntamiento y notificado por escrito a la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 83. Para efectos del artículo anterior se deberá presentar una 

solicitud por escrito del traslado a realizar a la Tesorería Municipal, la cual 
deberá llevar los siguientes datos: 

 
I. Nombre de la persona que solicita; 

 

II. Nombre de quien o quienes se trasladarán; 
 

III. Fecha de solicitud del traslado; 

 
IV. Fecha de realización del traslado; 

 
V. Lugar a donde se realizará el traslado; 

 

VI. Motivo de traslado; 
 

VII. Firma del solicitante, y 
 

VIII. Firma de formato de deslinde de responsabilidades. 
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La Tesorería Municipal contará con un término de dos días hábiles 

para resolver la solicitud de traslado.  
 

Artículo 84. Quedarán exentas de pago total o parcial, las personas de 
escasos recursos que presenta la solicitud de condonación por escrito del 
monto a condonar adjuntado a esta una con copia de credencial de 

persona a trasladar o beneficiaria directa. 
 

Artículo 85. Los traslados de urgencia serán realizados sin previa 
solicitud por escrito, pero se deberá notificar a la Tesorería Municipal para 
su registro por lo menos un día después de su realización, una vez 

realizado el traslado se deberá realizar el procedimiento mencionado, lo 
cual se deberá realizar dentro de los primeros cinco días después de 
realizar el traslado y procederá a la realización del pago correspondiente. 

 
Estos traslados están exentos de responsabilidad por parte del 

Municipio por daños a personas ocasionados por algún accidente.  
 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 86. El Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas en el 
ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de participaciones 

provenientes de gravámenes federales, serán consideradas como ingresos 
propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 
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Artículo 87. El Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas en el 

ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones 
provenientes de gravámenes federales, serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 
 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 88. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 
2024, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse 
a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 

de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 

Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 

__________________________________________ 

MTRO. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ DORADO 

Presidente Municipal 

 

 

C. LETICIA CARRERO RAMOS  C. CHRISTIAN LÓPEZ PINEDA 
Síndico Municipal  Tesorero Municipal 
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6. 10 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024, DEL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZAC.  
 

ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

 
H. AYUNTAMIENTO 2021 – 2024 

DE VALPARAÍSO, ZACATECAS 

P R E S E N T E: 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; artículo 115 fracción IV, inciso c) 

párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 

Fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; me permito presentar a ustedes para la aprobación y análisis de éste 

Ayuntamiento la presente propuesta de Ley de Ingresos del Municipio de 

Valparaíso, Zacatecas para el ejercicio fiscal 2024, a efecto de que una vez 

autorizada por este órgano colegiado sea remitida a la LXIII Legislatura del Estado 

de Zacatecas como iniciativa con proyecto de Decreto, de conformidad lo 

establecido por el artículo 199 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” 

 
PRIMERO.- Que apegándonos al precepto legal antes invocado; además de lo 

preceptuado en el artículo 24 Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipio  y en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 1°; todos 

los ordenamientos legales antes mencionados  establecen las bases que deben 
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ser observadas por los municipios en  la Elaboración de las Iniciativas de Ley de 

Ingresos, contemplando los  siguientes requisitos: 

 

 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en 

materia de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, 

Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

derivados de los mismos;  

 

 

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 

así como en las transferencias del Estado; 

 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de 

Política Económica, con base en los formatos que emita 

el órgano nacional en materia de armonización contable 

y abarcarán un periodo de tres años en adición al 

ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con 

menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

VI.  Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 
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VII.  Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el 

ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos 

que emita el órgano nacional en materia de 

armonización contable. En el caso de municipios con 

menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 

 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 

cada cuatro años. El estudio debe incluir la población 

afiliada, la edad promedio, las características de las 

prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de 

reservas de pensiones, así como el periodo de 

suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, 

contarán con el apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Atendiendo a los requisitos antes mencionados, la presente iniciativa 

se apega a ellos, con la finalidad de que sea autorizada por ésta H. 

Legislatura en virtud a encontrarse ajustada a Derecho.  

 

Aunado a lo anterior y de conformidad con lo establecido por la fracción IV del 

artículo 31, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

establece que es obligación de los Mexicanos, contribuir para los gastos públicos 

de la federación, del Distrito Federal, de los Estados y Municipios en que residan, 

de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. En consecuencia 

con la obligación antes referida el propio texto constitucional en la fracción IV del 

artículo 115, establece que los Municipios administraran libremente su hacienda, 

la cual se formara de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan así 

como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan en 

su favor 

 

 En obediencia a la supremacía de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en concordancia con los preceptos anteriormente referidos, 

la Constitución Política y Libre Soberano de Zacatecas se manifiesta en términos 

similares de conformidad con lo establecido en su artículo 199 fracciones I,II,II, Y 

IV, 200, 202,203 de la Ley Orgánica del Municipio del  Estado de Zacatecas, en 

cuyos preceptos legales se establece la facultad para que cada Municipio del 
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Estado, de manera particular proponga a la Legislatura Estatal, su propia Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal de que se trate, atendiendo a las características y 

necesidades propias que los hace distintos entre sí. 

 

 

SEGUNDO.- Uno de los principios rectores de la actual administración municipal, 

ha sido conducir las finanzas municipales con total responsabilidad hacendaria y 

transparencia y dentro de dicha responsabilidad hacendaria, se requiere que el 

municipio sea aprobativo  en la búsqueda de los recursos económicos que 

coadyuven en la resolución de programas, proyectos, obras y acciones 

destinados a atender los servicios públicos y los justos reclamos sociales, más 

aun cuando el municipio ha crecido en su población y requerimientos sociales de 

forma constante durante los últimos años. 

 

 

TERCERO.- Es importante resaltar que  la presente iniciativa de ley de ingresos 

del Municipio de Valparaíso, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2024  que 

ahora se presenta, se apega a los lineamientos y criterios contenidos en el 

decreto mediante el cual se aprobó por el H. Congreso de la Unión, la Ley de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 

de Diciembre del 2008 y su última reforma del día 18 de Julio del 2016, misma 

que establece que los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipios 

para que armonicen su contabilidad, a través de una técnica que registra 

sistemáticamente las operaciones que realizan las dependencias y entidades de 

la administración pública, así como los eventos económicos identificables y 

cuantificables que le afecten, con el objeto de generar información financiera, 

presupuestal, programática y económica contable que facilite a los usuarios la 

toma de decisiones y fiscalización, así como para apoyar las decisiones de los 

funcionarios de las entidades públicas, en sus distintos ámbitos y fases del 

proceso administrativo, así como también para  contribuir en las políticas de 

planeación y  de acciones gubernamentales. 

 

La coordinación Gubernamental anteriormente referida, permitirá rendir al 

Congreso Local, la cuenta Pública con información clara, veraz y relevante, que 

facilite el cabal desarrollo de la función de evaluación del gasto público, así como 

brindar información a la Ciudadanía interesada en conocer la gestión del Gobierno 

Municipal. 

 

En base a lo anterior, se propone el presente proyecto de Iniciativa a la 

consideración y en su caso a probación de ésta H. Soberanía popular, congruente 

con los rubros de ingreso establecidos de conformidad con la normatividad 
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aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable. En términos 

Generales, la presente iniciativa contiene adecuaciones que permiten una mayor 

precisión para la correcta aplicación de sus disposiciones con el propósito 

también de simplificar su interpretación. 

 

 

CUARTO.- Siendo el impuesto predial la contribución más representativa en el 

catálogo de los ingresos propios que tiene derecho a percibir la Hacienda 

municipal, y en virtud de que actualmente los recursos percibidos por concepto de 

ingresos fiscales son insuficientes para prestar servicios municipales con la 

eficacia y calidad necesarias, le solicitamos a éste H. Congreso del Estado, que 

se revise el factor de cobro de la contribución de mérito, ya que se encuentra por 

debajo de otros municipios, comprometiéndose la Tesorería Municipal de 

Valparaíso a combatir el rezago existente a la presente fecha en la recaudación 

de dicha contribución, esto con la finalidad única de mejorar las finanzas del 

Municipio.  

 

 

QUINTO.- El monto total estimado a recaudar por el Municipio de Valparaíso, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal de 2024, asciende a la cantidad de $  
232,916,891.96 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESO 96/100 M.N)     
 

 

SEXTO.- Con relación a las cuotas éstas se establecen en Unidad de Medida y 

Actualización (UMA), obedeciendo la reforma constitucional del párrafo primero de 

la fracción VI, apartado A del artículo 123 y con la información que brinde El 

Instituto Nacional de Geografía (INEGI). 

 

 

SÉPTIMO.- En materia de estímulos fiscales respecto al pago del impuesto 
predial, en la presente iniciativa se está proponiendo la aplicación de un descuento 
a los contribuyentes en general en los meses de Enero 10%, Febrero 8% y marzo 
un 5%, en los términos que se señalan en el cuerpo de la presente iniciativa de 
Ley de Ingresos para el Municipio de Valparaíso, en el ejercicio fiscal 2024. 
 
OCTAVO.- Se requiere que el Municipio sea proactivo en la búsqueda de los 
recursos económicos que coadyuven en la resolución de los programas, 
proyectos, obras y acciones destinados a atender los servicios públicos y los 
justos reclamos sociales, dado que el municipio ha crecido en su población 
durante los últimos años. Se continuara la aplicación en el cobro del Derecho de 
Alumbrado Público (DAP), el cual es de gran beneficio para cubrir parte de las  
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contraprestaciones del servicio de alumbrado público en calles, plazas, parques y 
demás lugares públicos. 

 

El tributo seguirá siendo aplicado en el cobro de impuesto predial del municipio al 
igual que en el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado Y saneamiento de 
Valparaíso, Zac. anexándole el concepto del DAP como pago único anual, a 
continuación describo el cálculo de la tarifa aplicar: La cuota mensual para el pago 
del derecho de alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual de 2022 actualizado, erogado por el municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos adscritos en el padrón de predial, el 
resultado dividido entre 2 para recabar un 50% de la erogación total.    

 

Cabe señalar, que el cobro del DAP se aplica en 21 estados del país: 
Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
México, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. Lo que 
equivale que el DAP se cobre en 1,131 ayuntamientos, lo cual representa el 48% 
del total de municipios del país. Dado ello, los gobiernos de los estados se han 
interesado en impulsar el establecimiento del DAP en las Leyes de Ingresos o 
Códigos Fiscales locales. 

NOVENO.- La tendencia nacional que ha caracterizado al Congreso de la Unión 
en los últimos años de implementar leyes generales, nos conmina a adoptar esa 
normativa de manera obligatoria, haciendo cada vez más partícipe al municipio en 
la implementación de las mismas, pero a su vez generando una mayor carga y 
múltiples obligaciones a los ayuntamientos. Es por ello que se continúa trabajando 
con el compromiso de impulsar un desarrollo integral y austero. Siendo una 
administración pública abierta, eficiente, transparente y de calidad; así como 
promoviendo un desarrollo económico sustentable, y fomentando el fortalecimiento 
de los ingresos del municipio, con el fin de tener unas finanzas públicas sanas.  

 

Asimismo, la perspectiva es que continúe el aumento en los ingresos tributarios, 
asociados a la fiscalización y eficiencia recaudatoria del municipio al igual que la 
coordinación fiscal. 

 

Nuestro objetivo principal será generar un gobierno incluyente, justo para la 
población, que nos permita conocer de cerca a la población, sus necesidades y 
carencias, nuestras ventajas y desventajas, en el que la población se sienta 
atendida, respaldada, segura, generando las condiciones óptimas que nos 
permitan llegar a alcanzar el tan anhelado bien común.  
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Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios públicos, es necesario 
contar con recursos suficientes por lo que uno de los retos principales para este 
gobierno municipal, será superar la recaudación del ejercicio fiscal en curso, lo 
anterior en el ánimo del bienestar social de sus habitantes. Es por ello que a 
continuación enumero algunas propuestas para integrar en este anteproyecto en 
beneficio de llegar a nuestras metas para lograr una mayor y sobretodo eficiente 
recaudación: 

 
1. Por la autorización para la fijación, colocación, instalación, distribución o 

difusión de anuncios permanentes y transitorios que sean visibles o en 
lugares a los que se tenga acceso público, se pagaran derechos por metro 
cuadrado. 
 

A. Pantalla eléctrica………………..20.0000 
B. Anuncio estructural………………8.0000 
C. Adosado a fachadas o predio sin construir…..1.4271 
D. Anuncios luminosos……………………………..8.5000 
E. Otros………………………………………………4.6573 
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 PROYECCIONES DE INGRESO 
 
 

MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+
I+J+K+L) 

 $             144,550,987.23   $           146,719,252.04   $             148,920,040.82   $             151,153,841.43  

 
A.  Impuestos 

                
  21,125,872.50  

                       
  21,442,760.59  

                       
  21,764,402.00  

                       
  22,090,868.03  

 
B.  Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 

                                   -                                                     -                                                   -    

 
C.  Contribuciones de 
Mejoras 

                                   -                                                     -                                                   -    

 
D.  Derechos 

                   
 9,674,821.60  

                           
9,819,943.92  

                        
   9,967,243.08  

                         
10,116,751.73  

 
E.  Productos 

                         
91,469.93  

                                 
92,841.98  

                                 
94,234.61  

                               
  95,648.13  

 
F.  Aprovechamientos 

                       
591,111.35  

                              
 599,978.02  

                             
  608,977.69  

                            
   618,112.36  

 
G.  Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de  
Servicios 

                                   -                                                   -                                                   -                                                   -    

 
H.  Participaciones 

                
 113,067,711.85  

                    
  114,763,727.53  

                   
   116,485,183.44  

                   
   118,232,461.19  

I.   Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal 

                                   -          

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

                                   -          

 
K.  Convenios 

                                   -          

 
L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                                   -          

          

 
2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

 $               88,365,904.73   $               89,691,393.30   $               91,036,764.20   $               92,402,315.66  

 
A.  Aportaciones 

                
  88,365,904.73  

   
 89,691,393.30  

   
91,036,764.20  

   
92,402,315.66  

 
B.  Convenios 

                                   -          

 
C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                   -          
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D. Transferencias, 
Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                   -          

 
E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                                   -          

          

 
3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                                -     $                                -     $                                -     $                                -    

 
A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                   -          

          

 
4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

 $             232,916,891.96   $             236,410,645.34   $             239,956,805.02   $             243,556,157.10  

          

Datos Informativos         

 
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Recursos de Libre 
Disposición 

                                   -                                                     -      

 
2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   -          

 
3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                -     $                                -     $                                -     $                                -    

     
*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación. 

     

NOTA: 
Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional al Año del 
Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio Vigente,  de conformidad con 
el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 
fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
 
 
 
 

RESULTADOS DE LOS INGRESOS 
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MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión (de 
iniciativa de Ley)  

Año 2024 

          

 
1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I
+J+K+L) 

 $             113,915,423.58   $             126,272,017.91   $             132,912,945.74   $             144,550,987.23  

 
A.  Impuestos 

                     
    16,638,538.40  

                 
 19,798,522.38  

                        
 20,194,492.83  

                
  21,125,872.50  

 
B.  Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 

                                               -                                       -                                         -    

 
C.  Contribuciones de 
Mejoras 

                                           
 2.00  

                                   -                                         -    

 
D.  Derechos 

                           
4,198,530.11  

                   
 6,420,691.76  

                         
10,664,593.07  

                   
 9,674,821.60  

 
E.  Productos 

                                         
14.00  

 
                         

 5,394.85  

                                 
  5,502.75  

                        
 91,469.93  

 
F.  Aprovechamientos 

                              
 640,738.07  

                       
387,233.99  

                              
 394,978.67  

                     
  591,111.35  

 
G.  Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de  
Servicios 

                                               -                                       -                                         -    

 
H.  Participaciones 

                        
 92,437,598.00  

                 
 99,660,174.92  

                     
 101,653,378.42  

              
 113,067,711.85  

 
I.   Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 

                                         -    

 
J.   Transferencia y 
Asignaciones 

                                         -    

 
K.  Convenios 

                                          
  3.00  

                                       -    

 
L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                                         -    

          

 
2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

 $               74,342,597.08   $               82,165,654.45   $               83,808,967.54   $               88,365,904.73  

 
A.  Aportaciones 

                        
 74,342,555.08  

                 
 82,165,654.45  

                         
83,808,967.54  

                 
 88,365,904.73  

 
B.  Convenios 

                                       
  42.00  

                                       -    

 
C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                         -    

 
D. Transferencias, 
Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones, y Jubilaciones 

                                         -    
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E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                                         -    

          

 
3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                             6.00   $                                -     $                4,000,000.00   $                                -    

 
A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                           
 6.00  

  
                         

  4,000,000.00  
                                   -    

          

 
4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

 $             188,258,026.66   $             208,437,672.36   $             220,721,913.28   $             232,916,891.96  

          

 
Datos Informativos 

        

 
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Recursos de Libre 
Disposición 

                                                 -                                         -    

 
2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                         -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                -     $                                -     $                                -     $                                -    

     
*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación. 

     

NOTA: 
Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional al 
Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio Vigente,  de 
conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

VALPARAISO, ZAC. PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de Valparaíso, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 

convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales y 

ordenamientos tributarios de aplicación municipal. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
de $ 232,916,891.96 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESO 
96/100 M.N) provenientes de los conceptos señalados en el artículo 

anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 
continuación, y se desglosan los ingresos municipales conforme al 

Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 
Armonización Contable y las características propias del Municipio de 
Valparaíso, Zacatecas. 

 
 

Municipio de Valparaíso, Zacatecas Ingreso 

Estimado Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
          

232,916,891.96  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
          

232,916,891.96  

Ingresos de Gestión 
            

31,483,275.38  

Impuestos 
            

21,125,872.50  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                               

-    

Sobre Juegos Permitidos 
                               

-    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
                               

-    

Impuestos Sobre el Patrimonio             
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16,489,463.74  

Predial 
            

16,489,463.74  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
              

3,033,798.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
              

3,033,798.00  

Accesorios de Impuestos 
              

1,602,610.76  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras 
                               

-    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
                               

-    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

Derechos 
              

9,674,821.60  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

                 

338,306.15  

Plazas y Mercados 
                 

208,527.59  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 
                               

-    

Panteones 
                        

775.10  

Rastros y Servicios Conexos 
                 

129,003.46  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
                               

-    

Derechos por Prestación de Servicios 
              

8,952,238.59  

Rastros y Servicios Conexos 
                 

178,801.85  

Registro Civil 
              

1,236,948.24  

Panteones 
                   

48,519.82  

Certificaciones y Legalizaciones 
                 

836,701.51  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición Final  

de Residuos Sólidos 

                 

727,215.81  
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Servicio Público de Alumbrado 
              

4,487,107.84  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
                 

142,812.61  

Desarrollo Urbano 
                   

45,108.39  

Licencias de Construcción 
                 

209,370.88  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                 

223,663.05  

Bebidas Alcohol Etílico 
                               

-    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                 

722,392.06  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
                               

-    

Padrón de Proveedores y Contratistas 
                     

5,506.92  

Protección Civil 
                   

88,089.61  

Ecología y Medio Ambiente 
                               

-    

Agua Potable 
                               

-    

Accesorios de Derechos 
                               

-    

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

Otros Derechos 
                 

384,276.86  

Permisos para festejos 
                   

38,415.14  

Permisos para cierre de calle 
                               

-    

Fierro de herrar 
                   

13,960.73  

Renovación de fierro de herrar 
                 

314,284.92  

Modificación de fierro de herrar 
                   

13,789.04  

Señal de sangre 
                               

-    

Anuncios y Propaganda 
                     

3,827.03  

Productos 
                   

91,469.93  

Productos 
                   

91,469.93  
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Arrendamiento 
                   

26,883.00  

Uso de Bienes 
                   

39,760.06  

Alberca Olímpica 
                               

-    

Otros Productos 
                   

24,826.87  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 
                               

-    

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

Aprovechamientos 
                 

591,111.35  

Multas 
                 

403,171.42  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

Accesorios de Aprovechamientos 
                               

-    

Otros Aprovechamientos 
                 

187,939.93  

Ingresos por festividad 
                               

-    

Indemnizaciones 
                               

-    

Reintegros 
                               

-    

Relaciones Exteriores 
                               

-    

Medidores 
                               

-    

Planta Purificadora-Agua 
                               

-    

Materiales Pétreos 
                               

-    

Suministro de agua PIPA 
                               

-    

Servicio de traslado de personas 
                               

-    

Construcción de gaveta 
                               

-    

Construcción monumento ladrillo o concreto 
                               

-    

Construcción monumento cantera 
                               

-    
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Construcción monumento de granito 
                               

-    

Construcción monumento mat. no esp 
                     

1,691.29  

Aportación de Beneficiarios 
                               

-    

Centro de Control Canino 
                               

-    

Seguridad Pública 
                               

-    

DIF MUNICIPAL 
                 

186,248.64  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 
                 

138,434.06  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 
                   

47,814.58  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 
                               

-    

Otros 
                               

-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
                               

-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                               

-    

Agua Potable-Venta de Bienes 
                               

-    

Agua Potable-Venta de Bienes 
                               

-    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes 
                               

-    

Planta Purificadora-Venta de Bienes 
                               

-    

Agua Potable-Servicios 
                               

-    

Agua Potable-Servicios 
                               

-    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios 
                               

-    

Saneamiento-Servicios                                
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-    

Planta Purificadora-Servicios 
                               

-    

JIORESA-Servicios 
                               

-    

Uso de Relleno Sanitario 
                               

-    

Expedición de Constancias 
                               

-    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

          

201,433,616.58  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

          

201,433,616.58  

Participaciones 
          

113,067,711.85  

Fondo Único 
          

107,399,002.45  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 
              

3,671,854.21  

Fondo de Estabilización Financiera 
                   

49,677.93  

Impuesto sobre Nómina 
              

1,947,177.26  

Aportaciones  
            

88,365,904.73  

Convenios 
                               

-    

Convenios de Libre Disposición 
                               

-    

Convenios Etiquetados 
                               

-    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
                               

-    

Fondos Distintos de Aportaciones 
                               

-    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

                               

-    

Transferencias y Asignaciones 
                               

-    

Transferencias Internas de Libre Disposición 
                               

-    

Transferencias Internas Etiquetadas 
                               

-    

Subsidios y Subvenciones 
                               

-    
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Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición 
                               

-    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados 
                               

-    

Otros Ingresos y Beneficios 
                               

-    

Ingresos Financieros 
                               

-    

Otros Ingresos y Beneficios varios 
                               

-    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
                               

-    

Endeudamiento Interno 
                               

-    

Banca de Desarrollo 
                               

-    

Banca Comercial 
                               

-    

Gobierno del Estado 
                               

-    

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería 
Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los 
registros contables correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo 
Estatal de Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por: 
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 
las personas físicas o morales que se encuentren en la situación 
jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas de las 
señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por permitir el 

uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por 
recibir servicios que presta el Municipio en sus funciones de derecho 
público, y  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial 
particular derivado de la realización de obras públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus 
funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos, de las participaciones federales, de las aportaciones 
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federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 
organismos de la administración pública paramunicipal.  
 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de 
primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio privado, haga el 
Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del 
Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere al Estado, como 
consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, o en los 
términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, 
derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal.  
 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los 
recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por devolución de 
cheques presentados a tiempo y que no sean pagados, y participan de la 
naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 
la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a 
las contribuciones no se entenderán incluidos los accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley, por la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y el derecho común; Los 
demás ingresos se regirán por las leyes y convenios respectivos.  
 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo 
dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las demás 
leyes aplicables.  
 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados 
por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de 
Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al 
Presupuesto de Egresos de la Federación, a los convenios y anexos que se 
celebren sobre el particular. 
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Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el 
Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 
Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las Participaciones 
Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones Federales que le 
correspondan, para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir 
como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 
instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana. 
 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al 
erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán 
aplicando al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados 
por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de 
recargos en caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que 
transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, 
además de la suerte principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad 

con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los 
propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la actualización prevista en 
esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 

la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con 
motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor, (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el pago, entre el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, (INPC) correspondiente al mes anterior 
a aquel en el que debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los 
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aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública 
municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del 

mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la autoridad 
correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará aplicando el último 
índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 

antes de la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de 
las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda 
pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se 
traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar 

operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las mismas deberán 
calcularse hasta el diezmilésimo. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y 
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en 
que se causaron. 
 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de 
conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, 
el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea 

inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta 
cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a 

que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las 
relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 200.0000 veces el la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se 

incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los 
que en su caso deriven de las diligencias de embargo señalado en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, 
Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del Estado, a través 
de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 
público municipal, por parte del Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden 
administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se 
requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta observancia. 
 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente 
para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los importes que 
conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al Erario Municipal, 
previo acuerdo del H. Ayuntamiento podrá condonar a los contribuyentes hasta un 
100% de los recargos, multas, actualizaciones, y gastos de ejecución respecto al 
pago de impuestos y contribuciones por mejoras. 
 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; 
de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de cincuenta 
centavos, sube al costo superior. 
 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago de 
impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o 
venta de productos o la realización de una actividad, así como en casos de 
catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas, epidemias y 
circunstancias similares. 
 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
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Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para determinar el 
Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total percibido en la 
celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la 
explotación de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Municipal en cita. 
 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos 
Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los 
ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados 

por monedas o fichas que se exploten en forma habitual, se aplicará a 
la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes, la tasa del 10%; y si 
fueren de carácter eventual, se pagará mensualmente, por cada 
aparato, de 0.5916 a 1.8380 veces la Unidad de medida y actualización 
diaria,  

 

III. En caso de no ser posible determinar el monto del ingreso mensual 
generado, el contribuyente deberá pagar de conformidad con los 
siguientes importes tributarios: 

 
a) Instalación y operación de juegos mecánicos en vía pública pagarán, por 

unidad diariamente……………………………………………..…… 1.5914 
UMA 

 
IV. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente 

de pago. 
 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre 
Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para determinar el 
Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de 
entrada o participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de 
mesa o reservados, cualquiera que sea la denominación que se les dé, inclusive 
las de donativos, cooperación o reservación. 
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Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero del 
artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y 
Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las siguientes 
tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 
expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de los 
boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 
Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa del 
8% sobre el importe que represente el total de los boletos sellados y 
autorizados; 

 
II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se aplicará 
la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro o circo, en 
cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 
III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 10%; 
con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo caso se 
aplicará la tasa del 8%. 

 
Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, 
entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, 
en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo 
caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 
municipales. Se deberá cubrir previamente el importe de los accesorios de policía 
y cualquier otro servicio público municipal, para atender la solicitud realizada, de 
acuerdo con el artículo 88 de esta ley. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los 
dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no serán 
reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto cuando 
fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, notificada 
con 24 horas de anticipación a la realización del evento. 

 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma 

eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
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I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la 
realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de 
concluir sus actividades; 

 
II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de 

explotación, a la dependencia competente, a más tardar el último día 
que comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar, y 

 
III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con esta 
obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo, 
hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el interventor 
designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. En caso de no 
realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se 
cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 27. Las empresas de espectáculos o diversiones públicas deberán 
otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando soliciten su 
permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, exhibirán ante la 
Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al público a 
efecto de que sea autorizado y sellado. En caso de que se sorprenda un boletaje 
no autorizado por la Tesorería Municipal, se impondrá al referido empresario una 
multa, consistente en el importe establecido en la fracción XXVIII del artículo 83 de 
esta Ley.  
 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del Impuesto: 
 
XIII. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se autorice 
a personas sujetas de este impuesto para que realicen diversiones y 
espectáculos públicos, a menos que den aviso de la celebración del 
contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres días naturales antes 
de la realización del evento; 

 
XIV. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos 

para la celebración de diversiones y espectáculos públicos, y 
 

XV. Los interventores. 
 
Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes 
obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculos públicos en 
establecimientos fijos: 
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a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y documentos que 
las mismas exijan a más tardar tres días antes de dar inicio las 
actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 
II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si 

realizándose permanentemente no se cuenta con establecimiento fijo: 
 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el 

periodo durante el cual se realizará el espectáculo o diversión, a 
más tardar tres días antes al que se inicie; 

 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la Tesorería 

Municipal, en alguna de las formas previstas en el Código Fiscal 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que no será inferior al 
impuesto correspondiente de un día de actividades, ni superior al 
que pudiera corresponder a tres días, previamente a la iniciación 
de actividades, y 

 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del periodo de 

realización de la diversión o espectáculo, ante la Tesorería 
Municipal, a más tardar el ultimo día que comprenda el permiso 
cuya vigencia se vaya a ampliar o suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el 

programa que corresponda a cada función, cuando menos un día antes 
de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la Autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que, para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este Impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
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II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 
Artículo 31. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente por 
la Federación, el Estado, los Municipios o las Instituciones Educativas o 
de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y cuando 
presenten ante la tesorería municipal promociones de exención y el 
proyecto de aplicación o destino de los recursos a recaudar, 15 días, 
antes de la realización del evento; en consecuencia no se gozará del 
beneficio que establece esta exención, si las propias autoridades sólo 
patrocinan las diversiones o espectáculos. 

 
Se entiende por organización directa cuando los cobros al público 

ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el caso y consten 
en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de 

entrada o participación estén gravados por el Impuesto al Valor 
Agregado. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 32. Es objeto de este impuesto predial:  
 
XVI. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o usufructo 

de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o comunales, así 
como las construcciones edificadas en los mismos.  

 
XVII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro título 
similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un inmueble, 
origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
XVIII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y establecimientos 

metalúrgicos, sobre el valor de las construcciones, independientemente 
del que se cause por la fracción I de este artículo.  
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Artículo 33. Son sujetos del impuesto predial:  
 
XLVI. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de predios 

urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

XLVII. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

XLVIII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos 
metalúrgicos; 

 
XLIX. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, 

del Estado o de los municipios; 
 

L. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, mientras éste 
último no transmita la propiedad en ejecución del fideicomiso;  

 
LI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas urbanas 

ejidales;  
 

LII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos legales;  
 

LIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-venta con 
reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
LIV. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de compra-

venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice.  
 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 
XC. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o hubieren 

vendido con reserva de dominio;  
 

XCI. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias de no 
adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del registro del 
predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
XCII. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

XCIII. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de no 
adeudo del impuesto predial;  
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XCIV. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o contrato 
que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se haya cubierto el 
pago de este impuesto;  

 
XCV. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
XCVI. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
XCVII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

XCVIII. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la reserva 
subsista y haya entregado la posesión;  

 
XCIX. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

C. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no obtengan 
el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto Predial a la fecha en 
que se realiza el acto;  

 
CI. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
CII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, respecto del 

generado por uno u otra respectivamente, cuando se trata de predios 
en los que el propietario del suelo sea distinto del de la construcción;  

 
CIII. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión mencionados 

en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto por el que lo 
adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
CIV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios agrícolas y 
ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
CV. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate de 

bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal insoluto a 
favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago del 

impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la propiedad o 
posesión de los mismos.  
 
Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa imputable al 
contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la fecha del 
descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota se aplicará de 
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acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se considerarán vacantes 
y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan manifestado 

sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la fecha desde que viene 
omitiendo el impuesto, se hará el recobro correspondiente de cinco años 
anteriores a la fecha del descubrimiento de la omisión, de acuerdo con el valor en 
vigor, salvo que el contribuyente pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, únicamente 
avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de propiedad a quien o a 
nombre de quien lo realice.  
 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio público de la 
Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará 
por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de prueba que 
demuestren su procedencia.  
 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera instancia y, en 
general a todos los fedatarios públicos, que por la naturaleza de sus actividades 
intervengan en la realización de los actos jurídicos de los cuales derive la 
causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 
certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a 
la propiedad inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras 
no les sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial y los derechos de agua en el supuesto de que el predio de 
emplace en zona destinada a vivienda, industria y comercio, de conformidad al 
artículo 21 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas.  
 
Artículo 39. Es base del impuesto predial, la superficie de terreno y construcción 
de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su ubicación, uso y tipo. 
 
Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.5241 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente 
tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro del Estado de 
Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I. ……………………………............................. 0.0011 
II. ……………………………............................. 0.0023 
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III. ………………………………........................... 0.0037 
IV. ……………………………............................. 0.0068 
V. ………….……………………......................... 0.0099 
VI. …………………………………....................... 0.0161 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto 

más con respecto al importe que le corresponda a las zonas II y 
III, una vez y media más con respecto al importe que le 
corresponda a las zonas IV y V, y dos veces más al importe que 
corresponda a la zona VI. 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A………………………..................………...... 0.0135 
Tipo B………………………….................……...... 0.0072 
Tipo C………………………..............…………...... 0.0047 
Tipo D……………………….............……….......… 0.0028 

 
 
b) Productos: 

 
Tipo A……………………….....…...................…… 0.0178 
Tipo B…………………………….......................… 0.0106 
Tipo C…………………………......................……. 0.0093 
Tipo D…………………………….............……....... 0.0050 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea... 0.9692 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea….. 0.6938 
 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 
2.4507 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 
más, por cada hectárea, $ 1.82 (un peso, ochenta y dos 
centavos), y 
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2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.4507 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria; más, por cada hectárea, $ 3.64 (tres pesos, sesenta 
y cuatro centavos). 

 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 
parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina 

recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará 
por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 
 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, 
fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se 
reitera que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o 
Predial los bienes de dominio público de la Federación, del Gobierno 
del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo 
cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos 
que se usufructúen con fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos 
de prueba que demuestren su procedencia. 

 
 

Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del impuesto predial será 
a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente, en la oficina 
recaudadora de la Tesorería Municipal, por los medios o en las instituciones 
autorizadas para tal efecto.  

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.5242 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria.  
 
A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el 

impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% 
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sobre el entero que resulte a su cargo; y durante el mes de marzo no se generarán 
recargos. Así mismo las madres solteras, mayores de 65 años, personas con 
discapacidad, pensionados y jubilados, podrá acceder a un 10% adicional durante 
todo el año sobre su entero a pagar, sin exceder en ningún caso del 25%. 

 
 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 42. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, independientemente si la 
operación es resultado de un contrato de compraventa, donación, la que ocurra 
por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 
excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad 
conyugal; y las demás operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 43. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2.1% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 
28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, a excepción de las operaciones a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer 
trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que 
hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del dominio 
público y los partidos políticos en los términos de la Legislación Electoral aplicable 
Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de reciprocidad. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 44. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados se 
pagarán conforme a los siguientes importes: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública 
pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

UMA diaria 
a) Puestos fijos…………………..............….......…… 2.4507 
b) Puestos semifijos…………………........................ 3.6760 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente……………………..…
 0.3570 

 
III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana, por metro 

cuadrado……………………………………………...….... 0. 3570 
 

IV. Los puestos para el comercio móvil en vía pública rural y fiestas 
patronales, así como negocios establecidos que coloque mobiliario en 
vía pública se causaran y pagaran de manera diaria la cantidad de 
0.3746 diarios, siempre y cuando no excedan los 6 metros cuadrados. 

 

Cuando el uso de la vía pública exceda los seis metros cuadrados se cobrarán, 
0.1070 Unidades de Medida y Actualización diaria por metro cuadrado 
adicional. 

  

V. :Pago por permisos y uso de suelo en eventos especiales tales como: 
tianguis 14 de febrero, tianguis día de las madres, tianguis del día de 
muertos (1 y 2 de noviembre), tianguis navideños y otros que el H. 
Ayuntamiento determine en su reglamento, se cobrará 0.7710 
 

 
 
 

Sección Segunda 
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Espacios para Servicio de Carga y Descarga 
 
Artículo 45. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los 
servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se pagará un 
importe diariamente de 1.3367 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 46. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario 
establecido por la administración del rastro, será gratuita; pero, cada día de uso de 
los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor………………................………….....................…… 0.1603 

 
II. Ovicaprino…………………...........……..……................. 0.0802 

 
III. Porcino………………………............…......................... 0.0782 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los montos señalados será por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán como 
bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamientos. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 47. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se 
lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de 
casetas telefónicas y colocación de postes de telefonía y servicios de cable, así 
como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de 
Valparaíso, Zacatecas, en relación al metro lineal para las instalaciones 
subterráneas y en relación al número para las casetas telefónicas y postes de luz, 
telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 
 
Artículo 48. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen 
actividades de canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el 
servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, previa 
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autorización de la Dependencia encargada de Obras y Servicios Públicos 
Municipales. 
 
Artículo 49. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por 
una sola vez, de conformidad con los importes siguientes: 
 

                                                                                        UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal……............ 1.2866 

 
II. Cableado aéreo, por metro lineal………................... 0.0283 

 
III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza….. 6.7365 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza…..……………................ 7.0763 

 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del 
valor comercial de las instalaciones, por concepto de resarcimiento en 
función del negativo impacto urbanístico que produce la canalización de 
éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, 
de casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas 
emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 
inmuebles públicos o privados, a más tardar el 31 de marzo del ejercicio 
fiscal correspondiente. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 50. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 
verificación, se estará a lo siguiente: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, 
por cabeza, causará los siguientes importes: 

 
UMA diaria 
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a) Vacuno………..................………………….……... 2.0670 
b) Ovicaprino………………………...….................… 1.6774 
c) Porcino………………………….…....................…. 1.6774 
d) Equino………………………………..................…. 1.1108 
e) Asnal………………………………..................…… 1.3447 
f) Aves de Corral……………………..............……… 0.0640 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………….........................................................…..… 0.0049 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por 

cada cabeza, se causarán los siguientes importes: 
 

a) Vacuno…………………................…………..….... 0.1671 
b) Porcino…………………................………………... 0.0855 
c) Ovicaprino…………………..............….………....... 0.0966 
d) Aves de corral………………..…..............……...... 0.0258 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, los siguientes 

importes: 
 

a) Vacuno…………………...............…….………...... 1.0269 
b) Becerro……………………….............….……..…... 0.6418 
c) Porcino………………………..............….…….…… 0.6418 
d) Lechón…………………………..............…….……. 0.6118 
e) Equino…………………………...............…….…… 0.6118 
f) Ovicaprino……………………..............…….…….. 0.5930 
g) Aves de corral……………...............……………… 0.0659 

 
V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por 

unidad, los siguientes importes: 
 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras….................... 1.1914 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras……............ 0.6585 
c) Porcino, incluyendo vísceras……….................... 0.2922 
d) Aves de corral………………………...................... 0.0411 
e) Pieles de ovicaprino………………….................... 0.2750 
f) Manteca o cebo, por kilo…………....................… 0.0362 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad, los 

siguientes importes: 
 

a) Ganado mayor…………….………....................… 1.8231 
b) Ganado menor………………..…...................…... 1.2154 

 
VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga 

de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando exhiban el sello 
del rastro de origen. 
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Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 51. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se causarán 
de la siguiente manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada 
del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo 
establecido en el artículo segundo transitorio del Decreto que reforma el 
artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 
Si los interesados eligen que el asentamiento se practique fuera 

de la oficialía del Registro Civil, se cubrirán los gastos que origine el 
traslado de los servidores públicos, debiendo ingresar a la Tesorería 
Municipal, de 6.7480 a 13.5094 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; 

 
II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil……….. 0.8705 

 
III. Expedición de actas interestatales……................................ 3.6760 

 
IV. Solicitud de matrimonio………….……................................... 2.6116 

 

V. Plática de orientación prematrimonial por pareja….… 1.0300 
 

 
VI. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina………….. 5.3759 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera 

de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos 
actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 
Municipal…................................................................... 23.9473 

 
c) Por los honorarios correspondientes y gastos que originen el 

traslado de los empleados que se comisionen para estos actos por 
kilómetro de distancia deberá ingresar además a la Tesorería 
Municipal...................................................................... 0.1264 
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VII. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; igualmente 
la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan 
sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 
acta....................................................................................... 1.4085 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

VIII. Anotación marginal……….........……………………………..........
 1.0930 

 
IX. Asentamiento de actas de defunción……………………….... 1.1607 

 
X. Expedición de copias certificadas en papel bond, a blanco y 

negro..................................................................................... 1.1447 
 

XI. Expedición de constancia de registro civil…….………….….. 0.8705 
 

XII. Otros registros extemporáneos, excepto el de 
nacimiento…………………………………….………………… 2.5731 

 
XIII. Búsqueda de datos en el archivo histórico…………….…….. 1.2253 

 
XIV. Gestión de trámite administrativo ante la Dirección de Registro Civil del 

Estado.…………………………..…………..……………..…… 3.6760 
 

XV. Por el pago de derechos por prestación de servicios de Divorcio 
Administrativo se causarán de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Solicitud de divorcio……………………….……………….. 3.6760 

 
b) Levantamiento de acta de Divorcio……………………... 3.6760 

 

 
c) Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil……………………..………….……………....………
 9.8027 
 

d) Oficio de remisión de Trámite……………..……………. 3.6760 
 

 
e) Publicación de extractos de resolución……………….… 3.6760 

 
XVI. Notificación para anotación marginal………………………… 1.6709 
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XVII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos en el 
extranjero, 1.6223 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 
XVIII. Elaboración de Constancia de Concubinato…..…………….. 2.4507 

 

 
XIX. Elaboración de Constancia de Inexistencia de 

registro………………………………………………….…..…… 3.3356 
 

XX. Certificación de inexistencia de registro de 
matrimonio……………………………………..….……………. 3.1905 

 
XXI. Copia simple del libro de registro…………………….…….… 0.6081 

 
XXII. Constancia de Copia certificada del libro….....................…. 1.2866 

 
XXIII. Actas inscritas fuera del municipio y expedidas en la oficialía del registro 

civil………...........……………..………………………….……… 2.4507 
 

No se pagará este derecho en el caso de registro de nacimiento. 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 52. Los derechos por Servicios de Panteones se pagarán conforme a los 
siguientes importes: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años (1.2 x 1m),......... 3.7195 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años (1.2 x 1m).. 7.6934 
c) Sin gaveta para adultos (2.5 x 1.10 m),………… ............ 9.3006 
d) Con gaveta para adultos(2.5 x 1.10 m), …………............ 22.8533 

 
II. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, 

estará exenta, y  
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III. Expedición de constancias acreditando derechos en 
panteones……………………………………..….............…...... 1.8803 

 

IV. El mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios (calles, 
andadores, bardas, jardines) por cada lote o nicho, se pagará una cuota 
única al contratar cualquiera de los servicios indicados en las fracciones 
anteriores: 3.0477 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 53. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los siguientes 
conceptos: 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y Buen 

Gobierno……………………………………............................... 1.2383 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo…............……………………………….……………...... 0.8705 

 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 
carta de recomendación o de 
residencia……..............…………………………………….….. 1.2253 

 
IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.................................................................................. 0.5962 
 

V. De documentos de archivos municipales.............................. 0.8995 
 

VI. Constancia de inscripción………….……................................ 2.3214 
 

VII. Constancias de Terminación de obra……………….............. 2.2407 
 

VIII. Constancias de no adeudo; estado que guarda el 
predio……….............………………………………................. 2.2321 

 
IX. Expedición de copia certificada de archivo catastral 

municipal……………………….............................................. 0.6432 
 

X. Expedición de copia simple de archivo catastral 
municipal……………………..............................…………...... 0.6432 

 
XI. Expedición de copia de escritura certificada.......................... 3.8826 
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XII. Certificación de actas de apeo y deslinde de 

predios………....................…………...................................... 2.5570 
 

XIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio………………..………….........................................…. 2.2321 

 
XIV. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 

a) Predios urbanos…………………......................……….. 1.6741 
b) Predios rústicos…………………………........................ 1.9532 

 
XV. Certificación de clave catastral…………............................... 4.3947 

 
XVI. Búsqueda de escritura en los archivos de catastro 

municipal…………………………………………..………….. 1.0300 
 
 

XVII. Certificación de registro inicial en los padrones catastrales del 
Municipio, siempre que se derive de programas de regularización de la 
tenencia de la tierra urbana o de asentamientos humanos 
irregulares…......................................................................  ........ 0.6134 

 
       El importe del impuesto predial que causen los predios que sean inscritos por 
primera vez en el padrón catastral, será de 2.0600 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 
 El registro inicial a que se refiere el párrafo anterior, no generará derecho de 
propiedad o posesión alguno a favor de la persona a cuyo nombre apareciere 
inscrito, conforme lo establecido en el artículo 35 de la Ley de Catastro del Estado 
de Zacatecas. 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán exentas del pago 
de derechos. 
 
Artículo 54. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas 
de compra venta o cualquier otra clase de contratos 4.0248 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0300 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 
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Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 55. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un monto anual del 10.50% del importe 
del impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente 

de su propiedad. 
 

Por limpia de maleza y residuos sólidos en lotes baldíos urbanos se 

cobrará: 
 

I. Hasta 200 m2…………………....………………………… 5.7925 
 

II. De 200 m2 a 500 m2…………..…….…...………...…. 11.5850 

 
III. De 500 m2 en adelante …………………..….…….….. 23.1701 

 

Recolección de basura, a particulares y empresas privadas o de 
servicios que produzcan más de 30 kg de basura al día 0.3441 veces la 

unidad de medida y actualización, por kilogramo. 
 

 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 56. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, se 

aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 

XIX. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

XX. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

XXI. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 
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XXII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

XXIII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

XXIV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

XXV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro del pago de la contribución del predial al mes, 

en que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

XXVI. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
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descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XXVII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 62. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, 
causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, los siguientes derechos: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2………………………….........….…. 4.3528 
b) De 201 a 400 m2……………………................... 5.2457 
c) De 401 a 600 m2………………….........……. 6.1385 
d) De 601 a 1000 m2…………………................….16.8364 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará.................. 0.0027 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 
a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has…………………............ 5.7479 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 11.5516 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 17.8754 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……..... 29.8317 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 47.7074 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……..... 59.6632 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 71.5614 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……... 82.7698 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….... 95.4151 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

859 

 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 
excedente:……………………..……….. 1.8435 

 
b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has…………........……….… 11.9017 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 17.8759 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……..... 29.8317 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……..... 46.3180 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 71.5613 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……..... 95.4151 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 119.3265 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……... 143.1228 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….... 166.6892 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 

excedente…………………..………...... 3.0463 
  
c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has……………................… 33.3378 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 45.9833 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 64.7336 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 117.4036 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 147.0315 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 187.9566 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 217.2742 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……... 250.6087 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….... 283.9467 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 

excedente…….................................... 4.8282 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al que se 

refiere esta fracción…………………………………………............ 12.8177 
III. Avalúo cuyo monto sea:  

 
1. Hasta $ 1,000.00……………………................... 2.6611 
2. De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……..…………........ 3.3914 
3. De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……...................... 4.9431 
4. De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……..………........... 6.3226 
5. De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……..................... 9.5990 
6. De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…...................... 12.8177 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará la 

cantidad de…………………………………………………....… 1.7242 
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IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zona 
urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado……………….…..……………………………... 3.0463 

 
V. Autorización de alineamientos………..................….. 2.6503 

 
VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio…………………………………………………….. 2.2991 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios..… 3.4486 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento…................…. 2.2991 
 

IX. Expedición de número oficial………………............... 2.2991 
 

X. Los gastos de traslados de se generan para las diligencias de 
información Ad-perpétuam: 

 
De………….............…….. 5.3007 
a……………...........….…. 13.3151 

 
XI. Compatibilidad urbanística……………..................... 2.1957 

 
XII. Por inscripción de rectificación de medidas provenientes de juicio, 

independientemente del pago de la diferencia que en superficie resulte: 
 

 
De………….........…….... 2.2946 
a…………….........………. 6.0235 
 

XIII. Revisión para corroborar la ubicación del 
predio…………………………………………………… 1.5450 

 
La salida del personal de las áreas de catastro o predial a cualquier 

tipo de trámite con respecto a predios, causara un costo de $ 11.33 por 

kilómetro. 
 

Cuando se solicite algún servicio de los mencionados en este capítulo fuera 
de la Cabecera Municipal, los costos de traslado y viáticos correrán por cuenta del 
interesado.  

 

 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 
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Artículo 63. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo urbano se 
causarán en cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria conforme 
a lo siguiente:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 
fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
a) Residenciales por m2: 
 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por m2.................. 0.0245 
2. De 1-00-01 Has, en adelante, por m2….... 0.0307 

 
b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 ha. por m2................... 0.0112 
2. De 1-00-01 has. En adelante, m2............. 0.0187 

 
c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0053 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0068 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2…..... 0.0187 

 
d) Popular: 
 

1. Menor de 1-00-00 Has, por m2................. 0.0053 
2. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0068 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0081 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 
fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 
a) Campestres por m2………………....................... 0.0339 
 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0393 
 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos 

habitacionales, por m2…………………........ 0.0393 
 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas…………………….................................. 0.1331 
 
e) Industrial, por m2………….........…….........…… 0.0290 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la 

autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los 
derechos en términos de este artículo si se tratare de una inicial. 

 
La regularización de lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 

subdivisiones o fusiones, se tasará 3.8598 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria  

 
III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas……………........................................ 8.0359 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles………………………………..…….. 10.0450 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos……........................…….…….....…… 8.0359 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 
municipal…............................................................... 3.3482 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en 

condominio, por m2 de terreno y 
construcción………………….…………….….…… 0.0863 

 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 64. La expedición de licencias para construcción se causará en cuotas al 
millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad con lo 
siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 
duren los trabajos…........................................................................
 1.9532 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar aplicable al 

costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; más por cada mes que 
duren los trabajos..................................................................... 2.4507 
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III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, 
reposición de acabados, etcétera, 4.7787 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más monto mensual según la 
zona……………….………………………..… de 0.5680 a 3.6220 

 
IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o drenaje, 

6.1385 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento……………………………………………... 12.2771 

 
b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en calle sin 

pavimento, incluye derecho……………..…..…..... 6.1385 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 6.1385 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; más, importe mensual, según la 
zona............................................................. de 0.6138 a 3.0633 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado....................................................................... 6.1354 
 

VII. Prórroga de licencia por mes……................................ 5.3015 
 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento….......……………..….…..… 1.0847 
 
b) De cantera……....................…….………………….. 2.2383 
 
c) De granito…….…..................……………………… 3.5950 
 
d) De otro material, no específico…......................... 4.9014 
 
e) Capillas…………...………................................…. 55.1402 

 
IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales 

a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está 
exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 

 
X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a 

través de instalaciones superficiales, aéreas y subterráneas, que se 
estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la 
vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 
Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; 
causarán derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 
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construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras 
Públicas. 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 

q) Hasta 50m2…………………………………….… 3.0900 

 
r) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.1800 

 
s) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.3600 
 

t) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.7200 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0900 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 65. Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso 
de la propiedad municipal a través de instalaciones superficiales, que estén 
explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía pública, se 
pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por m2, a criterio de 
la autoridad. 
 
Artículo 66. Por el registro único clasificado de los Directores Responsables de 
Obra o corresponsables de obra 5.3208 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 67. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 

XXV. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 
             Uma diaria 

 
ee) Expedición de licencia.……...…………….……. 948.2664 
ff) Renovación.………………………………………...   49.4779 

gg) Transferencia.……………………….………….…. 109.0041 
hh) Cambio de Giro.……………………………….…. 109.0041 
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ii) Cambio de Domicilio….………………….……… 109.0041 

 
Los derechos derivados por permisos eventuales tendrán un 

costo de 15.2005 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.3164 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
XXVI. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret: 

 
ee) Expedición de licencia……............................. 1,257.6849 
ff) Renovación………………………………..…………      65.4048 

gg) Transferencia……………………….....................    144.2300 
hh) Cambio de Giro…………….………………..……..    144.2300 
ii) Cambio de Domicilio.……...............................    144.2300 

 
XXVII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
ee) Expedición de licencia…….……………….…… 474.5696 
ff) Renovación…………………..……………….……   49.4779 

gg) Transferencia………………..……………………   65.4048 
hh) Cambio de Giro……………..……………….……   65.4048 

ii) Cambio de Domicilio…………………………….   65.4048 
 

XXVIII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

ee) Expedición de licencia.……………………..……  32.7081 

ff) Renovación………………….………………………  21.8165 
gg) Transferencia………………….……………...….. 32.7081 

hh) Cambio de giro…...………............................. 32.7081 
ii) Cambio de domicilio………..…...................... 10.9057 

 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.9027 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8430 veces la unidad 
de medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 
para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la 
anuencia, verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, 

estarán a lo que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
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Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 68. Las personas físicas y morales que se dediquen al ejercicio de 
cualquier actividad comercial, industrial de servicios, o para el funcionamiento de 
instalaciones abiertas al público o destinadas a la prestación de espectáculos y 
diversiones públicas, están obligadas a empadronarse en el área correspondiente, 
así como contar con la licencia de funcionamiento.  
 
Artículo 69. El plazo para empadronarse en el ejercicio fiscal de inicio de 
operaciones, será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para las 
personas físicas y la fecha de firma de la escritura constitutiva para las personas 
morales; para los demás ejercicios, el plazo de empadronamiento serán los 
primeros noventa días naturales de cada año. 
 
Artículo 70. Los ingresos derivados de: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para comercio, anual: 
 

UMA diaria 
a) Ambulante………………….................................... 1.4532 
 
b) Tianguistas………………....................................……..0.9817 

 
II. Refrendo anual de tarjetón a comercio ambulante y 

tianguistas……….......................................................... 0.7336 
 
Artículo 71. El comercio establecido pagará derechos por el empadronamiento o 
refrendo de sus negocios, conforme a la siguiente tarifa: 
 

 
1. Abarrotes con venta de cerveza………..………….…… 4.1277 
2. Abarrotes sin cerveza……………….……………….…… 2.8049 
3. Refaccionaria aceites y lubricantes………..……………. 5.3388 
4. Agencia de publicidad……………………………………. 6.8052 
5. Aguas purificadas……………………………………...…. 5.4665 
6. Alimento para ganado………………………….……...… 7.2675 
7. Artículos de belleza…………………………………..….. 4.1277 
8. Artículos de fiesta y repostería…………………..…..…. 4.1277 
9. Artículos de limpieza y para el hogar……………..…… 3.6231 
10. Artículos deportivos…………………………………...…. 2.8049 
11. Auto lavado………………………………………….…..…. 5.4665 
12. Balneario…………………………………………..…….…. 6.8049 
13. Bar o cantina……………………………………...………. 5.4665 
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14. Cafetería con venta de cerveza…………………………. 9.6898 
15. Cancelería, vidrio y aluminio……………………….…… 6.9361 
16. Carnicería………………………………………..…….…… 2.8049 
17. Cerrajero…………………………………………..…….….. 1.4649 
18. Comida preparada para llevar………………….………. 4.1460 
19. Computadoras y accesorios……………………….…….. 4.1277 
20. Constructora y maquinaria…………………….…..….… 4.1277 
21. Consultorio en general……………………….……..……. 4.1277 
22. Cremería y carnes frías…………………………………… 8.0527 
23. Despacho en general………………………….…..………. 2.8049 
24. Estacionamiento………………………………..…..…..…. 8.1440 
25. Expendios de pan……………………………..….……….. 2.8049 
26. Farmacia con mini súper…………………….………….. 12.1125 
27. Farmacia en general…………………………...…………. 4.1277 
28. Florería………………………………………….…………… 4.1277 
29. Fotografías y artículos……………………….……..……. 2.8049 
30. Funeraria……………………………………………..…….. 35.1515 
31. Frutería………………………………………………..…….. 2.7232 
32. Gasolineras y gaseras……………………………….……. 18.1645 
33. Grúas…………………………………………………..…….. 5.4665 
34. Instituciones bancarias……………………..……..…….. 19.1407 
35. Joyería y regalos……………………………..……..….….. 7.2675 
36. Lápidas……………………………………….……….……… 4.1277 
37. Mueblería……………………………………………....……. 12.1125 
38. Panadería…………………………………………….……... 2.8049 
39. Papelería y comercio en grande…………………….….. 7.0558 
40. Pisos y azulejos……………………………….…….…..…. 2.8193 
41. Pizzas………………………………………………….…..…. 5.4665 
42. Ropa tienda………………………………….………..……. 2.8049 
43. Restaurantes…………………………………….…..……..      2.8049 
44. Taller de pintura y enderezado………………….……… 2.8049 
45. Taller de soldadura…………………………..…….…….. 5.9238 
46. Taller de torno……………………………………….…….. 2.8049 
47. Taller eléctrico………………………………………...…… 2.8049 
48. Taller mecánico……………………………………...……. 2.8049 
49. Tapicerías en general…………………………….…..….. 2.8049 
50. Técnicos…………………………………………….…..…… 2.8049 
51. Televisión por cable……………………….…………….… 17.9955 
52. Zapatería…………………………………….……..…...….. 3.0977 
53. Vulcanizadora y llantera………………….…..……….… 5.9985 

 
El otorgamiento de licencias de comercio no implica, ni concede autorización, 

permiso o licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por tanto, para la 
expedición de licencias de comercio en los giros con venta de bebidas alcohólicas 
deberá presentar, previamente, la licencia respectiva. 
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Sección Décima Segunda 
Protección Civil 

 
Artículo 72. Los derechos que deben pagar las personas físicas y morales por los 
servicios otorgados por la Unidad Municipal de Protección Civil se pagarán en 
Unidad de Medida y Actualización diaria, de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Las visitas de inspección y verificación que realice la Unidad de 
Protección Civil con objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la 
materia………………………………………..…….................. 2.3170 

 
II. Por revisión, autorización y registro del programa interno de protección 

civil …………………………..………....…………………….… 27.8486 
 

III. Servicios de ambulancia al sector privado para eventos masivos con 
fines de lucro…………………………..…………...…….…….. 21.1650 

 
IV. Análisis de riesgos internos y externos de 

inmuebles…………………………………………...……….. 17.3775 
 

V. Verificación para la quema de pólvora y artificios pirotécnicos, 9.2700 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 
 

Sección Décima Tercera 
Ecología y Medio Ambiente 

 
Artículo 73. Los derechos que deben pagar las personas físicas y morales por los 
servicios otorgados por la Unidad Municipal de Ecología y Medio Ambiente se 
pagarán en Unidad de Medida y Actualización diaria, de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Verificación de certificación o dictamen: 
 

a) Estéticas…………………….……..……..…….…….. 2.2351 
 
b) Talleres mecánicos….…….….............. de 2.7848 a 

6.6837 
 
c) Tintorerías……………….………...…………..…… 11.1395 
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d) Lavanderías…………………..………… de 3.2445 a 
7.0544 

 
e) Empresas de alto impacto y riesgo ambiental, 

……………………………….….…… de 11.1395 a 27.8486 
 
f) Otros………………….………..……….…………….. 11.1395 

 
II. Derribo de árboles por construcción según sea el daño al medio 

ambiente…………………………………….… de 2.8486 a 
11.1395 

 
III. Poda en árboles, a particulares……………..………... 7.9105 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 74. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 
I. En la cabecera municipal: 

 
a) Permiso para bailes con fines de lucro…............ 22.0226 
 
b) Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos………………………………………………… 6.5589  
 
c) Celebración de eventos particulares que afecten la vía pública, 

cuando exista el común acuerdo entre vecinos en la cabecera 
municipal.............................................................. 12.1349 

 
d) Permisos para coleaderos……….…………………. 11.1395 
 
e) Permisos para jaripeos……………………...…….. 11.1395 
 
f) Permisos para rodeos………………………….…... 11.1395 
 
g) Permisos para discos…………………….….…..… 11.1395 
 
h) Permisos para kermés…………….………………... 11.1395 
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i) Permiso para charreadas………………….…..…… 11.1395 
 

II. En las comunidades del municipio: 
 

a) Eventos públicos................................................... 7.5967 
 
b) Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos…………………………............................ 5.1518 
 
c) Celebración de eventos particulares que afecten la vía pública, 

cuando exista el común acuerdo entre vecinos, en las 
comunidades........................................................ 7.7419 

 
III. Anuencias para llevar acabo juegos permitidos, como peleas de gallos, 

carreras de caballos y casinos autorizados por la secretaría de 
Gobernación cubrirán al municipio: 

 
a) Peleas de gallos por evento…….…………………. 94.6853 
 
b) Carreras de caballos por evento………….……… 34.3095 

 

 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 75. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes derechos en 
Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre…………… 2.7424 

 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre………….. 1.6049 

 
III. Traslado…………………………........................…………. 2.6118 

 
IV. Baja…………………………………............................... ….1.2866 

 
 

 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 76. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de 
publicidad, se aplicarán en el ejercicio fiscal 2024, los siguientes derechos: 
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I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 
cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, mediante un 
importe anual de acuerdo a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos…………………………………………......... 18.2452 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse................................................................ 1.9228 
 
b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados…………………….………….………..….. 12.8877 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 
aplicarse................................................................... 1.3564 

 
c) Para otros productos y servicios…………........... 3.6886 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 
aplicarse............................................................... 0.4058 

 
II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término 

que no exceda de 30 días, pagarán.............................. 2.8369 
 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 
estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días………………………………………….. 1.2632 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados; 
 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán un 
importe diario de........................................................................ 0.1319 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados; 
 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 
volantes de mano, por evento pagarán……..………….. 0.4325 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados.  
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TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 77. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, se determinarán y pagarán conforme a lo siguiente: 
 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 
de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, convenios y disposiciones 
legales relativas; 

 
II. Arrendamiento mensual por local del mercado municipal 4.3328 veces 

la Unidad de medida y Actualización diaria; 
 

III. Ingresos por renta del auditorio municipal, para: 
 

a) Eventos públicos.................................................. 131.4558 
 
b) Eventos privados.................................................. 93.9545 
 
c) Depósito por renta del auditorio (recuperable una semana antes 

del evento).................................................................. 16.0128 
 
d) Servicio de aseo concluido el evento por renta de 

auditorio………………………….……….…..……... 15.9304 
 

IV. Cobro de renta unidad norte y unidad sur 
de…………………………………....…………. 61.4703 a 122.9407 
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V. Servicio por el uso de gimnasio en el auditorio municipal cuota mensual 

de……………………………….……………………. 0.6652 a 1.3319 
 

VI. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 78. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenios con los particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, 
previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas colindantes con 
ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Artículo 79. Por la utilización del estacionamiento en el domo del mercado 
municipal, pagarán 0.0731 Unidades de Medida y Actualización diaria por hora. 
 
Artículo 80. El pago por el servicio de uso de sanitarios en el mercado municipal 
será por 0.0731 Unidades de Medida y Actualización diaria. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
 

ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 
INVENTARIADOS 

 
Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 81. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá 
realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa 
aplicable. 

 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
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Sección Única 

Otros Productos 
 
Artículo 82. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con 
las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán 
cubrir un importe diario de: 

 
UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor….............................. 1.0233 
 
b) Por cabeza de ganado menor……………................ 0.6766 

 
 
 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán 

al Rastro Municipal; 
 

II. Inspección de ganado……………………………………. 0.0646 
 

III. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante 
convenio con los interesados; 

 
IV. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles………..............…...................................... 0.0181 
 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos…………................................................ 0.8117 

 
VI. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general……………………………….............................. 0.2587 
 

VII. Desazolve de drenaje sin rompimiento de 
pavimento…………………………………………………… 5.3278  

 
VIII. Desazolve de drenaje con rompimiento de 

pavimento…………………………………………………… 15.9837 
 

IX. Asesoría técnica en medición, elaboración e impresión de planos según 
sea la asesoría realizada aportación de 
……………………………………………………… 1.1279 a 5.6270 
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X. Por retiro de materia pesada a particulares 0.3994  por kilogramo,  
 

XI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 83. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades 
imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los Reglamentos 
Municipales en vigor, por: 

UMA diaria 
 

I. Falta de empadronamiento y licencia........................... 9.2686 
 

II. Falta de refrendo de licencia……….............................. 6.1565 
 

III. No tener a la vista la licencia……………………............ 1.1975 
 

IV. Trabajar un giro o actividad diferente al señalado en la 
licencia.......................................................................... 64.2973 

 
V. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal…………………………………………….…..…. 34.1656 
 

VI. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además 
de las anexidades legales……........……..……………… 12.7752 

 
VII. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona……………………………...........…………. 38.5631 
 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona………..................................................... 38.5631 
 

VIII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas...............…………1.9901 
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IX. Falta de revista sanitaria periódica………………………….. 3.1517 

 
X. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales…………………………………………….. 11.0430 
 

XI. No contar con el permiso para la celebración de cualquier espectáculo 
público……............................................................…… 21.3337 

 
XII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo…………………………………………………... 3.9465 
 

XIII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
 

De…………………...........… 6.4863 
a…….......…………………… 18.5695 

 
XIV. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión………...... 19.1689 
 

XV. Matanza clandestina de ganado…..............................… 25.7086 
 
XVI. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello 

del rastro de lugar de origen……...............................…. 16.0676 
 

XVII. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 
sanción que Impongan las autoridades correspondientes:  

 
De…....….……………….…… 31.9104 
a………....…………….……… 72.1649 

 
XVIII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción 

que impongan las autoridades 
correspondientes:…………………………………….……. 15.9552 

 
XIX. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del 

ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes:  

 
De……......…..……………… 12.0087 
a…………......................…… 17.7592 

 
XX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro………....................................................………… 23.9610 
 

XXI. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de 
sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería del 
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Estado de Zacatecas en 
vigor………………………………………………......…. 3.8901 

 
XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como otros 

obstáculos……………………………………………..….. 5.0740 
 

XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado……………. 1.0429 

 
XXIV. No asear el frente de la finca………….…..............……. 1.4093 

 
XXV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas……………………………………………..…… 19.6282 
 

XXVI. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 
lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De………..................…..… 5.3560 

a……………...................… 11.5576 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a 
recoger o remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en 
el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 
además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y 
gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 

 
XXVII. Violaciones a los Reglamentos Municipales:  

 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de 

Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 

 
De………....................…… 3.0444 
a…………....................…… 24.5249 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el 

segundo párrafo de la fracción anterior; 
 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes 

baldíos que represente un foco de infección, por no estar 
bardeados…………….....……………..…….……… 19.6273 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten 

sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado………………………………………………... 4.5103 
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d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública……………………………………………….. 7.1036 

 
e) Orinar o defecar en la vía pública........................ 7.1036 
 
f) Escandalizar o producir ruidos por cualquier medio que 

notoriamente atenten contra la tranquilidad o la salud de las 
personas, así como arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos….....................................................
 7.1036 

 
g) Injuriar u ofender a cualquier persona con palabras o movimientos 

corporales…………………………......................... 3.8624 
 
h) Consumir, ingerir, inhalar, aspirar estupefacientes, psicotrópicos, 

enervantes o sustancias toxicas en lugares 
públicos……………………………………………..…. 7.1036 

 
i) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por 
cabeza, conforme a lo siguiente: 

 
1. Ganado mayor……........................………… 1.8892 
2. Ovicaprino……………......................……..… 1.2684 
3. Porcino…………………………...........………. 0.9738 

 
XXVIII. Cuando se sorprenda en circulación boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, se impondrá una multa: 

 
De……………..………….……371.3787 
a………..…..……………… 1,237.9430 

 
XXIX. A quien maltrate las áreas verdes: 

 
De………………..………… 2.6270 
a………..……………..….… 5.6270 

 
XXX. Por arrojar escombro en lugares prohibidos………,,,,,, 18.6479 

 
XXXI. Por asentamiento extemporáneo de acta de 

defunción……………………………………………..…….……... 2.2690 
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XXXII. Daño a la infraestructura de alumbrado público en poste 

metálico de 9 metros de altura de acuerdo a especificaciones… 
168.9521 

 

XXXIII. Por daño a la infraestructura de alumbrado público en brazos 
y/o lámpara…………………………………………..……………… 
9.1659 

 

XXXIV. A los propietarios de licencias de bebidas alcohólicas que no 
presenten la solicitud de renovación de ésta, pagarán conforme a 

los rangos que establece el artículo 94 de la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas:  

 

a) Del 6 al 31 de diciembre.………………..…..…… 3.1800 
 

b) Enero ………………..……………….………………. 6.1800 

c) Febrero …………….……………………………….… 10.6090 
d) Marzo y meses posteriores ……………….……… 15.4500 

 

XXXV. A los propietarios de licencias de bebidas alcohólicas que no 

realicen el pago que corresponde, por concepto de derechos de 
renovación de ésta dentro de los dos primeros meses del año, se 

les impondrá una sanción económica de conformidad a la 
siguiente tabla: 

UMA diaria 

a) Si se realiza el pago en el mes de marzo……….   6.1800 

b) Si se realiza el pago en el mes de abril………… 10.3000 
c) Si se realiza el pago en el mes de mayo o meses 

posteriores……………………………………………. 18.5400 

 
XXXVI. A los propietarios de licencias de bebidas alcohólicas en 

establecimientos o locales cuyo giro principal sea la venta de artesanías 
y que además expendan bebidas alcohólicas elaboradas a base de 
frutas y verduras naturales, así como la venta de pulque y mezcal 

zacatecano, en botella cerrada, que no realicen el pago que 
corresponde, por concepto de renovación de esta dentro de los primeros 

meses del año, se les, se les impondrá una sanción económica de 
conformidad a la siguiente tabla: 

 

a) Si se realiza el pago en el mes de marzo…………. 3.0900 
b) Si se realiza el pago en el mes de abril…..……… 5.1500 
c) Si se realiza el pago en el mes de mayo o meses 

posteriores……………………………….……………. 8.2400 
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Artículo 84. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y 
Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, serán 
sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se 
estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 
Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones 
que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por 
la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas en cuerpos normativos 
diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas 
respecto de cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a 
lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 

 
Artículo 85. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que 
exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

  
Artículo 86. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio 
por conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas. 
 

 
 
 

 
 

Sección Segunda 
Relaciones Exteriores 
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Artículo 87. Por la comercialización de bienes y prestación de servicios de la 
Oficina de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, se pagará para el 
trámite de pasaporte 3.0135 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Tercera 
Seguridad Pública 

 
Artículo 88. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad pública, para 
eventos sociales y/o culturales, cubrirán un importe de 3.7138 Unidades de 
Medida y Actualización diaria. 
 
 

 

Sección Cuarta 
Centro de Control Canino 

 
Artículo 89. Por los servicios en el de control de canino y felino se cobrará las 
cuotas siguientes: 
 

I. Consulta Veterinaria………….….………………………. 1.6881 
 

II. Esterilización……………………………………..……..… 2.5508 
 

III. Sacrificio…………………………………………….……… 2.5508 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 TÍTULO SEXTO  
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 
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INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO  

Sección Primera 
DIF Municipal 

 
Artículo 90. Las cuotas de recuperación por servicio o cursos se determinarán de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

I.  Cursos de actividades recreativas…........................... 0.2972 
 

II. Servicios de terapia física que brinda la UBR- Unidad Básica de 
Rehabilitación……………………….……….. de 0.1372 a 0.4804 

 
III. Servicios que brinda la Sistema Municipal DIF: 

 
a) Atención médica……………. de 0.1372 hasta 0.5257 
 
b) Atención dental…………….. de 0.1372 hasta 0.5257 

 

c) Atención psicológica…….…….. de 0.1403 hasta 1.0000 
 

 
 

 

Sección Segunda 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 
Artículo 91. El servicio de suministro pipa de agua, tendrá un costo de 2.6965 a 
7.5454 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Agua Potable y Servicios 
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Artículo 92. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán las 
aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas en la Gaceta 
Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de 
Zacatecas. 
 
 

La cuota de recuperación del alumbrado público será de $20.00 
mensual para cada sujeto con cuenta en el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Valparaíso (SIAPASVA). El pago se hará directamente en 

las oficinas del Sistema Descentralizado en la cabecera municipal, quien lo 
reintegrará a la cuenta de gasto corriente de la tesorería  del municipio.  

 

Los ingresos que se perciban por este concepto se destinaran al pago 

de mantenimiento del servicio de alumbrado público que proporciona el 
Municipio.  

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 93. El municipio de Valparaíso Zacatecas, en el ejercicio fiscal 2024 
recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de gravámenes 
federales, las cuales serán consideradas como ingresos propios conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley 
de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables.  

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 
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Artículo 94. El municipio de Valparaíso, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 2024 
recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de gravámenes 
federales, las cuales serán consideradas como ingresos conforme a lo dispuesto 
por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
 

 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 95. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Valparaíso, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2023, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 

Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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6. 11 

ANTEPROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TABASCO, 
ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 115 fracción IV y 122, 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso b), tercer párrafo y Base 

Segunda, fracción II, inciso c) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; en el Artículo 121 y 119 fracción III, inciso c) tercer y 

cuarto párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, 101 y 103 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio en 

vigor, se somete a consideración de esta LXIV Legislatura la presente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley de Ingresos del Municipio de 

Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2024, aprobado por el H. Ayuntamiento 

del mismo, en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 27 de 

octubre del año en curso, con base en lo siguiente: 

Conforme al Artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, todos tenemos la obligación y el deber social 

de contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa tanto de 

la Federación, como del Estado y del Municipio donde residimos, es por 

ello que nace esta Iniciativa de Ley de Ingresos, misma que servirá como 

instrumento jurídico al gobierno municipal de Tabasco y le faculta para 

recaudar las contribuciones necesarias que permitan alcanzar un 

mejoramiento en la gestión administrativa, así como lograr los objetivos 

establecidos en cualquier orden de gobierno y satisfacer las necesidades 

colectivas o de interés social, con la finalidad de alcanzar el bienestar y 

mejorar la calidad de vida de los habilitantes del Municipio con un 

desarrollo social, económico, incluyente y sustentable. En ese tenor el 

Artículo 65, fracción XIII y 121, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, establece que es facultad del Congreso del 

Estado, aprobar las Leyes de Ingresos Municipales, teniendo como 

antecedente para ello, la iniciativa formulada y presentada por el H. 

Ayuntamiento. 
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Así mismo el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone en su fracción IV, que los municipios 

administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su 

favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 

como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 

a los Municipios con arreglo en las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 

cargo. Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

propondrán a las legislaturas estatales las cuota y tarifas aplicables 

a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 

valores de sueldo y construcciones que sirvan de base para el cobro 

de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Esta administración reafirma el compromiso, la sensibilidad y la 

responsabilidad social con la ciudadanía tabasquense para que sus 

contribuciones al erario público sean en beneficio de la misma, aplicando 

políticas públicas y estrategias integrales que nos permitan seguir 

reactivando la economía del Municipio y sus comunidades. 

Uno de los principales retos de esta administración para el Ejercicio 

Fiscal 2024, seguirá siendo el disminuir la tasa de morosidad en la 

recaudación del impuesto predial, y con ello, garantizar una recaudación 

suficiente que nos permita ofrecer servicios públicos de calidad; así como 

contribuir al estado con la recaudación de ingresos propios y que el 

Municipio se beneficie con el incremento de participaciones estatales y 

federales. 

Para dicho objetivo, aplicaremos acciones para otorgar las facilidades 

necesarias para que los contribuyentes morosos lleven a cabo la 

regularización de sus adeudos durante el Ejercicio Fiscal 2024; e 

incentivar a los contribuyentes cumplidos para que se mantengan de 

manera positiva. 
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1. Normatividad Aplicable 
 

Armonización Contable y Disciplina Financiera 
 

La presente iniciativa está elaborada con apego a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, de conformidad con el Artículo 5 fracción II, 
18 fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 24 fracción V de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios; así como los lineamientos del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), particularmente en lo 
relativo a la denominación del rubro general del ingreso, a fin de hacer 

armónica esta disposición hacendaria municipal con lo previsto en el 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI) emitido por el CONAC, en la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas en vigor y demás relativos 

y aplicables; y en cumplimiento con el Artículo 199 de este último 
ordenamiento legal, en el que tenemos: 

 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas Capítulo II 

Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos 

Las iniciativas de Ley de Ingresos deben cumplir: 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente 

información: 
 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera y las 
normas que emita el órgano nacional en materia de armonización 

contable y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño. 

 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo (PED), Plan 
Municipal de Desarrollo (PMD) y los programas derivados de los 

mismos. 
 

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas. 

 
IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política 

Económica y las estimaciones de las participaciones y transferencias 
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federales etiquetadas que se incluyan, no deberán exceder a las 

previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado. 
 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, con 
base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de 

armonización contable y abarcarán un periodo de tres años en 
adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de los municipios 
con menos de doscientos mil habitantes, sólo será para un año. 

 
 

2. Congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y el Plan 

Municipal de Desarrollo (PMD) 
 

Los criterios de esta Iniciativa de Ley de Ingresos, van en sentido de ser 
congruentes con el equilibrio presupuestal tanto de la Federación, del 
Estado y del Municipio, consolidando y unificando el Plan Municipal de 

Desarrollo (PMD) con los ejes, prioridades y visión establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, orientados a lograr un entorno 

de bienestar de la población mexicana implementando una disciplina 
financiera que permita reducir el gasto a través de medidas de 
racionalidad y austeridad presupuestal. 

 
El principal objetivo del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2022-2024 

será impulsar el progreso de nuestro municipio, mejorar la calidad de vida 

de sus habitantes generando igualdad de oportunidades, así como 
disminuir la brecha de la desigualdad, implementando las medidas 

necesarias basadas en la nueva gobernanza. 
 

La presente iniciativa encuentra sustento en las directrices del Plan 

Estatal de Desarrollo (PED) 2022-2027 y en el Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD) 2022-2024. 
 

 
3. Objetivos anuales, estrategias y metas 

  
La presente Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Tabasco para 

el Ejercicio Fiscal 2024, está enfocada en fortalecer las finanzas 

municipales y mejorar los servicios públicos municipales establecidos en el 
Artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  
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Nuestro reto seguirá siendo disminuir la brecha de la desigualdad, 

mejorando la calidad de vida de las familias tabasquenses con equidad y 
sin distingo. 

 
La eficiencia recaudatoria y el correcto ejercicio de los recursos 

públicos, apegados a la legalidad y transparencia, nos permitirán 

fortalecer y ampliar: 
 

I. La infraestructura social básica 
II. Los programas sociales de mejora de calidad de vida de las 

familias tabasquenses 

III. El mejoramiento de la infraestructura vial en todo el Municipio 
IV. El mantenimiento del sistema de alumbrado público municipal 
V. El equipamiento y mejora de las condiciones de las corporaciones 

de Seguridad Pública y Protección Civil del Municipio 
VI. El mantenimiento de espacios públicos como: plazas, mercados, 

parques y jardines del Municipio 
 
De igual forma nos permitirán orientar esfuerzos en: 

 
I. Continuar con el proyecto del Primer Mariachi Municipal que será 

la base para la conformación de la Banda Sinfónica Municipal 
II. Fortalecer los diferentes talleres del Instituto Municipal de 

Cultura dirigidos a la población infantil y adulta para influir en 

su sano esparcimiento 
III. Reforzar la rehabilitación de la infraestructura de los espacios 

deportivos y recreativos de todo el Municipio 

IV. Fortalecer las Escuelas de Iniciación Deportiva del Municipio 
V. La rehabilitación de Edificios y Servicios Públicos del Municipio 

VI. Solucionar el problema de conectividad en las comunidades 
rurales 
 

La eficiencia recaudatoria del presente documento no pretende 
lesionar la economía de las familias tabasquenses, no obstante, las tasas 
de algunos servicios fueron modificadas con la única intención de buscar 

la mejora en los servicios ofrecidos por el Municipio, los cuales afectan 
directamente al Rastro Municipal, servicio de limpia y comercio 

establecido. 
 
 Luego de un análisis comparativo de precios y servicios con algunos 

municipios de nuestra región, consideramos que existe un ligero desfase 
de precios, motivo por el cual decidimos plantear ante la presente 

legislatura una pequeña variación en la tasa de los servicios presentados 
en este documento de un 5%, y que el incremento que resulte de la 
inflación de 2024, no afecte la economía de la ciudadanía, dando 

cumplimiento así, con el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el cual 
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se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en fecha 27 de enero de 2016, al tomar como referencia en el 
cobro de las contribuciones municipales la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), con sustento además en el Artículo 23 fracción XX 

Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), instancia facultada para determinar su valor. 

 
Los conceptos con tasa de variación considerada para el presente 

Ejercicio Fiscal 2024, son las que se enlistan a continuación: 

 
 Artículo 53. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, 

pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos 
por cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Mayor……………......................................………… 0.1155 

 
II. Ovicaprino………..............................….…………… 0.0693 

 
III. Porcino…………….…………...........................……. 0.0693 

 

 Artículo 57. Los ingresos derivados del pago de derechos por 
matanza, trasportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, 
incineración y verificación, se estará a lo siguiente: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 
 

UMA diaria 

a) Vacuno…………………........................……....... 1.3650 
b) Ovicaprino………………………................…...…. 0.7759 
c) Porcino………………………….................……….. 0.7665 

d) Equino………………….........................…………. 0.7665 
e) Asnal…………………........................….………... 1.0369 

f) Aves de Corral……………......................……….. 0.0393 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………………...............................................…… 0.0026 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno………………........................……….…… 0.0922 
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b) Porcino……………………….......................….…. 0.0630 

c) Ovicaprino………………….......................……... 0.0570 
d) Aves de corral……………….........................…... 0.0153 

 
IV. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…............….. 0.6828 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.3465 
c) Porcino, incluyendo vísceras……….............….. 0.1732 
d) Aves de corral………………………...............…… 0.0275 

e) Pieles de ovicaprino………….....................……. 0.1362 
f) Manteca o cebo, por kilo……...................…….. 0.0225 

 

V. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor…………………...................…….. 1.7207 
b) Ganado menor………………………..................... 1.0888 

 

VI. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 

exhiban el sello del rastro de origen. 
 

 Artículo 63. Los propietarios o poseedores de fincas estarán sujetos 

a cubrir un monto anual de 0.1753 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, por concepto de recolección de basura y 
desechos sólidos en todas las zonas I, II, III, IV, V y VI. En el caso de 

terrenos baldíos en los que el propietario no atienda su limpieza el 
Municipio podrá dar el servicio y presentará un cargo al propietario 

en el recibo del siguiente periodo fiscal por concepto de multa a 
razón de lo que establece el artículo 84, fracción XIX, inciso b) de 
esta Ley; así mismo, a solicitud de los interesados, el Municipio 

podrá prestar el servicio de limpia a razón de 0.1207 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria por metro cuadrado. 
 

Para incentivar a los contribuyentes de este Municipio se hará un 
10% de descuento en este servicio a quien tenga su predio baldío 

limpio de hierba, maleza y que tenga bardeado con malla ciclónica o 
barda perimetral. 
 

 Artículo 72. Por la inscripción, refrendo y expedición de tarjetón 
para comercio ambulante y tianguistas, mensualmente, 1.0418 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

892 

 

De igual forma, solicitamos se considere -por necesidad del servicio y 

demanda de la población- la siguiente reclasificación y adhesión de 
Unidades Comerciales en la Sección Décima Primera de esta Ley en la que 

se encuentra el Padrón Municipal de Comercio y Servicios, donde una vez 
determinado el giro de cada contribuyente, se pagará la cuota de derechos 
de licencia de funcionamiento, de conformidad con la tabla presentada en 

dicha sección; lo anterior se elabora en base al crecimiento y variedad 
comercial con la que cuenta el Municipio: 

 
 Artículo 71. La licencia anual de comercio establecido e inscripción, 

se pagará de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 
UMA diaria 

 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

1.  
Abarrotes al mayoreo 
(Abarrotera) 21.6000 10.8000 

2.  
Abarrotes con venta de 
cerveza 6.5000 2.5000 

3.  
Abarrotes sin venta de 
cerveza 4.5000 2.1000 

4.  

Abarrotes y/o tienda de 
conveniencia con 

expendio de vinos y 
licores 21.6000 10.8000 

5.  Agencia de viajes 6.0000 3.0000 

6.  
Aluminio, Cancelería y 

Persianas 7.0158 3.5079 

7.  Artesanías y Regalos 4.5000 2.1000 

8.  Autoservicio 10.6000 5.2200 

9.  Autolavado 6.8048 3.2200 

10.  Bancos 24.8240 10.5000 

11.  Balconerías 5.8240 2.1000 

12.  Bar 7.9328 3.9664 

13.  Billar 8.1024 3.8300 

14.  Cafetería 6.0000 3.0000 

15.  Cantina 9.0640 3.0200 

16.  Carnicería 7.0000 3.5000 

17.  
Carpintería y/o 
Maderería 7.9328 3.9664 
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 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

18.  Casa de cambio 9.9225 4.9613 

19.  Casa de empeño 9.9225 4.9613 

20.  Cenaduría o Fonda 4.8688 2.2500 

21.  Terminal camionera 6.4402 3.5000 

22.  
Cervecentro y/o Depósito 
de Cerveza 8.0832 3.5000 

23.  Centro botanero 7.9203 3.9602 

24.  Clínica hospitalaria 11.0250 7.4800 

25.  

Consultorio Médico, 

Dental, Psicológico, 
Nutrición, Fisioterapia, 
Podológico, Rayos X y/o 

similares 10.0000 5.0000 

26.  
Cremería, Abarrotes, 

Vinos y Licores 10.5687 3.9200 

27.  Discoteca y/o Antro 13.9344 10.5000 

28.  Dulcería 4.0000 2.0000 

29.  Estacionamiento 7.0158 3.5079 

30.  Estambrería 5.9328 2.6300 

31.  
Estudio fotográfico y 
filmación 8.8496 3.0000 

32.  
Expendio de vinos y 
licores de más de 10 G.L 10.0832 5.0416 

33.  Farmacia 8.5000 3.6800 

34.  Farmacia y Consultorio 17.0000 7.3600 

35.  Farmacia y Minisúper 16.5000 6.8600 

36.  Ferretería y Tlapalería 9.0000 4.5700 

37.  
Ferretería, Tlapalería y 
Materiales de 
Construcción 19.6874 9.8437 

38.  
Fertilizantes e Insumos 
Agrícolas 9.9777 3.9200 

39.  Forrajeras 9.9777 3.9200 

40.  Florerías 5.9328 2.6300 

41.  Funerarias 9.9777 4.9889 
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 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

42.  Gasera 24.9968 12.6100 

43.  Gasolineras 24.9968 12.6100 

44.  Gimnasios 7.0158 3.5079 

45.  
Grandes industrias (más 

de 100 trabajadores) 18.8446 13.5200 

46.  Grupos Musicales 
9.0000 4.5000 

47.  Guarderías 6.0832 3.0416 

48.  Hoteles y Moteles 10.0000 4.3400 

49.  Imprenta 3.7500 1.9000 

50.  Internet y Cibercafé 6.2000 3.1000 

51.  Joyerías 8.2239 4.1120 

52.  Ladrillera 6.0000 3.0000 

53.  Lonchería 4.8656 2.8400 

54.  
Lonas, publicidad 

impresa y digital 6.0000 3.0000 

55.  
Medianas industrias (20 

a 100 trabajadores 10.9344 5.6400 

56.  
Micro industrias (1 a 19 
trabajadores 7.7617 3.8800 

57.  Minisúper 10.8000 5.4000 

58.  Mueblerías 8.5000 4.2500 

59.  Novedades y regalos 5.2600 2.6300 

60.  Ópticas 8.5000 3.5000 

61.  Peleterías y Neverías 6.2000 3.1000 

62.  Panaderías 6.2000 3.1000 

63.  Papelerías 6.2000 3.1000 

64.  Pastelerías 6.2000 3.1000 

65.  Peluquerías y Barberías 6.2000 3.1000 

66.  Pescaderías 6.2000 3.1000 

67.  Pinturas 7.0000 3.5000 

68.  Pisos y azulejos 8.5000 3.9200 
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 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

69.  Pizzería 7.0832 3.0000 

70.  Productos de Limpieza 7.0200 3.5100 

71.  
Purificadoras de Agua y 

Hielerías 6.4400 3.2200 

72.  Recicladoras 7.0200 3.5100 

73.  Refaccionarias 8.0512 3.4200 

74.  
Renta de brincolines, 
Inflables y Toro mecánico 4.1000 2.0500 

75.  Renta de mobiliario 4.1000 2.0500 

76.  Renta de películas 5.8672 2.4200 

77.  Renta de sonido 5.0000 2.5000 

78.  
Reparación de Equipos 
de Cómputo y Celulares 6.0048 3.0024 

79.  Restaurante 9.4896 4.3400 

80.  
Restaurante Bar con giro 
rojo 24.8304 12.6100 

81.  
Restaurante Bar sin giro 
rojo 11.0250 6.5700 

82.  Rosticería 7.3970 3.5000 

83.  
Salón de belleza y 
Estética 6.8240 2.1000 

84.  Salón de fiestas 10.5000 5.6385 

85.  Servicios profesionales 10.0000 5.0000 

86.  Talabartería 4.2000 2.1000 

87.  
Taller de servicio (con 8 

empleados o más) 7.3970 3.8600 

88.  
Taller de servicio (con 
menos de 8 empleados) 6.0832 2.3205 

89.  Tapicería 
6.0000 3.0000 

90.  
Taquería, Menudería y 
Birriería 4.8668 2.6300 

91.  Taqueros ambulantes 5.9328 2.4200 

92.  
Telecomunicaciones y 
cable 9.9750 4.9875 

93.  
Telefonía Celular y 
Accesorios 7.0158 3.1000 
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 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

94.  
Tienda Naturista o 
Herbolaria y/o Esoterica 6.3000 3.1500 

95.  Tortillerías 10.0000 5.0000 

96.  
Tienda de ropa y 

boutique 5.9328 2.9664 

97.  Tienda de deportes 5.9328 2.9664 

98.  
Venta de cosméticos y 
productos de belleza 7.0200 3.5100 

99.  
Venta de material para 
construcción 10.6874 5.3437 

100.  Veterinaria 6.0000 3.0000 

101.  Venta de gorditas 4.8668 2.6300 

102.  Vendedores ambulantes 5.1513 2.8800 

103.  Videojuegos 7.0512 3.0000 

104.  Vidrio y marcos 7.0158 3.5079 

105.  Vivero 4.0000 2.0000 

106.  Vulcanizadora 4.0000 2.0000 

107.  Zapatería 5.5000 2.2365 

 
El presente Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Tabasco, 

Zacatecas, se estructura de la siguiente manera: 

 
Título Primero. Disposiciones generales 

Título Segundo. De los impuestos 
Título Tercero. De los derechos 
Título Cuarto. Productos de tipo corriente 

Título Quinto. Aprovechamiento de tipo corriente 
Título Sexto. Ingresos por venta de bienes y servicios 
Título Séptimo. Participaciones, aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas 
Título Octavo. Ingresos derivados por financiamiento 

 
Se mantienen las mismas tarifas y descuentos a personas con 

capacidades diferentes, madres solteras y personas de la tercera edad, de 

igual forma se mantiene el no incremento a sus contribuciones del 

impuesto predial, a fin de no afectar la economía de las familias y buscar 

un equilibrio que permita al Municipio tener capacidad recaudatoria para 

hacer frente a las múltiples necesidades de sus habitantes.  
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Al ser el impuesto predial el principal concepto de recaudación propio, 

permanece sin cambios y se precisa que se sigan tomando los valores 

mínimos de construcción y terreno que son los que determinan el valor 

catastral de los inmuebles, y por lo tanto el monto a pagar. Asimismo, se 

postula que de acuerdo al histórico del traslado de dominio que se registre 

en el Municipio, será el punto de partida para poder actualizar, el valor de 

los inmuebles. 

 

4. Criterios Generales de Política Económica Federal 
  

Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) 
refrendan la continuidad de la política económica, la cual ha estado 

orientada al desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el 
manejo fiscal. 

 
Al igual que en 2023, se prevé que para 2024 la economía mexicana 

alcance crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5%, por 

arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete Económico 2023 y se 

espera que, la economía mexicana crezca con estabilidad macroeconómica 

y finanzas públicas sanas. 

 

Con lo anterior, las estimaciones que presentan los CGPE-24 plantean 

un escenario moderado, pero sobre todo congruente con la evolución 

actual de la economía y el complejo contexto económico global. No 

obstante, los CGPE-24 estiman que, para las estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

 

En cuanto a la inflación anual, se estima que seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente año, 

si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

 

Respecto al tipo de cambio, los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 

2024, será de $17.60 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un promedio de 

$17.10 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio diferencial de 

tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica de los flujos 

financieros, así como la solidez de los fundamentos macro financieros del 

país. No obstante, las estimaciones podrían verse afectadas por una mayor 
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volatilidad en los mercados financieros globales; así como, por la 

materialización de diversos riesgos, tales como la persistencia de altos 

niveles de inflación y la desaceleración más pronunciada de la economía 

global. 

 

De igual manera, para 2024, los CGPE-24 prevén una tasa de interés 

(Cetes a 28 días) nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 
promedio de 10.3%. Cabe señalar que, la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 
cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 
2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en 

el año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación 
hacia la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

 

Así mismo, los CGPE-24, consideran que el precio del Petróleo, se 
estimarán en un precio promedio de exportación de $56.70 dólares por 

barril para 2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la 
actividad económica global. 

 

 
5. Proyecciones de Finanzas Públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica 
 

Se aplica el Método de Presupuesto, el de Tasas de Variación. 
 

A continuación, se muestran las proyecciones para el Ejercicio Fiscal 

2024 y 2025 tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios. 

 

 

Formato 7A Proyecciones de Ingresos 

MUNICIPIO DE TABASCO, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 
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1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $               44,897,696.00   $               46,424,217.66   $  -     $  -    

A.  Impuestos                    4,822,987.00                        4,986,968.56      

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                                   -    
                                               
-    

    

C.  Contribuciones de Mejoras                                 1.00                                        1.03      

D.  Derechos                    3,721,809.00                        3,848,350.51      

E.  Productos                         11,742.00                              12,141.23      

F.  Aprovechamientos                       896,518.00                            926,999.61      

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de Servicios 

                                   -    
                                               
-    

    

H.  Participaciones                  35,444,635.00                      36,649,752.59      

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                1.00                                        1.03      

J.   Transferencia y Asignaciones                                 2.00                                        2.07      

K.  Convenios                                 1.00                                        1.03      

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                                   -    
                                               
-    

    

    
                                               
-    

    

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $               22,118,466.00   $               22,870,493.84   $  -     $  -    

A.  Aportaciones                  22,118,464.00                      22,870,491.78      

B.  Convenios                                 2.00                                        2.07      

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                   -    
                                               
-    

    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                   -    
                                               
-    

    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   -    
                                               
-    

    

    
                                               
-    

    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                             1.00   $                             1.03   $  -     $  -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                1.00                                        1.03      

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $               67,016,163.00   $               69,294,712.54   $  -     $  -    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                   -             -      
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2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   -          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                -     $                                -     $  -     $  -    

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

6. Riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de deuda contingente acompañados de propuestas de 

acción para enfrentarlos 

Para el Municipio de Tabasco, al igual que para el resto de los municipios 

del Estado de Zacatecas, los laudos laborales, representan riesgos de 

consideración para las finanzas públicas municipales, así como la baja 

recaudación, que derivaría en una disminución de las participaciones, 

además de los posibles amparos sobre las contribuciones municipales. 

 

7. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores 

Así mismo, el Municipio de Tabasco, se encuentra relevado de la obligación 

de llevar a cabo un estudio actuarial para otorgar pensiones a sus 

trabajadores, ya que no se encuentra inscrito en ningún sistema de 

pensiones. 

A continuación, se presenta el formato 7C emitido por el Consejo de 
Armonización Contable (CONAC), donde se aprecian los resultados de 
recaudación de ejercicios anteriores: 2021, 2022, el presente 2023 y la 

estimación para el 2024. 
 

Formato 7C Resultados de Ingresos 

MUNICIPIO DE TABASCO, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 
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1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $  -    
 $   
39,679,871.00  

 $   
43,421,374.00  

 $      44,897,696.00  

A.  Impuestos   
           

4,237,091.00  
           

4,664,398.00  
            

4,822,987.00  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

  
                                

-    
                                

-    
                           -    

C.  Contribuciones de Mejoras   
                            

1.00  
                            

1.00  
                         

1.00  

D.  Derechos   
           

3,218,745.00  
           

3,599,430.00  
            

3,721,809.00  

E.  Productos   
                            

3.00  
                 

11,356.00  
                 

11,742.00  

F.  Aprovechamientos   
               

413,749.00  
               

867,039.00  
               

896,518.00  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de Servicios 

  
                                

-    
                                

-    
                           -    

H.  Participaciones   
         

31,810,277.00  
         

34,279,145.00  
          

35,444,635.00  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

  
                            

1.00  
                            

1.00  
                        1.00  

J.   Transferencia y Asignaciones   
                            

2.00  
                            

2.00  
                        2.00  

K.  Convenios   
                            

2.00  
                            

2.00  
                        1.00  

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

  
                                

-    
                                

-    
                           -    

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $  -    
 $   
22,118,471.00  

 $   
22,118,469.00  

 $      22,118,466.00  

A.  Aportaciones   
         

22,118,466.00  
         

22,118,464.00  
          

22,118,464.00  

B.  Convenios   
                            

5.00  
                            

5.00  
                        2.00  

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

  
                                

-    
                                

-    
                           -    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

  
                                

-    
                                

-    
                           -    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

  
                                

-    
                                

-    
                           -    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $  -     $                  1.00   $                  1.00   $                     1.00  

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

  
                            

1.00  
                            

1.00  
                        1.00  
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4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $  -    
 $   
61,798,343.00  

 $   
65,539,844.00  

 $      67,016,163.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

  
                                

-    

                                
-                               -    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

  -  

 
 

-                             -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $  -     $                     -     $                     -     $                        -    

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, el H. Ayuntamiento Municipal 2021-

2024, somete a consideración de la H. LXIV Legislatura del Estado, la 

presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, que contiene: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TABASCO, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

 
 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 

Municipio de Tabasco, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 
convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 

ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 

ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$67’016,163.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES DIECISÉIS MIL 

CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), provenientes de los 
conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
contable, que se enumeran a continuación, y se desglosan los ingresos 
municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 
del Municipio de Tabasco, Zacatecas. 

 

Municipio de Tabasco, Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total             67,016,163.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios             67,016,163.00  
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Ingresos de Gestión               9,453,057.00  

Impuestos               4,822,987.00  

Impuestos Sobre los Ingresos                      2,988.00  

Sobre Juegos Permitidos                                -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                      2,988.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio               3,594,452.00  

Predial               3,594,452.00  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 
              1,214,811.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles               1,214,811.00  

Accesorios de Impuestos                    10,736.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                             1.00  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                             1.00  

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Derechos               3,721,809.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 
                 418,949.00  

Plazas y Mercados                  222,748.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

Panteones                  196,196.00  

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                             5.00  

Derechos por Prestación de Servicios               3,241,755.00  

Rastros y Servicios Conexos                  333,547.00  

Registro Civil                  549,169.00  

Panteones                    50,386.00  

Certificaciones y Legalizaciones                  251,856.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición 

Final de Residuos Sólidos 
                 142,799.00  

Servicio Público de Alumbrado               1,177,230.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                    24,763.00  

Desarrollo Urbano                    25,498.00  

Licencias de Construcción                    66,732.00  
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Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                  184,022.00  

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  315,179.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                    52,074.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                             2.00  

Protección Civil                    63,694.00  

Ecología y Medio Ambiente                      4,804.00  

Agua Potable                                -    

Accesorios de Derechos                                -    

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                            1.00  

Otros Derechos                    61,104.00  

Permisos para festejos                    11,869.00  

Permisos para cierre de calle                             1.00  

Fierro de herrar                      7,172.00  

Renovación de fierro de herrar                    38,883.00  

Modificación de fierro de herrar                             1.00  

Señal de sangre                                -    

Anuncios y Propaganda                      3,178.00  

Productos                    11,742.00  

Productos                    11,742.00  

Arrendamiento                      6,404.00  

Uso de Bienes                             1.00  

Alberca Olímpica                                -    

Otros Productos                             1.00  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                      5,336.00  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Aprovechamientos                  896,518.00  

Multas                    10,995.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos                  885,523.00  

Ingresos por festividad                  574,861.00  
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Indemnizaciones                             1.00  

Reintegros                             1.00  

Relaciones Exteriores                                -    

Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                                -    

Materiales Pétreos                                -    

Suministro de agua PIPA                    31,109.00  

Servicio de traslado de personas                  148,366.00  

Construcción de gaveta                             1.00  

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

Construcción monumento cantera                                -    

Construcción monumento de granito                                -    

Construcción monumento mat. no esp                                -    

Aportación de Beneficiarios                             2.00  

Centro de Control Canino                                -    

Seguridad Pública                                -    

DIF MUNICIPAL                  131,182.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                    89,676.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                    41,505.00  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                             1.00  

Otros                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                               -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    
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Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

            57,563,105.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 

Aportaciones 

            57,563,103.00  

Participaciones             35,444,635.00  

Fondo Único             34,369,150.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF) 
                               -    

Fondo de Estabilización Financiera               1,075,485.00  

Impuesto sobre Nómina                                -    

Aportaciones              22,118,464.00  

Convenios                             3.00  

Convenios de Libre Disposición                             1.00  

Convenios Etiquetados                             2.00  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                             1.00  

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                            2.00  

Transferencias y Asignaciones                             2.00  

Transferencias Internas de Libre Disposición                             2.00  

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios                                -    

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                             1.00  

Endeudamiento Interno                             1.00  

Banca de Desarrollo                                -    
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Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado                             1.00  

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 

Contable del Estado de Zacatecas (CACEZC). 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  

 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
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privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 

Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73, fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 

sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 

accesorios.  
 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley, 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos. 

 
Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Municipio o 

sus entidades paramunicipales que provengan de contribuciones, sus 
accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el Municipio tenga derecho a exigir a sus 

funcionarios o empleados o de los particulares, así como a los que las leyes 
les den ese carácter y el Municipio tenga derecho a percibir por cuenta 
ajena. 

 
La recaudación de todos los ingresos municipales, aun cuando se 

destinen a un fin específico, se hará por la Tesorería Municipal o por las 
oficinas que dicha dependencia autorice. 

 

El párrafo anterior no es aplicable a los ingresos que perciba el 
organismo operador del agua potable o créditos fiscales a su favor. 

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
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Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios., cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 

contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales por parte 

de los contribuyentes, su monto se actualizará desde el mes en que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse 
recargos en concepto de indemnización al erario municipal por la falta de 

pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las 
contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a 
que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en 

cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de 
actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La 

tasa de recargos en caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del 
mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
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fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se realizó el pago, 
entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que debió 
realizarse el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán 
por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus municipios.  
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

912 

 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
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Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 

mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la ley citada. 

 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Juegos Permitidos, se causará para el Ejercicio Fiscal 2024, de la 
siguiente manera: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 

10%; 
 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electromecánicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 

mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, de 0.5000 a 1.5000; 

 

III. Aparatos infantiles montables, por mes.................. 0.9215 
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IV. Básculas accionadas por monedas o fichas, por 

mes………………………………………………………….... 1.4190 
 

V. Billares, anualmente, por mesa.............................. 1.2286 
 

VI. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 

El pago del impuesto a que se refieren las fracciones I y II, se hará 
mensualmente en la Tesorería Municipal en los casos de contribuyentes 
establecidos en la demarcación municipal, y al inicio del periodo de 

explotación autorizado, si éstos son eventuales o temporales. 
 
 

 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 

sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 
expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 

los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 
 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 
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II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 

aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 

10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 
caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio 
público municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 

serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
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En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 

Artículo 27. Las empresas de espectáculos o diversiones públicas deberán 
otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando soliciten 
su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, exhibirán ante 

la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al 
público a efecto de que sea autorizado y sellado. En caso de que se 

sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se 
impondrá al referido empresario una multa consistente en el importe 
establecido en la fracción XX del artículo 84 de esta Ley. 

 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

XVI. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

XVII. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 
permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
XVIII. Los interventores. 
 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 
o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 
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a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 

actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que, para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los municipios o las 
instituciones de beneficencia pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
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promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 

los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 

esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al erario federal, estatal o municipal, según el 

caso y consten en recibos oficiales, y 
 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
Impuesto al Valor Agregado. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

XIX. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 

XX. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

XXI. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
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Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  

 
LV. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

LVI. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
LVII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

LVIII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

LIX. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
LX. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
LXI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

LXII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

LXIII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

CVI. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 

CVII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

CVIII. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

CIX. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

920 

 

CX. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
CXI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 

CXII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
 

CXIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

CXIV. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 

CXV. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
CXVI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
CXVII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

CXVIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

CXIX. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
CXX. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

CXXI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  
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Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causa acción del impuesto predial 
autorizar en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas 

de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo.  
 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.5000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
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Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento, conforme a lo 

siguiente:  
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 

UMA diaria 
I……………………................................………… 0.0007 

II…………………................................……...… 0.0012 
III…………………...............................……...... 0.0026 
IV………………….................................……...… 0.0065 

V…………………...............................…………. 0.0150 
VI…………………...............................………… 0.0317 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 
tanto más con respecto al importe que les corresponda a las 

zonas II y III, una vez y media más con respecto al importe 
que les corresponda a las zonas IV, V y VI. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 
 

Tipo A…………………......................…………... 0.0100 

Tipo B……………………..................………...…… 0.0051 
Tipo C…………………………...............………...… 0.0033 
Tipo D…………………………...............……...…… 0.0022 

 
b) Productos: 

 
Tipo A……………………………........................… 0.0131 
Tipo B……………………………........................… 0.0100 

Tipo C………………………………..............…...… 0.0067 
Tipo D…………………………...................……...… 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 
establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea... 0.7233 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5299 
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b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más por cada hectárea, $1.50 (un 

peso, cincuenta centavos), y 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 
(tres pesos). 

 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 

no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 

diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 
una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 

para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 
se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 

suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 
 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, 
fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se 

reitera que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o 
Predial los bienes de dominio público de la Federación, del Gobierno 
del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 

por entidades paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo 
cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a los 

de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos 
aquéllos que se usufructúen con fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los 

elementos de prueba que demuestren su procedencia.  
 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
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impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.5000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 42. A los contribuyentes que paguen el impuesto correspondiente 
al presente Ejercicio Fiscal durante los meses de enero, febrero y marzo, se 

les bonificará con un 15%, 10% y 5%, respectivamente sobre el entero que 
resulte a su cargo. Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 
años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 

acceder a un 10% adicional sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 
2024. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 
pago se realice en los meses de enero y febrero y marzo, y en ningún caso, 

podrán exceder del 25%. 
 

Artículo 43. Durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2024, el 
Presidente o el Tesorero Municipal, mediante acuerdo administrativo de 
carácter general aprobado por el Ayuntamiento, podrán brindar estímulos 

únicamente sobre multas, recargos y gastos de cobranza de hasta el 
100%, generados por adeudos de ejercicios anteriores, siempre y cuando 

se pague la totalidad del impuesto predial y sus accesorios. 
 
Artículo 44. Los Notarios, Fedatarios Públicos y quienes hagan sus veces, 

no deberán autorizar Escrituras, Actos o Contratos que se refieran a 
Predios Urbanos o Rústicos, sin obtener y acumular a ellos el comprobante 
de pago oficial o el certificado expedido por la Tesorería Municipal, en que 

conste que el Predio o Predios a que se refiere la operación motivo de la 
Escritura, Acto o Contrato, se encuentran al corriente en el pago del 

Impuesto Predial.  
 

En consecuencia, para todo contrato de compraventa, fideicomiso, 

hipoteca, arrendamiento, subarrendamiento, comodatos, convenios y 
transacciones judiciales y en general, cualquier otro acto o contrato 
relativo a bienes inmuebles, los notarios y fedatarios públicos, harán 

constar en la copia de los contratos, dicha circunstancia. 
 

Las escrituras, contratos, convenios o cualquier otro título o 
instrumento jurídico que no cumpla con los requisitos mencionados en los 
párrafos anteriores, no serán inscritos en los libros respectivos del registro 

público de la propiedad. 
 

Los notarios deberán dar aviso a las autoridades fiscales cuando los 
predios de que se trate reporten adeudos fiscales, con independencia de no 
autorizar la protocolización correspondiente, bajo su absoluta 
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responsabilidad y alcances de la responsabilidad solidaria en que puedan 

incurrir. 
 

Artículo 45. Los avisos y manifestaciones que deban realizarse a las 
Autoridades Fiscales, se harán en las formas que para tal efecto apruebe la 
Tesorería Municipal, debiendo proporcionar los datos que las mismas 

indiquen.  
 

Cuando en los avisos o manifestaciones no se acompañe la 
documentación requerida, las autoridades fiscales concederán un término 
de diez días a partir del día siguiente a la notificación para que se corrija la 

omisión, si transcurrido dicho plazo esta no es exhibida, se tendrán por no 
presentadas sin perjuicio de imponer al infractor las sanciones que 
procedan. 

 
Artículo 46. Los sujetos de este impuesto deberán manifestar a la 

Tesorería Municipal, sus cambios de domicilio, dentro de los quince días 
de ocurridos y si no lo hiciere se considerará para todos los efectos legales 
el que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el predio mismo. 

 
 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 47. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 48. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 

artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 

de la Ley antes citada, y de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
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traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 

Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 49. Por conceder el uso de suelo y ocupación de la vía y espacios 
públicos, el Municipio percibirá las siguientes Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

a) Puestos fijos………………….....................…… 1.9870 
b) Puestos semifijos……………….....................… 1.8375 
c) Puestos ambulantes en vehículo……………….. 2.0000 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente……….….. 0.3000 
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III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana…………………………………………………….... 0.3000 
 

IV. Comercio ambulante temporal, por día, y por metro 
cuadrado…........................................................... 0.2000 

 

V. Puestos semifijos alrededor y dentro del jardín principal pagarán, 
mensualmente ……...........................................…. 3.7700 

 
VI. Comercio ambulante temporal en temporada de Feria Regional y 

Festival Cultural, por día, y por metro cuadrado…... 1.0000 

 
VII. Comercio ambulante foráneo, por día y por metro 

cuadrado………………………………………………...… 0.3000 

 
 

 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 50. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará diariamente, 0.2900 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 

 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 51. Por conceder la autorización de uso a perpetuidad en 

términos de las disposiciones municipales aplicables, respecto de bienes 
del dominio público ubicados en panteones municipales se pagarán 
derechos. 

 
Artículo 52. Por la autorización de uso a perpetuidad de terrenos, fosas, 

gavetas y nichos en panteones municipales, incluyendo expedición de 
títulos, se pagarán las Unidades de Medida y Actualización diaria, 
siguientes: 

 
I. Uso de terreno…….………….......................………. 17.0000 
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II. Fosa sin gaveta………………........................……… 40.0000 
 

III. Gaveta sencilla………………….....................…...…. 100.0000 
 

IV. Gaveta doble……………….......................…………….

 170.0000 
 

V. Gaveta triple………………….........................………..
 200.0000 

 

VI. Gaveta infantil…………………............................... 92.0000 
 

VII. Nichos………………………….................................. 40.0000 

 
El pago de derechos mencionados en este capítulo podrá ser exentado 

por el Presidente, Síndico o Tesorero municipales a solicitud expresa de la 
persona interesada, siempre que compruebe su insolvencia económica. 

 

 
 

Sección Cuarta 
Rastro 

 

Artículo 53. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 

cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
IV. Mayor……………......................................………… 0.1155 

 

V. Ovicaprino………..............................….…………… 0.0693 
 

VI. Porcino…………….…………...........................……. 0.0693 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados, será por cuenta 
de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamientos. 

 

 
 

Sección Quinta 
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Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
 

Artículo 54. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Tabasco, Zacatecas, en relación al 

metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 
para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 
que se instalen en la vía pública. 

 
Artículo 55. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 

Servicios Públicos Municipales. 
 

Artículo 56. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con las Unidades de Medida y 
Actualización diaria, siguientes: 

 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 1.0500 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal.........................… 0.0210 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza…. 5.5000 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza……............................. 5.7750 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de marzo. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 57. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 

trasportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 
verificación, se estará a lo siguiente: 
 

VII. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 
siguiente, por cabeza: 

 
UMA diaria 

g) Vacuno…………………........................……....... 1.3650 

h) Ovicaprino………………………................…...…. 0.7759 
i) Porcino………………………….................……….. 0.7665 
j) Equino………………….........................…………. 0.7665 

k) Asnal…………………........................….………... 1.0369 
l) Aves de Corral……………......................……….. 0.0393 

 
VIII. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………………...............................................…… 0.0026 

 
IX. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 
 

e) Vacuno………………........................……….…… 0.0922 

f) Porcino……………………….......................….…. 0.0630 
g) Ovicaprino………………….......................……... 0.0570 
h) Aves de corral……………….........................…... 0.0153 

 
X. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 
 

g) Ganado vacuno, incluye vísceras…............….. 0.6828 

h) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.3465 
i) Porcino, incluyendo vísceras……….............….. 0.1732 

j) Aves de corral………………………...............…… 0.0275 
k) Pieles de ovicaprino………….....................……. 0.1362 
l) Manteca o cebo, por kilo……...................…….. 0.0225 

 
XI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

c) Ganado mayor…………………...................…….. 1.7207 
d) Ganado menor………………………..................... 1.0888 
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XII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 58. Los servicios que se presten en materia de registro civil 
causarán derechos conforme las siguientes Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 
Civil………………………………………………………...… 0.9000 

 

III. Solicitud de matrimonio…………................…..…….. 2.0000 
 

IV. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 7.0000 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal........................................ 17.1551 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 

ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por 
acta……….......................………………………….…… 0.7205 

 
No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
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VI. Anotación marginal……………...........................… 0.4503 
 

VII. Asentamiento de actas de defunción……................ 0.3800 
 

VIII. Expedición de constancia de inexistencia de registro, 

exceptuando las de registro de nacimiento…………………….........
 1.8843 

 
IX. Constancia de soltería……………………………......... 1.8843 

 

X. Expedición de actas interestatales……….……....... 2.9000 

 
XI. Expedición de actas foráneas……….……....….......... 1.0500 

 

XII. Pláticas prenupciales……………….…….............….... 1.0000 
 

XIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento. 
 

Artículo 59. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio………….…….….. 3.0000 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil………………………………….…………...  
 8.0000 

 
IV. Oficio de remisión de trámite…………………….…….. 3.0000 

 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 

 

Sección Tercera 
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Servicios de Panteones 
 

Artículo 60. Los servicios que se presten en materia de panteones, 

conforme a los ordenamientos municipales causarán derechos conforme a 
las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria:  

 
I. Por inhumaciones en fosas de panteones municipales: 

 

a) Con gaveta, para menores hasta de 12 años… 15.0000 
b) Con gaveta, para adultos……………..........……. 15.0000 
c) Depósitos de ceniza con gaveta.................…… 15.0000 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad, estarán exentas: 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

IV. Exhumaciones....................................................... 32.9603 

 
El pago de los derechos mencionados en este capítulo podrá ser 

exentado por el Presidente, Síndico o Tesorero Municipales, a solicitud 
expresa de la persona interesada, siempre que compruebe su insolvencia 
económica. 

 
 

 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 61. Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 

 
UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno.………………………………….…..…..… 0.8400 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo…………………………………………………..…... 0.6300 

 

III. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver….............................................................. 0.3150 

 

IV. De documentos de archivos municipales…............. 0.6510 
 

V. Constancia de inscripción………........................….. 0.4200 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

934 

 

 

VI. De constancia de carácter administrativo, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de 

residencia…………………………………………………… 1.3000 
 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 1.7010 

 
VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio………...............................……………………… 1.3500 
 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 

a) Predios urbanos…………...............……………… 1.0800 

b) Predios rústicos………………..............…………. 1.2500 
 

X. Certificación de clave catastral………..................…. 1.2700 
 

XI. Copia certificada de trámites realizados anteriormente 

extraviados............................................................2.4662 
 

XII. Copias de títulos de propiedad y documentos existentes en 
archivos de predial ………………………..…….…………………
 0.6279 

 
XIII. Otras certificaciones…………………………………...... 1.0000 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 62. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta, certificaciones de escrituras o cualquier otra 
clase de contratos, 2.8445 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria. 

 
 

 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
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Artículo 63. Los propietarios o poseedores de fincas estarán sujetos a 
cubrir un monto anual de 0.1753 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por concepto de recolección de basura y desechos 
sólidos en todas las zonas I, II, III, IV, V y VI. En el caso de terrenos 
baldíos en los que el propietario no atienda su limpieza el Municipio podrá 

dar el servicio y presentará un cargo al propietario en el recibo del 
siguiente periodo fiscal por concepto de multa a razón de lo que establece 

el artículo 84, fracción XIX, inciso b) de esta Ley; así mismo, a solicitud de 
los interesados, el Municipio podrá prestar el servicio de limpia a razón de 
0.1207 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria por metro 

cuadrado. 
 
Para incentivar a los contribuyentes de este Municipio se hará un 10% de 

descuento en este servicio a quien tenga su predio baldío limpio de hierba, 
maleza y que tenga bardeado con malla ciclónica o barda perimetral. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 64 En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, se 
aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
XXVIII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
XXIX. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

XXX. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
XXXI. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 
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XXXII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

XXXIII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

XXXIV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

XXXV. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 
de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 

del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 
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XXXVI. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 

enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 
 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 65. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

a) Hasta 200 m2……………….……………..…........ 2.9000 
b) De 201 a 400 m2………………......................... 3.4000 

c) De 401 a 600 m2…………….……………........… 4.0600 
d) De 601 a 1000 m2………………………............. 5.0600 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará... 0.0021 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 3.8100 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 7.5100 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……….. 11.1500 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 18.7400 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 30.0200 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 37.4200 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……….. 45.6800 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……... 52.7300 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has……. 60.8300 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente.................................. 1.3900 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has………………..……….... 7.5300 
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2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…………. 11.1600 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………. 18.7800 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………. 30.0300 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 43.7000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 70.5500 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……….. 82.3600 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.......... 88.4700 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....

 106.0600 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………….……….. 2.2300 

 
c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 21.3400 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…………. 32.0400 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……..... 42.7000 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has............ 74.7100 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has............ 95.2200 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………..
 116.9300 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has............
 134.7500 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……….

 155.6100 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has……..

 180.5800 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente………………....………... 3.5500 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción………….……………….

 7.5600 
 

III. Avalúo cuyo monto sea: 

 
a) Hasta $ 1,000.00………....................………….. 1.7000 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00.....…………….……. 2.2000 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00...…..………….……. 3.1700 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00….....................…. 4.1000 

e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00......................…. 6.1500 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00………………...... 8.2000 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de….…..……………………...…

 1.2600 
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IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado................................................................ 1.8100 
 

V. Autorización de alineamientos….....................…..… 1.3300 

 
VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio…………………..……..........…………………..….. 1.3400 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios…….……………………...........…………….….… 2.7235 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento....................... 1.2600 

 
IX. Expedición de número oficial..........................…….. 1.2700 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 66. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización Diaria 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
UMA diaria 

a) Residenciales, por m2 …………..............….…. 0.0200 

 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2 ….........… 0.0700 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2..........… 0.0100 

 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2 …..........… 0.0500 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0700 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0100 
 

d) Popular: 
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1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2 …….... 0.0041 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0054 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2 ………………............……… 0.0200 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0200 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0200 
 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas………….............................…………... 0.0800 

 
e) Industrial, por m2........................................... 0.0200 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de 
la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo si se tratare de una 

inicial. 
 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 
desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el monto 
establecido según el tipo al que pertenezcan; 

 
III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas……………...............................…...... 5.3600 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles……………………………………………... 6.7100 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos......................................................… 5.3700 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal……………….........……….....................…. 2.2400 
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V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 

construcción…...................................................… 0.0600 
 
 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 67. La expedición de licencias de construcción se causará en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización Diaria de 
conformidad con lo siguiente:  

 
I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 

del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 
más por cada mes que duren los trabajos, 1.2400 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts , será del 3 al millar 

aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera…...…….. 3.6800 

más pago mensual según la zona de 0.4300 a 2.9900 
 

IV. Licencia para trabajos de introducción y reparación, de agua 

potable o drenaje……............................................. 3.6100 
 

a) Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye 

reparación de pavimento,………...................... 20.9600 
b) Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye 

derecho………..............................…...........… 14.6100 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro................ 3.6900 

más pago mensual, según la zona de 0.4300 a 2.9700 
 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además 
de cubrir la excavación y pavimento, por metro 
lineal……………………………………………………….... 0.1000 

 
VII. Prórroga de licencia por mes……......................…… 4.0300 
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VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento…………....…................… 0.6100 

b) De cantera………………………....................…… 1.2200 
c) De granito……………………………..................… 1.9400 
d) De otro material, no específico…...............…… 3.0200 

e) Capillas………………………..........................…. 36.0100 
 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, está exento 

siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 
 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 
XI. Constancia de terminación de obra…………………… 3.8421 

 

XII. Constancia de seguridad estructural…………….…… 3.8421 
 

XIII. Constancia de autoconstrucción……….……………… 3.8421 

 
XIV. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
u) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 
 

v) De 50.01m2 a 100m2……………………..….…. 6.0000 
 

w) De 100.01m2 a 200 m2………………….……... 12.0000 
 
x) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Artículo 68. Por la regularización de licencias de construcción se pagará 

un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por m2, según el 
avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 

 
Artículo 69. Por el registro único clasificado de los directores responsables 
de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

 
 
Artículo 70 El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 

 

XXIX. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 
 

jj) Expedición de licencia.……...…………….……. 920.6761 

kk) Renovación.………………………………………...   48.0368 
ll) Transferencia.……………………….………….…. 105.8293 
mm) Cambio de Giro.……………………………….…. 105.8293 

nn) Cambio de Domicilio….………………….……… 105.8293 
 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 
un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

XXX. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret: 
 
jj) Expedición de licencia……............................. 1,221.0533 

kk) Renovación………………………………..…………      63.4998 
ll) Transferencia……………………….....................    140.0291 
mm) Cambio de giro…………….………………..……..    140.0291 

nn) Cambio de domicilio.……...............................    140.0291 
 

XXXI. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
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jj) Expedición de licencia…….……………….…… 460.7472 

kk) Renovación…………………..……………….……   48.0368 
ll) Transferencia………………..……………………   63.4998 

mm) Cambio de giro……………..……………….……   63.4998 
nn) Cambio de domicilio…………………………….  63.4998  
 

XXXII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 
jj) Expedición de licencia.……………………..……  31.7554 
kk) Renovación………………….………………………  21.1811 

ll) Transferencia………………….……………...….. 31.7554 
mm) Cambio de giro…...………............................. 31.7554 
nn) Cambio de domicilio………..…...................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad 
de medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 

para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la 

anuencia, verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, 
estarán a lo que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 

el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 71. La licencia anual de comercio establecido e inscripción, se 
pagará de acuerdo a la siguiente tarifa: 

UMA diaria 

 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

108.  
Abarrotes al mayoreo 

(Abarrotera) 21.6000 10.8000 

109.  
Abarrotes con venta de 

cerveza 6.5000 2.5000 

110.  
Abarrotes sin venta de 

cerveza 4.5000 2.1000 
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 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

111.  

Abarrotes y/o tienda de 
conveniencia con 

expendio de vinos y 
licores 21.6000 10.8000 

112.  Agencia de viajes 6.0000 3.0000 

113.  
Aluminio, Cancelería y 
Persianas 7.0158 3.5079 

114.  Artesanías y Regalos 4.5000 2.1000 

115.  Autoservicio 10.6000 5.2200 

116.  Autolavado 6.8048 3.2200 

117.  Bancos 24.8240 10.5000 

118.  Balconerías 5.8240 2.1000 

119.  Bar 7.9328 3.9664 

120.  Billar 8.1024 3.8300 

121.  Cafetería 6.0000 3.0000 

122.  Cantina 9.0640 3.0200 

123.  Carnicería 7.0000 3.5000 

124.  
Carpintería y/o 

Maderería 7.9328 3.9664 

125.  Casa de cambio 9.9225 4.9613 

126.  Casa de empeño 9.9225 4.9613 

127.  Cenaduría o Fonda 4.8688 2.2500 

128.  Terminal camionera 6.4402 3.5000 

129.  
Cervecentro y/o Depósito 
de Cerveza 8.0832 3.5000 

130.  Centro botanero 7.9203 3.9602 

131.  Clínica hospitalaria 11.0250 7.4800 

132.  

Consultorio Médico, 

Dental, Psicológico, 
Nutrición, Fisioterapia, 
Podológico, Rayos X y/o 

similares 10.0000 5.0000 

133.  
Cremería, Abarrotes, 

Vinos y Licores 10.5687 3.9200 
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 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

134.  Discoteca y/o Antro 13.9344 10.5000 

135.  Dulcería 4.0000 2.0000 

136.  Estacionamiento 7.0158 3.5079 

137.  Estambrería 5.9328 2.6300 

138.  
Estudio fotográfico y 
filmación 8.8496 3.0000 

139.  
Expendio de vinos y 

licores de más de 10 G.L 10.0832 5.0416 

140.  Farmacia 8.5000 3.6800 

141.  Farmacia y Consultorio 17.0000 7.3600 

142.  Farmacia y Minisúper 16.5000 6.8600 

143.  Ferretería y Tlapalería 9.0000 4.5700 

144.  

Ferretería, Tlapalería y 

Materiales de 
Construcción 19.6874 9.8437 

145.  
Fertilizantes e Insumos 
Agrícolas 9.9777 3.9200 

146.  Forrajeras 9.9777 3.9200 

147.  Florerías 5.9328 2.6300 

148.  Funerarias 9.9777 4.9889 

149.  Gasera 24.9968 12.6100 

150.  Gasolineras 24.9968 12.6100 

151.  Gimnasios 7.0158 3.5079 

152.  
Grandes industrias (más 
de 100 trabajadores) 18.8446 13.5200 

153.  Grupos Musicales 
9.0000 4.5000 

154.  Guarderías 6.0832 3.0416 

155.  Hoteles y Moteles 10.0000 4.3400 

156.  Imprenta 3.7500 1.9000 

157.  Internet y Cibercafé 6.2000 3.1000 

158.  Joyerías 8.2239 4.1120 

159.  Ladrillera 6.0000 3.0000 
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 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

160.  Lonchería 4.8656 2.8400 

161.  
Lonas, publicidad 
impresa y digital 6.0000 3.0000 

162.  
Medianas industrias (20 

a 100 trabajadores 10.9344 5.6400 

163.  
Micro industrias (1 a 19 
trabajadores 7.7617 3.8800 

164.  Minisúper 10.8000 5.4000 

165.  Mueblerías 8.5000 4.2500 

166.  Novedades y regalos 5.2600 2.6300 

167.  Ópticas 8.5000 3.5000 

168.  Peleterías y Neverías 6.2000 3.1000 

169.  Panaderías 6.2000 3.1000 

170.  Papelerías 6.2000 3.1000 

171.  Pastelerías 6.2000 3.1000 

172.  Peluquerías y Barberías 6.2000 3.1000 

173.  Pescaderías 6.2000 3.1000 

174.  Pinturas 7.0000 3.5000 

175.  Pisos y azulejos 8.5000 3.9200 

176.  Pizzería 7.0832 3.0000 

177.  Productos de Limpieza 7.0200 3.5100 

178.  
Purificadoras de Agua y 

Hielerías 6.4400 3.2200 

179.  Recicladoras 7.0200 3.5100 

180.  Refaccionarias 8.0512 3.4200 

181.  
Renta de brincolines, 

Inflables y Toro mecánico 4.1000 2.0500 

182.  Renta de mobiliario 4.1000 2.0500 

183.  Renta de películas 5.8672 2.4200 

184.  Renta de sonido 5.0000 2.5000 

185.  
Reparación de Equipos 
de Cómputo y Celulares 6.0048 3.0024 

186.  Restaurante 9.4896 4.3400 
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 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

187.  
Restaurante Bar con giro 
rojo 24.8304 12.6100 

188.  
Restaurante Bar sin giro 
rojo 11.0250 6.5700 

189.  Rosticería 7.3970 3.5000 

190.  
Salón de belleza y 
Estética 6.8240 2.1000 

191.  Salón de fiestas 10.5000 5.6385 

192.  Servicios profesionales 10.0000 5.0000 

193.  Talabartería 4.2000 2.1000 

194.  
Taller de servicio (con 8 
empleados o más) 7.3970 3.8600 

195.  
Taller de servicio (con 

menos de 8 empleados) 6.0832 2.3205 

196.  Tapicería 
6.0000 3.0000 

197.  
Taquería, Menudería y 

Birriería 4.8668 2.6300 

198.  Taqueros ambulantes 5.9328 2.4200 

199.  
Telecomunicaciones y 
cable 9.9750 4.9875 

200.  
Telefonía Celular y 
Accesorios 7.0158 3.1000 

201.  
Tienda Naturista o 
Herbolaria y/o Esoterica 6.3000 3.1500 

202.  Tortillerías 10.0000 5.0000 

203.  
Tienda de ropa y 

boutique 5.9328 2.9664 

204.  Tienda de deportes 5.9328 2.9664 

205.  
Venta de cosméticos y 
productos de belleza 7.0200 3.5100 

206.  
Venta de material para 
construcción 10.6874 5.3437 

207.  Veterinaria 6.0000 3.0000 

208.  Venta de gorditas 4.8668 2.6300 

209.  Vendedores ambulantes 5.1513 2.8800 

210.  Videojuegos 7.0512 3.0000 
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 GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

211.  Vidrio y marcos 7.0158 3.5079 

212.  Vivero 4.0000 2.0000 

213.  Vulcanizadora 4.0000 2.0000 

214.  Zapatería 5.5000 2.2365 

 

 
El pago de la licencia de comercio se hará anualmente en la Tesorería 

Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 
El otorgamiento de la licencia al comercio no implica ni concede 

autorización, permiso o licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por 
tanto, para la expedición de la licencia al comercio en los giros con venta 
de bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente, la licencia 

respectiva. 
 
Por las actividades comerciales o de servicios no comprendidos en la 

tabla anterior, la Tesorería analizará la naturaleza análoga del giro y se 
aplicarán de 3.0000 a 24.9968 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 
 
Artículo 72. Por la inscripción, refrendo y expedición de tarjetón para 

comercio ambulante y tianguistas, mensualmente, 1.0418 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
Artículo 73. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes 
y prestar servicios al Municipio de Tabasco, Zacatecas, además de cumplir 

con los requisitos que las Leyes federales, del Estado y del Municipio les 
impongan, deberán solicitar ante la Tesorería Municipal su inscripción al 
Padrón de Proveedores y Contratistas y presentar la documentación que 

para el efecto establezca. 
 

En el supuesto de que éstos ya estuvieren registrados, igualmente están 
obligados al pago que se señala a continuación: 
 

UMA diaria 
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I. El registro inicial en el Padrón…........................…… 4.5000 

 
II. Renovación del Padrón……..............................…….. 2.2500 

 
 
 

Sección Décima Tercera 
Protección Civil 

 

Artículo 74. los servicios prestados por el Municipio relativos a la 
Protección Civil, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida 
y Actualización diaria: 

 
I. Expedición de Certificado o Dictamen por parte de la Unidad de 

Protección Civil………………………………….……..….. 5.0000 
 

II. Las visitas de inspección y verificación que realice la Unidad de 

Protección Civil con objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia....................................4.8500 

 
III. Permiso de venta de juegos pirotécnicos, puestos por 

temporadas………………………….…….…..………..…. 3.5000 

 
IV. Permiso y visto bueno para polvoreros dedicados a la 

pirotecnia…………………………………………………… 9.0000 
 

V. Por la opinión o dictamen de factibilidad para que las 
autoridades competentes puedan expedir el permiso para la 

quema de artificios pirotécnicos……….………………………..….
 5.1000 

 
 
 
 

Sección Décima Cuarta 
Ecología y Medio Ambiente 

 
Artículo 75. A solicitud de persona interesada, causa el pago de derechos, 

el permiso o dictamen para derribar o podar árboles que se ubiquen en 
zona urbana que invadan la vía pública; causen daños a terceros en sus 

propiedades u obstruyan el acceso a inmuebles; limiten u obstaculicen la 
prestación de un servicio público o que causen daños a los pavimentos, 
postes, banquetas, drenajes, cableados, a razón de las siguientes Unidades 

de Medida y Actualización diaria: 
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I. Por poda……………………...………………... de 0.5000 a 1.0000  
 

II. Por tala……….…………..………………….…. de 3.5000 a 5.0000  
 

Lo anterior, sin perjuicio de que los particulares obtengan permisos 

adicionales que sean de la competencia de las autoridades federales y 
estatales, así como del cumplimiento de otras obligaciones en materia de 

ecología y medio ambiente. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 76. Los permisos que se otorguen para celebraciones causarán 
derechos en Unidades de Medida y Actualización Diaria de conformidad 

con lo siguiente: 
 

I. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletaje 

………..………………………………………….................. 6.1000 
 

II. Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 
públicos …………………………………………………...................
 3.1000 

 

III. Jaripeos, Coleaderos y Charreadas…………….…... 10.3000 
 

 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 77. Se causan los siguientes derechos, por concepto de fierros de 

herrar y señal de sangre: 
 

UMA diaria 
I. Registro.………………………………...................…….. 4.3600 

 

II. Refrendo.………………………….........................……. 1.1250 
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III. Cancelación…………………….........................……… 1.1250 

 
IV. Por modificación.................................................... 1.1250 

 
V. Por cambio de propietario……................................ 1.1250 

 

 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 78. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las siguientes 

Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos……………………………………………… 11.4512 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................. 1.1427 
 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados……………………………………………... 7.7448 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse............................................ 0.7794 

 

c) Para otros productos y servicios…….............… 5.0000 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse............................................ 0.5000 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 
término que no exceda de 30 días, pagarán…….….. 2.1000 

 
III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días……......................…… 0.7632 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán, 
por día...................................................................….. 0.0963 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 
V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán:………..…..… 0.3206 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 

 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 79. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 

Artículo 80. Por conceder el uso de los siguientes bienes del dominio 
público, así como de bienes afectos al servicio público de mercados, el 

Municipio percibirá las siguientes Unidades de Medida y Actualización 
diaria: 
 

I. Renta de locales del Mercado Municipal, con bodega, por 
mes........................................................................ 4.2389 

 

II. Renta de locales del Mercado Municipal, sin bodega, por 
mes........................................................................ 3.3110 
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III. Renta de locales del Mercado de la Comunidad de El 

Chique………………………………………………………. 2.1195 
 

 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 81. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 82. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 83. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 

a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un pago diario de: 
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UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor…….................…. 0.6800 
b) Por cabeza de ganado menor……..................… 0.4500 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 

 
II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles………….......................................…… 0.0100 
 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos………...................................……. 0.3000 
 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 84. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia……………….... 4.5600 
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II. Falta de refrendo de licencia……........….……….…… 2.9700 

 
III. No tener a la vista la licencia………...................….. 0.9000 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal.............................................................. 5.7200 

 
V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales….….……………… 9.5700 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: cantinas, 

cabarets y lenocinios, por persona…….................... 19.0000 
 

VII. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales………........……………………… 3.0000 
 

VIII. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público………………………………………. 15.2900 

 

IX. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo…………………………………………………… 1.5900 

 
X. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión…......... 11.7400 

 
XI. Matanza clandestina de ganado.............................. 7.8300 

 

XII. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen…..............…… 5.7100 

 
XIII. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De……………........…… 20.5300 
a……………...…..….…. 46.1100 

 
XIV. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes………………………………...……….. 10.2600 

 

XV. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes.  
 
De……………….…....… 4.1800 

a………………….…...… 9.2700 
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XVI. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro………...............…………………….…………..…. 10.4600 

 
XVII. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería del Estado de Zacatecas en 
vigor…...............................................................… 16.0000 

 
XVIII. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De……………………..… 4.2600 
a…………………..……… 9.3700 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XIX. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será  

 
De……........…………… 2.1000 

a………………….......… 16.5600 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior. 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados…................................................ 15.5500 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado……………………………………………….... 3.1300 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública…………………...........................………. 4.1800 
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e) Orinar o defecar en la vía 

pública………………………………………….......... 4.2600 
 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos….........……………. 4.1000 

 

g) Transitar en vehículos motorizados sobre la 
plaza…………….................………………….……. 4.0000 

 
h) Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio………………………………….......….…. 5.0000 

 
XX. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 85. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 

del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 
Si el infractor fuese menor de edad, se estará en principio a lo 

previsto en la Ley de Justicia para Adolescentes en el Estado de Zacatecas, 
lo anterior sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la 

infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

959 

 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
Artículo 86. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa alguna que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente 

a un día, la diferencia de la multa especificada se ajustará con trabajo 
comunitario. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 87. Los ingresos derivados de aportaciones de beneficiarios de los 
Programas de Obra Pública, Fondo III y del sector privado para obras, se 

percibirán de acuerdo a los lineamientos de los programas a que son 
sujetos. 

 

 
 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 

Artículo 88. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
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Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 
 
 

Sección Segunda 
Ingresos por Festividades 

 
Artículo 89. Los ingresos derivados de festividades se determinarán de 
acuerdo a los organizadores del Festival Cultural y Patronato de la Feria 
Regional, en relación a las tarifas de uso de suelo y permisos eventuales de 

esta misma Ley. 
 

 
 
 

 
 
 

Sección Tercera 
Seguridad Pública 

 
Artículo 90. En lo referente a los servicios de Seguridad Pública para 
festejos, se aplicará 5.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, por elemento. 

 
 

 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 
DIF Municipal 

 

Artículo 91. Los ingresos derivados de los programas del DIF Municipal se 
percibirán de acuerdo a las cuotas que establezca el Sistema de DIF 

Estatal. 
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Sección Segunda 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 

Artículo 92. Por la venta de bienes y servicios prestados por el Municipio 
se percibirán las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

I. Suministro de agua en pipa de Desarrollo Rural por 
kilómetro………………………………………………….... 0.7000 

 

II. Traslados a la ciudad de Zacatecas a las diferentes instituciones 
de salud en la combi Municipal....…..………....…….. 1.1600 

 
III. Traslados de estudiantes a las instituciones educativas al 

Municipio de Jalpa, Zacatecas……………………....… 0.2300 

 
IV. Traslados en la ambulancia de Protección Civil por 

kilómetro.............................................................. 0.1470 

 
Los traslados en los vehículos oficiales no contemplados en las 

anteriores fracciones que preste el Municipio a los diferentes destinos por 
concepto de apoyos a instituciones diversas y ciudadanía en general, se 
recaudará una tarifa del 50% del costo del traslado. 

 
El pago de los servicios mencionados en este capítulo podrá ser 

exentado por el Presidente, Síndico o Tesorero municipales, a solicitud 
expresa de la persona interesada, siempre que compruebe su insolvencia 
económica. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Agua Potable y Alcantarillado  

 
Artículo 93. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 

Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
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en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 94. El Municipio de Tabasco, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 

recibirá los ingresos por concepto de participaciones provenientes de 
gravámenes federales, serán consideradas como ingresos propios conforme 
a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 

estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 
 
 

 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 95. El Municipio de Tabasco, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 

recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, serán consideradas como ingresos conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en 
la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
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Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 96. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Tabasco, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, 
en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública 

y, Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, 
características y por los conceptos autorizados por la Honorable 

Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 
endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 

del Estado de Zacatecas. 
 
 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Tabasco, Zacatecas. 
 

 
SEGUNDO. El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, 

Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, 
señalados en la presente Ley, se calculará, durante el mes de enero de 
2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 de febrero, al valor que 

publique el INEGI, conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 
 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 
contenida en el Decreto número 286 inserto en el Suplemento 54 al No. 
105 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado correspondiente al 31 de 

diciembre de 2022. 
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CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que 

se opongan a la presente Ley. 
 

 
QUINTO. De acuerdo a la reforma del Artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente iniciativa de Ley se 

armoniza con dicha reforma en lo referente a la prohibición de las 
condonaciones y exenciones de impuestos. 

 
 
SEXTO. Dentro de los 180 días contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones sobre dicho servicio, el cuál establecerá, por lo menos, lo 
siguiente: 

 
I. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el Municipio; 
 

II. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 

integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 
 

III. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 
comunidad lo requieran, y 

 

IV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de energía 

eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del personal 
necesario para la prestación del servicio público; el costo de los 

insumos y materiales necesarios para la planeación, operación y 
mantenimiento de la infraestructura; el costo de los equipos 
requeridos para la planeación, instalación, conservación y operación 

de la infraestructura; el costo de los insumos requeridos para la 
reposición al término de vida útil o actualización tecnológica de la 
infraestructura e instalaciones del servicio; los gastos relativos a la 

recaudación y administración del pago de los derechos del servicio de 
alumbrado público y, en general, el costo que representa al Municipio 

la instalación de la infraestructura para el servicio de alumbrado 
público. 

 

SÉPTIMO. El H. Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas, a más tardar el 30 
de enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 

certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2024 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en los artículos 
202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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ATENTAMENTE 
 

“TABASCO SE TRANSFORMA” 

 
TABASCO, ZAC., A 27 DE OCTUBRE DE 2023 

 
 
 

 
________________________________________ 

Lic. Gilberto Martínez Robles 

Presidente Municipal de Tabasco 
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6. 12 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
NOCHISTLÁN DE MEJÍA, ZACATECAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Que de conformidad con lo establecido por la fracción IV del 

Artículo 31, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los mexicanos, contribuir para los 
gastos públicos de la Federación, de los Estados y Municipio en 

que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes. En congruencia con la obligación antes referida, el 
propio texto constitucional en la fracción IV del Artículo 115, 
establece que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor. 

 

Los municipios, para el complimiento de sus objetivos, así como 
para la prestación de los servicios públicos que tiene 
constitucionalmente de manera regular, general, ininterrumpida, 
oportuna y eficiente, precisan contar con recursos financieros 
provenientes de las contribuciones que le corresponde recaudar. 
 
La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, nos 
indica en su artículo 199, mismo que se correlaciona con el 18 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y 24 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, que la iniciativa de Ley de Ingresos del municipio que 
se elaboren para el ejercicio fiscal 2024, debe contener las reglas 
fundamentales de la Ley mencionada. 
 
I. Elaborarse conforme a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que 
emita el CONAC. Al respecto, el Orden de Gobierno que 
representamos, se ha tomado a la tarea de armonizar la presente 
iniciativa de conformidad con el Catálogo por Rubro del Ingresos, 
documento emitido por el CONAC, dando cumplimiento con ello a 
diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.  
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Lo anterior, permite cumplir con los principios constitucionales 
fundamentales, como lo son la eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez así como con los criterios de legalidad, 
racionalidad, austeridad, control, transparencia y rendición de 
cuentas, para satisfacer los objetivos a los que los recursos 
públicos estén destinados y además, delimitar las obligaciones y 
responsabilidades y de cada ente público en el cumplimiento de la 
Ley y los principios que la rigen, donde se  pretende regular sobre 
la materia impositiva misma, con la finalidad de evitar déficits 
crecientes y endeudamiento excesivo; garantizar la sostenibilidad 
futura de las finanzas públicas; evitar el financiamiento del gasto 
corriente con deuda, entre otras. 
 

Es por lo anterior que la presente iniciativa de ley está elaborada 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en materia de 
disciplina financiera. 
 
II. Ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo  
 

Los 3 ejes rectores que establecen objetivos claros bajo los 
cuales se despliega toda acción del Ayuntamiento son: 
 

Con Honradez y Trabajo Progresamos. 
 

Nochistlán de Mejía Trabaja para un mejor futuro de niños y 
jóvenes con equidad e igualdad. 
 

En camino a un desarrollo rural sustentable y cuidado del 
medio ambiente 
 
III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas. 
 

El principal objetivo del Ayuntamiento que encabezo, es 
satisfacer a cabalidad las necesidades de la población, sobre 
todo, las contenidas en el artículo 115 fracción III de la 
Constitución Federal que Establece:  
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: 
 
I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 
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Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
II.-Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes:  
 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de sus aguas residuales;  

b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos;  
d) Mercados y centrales de abasto.  
e) Panteones. 
f) Rastro.  
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; Inciso reformado  
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;  
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, 
así como su capacidad administrativa y financiera.  

 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los 
municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 
 
IV.- Ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales no deberá exceder a las previstas en la 
iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en las 
transferencias del Estado. 
 
V.- El gobierno mexicano estima que tanto este y el año entrante 
el Producto Interno Bruto (PIB) tenga una expansión de entre 2.5% 
y 3.5%. 
 
VI.- Para el próximo ejercicio fiscal se proyectan los siguientes 
indicadores:  
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 "El Presupuesto plantea lineamientos de política 
monetaria prudentes, con finanzas sanas y deuda 
estable y sostenible" 
 

 Proyecta que la inflación llegue a 4.5%, mientras que 
para 2024 se proyecta que alcance 3.8%, es decir que 
ya entraría dentro del objetivo del Banco de México. 
 

  Hacienda estima que el peso seguirá fortalecido el 
año entrante, pues promediará 17.1 unidades por billete 
verde. Para este 2023, el promedio será de 17.5 pesos 
por dólar.  
 
 

VII.- El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 
proyecciones fue el sistema automático, el cual consiste en 
estimar como recaudación del ejercicio futuro, los ingresos 
disponibles del último año, afectando dicha recaudación con una 
variable monetaria, en el cual se toma en cuenta la media entre la 
inflación con la que cierra el 2023 y lo estimado para 2024, será 
del 4.1 por ciento, según los textos antes citados. 
 
VIII.-A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio 
fiscal 2025 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios: 
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7A 
    

MUNICIPIO DE NOCHISTLAN DE MEJIA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $             
113,114,887.31  

 $            
117,752,597.69  

 $                                
-    

 $                                
-    

A.  Impuestos 
                 
18,178,813.49  

                        
18,924,144.85  

    

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                                   
-    

      

C.  Contribuciones de Mejoras 
                                   
-    

      

D.  Derechos 
                   
8,404,468.70  

                          
8,749,051.92  

    

E.  Productos 
                      
523,205.35  

                              
544,656.77  

    

F.  Aprovechamientos 
                   
2,085,915.41  

                          
2,171,437.94  

    

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                      
968,230.98  

                          
1,007,928.45  

    

H.  Participaciones 
                 
82,954,253.37  

                        
86,355,377.76  

    

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                   
-    

      

J.   Transferencia y Asignaciones 
                                   
-    

      

K.  Convenios 
                                   
-    

      

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                                   
-    

      

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $               
44,110,134.08  

 $              
45,918,649.58  

 $                                
-    

 $                                
-    

A.  Aportaciones 
                 
42,510,134.08  

                        
44,253,049.58  

    

B.  Convenios 
                   
1,600,000.00  

                          
1,665,600.00  

    

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                   
-    

      

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                   
-    

      

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   
-    

      

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                
7,000,000.00  

 $                
7,000,000.00  

 $                                
-    

 $                                
-    
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A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                   
7,000,000.00  

                   
7,000,000.00  

    

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $             
164,225,021.39  

 $            
170,671,247.27  

 $                                
-    

 $                                
-    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                   
-    

  
                                               
-    

  

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   
-    

      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario 
Oficial de la Federación. 

     NOTA: 
Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o 
igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio 
Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un 
año adicional al Año del Ejercicio Vigente,  de conformidad con el artículo 5 fracción II, 
18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 
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El municipio de Nochistlán de Mejía, Zac., cuenta con una 
población de veintisiete mil novecientos habitantes, por lo cual, es 
necesario presentar los resultados de las finanzas públicas del 
2023, es decir el año inmediato anterior, así como el del ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo al formato 7-C emitido por el 
CONAC.  
 

7C 

MUNICIPIO DE NOCHISTLAN DE MEJIA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L
) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $             
129,235,469.58  

 $             
113,114,887.31  

A.  Impuestos     
                        

17,462,837.17  
                 
18,178,813.49  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

      
                                   
-    

C.  Contribuciones de Mejoras       
                                   
-    

D.  Derechos     
                          

7,508,911.84  
                   
8,404,468.70  

E.  Productos     
                              

502,598.80  
                      
523,205.35  

F.  Aprovechamientos     
                          

1,939,483.81  
                   
2,085,915.41  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes 
y Prestación de  Servicios 

    
                              

858,207.00  
                      
968,230.98  

H.  Participaciones     
                     

100,963,430.96  
                 
82,954,253.37  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

      
                                   
-    

J.   Transferencia y Asignaciones       
                                   
-    

K.  Convenios       
                                   
-    

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

      
                                   
-    

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $               
44,110,134.08  

A.  Aportaciones       
                 
42,510,134.08  

B.  Convenios       
                   
1,600,000.00  
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En este ejercicio el municipio no contempla cambio alguno en 
dicha ley, y los ingresos plasmados no sufrían aumento alguno, 

solo el que marque la UMA (Unidad de Medida y Actualización) 
para el ejercicio 2024 ya que el Municipio considera poder 
afrontar las obligaciones que por disposición constitucional nos 
corresponde brindar.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter 
a esta Honorable Asamblea Popular, la presente: INICIATIVA DE 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

      
                                   
-    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

      
                                   
-    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

      
                                   
-    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                
7,000,000.00  

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

      
                   
7,000,000.00  

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $             
129,235,469.58  

 $             
164,225,021.39  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

  
                                               
-    

  
                                   
-    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

      
                                   
-    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de 
la Federación. 

     NOTA: 
Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 
200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los 
Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del 
Ejercicio Vigente,  de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo 
segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 
15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NOCHISTLÁN DE MEJÍA, 

ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024” 

  

  

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

NOCHISTLÁN DE MEJÍA, ZACATECAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 

Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, percibirá ingresos 
provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 

leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio de Nochistlán 
de Mejía, Zacatecas asciendan a $ 164´225,021.39 (CIENTO SESENTA Y 

CUATRO MILLONES DOCIENTOS VEINTICINCO MIL VEINTIUN PESOS 
39/100 M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo 

anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 
jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 
continuación, y se desglosan los ingresos municipales conforme al 

Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 
Armonización Contable y las características propias del Municipio de 

Nochistlán de Mejía, Zacatecas. 

  

Municipio de Nochistlán de Mejia, Zacatecas Ingreso Estimado 
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Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
          

164,225,021.39  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
          

164,225,021.39  

Ingresos de Gestión 
            

30,160,633.94  

Impuestos 
            

18,178,813.49  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                   

36,955.50  

Sobre Juegos Permitidos                    34,353.00  

Sobre Diversiones y Espectaculos Publicos                      2,602.50  

Impuestos Sobre el Patrimonio 
            

13,395,935.69  

Predial             13,395,935.69  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
              

4,202,243.39  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles               4,202,243.39  

Accesorios de Impuestos 
                 

543,678.91  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Derechos 
              

8,404,468.70  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

                 

633,039.95  

Plazas y Mercados                  411,279.88  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

Panteones                  221,760.07  

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    

Derechos por Prestación de Servicios 
              

7,613,978.24  
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Rastros y Servicios Conexos               1,190,185.63  

Registro Civil               1,126,183.73  

Panteones                    66,846.25  

Certificaciones y Legalizaciones                  356,271.01  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición Final  

de Residuos Sólidos 
                 110,723.88  

Servicio Público de Alumbrado               1,994,792.40  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                  687,619.36  

Desarrollo Urbano                  143,336.39  

Licencias de Construccion                  844,618.67  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                  565,513.03  

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  501,558.96  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                    23,330.48  

Padrón de Proveedores y Contratistas                                -    

Protección Civil                      2,998.45  

Ecología y Medio Ambiente                                -    

Agua Potable                                -    

Accesorios de Derechos                                -    

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

Otros Derechos 
                 

157,450.51  

Permisos para festejos                    82,483.88  

Permisos para cierre de calle                         458.04  

Fierro de herrar                         959.80  

Renovación de fierro de herrar                    69,443.03  

Modificación de fierro de herrar                                -    

Señal de sangre                                -    

Anuncios y Propaganda                      4,105.76  

Productos 
                 

523,205.35  

Productos 
                 

523,205.35  

Arrendamiento                  383,642.33  

Uso de Bienes                  111,904.69  

Alberca Olímpica                                -    

Otros Productos                                -    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                    27,658.33  
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Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

Aprovechamientos 
              

2,085,915.41  

Multas 
                 

130,601.12  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos 
              

1,955,314.29  

Ingresos por festividad                  267,153.94  

Indemnizaciones                                -    

Reintegros                  348,403.44  

Relaciones Exteriores                                -    

Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                                -    

Materiales Pétreos                                -    

Suministro de agua PIPA                                -    

Servicio de traslado de personas                      1,457.40  

Construcción de gaveta                                -    

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

Construcción monumento cantera                                -    

Construcción monumento de granito                                -    

Construcción monumento mat. no esp                                -    

Aportación de Beneficiarios               1,192,546.50  

Centro de Control Canino                                -    

Seguridad Pública                                -    

DIF MUNICIPAL                  145,753.01  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                    80,150.75  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                    65,602.26  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

Otros                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
                 

968,230.98  
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Ingresos por Venta de Bienes y Pretación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                 

968,230.98  

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                  968,230.98  

Agua Potable-Servicios                  968,230.98  

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilcaciones 

          

127,064,387.45  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

          

127,064,387.45  

Participaciones 
            

82,954,253.37  

Fondo Único             79,184,859.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)               2,822,876.58  

Fondo de Estabilización Financiera                                -    

Impuesto sobre Nómina                  946,517.80  

Aportaciones  
            

42,510,134.08  

Convenios 
              

1,600,000.00  

Convenios de Libre Disposición                                -    

Convenios Etiquetados               1,600,000.00  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    
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Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

Transferencias y Asignaciones                                -    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subnvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios                                -    

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
              

7,000,000.00  

Endeudamiento Interno 
              

7,000,000.00  

Banca de Desarrollo                                -    

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado               7,000,000.00  

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo; 
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y  
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III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 
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común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 

monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 
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Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al del mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la 

autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 

de Zacatecas y sus Municipios. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
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Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 

administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 
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montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 
 
 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 
para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 

mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 

 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023 las 
siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria, de la 
siguiente manera: 
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I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 

10%; 
 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 

mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, de 0.5000 a 1.5000, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 

 

 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 

o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2021, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 

los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 
 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
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del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
 
 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 

seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 
municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 

 
Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 

de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 

serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 
forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 
período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
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esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 

Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 

soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 

caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe dispuesto en la fracción XXVIII del artículo 80 de esta Ley. 

 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 
XIX. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato 

se autorice a personas sujetas de este impuesto para que 
realicen diversiones y espectáculos públicos, a menos que 

den aviso de la celebración del contrato a la autoridad fiscal, 
cuando menos tres días naturales antes de la realización del 
evento; 

 
XX. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, y 
 

XXI. Los interventores. 

 
Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
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II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 
o si realizándose permanentemente no se cuenta con 

establecimiento fijo: 
 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizara el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 

días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 
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I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los municipios o las 

instituciones de beneficencia pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 

los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 

esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos 

de entrada o participación estén gravados por el impuesto al valor 
agregado. 

 

 

 
CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  

 
XXII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 

XXIII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

XXIV. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 

Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
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LXIV. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
LXV. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 

LXVI. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 
LXVII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios 

 
LXVIII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

LXIX. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  

 

LXX. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales.  

 
LXXI. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
LXXII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 

Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

CXXII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

CXXIII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto 

 
CXXIV. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero 

 
CXXV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial.  
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CXXVI. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto.  

 
CXXVII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 

CXXVIII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
 

CXXIX. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

CXXX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 

CXXXI. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
CXXXII. Los Notarios Públicos que autoricen en definitivas escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 

CXXXIII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
CXXXIV. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
CXXXV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 

CXXXVI. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
CXXXVII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 
del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
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Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.16000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
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I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I………..................................................….… 0.0013 

II………....................................…..............… 0.0023 
III………...................................…..............… 0.0042 

IV………....................................................… 0.0066 
V……….....................................................… 0.0097 
VI……….................................................…… 0.0157 

VII………....................................................… 0.0226 
 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al monto que le corresponda a las 
zonas III y IV, una vez y media más con respecto al monto 

que le corresponda a las zonas V y VI, y dos veces más al 
monto que corresponda a la zona VII; 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 
 

Tipo A………................................................ 0.0177 

Tipo B………................................................ 0.0073 
Tipo C………................................................ 0.0066 
Tipo D………........................................….... 0.0036 

 
b) Productos: 

 
Tipo A………................................................ 0.0218 
Tipo B………................................…............. 0.0177 

Tipo C………................................................ 0.0113 
Tipo D………................................................ 0.0065 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 
urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada 
hectárea………………………………………… 0.7999 
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2. Sistema de Bombeo, por cada 

hectárea……………………………...…………. 0.5848 
 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más por cada hectárea, $1.50 (un 
peso, cincuenta centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 

se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 
 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 

aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia. 
 

Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
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En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.1600 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 42. A los contribuyentes que paguen el Impuesto Predial anual, 
causado por el ejercicio fiscal 2024 durante los meses de enero a marzo del 

mismo año, se les otorgará un subsidio sobre el impuesto causado, que 
será bonificado de conformidad a lo siguiente:  

 
I. Cuando el pago se realice en el mes de Enero…..… 20% 

 

II. Cuando el pago se realice en el mes de Febrero….. 15% 
 

III. Cuando el pago se realice en el mes de Marzo….… 10% 
 

Adicionalmente respecto a las madres solteras; personas mayores de 
60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, gozarán de 

un subsidio adicional del 10% durante todo el año. 
 
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 

se realice en los meses de enero, febrero y marzo y, en ningún caso, 
podrán exceder del 30% del Impuesto Predial causado. 

 

El subsidio se aplicará mediante la bonificación al impuesto predial 
causado en el ejercicio fiscal 2024 por la vivienda que habiten. 

 
Este beneficio será aplicable en un solo inmueble que tenga registrado 

a su nombre y sea, además, el domicilio en el que habite. 

 
 

 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 43. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 

a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
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operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 

para el Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 44. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 

Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 45. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados 

se pagarán, en Unidad de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

a) Puestos fijos................................. de 2.1000 a 4.2000 

 
b) Puestos semifijos.......................... de 3.1500 a 5.2500 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente........... 0.3150 
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III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana……………………………………………….….. 0.5250 
 

IV. Las plazas del mercado se pagarán por el uso de suelo, 
mensualmente................................. de 1.0500 a 2.1000 

 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 46. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará un monto diario de 0.1828 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 
 

 

 
Sección Tercera 

Panteones 

 
Artículo 47. El uso de terreno de panteón municipal de la Cruz Alta el 

Tuiche, causa derechos a razón de 39.9000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
El uso de terreno de panteón municipal de San Sebastián en la 

cabecera municipal, causa derechos a razón de 49.9000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 
 
Los propietarios o poseedores de terrenos en los panteones 

municipales estarán sujetos a cubrir una cuota anual de 1.0000 por 
concepto del mantenimiento y limpieza de los mismos. 

 
 

 
Sección Cuarta 

Rastro 
 

Artículo 48. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
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cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

 
UMA diaria 

I. Mayor………………...............…...............……..….. 0.1518 

 
II. Ovicaprino………….…............…………….............. 0.0733 

 
III. Porcino………………………...............……..........… 0.0733 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de los montos señalados serán por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 

como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 
 
 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 49. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública, 
cuando se lleve a cabo en ella, la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas; lo percibirá el Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, en 
relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al 
número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de 

cable que se instalen en la vía pública. 
 
Artículo 50. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 

eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales. 
 

Artículo 51. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con los montos siguientes: 

 
UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............. 0.0535 

 
II. Cableado aéreo, por metro lineal…………….......... 0.0107 
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III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza.. 5.5000 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza……………................. 2.9308 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 

privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 
Artículo 52. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 

transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 
verificación, se estará a lo siguiente: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de 

ganado, por cabeza: 

UMA diaria 
a) Vacuno……………………….........……............. 1.9515 

b) Ovicaprino…………………….......................… 1.0000 
c) Porcino………………………….....................…. 1.1000 
d) Equino……………………………...................... 1.0910 

e) Asnal………………………………….................. 1.3713 
f) Aves de Corral………………………................. 0.0561 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo…………………...............................………....... 0.0043 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno…………................…………..………... 0.1285 
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b) Porcino……………………………............……... 0.0897 

c) Ovicaprino………………………….............…... 0.0733 
d) Aves.……………………............................…... 0.0200 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno……………………..........................…. 0.5000 
b) Becerro……………………..............………....... 0.3500 

c) Porcino………………………...........………....... 0.3300 
d) Lechón………………………...........………....... 0.2900 
e) Equino………………………............………....... 0.2300 

f) Ovicaprino…………………..........………......... 0.2900 
g) Aves de corral……………............………......... 0.0043 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…............... 0.7250 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras….......... 0.3500 

c) Porcino, incluyendo vísceras………............... 0.2300 
d) Aves de corral……………………..............….... 0.0300 

e) Pieles de ovicaprino………………...........…..... 0.1575 
f) Manteca o cebo, por kilo…………..........…..... 0.0285 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor…………………....................... 2.0000 

b) Ganado menor…………………....................... 1.2500 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 53. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se 

causarán de la siguiente manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada, del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
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Decreto que reforma el Artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

UMA diaria 
II. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil…………………………………………………….….. 0.9000 
 

III. Solicitud de matrimonio….................…..…......... 2.1000 
 

IV. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina.. 4.6000 
 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal..................................... 20.0000 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 

sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte, igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 

este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal por acta.............................................. 0.9500 

 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal……………………........….......... 0.4544 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción…….............. 0.8500 
 

VIII. Asentamiento de actas de divorcio……….............. 1.5750 

 
IX. Asentamiento de actas de adopción……............... 1.2932 

 
X. Asentamiento de actas de reconocimiento............ 1.5750 

 

XI. Pláticas prenupciales………………........……......... 1.0000 
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XII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
No se pagará este derecho en caso de registro de nacimiento. 

 

XIII. Expedición de actas interestatales………............. 1.0500 
 

XIV. Expedición de constancia de no registro e inexistencia de 
registro, excepto los relativos al registro de 
nacimiento…………………………………….………… 1.0000 

 
Artículo 54. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 
Divorcio Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 
VI. Solicitud de divorcio…………………………………… 3.3075 

VII. Levantamiento de Acta de Divorcio………………… 3.3075 

VIII. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil……………………………………………. 8.8200 

IX. Oficio de remisión de Trámite………………..…….. 3.3075 

X. Publicación de extractos de resolución……….….. 3.3075 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 

Artículo 55. Los derechos por pago de servicios de Panteones se causarán 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años......... 5.0000 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años... 7.0000 
c) Sin gaveta para adultos……………................. 9.0000 

d) Con gaveta para adultos……………................ 10.0000 
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II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años…….............. 3.0000 
b) Para adultos………………………..................... 7.0000 

 
III. Exhumaciones……………………........................... 8.0000 

 
IV. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 56. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los 
siguientes conceptos y tarifas: 

 
UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 
buen gobierno……………………………….…………….. 0.7824 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo.……………………………………..…………...… 1.8622 

 
III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 

residencia............................................................ 1.1000 
 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…............................................................ 1.0000 
 

V. De documentos de archivos municipales............... 0.9776 
 

VI. Constancia de soltería………………………………….. 0.5000 

 
VII. Constancia de inscripción…………........................ 1.0000 

 
VIII. Certificación expedida por Protección Civil............ 1.0000 

 

IX. Certificación de actas de deslinde de predios......... 2.0000 
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X. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio................................................................. 1.8438 
 

XI. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos........................................... 1.4814 
b) Predios rústicos........................................... 1.5540 

 
XII. Certificación de clave catastral............................. 1.6548 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 57. El pago de derechos en materia de acceso a la información 
pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Por consulta……………..........……….........…........... Exento 

 
II. Expedición de copias simples, por cada hoja.......... 0.0142 

 

III. Expedición de copia certificada, por cada hoja….… 0.0242 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la 

entrega de no más de veinte hojas simples de conformidad con lo que 
establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 58. En Materia de acceso a la información pública, no se 

causarán derechos cuando la información solicitada se proporcione a 
través de un medio magnético, en memoria USB, disco compacto o vía 
correo electrónico. 

 
Artículo 59. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 3.8982 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1005 

 

Artículo 60. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 

ciudad, de las zonas VI y VII estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 
10% del importe del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto 

del aseo del frente de su propiedad. 
 
 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 61. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
XXXVII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
XXXVIII. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

XXXIX. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

XL. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

XLI. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
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XLII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

XLIII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
XLIV. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 

convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XLV. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
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Artículo 62. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización diaria:  
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2………………………………........… 4.1490 
b) De 201 a 400 m2……………….……….…...........5.0849 
c) De 401 a 600 m2……………………..….…......… 5.9038 

d) De 601 a 1000 m2……………………..….......…. 7.2520 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará un monto 
de……………………………………………………. 0.0014 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................ 4.5000 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 9.0000 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….... 14.0000 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 23.0000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 37.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 42.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….... 52.0000 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 61.0000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…… 70.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente................................ 1.5091 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has............................... 8.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........... 15.0000 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…..…. 23.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 37.0000 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 55.0000 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has......... 69.0000 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has….…. 85.0000 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has....... 97.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….. 122.0000 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………………….. 2.4171 

 
c) Terreno Accidentado: 
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1. Hasta 5-00-00 Has................................ 24.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………... 28.0000 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………. 51.0000 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 90.0000 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………. 114.0006 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 130.0000 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 150.0000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 173.0000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 207.0000 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…….......................... 3.8653 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción…….... 10.3600 
 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 
 

a) Hasta $ 1,000.00………………....................…. 2.0000 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………........… 2.7300 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……..................... 4.0000 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……..................... 5.0000 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…...................... 6.0000 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00….................... 10.0000 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de…............... 1.5540 

 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado.............................................................. 2.3447 
 

V. Autorización de alineamientos.............................. 1.7560 

 
VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio................................................................. 1.7667 

 
VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................ 2.1792 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento..................... 1.8000 

 
IX. Expedición de número oficial................................ 1.8000 
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Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 63. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo  
 
HABITACIONALES URBANOS: 

UMA diaria 
a) Residenciales, por m2................................... 0.0233 

 
b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0096 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............ 0.0153 
 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0068 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2......... 0.0094 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2..... 0.0103 

 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2......... 0.0050 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2..... 0.0068 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta 

los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2.............................. 0.0264 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
m2……………………………………….………. 0.0324 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por 
m2........................................................ 0.0324 
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d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas................................................ 0.0103 
e) Industrial, por m2................................. 0.0229 

 
 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 

dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en 
términos de este artículo si se tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces el monto establecido, según el 
tipo al que pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas............................................... 7.0000 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles…………………….….………..….. 12.0000 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos................................................ 20.0000 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................ 6.0000 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción........................................................ 0.0012 

 

 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 64. Las expediciones de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 

del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 
más por cada mes que duren los trabajos.............. 1.5428 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos..................... 2.0000 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.6836, más monto 

mensual según la zona........................... de 0.5000 a 3.5000 
 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje............................................................... 4.0000 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de 
pavimento………………………………..………….. 15.0000 

 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho...................... 11.0000 

 
V. Movimientos de materiales y/o escombro……........ 4.6778 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado............................................................. 0.1000 

 
VII. Prórroga de licencia por mes................................ 1.5593 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento…...........….................. 0.7574 
b) De cantera…………................…................... 1.5000 
c) De granito…………..................….................. 2.4286 

d) De otro material, no específico….................. 3.7418 
e) Capillas……................................................ 44.0000 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas está exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 
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derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas. 

 
XI. Constancia de terminación de obra…………..……… 1.8000 

 

Artículo 65. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 66. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 67. El pago de derechos que, por la expedición de licencia, 

renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de domicilio y otros 
servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del 

Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 

 
Artículo 68. Tratándose de permisos provisionales para establecimientos 
que no cuenten con Licencia de funcionamiento de alcoholes y estén 

realizando el trámite correspondiente en la secretaria de finanzas del 
gobierno del estado, se otorgará un permiso provisional por 30 días, con 
los siguientes costos: 

 

I. Baja graduación …………….…………..……… 6.0000 
II. Alta graduación botella cerrada………………    10.0000 

III. Alta graduación botella abierta ……………...    12.0000 
 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 69. Las personas físicas y morales que se dediquen al ejercicio de 
cualquier actividad comercial, industrial de servicios, o para el 
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funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la 

prestación de espectáculos y diversiones públicas, están obligadas a 
empadronarse en la Dirección de Comercio del Municipio, así como contar 

con la correspondiente licencia de funcionamiento.  
 
Artículo 70. El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de 

operaciones, será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para 
las personas físicas y la fecha de firma de la escritura constitutiva para las 

personas morales; para los demás ejercicios, el plazo de empadronamiento 
serán los primeros noventa días naturales de cada año. 
 

También están obligados a presentar avisos de cambios de nombre 
denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de 
actividades, suspensión o clausura; los cuales deberán presentarse dentro 

de los quince días siguientes al que tenga lugar el hecho de que se trate.  
 

Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, 
sucursales, salas de exhibición, depósito, almacenes, representaciones, 
bodegas o dependencias, aun cuando no realicen operaciones gravadas, 

dentro del territorio del Municipio, deberá empadronar cada uno de ellos 
por separado.  

 
Artículo 71. Una vez determinado el giro de cada contribuyente, se pagará 
de acuerdo lo siguiente:  

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para comercio ambulante y 

tianguistas 2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 
 

II. Refrendo anual de tarjetón comercio ambulante y tianguistas, 
1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 

 

III. El comercio establecido estará obligado al pago de derechos por 
el empadronamiento o refrendo de sus negocios anual, en base a 
la siguiente tabla: 

 

 Giro UMA diaria 

1.  Abarrotes Mayoristas 12.0000 

2.  Abarrotes Menudeo  2.5000 

3.  Agencias de seguros 4.0000 

4.  Agroquímicos y 
fertilizantes 

7.0000 

5.  Autotransporte 10.0000 

6.  Autolavado 3.0000 

7.  Autopartes y accesorios 5.0000 
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8.  Banco 20.0000 

9.  Billares 8.0000 

10.  Bisuterías 2.0000 

11.  Bonetería o tienda de 

ropa 

6.0000 

12.  Cafetería 5.0000 

13.  Caja popular 12.0000 

14.  Carnicería 5.0000 

15.  Carpintería y maderería 4.0000 

16.  Casas de Cambio 5.0000 

17.  Consultorios  6.0000 

18.  Cyber 3.0000 

19.  Centros de diversión 4.0000 

20.  Constructoras 12.0000 

21.  Depósito de cerveza 10.0000 

22.  Dulcerías 2.0000 

23.  Estética y/o peluquería 5.0000 

24.  Farmacia 7.0000 

25.  Farmacia con venta de 

abarrotes 

10.0000 

26.  Ferretería 7.0000 

27.  Florería 6.0000 

28.  Frutería 4.0000 

29.  Funeraria 4.0000 

30.  Forrajes y semillas 6.0000 

31.  Foto estudio 6.0000 

32.  Gasolinera 20.0000 

33.  Gimnasio 3.0000 

34.  Hotel 5.0000 

35.  Imprenta 5.0000 

36.  Internet 4.0000 

37.  Joyería 4.0000 

38.  Laboratorio clínico 3.0000 

39.  Llantera 8.0000 

40.  Lonchería 2.0000 

41.  Materiales para 
construcción 

10.0000 

42.  Mercería 3.0000 

43.  Mueblería 5.0000 

44.  Óptica 5.0000 

45.  Papelería 3.0000 

46.  Peletería 3.0000 

47.  Panadería 3.0000 

48.  Purificadora 3.0000 
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49.  Reparación de calzado 2.0000 

50.  Refaccionaria 7.0000 

51.  Restaurantes 5.0000 

52.  Taller mecánico 5.0000 

53.  Telefonía y casetas 2.0000 

54.  Tiendas de artículos 

varios 

4.2000 

55.  Tortillerías 4.5000 

56.  Venta de gas butano 10.0000 

57.  Vivero 3.0000 

58.  Veterinaria 3.0000 

59.  Yonques y similares 7.0000 

60.  Zapatería 4.0000 

61.  Otros De 2.0000 a 
5.0000 

 
 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 

Artículo 72. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes 
y prestar servicios al H. Ayuntamiento de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, 
además de cumplir con los requisitos que las Leyes Federales y del Estado 

y los reglamentos municipales les impongan; deberán solicitar su registro 
como tales ante la Contraloría Municipal. En el supuesto de que estos ya 

estuvieren registrados, igualmente están obligados al pago que se señala a 
continuación.  
 

Artículo 73. El registro inicial, así como la renovación en el padrón de 
proveedores y contratistas causará el pago de derechos por el equivalente a 
4.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria para los 

contratistas de obras públicas y 2.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria para los proveedores de bienes y servicios. 

 
 
 

Sección Décima Tercera  
Protección Civil 

 
Artículo 74. Los servicios prestados por el Municipio relativos a la 
Protección Civil, causarán los siguientes derechos, en Unidad de Medida y 

Actualización diaria: 
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1016 

 

I. Expedición de Certificación o Dictamen por parte de la Unidad 

de Protección Civil.................................................... 7.0000 
 

II. Las visitas de inspección y verificación que realice la Unidad de 
Protección Civil con objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia.................................. 2.7000 

 
III. Elaboración y visto bueno del Programa Interno de Protección 

Civil.................................................................... 80.0000 
 

IV. Elaboración de Plan de Contingencias................... 30.5000 

 
V. Visto bueno del Programa Interno de Protección 

Civil.................................................................... 10.0000 

 
VI. Capacitación en materia de prevención................. 2.5000 

 
VII. Apoyo en evento socio-organizativos, por cada elemento de la 

unidad de protección civil.................................... 4.0000 

 
VIII. Visto bueno anual de Protección Civil en 

comercios........................................................... 1.5000 
 

IX. Revisión, autorización y registro del programa interno de 

protección civil………………………......................... 27.7652 
 

X. Servicio de ambulancia al sector privado para eventos masivos 

con fines de lucro…………...........................….….. 8.2700 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 75. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

 
UMA diaria 

I. Bailes particulares, sin fines de lucro................... 3.0000 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje............................................................... 11.0250 
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III. Coleaderos, jaripeos y Charreada......................... 12.0000 

 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 76. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 

derechos: 
 

UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre........ 1.7010 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre....... 1.7000 
 

III. Por cancelación de fierro de herrar........................ 1.2000 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios Y Propaganda 

 
Artículo 77. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 

de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, lo siguiente: 
 

I. Para fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos 
charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 
mediante un monto anual, de acuerdo a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos.................................................... 20.0000 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse............................................................. 1.9759 

 
b) Refrescos embotellados y productos enlatados.. 15.0000 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse..................................................................
 1.8935 

 
c) Otros productos y servicios.............................. 10.5000 
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Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.................................................................
 1.0000 

 
II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, 

pagarán.............................................................. 2.4698 
 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 
estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................ 2.0000 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados;  

 
IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

un monto diario de…............................................... 0.3128 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 
 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 
de volantes de mano, por evento pagarán................. 1.5905 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 78. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
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Artículo 79. El arrendamiento de locales del mercado, se pagará 

mensualmente: 
 

UMA diaria 
I. Locales dentro del mercado…………………............ 6.0000 
 

II. Locales hacia fuera del mercado……………........... 7.0000 
 

 

 
Sección Segunda 

Uso de Bienes 
 
Artículo 80. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, 

podrá celebrar convenio con los particulares, para el uso de la vía pública 
como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores 
de las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 
Por el uso de sanitarios, se cobrará, 0.0544 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria 

 
 

 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 81. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
 

 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 
CORRIENTES 

 
Sección Única 

Otros Productos 
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Artículo 82. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un monto diario de: 

 
UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor........................ 0.3952 

b) Por cabeza de ganado menor........................ 0.2634 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 

III. Formato de acta para tramites en registro civil...... 0.1380 
 

IV. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles....................................................... 0.0150 

 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen para otros trámites 
administrativos................................................... 0.4000 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 83. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
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UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia................... 6.0000 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................ 4.0000 

 

III. No tener a la vista la licencia............................... 1.4301 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal............................................................ 8.0000 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales......................... 12.0000 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona........................................................ 25.0000 

 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................ 20.0000 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas………….. 2.0000 

 

VIII. Asentamiento de nacimiento extemporáneo..……… 3.0000 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de 
un menor de seis años. 

 

IX. Falta de revista sanitaria periódica........................ 4.0000 
 

X. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales....................................... 4.6856 

 

XI. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público............................................. 20.0000 
 

XII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo........................................................... 2.5780 

 

XIII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
 

De…………...….. 2.7286 
a……………...…. 14.5648 
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XIV. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 
diversión............................................................. 19.4574 

 
XV. Matanza clandestina de ganado............................ 10.0000 

 

XVI. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen....................... 9.7099 
 

 

XVII. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

De……….………. 25.0000 
a………….……… 55.0000 
 

XVIII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 

correspondientes................................................. 15.0000 
 

XIX. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes:  

 

De……………...… 6.0000 
a…………….……. 14.6401 

 
XX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro................................................................. 16.4466 

 
XXI. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en 
vigor................................................................... 55.0000 

 

XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos.......................................................... 6.2098 
 

XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado........................................................... 1.2984 

 

XXIV. No asear el frente de la finca................................ 1.2984 
 

XXV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 
alcohólicas.......................................................... 20.0000 
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XXVI. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
 

De………………… 6.0000 
a……………..…… 14.6401 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 

éste por fletes y acarreos. 
 

XXVII. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 

De..................... 3.2366 

a....................... 25.0000 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior. 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados.................................................... 24.3124 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado........................................................ 4.8549 

 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública... 6.4921 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública................ 6.6238 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.......................... 6.3604 
 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
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1. Ganado mayor...................................... 3.0000 

2. Ovicaprino............................................ 1.5000 
3. Porcino................................................. 1.7877 

 
XXVIII. En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, se impondrá una multa de 300.0000 a 

500.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, al 
momento de cometerse la violación. 

 
Artículo 84. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 

del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
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Artículo 85. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 86. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 138 de la Ley de 

Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, 
cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y 

legados. 
 
 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 
Artículo 87. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 
pública, para eventos sociales y/o culturales, conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. En cabecera municipal………...........................…. 4.1000 
 

II. En comunidad..................................... de 4.1000 a 4.7900 

 
 
 

 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 
Sección Única 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
 

Artículo 88. Las tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por el Consejo Consultivo en razón al Programa Nacional 
Hídrico que contempla el Plan Nacional de Desarrollo y deberán publicarse 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado. 

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Única 

Participaciones 
 

Artículo 89. Las participaciones provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 

estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 

 
 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
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Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 90. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 
2024, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse 

a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 
de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas. 
 

 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 

Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 

de febrero, al valor que publique el INEGI, conforme a lo que establece el 
artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la unidad de Medida y 
Actualización. 

 
 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, 
contenida en el Decreto número 325 inserto en el Suplemento 7 al 104 del 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 28 de diciembre 
de 2019. 
 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 

lo que se opongan a la presente Ley. 
 
 

QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 

disposiciones sobre el servicio de Alumbrado Público, el cuál establecerá, 
por lo menos, lo siguiente: 
 

V. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 
mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 
VI. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 

integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 
 
VII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 

comunidad lo requieran; 
 
VIII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
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público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 

energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 

costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, a más 

tardar el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del 
Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto 

en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas.  
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       C. José Manuel Jiménez Fuentes 
 

Lic. Liliana Roque Gómez 

Presidente Municipal  
 

Síndica Municipal  

       

       

       

       

       Lic. Reyna Villalobos Pérez 
 

C. Mónica Janet Bermúdez Sánchez 

Regidora de Equidad de Genero 
 

Regidora de Servicios Públicos  

     

Municipales 
 

       

       

       

       

       Profra. María Magdalena García Díaz 
 

Lic. Celini Amisadai Tachiquin Becerra 

Regidora de Agua, Medio Ambiente y  
 

Regidora de Derechos Humanos 

Sustentabilidad 
    

        

 

 

       

       

       

       C. Cecilia Alcalá Aguayo 
 

Profr. Jorge Ortiz Ramírez 

Regidora de Planeación Urbanismo y  
 

Regidor de Desarrollo Rural  

Obra Publica 
 

Sustentable 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1031 

 

       

       C. Beatriz Adriana Aguayo Rodríguez 
 

Lic. Rafael Cervantes Duran 

Regidora de Combate a la Corrupción 
 

Regidor de Desarrollo Social  

       

       

 

 

 

     

             
 

      

Profra. Sandra Patricia Ramos Martínez C. Román Chávez Ruiz 

Regidora de Transparencia y Acceso  
 

Regidor de Desarrollo Rural 

a la Información 
 

Sustentable 
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6. 13 

PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por  el propio 
texto constitucional en la fracción IV del Artículo 115, establece 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
Legislaturas establezcan a su favor. El Municipio es el nivel de 

gobierno que mantiene el contacto más cercano con la población, 
también es el ente público que tiene la obligación de cumplir de 

manera efectiva con las responsabilidades que la propia ley le 
impone, a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad a quien 
representa, procurando el bienestar y la prosperidad de ésta. Para 

el logro de ese propósito, es indispensable conjuntar voluntades, 
esfuerzos y principalmente, es necesario contar con los medios 

económicos que permitan sufragar los programas, proyectos, 
obras y acciones destinados a atender los servicios públicos y los 
justos reclamos sociales. 

 
Por lo anterior, el propósito de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Loreto, Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, es 

precisar las cuotas y tarifas, así como los conceptos de ingreso 
que la hacienda pública municipal de Loreto, Zacatecas, tiene 

derecho a percibir, con el objeto de obtener la consolidación de un 
sistema de recaudación municipal que mantenga sus  finanzas 
públicas sanas y transparentes; que proporcione mayor 

certidumbre al contribuyente en cuanto a las contribuciones que 
debe pagar; que permita, a su vez, ampliar la base de 
contribuyentes, cuidando los principios de generalidad, equidad y 

proporcionalidad que consagra la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; que procure la reorientación del 

destino de los ingresos públicos hacia la atención de las 
necesidades más apremiantes de la sociedad loretense; y, que 
permita de igual forma, aminorar los efectos desequilibrantes que 

produce la dependencia que se tiene de las participaciones 
federales y estatales, que si bien es cierto son imprescindibles, 

también lo es que por su naturaleza son inciertas o variables, más 
aún en el entorno económico global que impera en estos días. 
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SEGUNDO: EN MATERIA FISCAL: Para el ejercicio fiscal del 

2024, en el municipio de Loreto, Zacatecas es de vital 
importancia hacer mención a los detalles que, en materia fiscal y 
hacendaria, darán lugar a emitir el monto general que 

sustentará el enfrentar el servicio público, cuidado de las leyes 
en materia del sistema anticorrupción, transparencia y rendición 

de cuentas como lo estipula el Art. 134 constitucional, el 
panorama nacional de análisis en impuestos y contribuciones, 
así como del impacto previsto para el ejercicio fiscal 2024. 

 
Derivado de ello, y de la carga de obligaciones que emanan de la 
atención pública municipal y de los servicios estipulados en el 

Art. 115 constitucional, surgen las interrogantes de cómo se va 
enfrentar la recaudación, los incentivos de contribución, y hacer 

conciencia con la población de la necesidad de contribuir al 
municipio para enfrentar las necesidades más apremiantes 
consideradas en el plan de desarrollo municipal, las que deriven 

del plan operativo anual y las derivadas por los impactos 
presupuestarios de la pandemia en comento. 

 
TERCERO: DE AUSTERIDAD: El contexto económico adverso 
por el que atraviesan las finanzas públicas de los tres órdenes de 

gobierno, han llevado a la toma de medidas financieras 
inmediatas para el ajuste del gasto público. En el caso del 
Municipio de Loreto, Zacatecas, el incremento de los costos de 

funcionamiento de los servicios públicos municipales y, de los 
costos en general, así como, la necesidad de mejorar la calidad 

en la prestación de los mismos, hacen necesaria la 
implementación de medidas económicas para la distribución y 
ejecución del gasto municipal. Se deberá racionalizar el gasto 

municipal, buscando máxima eficiencia en su gestión y 
ejecución, la reducción paulatina del endeudamiento y 
cumplimiento estricto de la estabilidad presupuestaria. Se 

buscará en todo momento implementar las medidas de 
austeridad, reduciendo gasto corriente como medida 

precautoria. Se buscarán los mecanismos que ayuden al logro de 
objetivos de la recaudación, ya que, derivado de los impactos 
económicos, se prevé que los recursos que se estimaban en los 

años anteriores no llegarán por si solos, sino que será trabajo de 
la administración municipal generar mayor recurso, que será 

aplicado en los puntos medulares 
 
CUARTO: EN EL PANORAMA ECONÓMICO, la actividad 

económica y social del país se sigue restableciendo y el impacto 
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es diferente en cada zona de nuestro país, si aunado a esto 

consideramos las afectaciones que, económicamente, ha 
causado la inseguridad del país, en donde Loreto no es la 

excepción, nos vemos en un panorama poco alentador. En 
México, cubrir las necesidades (en todos los ámbitos), de los 
ciudadanos es un desafío importante, en el cual tenemos 

injerencia los gobiernos municipales al ser el principal contacto 
del ciudadano con el gobierno. Para atender de forma integral al 

municipio debemos generar acciones y estrategias que 
potencialicen las capacidades humanas, la educación, la salud, 
la seguridad, la infraestructura municipal, los ingresos, entre 

otros. El Municipio de Loreto se caracteriza por su 
preponderante actividad agrícola, por lo que como gobierno se 
debe buscar la mejora, expansión y la no obstaculización a la 

entrada y salida de producción agrícola. 
 

QUINTO. BALANCE PRESUPUESTARIO Y CONSIDERACIONES: 
Derivado de lo anterior, se deben conocer los montos estimados 
para atender las necesidades del sector público, estimar lo que 

se debe desde el inicio de una estabilidad fiscal para que no se 
alteren las otras variables y se cuente con un balance 

presupuestario lo menos deficitario posible, identificar los 
ingresos y gastos esperados, con su respectivo costo financiero 
para llegar al resultado de superávit, sustentabilidad de las 

finanzas públicas municipales, no financiar más deuda que 
genere inestabilidad y obligue a recortes presupuestales del 
gasto municipal. 

 
 

SEXTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA: 
En su comparación anual, el crecimiento del Producto Interno 
Bruto para el cierre del 2023 se estima en 2.4% y se estima un 

crecimiento para el 2024 del 2.1% según cifras estimadas por el 
Banco de Mexico, motivo por el cual se habrán de tomar 
medidas en el municipio de Loreto, Zacatecas para fortalecer las 

actividades económicas, como simplificación de trámites, 
estímulos fiscales, pagos en parcialidades, mantener constante 

el suministro de agua potable, la recolección de residuos, 
alumbrado público y la seguridad pública, aunado a lo anterior 
la SHCP, para el 2024, estima una tasa de inflación interanual 

promedio de 3.70% y la tasa de interés de referencia en 11.50%, 
y un tipo de cambio de 19.16 pesos por dólar al cierre del año.  

Sin embargo, informamos a esta Soberanía que estamos 
tomando como referente los 5 ejes del Plan Estatal y de 
Desarrollo: Gobierno Abierto y de Resultados; Seguridad 
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Humana; Competitividad y Prosperidad; Medio Ambiente y 

Desarrollo Territorial. 
 

SEPTIMO. DEL OBJETIVO PRINCIPAL: Uno de los principios 
rectores de la actual administración municipal, es conducir las 
finanzas municipales con total responsabilidad hacendaria y 

transparencia y dentro de dicha responsabilidad hacendaria, se 
requiere que el Municipio sea proactivo en la búsqueda de los 

recursos económicos que coadyuven en la resolución de los 
programas, proyectos, obras y acciones destinados a atender los 
servicios públicos y los justos reclamos sociales, más aún 

cuando el Municipio ha crecido en su población y 
requerimientos sociales, de forma constante durante los últimos 
años. A pesar de dichas necesidades financieras que requiere el 

Municipio, en lo general y acorde a una verdadera solidaridad 
social con los habitantes de nuestra comunidad, en la presente 

iniciativa de Ley de Ingresos, para el próximo ejercicio, se está 
previendo un incremento global en los ingresos municipales, que 
es correlacionado con la inflación proyectada al cierre del 

presente ejercicio por el Banco de México y diversas 
instituciones financieras, así como por los Pre criterios 

Generales de Política Económica 2024, dados a conocer 
recientemente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 

OCTAVO. DE LAS FACULTADES Y NORMATIVIDAD: Por tal 
motivo, en las facultades que otorga al municipio la Constitución 
Política del Estado Libre y soberano de Zacatecas, en su Art. 119 

fracción III, la facultad a los municipios de administrar 
libremente a su hacienda y de proponer al Congreso del Estado, 

las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones (Art. 119 fracción III inciso c), del plazo 

de entrega de la iniciativa de Ley de ingresos estipulado en la Ley 
orgánica del municipio del Estado de Zacatecas en el Art. 60, 
fracción III, inciso b, para someter anualmente antes del día 

primero de noviembre, al examen y aprobación de la legislatura 
del Estado, la cual deberá regir el año fiscal siguiente. 

Elaborarse conforme a la Ley de contabilidad gubernamental y la 
ley de disciplina financiera y las normas emita el CONAC, Así 
como armonizar la iniciativa conforme al catálogo por rubro de 

ingreso, en el cumplimiento a la ley de contabilidad 
gubernamental. 

 
Fracción I AL II. Los municipios tendrán a su cargo las funciones 
y servicios públicos siguientes: 
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a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos 

d) Mercados y centrales de abasto 

e) Panteones 
f) Rastro 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento. 
h) Seguridad pública, en los términos del art. 21 de ésta 

constitución, policía preventiva municipal y tránsito. 

i) Los demás que la legislatura local determine según las 
condiciones territoriales y socioeconómicas de los 
municipios, así como su capacidad administrativa y 

financiera. 
 

Ser congruentes con los criterios generales de política económica 
y las estimaciones de las participaciones y transferencias 
federales no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de 

Ley de ingresos de la federación y en el proyecto de presupuesto 
de egresos de la Federación, así como en las transferencias del 

Estado. 
 
NOVENO. CONTROL DE LAS FINANZAS: Anticiparse mediante 

un sistema de administración de riesgos, mediante un proceso 
de identificación, medición, control, evaluación, comunicación y 
seguimiento de la recaudación municipal y ejercicio de la 

proyección de gastos, determinando como reto la mejora en la 
capacidad institucional, mejorar la eficiencia recaudatoria, 

mejorar los procesos catastrales, simplificación administrativa, 
generar ahorros presupuestales, alianzas con la iniciativa 
privada para fortalecer la inversión local, promoción de PYMES, 

entre otras medidas preventivas y cuidado de las competencias 
tributarias locales establecidas en el Artículo 115 fracción IV de 
la libre administración hacendaria, y así, cumplir con los 

servicios estipulados, de agua potable, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales, alumbrado 

público, limpia y recolección, traslado y disposición final de 
residuos, rastro, panteones, mercados y centrales de abastos, 
calles, parques y jardines, seguridad pública conforme a la 

capacidad administrativa y financiera del municipio, quedando 
estrictamente prohibida la condonación de impuestos y de las 

exenciones de impuestos, estipulado en el Art. 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DECIMO. Es por ello que, la presente iniciativa se elaboró con 

apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las leyes 
de Disciplina Financiera, así como normas y formatos emitidos 

por el CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la 
estructura del Clasificador por Rubro del Ingreso 
 

DECIMO PRIMERO. A continuación, se muestran las 
proyecciones para el ejercicio fiscal 2024 y 2025 tal como lo 

establece el artículo 24 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios: 

 
7-A Proyecciones de Ingresos 
 

MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS 
Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

 Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024  

 Año 
2025  

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

            
103,057,526.19  

     
106,149,251.97  

A.  Impuestos 
              

12,243,614.77  
        

12,610,923.22  

B.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
                                      

-    
                               

-    

C.  Contribuciones de Mejoras 
                                      

-    
                               

-    

D.  Derechos 
              

11,577,540.29  
        

11,924,866.50  

E.  Productos 
                    

201,000.00  
              

207,030.00  

F.  Aprovechamientos 
                    

535,371.12  
              

551,432.26  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de  
Servicios 

                                      
-    

                               
-    

H.  Participaciones 
              

78,500,000.00  
        

80,855,000.00  

I.   Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
                                      

-    
                               

-    

J.   Transferencia y Asignaciones 
                                      

-    
                               

-    

K.  Convenios 
                                      

-    
                               

-    
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L.  Otros Ingresos de Libre Disposición 
                                      

-    
                               

-    

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

              
87,305,261.00  

        
89,924,417.80  

A.  Aportaciones 
              

87,305,260.00  
        

89,924,417.80  

B.  Convenios 
                                 

1.00  
  

C.  Fondos Distintos de Aportaciones 
                                      

-    
  

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones, y Jubilaciones 

                                      
-    

  

E.  Otras Transferencias Federales Etiquetadas 
                                      

-    
  

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 
                

9,000,000.00  
          

8,000,000.00  

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 
                

9,000,000.00  
          

8,000,000.00  

      

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 
            

199,362,787.19  
     

204,073,669.77  

      

Datos Informativos     

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición 

                                      
-    

  

2. Ingresos derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                      
-    

  

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 
2) 

                                      
-    

                               
-    

 
RIESGOS RELEVANTES: Para el municipio de Loreto, Zacatecas, 
al igual que en el resto de los municipios, los laudos laborales, la 

retención de participaciones por concepto de ISR de ejercicios 
anteriores representan riesgos relevantes para las finanzas 

públicas municipales, así como la baja recaudación, toda vez 
que la misma obedecería a una disminución de las 
participaciones, además de los posibles amparos sobre las 

contribuciones municipales, disminución de la recaudación 
federal participable. 
Derivado de lo anterior, se tendrá que implementar un plan de 

gestión de riesgos en el que se considere estrategias virtuales y 
tecnológicas a fin de garantizar la motivación de la recaudación 

proyectada, invitación a las contribuciones, opción de pago vía 
electrónica, restructuración de adeudos, pagos en parcialidades, 
descuento porcentual de recargos e implementación de 
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estrategias atractivas de pago con promoción de incentivos y 

regalos, activación permanente de perifoneo, mensajes virtuales 
en redes sociales para motivar el cobro, brigadas de cobro por 

sectores o colonias, con terminal de cobro y pagos en efectivo. 
 
Se buscará eficientar personal de las áreas administrativas y 

suspender la programación de gastos no esenciales para 
contribuir a la posible disminución de recaudación y garantizar 

finanzas sanas y sostenibles. 
 
DEL ESTUDIO ACTUARIAL: Para efectos de la presente iniciativa 

se adiciona la información complementaria para conocimiento, 
de que  dentro de nuestra administración no se cuenta con 
personal pensionado, únicamente se promueve y gestiona toda 

vez cumplido su periodo de servicio que marca la Ley, el retiro 
voluntario de trabajadores para que hagan efectiva su pensión 

ante la institución del seguro social y se cumple con las 
obligaciones patronales de liquidación conforme a la ley, en una 
sola emisión. 

 
DE LA POBLACIÓN: El municipio de Loreto, Zacatecas, cuenta 

con una población de cincuenta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta y un habitantes, según la encuesta intercensal 
efectuada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) 2015, concentrando el 48% de su población en la 
cabecera Municipal, por lo cual, es necesario presentar los 
resultados de las finanzas públicas del 2023, es decir el año 

inmediato anterior, así como el del ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo al formato  7-C emitido por el CONAC.  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
7-C Resultados de los Ingresos 
 

MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 
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(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
 Año 
2023  

 Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024  

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

               
98,592,005.27  

            
103,057,526.19  

A.  Impuestos 
               

10,607,180.52  
               

12,243,614.77  

B.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   
                                      

-    

C.  Contribuciones de Mejoras   
                                      

-    

D.  Derechos 
               

10,593,052.72  
               

11,577,540.29  

E.  Productos 
                     

250,000.00  
                     

201,000.00  

F.  Aprovechamientos 
                     

709,059.03  
                     

535,371.12  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación 
de  Servicios 

  
                                      

-    

H.  Participaciones 
               

76,432,713.00  
               

78,500,000.00  

I.   Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

  
                                      

-    

J.   Transferencia y Asignaciones   
                                      

-    

K.  Convenios   
                                      

-    

L.  Otros Ingresos de Libre Disposición   
                                      

-    

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

               
87,311,816.00  

               
87,305,261.00  

A.  Aportaciones 
               

87,311,816.00  
               

87,305,260.00  

B.  Convenios   
                                  

1.00  

C.  Fondos Distintos de Aportaciones   
                                      

-    
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D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones, y Jubilaciones 

  
                                      

-    

E.  Otras Transferencias Federales Etiquetadas   
                                      

-    

3. Ingresos Derivados de Financiamientos 
(3=A) 

                 
8,000,000.00  

                 
9,000,000.00  

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 
                 

8,000,000.00  
                 

9,000,000.00  

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 
            

193,903,821.27  
            

199,362,787.19  

Datos Informativos     

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

  
                                      

-    

2. Ingresos derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

  
                                      

-    

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 
+ 2) 

                                      
-    

                                      
-    

 

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 

2016  en el Diario Oficial de la Federación. 

      
Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos 
someter a este Honorable Ayuntamiento, el presente PROYECTO 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNCIPIO DE LORETO, ZAC., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024” 
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PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de Loreto, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 
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impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 

convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 

ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, montos y tarifas 
señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del municipio asciendan a 

$199,362,787.19 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
TRECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS 19/100 M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el 

artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al 
marco jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 

continuación; y se desglosan los ingresos municipales conforme al 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 
Armonización Contable y las características propias del Municipio de 

Loreto, Zacatecas. 
 

 
 

Municipio de Loreto, Zacatecas 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

RUBRO / TIPO / 
CLASE / CONCEPTO 

Plan de Cuentas 
CUENTAS DE RESULTADOS 

  

CUENTA CONCEPTO  IMPORTE  

4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
 

199,362,787.19  

4100 INGRESOS DE GESTIÓN 
    

24,557,526.19  

4110 IMPUESTOS 
    

12,243,614.77  

4112 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
      

8,556,629.33  

4112-01 PREDIAL 
      

8,556,629.33  

4112-01-0001 PREDIAL URBANO AÑO ACTUAL 
      

5,495,000.00  

4112-01-0002 PREDIAL URBANO AÑOS ANTERIORES (REZAGO) 
      

1,983,984.00  

4112-01-0003 PREDIAL RUSTICO AÑO ACTUAL 
          

876,194.67  
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4112-01-0004 PREDIAL RUSTICO AÑOS ANTERIORES (REZAGO) 
          

201,450.67  

4113 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

      
2,408,673.44  

4113-01 SOBRE ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES 
      

2,408,673.44  

4113-01-0001 SOBRE ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES 
      

2,408,673.44  

4117 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 
      

1,278,312.00  

4117-01 ACTUALIZACIONES  
          

231,601.33  

4117-02 RECARGOS 
      

1,046,710.67  

4140 DERECHOS 
    

11,577,540.29  

4141 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

      
1,753,389.04  

4141-01 PLAZAS Y MERCADOS 
      

1,250,000.00  

4141-01-0001 USO DE SUELO 
      

1,250,000.00  

4141-02 ESPACIOS PARA SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA 
                  

200.00  

4141-02-0001 ESPACIOS PARA SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA 
                  

200.00  

4141-03 PANTEONES 
              

3,189.04  

4141-03-0003 USO DE TERRENO A PERPETUIDAD ADULTOS SIN GAVETA 
              

2,608.09  

4141-03-0005 USO DE TERRENO A PERPETUIDAD  COMUNIDAD RURAL 
                  

580.95  

4141-05 CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA 
          

500,000.00  

4141-05-0005 
SUBESTACIONES, ANTENAS EMISORAS Y TRANSMISORAS DE 
SERV. DE TELECOMUNICACIONES 

          
500,000.00  

4143 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
      

9,389,247.99  

4143-01 RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS 
            

78,168.00  

4143-01-0001 MATANZA GANADO MAYOR 
            

24,482.67  

4143-01-0003 MATANZA PORCINO 
            

53,685.33  

4143-02 REGISTRO CIVIL 
      

1,436,390.65  
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4143-02-0002 ASENTAMIENTO ACTAS DE DEFUNCIÓN 
            

14,808.69  

4143-02-0003 REGISTROS EXTEMPORANEOS 
              

6,331.91  

4143-02-0004 
INSCRIPCIÓN DE ACTAS RELATIVAS AL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS 

            
19,210.72  

4143-02-0005 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO 
      

1,012,120.52  

4143-02-0008 EXPEDICIÓN DE ACTAS DE DIVORCIO 
                  

560.71  

4143-02-0009 SOLICITUD DE MATRIMONIO 
            

38,342.77  

4143-02-0010 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO  EDIFICIO 
          

114,781.80  

4143-02-0011 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO FUERA DE EDIFICIO 
          

114,041.11  

4143-02-0012 ANOTACIÓN MARGINAL 
            

16,430.45  

4143-02-0014 CORRECCIÓN DE DATOS POR ERRORES  ACTAS 
            

99,761.97  

4143-03 PANTEONES 
            

87,071.13  

4143-03-0003 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD ADULTOS SIN GAVETA 
            

48,056.84  

4143-03-0005 INHUMACIÓN A PERPETUIDAD  COMUNIDAD RURAL 
            

39,014.29  

4143-04 CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
          

363,729.91  

4143-04-0001 
CERTIFICACIÓN EN FORMAS IMPRESAS P/ TRAMITES 
ADMVOS 

            
34,600.47  

4143-04-0002 IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS  
            

48,196.96  

4143-04-0003 COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS DE CABILDO  
              

3,285.13  

4143-04-0004 CONSTANCIA DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 
          

219,024.00  

4143-04-0007 CERTIFICACIÓN  EXPEDIDA POR PROTECCIÓN CIVIL  
              

1,347.08  

4143-04-0012 CERTIFICACION DE PLANOS 
            

57,276.27  

4143-05 
SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO  Y DISPOSICIÓN FINAL  DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 

          
297,160.00  

4143-05-0001 SERVICIO DE ASEO PUBLICO (SAP) 
          

297,160.00  

4143-06 SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO       
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3,244,533.39  

4143-06-0001 SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO (DAP) 
      

3,244,533.39  

4143-07 SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
          

123,980.50  

4143-07-0002 ELABORACIÓN DE PLANOS 
            

43,000.00  

4143-07-0005 AUTORIZACIÓN DE ALINEAMIENTOS  
            

28,770.11  

4143-07-0008 EXPEDICIÓN DE NÚMERO OFICIAL  
            

52,210.39  

4143-08 DESARROLLO URBANO 
          

382,948.33  

4143-08-0001 LOTIFICACIÓN 
            

31,675.28  

4143-08-0003 FUSIONES, SUBDIVISIONES Y DESMEMBRACION 
            

14,413.97  

4143-08-0005 AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO 
          

292,248.05  

4143-08-0006 TRAZO Y LOCALIZACIÓN DE TERRENO 
            

44,611.03  

4143-09 LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
          

220,675.73  

4143-09-0001 PERMISOS PARA CONSTRUCCIÓN 
          

207,684.88  

4143-09-0002 PRORROGA PARA TERMINACIÓN DE OBRA 
              

1,650.00  

4143-09-0003 CONSTANCIAS DE COMPATIBILIDAD URBANA 
              

3,832.85  

4143-09-0005 CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA 
              

5,408.00  

4143-09-0009 PERMISO PARA ROMPER PAVIMENTO 
              

2,100.00  

4143-10 BEBIDAS ALCOHÓLICAS SUPERIOR A 10 GRADOS 
          

881,994.40  

4143-10-0002 AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN 
          

640,568.81  

4143-10-0003 TRANSFERENCIA DE LICENCIA 
            

89,771.68  

4143-10-0004 CAMBIO DE GIRO 
            

58,124.07  

4143-10-0005 CAMBIO DE DOMICILIO 
            

29,353.51  

4143-10-0006 PERMISO EVENTUAL 
            

62,843.00  

4143-10-0007 AMPLIACIÓN ALCOHOLES 
              

1,333.33  
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4143-11 BEBIDAS ALCOHOL ETÍLICO 
            

12,794.48  

4143-11-0003 TRANSFERENCIA DE LICENCIA 
              

5,394.48  

4143-11-0004 CAMBIO DE GIRO 
              

5,400.00  

4143-11-0005 CAMBIO DE DOMICILIO 
              

2,000.00  

4143-12 BEBIDAS ALCOHÓLICAS INFERIOR A 10 GRADOS 
          

973,201.47  

4143-12-0002 AÑO POSTERIOR - RENOVACIÓN 
          

880,174.23  

4143-12-0003 TRANSFERENCIA DE LICENCIA 
            

48,135.23  

4143-12-0004 CAMBIO DE GIRO 
              

1,798.16  

4143-12-0005 CAMBIO DE DOMICILIO 
            

12,412.32  

4143-12-0006 PERMISO EVENTUAL 
            

30,681.53  

4143-13 PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y SERVICIOS 
      

1,101,000.00  

4143-13-0001 
INSCRIPCIÓN PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

          
456,000.00  

4143-13-0002 
RENOVACIÓN PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

          
645,000.00  

4143-14 PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
            

35,600.00  

4143-14-0001 INSCIPCIÓN  DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
            

10,000.00  

4143-14-0002 RENOVACIÓN  DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
            

25,600.00  

4143-15 PROTECCIÓN CIVIL  
          

150,000.00  

4143-15-0001 VISITAS DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN  
          

150,000.00  

4149 OTROS DERECHOS 
          

434,903.26  

4149-03 FIERRO DE HERRAR 
            

77,422.79  

4149-06 SEÑAL DE SANGRE 
              

6,164.31  

4149-07 ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
          

351,316.16  

4149-07-0002 ANUNCIOS PANORAMICOS 
          

150,000.00  
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4149-07-0010 ANUNCIO LUMINOSO 
          

201,316.16  

4150 PRODUCTOS  
          

201,000.00  

4151 PRODUCTOS  
          

201,000.00  

4151-01 ARRENDAMIENTO  
          

201,000.00  

4151-01-0002 ARRENDAMIENTO DE BIENES IMUEBLES 
          

201,000.00  

4160 APROVECHAMIENTOS  
          

535,371.12  

4162 MULTAS 
          

467,479.33  

4162-01 INFRACCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 
            

45,600.00  

4162-02 POR VIOLAR REGLAMENTOS MUNICIPALES 
          

205,752.08  

4162-03 MULTAS PROCEDIMIENTOS LEGALES 
          

216,127.25  

4169 OTROS APROVECHAMIENTOS 
            

67,891.79  

4169-18 DIF MUNICIPAL 
            

67,891.79  

4169-20 OTROS 
            

67,891.79  

4169-20-0002 RECUPERACIÓN POR DAÑOS 
            

65,391.79  

4169-20-0003 APORTACIÓN PARA UBR 
              

2,500.00  

4200 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

 
165,805,261.00  

4210 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

 
165,805,261.00  

4211 PARTICIPACIONES 
    

78,500,000.00  

4211-01 FONDO ÚNICO 
    

78,500,000.00  

4211-01-0001 FONDO GENERAL 
    

78,500,000.00  

4212 APORTACIONES 
    

87,305,260.00  

4212-01 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FIII)     
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39,907,960.00  

4212-01-0001 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FIII) 
    

39,907,960.00  

4212-02 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMINETO DE 
LOS MUNICIPIOS (F IV) 

    
47,397,300.00  

4212-02-0001 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMINETO DE 
LOS MUNICIPIOS (F IV) 

    
47,397,300.00  

4213 CONVENIOS 
                       

1.00  

4213-2 CONVENIOS ETIQUETADOS 
                       

1.00  

4213-2-08 CONVENIOS DE DESARROLLO SOCIAL 
                       

1.00  

0 Ingresos derivados de Financiamientos 
      

9,000,000.00  

01-9999 Endeudaminto Interno 
      

9,000,000.00  

01-9999-3 GOBIERNO DEL ESTADO 
      

9,000,000.00  

01-9999-3-1 SEFIN  
      

9,000,000.00  

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo;  
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y 
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
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independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
de Coordinación Fiscal. 
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  
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Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Municipio o 

sus entidades paramunicipales que provengan de contribuciones, sus 
accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de 

responsabilidades que el Municipio tenga derecho a exigir a sus 
funcionarios o empleados o de los particulares, así como a los que las leyes 
les den ese carácter y el Municipio tenga derecho a percibir por cuenta 

ajena. 
 

La recaudación de todos los ingresos municipales, aun cuando se 
destinen a un fin específico, se hará por la Tesorería Municipal o por las 
oficinas que dicha dependencia autorice. 

 
El párrafo anterior no es aplicable a los ingresos que perciba el 

organismo operador del agua potable o créditos fiscales a su favor. 

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 

acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o 
fuente de pago podrán ser las Participaciones Federales que le 

correspondan al Municipio. 
 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
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Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, su monto se actualizará desde el mes en que debió 

hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. La actualización se 
calculará conforme a lo siguiente: 
 

I. El monto de las contribuciones, aprovechamientos y 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, se 

actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor 
de actualización a las cantidades que se deban actualizar; 

 
II. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios 

al Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que 
se realiza el pago, entre el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC)correspondiente al mes anterior a aquel en el 
que debió realizarse el pago. Las contribuciones, los 
aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la 

hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de 
mes; 

 
III. En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido 

publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de 
que se trate, se realizará aplicando el último índice mensual 
publicado; 

 
IV. Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica 

que tenían antes de la actualización, y 
 

V. Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización 
que se aplicará al monto de las contribuciones, 
aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que 
se traten, será 1. 

 
Sin menoscabo de la actualización por la falta de pago oportuno, 

además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al erario 

municipal. Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las 
contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a 

que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en 
cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de 
actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La 
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tasa de recargos en caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del 

mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar 
operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las mismas 

deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos que corresponden a impuestos y derechos 

causados en ejercicios anteriores se cobrarán y recaudarán de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se 
causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y el Código Fiscal 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará 

a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 

Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 

producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
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Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 

para determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley citada. El Impuesto sobre Juegos Permitidos se causará 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Rifas, sorteos y loterías, sobre el valor del boletaje total emitido, 
percibido en cada evento, el 5.51%; 

 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados 

por monedas o fichas, se pagará mensualmente: 

 
UMA diaria 

a) De 1 a 4 máquinas........................................ 1.0500 

b) Más de 4 máquinas....................................... 1.5750 
 

III. Juegos mecánicos en periodos fuera de la época de feria, de 
2.0000 a 6.0000, y 

 

IV. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 
celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá 

convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

 

 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 23. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 

taurinos, deportivos, carpas variedades, conciertos, audiciones musicales y 
exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de 
admisión.  

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 

los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 5.51%; 
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II. Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 3.15% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 5.51%; con excepción de que se trate de 

teatro o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa señalada en la 
fracción II de este artículo, y 

 

IV. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
5.51%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa señalada en la fracción II de este artículo. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 24. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 
Municipal correspondiente al lugar donde el espectáculo se realice, dentro 
de los siguientes términos: 

 
I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 

dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 

se hubiese causado, y 
 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 
cause el impuesto. 

 

Artículo 25. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 
II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales; 

 
III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 

la verificación y determinación de pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimento, y 
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IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
Artículo 26. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
 

III. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 
siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 

uso de las formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días antes 
de dar inicio las actividades gravables, y 

 
IV. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso de cambio de 

domicilio, suspensión de actividades, traspaso o clausura ante la 

misma autoridad, dentro del mismo plazo establecido en la 
fracción anterior. 

 
Artículo 27. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 
 

III. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la 
Tesorería Municipal cuando menos un día antes del inicio o 

conclusión de las mismas; 
 

IV. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía, a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, que no será inferior al impuesto correspondiente de 

un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a 
tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 
V. Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del periodo de 

realización de la diversión o espectáculo, ante la Tesorería 

Municipal, a más tardar el último día que comprenda el permiso 
cuya vigencia se vaya a ampliar o suspender. 

 

Artículo 28. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago 
conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería 

Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 
garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
 

Artículo 29. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 

habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23 de esta Ley, si no 
se da aviso de la celebración del contrato. 
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Artículo 30. Están exentas de este impuesto las personas morales o 

unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a 

obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: 
 

I. Solicitar por escrito de la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 
dicha exención, y 

 
II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 

o diversión pública por la que se solicita la exención, 

acreditándolo con: 
 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 

presentará el espectáculo o diversión pública, y 
 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la 
institución con el grupo, conjunto o artista para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 
Asimismo, los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral Federal y Local. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 31. Es Objeto de este Impuesto:  

 
XI. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos;  

 

XII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

XIII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
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construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 

Artículo 32. Son Sujetos del Impuesto:  
 

CXXXVIII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

CXXXIX. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

CXL. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

CXLI. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

CXLII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
CXLIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

CXLIV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales;  
 

CXLV. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

CXLVI. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 33. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
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IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial;  

 
V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto;  
 

VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  

 
IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 31 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
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En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 
Artículo 34. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 

considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 

 
Artículo 35. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 

Artículo 36. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia.  
 
Artículo 37. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 

inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Zacatecas.  
 

Artículo 38. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo, con la última verificación realizada por la autoridad 

catastral. 
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Artículo 39. El monto tributario anual se determinará con la suma de 
2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que 

resulte de aplicar las siguientes tarifas, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento:  
 

I. Por los Predios Urbanos: 
 

a) Por el terreno y conforme a las zonas aprobadas, se 
pagará lo siguiente 

UMA diaria 

I…………....................................................... 0.0011 
II…….........................................................… 0.0018 
III…………..................................................... 0.0034 

IV…………..................................................... 0.0055 
V…………...................................................... 0.0079 

VI…………..................................................... 0.0125 
 

b) En el caso de que el predio objeto de este impuesto sea un 

lote baldío, se cobrará un tanto más con respecto al monto 
que les corresponda a las zonas I y II; una vez y media más 

con respecto al monto que les corresponda a las zonas III y 
IV; y dos veces más a los montos que correspondan a las 
zonas V y VI; 

 
II. Por la construcción, conforme a la clasificación establecida en el 

artículo 19 de la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas, se 

pagarán las siguientes Unidades de Medida y Actualización 
diaria: 

 
a) Uso habitacional: 
 

Tipo A……..................................................… 0.0100 
Tipo B…....................................................... 0.0051 
Tipo C…….................................................…. 0.0033 

Tipo D……..................................................… 0.0022 
 

b) Uso Productivo/No habitacional  
 

Tipo A……..................................................… 0.0131 

Tipo B……..................................................… 0.0100 
Tipo C……..................................................… 0.0067 

Tipo D……..................................................… 0.0039 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción; 
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III. Por los Predios Rústicos: 
 

a. Por terrenos para siembra de riego, se pagarán las 
siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

1. Con sistema de Gravedad, por cada 
hectárea………………………………………… 0.7595 

 
2. Con sistema de Bombeo, por cada 

hectárea................................................ 0.5564 

 
b. Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán 2.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria por el conjunto de la 
superficie; más, por cada hectárea, $1.50 (un peso, 
cincuenta centavos), y 

 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, $3.00 (tres pesos). 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 

se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos: 
 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de 
las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 

III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
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paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 
Artículo 40. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del Impuesto Predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 41. A los contribuyentes que paguen el Impuesto Predial anual, 

causado por el ejercicio fiscal 2024 durante los meses de enero a marzo del 
mismo año, se les otorgará un subsidio sobre el impuesto causado, que 

será bonificado de conformidad a lo siguiente: 
 

IV. Cuando el pago se realice en el mes de Enero.............. 15% 

 
V. Cuando el pago se realice en el mes de Febrero……..... 13% 

 
VI. Cuando el pago se realice en el mes de Marzo…..…..... 8% 

 

Adicionalmente respecto a las madres solteras; personas mayores de 
60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, gozarán de 
un subsidio adicional del 10% durante todo el año. 

 
El subsidio se aplicará mediante la bonificación al Impuesto Predial 

causado en el ejercicio fiscal 2024 por la vivienda que habiten.  
 
Este beneficio será aplicable en un solo inmueble que tenga registrado 

a su nombre y sea, además, su domicilio habitual.  
 
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 

se realice en los meses de enero, febrero y marzo y, en ningún caso, 
podrán exceder del 25% del Impuesto Predial causado. 

 
Durante el presente ejercicio fiscal correspondiente al año 2024, la 

Tesorería Municipal, podrá autorizar la condonación o descuentos de 

recargos, multas y gastos de ejecución generados del impuesto predial por 
adeudos anterior a cinco años, siempre y cuando se pague la totalidad del 

impuesto y accesorios que resulten una vez disminuidos los apoyos a que 
se refiere el presente artículo.  
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CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 42. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 28 al 43, de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, están sujetos al pago de este 
impuesto las personas físicas y morales que adquieran bienes inmuebles, 
consistentes en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en el 

territorio del Municipio, así como los derechos relacionados con los 
mismos, entendiéndose por adquisición lo señalado en el artículo 29 de la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 43. El Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles se calculará 

aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 
conformidad al artículo 31 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado 

de Zacatecas, siempre y cuando se trate del primer trámite de traslación 
de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 

 
Tratándose de las operaciones a que se refieren los artículos 33 y 35 

de la citada Ley la tasa del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles será 

del 0%. 
 

No se pagará este impuesto en los casos previstos en el artículo 43 de 
la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas. 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
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Artículo 44. Los puestos ambulantes y tianguistas, por la ocupación en la 

vía pública, como derecho de plaza pagarán conforme a las siguientes 
Unidades de Medida y Actualización diaria 

 
UMA diaria 

I. Puestos fijos, mensualmente................................. 2.3000 

 
II. Puestos semifijos, por día..................................... 0.1575 

 
III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente............. 0.2600 

 
IV. Comercio ambulante esporádico, pagarán por metro cuadrado, 

diariamente......................................................... 0.2600 

 
V. Las Bolerías establecidas en la vía pública pagarán un monto 

mensual de.......................................................... 0.4200 
 
 

 

Sección Segunda 
Espacio para servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 45. Tratándose de espacios de estacionamiento que se 

determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 
materiales en la vía pública, se pagará un monto diario de 0.4380 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios de estacionamiento destinados a 

las dependencias oficiales, los autorizados para automóviles y autobuses 
de servicio público de transporte, así como los que se destinen al uso de 
personas con discapacidad. 

 
 

 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 46. Los derechos por uso de suelo de Panteones se pagarán 

conforme a lo siguiente: 
 

I. En cementerios en la cabecera municipal, en inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

UMA diaria 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1067 

 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años...... 2.2544 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 
años............................................................. 3.1500 

c) Sin gaveta para adultos................................. 4.7822 
d) Con gaveta para adultos................................ 7.3500 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales en inhumaciones a 
perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años..................... 1.7946 
b) Para adultos.................................................. 4.2000 

 
III. La venta de lotes y gavetas para inhumaciones a perpetuidad en 

los cementerios municipales de la cabecera municipal, causarán 

los siguientes montos: 
 

a) Lote familiar................................................ 39.5000 
b) Lote individual............................................ 15.7500 
c) Gaveta........................................................ 108.0000 

d) Gaveta de nicho en panteón, vertical o 
cripta………….……………………………….……. 30.0000 

 
 

 
Sección Cuarta 

Rastros 
 

Artículo 47. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. Mayor………………............................…....…..…..… 0.2233 
 

II. Ovicaprino……………............................…....……… 0.1674 
 

III. Porcino……………………….................................…. 0.1674 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los montos señalados serán por cuenta de 

los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamiento. 
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1068 

 

 

 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 48. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública y 
predios privados cuando se lleve a cabo en ella la canalización de 
instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y 

colocación de postes de telefonía y servicios de cable, así como el pago de 
refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de Loreto, 
Zacatecas, en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y 

en relación al número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía 
y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 

 
Artículo 49. Este derecho se causará también, sobre instalaciones de 
estructuras verticales y/o antenas para telecomunicaciones y 

radiodifusión, así como también para las hélices de energía eólica en 
relación a los metros lineales de altura.  
 
Artículo 50. El derecho que se cause por estos conceptos, se pagará al 

expedirse la licencia por parte del Ayuntamiento de conformidad con los 

importes siguientes: 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 0.5000 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal……...................... 0.0210 

 

III. Postes de telefonía y servicios de cable, por pieza…. 1.0000 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza…………........................ 5.7750 
 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados se cobrará 
anualmente por concepto de inspección de seguridad y 
afectación a la imagen urbana: 

 

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación 
existente (paneles o platos)…………………………

 101.0000 
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b) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 

metros de altura sobre nivel de piso o 
azotea……………………………………………………

 101.0000 
 

c) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, 
respetando una altura máxima de 3m (tres metros) sobre el 

nivel de piso o azotea……………………………….
 201.0000 

 

d) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o 
mobiliario urbano (luminaria, poste, etc.)..…… 50.0000 

 

e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo 

arriostrada o monopolo de una altura máxima desde el nivel 
de piso de 35 metros…………………………….…
 301.0000 

 

f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto 
soportada de una altura máxima desde nivel de piso de 30 

metros………………………………………………. 301.0000 
 

g) Antena similar no prevista en este artículo, por metro 
cuadrado……………………………………………… 25.0000 

 

h) Antenas y/o estructuras verticales emisoras de 
telecomunicaciones, radiodifusión o similares que rebasen 
los 35 metros de altura por cada 5 metros 

adicionales……………………………………………. 17.2000 
 

i) Hélices de energía eólica por metro lineal de 

altura………………………………………………...….
 150.0000 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 
costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de marzo. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 51. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de 

ganado, por cabeza, se pagarán los siguientes montos: 
 

UMA diaria 

a) Vacuno……………………………........................ 1.2832 
b) Ovicaprino…………………………...................… 0.8927 

c) Porcino………………………………..................... 0.8927 
d) Equino……………………………....................…. 0.8250 
e) Asnal………………………………..................….. 0.8250 

f) Aves de Corral……………………...................... 0.0535 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

cabeza………………….......................................… 0.1674 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, 
por cada cabeza, se pagarán los siguientes montos: 

 

a) Vacuno………………………………..................… 0.1674 
b) Porcino……………………………….................…. 0.1451 
c) Ovicaprino……………………………..............….. 0.0885 

d) Aves de corral………………………..............…... 0.0255 
 

IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 
 

a) Vacuno………………………........……..….......…. 0.8927 

b) Becerro………………………………….............….. 0.4923 
c) Porcino………………………………….............….. 0.5579 

d) Lechón…………………………………............…… 0.4355 
e) Equino…………………………………...........……. 0.3406 
f) Ovicaprino……………………………...........…….. 0.4351 

g) Aves de corral…………………………............….. 0.0048 
 

V. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad, 

se pagará lo siguiente: 
 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras……............. 1.0087 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras.…........… 0.5042 
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c) Porcino, incluyendo vísceras…………..........…. 0.2520 

d) Aves de corral…………………………...........…… 0.0360 
e) Pieles de ovicaprino…………………...........……. 0.1889 

f) Manteca o cebo, por kilo……………........….….. 0.0376 
 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad, se pagará lo 

siguiente: 
 

a) Ganado mayor………………….....................….. 2.7896 
b) Ganado menor………………………................…. 1.7853 

 

VII. Lavado extra de vísceras, sólo de animales sacrificados en otros 
rastros oficiales: 

 

a) Ganado mayor.............................................. 0.6695 
b) Ganado menor.............................................. 0.3879 

 
VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 

exhiban el sello del rastro de origen. 
 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 52. Los derechos por los servicios que presta el Registro Civil, 
causarán las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 
Civil..................................................................... 0.9836 

 
III. Solicitud de matrimonio, incluyendo formas........... 2.2880 

 

IV. Celebración de matrimonio:  
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 9.6281 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, a razón de 6.8900 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; debiendo ingresar 

además a la Tesorería 
Municipal...................................................... 20.2981 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 

ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por acta............................................... 1.0920 
 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 

VI. Anotación marginal………......……...........…....……. 0.7805 
 

VII. Asentamiento de actas de defunción….................. 0.7284 
 

VIII. Por trámite relativo a juicios administrativos de certificación de 

registro civil, incluyendo la anotación marginal….. 3.1500 
 

IX. Expedición de constancia de no registro e inexistencia de 

registro, excepto los relativos a registro de 
nacimiento........................................................... 0.9368 

 
X. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 

XI. Solicitud de trámite administrativo independientemente de las 
actas utilizadas…………………….…………………...… 3.0000 

 
XII. Expedición de actas foráneas………………………….. 1.7800 

 

XIII. Búsqueda de asentamiento en los acervos históricos de la 
oficialía de registro civil………………..……………….. 0.06000 

 
Artículo 53. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1073 

 

UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio…………………………………..…. 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio……………….….. 3.0000 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil……………………………….……..……….. 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de trámite……………………….….. 3.0000 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 

Artículo 54. Los derechos por la prestación de servicios en Panteones se 
pagarán conforme a lo siguiente: 
 

I. En cementerios en la cabecera municipal, por inhumaciones a 
perpetuidad: 

UMA diaria 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años...... 1.5750 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años..… 3.1500 

c) Sin gaveta para adultos…………………............. 2.6250 
d) Con gaveta para adultos…………….............….. 5.2500 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años….................. 1.0500 
b) Para adultos………………………...................... 3.1500 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

IV. Introducción de cenizas en gaveta......................... 2.1000 

 
V. Por exhumaciones……………………………….....….... 3.1500 
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VI. Expedición de certificado por traslado de 

cadáveres............................................................ 3.1500 
 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 55. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja: 
 

UMA diaria 

I. La venta de formas impresas, que sean utilizadas para trámites 
administrativos tendrá un costo de........................ 0.5800 

 
II. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 

buen gobierno...................................................... 1.7325 

 
III. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo…………………………………………………........ 4.6200 

 
IV. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 
residencia............................................................ 2.1000 

 

V. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver................................................................ 2.1000 

 
VI. Certificación de documentos de archivos 

municipales......................................................... 1.3125 

 
VII. Constancia de Concubinato.................................. 0.9450 

 

VIII. De documentos de archivos municipales.............. 1.3125 
 

IX. Constancia de no adeudo al patrimonio 
municipal............................................................ 1.0500 

 

X. Constancia de no adeudo de impuestos a la propiedad 
inmobiliaria......................................................... 1.0500 

 
XI. Certificación de actas de deslinde de 

predios.................................................. de 2.1881 a 2.2932 

 
XII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio………………………………………………………... 1.6679 
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XIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 
a) Predios urbanos............................................ 1.4359 
b) Predios rústicos............................................ 1.6410 

 
XIV. Certificación de cédula catastral........................... 1.6679 

 
XV. Verificación de establecimientos destinados al almacenaje, 

distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas........................................................... 5.2500 
 

XVI. Expedición de copias simples y/o certificadas de documentos 

catastrales: 
 

a) De 1 a 4 copias simples................................. 1.0500 
b) De 1 a 4 copias, certificadas.......................... 2.1000 
c) Registro de notas marginales sin incluir las ordenadas por 

los juzgados……..………................................. 0.7805 
 

XVII. Constancias por autorización de menores de edad fuera del 
país..................................................................... 2.0000 

 

XVIII. Constancias de identidad para residentes en Estados Unidos de 
Norteamérica....................................................... 2.0000 

 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 56. El pago de derechos por impresión en materia de acceso a la 

información pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará 
conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Copias simples, cada página…............................... 0.0137 

 
II. Copia certificada, cada página................................ 0.0233 

 

Artículo 57. La información deberá ser entregada sin costo, cuando 
implique la entrega de no más de veinte hojas simples, de conformidad con 

lo que establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 
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Artículo 58. En materia de acceso a la información pública, no se 

causarán derechos cuando la información solicitada se proporcione a 
través de un medio magnético, en memoria USB, disco compacto o vía 

correo electrónico. 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 
Artículo 59. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 4.1175 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 60. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en las zonas V y VI así como en las comprendidas en la zona típica de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 
impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 
En el caso de terrenos baldíos, en que los propietarios o poseedores, 

no lleven a cabo su limpieza, el Municipio podrá realizar el servicio a cargo 
de dicho propietario o poseedor a razón de 0.2000 Unidad de Medida y 
Actualización diaria por metro cuadrado; y presentara el cargo económico 

que se origine, en el ejercicio fiscal posterior por concepto de derecho, sin 
perjuicio de la imposición de multa, a razón de lo previsto en el artículo 
91, fracción XXIV de esta ley. 

 
Artículo 61. El servicio que se preste por parte del Departamento de 

Limpia a establecimientos mercantiles fijos, o semifijos por la recolección y 
transportación de su basura orgánica e inorgánica, cuando se rebase una 
cantidad superior a ocho (08) kilogramos diarios, se cobrará por día de 

recolección: 
 

UMA diaria 
I. De 0.00 a 0.20 m3.…………………………………….….. 0.2000 

 

II. De 0.21 a 0.50 m3………………………………..……….. 0.5000 
 

III. De 0.51 a 1.00 m3.………………………………..………. 1.0000 
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IV. De 1.01 a 2.00 m3…………………………….…….…….. 2.0000 
 

V. De 2.01 m3 en adelante………………………..………… 3.4646 
 
Los importes antes mencionados podrán recibir un descuento o 

condonación de hasta un 25% del valor que corresponda, a los 
establecimientos que demuestren contar con su Padrón Municipal de 

Comercio vigente y al corriente en sus pagos.  
 
 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 62. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 

XLVI. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

XLVII. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

XLVIII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XLIX. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

L. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
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correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

LI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

LII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 

expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

LIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 10% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 
de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 

descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 

público que proporciona el Municipio. 
 

LIV. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 

enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
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Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 63. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos, se 
pagarán: 
 

a) Hasta 200 m2…………..............................…… 4.4000 
b) De 201 a 400 m2………………......................... 5.1700 

c) De 401 a 600 m2……………............................ 5.7300 
d) De 601 a 1000 m2…………..…........................ 7.4504 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro 
excedente………………................................... 0.0025 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos, se 
pagará lo siguiente: 

 
a) Terreno Plano: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................. 5.4195 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 10.8377 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 16.1522 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 27.0932 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 43.2444 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 52.1015 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 65.1266 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 74.8293 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 83.3619 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente................................ 1.8234 
 

b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................ 10.8378 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........... 16.1512 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has......... 27.0921 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 43.2434 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 52.1015 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has......... 86.4878 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has......... 104.2020 
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8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has....... 130.2522 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has..... 151.0924 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente….........................… 3.1260 
 

c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................ 32.2194 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……..... 47.3285 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has......... 62.4376 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 106.2020 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 108.9921 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has......... 132.2522 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has......... 194.7728 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has....... 226.0333 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….. 257.2935 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……......................…. 4.6899 

 

d) Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio a que se refiere esta fracción............ 10.4210 

 
III. Por el avalúo, se pagará lo siguiente: 

 

a) Hasta $ 1,000.00……………….......….............. 2.0849 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……..................... 2.6061 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………….............. 4.1690 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…..…................... 5.7645 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……................... 7.8160 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…….…............. 10.4210 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de…................ 1.5639 
 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 
utilizado............................................................... 2.5805 

 
V. Autorización verificación y expedición de carta de 

alineamiento........................................................ 2.4605 

 
VI. Constancias de servicios con que cuenta el predio: 

 
a) De servicios urbanos con los que cuenta una construcción o 

predio……………………………………………....… 2.2367 
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b) De seguridad estructural de una 

construcción…………………………………….….. 7.0000 
c) De autoconstrucción…………………..…..……… 2.1000 

 
d) De no afectación urbanística a una construcción o 

predio………………..………………………….…..... 4.0000 

e) De compatibilidad urbanística……………...…... 4.0000 
f) Constancia de consulta y ubicación de 

predios……………………………………….......…... 2.0000 
g) Otras constancias………………………..……..….. 2.6250 

 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios de 75 m2 hasta 
200 m2………………………………………………….……. 4.0000 

 

VIII. Expedición de carta de alineamiento...................... 1.9902 
 

IX. Expedición de número oficial................................. 2.1891 
 

Adicional al pago de expedición de número oficial, se 

incluirá el costo de la placa con el número correspondiente, 
pagando por cada dígito del número 

oficial................................................................... 0.2200 
 

X. Por cambio de uso de suelo 

 
a) Giros comerciales......................................... 33.5000 
b) Fraccionamientos......................................... 229.0000 

 
 

 

Sección Octava 
Servicios de Desarrollo Urbano 

 
Artículo 64. Los derechos que deberán pagarse al Municipio de Loreto, 

Zacatecas, por lo servicios que se presten en materia de desarrollo urbano, 
serán cubiertos por el contribuyente, previamente a la prestación de los 
mismos, salvo los casos en los que expresamente se señale otra época de 

pago. Cuando no se compruebe que el pago de los derechos se ha 
efectuado previamente a la prestación del servicio y se trate de derechos 

que deben pagarse por anticipado, el servicio no se proporcionará.  
 
Artículo 65. Los sujetos de este derecho pagarán al Municipio, las cuotas 

y por los conceptos que se indican a continuación:  
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I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 

subdividir, desmembrar o fusionar terrenos urbanos, se cobrará 
en Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad 

con lo siguiente:  
 
a) Menos de 200 m2………….…......................…. 1.2661  

 
b) De 200 a 300 m2…………………...................... 1.4387  

 
c) A partir de 301 m2 se cobrará….................... 1.9941 

 

Más, el factor por m2........................................... 0.0025  
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 

subdividir, desmembrar o fusionar predios rústicos, se cobrará 
en Unidades de Medida y Actualización diaria conformidad con lo 

siguiente:  
 

a) Hasta 1-00-00 ha…………..………………………. 4.0000 

 
b) De 1-00-01 a 10-00-00 has…………………….... 6.0000 

 
c) De 10-00-01 a 50-00-00 has……………….…... 8.0000 

 

d) De 50-00-01 a 100-00-00 has…………….……. 10.0000 
 

e) De 100-00-01 has. en adelante………………... 15.0000 

 
Más, el factor por m2........................................... 0.0025  

 
Los servicios que se presten sobre predios menores a 75 

metros cuadrados, deberán cumplir con lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 243 del Código Urbano vigente en la 
Entidad.  

 

III. Otorgamiento de autorización de fraccionamientos habitacionales 
URBANOS, para determinar el costo se debe establecer el tipo de 

fraccionamiento a desarrollar para generar el cobro por m2 a 
fraccionar, según los artículos 200 y 227 del Código Urbano del 
Estado de Zacatecas: 

 
UMA diaria  

a) Fraccionamientos Residenciales m2................ 0.0296 
 

b) Fraccionamiento de interés Medio:  

1. Menor de 10,000 m2…………….............… 0.0115 
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2. De 10,001 a 30,000 m2…….................…. 0.0158 

3. Mayor de 30,001 m2………......…..........… 0.0050 
 

c) Fraccionamiento de interés social:  
1. Menor de 10,000 m2………...................... 0.0079 
2. De 10,000 a 25,000 m2…….................… 0.0115 

3. De 25,001 a 50,000 m2………….............. 0.0171 
4. De 50,001 a 100,000 m2……….......…..... 0.0037 

5. De 100,000 m2 en adelante……............... 0.0042 
 

d) Fraccionamiento Popular:  

1. De 10,000 a 50,000 m2…….................... 0.0055 
2. De 50.001 m2 en adelante m2….............. 0.0082 
 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los 
tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen.  

 
IV. Otorgamiento de autorización de fraccionamientos habitacionales 

ESPECIALES, para determinar el costo se debe establecer el tipo 

de fraccionamiento a desarrollar para generar el cobro por m2 a 
fraccionar, según los artículos 200 y 227 del Código Urbano del 

Estado de Zacatecas:  
UMA diaria  

a) Campestres por m2……………...........….…..…. 0.0296 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria por m2…. 0.0354 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2…...... 0.0354 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas…………….................................…….... 0.1148 

 
e) Industrial, por m2………………...............…...... 0.0303 
 

f) Predios rústicos, parcelas, solares, etcétera:  
 

1. Hasta 400 m2……………….......………...... 0.0800 
2. De 401 a 10,000 m2, por metro 

adicional……………………………………..... 0.0007 

3. De 10,001 m2 a 50,000 m2, por metro 
adicional……………………………………..… 0.0007 

4. De 50,001 m2 a 100,000 m2, por metro 
adicional..…………………………………..…. 0.0007 

5. De 100,001 m2 en adelante, por metro 

adicional…………………………………..…… 0.0005 
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V. Para la autorización de relotificación de Fraccionamientos 
Habitacionales Urbanos, se cobrará de acuerdo al tipo de 

fraccionamiento autorizado:  
UMA diaria  

 

a) Fraccionamientos residenciales, por m2.......... 0.0105 
 

b) Fraccionamiento de interés medio: 
 

1. Menor de 10,000 m2……………............…. 0.0030 

2. De 10,001 a 30,000 m2…………...........… 0.0040 
3. Mayor de 30,001 m2…………..............…. 0.0050 

 

c) Fraccionamiento de interés social:  
 

1. Menor de 10,000 m2……………................ 0.0015  
2. De 10,001 a 25,000 m2………..............…. 0.0020  
3. De 25,001 a 50,000 m2………..............…. 0.0030  

4. De 50,001 a 100,000 por m2….............… 0.0035  
5. De 100,000 m2 en adelante……............... 0.0040  

 
d) Fraccionamiento popular:  

 

1. De 10,000 a 50,000 m2…….................... 0.0014 
2. De 50,000 m2 en adelante, por m2.......... 0.0014 

 

e) Régimen de propiedad en condominio, por m2 de superficie 
construida….............................................… 0.0042 

 
f) Prórroga para la ejecución de trabajos de urbanización en 

fraccionamientos previamente autorizados..... 0.1470 

 
Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se 

refieren las fracciones anteriores, los solicitantes deberán 

acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial.  
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo como si se tratare de una inicial. 
 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará de 0.2000 a 0.6000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria establecida según el tipo al que pertenezcan.  
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VI. Dictámenes sobre:  
 

a) Uso de suelo, considerando superficie de terreno: 
 

UMA diaria  

1. De 1 a 1,000 m2……............................... 0.5000  
2. De 1001 a 3,000 m2…............................ 5.0000  

3. De 3001 a 6,000 m2…............................ 1.0000  
4. De 6001 a 10, 000 m2…..................……. 3.5000  
5. De 10, 001 a 20,000 m2…...............……. 4.5000  

6. De 20,001 m2 en adelante…............……. 6.0000  
 

b) Mobiliario urbano e infraestructura, por 

objeto………………………………………………..... 0.1500  
 

c) Aforos:  
1. De 1 a 200 m2 de construcción............... 0.3500 
2. De 201 a 400 m2 de construcción........... 0.4500  

3. De 401 a 600 m2 de construcción........... 0.5500  
4. De 601 m2 de construcción en adelante... 0.7500  

 
VII. Realización de peritajes que no impliquen dictámenes de alta 

especialidad técnica:  

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas……..................................…..….….. 1.6000  

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles………………………………………...…. 2.4000  
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................ 1.6412  
 

VIII. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad 

en condominio, por m2 de terreno y construcción en función de la 
clasificación de la zonificación establecida por la Dirección de 

Catastro Municipal….....................… 0.9922 
 
 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1086 

 

Artículo 66. El pago por este derecho se generará y pagará en cuotas al 

millar y Unidades de Medida y Actualización diaria, en función de la 
clasificación de la zonificación establecida por la Dirección de Catastro 

Municipal, de conformidad con lo siguiente:  
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración, será 

del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje el Instituto Municipal de 

Planeación y Desarrollo Urbano, más por cada mes que duren los 
trabajos 1.7402 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria;  

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. se cobrará por metro 

lineal y el monto será del 3 al millar aplicable al costo por m2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje el Instituto 
Municipal de Planeación y Desarrollo Urbano según la zona; 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, cambios de 

piso, petatillo, yeso y reparaciones diversas, causarán derechos 

por 5.1391, aplicable al costo por metro cuadrado de 
construcción de acuerdo al análisis que determine el Instituto 

Municipal de Planeación y Desarrollo Urbano más monto 
mensual según la zona ……………… de 0.5844 a 4.0896; 

 

IV. Autorización para romper el pavimento para diversos fines, más 
la reposición de los materiales que se utilicen…….. 4.4967  

 

V. Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para 
servicios de televisión y/o similares, se causará, hasta por 5 

metros, un derecho de 1.6000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; y por cada metro o fracción de metro 
adicional.....................…...................................... 0.3200  

 
VI. Rebaje de terreno, movimientos y retiro de material producto de 

la excavación, causa un derecho de 10 al millar sobre el valor 

por metro cúbico, que se determine del análisis realizado por el 
Instituto Municipal de Planeación y Desarrollo Urbano, más, 

0.2000 vez la Unidad de Medida y Actualización mensual, según 
la zona, de 0.3000 a 0.6000;  

 

VII. Prórroga de licencia, por mes……….................…… 0.8000  
 

VIII. Colocación de antenas de telecomunicación 120.0000, veces la 
unidad de medida y actualización; más los derechos que se 
causen por las obras complementarias en su instalación a razón 

de 5 al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 
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construcción, de conformidad con el valor determinado en el 

análisis de costos por el Instituto Municipal de Planeación y 
Desarrollo Urbano, más un monto anual de 20.0000 veces la 

unidad de medida y actualización diaria;  
 

IX. Construcción de monumentos en los panteones municipales se 

cobrará de conformidad a lo siguiente:  
 

a) De monumentos, estatuas, lápidas y similares, los 
construidos de ladrillo, cemento, cantera, granito o mármol, 
por unidad, incluye inspección y/o 

verificación……………………………………………. 2.6000 
 
b) La construcción de Capillas, será tasada aplicando el 

0.6000 al millar del valor de construcción mismo que 
determinará el Instituto Municipal de Planeación y 

Desarrollo Urbano;  
 

X. Licencia para la instalación de generadores de energía eólica en 

unidades de medida y actualización, por cada generador 
1,862.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

más un monto anual, por verificación, de 70.0000, por 
aerogenerador;  

 

XI. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 
1.800 al millar aplicable al costo por m2 de construcción, en 
función de la clasificación de la zonificación establecida por la 

Dirección de Catastro Municipal;  
 

XII. Trabajos de introducción y reparación de agua potable y drenaje, 

1.6650 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

XIII. La ampliación, remodelación y restauración a construcciones de 
interés social que impliquen un crecimiento mayor a los 60 m², 
incluyendo la construcción original, deberán cubrir todos los 

requisitos técnicos y pagar 1 al millar aplicado al costo por m² 
de construcción de acuerdo al análisis que maneje el Instituto 

Municipal de Planeación y Desarrollo Urbano. Más por cada mes 
que duren los trabajos 0.3600 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, en razón de la superficie de ampliación que 

exceda de los originales 60 m², y 
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XIV. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 
i) Hasta 50m2………………………….…………..…… 3.0000 

 
j) De 50.01m2 a 100m2………………………………. 6.0000 

 
k) De 100.01m2 a 200 m2……………………………. 12.0000 
 

l) De 200.01 m2 en adelante……………………..… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren 
las fracciones anteriores, los solicitantes deberán acreditar estar al 
corriente en el pago del Impuesto Predial.  

 
Artículo 67. La Construcción de casas habitación con una superficie de 
terreno hasta de 105 m² y hasta de 60 m² de construcción con predominio 

de las siguientes características: cimientos de piedra, muros de adobe, 
block o tabique, aplanados de mezcla, pintura vinílica, techos de bóveda, 

con vigas prefabricadas o loza maciza de 10 centímetros, pisos de cemento 
o loseta vinílica, serán sujetos de pago de este derecho, en función de la 
clasificación de la zonificación establecida por la Dirección de Catastro 

Municipal.  
 

Artículo 68. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos, por m2, a criterio de la Tesorería Municipal, y en 
función de la clasificación de la zonificación establecida por la Dirección de 

Catastro Municipal. 
 

Artículo 69. Por el registro único clasificado de los directores responsables 
de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 

 

Sección Décima 
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Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
 

Artículo 70. El pago de derechos que otorgue el Ayuntamiento en materia 
de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 
 

XXXIII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 

 
oo) Expedición de licencia.……...…………….…….. 1,230.8309 

pp) Renovación.………………………………………....   69.1961 
qq) Transferencia.……………………….………….…..   169.3182 
rr) Cambio de giro.……………………………….……   169.3182 

ss) Cambio de domicilio….………………….……….   169.3182 
 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 
un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

XXXIV. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 
oo) Expedición de licencia……............................ 1,628.0784 

pp) Renovación………………………………..……….. 91.1739 
qq) Transferencia……………………….................... 223.8589 
rr) Cambio de giro…………….………………..……. 223.8589 

ss) Cambio de domicilio.…….............................. 223.8589 
 

XXXV. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 
oo) Expedición de licencia…….……………….…… 619.4913 

pp) Renovación…………………..……………….…… 69.1961 
qq) Transferencia………………..…………………… 95.2551 
rr) Cambio de giro……………..……………….…… 95.2551 

ss) Cambio de domicilio………………….…………. 95.2551   
 

XXXVI. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 

oo) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
pp) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
qq) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 

rr) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
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ss) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
 

 
 

Sección Décima Primera 
Licencias al Comercio y Servicios 

 

Artículo 71. Las personas físicas y morales que se dediquen al ejercicio de 
cualquier actividad comercial, industrial de servicios, o para el 
funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la 

prestación de espectáculos y diversiones públicas, están obligadas a 
empadronarse en la Dirección de Comercio del Municipio, así como contar 

con la correspondiente licencia de funcionamiento. 
 
Artículo 72. El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de 

operaciones, será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para 
las personas físicas y la fecha de firma de la escritura constitutiva para las 
personas morales; para los demás ejercicios, el plazo de empadronamiento 

serán los primeros noventa días naturales de cada año. 
 

También están obligados a presentar avisos de cambios de nombre 
denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de 
actividades, suspensión o clausura; los cuales deberán presentarse dentro 

de los quince días siguientes al que tenga lugar el hecho de que se trate. 
 

Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, 
sucursales, salas de exhibición, depósito, almacenes, representaciones, 
bodegas o dependencias, aun cuando no realicen operaciones gravadas, 

dentro del territorio del Municipio, deberá empadronar cada uno de ellos 
por separado. 
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1091 

 

Artículo 73. Una vez determinado el giro de cada contribuyente, se pagará 

en Unidad de Medida y Actualización diaria, de acuerdo lo siguiente: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para Comercio ambulante y 
tianguistas por puesto (anual)................................
 1.5160 

 
II. Refrendo anual al padrón del comercio ambulante y tianguistas 

por puesto............................................................ 0.7580 
 

III. El comercio establecido estará obligado al pago de derechos por 

el empadronamiento o refrendo de sus negocios, en base a la 
siguiente tabla: 

 

GIRO UMA diaria 

1.  Abarrotes: 

  a) Mayoristas........................................ 10.8000 

 b) Menudeo mayor................................ 6.5000 

 c) Menudeo menor................................ 4.5000 

2.  Acuarios y tiendas de mascotas................ 3.3075 

3.  Agencias de Seguros................................. 10.0000 

4.  Agencias y reparación de bicicletas........... 2.2050 

5.  Agencias de viajes…………………………..… 6.0000 

6.  Agroquímicos y Fertilizantes 
 

 
a) Menudeo Mayor................................ 10.6000 

 
b) Menudeo Menor…………………….…... 5.5125 

7.  Artículos para el hogar………………...…….. 4.0000 

8.  Artículos para bebé…………………………… 4.2000 

9.  Autotransporte………………………….……... 10.5000 

10.  Autolavados……………………………..…...… 4.4100 

11.  Balconerías……………………………………… 4.2000 

12.  Bancos…………………………………..…..…... 23.1525 

13.  Baños Públicos………………………..……..… 5.2500 

14.  Bazares…………………………………………... 3.6464 

15.  Billares……………………………….………..... 8.0000 

16.  Bisuterías……………………………..………… 2.0000 

17.  Boneterías y tiendas de ropa: 

  a) Mayoristas…………………….……….… 6.3000 

 b) Menudeo mayor………………………… 4.4100 
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GIRO UMA diaria 

 c) Menudeo menor………………………... 3.1500 

18.  Botanas, dulces y refrescos……………….. 3.5000 

19.  Centros de copiado e impresiones……….. 4.7250 

20.  Cerrajerías……………………………………... 3.0000 

21.  Cafeterías………………………………...……. 4.2000 

22.  Cajas populares…………………...………..... 16.000 

23.  Carnicerías…………………………………..… 5.2500 

24.  Carpinterías y madererías……….……….... 6.3000 

25.  Casas de empeño………………………….…. 8.8200 

26.  Casas de cambio……………………….....…. 6.3814 

27.  Casas de Huéspedes………………….....….. 6.3000 

28.  Cocina económica…………………………… 4.5000 

29.  Consultorios……………………………..….... 4.2000 

30.  Cremería……………………………………….. 4.4100 

31.  Centros de distribución…………….………. 11.5000 

32.  Centros de diversión: 

  a) Más de 5 máquinas…………..……..... 4.6305 

 b) De 1 a 4 máquinas…………..…….….. 2.3153 

33.  Compra venta de básicos a foráneos y 
locales: 

  a) Mayorista mayor……………………..… 10.5000 

 b) Mayorista menor……………………..… 5.2500 

34.  Cines 

  a) Una sala….…………………….………... 12.3220 

 b) Dos salas………………………….……… 16.4294 

 c) Tres salas o más……………………..… 20.5367 

35.  Concreteras………………………………….… 10.5000 

36.  Constructoras……………………………….… 12.5000 

37.  Depósito de cerveza………………………..… 6.0000 

38.  Dulcerías…………………………………..…… 5.2500 

39.  Empacadoras y/o Enfriadoras……..……… 10.5000 

40.  Escritorios públicos y notarías................. 10.0000 

41.  Estéticas………………………………………… 4.2000 

42.  Farmacias…………………………………….… 4.6305 

43.  Farmacias con venta de abarrotes……...… 11.5000 
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GIRO UMA diaria 

44.  Ferreterías……………………………………… 6.3000 

45.  Filtros y aceites……………………………….. 4.5000 

46.  Florerías………………………………………… 4.5100 

47.  Fruterías…………………………………..…… 4.4100 

48.  Funerarias………………………………..……. 5.0164 

49.  Forrajes y Semillas……………………..…….. 6.0000 

50.  Foto estudio……………………………..…….. 10.0000 

51.  Gasolineras……………………………..……… 15.0000 

52.  Gimnasios………………………………….…… 4.6305 

53.  Guarderías……………………………..………. 4.2000 

54.  Hoteles……………………………………..…... 6.6150 

55.  Imprentas………………………………..…….. 6.3000 

56.  Inflables y Brincolines 5.0000 

57.  Industrias y Manufactura 

  a) Ligera………………………………..…… 10.0000 

 b) Mediana……………………………..…… 15.0000 

 c) Pesada………………………………..….. 20.0000 

58.  Internet…………………………………….…… 4.2000 

59.  Jarcierías……………………………………… 4.0000 

60.  Joyerías………………………………….…….. 3.6465 

61.  Juegos pirotécnicos………………...……….. 15.0000 

62.  Laboratorios Clínicos………………………… 4.2000 

63.  Ladrilleras……………………………………… 4.6305 

64.  Lotes de automóviles…………………….….. 8.5086 

65.  Llanteras 

  a) Por mayoreo…………………………..... 10.5000 

 b) Por menudeo…………………………… 4.2000 

66.  Loncherías…………………………………….. 3.6465 

67.  Materiales para construcción……………… 11.0250 

68.  Mercerías…………………………..…….…….. 4.2000 

69.  Micro financieras……………………………… 10.0000 

70.  Mini súper………………………………….…… 5.1051 

71.  Mueblerías……………………………………… 5.5125 

72.  Papelerías 

  a) Por mayoreo…………………………...… 6.3000 
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GIRO UMA diaria 

 b) Por menudeo………………………….… 3.1500 

73.  Paleterías y neverías…………………….…… 6.3000 

74.  Panaderías………………………………….….. 4.6305 

75.  Pastelerías……………………………………… 4.5000 

76.  Productos de limpieza………………………. 4.2000 

77.  Pinturas……………………………………….. 5.0000 

78.  Purificadoras…………………………………… 4.4100 

79.  Radiocomunicaciones………………………… 12.5000 

80.  Recicladoras……………………………….…… 6.8000 

81.  Renta de mobiliario…………………………… 4.4100 

82.  Reparación de calzado……………….………. 4.0000 

83.  Refaccionarias……………………….………… 6.3000 

84.  Rosticerías y restaurantes………...………… 6.6150 

85.  Talleres………………………………..………… 4.6305 

86.  Taller Industrial……………………………….. 12.5000 

87.  Taxis……………………………………………… 6.3000 

88.  Telefonía y casetas…………………….……… 4.6305 

89.  Tiendas departamentales…………..……….. 19.6796 

90.  Tiendas departamentales de autoservicio.. 32.4135 

91.  Tiendas de conveniencia……………….……. 18.2326 

92.  Tiendas de Regalos…………………………… 4.5000 

93.  Tortillerías……………………………………… 4.4100 

94.  Salones para fiestas…………………………. 8.8200 

95.  Seguridad privada sin armas……………… 10.0000 

96.  Servicios de propaganda, periódicos y 
publicidad............................................... 5.2500 

97.  Servicio de grúas…………………………….. 13.1250 

98.  Sistemas de riego…………………………….. 8.1034 

99.  Velatorios……………………………………… 4.9613 

100.  Venta de gas butano…………….……..…… 15.0000 

101.  Venta de Pinturas……………………………. 4.4100 

102.  Venta de plantas de ornato………...……… 2.8751 

103.  Veterinarias……………………………………. 5.5125 

104.  Viveros…………………………………………. 3.8588 

105.  Vulcanizadoras……………………………….. 4.2000 
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GIRO UMA diaria 

106.  Yonques y similares…………………..…….. 11.5000 

107.  Zapaterías……………………………………… 4.0202 

108.  Otros……………………………………………. 4.8305 

 

La inscripción en el padrón de comercio no implica, ni concede 
autorización, permiso o licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por 
tanto para la expedición de licencias de comercio en los giros con venta de 

bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente, la licencia respectiva. 
 

 
 
 

 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
Artículo 74. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar 

bienes y prestar servicios al H. Ayuntamiento de Loreto, Zacatecas, 
además de cumplir con los requisitos que las Leyes Federales y del Estado 

y los reglamentos municipales les impongan; deberán solicitar su registro 
como tales ante la Contraloría Municipal. En el supuesto de que estos ya 
estuvieren registrados, igualmente están obligados al pago que se señala a 

continuación. 
 
Artículo 75. El registro inicial en el padrón de proveedores y contratistas 

causará el pago de derechos por el equivalente a 6.3000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria para los contratistas de obras públicas y 

3.1500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria para los 
proveedores de bienes y servicios. 
 

La renovación en el padrón de proveedores y contratistas causará el 
pago de derechos por el equivalente a 3.1500 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria para los contratistas de obras públicas y 1.5800 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria para los proveedores de bienes 
y servicios. 

 
 
 

Sección Décima Tercera 
Protección Civil 
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Artículo 76. Los servicios prestados por el Municipio relativos a la 

Protección Civil, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida 
y Actualización diaria: 

 
I. Expedición de Certificación o Dictamen por parte de la Unidad 

de Protección Civil.................................................. 7.8750 

 
II. Las visitas de inspección y verificación que realice la Unidad de 

Protección Civil con objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia................................... 2.8350 

 

III. Elaboración y visto bueno del Programa Interno de Protección 
Civil.................................................................... 84.0000 

 

IV. Elaboración de Plan de Contingencias.................. 31.5000 
 

V. Visto bueno del Programa Interno de Protección 
Civil.................................................................... 10.5000 

 

VI. Capacitación en materia de prevención................. 3.1500 
 

VII. Apoyo en evento socio-organizativos, por cada elemento de la 
unidad de protección civil..................................... 4.2000 

 

VIII. Visto bueno anual de Protección Civil en 
comercios............................................................. 1.5750 

 

IX. Por la opinión o dictamen de factibilidad para que las 
autoridades competentes puedan expedir el permiso para la 

quema de artificios pirotécnicos……….…………..…. 6.0000 
 
 

 

Sección Décima Cuarta 
Ecología y Medio Ambiente 

 
Artículo 77. Los servicios prestados por el Municipio relativos a la 

Ecología y Medio Ambiente, causarán por: 
 

Verificación y expedición de certificación o dictamen por parte de la 
Unidad de Ecología y Medio Ambiente conforme a lo siguiente: 

 

UMA diaria 
I. Estéticas:........................................ De 2.6460 a 10.5000 
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II. Talleres mecánicos:......................... De 2.8941 a 6.9458 

 
III. Tintorerías:..................................... De 5.2500 a 11.0250 

 
IV. Lavanderías:................................... De 3.4729 a 6.9458 

 

V. Salón de fiestas infantiles:............... De 2.7783 a 4.8825 
 

VI. Empresas de alto impacto y riesgo 
ambiental…………………………..….... De 11.5763 a 27.5625 

 

VII. Otros:............................................. De 15.7500 a 31.5000 
 

Artículo 78. A solicitud de persona interesada, causa el pago de derechos, 

el permiso o dictamen para derribar o podar árboles que se ubiquen en 
zona urbana que invadan la vía pública; causen daños a terceros en sus 

propiedades u obstruyan el acceso a inmuebles; limiten u obstaculicen la 
prestación de un servicio público o que causen daños a los pavimentos, 
postes, banquetas, drenajes, cableados, a razón de las siguientes Unidades 

de Medida y Actualización diaria: 
 

III. Por poda……………………...………………... de 1.0000 a 3.0000  
 

IV. Por tala……….…………..………………….…. de 3.5000 a 5.0000  

 
Lo anterior, sin perjuicio de que los particulares obtengan permisos 

adicionales que sean de la competencia de las autoridades federales y 

estatales, así como del cumplimiento de otras obligaciones en materia de 
ecología y medio ambiente. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS  

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 79. Los servicios prestados por el Municipio no comprendidos en 
los Capítulos anteriores de este Título, causarán los siguientes derechos: 

 
I. La expedición de permisos para la celebración de bailes en la 

cabecera municipal, pagarán lo siguiente: 

 
UMA diaria 
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a) Eventos públicos, con aforo de hasta 1,000 

asistentes…………………………………………….. 19.0181 
 

b) Eventos públicos con aforo de más de 1,000 
asistentes…………………………………………….. 26.2500 

 

c) Bailes sin fines de lucro en salones destinados a eventos 
públicos …………………………………….………… 7.7548 

 
d) Celebración de eventos privados que afecten la vía pública, 

cuando exista común acuerdo entre los vecinos, en la 

cabecera municipal....................................... 10.2752 
 

II. La expedición de permiso para la celebración de bailes en 

comunidades del Municipio, pagará lo siguiente: 
 

a) Eventos públicos............................................ 19.0181 
 
b) Bailes sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos …………………………..…..................... 7.7548 
 

c) Celebración de eventos privados que afecten la vía pública, 
cuando exista común acuerdo entre los vecinos, en las 
comunidades................................................. 7.7548 

 
III. No será expedido permiso de evento, sin presentar previa 

anuencia del permiso de consumo de bebidas alcohólicas 

expedido por el departamento de alcoholes, a excepción de 
eventos que realmente sean sin consumo de alcohol. 

 
 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar y Señal de Sangre 

 
Artículo 80. El registro y refrendo de fierro de herrar y señal de sangre 
pagarán: 

 
UMA diaria 

I. Por registro.......................................................... 1.6538 
 

II. Por refrendo......................................................... 1.5750 

 
III. Baja o cancelación............................................... 1.1550 
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Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 81. La expedición de permisos o licencias y renovaciones de las 
mismas, para la colocación permanente de anuncios publicitarios, que 
sean visibles desde la vía pública, cualquiera que sea el procedimiento 

para su colocación y los materiales, estructuras y soportes que se utilicen 
en su construcción, pagarán por metro cuadrado y por cada una de sus 
caras; más el pago fijo que se establece, a más tardar en el mes de marzo 

de cada ejercicio y/o al momento de la solicitud respectiva, como se señala 
a continuación: 

 
UMA diaria 

I. De bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos............................................................ 16.9796 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse................................................... 1.2952 
 

II. De refrescos embotellados y productos enlatados 13.3403 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse................................................... 1.2128 
 

III. De otros productos y servicios.............................. 4.7791 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.................................................. 0.4780 
 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su 
propio domicilio, a excepción de los denominados luminosos; 

 
IV. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 

el término que no exceda de 30 días, 

pagarán............................................................... 2.7546 
 

Además, se dejará un depósito en garantía en la 
Tesorería Municipal, mismo que recuperarán una vez que 
retiren sus mantas o borren sus anuncios, 

por...................................................................... 2.2932 
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V. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 

o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 

días..................................................................... 0.7169 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

VI. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles 
pagarán un monto diario de...................................
 0.0650 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 

 
VII. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 

través de volantes de mano, por evento 
pagarán............................................................... 0.2389 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados y los que justifiquen 

mediante probidad o por escrito que son sin fines de lucro y/o 
beneficencia pública. 

 

Quedarán exentos del pago de este derecho los anuncios cuyo único 
fin se destine a la identificación de giros comerciales o de servicios en su 
propio domicilio, a excepción de los denominados luminosos; de igual 

manera estarán exentos los que son inherentes a las actividades 
permitidas de los partidos políticos registrados.  

 
Se considera como solidario responsable del pago de este derecho al 

propietario o arrendador del local, establecimiento o predio donde se 

encuentre el anuncio publicitario. Los sujetos del pago de este derecho o 
responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la 
normatividad aplicable y sean instalados de forma irregular, además de 

cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren 
ejercido, deberán cumplir la multa correspondiente.  

 
En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de 

los anuncios que por su ubicación, dimensiones o materiales empleados 

en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 
o la integridad física de las personas o la seguridad de los bienes de 

terceros. 
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TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 82. Los productos por arrendamiento de bienes muebles o 

inmuebles propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a 
lo siguiente: 

UMA diaria 

I. Por el arrendamiento de los locales del Mercado Municipal se 
pagará de forma mensual ..................................... 2.4910 

 
Monto que se deberán cubrir en la Tesorería Municipal los 

primeros cinco días del mes de que se trate; 

 
II. Por el arrendamiento del Auditorio Municipal se pagará: 

 

a) Por medio día................................................... 6.6000 
 

b) Por todo el día..................................................
 13.2000 

 

III. Por el arrendamiento de maquinaria pesada del Municipio se 
pagará el monto que se convenga con la Dirección de Obras 

Públicas, el cual deberá cubrir por lo menos el costo del 
combustible y del sueldo y prestaciones del operador de la 
maquinaria, y 

 
IV. Los productos por Arrendamiento de bienes muebles o 

inmuebles municipales no sujetos al régimen de dominio público 

que no estén determinados en las fracciones anteriores serán 
fijados por conducto de la Tesorería Municipal, atendiendo al 

valor de la contraprestación que se otorgue y precio será pactado 
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en los contratos y convenios relativos que celebre la Tesorería 

Municipal con los particulares o usuarios. 
 

 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 83. Los Productos por la prestación de servicios de derecho 
privado en instalaciones municipales, se determinarán y pagarán conforme 
a lo siguiente: 

 
Por el servicio de sanitarios públicos municipales se pagará un monto 

de 0.0552 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 84. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 
Artículo 85. Los productos por los servicios de derecho privado que preste 

el Municipio y no se encuentran especificados en esta sección serán fijados 
por conducto de la Tesorería Municipal, atendiendo al valor de la 
contraprestación que se otorgue. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 86. La venta y/o enajenación de bienes muebles de dominio 
privado sujetos a inventario se podrá realizar previa autorización expresa 

del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. El precio se fijará 
conforme a las condiciones de mercado en el contrato respectivo.  
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CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 

Artículo 87. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 
 

I. La venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. El precio de 

venta se fijará de acuerdo a las condiciones del mercado del bien 
mostrenco, el encargado del rastro propondrá a la Tesorería 
Municipal la venta del bien y su precio. 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Por el servicio de fotocopiado se pagará, por cada hoja, 0.0011 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 
 

IV. La venta y/o enajenación de otros bienes no señalados en las 
fracciones anteriores serán fijados por conducto de la Tesorería 
Municipal y con apego a la normativa aplicable. 
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TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 88. A los propietarios de licencias de bebidas alcohólicas, que no 

realicen el pago que corresponde, por concepto de derechos de renovación 

de su licencia dentro de los tres primeros meses del año, se les impondrá 
una sanción económica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 
de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedora la persona física o moral infractora, no le exime del pago 
de los derechos por las licencias para la venta y distribución de bebidas 

alcohólicas. 
 
Artículo 89. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los reglamentos municipales en vigor, y se aplicarán las siguientes 
Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Falta de empadronamiento y licencia...................... 7.9500 
 

II. Falta de refrendo de licencia................................... 8.3888 
 

III. No tener a la vista la licencia.................................. 1.5900 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal………………………………………………...... 10.6150 

 
V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales......................... 21.3320 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como:  

 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona........................................................ 66.0880 
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b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................ 66.0880 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona............... 7.4200 
 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica....................... 5.8600 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales........................................ 17.9810 
 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público.............................................. 25.6955 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................................. 15.8617 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados............................................................ 19.8271 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de 

división.................................................................. 20.5563 
 

XIV. Matanza clandestina de ganado.............................. 19.8271 

 
XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen........................ 16.7212 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 
 
De................................... 39.2914 

a...................................... 80.1742 
 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes.................................................. 33.3326 

 
XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes:  
 

De..................................... 5.5226 
a...................................... 26.5392 
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XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.................................................................. 15.4633 
 

XX. No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería para el 
Estado de Zacatecas, en vigor............................... 57.8562 

 
XXI. No refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de 

sangre.................................................................. 7.8455 
 

XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como 

otros obstáculos................................................... 10.6156 
 

XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado............................................................ 1.6291 
 

XXIV. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 
mencionadas en el artículo 58 de esta 
Ley...................................................................... 3.6509 

 
XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en 

lotes baldíos y por permitir en estos el derrame de agua: 
 
De................................... 13.1622 

a..................................... 20.1728 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos, y 

 
XXVI. Por violaciones a los reglamentos municipales, se cobrarán las 

siguientes multas: 

 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 

 

De................................... 5.3079 
a...................................... 32.4915 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 
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b) Por ejecución de obra sin contar con la respectiva 

licencia......................................................... 5.3000 
 

c) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que representen un foco de infección, por no 
estar bardeados............................................. 25.9103 

 
d) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado.......................................................... 13.9304 
 

e) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública......................................................... 6.3756 
 

f) Por inhalar o consumir drogas, enervantes o sustancias 
psicotrópicas en la vía pública, independientemente de 

responder por la comisión de delitos que se cometan por la 
posesión de las sustancias prohibidas............ 11.1300 
 

g) Por vender a menores solventes, fármacos o alguna 
sustancia tóxica que cause dependencia o adicción, 

independientemente de las infracciones y/o delitos en que 
incurran: 

De................................... 10.6000 

a..................................... 63.6000 
 

h) Multa administrativa emitida en materia de portación ilegal 

de armas, conforme a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; 

 
i) Orinar o defecar en la vía pública.................. 4.2556 

 

j) Por escandalizar y alterar el orden público:  
 
De................................... 6.3600 

a..................................... 10.6000 
 

k) Por causar daños a bienes nacionales, estatales y 
municipales: 

 

De................................... 5.3000 
a..................................... 21.2000 

 
l) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos........................... 10.7568 
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m) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor....................................... 5.8601 

2. Ovicaprino............................................. 5.4764 
3. Porcino.................................................. 5.5318 

 
n) Faltar al respeto a la autoridad...................... 13.7800 

 

ñ) Ingresar a las zonas debidamente señaladas como 
restringidas, en los lugares públicos sin la 
autorización.................................................. 7.9500 

 
o) Impedir sin motivo justificado la libertad de tránsito 

vehicular o peatonal....................................... 9.3280 
 

p) Arrojar, tirar o abandonar en la vía pública, lotes baldíos, o 

cualquier otro lugar que no sea autorizado por la autoridad 
estatal, basura o cualquier otro desecho sólido que implique 

la contaminación del medio ambiente con independencia de 
las sanciones impuestas por autoridades federales o 
estatales....................................................... 10.6000 

 
q) Dañar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las 

fachadas mediante pinturas urbanas, grafico, manchas a 

paredes y escrituras, que implican daños y alteraciones a 
los bienes del dominio público o privado además de resarcir 

el daño......................................................... 12.1900 
 

r) Solicitar mediante falsas alarmas los servicios de policía o 

de atención médica y asistencia 
social............................................................ 10.6000 
 

s) Asumir en la vía pública actitudes que atenten contra el 
orden público que sean consideradas por la comunidad 

como obscenas y faltas de 
moral........................................................... 10.6000 
 

t) Por uso indebido de la red de aguas residuales, por tirar 
desechos o desperdicios consistentes en grasas, aceites, 

desechos por sacrificio o matanza de animales o cualquier 
otro tipo ……………………………………..…..…... 10.0000 
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XXVII. Multas sobre ecología y medio ambiente. Daños al medio ambiente: a 

quien por acciones u omisiones altere el equilibrio ecológico, se le 
aplicarán las multas a que se refiere la Ley del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 90. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y reglamentos municipales, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en este artículo, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 
de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa 
más alta, sin importar que estén contenidas en cuerpos normativos 

diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 
 

Artículo 91. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 
 

Sección Primera 
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Generalidades 

 

Artículo 92. Los aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones se 
constituirán por la aportación o cooperación de beneficiarios y/o 

particulares para obras de alcantarillado, electrificación, caminos y otras 
obras públicas del Programa Municipal de Obras, de los Fondos de 
Aportaciones Federales y de otros Programas Convenidos con el Gobierno 

Federal o el Gobierno del Estado. 
 

Las aportaciones se convendrán con los beneficiarios de las obras, 

atendiendo a las condiciones de pobreza y rezago social en que se 
encuentre ubicada la obra pública realizada o por realizar. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Segunda 

Centro de Control Canino 
 

ARTÍCULO 93. Por los servicios que presta la Unidad de Control de 

Fauna Domestica se cobrará por los siguientes servicios:  
UMA diaria 

I. Desparasitación…………………………………..……….. 1.0000  
II. Sacrificio Humanitario……………………………..….. 3.0000  

III. Cirugía Menor…………………………….………………. 5.0000 

IV. Cirugía Mayor……………………………………………. 10.0000 
 

 El servicio de esterilización que presta esta Unidad estará exento de 

pago. 
 

Sección Tercera 
Generalidades 

 
Artículo 94. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
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Sección Cuarta 
Relaciones Exteriores 

 

Artículo 95. Por los servicios de la Oficina de Enlace de Relaciones 
Exteriores se causarán las siguientes Unidades de Medida y Actualización 

diaria. 
 

I. Por expedición de pasaporte………………….………... 2.0000 

 
II. Fotografías…………………………………………….……. 0.8343 

 

 
 

Sección Quinta 
Seguridad Pública y Protección Civil 

 

Artículo 96. Por servicios prestados en materia de seguridad pública y 
vigilancia especial que soliciten las empresas o los particulares, 

contribuirán según convenio pactado por el interesado y la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, dentro de un rango de 4.6640 a 9.0100 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria., por cada agente de 

seguridad que se solicite por un lapso no mayor de 5 horas por evento. Por 
cada hora adicional, y por cada agente de seguridad, se pagarán 3.1800 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La Dirección de Seguridad Pública no está obligada a prestar los 

servicios de seguridad a que se refiere esta fracción cuando no cuente con 
el personal suficiente. 

 

Artículo 97. A solicitud de los particulares, la Coordinación de Protección 
Civil municipal podrá diseñar un protocolo de supervisión para la quema 

de artificios pirotécnicos a que se refiere esta ley y causará 
aprovechamientos en Unidades de Medida y Actualización diaria, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
I. Por la supervisión, por evento, máximo tres horas y dos 

elementos de protección civil……………………….….. 5.0000 
 

II. Por la supervisión, por evento, máximo tres horas y cuatro 

elementos de protección civil…………………….…….. 10.0000 
 

III. Por la supervisión, por evento, máximo tres horas y seis 

elementos de protección civil…………………….…….. 15.0000 
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Por cada hora adicional y por cada elemento se pagarán 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Única 

Del DIF Municipal 
 
Artículo 98. Por los bienes que distribuye el DIF municipal se cobrarán 

los montos de recuperación que establezca por el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) en los siguientes conceptos: 
 

I. Despensa del Programa de Asistencia Social a Sujetos 
Vulnerables; 

 
II. Canasta del Programa Espacios de Alimentación, Encuentro y 

Desarrollo, y 

 
III. Brick del Programa de Desayuno Escolar. 

 

El DIF municipal podrá condonar a los beneficiarios de los programas 
los montos de recuperación establecidas atendiendo a las condiciones de 

vulnerabilidad y rezago social de las personas. 
 
La condonación de montos se hará por acuerdo del Presidente 

Municipal o cuando así se acuerde con el SEDIF.  
 

Artículo 99. Por los bienes que produce y servicios que presta el DIF 
Municipal se cobrará lo siguiente: 
 

Moneda Nacional 
I. Por platillo en Espacios Alimentarios...................... $13.86 

 

II. Terapias................................................................. $13.86 
 

III. Por servicios del Consultorio Dental: 
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a) Consulta........................................................ $20.00 
b) Extracción de un solo diente.......................... $80.00 

c) Extracción de tercer molar, muela del 
juicio............................................................. $120.00 

d) Toma de radiografías..................................... $34.65 

e) Obturación con resina................................... $150.00 
f) Obturaciones temporales............................... $100.00 

g) Limpieza dental, por arcada........................... $55.44 
h) Aplicación de selladores de fosetas y fisuras, por 

diente........................................................... $69.30 

i) Aplicación de fluoruro, por arcada................. $34.65 
j) Profilaxis...................................................... $69.30 

 

IV. Por servicios de rehabilitación, lo que se acuerde conforme al 
estudio socioeconómico. 

 
El DIF Municipal podrá subsidiar a los beneficiarios de los servicios 

que presta, los montos de recuperación establecidos atendiendo a las 

condiciones de vulnerabilidad y rezago social de las personas. 
 

 
 
 

 
 

CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

 
Artículo 100. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 

Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
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PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 101. El Municipio de Loreto, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 

recibirá los ingresos por concepto de participaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 
 

 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 

Artículo 102. El Municipio de Loreto, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 
recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 

 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 
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Artículo 103. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 

Municipio de Loreto, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, derivados 
de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por 
las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de 
la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de 

Zacatecas y Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, y bajo las condiciones, 

características y conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del 
Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, 
publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Zacatecas. 
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6. 14 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZACATECAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
 

 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” 

 
I. Uno de los principales problemas que hoy en día enfrentan los 

municipios a lo largo del país y por supuesto en el estado de 

Zacatecas, es la disponibilidad de recursos, por lo que el reto 
generalizado, es mantener proyectos y mecanismos que 

contribuyan a hacer más eficiente la obtención de recursos y 
así, dar cumplimiento con lo plasmado en nuestro Plan 
Municipal de Desarrollo, para que con ello, se garantice la 

disponibilidad en la prestación de servicios públicos en favor de 
la población, mejorando de esta manera su calidad de vida y 

propiciando entornos de desarrollo integral. 
 

II. Con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV; 60 

fracción IV; 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 5 fracción II, 

18 fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 24 

fracción V de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, se elabora 
la presente Iniciativa de Ley de Ingresos 2024 para el Municipio 

de Tepetongo, Zacatecas,  atendiendo la congruencia y 
concordancia presupuestal del país y del del estado. 

  
III. Los Criterios Generales de Política Económica 2024, son 

elementos que permiten establecer las estrategias fiscales para 

el logro de objetivos y metas establecidos por los diferentes 
niveles de gobierno. De igual manera ayudan a identificar 
riesgos en las finanzas públicas y así atenuar sus 

consecuencias, por lo cual se tomaron en cuenta para definir los 
montos que se exponen en la presente ley de ingresos.  

 

IV. El día 12 de septiembre del 2023, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se presentó el Paquete 
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Económico 2024, el cual contiene los Criterios Generales de 

Política Económica para el cierre del 2023 y las estimaciones del 
2024, en los cuales se destaca lo siguiente:  

 

- Crecimiento económico: La estimación de crecimiento 
económico para 2024 es de un rango de 2.5%-3.5%, similar a 
la que hizo la SHCP en abril de 2023.  

- Inflación: La inflación promedio para 2024 estimada es de 
3.8%, de cumplirse esta estimación, se ubicaría dentro del 

rango objetivo del Banco de México.  
- Tasa de interés: Se estima en 10.3% para 2024. Se prevé que 

un aumento de 100 puntos base incremente el gasto no 

programable del Sector Público en 30 mil 500 millones de 
pesos. 

- Tipo de cambio: Se estima en 17.1 pesos por dólar. Esto 

puede tener implicaciones en los ingresos petroleros. Una 
apreciación de 20 centavos en el tipo de cambio puede 

implicar una reducción de (-)7.5 miles de millones de pesos 
en los ingresos petroleros. 

- Precio de petróleo: Se estima en 56.7 dólares, una caída de 

12 dólares por barril de petróleo respecto al estimado para 
2023. 

- Cuenta corriente de la balanza de pagos: se estima que la 

cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea 
de 14 mil 954 mdd, la cual representa el 0.7 por ciento del 

PIB. Lo anterior como resultado de la diminución del 
dinamismo del comercio mundial de mercancías y las 
importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la 
industria mundial, una menor demanda internacional y la 

continua rotación del consumo hacia los servicios. 
 

V. El Escenario económico nacional con base en los Criterios 

Generales de Política Económica, enmarcan con suma 
importancia el refrendo de los gobiernos locales en torno a la 
prudencia en el manejo fiscal. Para el cierre de 2023 se espera 

que la actividad económica continúe avanzando a través de la 
solidez del consumo privado, que favorece el dinamismo del 

mercado interno a través de la creación de empleos, la confianza 
de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 
consumo, así como por la inversión pública. Para 2024 se 

considera que el crecimiento económico se fundamente en la 
fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión 

pública y privada, garantizar la disponibilidad de energía, 
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potenciar la derrama económica del turismo e incrementar la 

capacidad productiva del país. 
 

VI. Para la elaboración de la Ley de Ingresos 2024, de Tepetongo, 
Zacatecas, se tomaron en consideración las movilidades 
históricas de ingresos del municipio, con la finalidad de 

determinar números y proyecciones a través de estimaciones 
promedio más acercadas a la realidad que vive en municipio y 

para de esta manera, obtener claridad en la cantidad de 
recursos a obtener y los cuales den certeza a los proyectos 
municipales de atención para la población tepetonguense, a la 

transparencia, rendición de cuentas y mejora de las condiciones 
hacendarias municipales. Los montos expuestos se 
determinaron a través de proyecciones con base en los que 

históricamente se ha presentado en el municipio, así como la 
proyección de la inflación y el aumento promedio anual de la 

Unidad de Medida Actualizada (UMA). 
 
En general, la presente iniciativa de ingresos es un ordenamiento 

municipal que establece los diversos conceptos de recaudación, sus 
tasas, tarifas y cuotas, las cuales comprenden la estimación de la 

recaudación para el ejercicio fiscal 2024 y la cual se apega a las 
disposiciones establecidas en el artículo 199 fracciones I, II, III y IV de la 
Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, las leyes de Disciplina Financiera, así como normas y 
formatos emitidos por el CONAC, toda vez que seguimos en todo 
momento la estructura del Clasificador por Rubro del Ingreso, estimando 

para el siguiente ejercicio fiscal un ingreso por la cantidad de 
$47,146,677.88 (cuarenta y siete millones ciento cuarenta y seis mil 

seiscientos setenta y siente pesos 88/100 M.N.) La presente iniciativa de 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepetongo, Zacatecas, se estructura de 
la siguiente manera: 

 
• Título Primero. Disposiciones Generales. 
• Título Segundo. De los Impuestos. 

• Título Tercero. De los Derechos. 
• Titulo Cuarto: De los Productos 

• Título Quinto. Aprovechamiento de Tipo Corriente. 
• Título Sexto. Ingresos por Venta de Bienes y Servicios. 
• Título Séptimo. Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
• Título Octavo. Ingresos Derivados de Financiamiento. (SIC) 

 
A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio fiscal 2024 
y 2025 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de Austeridad, 
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Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios. 

   
MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

      

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)  $       29,343,391.88   $31,344,611.21  

A.  Impuestos  $         2,795,202.72   $   2,985,835.55  

B.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  $                         -     $                         -    

C.  Contribuciones de Mejoras  $                         -     $                         -    

D.  Derechos  $         1,705,649.56   $   1,821,974.86  

E.  Productos  $             30,125.80   $         32,180.38  

F.  Aprovechamientos  $            166,750.00   $       178,122.35  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios  $                         -     $                         -    

H.  Participaciones  $       24,645,663.80   $ 26,326,498.07  

I.   Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  $                         -     $                         -    

J.   Transferencia y Asignaciones  $                         -     $                         -    

K.  Convenios  $                         -     $                         -    

L.  Otros Ingresos de Libre Disposición  $                         -     $                         -    

      

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)  $       16,803,286.00   $17,949,270.11  

A.  Aportaciones  $       16,803,286.00   $ 17,949,270.11  

B.  Convenios  $                         -     $                         -    

C.  Fondos Distintos de Aportaciones  $                         -     $                         -    

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones, y Jubilaciones  $                         -     $                         -    

E.  Otras Transferencias Federales Etiquetadas  $                         -     $                         -    

      

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)  $         1,000,000.00   $ 1,000,000.00  

A. Ingresos Derivados de Financiamientos  $         1,000,000.00   $   1,000,000.00  

      

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)  $       47,146,677.88   $50,293,881.31  

      

Datos Informativos     

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos 
de Libre Disposición 

 $                         -     $                         -    

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

 $                         -     $                         -    

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)  $                         -     $                      -    

   *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de 
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la Federación. 

 

Se presentan los resultados de las finanzas públicas del 2023, es decir el 
año inmediato anterior, así como el del ejercicio fiscal en cuestión, de 

acuerdo al formato 7-C emitido por el CONAC. 

 
  MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2023 

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

      

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $28,070,470.27   $29,343,391.88  

A.  Impuestos  $   2,576,281.90   $ 2,795,202.72  

B.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  $                         -     $                  -    

C.  Contribuciones de Mejoras  $                         -     $                  -    

D.  Derechos  $   1,855,920.09   $ 1,705,649.56  

E.  Productos  $       120,250.00   $      30,125.80  

F.  Aprovechamientos  $       126,535.00   $     166,750.00  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios  $                         -     $                  -    

H.  Participaciones  $ 23,391,483.28   $24,645,663.80  

I.   Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  $                         -     $                  -    

J.   Transferencia y Asignaciones  $                         -     $                  -    

K.  Convenios  $                         -     $                  -    

L.  Otros Ingresos de Libre Disposición  $                         -     $                  -    

      

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)  $13,362,108.00   $16,803,286.00  

A.  Aportaciones  $ 13,362,108.00   $16,803,286.00  

B.  Convenios  $                         -     $                  -    

C.  Fondos Distintos de Aportaciones  $                         -     $                  -    

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

 $                         -     $                  -    

E.  Otras Transferencias Federales Etiquetadas  $                         -     $                  -    

      

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)  $ 1,000,000.00   $ 1,000,000.00  

A. Ingresos Derivados de Financiamientos  $   1,000,000.00   $ 1,000,000.00  

      

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)  $42,432,578.27   $47,146,677.88  
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Datos Informativos     

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

 $                         -     $                  -    

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

 $                         -     $                  -    

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)  $                      -     $                  -    

 
  *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TEPETONGO, ZACATECAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 
Municipio de Tepetongo, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes 

fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$47,146,677.88 (cuarenta y siete millones ciento cuarenta y seis mil 

seiscientos setenta y siete pesos 88/100 M.N.) provenientes de los 

conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas 
y estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
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contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 

del Municipio de Tepetongo, Zacatecas. 
 
 

Municipio de Tepetongo, Zacatecas 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  Ingreso Estimado 

Total  $ 47,146,677.88  

    

Ingresos y Otros Beneficios  $ 47,146,677.88  

Ingresos de Gestión  $    4,697,728.08  

Impuestos  $    2,795,202.72  

Impuestos Sobre los Ingresos  $                         -    

Sobre Juegos Permitidos  $                         -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos  $                         -    

Impuestos Sobre el Patrimonio  $    2,354,286.95  

Predial  $    2,354,286.95  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones  $        306,918.97  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles  $        306,918.97  

Accesorios de Impuestos  $        133,996.80  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago  $                         -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras  $                         -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas  $                         -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley 
de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago  $                         -    

Derechos  $    1,705,649.56  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público  $                         -    

Plazas y Mercados  $                         -    

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga  $                         -    

Panteones  $                         -    

Rastros y Servicios Conexos  $                         -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública  $                         -    

Derechos por Prestación de Servicios  $    1,548,827.93  

Rastros y Servicios Conexos  $                         -    
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Registro Civil  $        236,877.13  

Panteones  $          12,104.25  

Certificaciones y Legalizaciones  $        126,764.13  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos  $        106,627.50  

Servicio Público de Alumbrado  $        289,719.10  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles  $          12,467.42  

Desarrollo Urbano  $                         -    

Licencias de Construcción  $          15,000.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados  $                         -    

Bebidas Alcohol Etílico  $                         -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados  $        166,721.70  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios  $                         -    

Padrón de Proveedores y Contratistas  $                         -    

Protección Civil  $                         -    

Ecología y Medio Ambiente  $                         -    

Agua Potable  $        582,546.70  

Accesorios de Derechos  $                         -    

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago  $                         -    

Otros Derechos  $        156,821.63  

Permisos para festejos  $                         -    

Permisos para cierre de calle  $                         -    

Fierro de herrar  $        156,821.63  

Renovación de fierro de herrar  $                         -    

Modificación de fierro de herrar  $                         -    

Señal de sangre  $                         -    

Anuncios y Propaganda  $                         -    

Productos  $          30,125.80  

Productos  $          30,125.80  

Arrendamiento  $          30,125.80  

Uso de Bienes  $                         -    

Alberca Olímpica  $                         -    

Otros Productos  $                         -    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias  $                         -    

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago  $                         -    

Aprovechamientos  $        166,750.00  

Multas  $            3,500.00  
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Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago  $                         -    

Accesorios de Aprovechamientos  $                         -    

Otros Aprovechamientos  $        163,250.00  

Ingresos por festividad  $          80,000.00  

Indemnizaciones  $                         -    

Reintegros  $                         -    

Relaciones Exteriores  $                         -    

Medidores  $                         -    

Planta Purificadora-Agua  $                         -    

Materiales Pétreos  $                         -    

Suministro de agua PIPA  $          60,000.00  

Servicio de traslado de personas  $                         -    

Construcción de gaveta  $                         -    

Construcción monumento ladrillo o concreto  $                         -    

Construcción monumento cantera  $                         -    

Construcción monumento de granito  $                         -    

Construcción monumento mat. no esp  $                         -    

Aportación de Beneficiarios  $                         -    

Centro de Control Canino  $                         -    

Seguridad Pública  $                         -    

DIF MUNICIPAL  $          23,250.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal  $            6,750.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA  $                         -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular  $                         -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos  $                         -    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos  $                         -    

Otros  $          16,500.00  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios  $                         -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social  N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas Productivas del Estado  N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 
no empresariales y no financieros  $                         -    

Agua Potable-Venta de Bienes  $                         -    

Agua Potable-Venta de Bienes  $                         -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes  $                         -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes  $                         -    
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Agua Potable-Servicios  $                         -    

Agua Potable-Servicios  $                         -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios  $                         -    

Saneamiento-Servicios  $                         -    

Planta Purificadora-Servicios  $                         -    

JIORESA-Servicios  $                         -    

Uso de Relleno Sanitario  $                         -    

Expedición de Constancias  $                         -    

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  $ 41,448,949.80  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos 
de Aportaciones  $ 41,448,949.80  

Participaciones  $ 24,645,663.80  

Fondo Único  $ 23,940,463.80  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF)  $        429,000.00  

Fondo de Estabilización Financiera  $          11,200.00  

Impuesto sobre Nómina  $        265,000.00  

Aportaciones   $ 16,803,286.00  

Convenios  $                         -    

Convenios de Libre Disposición  $                         -    

Convenios Etiquetados  $                         -    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal  $                         -    

Fondos Distintos de Aportaciones  $                         -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  $                         -    

Transferencias y Asignaciones  $                         -    

Transferencias Internas de Libre Disposición  $                         -    

Transferencias Internas Etiquetadas  $                         -    

Subsidios y Subvenciones  $                         -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición  $                         -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados  $                         -    

Otros Ingresos y Beneficios  $                         -    

Ingresos Financieros  $                         -    

Otros Ingresos y Beneficios varios  $                         -    

Ingresos Derivados de Financiamientos  $    1,000,000.00  

Endeudamiento Interno  $    1,000,000.00  

Banca de Desarrollo  $                         -    

Banca Comercial  $                         -    
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Gobierno del Estado  $    1,000,000.00  

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
IV. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que 

deben pagar las personas físicas o morales que se encuentren 
en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que 
sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo; 
 

V. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio 

en sus funciones de derecho público, y  
 

VI. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, 
con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 

Artículo 5. El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere 
el artículo 1 de esta Ley, se realizará en las oficinas recaudadoras de la 

Tesorería; en instituciones o entidades del sistema financiero mexicano 
debidamente autorizadas, o en las oficinas que la propia Tesorería designe. 
 

Se aceptarán como medio de pago, el dinero en efectivo en moneda 
nacional y curso legal, la transferencia electrónica de fondos y los cheques 
para abono en cuenta a favor del Municipio; éstos deberán ser certificados 

o de caja, sin excepción. 
 

Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se 
realice por instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de 
fondos de su cuenta bancaria a favor del Municipio, que se realice por las 

instituciones de crédito, en forma electrónica. Igualmente, se aceptará el 
pago mediante tarjeta de crédito, débito, cuando en las oficinas 
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recaudadoras se encuentren habilitados los dispositivos necesarios para la 

recepción de dichos medios de pago. 
 

Artículo 6. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, 
así como los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 
Artículo 7. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 
venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 

privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  
 

Artículo 8. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73, 
fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  
 
Artículo 9. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 10. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, 
cuando se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  
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Artículo 11. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 12. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 

acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, y en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 13. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 14. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán 

contratarse por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de 
Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las 
Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
 

Artículo 15. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto 

de indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. 
Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o 

de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 
párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para 
cada uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización de la 

contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en 
caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra 

sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 
 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1129 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su 
caso, y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 

del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en que se realiza el pago, entre 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al 

mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago. Las contribuciones, 
los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda 

pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se 
aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, así como a los 

valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus municipios.  

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 
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Artículo 16. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 17. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán 

gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su 

determinación se estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 18. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 

administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 19. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su 
exacta observancia. 

 
Artículo 20. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos 
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los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los 

contribuyentes al Erario Municipal. 
 

Artículo 21. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 22. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable 
para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso 
total percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el 

percibido mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en 
el artículo 52 de la ley citada. 

 
Artículo 24. En materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se 
aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las siguientes tasas y Unidades de 

Medida y Actualización diaria: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
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habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en 

el mes, la tasa del 10% y si fueren de carácter eventual, se 
pagará mensualmente, de 0.5000 a 1.5000, y 

 
III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 

 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 
para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos 
por la venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, 

cooperación o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a 

lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de 
los Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y 
tercero del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Artículo 26. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje 

se expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total 
de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
10%; 

 
Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la 

tasa del 8% sobre el importe que represente el total de los 
boletos sellados y autorizados; 

 
II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el 

mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate 
de teatro o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
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III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 
forma temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la 

tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, 
en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 27. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 

seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 
Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 

 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados 

no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 
excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la 
Autoridad Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la 

realización del evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos 
en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 
período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla 
con esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo 

cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza 
Pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o 

diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción 
correspondiente. 
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Artículo 28. Las empresas de espectáculos o diversiones públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en 
el importe establecido en la fracción XXV del artículo 77 de esta Ley. 

 
Artículo 29. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

XXII. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de 
la celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos 

tres días naturales antes de la realización del evento; 
 

XXIII. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
XXIV. Los interventores. 

 

Artículo 30. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 
establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de 

las formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables; 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales 
circunstancias;  

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma 
eventual o si realizándose permanentemente no se cuenta con 

establecimiento fijo: 
 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el 
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espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que 

se inicie; 
 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 
Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en 
el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

que no será inferior al impuesto correspondiente de un día 
de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a 

tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 

suspender; 
 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dándole 
las facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que, para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 

Artículo 31. Quedan preferentemente afectados al pago de este 

impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 

Artículo 32. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
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promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino 

de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que 

establece esta exención, si las propias autoridades sólo 
patrocinan las diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 

caso y consten en recibos oficiales, y 
 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
Impuesto al Valor Agregado. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 33. Es Objeto de este Impuesto:  
 
XXV. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos.  
 

XXVI. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

XXVII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
Artículo 34. Son Sujetos del Impuesto:  

 
LXXIII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
LXXIV. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
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LXXV. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 
LXXVI. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 

 
LXXVII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 

LXXVIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  

 

LXXIX. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales.  

 
LXXX. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
LXXXI. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 

Artículo 35. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

CXLVII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

CXLVIII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos 
del registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
CXLIX. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 
CL. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 

CLI. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto; 
 

CLII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del 

Impuesto;  
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CLIII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del 
Impuesto;  

 
CLIV. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  

 
CLV. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

CLVI. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

CLVII. Los Notarios Públicos que autoricen, en definitiva, escrituras 

que contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando 
no obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

CLVIII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
CLIX. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando 
se trata de predios en los que el propietario del suelo sea 
distinto del de la construcción;  

 
CLX. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el 

acto por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

CLXI. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
CLXII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 
del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 
Artículo 36. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 

considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1139 

 

 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 37. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 38. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales 

bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 

los de su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 39. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la acusación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no 

les sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago 
del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 40. Los Notarios, Fedatarios Públicos y quienes hagan sus 
veces, no deberán autorizar Escrituras, Actos o Contratos que se refieran 

a Predios Urbanos o Rústicos, sin obtener y acumular a ellos el 
comprobante de pago oficial o el certificado expedido por la Tesorería 

Municipal, en que conste que el Predio o Predios a que se refiere la 
operación motivo de la Escritura, Acto o Contrato, se encuentran al 
corriente en el pago del Impuesto Predial.  

 
En consecuencia, para todo contrato de compraventa, fideicomiso, 

hipoteca, arrendamiento, subarrendamiento, comodatos, convenios y 
transacciones judiciales y en general, cualquier otro acto o contrato 
relativo a bienes inmuebles, los notarios y fedatarios públicos, harán 

constar en la copia de los contratos, dicha circunstancia. 
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Las escrituras, contratos, convenios o cualquier otro título o 
instrumento jurídico que no cumpla con los requisitos mencionados en 

los párrafos anteriores, no serán inscritos en los libros respectivos del 
registro público de la propiedad. 
 

Los notarios deberán dar aviso a las autoridades fiscales cuando los 
predios de que se trate reporte adeudos fiscales, con independencia de no 

autorizar la protocolización correspondiente, bajo su absoluta 
responsabilidad y alcances de la responsabilidad solidaria en que puedan 
incurrir. 

 
Artículo 41. Los avisos y manifestaciones que deba realizarse a las 
Autoridades Fiscales, se harán en las formas que para tal efecto apruebe 

la Tesorería Municipal, debiendo proporcionar los datos que las mismas 
indiquen.  

 
Cuando en los avisos o manifestaciones no se acompañe la 

documentación requerida, las autoridades fiscales concederán un 

término de diez días a partir del día siguiente a la notificación para que se 
corrija la omisión, si transcurrido dicho plazo ésta no es exhibida, se 

tendrán por no presentadas sin perjuicio de imponer al infractor las 
sanciones que procedan. 
 

Artículo 42. Los sujetos de este impuesto deberán manifestar a la 
Tesorería Municipal, sus cambios de domicilio, dentro de los quince días 
de ocurridos y si no lo hiciere se considerará para todos los efectos 

legales el que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el predio 
mismo. 

 
Artículo 43. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de 
remate de bienes inmuebles, deberán recabar previo a la realización de 

éste, de la Tesorería Municipal, un informe sobre los créditos fiscales que 
el predio en remate adeuda hasta la fecha de subasta, si de tal informe 
apareciere algún crédito fiscal insoluto, la autoridad retendrá del 

producto del remate la cantidad suficiente para cubrirlo, remitiéndola de 
inmediato a la autoridad fiscal, para que ésta extienda y entregue el 

recibo correspondiente al adquirente del inmueble. 
 
Artículo 44. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 45. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
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aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 

UMA diaria 
I. ………...................................................... 0.0019 

II. ………...................................................... 0.0024 
III. ………...................................................... 0.0038 
IV. ………...................................................... 0.0077 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a 

las zonas II y III, una vez y media más con respecto al 
importe que les corresponda a las zonas IV; 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
 

Tipo A……....................................................... 0.0110 
Tipo B……....................................................... 0.0061 
Tipo C….......................................................... 0.0043 

Tipo D….......................................................... 0.0032 
 
b) Productos: 

 
Tipo A….......................................................... 0.0141 

Tipo B….......................................................... 0.0110 
Tipo C….......................................................... 0.0077 
Tipo D……....................................................... 0.0049 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las 

zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada 
hectárea…………………………………..……. 0.7987 

 
2. Sistema de Bombeo, por cada 

hectárea…………………………………..……. 0.5854 
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b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 

(un peso, cincuenta centavos), y 
 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 

total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como 

si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 

ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 
construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo 
de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
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Artículo 46. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  
 

A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero el 
impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con 
un 15% sobre el entero que resulte a su cargo; en el mes de febrero se les 

bonificará un 10% y en marzo un 5%. Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, 

sobre el entero a pagar del ejercicio fiscal 2024. Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los 

meses de enero, febrero y marzo, y en ningún caso, podrán exceder del 
25%. 

 

 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 47. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas 

y morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la 

aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las 
que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las 
demás operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 48. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor 
del inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con 
los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 
de la Ley antes citada, y de conformidad con las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
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No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte 
del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por 
los extranjeros en caso de reciprocidad. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 49. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y 
mercados se pagarán conforme a las siguientes Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a 
lo siguiente: 

 
a) Puestos fijos.................................................. 2.6010 
b) Puestos semifijos........................................... 2.0010 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente............. 0.1514 

 
III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana............................................................... 0.1590 
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Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 50. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará 0.3976 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 

 
 

Sección Tercera 
Rastro 

 

Artículo 51. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuito, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor…………………............................................. 0.1244 

 

II. Ovicaprino…………............................................... 0.0751 
 

III. Porcino…………….....................…......................... 0.0751 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los montos señalados será por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 
servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamientos. 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
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Artículo 52. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 

transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración 
y verificación, se estará a lo siguiente: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 

 
UMA diaria 

a) Vacuno……………….....................…………..…. 1.5491 
b) Ovicaprino…………………………..…................. 0.9378 
c) Porcino………………………………..................... 0.9158 

d) Equino……………………………...................…… 0.9158 
e) Asnal………………………………...................….. 1.1960 
f) Aves de Corral……………………...................…. 0.3010 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………...................…….........................……….. 0.0037 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 
 

a) Vacuno…………………......................……..…… 0.1135 
b) Porcino………………………………..................... 0.0775 
c) Ovicaprino……………………………................... 0.0667 

d) Aves de corral………………….....................….. 0.0118 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 
a) Vacuno………………………….....................…… 0.5010 

b) Becerro………………….....................……..……. 0.3862 
c) Porcino…………………….....................……..…. 0.3310 
d) Lechón………………………........................……. 0.2910 

e) Equino………………………………...................... 0.2310 
f) Ovicaprino…………………………....................... 0.2910 
g) Aves de corral………………………..................... 0.0037 

 
V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 
 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras……............. 0.6910 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras............... 0.3510 
c) Porcino, incluyendo vísceras………….............. 0.1810 

d) Aves de corral……………………….................... 0.0293 
e) Pieles de ovicaprino………………..................... 0.1658 
f) Manteca o cebo, por kilo………….................... 0.0291 
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VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 
a) Ganado mayor……………………...................... 0.2010 

b) Ganado menor……………………...................... 1.2510 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y 
cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 53. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 

 
I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el Artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 

 
UMA diaria 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 
Civil……..........................................................…. 0.8153 

 

III. Expedición de copias certificadas de actas foráneas del Registro 
Civil.................................................................... 3.0010 

 

IV. Solicitud de matrimonio…………........................... 2.0010 
 

V. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina.... 6.8323 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere 
lugar fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los 

honorarios y gastos que origine el traslado de los 
empleados que se comisionen para estos actos, debiendo 
ingresar además a la Tesorería 

Municipal....................................... 20.0010 
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VI. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por 

acta………............................................................. 0.9473 
 

No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 

VII. Anotación marginal…………......……................…… 0.6596 
 

VIII. Asentamiento de actas de defunción….................. 0.5113 

 
IX. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 
Artículo 54. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

XIV. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.0000 
 

XV. Levantamiento de Acta de Divorcio………………..…. 3.0000 

 
XVI. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil……………….……………………….…………………
 8.0000 

 

XVII. Oficio de remisión de trámite……………………..…… 3.0000 
 

XVIII. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 
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Artículo 55. Los derechos por pago de servicios de panteones, se 

causarán de la siguiente manera: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años......... 3.4531 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…. 6.3145 
c) Sin gaveta para adultos………………............... 7.7758 

d) Con gaveta para adultos……………................. 18.9824 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 años…….........….... 2.6536 

b) Para adultos……………………………….............. 7.0043 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 
competente, estará exenta. 

 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 56. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los 
siguientes conceptos y tarifas: 

 
UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno ………………………………………..…. 0.9017 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………..… 0.7244 
 

III. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver……….............…….......…......................… 0.3691 

 

IV. De documentos de archivos municipales............... 0.7377 
 

V. Constancia de inscripción………………................... 0.4780 
 

VI. Certificación de sindicatura en contratos de 

arrendamiento………………………………………..…... 1.0510 
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VII. Certificación y constancias expedidas por el departamento de 

catastro................................................................ 3.0000 
 

VIII. Copia de planos del departamento de catastro........ 1.0000 
 

IX. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 
residencia…………………………………………………… 1.6374 

 
X. Certificación de actas de deslinde de predios......... 1.9593 

 

XI. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio.................................................................. 1.6305 

 

XII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 
a) Predios urbanos............................................ 2.0010 
b) Predios rústicos............................................ 1.5010 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria. 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 57. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 3.4550 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 58. Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente 

manera: 
 

Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la ciudad, 

estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del Impuesto 
Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su 
propiedad. 
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Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 59. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
LV. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
LVI. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

LVII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

LVIII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

LIX. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

LX. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
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LXI. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Comisión Federal de Electricidad lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

LXII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Comisión Federal de 
Electricidad. 
 

Si la Comisión Federal de Electricidad no incluye en su 
recibo el pago de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá 

facilitar el pago del mismo, junto con el impuesto predial, 
concediendo el mismo descuento por pago anual para los dos 
primeros meses en que se inicie la aplicación de este método de 

recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
LXIII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
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Artículo 60. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

a) Hasta 200 m2 ……………..……………............… 3.4839 
b) De 201 a 400 m2……………….………............... 4.0010 

c) De 401 a 600 m2…………………….…......……… 4.8729 
d) De 601 a 1000 m2……………..……………......... 6.0010 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará... 0.0031 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 4.5010 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 8.5011 

3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has…….... 13.0010 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….... 21.0010 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….... 34.0010 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….... 42.0010 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….... 52.0010 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…......
 61.0010 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....

 70.5010 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente.................................. 1.6806 
 
b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 8.5010 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.............

 13.0010 
3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has…........

 21.0010 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….....

 34.0010 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........
 47.0010 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….....
 69.0010 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….....

 85.0010 
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8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...

 97.0010 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 122.5010 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………………..…. 2.6873 

 
c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has..................................

 25.0010 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 37.0010 
3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has…….... 50.0010 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….... 86.0010 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….... 109.5010 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….... 130.5010 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….... 150.0010 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 173.0010 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....

 209.0010 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente..………………......….... 4.0010 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción…….............. 9.2523 
 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

 
a) Hasta $ 1,000.00……………………............….... 2.0010 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………….....…. 2.6612 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……………….....…. 3.8207 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………….....…. 4.9458 

e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………............…. 7.0010 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00………..........…. 9.9038 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de….............… 1.5010 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado................................................................. 2.1774 
 

V. Autorización de alineamientos................................ 1.5736 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el predio. 1.5741 
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VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios..... 1.9567 

 
VIII. Expedición de carta de alineamiento...................... 1.5254 

 
IX. Expedición de número oficial.................................. 1.5254 

 

 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 61. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 

conforme a lo siguiente:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

UMA diaria 

a) Residenciales por m2....................................... 0.0244 
 

b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0087 
2. De 1-00-01 has. En adelante, m2............. 0.0142 

 
c) De interés social:  

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0064 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0087 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0110 

 
d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0050 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0064 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta 
los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 

a) Campestres por m2......................................... 0.0244 
 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2… 0.0295 
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c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0295 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................... 0.0110 

 
e) Industrial, por m2........................................... 0.0210 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 3 veces el monto establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas......................................................... 6.3163 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles........................................................ 7.9000 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................... 6.3163 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 2.6340 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción........................................................... 0.0743 

 

 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 62. La Expedición de licencias de construcción se causará en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
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I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 

del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 

más por cada mes que duren los trabajos, 1.5086 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos, 2.0010 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria; 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.4878; más pago 

mensual según la zona, de 0.5010 a 3.5010; 
 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 
drenaje.................................................................... 2.1646 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 

pavimento.......................................................
 12.6735 

b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en 

calles sin pavimento, incluye 
derecho………………………………......................
 10.1795 

 
V. Movimientos de materiales y/o escombro; 4.4915; más pago 

mensual, según la zona, de 0.5010 a 3.5010; 
 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado.................................................................. 0.0600 
 

VII. Prórroga de licencia por mes.................................... 4.2826 

 
VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento….................................... 0.7327 
b) De cantera……………....................................... 1.4646 

c) De granito……….............................................. 2.3521 
d) De otro material, no específico…..................... 3.6285 

e) Capillas….......................................................
 43.5213 
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IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento 

siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 
 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 
ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 

derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 
construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas. 

 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 

y) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 
 
z) De 50.01m2 a 100m2…………………..…….…. 6.0000 

  
aa) De 100.01m2 a 200 m2……………….………... 12.0000 

 
bb) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 63. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
Artículo 64. Por el registro único clasificado de los directores 

responsables de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
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Artículo 65. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 

 

XXXVII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 
 

tt) Expedición de licencia.……...…………….……. 920.6761 

uu) Renovación.………………………………………...   48.0368 
vv) Transferencia.……………………….………….…. 105.8293 
ww) Cambio de giro.……………………………….…. 105.8293 

xx) Cambio de domicilio….………………….……… 105.8293 
 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 
un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

XXXVIII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret: 
 
tt) Expedición de licencia……............................. 1,221.0533 

uu) Renovación………………………………..…………      63.4998 
vv) Transferencia……………………….....................    140.0291 
ww) Cambio de giro…………….………………..……..    140.0291 

xx) Cambio de domicilio.……...............................    140.0291 
 

XXXIX. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 
tt) Expedición de licencia…….……………….…… 460.7472 

uu) Renovación…………………..……………….……   48.0368 
vv) Transferencia………………..……………………   63.4998 
ww) Cambio de giro……………..……………….……   63.4998 

xx) Cambio de domicilio…………………………….    
63.4998  

 
XL. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

tt) Expedición de licencia.……………………..……  31.7554 

uu) Renovación………………….………………………  21.1811 
vv) Transferencia………………….……………...…..  31.7554 

ww) Cambio de giro…...……….............................  31.7554 
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xx) Cambio de domicilio………..…...................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 66. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción al Padrón Municipal de Comercio y Servicios y 

expedición de tarjetón para: 

 
UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)....... 1.0916 
b) Comercio establecido (anual)........................... 2.2794 

 

II. Refrendo o renovación anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 0.5458 

b) Comercio establecido...................................... 1.0010 
 

 
 

Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 67. Por el servicio de agua potable, el usuario pagará una tarifa 
fija, por periodo mensual, en Unidades de Medida y Actualización de 
conformidad a la siguiente tarifa: 

 
I. Casa habitación: 
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a) Toda casa habitación que este habitada, viva cuando 

menos una persona en ella pagará una tarifa mensual 
equivalente a....................................................................

 1.1246 
b) Aquella casa que se compruebe que no es habitada, lotes 

baldíos y otros, en ellas se paga una tarifa mensual 

equivalente a.................................................. 0.8100 
 

II. Comercial, Industrial y Hotelero: Tarifa mensual fija 
de........................................................................... 1.3136 

 

III. Cuotas fijas, sanciones y bonificaciones: 
 

a) Contrato nuevo............................................... 4.0010 

b) Por el servicio de reconexión........................... 2.6261 
c) Si se daña el medidor por causa del 

usuario...........................................................
 10.5011 

d) A quien desperdicie el agua.............................

 52.5011 
e) A las personas mayores de 65 años se les otorgará un 

descuento del 50%, siempre y cuando sea propietario y sea 
su casa, donde habite. 

 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 68. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 

I. Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 
públicos ……………………………………....................... 5.0010 

 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletaje...
 10.0010 

 
 
 

Sección Segunda 
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Fierros de Herrar 
 

Artículo 69. El fierro de herrar y señal de sangre causan los siguientes 
derechos: 

 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre......... 1.9000 

 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre........ 1.8010 

 

III. Por cancelación de fierro de herrar......................... 2.7010 
 

 
 

Sección Tercera 
Sobre Anuncios y Publicidad 

 

Artículo 70. Por la expedición de permisos para la colocación de 
anuncios de publicidad, se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, la 
siguiente tarifa, en Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos........................................................

 12.5810 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse..........................................................
 1.2589 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados........................................................ 8.6191 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse........................................................

 0.8546 
 

c) Para otros productos y servicios..................... 4.2493 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse........................................................
 0.4374 
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II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 
término que no exceda de 30 días, pagarán............ 2.1010 

 
III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días.................................... 0.6987 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 
por día.................................................................... 0.0810 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados, y 

 
V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán............... 0.2906 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 71. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

Artículo 72. Uso y explotación de locales propiedad del Municipio, renta 
de muebles y otros, se pagará, en Unidad de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
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I. Locales situados en el Instituto de Cultura Severino Salazar, 
pago mensual ................................................................ 8.0010 

 
II. Auditorio Municipal, por día................................... 3.5010 

 

III. Salón del instituto de Cultura Severino Salazar, por 
día……………………………………………….……….... 2.0010 

 
IV. Planta baja del kiosco situado en el jardín I. Zaragoza de la 

cabecera municipal, pago mensual....................... 8.0010 

 
V. Renta de mesa redonda, por día............................. 1.0010 

 

VI. Renta de silla de plástico, por día........................... 0.0554 
 

Artículo 73. La renta de maquinaria propiedad del Municipio: 
 

UMA diaria 

I. Camión de volteo de un eje trasero, por viaje a la Cabecera 
Municipal............................................................... 4.2810 

 
II. Camión de volteo, de un eje trasero, por viaje, a comunidad; 

tomando como referencia la Cabecera 

Municipal............................................................... 5.7110 
 

III. Camión de volteo con dos ejes traseros, por viaje a la Cabecera 

Municipal...............................................................
 11.4210 

 
IV. Camión de volteo con dos ejes traseros, por viaje, a comunidad, 

tomando como referencia la Cabecera 

Municipal...............................................................
 22.8310 

 

V. Máquina retroexcavadora, por hora........................ 6.0010 
 

VI. Máquina moto conformadora y cargador, por 
hora....................................................................... 7.5010 

 

VII. Máquina bulldozer, el usuario deberá proporcionar el 
combustible y un pago correspondiente a...................................

 6.0010 
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Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 74. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá 
celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de 
las fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 75. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego 
a la normativa aplicable. 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 76. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir por día: 

UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor............................ 0.8010 
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b) Por cabeza de ganado menor............................ 0.5010 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al Rastro Municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles........................................................... 0.0110 

 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos....................................................... 0.4010 

 

V. Impresión de hoja de fax, para el público en 
general................................................................... 0.1910 

 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en el presente artículo, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos e instituciones 
educativas. 

 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 77. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley 

y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia..................... 6.0010 
 

II. Falta de refrendo de licencia................................... 3.9871 
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III. No tener a la vista la licencia.................................. 1.1977 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal.............................................................. 7.4217 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales...........................

 12.0010 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona..

 24.7479 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona……………………………………..…………

 18.3806 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas……..….. 2.0010 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica........................ 3.4484 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales......................................... 3.8423 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................................................

 19.8013 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo............................................................... 2.1316 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
 

De..................................... 2.2514 

a.......................................
 12.2145 

 
XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión…..….. 15.9500 

 
XIV. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 
 

De.....................................

 25.0010 
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a.......................................

 55.0010 
 

XV. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 
correspondientes.....................................................

 13.6795 
 

XVI. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de 
la sanción que impongan las autoridades correspondientes 

 
De..................................... 5.4782 
a.......................................

 12.3610 
 

XVII. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro.....................................................................
 13.8050 

 
XVIII. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor............................
 55.0010 

 
XIX. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos............................................................. 5.4590 

 
XX. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado.. 1.3114 

 
XXI. No asear el frente de la finca................................... 1.1153 

 

XXII. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 
alcohólicas..............................................................
 20.0010 

 
XXIII. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 

lotes baldíos y permitan estos derrames de agua: 
 

De...................................... 5.5952 

a........................................
 12.3580 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal 
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le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 

 
XXIV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la 
Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será  
 

De..................................... 2.7490 

a.......................................
 21.8733 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto 
en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados.......................................................
 20.5261 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 
de ganado............................................................ 4.1122 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública............................................................ 5.4782 

e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 6.7105 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos............................ 5.3584 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
1. Ganado mayor.......................................... 3.0010 
2. Ovicaprino................................................ 1.5010 

3. Porcino..................................................... 1.5256 
 

XXV. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 78. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia 
Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en 

el artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, 
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y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago 
de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 

Artículo 79. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 80. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y 138 de la Ley de Hacienda 
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del Estado de Zacatecas por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
 

 
 

Sección Segunda 
Ingresos por Festividades 

 

Artículo 81. Los importes respecto a los espacios por el uso de la vía 
pública y permisos para eventos durante el periodo de celebración de la 
Feria Regional de Tepetongo, Zacatecas, y previo el permiso 

correspondiente que se tramite ante el Patronato, se pagarán en 
Unidades de Medida y Actualización diaria conforme a lo siguiente: 

 
I. Uso de la vía pública, para comercio en temporada de feria: 

 

a) En el perímetro que comprende la zona alrededor del 
Jardín I. Zaragoza y explanada del teatro del pueblo, por 
metro lineal...............................................................

 3.2010 
 

b) En la zona que comprende la calle Refugio Reveles, por 
metro lineal...............................................................
 1.1010 

 
c) En la zona que comprende la calle Francisco I. Madero, por 

metro lineal..................................................... 0.5010 
 

d) Por la exclusividad del espacio destinado a los juegos 

mecánicos, durante los días de Feria..............
 210.0010 
 

e) Por la exclusividad del espacio destinado a cocteles 
elaborados con bebidas alcohólicas.................

 300.0010 
 

II. Permisos para celebración de eventos, en temporada de Feria: 

 
a) Charreada................................... de 75.0010 a 85.0010 

 
b) Rodeos de Colas, media noche o tipo 

americano................................. de 200.0010 a 250.0010 

 
c) Bailes y espectáculos................. de 75.0010 a 85.0010 
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d) Palenque de la Feria.................. de 65.0010 a 75.0010 

 
e) Atascaderos.....................................................

 32.0010 
 

f) Arrancones......................................................

 32.0010 
 

Artículo 82. Los montos que se mencionan en esta sección, no incluyen 
el permiso para venta de bebidas alcohólicas; en caso de requerirlo, se 
estará a lo dispuesto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de 

Zacatecas y su Reglamento.  
 

Artículo 83. Por acuerdo entre el Patronato de la Feria y la Autoridad 

Fiscal Municipal, se podrá condonar el pago de los permisos para utilizar 
espacios o celebración de eventos, que solicite alguna institución 

educativa u organización sin fines de lucro. 
 
Artículo 84. Si por motivo de fuerza mayor, se ve la necesidad de 

cancelar algún evento, se reintegrará al contribuyente el porcentaje 
acordado sobre el pago que se hubiere realizado; previo convenio entre el 

Patronato de la Feria, el Ayuntamiento y el contribuyente. 
 
 

Sección Tercera 
Seguridad Pública 

 
Artículo 85. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 
pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán 3.0010 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
 

 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 
DIF Municipal 
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Artículo 86. Las cuotas de recuperación de despensas, canastas, 

desayunos y otros serán de acuerdo a lo establecido por el Sistema 
Estatal del Desarrollo Integral de la Familia. 

 
Artículo 87. El área de terapia de rehabilitación tendrá una cuota de 
recuperación por persona equivalente a 0.3010 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, por sesión. 
 

 

Sección Segunda 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 
Artículo 88. El servicio de suministro pipa de agua, tomando como 

referencia la cabecera municipal por viaje de distancia, 5.7110 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 89. El servicio de pipa será para uso exclusivo del Municipio y 
sus habitantes, cubriendo las necesidades de los sectores más 
necesitados de la población. Salvo que otro Municipio vecino tuviera una 

contingencia se dará apoyo con este servicio.  
 

Artículo 90. Venta de 7 metros cúbicos de materiales pétreos, 19.0010 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 91. El servicio por traslado de personas, de 1.5010 a 35.0010 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, tomando en cuenta la 

distancia y el tabulador de viáticos y combustibles autorizado por el H. 
Ayuntamiento. 
 

La Autoridad Fiscal Municipal podrá condonar del pago de los bienes 
y servicios establecidos en esta sección, a las personas que sean 
notoriamente de escasos recursos económicos. 

 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 
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Artículo 92. El Municipio de Tepetongo, Zacatecas en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de participaciones provenientes 

de gravámenes federales, serán consideradas como ingresos propios 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por 
lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 

Artículo 93. El Municipio de Tepetongo, Zacatecas en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, serán consideradas como ingresos conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 94. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 
Municipio de Tepetongo, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, 

en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública 
y Ley de Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, y bajo las condiciones, 

características y conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 
del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 
endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 

del Estado de Zacatecas. 
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6. 15 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA 
DE COS, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento al mandato constitucional y 
desempeñar de manera eficiente las funciones señaladas en la 

fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el amparo de las funciones 
otorgadas al Ayuntamiento en la fracción IV, entre otras 

facultades especiales, la iniciativa, con respecto a su Ley de 
Ingresos, en el ámbito de su competencia y apegados al artículo 

18 de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los municipios , propondrán a las legislaturas estatales las tasas, 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, contribuciones de mejoras y la aplicación que 
corresponda, respecto de las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de bases para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria dando 
cumplimiento en todo momento a las reformas constitucionales.  

 
Todas estas contemplando el Plan Municipal de Desarrollo 
adecuado, metodológicamente sólido, que sienta las bases de un 

nuevo paradigma de desarrollo, basado en componentes 
integrales. En ese sentido, se resaltan tres ejes temáticos en este 

plan de acción: 1) Gobierno Municipal con Desarrollo; 2) Gobierno 
Municipal honesto, transparente y responsable; 3) Gobierno 
Municipal Humano y Cercano a la gente. 

 
Cuya finalidad esencial es atender las demandas prioritarias de la 
población, a fin de promover el desarrollo económico,  social 

integral de nuestro municipio.  
 

 
En los Criterios de Generales de Política Económica se prevé que, 
en 2023 y 2024, la economía mexicana alcance crecimientos 

reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos años, lo 
cual es superior a las estimaciones planteadas en el Paquete 
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Económico 2023. Para el cierre de la administración, se espera 

que, por tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca por 
arriba de la economía estadounidense, pero sobre todo con 

estabilidad macroeconómica y finanzas públicas sanas. 
 
El Paquete Económico 2024 plantea metas fiscales consistentes 

con una trayectoria de las finanzas públicas sanas. Se estiman 
niveles del déficit presupuestario de 3.3 y 4.9% del PIB para 2023 

y 2024, respectivamente. Además, se anticipa un superávit del 
balance primario presupuestario de 0.1% del PIB para 2023, y 
para 2024 se estima un déficit primario presupuestario de 1.2% 

del PIB. Con respecto a los RFSP, se prevé que estos se ubiquen 
en 3.9 y 5.4% del PIB para 2023 y 2024 respectivamente. 
 

 
Variables nacionales  

 
Crecimiento, inflación, tasa de interés, tipo de cambio, y cuenta 
corriente  

 
Con base en lo anterior, se estima que la economía mexicana 

alcanzará un crecimiento real de entre 2.5 y 3.5% anual en 2023, 
ligeramente superior a las estimaciones presentadas en el Paquete 
Económico 2023 y en los Pre-Criterios de Política Económica 

2024.  
 
En cuanto a la inflación, se espera que continúe disminuyendo 

hacia el objetivo del Banco de México por la continua 
normalización de las cadenas globales de valor que permite un 

mayor abasto de insumos para producir, lo cual les restará 
presiones a componentes como el de mercancías no alimenticias. 
Adicionalmente, se espera que continúen disminuyendo los 

precios en alimentos importados, las mercancías no alimenticias y 
los energéticos por la apreciación relativa del tipo de cambio. Un 
factor adicional es la base de comparación favorable en los 

energéticos y agropecuarios, luego de que en 2022 éstos 
aumentaron de manera significativa por el inicio de la guerra 

entre Rusia y Ucrania. Por ello, se estima que la inflación al cierre 
del año se ubique en 4.5% anual, lo cual representa un aumento 
de 1.3 pp con respecto a la cifra presentada en el Paquete 

Económico 2023. 
 

Respecto a la tasa de interés nacional, se proyecta para el cierre 
del año una tasa de 11.25%, mayor en 2.8 pp a la que se utilizó en 
el Paquete Económico 2023. Esto se explica, principalmente, por 

los diversos choques inflacionarios que han generado una mayor 
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persistencia a la anticipada en la inflación general y 

particularmente en la inflación subyacente.  
 

En cuanto al tipo de cambio, se estima que se ubicará en 17.3 
pesos por dólar al cierre el año, lo cual es inferior a lo proyectado 
en el Paquete Económico 2023 de 20.6 pesos por dólar. Este 

desempeño se atribuye a los sólidos fundamentales económicos de 
México, la prudencia fiscal del Gobierno Federal, la estabilidad 

política y social del país, así como por la entrada de remesas y los 
flujos del exterior beneficiados por el alto diferencial de tasas entre 
EE.UU. y México. Si bien se espera que la fortaleza del peso 

mexicano continúe en lo que resta del año, no se descartan 
algunos episodios de volatilidad cambiaria asociados a la 
incertidumbre respecto a la tasa terminal de la Reserva Federal, 

los conflictos geopolíticos entre China y EE.UU. y un posible 
escalamiento de la guerra entre Rusia y Ucrania.  

 
Con relación a la cuenta corriente, se espera un déficit de 0.8% 
del PIB que es inferior al pronosticado en el Paquete Económico 

2023. Lo anterior obedece al buen desempeño de la balanza no 
petrolera y los niveles de remesas, lo cual contribuirá a compensar 

los déficits de la balanza comercial petrolera, ingreso primario y 
balanza de servicios, los cuales reflejan la alta demanda interna 
de bienes y servicios y las utilidades al exterior. 

 
Precio del petróleo y plataforma de producción Se prevé que para 
el resto del año no aumentará el precio del petróleo de manera 

significativa, ya que continuarán pesando los factores que han 
presionado a la baja a la cotización durante 2023. Esto se debe a 

que si bien se ha reducido la oferta de petróleo de los productores 
pertenecientes a la OPEP+, continuará la incertidumbre sobre el 
entorno económico global que anticipa una menor demanda por 

petróleo, especialmente por la desaceleración en la actividad 
económica de China y la Unión Europea. En ese contexto, se 
estima un precio de la mezcla mexicana de 67.0 dólares por barril 

(dpb), que es consistente con los precios del mercado de futuros 
de otras mezclas, así como los pronósticos de analistas y con la 

dinámica de los precios en los mercados internacionales de los 
hidrocarburos. Por su parte, la estimación de la producción 
petrolera considera la dinámica que presentó Pemex en su 

producción y la de los productores privados, en la primera mitad 
del año. En ese sentido, en los primeros seis meses del año, la 

producción de Pemex ascendió a 1,887 mbd, incluyendo socios y 
condensados. Esta cifra fue 112 mbd mayor respecto al mismo 
periodo del año anterior. Por su parte, los privados produjeron, en 

promedio, 68 mbd en el mismo periodo, lo cual fue 8 mbd mayor 
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que en el mismo periodo de 2022. Por tanto, para el cierre de 2023 

se proyecta que la plataforma de producción, que incluye Pemex, 
socios, condensados y privados, se ubique en 1,955 mbd, lo cual 

es superior a lo presupuestado en el Paquete Económico 2023 en 
83 mbd. 
 

 
Riesgos al pronóstico de las principales variables para 2024 

 

 Conflictos geopolíticos que ocasionen restricciones al comercio 

mundial y generen desabasto de insumos clave, así como una alta 
volatilidad en los mercados financieros. Además, esto podría 
retrasar la producción en el sector manufacturero por su vínculo 

con las cadenas de valor globales.  
 

 Una desaceleración pronunciada de la economía de EE.UU. que 

además tenga una larga duración. Lo anterior repercutiría en el 
sector manufacturero de exportación de México, el turismo y las 

remesas, así como en las variables financieras.  
 

 Un periodo de estrés en el sector bancario o inmobiliario debido 
a condiciones financieras restrictivas y vulnerabilidad en las 

valuaciones de activos, así como un mayor riesgo crediticio por un 
alto endeudamiento.  
 

 Efectos más notorios del cambio climático, y fenómenos 
estacionales como el efecto de “El Niño”, que afecten a las 

siembras, cosechas y daño colateral al capital físico, con lo que se 
provocarían presiones inflacionarias y pérdida de capacidad 

productiva.  
 

 Episodios duraderos y no anticipados de apreciación cambiaria 

aunado a menores precios de materias primas que presionen a la 
baja los ingresos públicos y requieran ajustes al gasto o los 

balances fiscales. 
 

Por congruencia, el constituyente permanente del Estado de 
Zacatecas en sus artículos 60, 103, 174 y 199 Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas adecuó su marco 

constitucional y legal, con el fin de otorgar, un ámbito normativo, 
pleno y cabal cumplimiento de las reformas Federales y así los 
Ayuntamientos puedan presentar la iniciativa de Ley de Ingresos 

Municipal derogándose la anterior siempre en apego al 
perfeccionamiento de los impuestos en beneficio de los 

ciudadanos. Estas acciones tienen como premisas, el 
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reconocimiento de que es a los municipios a quienes les asiste la 

facultad de proponer, justificar y cumplir el esquema tributario 
municipal, por ser quienes enfrentan directamente las 

necesidades de los gobernados derivadas de su organización y 
funcionamiento. La iniciativa de Ley de Ingresos que ponemos a 
su consideración ha sido estructurada por Títulos y disposiciones 

normativitas, apegados a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de disciplina Financiera, a las normas 

emitidas por el consejo Nacional de Armonización contable 
(CONAC) un clasificador de rubros de ingresos (CRI) apegado en 
todo momento a los lineamientos constitucionales. Así como la 

estructura capitulada, articulada, fraccionada y numerada, para 
una adecuada interpretación en los conceptos en materia de 
impuestos. En razón de lo anterior, el instrumento recaudatorio 

que presentamos cumple con los criterios generales. El contenido 
de este instrumento que procederemos a exponer es el análisis, 

argumentos, razonamientos, objetivos, parámetros cuantificables 
e indicadores de desempeño que apoyan la propuesta, en atención 
a cada uno de los rubros de la estructura de la iniciativa, se 

realizó a través un método de proyección de ingresos del Sistema 
Automático tomando el Cálculo del Factor de Crecimiento para la 

claridad y la justificación del contenido.  
 
 

La naturaleza y objeto de esta iniciativa de Ley es por mandato 
Constitucional, en las Haciendas Públicas Municipales, deben 
ceñirse al principio de orientación y destino del gasto, por lo que 

consideramos justificado reiterar a través de este capítulo, que los 
ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así 

como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a 
sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el 
Presupuesto de Egresos municipal, así como en lo dispuesto en 

los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. En el primer Capítulo se pretende mostrar las 
cantidades estimadas de los ingresos que se recaudarán por los 

conceptos de las contribuciones que se citan en la Ley de Ingresos 
para el municipio de Villa de Cos, Zacatecas. 
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7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $             115,963,992.80  $             121,414,677.38  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    8,605,593.95                           9,010,433.78 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos                    7,499,959.29                           7,852,457.38 

E.  Productos                         48,514.78                                 50,794.97 

F.  Aprovechamientos                       793,210.78                               830,491.69 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                   5,600,000.00                           5,863,200.00 

H.  Participaciones                  90,416,714.00                         94,666,299.56 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                    3,000,000.00                           3,141,000.00 

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               78,016,927.00  $               81,683,722.57  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                  78,016,927.00                         81,683,722.57 

B.  Convenios                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                   -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $             193,980,919.80  $             203,098,399.95  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE VILLA DE COS  ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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Las que describen los diferentes Impuestos, que en la iniciativa 
que presentamos a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento, se encuentran previstos todos los impuestos y 

7C

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $                                -    $                                -    $             114,262,511.21  $             115,963,992.80 

A.  Impuestos                           8,123,850.60                    8,605,593.95 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                               -                                      -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                                -                                      -   

D.  Derechos                           7,193,413.87                    7,499,959.29 

E.  Productos                                 45,260.61                         48,514.78 

F.  Aprovechamientos                               722,180.13                       793,210.78 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                          5,400,000.00                    5,600,000.00 

H.  Participaciones                         89,777,806.00                  90,416,714.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                           3,000,000.00                    3,000,000.00 

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                                -    $                                -    $               78,016,927.00  $               78,016,927.00 

A.  Aportaciones                         78,016,927.00                  78,016,927.00 

B.  Convenios                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                   -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $                                -    $                                -    $             192,279,438.21  $             193,980,919.80 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE VILLA DE COS, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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derechos que la Ley de Hacienda para los municipios del Estado 

de Zacatecas.  
 

En venta y consumo de bebidas Alcohólicas. El Ayuntamiento de 
Villa de Cos reconoce que la reforma a la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Zacatecas fue una gran avance en 

materia de salud pública, ya que mediante esas modificaciones se 
instrumentaron el Programa de Prevención del Consumo Excesivo 

de Bebidas Alcohólicas, actualmente contamos con la 
georreferenciación de los establecimientos con este tipo de giros, 
se ampliaron los requisitos para otorgar las anuencias, la 

población está cada vez más protegida pues las distancias entre 
escuelas iglesias, oficinas públicas se incrementaron en 150 
metros actualizándola a nuestra densidad poblacional actual, se 

aumentó las multas para la venta de bebidas alcohólicas a 
menores, homologándolas en todo el Estado, y se lograron grandes 

avances en los cuales el interés colectivo superó el interés 
comercial. Sin embargo, ante el escenario nacional a cerca de los 
recortes a todas las Entidades Federativas y en consecuencia a los 

municipios, nos vemos en la necesidad de recurrir en el ejercicio 
de la facultad que de manera coordinada tenemos en la materia de 

bebidas alcohólicas, así como en la facultad tributaria parar 
proponer las cuotas de cobro para la expedición únicamente de 
licencias y permisos que la misma de la materia nos reconoce en 

su artículo 9, fracción I se propone incorporar de nueva cuenta 
cobros ajustados a la realidad actual de nuestro municipio. 
 

El Ayuntamiento de Villa de Cos, con la presente iniciativa en 
ningún momento pretende invadir el ámbito de competencia que 

el legislador le otorga al Ejecutivo Estatal, pues claramente el 
artículo 8 bis de la Ley sobre Bebidas Alcohólicas establece las 
facultades de inspección, verificación, vigilancia y sanción, entre 

otras, mismas que se seguirán atendiendo de conformidad con la 
Ley de Hacienda del Estado y atendiendo a la suscripción del 
Convenio de Colaboración, que se ha firmado en los ejercicios 

fiscales desde la expedición del multicitado ordenamiento. 
 

Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles. De conformidad 
con el artículo 115 fracción IV inciso a), de la Constitución 
Federal, se propone el cobro del impuesto sobre adquisición de 

bienes inmuebles con una tasa distinta a la que la Ley de 
Hacienda Municipal establece (2%), proponiendo una tarifa 

progresiva que atenderá a los principios constitucionales de 
proporcionalidad y equidad que tomará en cuenta el valor del 
inmueble como base gravable, que después de un procedimiento 
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parecido a la determinación del impuesto sobre la renta arrojará 

la cantidad a pagar.  
 

La propuesta conserva la tasa 0% para los inmuebles que reúnan 
las características del artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

 
Se maneja un estímulo a la actividad económica en el que se hará 

un descuento del 50% del impuesto a pagar, para no frenar el 
crecimiento de las mismas. Virtud a lo anterior, y toda vez que la 
suprema corte de justicia de la nación reconoció la competencia 

del Estado para legislar en la materia al resolver la controversia 
constitucional promovida por el ejecutivo federal; y por otro lado 
recientemente la resolución de uno de los juicios de amparo que 

se promovieron contra estas contribuciones, en donde se validó la 
configuración legal de los mencionados impuestos, lo que sin 

duda es una buena noticia para todos nosotros que tendrá efectos 
positivos en este próximo ejercicio fiscal.  
 

Esta iniciativa de Ley fue analizada para la protección de los 
ciudadanos Villacosenses en el sentido de proteger y resguardar la 

seguridad de las personas, a través de acciones en contra de la 
delincuencia e inseguridad, comprometidos con la salud, 
educación, el bienestar social y la creación de infraestructura, la 

creación de espacios públicos dignos, alumbrados públicos en 
buen estado, Servicios de primera necesidad y apoyo a personas 
de escasos recursos, así como estar preparados para sinestros 

directos o indirectos. 
 

En ese orden de ideas la iniciativa de Ley propone cubrir las 
necesidades y fortalecer un marco institucional, que se cuenten 
con recursos presupuestales para atender las necesidades de las 

demandas sociales, por lo que fueron respetadas y modificadas las 
tarifas para que el ayuntamiento cuente con los recursos propios 
para enfrentar las políticas en beneficio de la población.  

 
Por los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 

disposición final de aguas residuales. Para el cumplimiento de las 
tareas encaminadas a garantizar el suministro de agua potable se 
requiere de un manejo eficiente de la infraestructura hidráulica y 

sanitaria en este sentido el SIMAP realiza esfuerzos diarios para 
cumplir con dicha tarea, además por mejorar la calidad de los 

servicios para los ciudadanos.  
 
El contar con un suministro de agua potable en las viviendas es 

nuestra prioridad, lo cual detona el desarrollo de los ciudadanos 
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desde el ámbito personal, necesidades sanitarias que les permitan 

también satisfacer las acciones complementarias de alimentación, 
aseo de casa y de ropa, entre otras de las que diariamente 

demandan el uso de este importante recurso.  
 
SIMAP propone crear tarifas para los usuarios con la intención de 

recuperar los costos de servicios primarios, donde se generan 
gastos de salarios, energía eléctrica, mantenimiento operativo, 

servicios administrativos, y obras para el mantenimiento de la 
infraestructura hidráulica y sanitaria, entre otros. Ya que el agua 
debe ser extraída, transportada, potabilizada, almacenada, 

conducida, suministrada, distribuida y saneada, y todo este 
proceso implica costos.  
 

En un esquema de necesidades económicas que requiere el SIMAP 
es recaudar recursos propios para hacer frente a sus programas 

operativos y de fortalecimiento anual, considerando además que 
los ingresos que tiene el organismo son escasos y tiene que buscar 
subsidios para enfrentar sus tareas. 

 
Existen aportaciones de los tres órdenes de gobierno federales, 

estatales y municipales para la realización de algunas obras lo 
cual causa un beneficio de la población ya que de no contar con 
estos apoyos los costos de dichas obras se trasladarían a los 

ciudadanos y las tarifas mucho más elevadas que las vigentes.  
 
La prestación de los servicios de agua potable en Villa de Cos, 

Zacatecas. Tiene su fundamento en las disposiciones que emanan 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, de la 

particular del estado de Zacatecas, de la Ley Orgánica del 
Municipio, Ley De Los Sistemas De Agua Potable Alcantarillado Y 
Saneamiento Del Estado De Zacatecas y otros ordenamientos 

estatales y federales los cuales conforman el marco jurídico por el 
cual habrá de regirse el actuar del organismo operador. 
  

Los criterios para el establecimiento de las tarifas y las formas en 
que deba hacerse la designación de cargas tributarias para los 

ciudadanos que reciben los servicios, está sujeta en el estudio y 
análisis de costos y el cálculo para los servicios prestados, Se 
elabora un plan tarifario que permita presentar con solvencia la 

propuesta de este organismo operador, y estén incluidas sus 
tarifas en la Ley de Ingresos del Municipio.” 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA 
DE COS, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1186 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 

Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de 
los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 
convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 

ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 

ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, importes y 
tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$193,980,919.80 (CIENTO NOVENTA Y TRES  NOVECIENTOS 

OCHENTA MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 80/100 M.N.), 
provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las 

cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 
materia de armonización contable, que se enumeran a continuación, y se 
desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 

Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 
características propias del Municipio de Villa de Cos, Zacatecas. 

 

   

 

Municipio de Villa de Cos Zacatecas 
 Ingreso 

Estimado  

 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2024 

CRI   
 

 

Total 
          

193,980,919.80  

 
    

 

Ingresos y Otros Beneficios 
          

193,980,919.80  

 

Ingresos de Gestión 
            

22,547,278.80  

1 Impuestos 
              

8,605,593.95  

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
                               

-    

 

Sobre Juegos Permitidos 
                               

-    

 

Sobre Diversiones y Espectaculos Publicos 
                               

-    

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

6,198,152.32  

 

Predial 
              

6,198,152.32  
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13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

              

1,562,169.15  

 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
              

1,562,169.15  

17 Accesorios de Impuestos 
                 

845,272.48  

19 
Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

18 Otros Impuestos  N/A  

3 Contribuciones de Mejoras 
                               

-    

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
                               

-    

39 
Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               

-    

4 Derechos 
              

7,499,959.29  

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

                 

252,000.00  

 

Plazas y Mercados 
                 

250,000.00  

 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 
                     

1,000.00  

 

Panteones 
                               

-    

 

Rastros y Servicios Conexos 
                     

1,000.00  

 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
                               

-    

43 Derechos por Prestación de Servicios 
              

7,087,432.48  

 

Rastros y Servicios Conexos 
                 

401,474.33  

 

Registro Civil 
                 

852,092.96  

 

Panteones 
                               

-    

 

Certificaciones y Legalizaciones 
                 

481,781.51  

 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 

                   

29,380.87  

 

Servicio Público de Alumbrado 
              

2,400,000.00  

 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
                   

37,498.00  
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Desarrollo Urbano 
                   

20,000.00  

 

Licencias de Construccion 
                 

161,248.00  

 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                 

145,134.70  

 

Bebidas Alcohol Etílico 
                               

-    

 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                 

871,524.91  

 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
              

1,624,011.12  

 

Padrón de Proveedores y Contratistas 
                   

63,286.08  

 

Protección Civil 
                               

-    

 

Ecología y Medio Ambiente 
                               

-    

 

Agua Potable 
                               

-    

45 Accesorios de Derechos 
                   

27,591.06  

49 
Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

44 Otros Derechos 
                 

132,935.75  

 
Permisos para festejos 

                   

44,491.22  

 
Permisos para cierre de calle 

                               

-    

 
Fierro de herrar 

                   

24,020.88  

 
Renovación de fierro de herrar 

                   

64,423.65  

 
Modificación de fierro de herrar 

                               

-    

 
Señal de sangre 

                               

-    

 

Anuncios y Propaganda 
                               

-    

5 Productos 
                   

48,514.78  

51 Productos 
                   

48,514.78  

 

Arrendamiento 
                               

-    

 

Uso de Bienes 
                               

-    
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Alberca Olímpica 
                               

-    

 

Otros Productos 
                               

-    

 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 
                   

48,514.78  

59 
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

6 Aprovechamientos 
                 

793,210.78  

61 Multas 
                   

30,309.06  

69 
Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

                               

-    

63 Accesorios de Aprovechamientos 
                               

-    

61 Otros Aprovechamientos 
                 

762,901.72  

 
Ingresos por festividad 

                 

255,000.00  

 
Indemnizaciones 

                               

-    

 
Reintegros 

                   

71,695.87  

 
Relaciones Exteriores 

                               

-    

 

Medidores 
                               

-    

 

Planta Purificadora-Agua 
                               

-    

 

Materiales Pétreos 
                               

-    

 

Suministro de agua PIPA 
                               

-    

 

Servicio de traslado de personas 
                               

-    

 

Construcción de gaveta 
                               

-    

 

Construcción monumento ladrillo o concreto 
                               

-    

 

Construcción monumento cantera 
                               

-    

 

Construcción monumento de granito 
                               

-    

 

Construcción monumento mat. no esp 
                               

-    
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Aportación de Beneficiarios 
                               

-    

 

Centro de Control Canino 
                               

-    

 

Seguridad Pública 
                               

-    

 

DIF MUNICIPAL 
                 

436,205.85  

 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 
                 

347,978.23  

 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA 
                               

-    

 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 
                   

31,411.12  

 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 
                   

56,816.50  

 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 
                               

-    

 

Otros 
                               

-    

7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
              

5,600,000.00  

 

Ingresos por Venta de Bienes y Pretación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

73 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y 

no financieros 

              

5,600,000.00  

 
Agua Potable-Venta de Bienes 

                 

152,000.00  

 
Agua Potable-Venta de Bienes 

                   

32,000.00  

 
Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes 

                               

-    

 
Planta Purificadora-Venta de Bienes 

                 

120,000.00  

 
Agua Potable-Servicios 

              

5,448,000.00  

 
Agua Potable-Servicios 

              

5,148,000.00  

 
Drenaje y Alcantarillado-Servicios 

                               

-    

 
Saneamiento-Servicios 

                 

300,000.00  

 
Planta Purificadora-Servicios 

                               

-    

 
JIORESA-Servicios                                
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-    

 
Uso de Relleno Sanitario 

                               

-    

 
Expedición de Constancias 

                               

-    

 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilcaciones 

          

171,433,641.00  

8 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 

Aportaciones 

          

168,433,641.00  

81 Participaciones 
            

90,416,714.00  

 
Fondo Único 

            

86,240,719.00  

 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF) 

                               

-    

 
Fondo de Estabilización Financiera 

              

2,475,995.00  

 
Impuesto sobre Nómina 

              

1,700,000.00  

82 Aportaciones  
            

78,016,927.00  

 
Convenios 

                               

-    

83 Convenios de Libre Disposición 
                               

-    

83 Convenios Etiquetados 
                               

-    

84 Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
                               

-    

85 Fondos Distintos de Aportaciones 
                               

-    

9 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

              

3,000,000.00  

91 Transferencias y Asignaciones 
              

3,000,000.00  

91 Transferencias Internas de Libre Disposición 
              

3,000,000.00  

91 Transferencias Internas Etiquetadas 
                               

-    

93 Subsidios y Subvenciones 
                               

-    

93 Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición 
                               

-    

93 Subsidios y Subnvenciones Etiquetados                                
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-    

79 Otros Ingresos y Beneficios 
                               

-    

 
Ingresos Financieros 

                               

-    

 
Otros Ingresos y Beneficios varios 

                               

-    

0 Ingresos Derivados de Financiamientos 
                               

-    

0 Endeudamiento Interno 
                               

-    

0 Banca de Desarrollo 
                               

-    

0 Banca Comercial 
                               

-    

0 Gobierno del Estado 
                               

-    

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

VII. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 

VIII. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  

 

IX. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas; 

 
X. Los Aprovechamientos: Son ingresos que percibe el Municipio en 

sus funciones de derecho público, distintos de las 
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contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de 

las participaciones federales, de las aportaciones federales e 
ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal, y 
 

XI. Los productos: Son contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así 
como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes 

de dominio privado. También se consideran productos los 
ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 
explotación de sus bienes de dominio privado, haga el 

Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región de su 
ubicación.  

 

Artículo 5. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Artículo 6. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  
 

Artículo 7. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 

sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 

accesorios.  
 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 
Artículo 8. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando 

así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las 
demás leyes aplicables.  

 
Artículo 9. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 
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Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 10. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 11. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
 

Artículo 12. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 
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El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 
 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 

la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será igual a uno. 

 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. 
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 13. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 14. Los créditos fiscales se harán efectivos mediante el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos que establece 
el artículo 239 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 15. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
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administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 

Artículo 16. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 

Artículo 17. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 
 
Artículo 18. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
Artículo 19. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 

producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. Previa autorización del 

Cabildo. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 20. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 
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Artículo 21. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 

siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, por cada aparato, de 0.1070 a 2.5000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, y 
III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 
 

 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 

sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 

los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 
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Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 

del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 

aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
 

Artículo 24. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio 
público municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
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previstas en la legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 

Artículo 25. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa, consistente en 
el importe establecido en la fracción XXVII del artículo 86 de esta Ley. 

 
Artículo 26. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

XXV. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

XXVI. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
XXVII. Los interventores. 

 

Artículo 27. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 
establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
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II. Tratándose de diversiones o espectáculos que se realicen en 
forma habitual, temporal o eventual que no cuenten con 

establecimiento fijo: 
 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizara el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 

días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el ultimo día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

  
VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 

 
Artículo 28. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 
espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 
II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
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Artículo 29. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipales 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 

los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 

diversiones o espectáculos. 
 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 

impuesto al valor agregado. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 30. Es objeto del impuesto predial:  
 

XXVIII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 

XXIX. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

XXX. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, así como bienes inmuebles con 
actividad minera sobre el valor de las construcciones, 
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independientemente del que se cause por la fracción I de este 

artículo.  
 

Artículo 31. Adicionalmente a lo establecido en el artículo 2 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, son sujetos del impuesto 
predial: 

 
LXXXII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

LXXXIII. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
LXXXIV. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 

 
LXXXV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios 
 

LXXXVI. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
LXXXVII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
LXXXVIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales.  

 
LXXXIX. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

XC. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 

Artículo 32. Son solidariamente responsables del pago del impuesto 
predial:  

 
CLXIII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
CLXIV. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto 
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CLXV. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero 
 

CLXVI. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial.  

 
CLXVII. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto.  

 

CLXVIII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

CLXIX. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
CLXX. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

CLXXI. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

CLXXII. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 

CLXXIII. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

CLXXIV. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

CLXXV. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
CLXXVI. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 30 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 

CLXXVII. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
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CLXXVIII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos 

al pago del impuesto y sus accesorios, independientemente de 

quien detente la propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 33. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 34. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 35. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 36. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  
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Artículo 37. Es base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 38. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 
I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I. ……..................................................…... 0.0013 

II. ………..................................................... 0.0024 
III. ………..................................................... 0.0040 

IV. ………..................................................... 0.0059 
V. ………..................................................... 0.0084 
VI. ……........................................................ 0.0130 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al monto que les corresponda a las 
zonas II y III; una vez y media más con respecto al importe 
que le corresponda a la zona IV; 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
Tipo A……..................................................... 0.0105 

Tipo B……..................................................... 0.0057 
Tipo C……..................................................... 0.0040 
Tipo D……..................................................... 0.0047 

 
b) Productos: 

Tipo A…........................................................ 0.0145 

Tipo B…........................................................ 0.0106 
Tipo C…........................................................ 0.0074 

Tipo D…........................................................ 0.0047 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción; 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1206 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea………………………………………… 0.7605 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5574 
 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea $2.50 

(dos pesos con cincuenta centavos), y  
 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea $4.00 

(cuatro pesos). 
 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 
causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 
Artículo 39. En lugar de lo dispuesto por los artículos 4 y 6, de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en el ejercicio fiscal 2024; el 
impuesto predial a cargo de los propietarios o poseedores de los bienes 
inmuebles con actividad minera, se determinará tomando como base 

gravable el valor del terreno y las construcciones que mediante avalúo 
determine la Tesorería Municipal. Para ello la Tesorería Municipal podrá 
encomendar la elaboración de dicho avalúo a cualquier institución 

autorizada, o valuador profesional con cédula. 
 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, por construcción 
comprende también, cimentaciones, terracerías, terraplenes, bodegas, 
carreteras, puentes, caminos, presas de jales, puertos y aeropuertos. A la 

cantidad que resulte del avalúo, deberá aplicarse la tasa del 2%, el monto 
resultante de dicha operación será el monto a pagar. 

 
Artículo 40. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
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impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 41. A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero el 
impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificara con 

un 15%, en el mes de febrero con un 10% y durante el mes de marzo con 
un 5% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, las madres 
solteras; madres jefas de familia, personas mayores de 60 años; personas 

con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% 
adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 
2024, siempre y cuando acrediten la titularidad de la propiedad. Las 

bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se 
realice en los meses de enero en ningún caso, podrán exceder del 25%, en 

el mes de febrero en ningún caso podrá exceder del 20% y en el mes de 
marzo en ningún caso podrá exceder del 15%. 
 

Artículo 42. Los Notarios, Fedatarios Públicos y quienes hagan sus veces, 
no deberán autorizar escrituras, actos o contratos que se refieran a 

predios urbanos o rústicos, sin obtener y acumular a ellos el comprobante 
de pago oficial o el certificado expedido por la Tesorería Municipal, en que 
conste que el predio o predios a que se refiere la operación motivo de la 

escritura, acto o contrato, se encuentran al corriente en el pago del 
Impuesto Predial.  
 

En consecuencia, para todo contrato de compraventa, fideicomiso, 
hipoteca, arrendamiento, subarrendamiento, comodatos, convenios y 

transacciones judiciales y en general, cualquier otro acto o contrato 
relativo a bienes inmuebles, los notarios y fedatarios públicos, harán 
constar en la copia de los contratos, dicha circunstancia. 

 
Las escrituras, contratos, convenios o cualquier otro título o 

instrumento jurídico que no cumpla con los requisitos mencionados en los 

párrafos anteriores, no serán inscritos en los libros respectivos del Registro 
Público de la Propiedad. 

 
Los notarios deberán dar aviso a las autoridades fiscales cuando los 

predios de que se trate reporten adeudos fiscales, con independencia de no 

autorizar la protocolización correspondiente, bajo su absoluta 
responsabilidad y alcances de la responsabilidad solidaria en que puedan 

incurrir. 
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Artículo 43. Los avisos y manifestaciones que deban realizarse a las 

autoridades fiscales, se harán en las formas que para tal efecto apruebe la 
Tesorería Municipal, debiendo proporcionar los datos que las mismas 

indiquen.  
 

Cuando en los avisos o manifestaciones no se acompañe la 

documentación requerida, las autoridades fiscales concederán un término 
de diez días a partir del día siguiente a la notificación para que se corrija la 

omisión, si transcurrido dicho plazo ésta no es exhibida, se tendrán por no 
presentadas sin perjuicio de imponer al infractor las sanciones que 
procedan. 

 
Artículo 44. Los sujetos de este impuesto deberán manifestar a la 
Tesorería Municipal, sus cambios de domicilio, dentro de los quince días 

de ocurridos y si no lo hiciere se considerará para todos los efectos legales 
el que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el predio mismo. 

 
Artículo 45. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de 
remate de bienes inmuebles, deberán recabar previo a la realización de 

este, de la Tesorería Municipal, un informe sobre los créditos fiscales que 
el predio en remate adeuda hasta la fecha de subasta, si de tal informe 

apareciere algún crédito fiscal insoluto, la autoridad retendrá del producto 
del remate la cantidad suficiente para cubrirlo, remitiéndola de inmediato 
a la autoridad fiscal, para que ésta extienda y entregue el recibo 

correspondiente al adquirente del inmueble. 
 
 

 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 46. Complementariamente a lo establecido por el artículo 28 de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, es objeto del 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, la transmisión del dominio, de 
la propiedad o de los derechos de copropiedad sobre bienes inmuebles, por 
cualquier hecho, acto o contrato, ya sea que comprendan el suelo, o el 

suelo y las construcciones adheridas a él, incluyendo los accesorios y las 
instalaciones especiales que pertenezcan al inmueble, siempre que se 
ubique en el territorio del Municipio. 
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Artículo 47. Además de lo dispuesto por el artículo 30 Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, están obligados al pago del Impuesto 
Sobre Adquisición de Inmuebles establecido en esta Ley, las personas 

físicas y morales que, como resultado de cualquiera de los actos jurídicos a 
que se refiere el artículo 29 de Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, adquieran el dominio, derechos de propiedad, copropiedad o 

cualquier derecho real sobre bienes inmuebles. 
 

Artículo 48. Tratándose del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles, para el Ejercicio Fiscal 2024, en lugar de la base gravable y 
tasa establecida en los artículos 31 y 32 de la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, se aplicarán las siguientes disposiciones: 
 

I. Será base gravable de este impuesto el valor que resulta más alto 

entre los siguientes: 
 

a) El declarado por las partes. 
 
b) El valor que arroje el avalúo catastral del bien inmueble 

emitido por la Dirección de Catastro y Registro Público. 
 

c) El consignado en avalúo bancario practicado por 
instituciones de crédito autorizadas por la Ley, o bien por 
corredores públicos, y será a costa del contribuyente. Este 

avalúo no podrá tener antigüedad mayor de 3 meses 
inmediatamente anteriores a la fecha en que se presente. 

 

En tratándose de la primera enajenación de parcelas sobre las 
que se hubiere adoptado el dominio pleno, por el avalúo practicado en 

los términos de la Ley Agraria.  
 

II. El Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, se causará 

y pagará aplicando la siguiente tarifa: 
 

TARIFA 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 
Tasa Marginal 

sobre Excedente 
Límite Inferior 

$0.01 $373,658.01 $0.00 2.00 % 

$373,658.01 $622,763.00 $      9,341.45 2.05 % 

$622,763.01 $1’245, 525.00 $    15,743.45 2.10 % 

$1’245,525.01 $1’868,290.00 $    32,122.09 2.15 % 

$1’868,290.01 $2’491,050.00 $    48,874.47 2.20 % 

$2’491,050.01 $3’113,815.00 $    66,000.37 2.30 % 
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$3’113,815.01 $3’736,575.00 $    83,936.00 2.40 % 

$3’736,575.01 En adelante $  102,618.80 2.50 % 

 
A la base gravable de este Impuesto se le disminuirá el límite Inferior 

que corresponda, y a la diferencia excedente del límite inferior, se le 
aplicara la tasa marginal, al resultado se le sumará la cuota fija que 
corresponda y dará como resultado la cantidad a pagar. 

 
Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 33 de la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 49. Además de lo dispuesto por el artículo 29, de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, se entiende por adquisición 
la que se derive de: 
 

I. La división de la copropiedad y la disolución de la sociedad 
conyugal, por la parte que se adquiera en demasía del por ciento 

que le corresponda al copropietario o cónyuge; 
 

II. La donación que a título de propiedad otorgue la Federación, el 

Estado y los Municipios a particulares, y 
 

III. Cualquier otro hecho, acto, resolución o contrato por medio de 

los cuales haya transmisión o adquisición de dominio de bienes 
inmuebles o derechos constituidos sobre los mismos. 

 
Artículo 50. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en caso de no verificarse el 

pago dentro de los plazos que se señalan, se deberán pagar los recargos 
correspondientes y se deberá sancionar la infracción, conforme a lo 

dispuesto en ley. 
 
Artículo 51. Para los efectos de este impuesto, son responsables solidarios 

de su entero, los notarios públicos o quienes hagan sus veces, respecto de 
los actos o contratos en que intervengan y que resulten gravados con este 
impuesto. 

 
Artículo 52. Los bienes materia del hecho, acto o contrato gravado con 

este impuesto, quedarán preferentemente afectos al pago del mismo. 
 
Artículo 53. Para los efectos de este impuesto estarán exentos los bienes 

de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
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Asimismo, queda exenta la adquisición de inmuebles que hagan los 
arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra en los términos 

del contrato de arrendamiento financiero, hasta por un monto máximo de 
400.0000 Unidades de Medida y Actualización. 
 

Artículo 54. A las personas físicas o morales, que dentro del territorio del 
Municipio, que inicien operaciones o hagan ampliaciones de las ya 

existentes durante el año 2024, se les podrá aplicar un subsidio 
equivalente al 50% del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, 
el cual se deberá solicitar de manera previa al pago del referido impuesto, 

respecto del inmueble que adquieran con motivo del inicio de operaciones 
o ampliación, conforme a los requisitos que se establecen en el presente 
artículo. 

 
Se entenderá por inicio de operaciones, el momento en que la 

empresa presente el aviso de alta ante el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Se entenderá por ampliación, el conjunto de operaciones a través de 
las cuales una empresa adquiere, arrenda u obtenga en comodato un 

inmueble para el establecimiento de una nueva oficina, planta productiva 
o sucursal, lo que genere como consecuencia, la creación de al menos 10 
nuevos empleos directos y permanentes en el Municipio. 

 
Asimismo, como estímulo al fomento de la actividad económica, se 

podrá otorgar un subsidio equivalente al importe de los derechos por 

otorgamiento de licencias de construcción, alineamiento, compatibilidad 
urbanística, subdivisiones, fusiones y relotificación, que se lleven a cabo 

en el año 2024, para los fines previstos en el presente artículo, el cual se 
deberá solicitar de manera previa al pago del referido impuesto. 

 

Los incentivos fiscales señalados en el presente artículo, se limitarán 
al inmueble en el cual se instalen las oficinas y/o planta productiva del 
contribuyente, por tanto, se excluyen todos aquellos inmuebles con uso de 

suelo habitacional en cualquiera de sus modalidades. 
 

La fusión, escisión y el cambio de denominación o razón social, no 
constituirá un acto de nueva creación o ampliación de empresas, para los 
efectos de lo previsto en el presente artículo, por lo que no le serán 

aplicables los estímulos fiscales señalados en el mismo. 
 

Artículo 55. Los subsidios de que trata el artículo anterior, se aplicarán a 
las empresas que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

I. Tratándose del inicio de operaciones: 
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a) Solicitud por escrito; 
 

b) Identificación oficial del solicitante o representante legal de 
la Empresa; 

 

c) Documento en original y copia simple para su cotejo, que 
acredite la personalidad del solicitante con respecto a la 

empresa que presenta la promoción; 
 
d) En el caso de personas morales, original y copia para su 

cotejo del acta constitutiva de la sociedad expedida por 
fedatario público que evidencie que se constituyeron en el 
año 2024; 

 
e) Original y copia del aviso de alta ante el Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público efectuado durante el año 2024. 

 

f) Documento público y copia del mismo que acredite la 
adquisición del inmueble, o en su caso, del contrato de 

arrendamiento o comodato del mismo, objeto de los 
estímulos fiscales durante el año 2024; 

 

g) Carta compromiso de que generarán al menos 10 nuevos 
empleos directos, dentro del período de seis meses 
posteriores al inicio de operaciones los cuales deberán 

permanecer por al menos doce meses siguientes a su 
contratación, y 

 
h) Breve descripción del proyecto a desarrollar que incluya 

planos estructurales. 

 
II. Tratándose de Ampliaciones: 

 

a) Solicitud por escrito; 
 

b) Identificación oficial del solicitante o representante legal de 
la empresa; 

 

c) Documento en original y copia simple para su cotejo, que 
acredite la personalidad del solicitante con respecto a la 

empresa que presenta la promoción; 
 
d) Original y copia del aviso de apertura o establecimiento ante 

el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de 
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Hacienda y Crédito Público, cuando se establezca una nueva 

oficina, planta productiva o sucursal en un domicilio 
distinto al que se encuentra ya establecido; 

 
e) Documento público y copia del mismo que acredite, en su 

caso, la adquisición del inmueble, o del contrato de 

arrendamiento o comodato de los bienes objeto de los 
estímulos fiscales durante el año 2024|; 

 
f) Carta compromiso de que generarán al menos 10 nuevos 

empleos directos, dentro del período de seis meses 

posteriores al inicio de operaciones los cuales deberán 
permanecer por al menos doce meses siguientes a su 
contratación, y 

 
g) Breve descripción del proyecto a desarrollar que incluya 

planos estructurales. 
La Tesorería Municipal, tendrá la facultad de verificar la información 

y documentación proporcionada por el contribuyente, por lo que si llegare 

a comprobar fehacientemente que no cumplió con los requisitos señalados, 
el contribuyente perderá el derecho a los estímulos fiscales que le hayan 

sido otorgados y deberá efectuar el pago actualizado de las contribuciones 
que dejó de pagar y los accesorios correspondientes, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a que reciba la notificación del incumplimiento. 

 
La generación de los 10 empleos referidos se comprobará con los 

avisos de alta de los trabajadores y las cédulas de determinación de las 

cuotas obrero patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, o a 
través de las constancias que emite el Sistema Único de 

Autodeterminación de cuotas del propio Instituto. 
 
No se otorgarán los beneficios señalados en este artículo, respecto a 

los inmuebles que de acuerdo a las disposiciones fiscales federales, deben 
formar o formen parte de los inventarios de la empresa o persona física. 

 

 
Los contribuyentes que hayan sido beneficiados por lo dispuesto en 

este artículo, perderán dicho beneficio si tales bienes inmuebles son 
enajenados dentro de los tres años siguientes a la fecha de otorgamiento 
del subsidio y deberán efectuar el pago de las contribuciones que dejaron 

de pagar por motivo del beneficio otorgado, más los accesorios 
correspondientes, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de 

enajenación de los mismos. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 56. Los ingresos derivados de uso de suelo: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

UMA diaria 

a) Puestos fijos.................................................. 2.2006 
b) Puestos semifijos........................................... 2.8657 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente.............. 0.2756 

 
III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana................................................................ 0.7243 

 
 

 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 57. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará un importe diario de 0.3699 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 
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Sección Tercera 
Rastro 

 

Artículo 58. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 

cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

UMA diaria 

I. Mayor………………………………..........................….. 0.2738 
 

II. Ovicaprino…………………………..........................…. 0.1462 

 
III. Porcino………………………………............................. 0.2053 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de los importes señalados será por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 

como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 

 
 

Sección Cuarta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 59. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Villa de Cos, Zacatecas en relación 

al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 
para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 

que se instalen en la vía pública. 
 
Artículo 60. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 

eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales. 
 

Artículo 61. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con los importes siguientes: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 1.0500 
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II. Cableado aéreo, por metro lineal…………………....... 0.0210 

 
III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza…. 5.5000 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza…………………….......…. 5.7750 

 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 

casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 

privados, a más tardar el 31 de marzo. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 62. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 

transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 
verificación, se pagarán en Unidades de Medida y Actualización diaria de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza, causará los siguientes importes: 
 

a) Vacuno……………………..........………………..... 3.5000 

b) Ovicaprino…………………............……..………... 1.5000 
c) Porcino…………………………...........……………. 3.5000 
d) Equino…………………………….........………….... 0.9653 

e) Asnal…………………………………...................... 1.0830 
f) Aves de Corral………………………..................... 0.0444 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, se 

cobrará un importe fijo por animal en la prestación del servicio 

de………………………………………………………………. 0.2738 
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III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza, se causarán los siguientes 
montos: 

 
a) Vacuno………………….......……….………........... 0.4107 
b) Porcino……………………......…….…....…..……… 0.4070 

c) Ovicaprino……………………......…………........… 0.2054 
d) Aves de corral………………………………........…. 0.0684 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, los 

siguientes importes: 

 
a) Vacuno……………………………………….........… 1.0500 
b) Porcino………………………………………............ 1.0000 

c) Lechón………………………………………........….. 0.3029 
d) Equino…………………………………….......……… 0.2407 

e) Ovicaprino………………………………........……… 0.3029 
f) Aves de corral…………………………........………. 0.0032 

V. Transportación de carne del rastro a los expendios y 

comunidades según la distancia: 
 

a) De 0 a 10 km.................................................. 1.2848 
b) De 11 a 20 km................................................ 2.6549 
c) De 21 a 40 km................................................ 3.1833 

d) De 41 a 60 km................................................ 3.6732 
e) A partir de 61 km en adelante por cada 10 

km……………………………………………………… 1.2500 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad, los 

siguientes importes: 
 

a) Ganado mayor…………………………………........ 1.9818 

b) Ganado menor………………………………........… 1.2972 
 

VII. Lavado de vísceras.................................................. 1.4639 

 
VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1218 

 

Artículo 63. Los servicios por pago de servicios del Registro Civil, se 

causarán de la siguiente manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo 4º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo; 
 

UMA diaria 

II. Solicitud de matrimonio………………....................... 1.0000 
 

III. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 7.3500 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal...................................... 20.5000 
 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por, adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por 

acta……......………….............................................. 0.8250 
 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

V. Anotación marginal…………….............……....……… 0.6000 

 
VI. Asentamiento de actas de defunción…................... 1.0050 

 
VII. Asentamiento de actas de divorcio …………………… 4.2277 

 

VIII. Expedición de actas interestatales……………………. 1.0700 
 

IX. Por el pago de derechos por prestación de servicios de Divorcio 
Administrativo se causarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Solicitud de divorcio…………………………..….… 3.1500 
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b) Levantamiento de acta de Divorcio…………..…. 3.1500 

c) Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil……………………………………....… 8.0000 

d) Oficio de remisión de Trámite……………………. 3.1500 
e) Publicación de extractos de resolución…….….. 3.1500 

 

X. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago 
de los derechos mencionados en la presente sección, a las 
personas que se compruebe que son de escasos recursos 

económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 

Artículo 64. Los derechos por servicios y uso de panteones, se causarán 
de la siguiente manera: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años.......... 3.5278 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años….. 6.5625 
c) Sin gaveta para adultos………......................... 8.0860 

d) Con gaveta para adultos………........................ 19.7925 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años………............. 2.7321 
b) Para adultos………………………….................... 7.2775 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 
competente, estará exenta. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 
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Artículo 65. Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 

 
UMA diaria 

I. Identificación personal y de no faltas administrativas al Bando de 
Policía y Gobierno……………………………………….. 1.3129 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo……………………………………………………….. 1.3129 

 
III. Expedición de copia certificada de libro de registro 

………………………………………………………………… 0.7948 

 
IV. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de residencia, 

etcétera…………………………………………………….... 2.4100 
 

V. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver................................................................ 0.3988 

 

VI. De documentos de archivos municipales................ 1.1636 
 

VII. Constancia de inscripción..................................... 1.3129 
 

VIII. Certificación de actas de deslinde de predios: 
 

a) Para uso habitacional…..………. 2.6250 
b) Para uso agrícola…………………. 6.3000 

 

IX. Expedición de Carta de “Liberación de fauna nociva y 
contaminación ambiental” por parte de la Dirección de obras y 

servicios públicos municipales; con independencia de las 
sanciones previstas en el inciso b) de la fracción XXVI del artículo 
86, y una vez que se hayan desarrollado los servicios de 

limpieza…………………………………………………...... 1.0000 
 

X. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio................................................................... 2.6250 
 

XI. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos............................................. 2.6250 
b) Predios rústicos............................................. 2.6250 

 
XII. Certificación de clave catastral............................... 2.6250 
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La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 66. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos pagarán 

4.3764 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 67. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en las zonas V y VI así como en las comprendidas en la zona típica de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un importe anual del 10% del importe del 
impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 
Artículo 68. Respecto de los importes y tarifas por los servicios de 

transporte y recolección de residuos sólidos, se pactará por convenio, a 
través de la Secretaría de Obras y Servicio Públicos y la Tesorería 
Municipal. 

 
Para el uso del relleno sanitario municipal por parte de particulares, 

comercios y empresas, se atenderá a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Por residuos sólidos de 20 a 100 kg....................... 1.5400 
 

II. Por cada 100 kg. adicionales se aumentará............ 0.7700 

 
 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 69. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
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LXIV. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 

LXV. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

LXVI. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

LXVII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

LXVIII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

LXIX. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

LXX. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
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con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

LXXI. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 

LXXII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 70. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2……………………………….…..…. 3.8195 
b) De 201 a 400 m2……………………….…...……… 4.5000 
c) De 401 a 600 m2…………………………....……… 5.3407 

d) De 601 a 1,000 m2…………………………………. 6.5000 
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e) Por una superficie mayor de 1,000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará 
…………………………………………………………. 0.0027 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

a) Terreno Plano: 
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 5.0488 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 9.7421 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……….. 14.8635 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 24.3510 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…..….. 38.9673 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……..... 48.7154 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……... 60.5003 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……... 69.9546 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Ha…… 80.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente…............................... 1.8425 

 

b) Terreno Lomerío: 
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 9.2842 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……...… 14.1536 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……….. 23.1914 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 37.1116 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 52.0165 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 75.8831 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….…. 93.6423 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 107.2783 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….. 134.2625 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……………………..…… 2.8042 

 

c) Terreno Accidentado: 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................... 26.8902 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…………. 40.3379 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……….. 53.7527 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 62.6123 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 119.8892 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has….... 143.4815 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has….... 165.0280 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has….. 190.5335 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 228.5558 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente………………..….….. 4.4839 
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Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción……………………….…..…… 9.6281 
 

III. Avalúo cuyo monto sea: 
 

a) Hasta $ 1,000.00……………………………...... 2.1424 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00………………...…. 2.7778 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……………………. 3.9883 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………….…..... 5.1620 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……………..…... 7.7537 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…………….….. 10.3373 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 14,000.00, se 

cobrará la cantidad de………………….………..……….... 1.5916 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado................................................................ 2.1653 

 

V. Autorización de alineamientos............................... 2.2875 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 
predio……………………………………………………... 3.8125 

 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios..... 3.9470 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento...................... 2.5500 

IX. Expedición de número oficial................................. 2.2958 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 71. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

UMA diaria 

a) Residenciales por m2..................................... 0.0500 
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b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................ 0.0099 

2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............. 0.0166 
 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0064 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0090 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0151 

 

d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0073 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0064 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 
tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente; 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 

a) Campestres por m2........................................ 0.0265 
 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0320 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0320 
 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas.......................................................... 0.1105 
 
e) Industrial, por m2........................................... 0.0222 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de 

la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo si se tratare de una 
inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el monto 
establecido según el tipo al que pertenezcan; 
 

III. Realización de peritajes: 
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a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas....................................................... 6.6564 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles...................................................... 8.3266 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos......................................................... 6.6564 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal.............................................................. 4.6760 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción......................................................... 0.0779 

 
 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 72. La expedición de licencias de construcción se causará en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 
del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 

más por cada mes que duren los trabajos, 2.0000 Unidades de 
Medida y Actualización diaria; 

 

II. Construcción de obra nueva en empresa con alto compromiso 
ambiental dedicadas a la distribución, comercialización y acopio 

de combustibles y cualquiera de sus derivados será un costo del 
5 al millar aplicable al costo total de la obra; 

 

III. En construcciones de torres generadoras de energía eólica que 
incluye la obra nueva, remodelación, ampliación o extensión de 

licencia será del 5 al millar del costo total por unidad; 
 

IV. En construcciones de fuente de energía fotovoltaica será 

aplicable a 0.2000 Unidad de Medida Actualizada diaria, por 
cada metro cuadrado; 
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V. Colocación de antenas de telecomunicación 300.0000, veces la 

unidad de medida y actualización; más los derechos que se 
causen por las obras complementarias en su instalación a razón 

de 5 al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 
construcción, de conformidad con el valor determinado en el 
análisis de costos de la Secretaría de Obras Públicas, más un 

monto anual de 40.0000 veces la unidad de medida y 
actualización diaria; 

 
VI. Constancia de terminación de obra destinada a casa-habitación 

será de……………………………………….….……..…….. 3.6966 

 
VII. Constancia de terminación de obra para empresa pequeña o 

medina comercial será de ….……………………......... 5.9178 

 
VIII. Constancia de terminación de obra empresas, empresa con alto 

compromiso ambiental, telecomunicación, energía eólica y 
fotovoltaica será de………………….………………….…. 8.2850 

 

IX. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 

X. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera 4.2382 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; más, importe mensual 
según la zona, de…………………………………………. 0.4817 

a 3.3419 
 

XI. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 
drenaje................................................................ 2.5970 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento………………………………………….… 23.0000 

 
b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en 

calles sin pavimento....................................... 10.7430 
 

XII. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.2423 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más importe mensual, 
según la zona de…………………………………..….. 0.4817 a 

3.3449 
 

XIII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
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construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 

cc) Hasta 50m2…………………………………….… 3.0000 
 
dd) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.0000 

 
ee) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.0000 

 
ff) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

XIV. Excavaciones para introducción de tubería y cableado por metro 
lineal.................................................................... 0.0685 

 
XV. Prórroga de licencia por mes................................. 4.2206 

 

XVI. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento…................................… 3.0000 
b) De cantera……………...................................... 4.0000 
c) De granito………….......................................... 4.0000 

d) De otro material, no específico…..................... 3.7500 
e) Capillas: 3 al millar a los costos 

 

XVII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 
y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 

 

XVIII. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción, de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 
Artículo 73. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos, por metro cuadrado, a criterio de la autoridad. 
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Artículo 74. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra 4.3424 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 
 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 75. El pago de derechos que por la expedición de licencia, 

renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de domicilio que otorgue 
el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto y se originarán el pago de los importes siguientes: 
 
XLI. Tratándose de giros con venta de bebidas alcohólicas cuya 

graduación sea superior a 10º G.L.:  
 

a) Expedición de licencia……………………….. $90,274.83  

b) Renovación……………………..…………...… $4,710.14  
c) Transferencia………………………………… $10,376.86  

d) Cambio de Giro……………………………….. $10,376.86  
e) Cambio de Domicilio….…………..………….. $10,376.86 

 

XLII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret: 
 

a) Expedición de licencia……………………... $ 119,727.65  
b) Renovación….………………………..….…….. $ 6,226.33  
c) Transferencia.……………………….............. $ 13,730.24  

d) Cambio de Giro.……………………………... $ 13,730.24  
e) Cambio de Domicilio.……......................... $ 13,730.24 

 

XLIII. Tratándose de giros con venta de alcohol etílico: 
 

a) Expedición de licencia…………………..…… $ 45,177.54  
b) Renovación………………………………….… $ 4,710.14  
c) Transferencia……………………………….... $ 6,226.33  

d) Cambio de Giro……………………………….. $ 6,226.33  
e) Cambio de Domicilio……………..………… $ 6,226.33 

 
XLIV. Tratándose de venta única de cerveza y/o bebidas refrescantes, 

cuya graduación no exceda de 10º G.L.: 

 
a) Expedición de licencia.……………………. $ 3,113.70  
b) Renovación…………………………………… $ 2,076.87  
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c) Transferencia…………………………….….. $ 3,113.70  

d) Cambio de giro…...………………………… $ 3,113.70  
e) Cambio de domicilio………..……………… $ 1,037.90 

 
XLV. Los derechos a que se refiere este artículo, cuando las licencias 

otorguen el permiso para la venta a establecimientos o locales en los 

que se expendan bebidas alcohólicas para su consumo dentro de los 
mismos, se incrementará en un 10%. 

 
XLVI. Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán un costo: 

 

a) Bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior a 10º G.L 
13.0422 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más 
4.5594 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por 

cada día.  
 

b) Tratándose de venta única de cerveza y/o bebidas refrescantes, 
cuya graduación no exceda de 10º G.L 9.3502 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria, más 0.7229 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, por cada día. 
 

Otros servicios que otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 

Estado de Zacatecas, su Reglamento y sus reglamentos municipales.  
 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 76. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 2.3153 
b) Comercio establecido..................................... 4.5000 

c) Comercio con venta de cerveza........................ 5.2500 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 2.2500 

b) Comercio establecido...................................... 3.4075 
c) Comercio con venta de cerveza....................... 7.0000 

III. La cancelación del Padrón Municipal será de ……. 1.0000 
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IV. Empresas generadoras de energía eólica será de 1,000.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por torre, y  

 
V. Empresas generadoras de energía solar será de 59.1800 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria por hectárea. 

 
 

 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
Artículo 77. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar 

bienes y prestar servicios al H. Ayuntamiento de Villa de Cos, Zacatecas, 
deberán de solicitar su registro, el cual tendrán vigencia de un año a partir 
de solicitar su número de registro inicial o renovación en el padrón de 

proveedores y contratistas: 
 

UMA diaria 

I. Proveedores, registro inicial o renovación, de 
…………………………………………………. 2.1907 a 7.0000 

 
II. Contratistas, registro inicial o renovación………...... 26.0000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 78. Las personas físicas o morales que soliciten permisos para 
celebración de bailes sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos, pagarán, por evento, 3.5000 Unidades de Medida y Actualización 
diaria.  
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Artículo 79. Se pagará el permiso para la celebración de los eventos 
autorizados por la Secretaría de Gobernación en Unidades de Medida y 

Actualización diariade la siguiente manera: 
 

I. Peleas de gallos, por evento................................. 25.3000 

 
II. Carreras de caballos, por evento......................... 33.7400 

 
III. Coleaderos.......................................................... 24.1000 

 

IV. Jaripeos............................................................. 24.1000 
 

V. Arrancones......................................................... 33.7400 

 
Si el evento dura más de un día, se pagará un importe de 4.6750, por 

cada día adicional. 
 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 80. Causan derechos los ingresos por: 

UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre…..... 2.2058 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre....... 1.1029 

 
III. Por cancelación de fierro de herrar........................ 1.1029 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 81. Por expedición de permisos para la colocación de anuncios de 
publicidad se aplicarán, para el ejercicio fiscal 2024, los siguientes 

importes: 
UMA diaria 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un importe anual de acuerdo a lo siguiente: 
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a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos...................................................... 12.7585 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse………............................................ 1.2764 

 
b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados……………………………………………… 8.6947 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.…………………................................
 0.8648 

 

c) Para otros productos y servicios..................... 4.4990 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse..................................................... 0.4641 
Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a 

la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 

 
II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán............ 2.0000 

 
III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días................................... 1.7063 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 
un importe diario de.................................................... 0.0841 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 
V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán…….............. 0.2806 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
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TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 

DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 82. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 
 

 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 83. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal 

podrá celebrar convenios con los particulares para el uso de la vía pública 
como estacionamiento, previa la anuencia con los propietarios o 
poseedores de las fincas colindantes con éstas y del peritaje técnico de 

vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 84. Los productos por enajenación de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán previo 
contrato o convenio, de acuerdo a las condiciones vigentes en el mercado 

mediante avalúo correspondiente, previa autorización expresa del 
Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 85. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 

a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 

 
II. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles se cobrará a razón de........................ 0.0082 

 
III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos pagarán........................................ 0.7500 
 

IV. Venta de formas valoradas para tramites de actas de registro civil 

se pagará………………………………………………….. 0.3100 
 

V. Venta de bases para participar en licitación y/o adjudicación de 
obra pública, considerando la obra a ejecutar 
……………………………….………. de  10.0000 a 29.5893 

 
VI. Donativos en efectivo o en especie con previa autorización del 

Ayuntamiento. 

 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 
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Artículo 86. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia...................... 8.5000 

 
II. Falta de refrendo de licencia.................................. 5.5000 

 
III. No tener a la vista la licencia.................................. 2.0000 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal………………………………………………….... 10.5000 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales.......................... 15.7500 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona... 26.2500 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona......................................................... 32.8125 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 2.3116 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica…………............. 3.8011 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales........................................ 4.1795 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público............................................... 26.2500 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................................. 4.5937 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

De.............................2.4489 
a............................... 13.3484 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión........... 17.3475 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado............................. 17.7998 
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XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen........................ 8.9214 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

De.............................. 31.5172 

a................................ 70.9529 
 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 
correspondientes:…………………………………………. 15.7145 

 
XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
De........................... 6.2939 

a.............................. 14.1998 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.................................................................. 34.4531 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor...........................

 69.5025 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos: 
De............................ 6.5625 

A.............................. 25.0000 
 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado........................................................... 2.6250 
 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 67 de esta Ley.............. 1.5750 
 

XXIV. Multa por pago extemporáneo del padrón………..… 5.1220 
 

XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
De............................ 6.5625 

a.............................. 16.5375 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
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infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 

éste por fletes y acarreos; 
 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 

De............................ 4.7250 

a.............................. 30.1875 
 

El pago de la multa no exime al propietario de llevar a cabo 

la demolición  total o parcial de la construcción, cuando así lo 
determine la Dirección de obras públicas, previo peritaje, los 

cuales será a cargo del infractor. 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 
el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados...................................................... 29.9250 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado………………………………………………… 6.3000 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública………………………………………………... 7.8750 
 

e) Orinar o defecar en la vía 
pública............................................................ 9.8750 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos............................. 10.0050 

 
g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

1. Ganado mayor......................................... 4.4125 

2. Ovicaprino............................................... 2.8112 
3. Porcino.................................................... 2.6800 
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XXVII. Cuando se sorprenda en circulación boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa: 

De………………..………

 300.0000 
a………………….….…..

 1,000.0000 
 

Artículo 87. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la Ley de Justicia 

Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y 
de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un sólo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 
Artículo 88. Si el infractor fuere jornalero, obrero o trabajador no 

asalariado, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal 
o sueldo correspondiente a un día, excepto cuando se cometa violencia 

familiar. 
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CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 89. El Municipio podrá recibir Aportaciones de los Beneficiarios 
del Programa Municipal de Obra, Aportaciones para Obras del Programa 
2X1 para migrantes, Aportaciones para obras del Fondo de Aportación 

para la Infraestructura Social y Aportaciones del Sector Privado para 
Obras y Aportaciones de Otros Programas Convenidos de acuerdo a reglas 

de operación de programas.  
 
 

 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 90. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 91. El Municipio podrá recibir Ingresos derivados de 

indemnización por daños en bienes no asegurados previa valuación de 
acuerdo a los daños ocasionados. 
 

Artículo 92. El Municipio podrá recibir reintegros derivados de acciones 
resarcitorias a funcionarios o ex funcionarios, pago de incapacidades por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, pagos por compañías 

aseguradoras por la pérdida o daños de bienes asegurados, así como por 
otros conceptos que tengan que reintegrarse.  

 
 
 

Sección Segunda 
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Seguridad Pública 
 

Artículo 93. Por servicios prestados en materia de seguridad pública y 
vigilancia especial que soliciten las empresas o los particulares, 

contribuirán según convenio pactado por las partes.  
 
 

 
 

 
Sección Tercera 

Ingresos por Festividad 
 

Artículo 94. El Municipio podrá recibir ingresos por festividad derivados 
de ferias regionales y otras festividades o eventos. 

 

 

 
TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

CAPÍTULO I 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
 

Sección Única 
DIF Municipal 

 
Artículo 95. Para la ejecución de servicios y programas, el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, determinará los 

tarifarios correspondientes en base a importes de recuperación.  
 

 
 

CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Agua Potable 
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Artículo 96. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 

Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 97. El municipio de Villa de Cos, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 

gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 

Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables.  

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 98. El municipio de Villa de Cos, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 

gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 

estipulado en la Ley Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
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TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 99. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 
de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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6. 16 

MUNICIPIO DE VETAGRANDE 
 

INICITATIVA DE LEY DE INGRESOS 2024 

 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

La presente iniciativa de Ley de ingresos con vigencia anual, 
estructura y actualiza la integración de la Hacienda Pública del Municipio 
de Vetagrande, Zacatecas, ante la necesidad de fortalecer las finanzas 
municipales y obtener una recaudación eficiente y eficaz; previendo en 
concordancia con la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, y en base al  artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 fracción V de la 
Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, el catálogo de fuentes tributarias, tales 
como impuestos y derechos que sumados a los productos, 
aprovechamientos y participaciones, constituyen el régimen financiero a 
partir del cual, el gobierno municipal estará en posibilidad de atender la 
demanda de servicios públicos y obras de infraestructura social 
prioritarias al servicio de la comunidad, la presente iniciativa se elaboró  
con apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley 
de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, así como normas y formatos emitidos por el 
CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la estructura del 
Clasificador por Rubro del Ingreso; así como, tomando en cuenta el 
entorno económico y social del país, del estado y del mismo municipio,  lo 
cual se describe a continuación.  

 
 
 

CRITERIOS GENERAL DE POLÍTICA ECONÓMICA EN MÉXICO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2024 
 

 

Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) 
refrendan la continuidad de la política económica, la cual ha estado 
orientada al desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el 
manejo fiscal. El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta 
administración: el fortalecimiento de la red de protección social en favor 
de grupos de la población desatendidos y en condición de pobreza; las 
reformas en materia laboral y de política salarial, y el impulso de 
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proyectos de infraestructura, particularmente en la región sur-sureste del 
país. 

 
A los logros en materia de desarrollo social, empleo y 

distribución del ingreso, se suma el mayor nivel de inversión pública con 
impacto directo en el crecimiento económico a través del desarrollo de 
múltiples proyectos de infraestructura, los cuales aumentarán la 
capacidad productiva y la conectividad entre regiones. Destaca el caso de 
la región del sur-sureste del país, donde las inversiones tendrán una alta 
tasa de retorno y se lograrán reducir las brechas de desarrollo, rezago 
social, marginación y pobreza de manera más amplia y rápida. La 
inversión en infraestructura es un primer paso para incrementar la 
conectividad en el mercado nacional y aprovechar la coyuntura global 
para potenciar la integración comercial de México con el resto del mundo, 
así como disminuir los costos de transporte y elevar la productividad.  

 
En suma, se espera que, en 2024, la inversión pública continúe 

mostrando un buen comportamiento ante la culminación del portafolio de 
proyectos de infraestructura impulsados por el Gobierno Federal, que 
incluye proyectos de transportes y conectividad, desarrollo regional, 
generación y transmisión de electricidad, parques solares e industriales, 
así como proyectos de refinación y explotación de yacimientos 
petrolíferos.  

 
Aunado a lo anterior para el ejercicio fiscal 2024, se 

presupuestan ingresos por 7,329 mil millones de pesos, mayores en 58 
mil millones de pesos con respecto al cierre estimado para 2023, lo que 
representa una variación real de 0.8 por ciento. Lo anterior sin que se 
haya propuesto la creación de impuestos nuevos, o se hayan aumentado 
las tasas de los existentes, por lo que el fortalecimiento de los ingresos 
tributarios se sigue basando en un conjunto de medidas tributarias que 
hasta ahora ha permitido cerrar espacios para prácticas de evasión y 
elusión fiscales y aumentar la eficiencia recaudatoria. 

 

 

 
DESEMPEÑO GLOBAL DE LA ECONOMIA 

 
 

 

Según las proyecciones, el crecimiento mundial se desacelerará 
llevando al PIB mundial a registrar una tasa de 2.7%, que es inferior del 
2.9% estimado en junio. El desempeño esperado contempla una 
desaceleración en China, afectada por la moderación de la demanda, el 
consumo y una menor inversión. El choque que recibirá la economía 
mundial por este deterioro llegará matizado a Norteamérica, gracias a la 
menor participación que tiene el comercio de China con Estados Unidos. 

 
La OCDE hace hincapié que la gran prioridad mundial sigue 

siendo moderar la inflación. Reconoció que la actividad económica 
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mundial se está frenando por el endurecimiento de la política monetaria, 
lo que ha permitido moderar la inflación. 

 
Ante este panorama Se necesitan medidas normativas 

integrales para promover la estabilidad macroeconómica y financiera. En 
muchos países, en especial en aquellos de ingreso bajo, se necesitarán 
mayores ingresos fiscales, un gasto más eficiente y una gestión más 
adecuada de la deuda para lograr la sostenibilidad fiscal. La cooperación 
internacional sigue siendo un factor fundamental para enfrentar el 
cambio climático, ayudar a poblaciones afectadas por la crisis y 
hambrunas, y brindar alivio de deuda en aquellos lugares donde es 
necesario. 

 
 

 
EVOLUCION DE LA ECONOMIA MEXICANA 

 

 
 

En la primera mitad de 2023, la actividad económica creció 
1.6% respecto al semestre previo, con lo que el nivel del PIB se ubicó 2.3% 
por arriba del nivel del tercer trimestre de 2022, alcanzando un nuevo 
máximo histórico. Este resultado positivo se debió principalmente a la 
fortaleza del mercado interno donde el consumo, la inversión y el empleo 
fueron los factores más importantes que explicaron su dinamismo. 
Asimismo, es destacable el crecimiento real de los salarios, en conjunto 
con las menores presiones inflacionarias, el aumento del crédito a los 
hogares y la mayor confianza del consumidor. El aumento de la inversión 
en el país también contribuyó al crecimiento de la economía durante el 
primer semestre de 2023. Las inversiones en maquinaria y equipo se 
posicionaron como el rubro más dinámico, así como la inversión en 
construcción no residencial, la cual junto con la infraestructura pública 
serán factores importantes para el crecimiento de mediano plazo. Estos 
resultados se dan en un contexto donde el indicador de confianza del 
productor alcanzó en el promedio de julio y agosto un nivel máximo desde 
que se tiene registro y, los indicadores de momento adecuado para 
invertir han continuado por arriba de su tendencia previa a la pandemia, 
situación iniciada desde mediados de 2021.   

 
Adicionalmente, se ha registrado un aumento del optimismo 

hacia los beneficios que trae la relocalización de los procesos productivos 
en México a través de flujos de inversión extranjera directa en sectores y 
regiones del país donde existe una alta ventaja comparativa, así como de 
las mayores facilidades logísticas que han favorecido el comercio global. 
En este contexto, en el primer semestre del año, el sector externo aportó 
al crecimiento económico cerca del 40% del total mediante el flujo de 
remesas y exportaciones manufactureras y agropecuarias, siendo que 
éstas últimas registraron niveles récord. Asimismo, los ingresos por 
turismo acumularon en el primer semestre del año un crecimiento de 
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12.8% anual con el respectivo beneficio para las actividades económicas 
nacionales relacionadas. 

 
 

Perspectivas económicas para 2024 

 

 
El estimado de crecimiento del PIB para el 2024 se ubica por arriba del consenso 
de especialistas del sector privado. Sin embargo, el resto de las variables en el 
marco macroeconómico presentado incluye estimados prudentes. Es importante 
mencionar que las principales diferencias en el marco del Paquete Económico del 
2023 vs el consenso de mercado fueron los estimados de inflación y crecimiento del 
PIB, en las que los CGPE consideraban 3.2 y 3.0%, respectivamente, cuando el 
consenso de mercado se ubicaba en 4.7 y 1.4 por ciento. Aunque la inflación para 
este 2023 debe cerrar más cerca del pronóstico del sector privado, es necesario 
reconocer que la apuesta de la SCHP a que no habría una recesión o 
desaceleración mayúscula para la economía de Estados Unidos fue atinada y que 
los especialistas del sector privado tuvieron que ir enmendando su pronóstico 
equivocado con el pasar de los trimestres hasta empatar con la estimación original 
de la SHCP. Para el 2024, los CGPE contemplan un rango de crecimiento del PIB de 
2.5 a 3.5% (con una estimación puntual de 3%) mientras que el consenso de 
mercado se ubica en 1.8 por ciento. La SHCP sigue apostando a que la tan 
esperada desaceleración en Estados Unidos seguirá sin materializarse de manera 
importante. En el lado de la inflación, el estimado es de 3.8%, ligeramente por 
debajo del 4.0% esperado por consenso de especialistas del sector privado. 

Dentro de los demás supuestos clave de los CGPE para el 2024 destacan: 

(i) una tasa de interés Cetes a 28 días para cierre de año de 9.5% vs el 

consenso de 8.5%;  

(ii)  un precio de 56.7 dólares por barril para la mezcla mexicana comparado 

con el precio actual de casi 84 dólares; y 

(iii)  una plataforma estimada de producción de crudo de 1.983 millones de 

barriles diarios, ligeramente mayor a la del 2023. 
Bajo estos supuestos, la SHCP estima que el saldo total de los Requerimientos 
Financieros del Sector Público (los RFSP son la medida más amplia de las 
necesidades de financiamiento del sector público) como porcentaje del PIB se 
ubiquen en 5.4% vs el déficit estimado de 3.2% incluido en los Precriterios de abril y 
el déficit estimado para este 2023 de 3.9 por ciento. Este déficit es el más alto como 
porcentaje del PIB desde 1988.Adicionalmente, la SHCP estima un déficit primario 
(es decir el balance público de ingresos y gastos excluyendo el costo financiero de 
la deuda) de 1.2% del PIB comparado con un superávit estimado de 0.1% para el 
2023. Claramente, el paquete contempla un incremento significativo en el déficit 
público. Aunque una parte se explica por el incremento en los costos financieros 
derivados de un entorno de tasas de interés más altas, el incremento de casi 1.4 
puntos porcentuales como porcentaje del PIB en el déficit primario es para financiar 
un crecimiento en el gasto público primario por arriba de los ingresos 
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presupuestarios. El proyecto incluye un estimado de crecimiento de 7.8% en el 
gasto total y un incremento de tan sólo 0.8% en los ingresos. El gobierno 
claramente está aplicando una política fiscal expansiva para cerrar su sexenio con 
un fuerte impulso a los programas sociales y la conclusión de sus obras 
emblemáticas de infraestructura, además de transferir una cantidad enorme de 
recursos para apuntalar financieramente a Pemex. Esta ampliación del déficit está 
siendo fondeada por un incremento de 7.8% en el saldo de la deuda pública 
(incluyendo los RFSP) que pasaría de un estimado de 46.5% del PIB al cierre del 
2023 a 48.8% en el 2024. Aunque el incremento en el déficit a 5.4% del PIB para el 
2024 resulta incómodo e insostenible, la expectativa de la SHCP es que este 
incremento sea temporal (debido a la conclusión de las obras prioritarias de 
infraestructura de este gobierno) y que el déficit baje a 2.6% para el 2025 y que el 
saldo de la deuda pública como porcentaje del PIB se mantenga en 48.8 por ciento. 

Asimismo, el hecho de que el saldo de la deuda pública como porcentaje del PIB se 
mantenga cómodamente por debajo de 50% es un atenuante importante. Sin 
embargo, la siguiente administración tendrá un reto importante de reducción del 
gasto público para cumplir con el pronóstico de reducción del déficit del 2025 en 
adelante. 

 

 
LA POLÍTICA DE GASTO PARA 2024 

 

 

El PPEF para el ejercicio fiscal 2024 se realizó bajo los principios de austeridad, 
eficiencia y racionalidad en el gasto. De igual forma, se elaboró en congruencia con 
las estimaciones contenidas en el marco macroeconómico y se sujetó a la 
disponibilidad de recursos; por lo tanto, es un PPEF equilibrado, responsable y 
realista, que contribuye a la estabilidad de las finanzas públicas.  
 
De esta forma, el nivel de gasto resulta compatible con los parámetros requeridos 
para garantizar el crecimiento de la economía en un contexto de equilibrio en las 
finanzas públicas, al tiempo que su orientación fortalece las acciones de las 
instituciones gubernamentales, que permiten generar los bienes, los servicios y la 
obra pública que la población demanda, con un enfoque de austeridad en el 
ejercicio del gasto; de promoción del bienestar para la población en general; y de 
inclusión de los diversos grupos poblacionales, así como de las regiones que 
integran la geografía nacional.  
Para 2024, la política de gasto prioriza la inversión social, la conclusión de 
proyectos de inversión física, así como el fortalecimiento de los rubros de salud, 
seguridad y educación, para favorecer el bienestar económico y social. En 
particular, las previsiones de gasto programable reflejan las asignaciones que 
propone el Ejecutivo Federal con el propósito de dar cobertura a las necesidades en 
materia de desarrollo social, particularmente en los renglones de bienestar, 
educación y salud; de crecimiento económico, como infraestructura para el sector 
energético, de transporte, turismo y agricultura; y de los servicios que otorga el 
gobierno, como defensa, seguridad ciudadana y procuración de justicia, entre 
otras.  
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El gasto neto total asciende a 9 billones 22.0 mil millones de pesos, lo que significa 
4.3% de incremento real respecto al aprobado de 2023, y se compone de 6 billones 
446.4 mil millones de pesos que corresponden a gasto programable pagado y 2 
billones 575.6 mil millones de pesos que se asocian a gasto no programable, que 
incluye costo financiero de la deuda, participaciones a entidades federativas y 
municipios, y Adefas. El gasto programable devengado, que incluye 44.1 mil 
millones de pesos de diferimiento de pagos, suma 6 billones 490.4 mil millones de 
pesos. La clasificación económica del gasto muestra la recomposición de las 
erogaciones programables en favor de los programas de subsidios, que entregan 
beneficios directos a la población. En el proyecto para 2024 el gasto corriente 
contempla 59.8% del total de gasto programable; por su parte, el gasto en 
pensiones y jubilaciones significa 23.1%; mientras que el gasto de inversión 
representa 17.1% del total. Al interior del gasto corriente, se observa que los 
servicios personales representan 45.1% del total, en comparación con el 46.1% de 
2023; los otros 
de operación mantienen su importancia relativa en 29.1%, en tanto que los 
subsidios pasaron de representar 24.8% en 2023, a 25.8% en 2024, es decir, un 
incremento de un punto porcentual.   

 
 

POLÍTICA DE GESTIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 

 
 

Para el ejercicio fiscal 2024, la estrategia de manejo de activos y pasivos del 
Gobierno Federal  continuará con el monitoreo y la evaluación de los mercados 
financieros, para identificar condiciones favorables que permitan: realizar 
operaciones para suavizar el perfil de vencimientos de la deuda; mejorar la 
estructura de costo y plazo del portafolio; diversificar la base de inversionistas de 
los bonos soberanos; fomentar la colocación de instrumentos alineados al Marco de 
Referencia de los Bonos Soberanos Vinculados a los ODS  (Bonos ODS) en moneda 
local; y fomentar la liquidez de las curvas de instrumentos soberanos, así como una 
mayor profundidad y un correcto funcionamiento de los mercados de deuda 
soberana.  Para ello, la política de financiamiento tendrá como ejes principales: 
 
 

 financiar las necesidades de recursos del Gobierno Federal con preferencia 
en el mercado interno de largo plazo y a tasa fija; 

 utilizar el crédito externo y el financiamiento enfocado al desarrollo de 
manera estratégica y complementaria, cuando las condiciones en los 
mercados internacionales sean favorables, permitan diversificar la base de 
inversionistas o colocar Bonos ODS;  

 ejecutar estrategias de cobertura para reducir la volatilidad del portafolio de 
deuda; 

 desarrollar las referencias y las curvas de rendimiento, tanto en el mercado 
interno como externo; y  

  propiciar la colocación de instrumentos financieros sostenibles.  
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Asimismo, se continuará con una política de comunicación transparente sobre la 
conducción del endeudamiento público que permita a los inversionistas, agencias 
calificadoras y al público 
en general conocer los objetivos y las líneas de acción del Gobierno Federal como 
emisor de deuda.  
 

 
POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

El Paquete Económico para el ejercicio fiscal 2024 se presenta en un escenario de 
estabilidad macroeconómica, con una conducción responsable y eficiente de las 
finanzas públicas, en apego a los principios de equilibrio y responsabilidad que 
señala la LFPRH. Se considera una tasa de crecimiento anual del PIB real de 2.6% 
para las estimaciones de finanzas públicas, esto con el objetivo de contar con un 
escenario de ingresos presupuestarios prudente.  
 
El Gobierno de México continuará ejerciendo un presupuesto equitativo y con 
prudencia fiscal, a la par que se continúan fortaleciendo las fuentes de ingresos 
para orientar recursos al combate de las desigualdades sociales, económicas y 
regionales, así como a proyectos de inversión en materia energética y de 
conectividad, con miras a incidir en el crecimiento de la actividad económica, la 
generación de empleo de calidad y el desarrollo de largo plazo.  En el marco de las 
previsiones sobre un menor dinamismo de la actividad económica a nivel global 
durante 2024, particularmente al considerar las menores tasas de crecimiento de 
EE.UU., Europa y China, se anticipa una reducción en la cotización del precio del 
petróleo en los mercados internacionales. Específicamente, se estima que el precio 
promedio de la mezcla mexicana de exportación para 2024 se reduzca en 17.5% 
respecto a la cifra prevista en la LIF 2023. 

 

 

Política de ingresos 
 
Para el ejercicio fiscal 2024 se presupuestan ingresos por 7,329 mil millones de 
pesos, mayores en 58 mil millones de pesos con respecto al cierre estimado para 
2023, lo que representa una variación real de 0.8%. Lo anterior se explica, 
principalmente, por mayores ingresos tributarios en 284 mil millones de pesos como 
resultado del mayor dinamismo de la actividad económica estimado para el 
siguiente año, así como de mayores ingresos por IEPS combustibles en 161 mil 
millones de pesos debido a un menor precio del petróleo esperado que se refleja en 
menores estímulos.   
Con respecto a la LIF 2023, se estiman menores ingresos presupuestales totales en 
136 mil millones de pesos, lo que implica una variación real de -1.8%. 
Considerando un escenario conservador, en la ILIF 2024 se estiman menores 
ingresos petroleros por 133 mil millones de pesos respecto a los estimados para el 
cierre de 2023, principalmente por el efecto del menor precio del petróleo para 2024 
que se estima 15.4% menor al precio esperado de cierre de 2023. Sin embargo, el 
impacto del precio será compensado parcialmente con el aumento de 1.4% en la 
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plataforma de producción de hidrocarburos para 2024 respecto a la esperada para 
el cierre del presente año.   Con respecto a la LIF de 2023, se estima que los 
ingresos petroleros para 2024 serán inferiores en 24% debido principalmente al 
efecto del menor precio de los hidrocarburos y la apreciación del tipo de cambio 
programados para el próximo año.   Se prevé que los ingresos tributarios totales en 
2024 se ubiquen en 4,941.5 mil millones de pesos y tengan un crecimiento real de 
6.1% respecto al cierre estimado para 2023. El dinamismo de los ingresos se 
explica principalmente por el crecimiento esperado en el IEPS de combustibles dada 
la expectativa de un menor precio del petróleo en 2024 y una menor base de 
comparación de 2023. En su comparación con los ingresos publicados en la LIF 
2023, se estima que los ingresos tributarios crezcan 2.1% real.  
 
Excluyendo el IEPS de gasolinas, los ingresos sumarán 4,485.2 mil millones pesos, 
con un crecimiento real anual de 2.8%. En su interior, destacan los crecimientos del 
ISR e IVA de 3.0 y 2.6%, respectivamente, con relación al cierre estimado de 2023. 
Este comportamiento destacado se explica por el desempeño de la actividad 
económica, así como por la maduración de una serie de medidas tributarias 
establecidas desde 2019, y mejoras en la eficiencia recaudatoria. 
 
En la LIF 2024 se presupuestan ingresos no tributarios del Gobierno Federal por un 
monto de 261.6 mil millones de pesos lo que implica una reducción de 23.6% en 
términos reales con respecto al cierre estimado del año debido, principalmente, a 
que en 2023 se estima habrá mayores ingresos excedentes con destino específico. 
Finalmente, con respecto a los ingresos de organismos y empresas distintos de 
Pemex se estima prácticamente el mismo nivel real respecto a lo aprobado en 2023. 
 

 
ECONOMÍA MEXICANA 

  

Las estimaciones de finanzas públicas para 2024 consideran un marco 
macroeconómico prudente que incorpora las perspectivas de los principales 
indicadores económicos para el año. No obstante, se debe considerar que durante 
el ejercicio fiscal se pueden presentar choques macroeconómicos y otros factores 
inusuales que generen desviaciones con respecto a lo previsto en el Paquete 
Económico.  
 
Es importante destacar que el Gobierno de México cuenta con un conjunto de 
amortiguadores fiscales para disminuir los riesgos que pudieran generar eventos 
adversos sobre las finanzas públicas del país, entre los cuales destacan:  
  
  

 Una estrategia de coberturas petroleras para cubrir la exposición de los 
ingresos del Gobierno Federal ante reducciones en los precios del crudo;  

 La línea de Crédito Flexible con el FMI de 47 mil millones de dólares 
(equivalente a 35.7 mil de millones de Derechos Especiales de Giro) para 
enfrentar un posible entorno económico adverso;  

 La línea swap con el Tesoro de los EE.UU. por 9 mil millones de dólares;  

 Las reservas internacionales por 204 mil millones de dólares al 1 de 
septiembre de 2023;  

 La flexibilidad cambiaria que permite absorber choques externos; 
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 Una composición de la deuda pública mayoritariamente en moneda nacional 
y a tasa fija que permite hacer frente a riesgos de tipo de cambio, tasas de 
interés y refinanciamiento. De la deuda del Gobierno Federal, al cierre de 
julio, 83.7% correspondió al componente interno y el 76.8% de los valores 
gubernamentales se encontraban a tasa fija y a largo plazo.  

 El seguro para catástrofes con una cobertura de 5 mil millones de pesos, el 
cual se destina a cubrir los recursos presupuestales necesarios para atender 
los efectos ocasionados por fenómenos naturales y tiene vigencia hasta el 5 
de julio de 2024;   

 Un bono catastrófico vigente hasta marzo de 2024 por 485 millones de 
dólares con cobertura contra pérdidas derivadas de sismos de diferentes 
magnitudes y ciclones tropicales.  

 También se deben observar los riesgos fiscales de mediano plazo, entre los 
que destaca el pago de pensiones, además de otros riesgos con muy baja 
probabilidad de materialización que deben ser considerados en el marco de 
una política hacendaria prudente y responsable.   

 
POLITICA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2024 

Las finanzas públicas municipales atraviesan por un momento complicado derivado 
principalmente por la falta de recaudación del total morosos que tenemos 
principalmente en predial y de impuesto sobre plantas beneficio, cabe mencionar 
que durante los últimos años (2017-2023) la recaudación de rezagos en prediales y 
de plantas beneficio tuvo un aumento significativo, sin embargo, esto no ha sido 
suficiente toda vez que aún se tiene una cartera de contribuyentes morosos 
considerable, es por ello que se está trabajando para lograr disminuir los adeudos 
al municipio para el ejercicio fiscal 2024  y también actualizar los padrones de 
contribuyentes ya que se han detectado casos de registros de predios duplicados lo 
que aumenta la cartera de morosos e impide tener una certeza del avance real en 
cuanto a recaudación por ese concepto; lo anteriormente expuesto permitirá hacer 
frente a las constantes demandas sociales. Con base en lo anterior, asumimos 
nuestra responsabilidad de coadyuvar con la unidad recaudadora de esta 
administración municipal 2021-2024 a fin de  lograr una recaudación tributaria 
eficiente, eficaz y sobre todo el de seguir implementando con un gran sentido de 
responsabilidad, todas las medidas que se consideren para hacer que el gasto 
público sea más eficiente y efectivo, priorizándolo en aquellas áreas más sensibles 
y reduciendo los gastos que no sean estrictamente indispensables para un 
adecuado funcionamiento de la administración municipal, a fin de estar en 
condiciones de enfrentar oportunamente todas las necesidades sociales que 
demanda la ciudadanía del municipio de Vetagrande, Zac. 

 

 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Vetagrande, Zacatecas, deberá actuar 
con base en lo siguiente: 

OBJETIVOS  
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Fortalecer a la hacienda pública municipal mediante la 
implementación de políticas y estrategias que permitan incrementar 
la recaudación municipal, sin aumentar las tasas o tarifas de las 
contribuciones existentes, ni crear nuevas cargas tributarias, 
apoyado de una política racional y responsable del ejercicio del gasto 
público. Consolidar el incremento sostenido de los ingresos propios, a 
fin de reducir gradualmente la dependencia económica del municipio 
a las aportaciones y participaciones federales, propiciando la 
acumulación de recursos públicos que permitan realizar obras y 
acciones en beneficio de los ciudadanos del Municipio.   

 
ESTRATEGIAS.  
 
a) Identificar la cartera vencida de las contribuciones municipales, a 
fin de implementar acciones que permitan abatir el rezago. 
 b) Iniciar una campaña de regularización de adeudos con el 
municipio, enfocado en contribuyentes con adeudos menores.  
c) Implementar un programa de trabajo para la determinación de 
créditos fiscales y el ejercicio de la facultad económico-coactiva, 
enfocada a disminuir la cartera vencida con mayor atraso en el 
cumplimiento de las contribuciones municipales y con esto fortalecer 
la generación de ingresos tributarios. 
 d) Diseñar mecanismo de coordinación entre las áreas de la 
administración pública municipal, para mantener la actualización 
periódica y constante de los padrones de contribuyentes en base a 
los cuales se ejerce la facultad recaudadora de la autoridad.  
 
 
META. 

 
 

Con lo anterior, el H. Ayuntamiento de Vetagrande, Zacatecas, 
determina obtener para el ejercicio 2024, un incremento porcentual 
del 4.0%, ello con relación al ejercicio 2023, tomando como referente 
lo efectivamente recaudado al mes de septiembre, más la proyección 
del último trimestre del año, esta proyección se sustenta en las 
premisas siguientes: 
 ● Porcentaje de aumento que se prevé reciba el municipio en el 
siguiente ejercicio por concepto de participaciones y aportaciones 
federales. 
 ● Incremento que se prevé para la unidad de medida y actualización 
para el ejercicio 2024. 
 ● Esfuerzo recaudatorio para incentivar el ingreso de contribuciones 
municipales, sobre todo en impuesto predial e impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles.  
En conjunto, las premisas descritas permiten al municipio proyectar 
un porcentaje de crecimiento en el ingreso moderado y conservador, 
pues como ya se indicó, el aumento corresponde en mayor medida al 
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importe real que se pretende recaudar al final del ejercicio, en 
relación a lo inicialmente considerado para el año en curso.  

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en la fracción III inciso b del 
artículo 60 de la ley orgánica del municipio. El ayuntamiento del municipio de 
Vetagrande, Zacatecas somete a consideración de la H. Legislatura la presente 
iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio 2024, en la cual el método que se 
utilizó para llevar a cabo el cálculo de las proyecciones fue el sistema automático 
simple analizando el comportamiento de ingreso de los años 2021,2022 y lo que va 
del ejercicio 2023.” 

A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio fiscal 2024 y 
2025 tal como lo establece el artículo 15 de Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios: 
 

PROYECCION DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
 

 7A 

MUNICIPIO DE VETAGRANDE, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $            31,650,807.00   $         32,887,228.80  

A.  Impuestos                   3,006,130.00                   3,126,375.20  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                                       -      

C.  Contribuciones de Mejoras                                   2.00                                 2.00  

D.  Derechos                   2,502,297.00                   2,582,388.88  

E.  Productos                         51,000.00                        53,040.00  

F.  Aprovechamientos                      734,021.00                      763,381.84  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                                       -                                       -    

H.  Participaciones                 23,867,347.00                 24,822,040.88  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                10.00                                     -    

J.   Transferencia y Asignaciones                      240,000.00                      240,000.00  

K.  Convenios                   1,250,000.00                   1,300,000.00  

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                                       -      

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $            18,725,780.00   $         19,474,813.28  

A.  Aportaciones                 18,725,780.00                 19,474,813.28  
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B.  Convenios                                        -                                       -    

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                       -                                       -    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                       -                                       -    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                       -                                       -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                               6.00   $                           6.00  

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                  6.00                                 6.00  

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $            50,376,593.00   $         52,362,048.08  

Datos Informativos     

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                       -      

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                       -      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                   -     $                                -    

 
*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que 
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre 
de 2016  en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 
El municipio de Vetagrande, Zac., cuenta con una población de diez 
mil doscientos setenta y seis habitantes, según el censo de 
población y vivienda realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) en el ejercicio 2020, a continuación, 
se presentan los resultados de las finanzas públicas de lo que va 
en el ejercicio fiscal 2023, de acuerdo al formato 7-C emitido por el 
CONAC.  

 
RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

 
   7C 

MUNICIPIO DE VETAGRANDE, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 
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Concepto  
Año 
2023 

Año en Cuestión (de 
iniciativa de Ley)  

Año 2024 

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $          26,695,750.09   $             31,650,807.00  

A.  Impuestos                     2,556,158.38                   3,006,130.00  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                                         -                                     -    

C.  Contribuciones de Mejoras                                          -                                  2.00  

D.  Derechos                     1,087,127.10                   2,502,297.00  

E.  Productos                           14,597.25                        51,000.00  

F.  Aprovechamientos                         143,253.00                      734,021.00  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                                         -                                     -    

H.  Participaciones                   21,552,876.86                  23,867,347.00  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                         -                                10.00  

J.   Transferencia y Asignaciones                       240,000.00  

K.  Convenios                     1,341,737.50                   1,250,000.00  

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                                   -    

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $          17,214,380.00   $             18,725,780.00  

A.  Aportaciones                   17,214,380.00                  18,725,780.00  

B.  Convenios                                    -    

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                   -    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

 
                                 -    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                            -     $                           6.00  

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                         -                                  6.00  
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4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $          43,910,130.09   $             50,376,593.00  

Datos Informativos     

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                   -    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                            -     $                              -    

 

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VETAGRANDE ZACATECAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
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Municipio de Vetagrande, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de 

los impuestos, contribuciones de mejoras d erechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y prestación de servicios 

de organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, s ubsidios y otras 
ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes 
fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas y 

tarifas señaladas en esta ley. 
 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$50’376,593.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), 

provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las 
cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación: 
 

Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por 

Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y 
las características propias del Municipio de Vetagrande, Zacatecas. 

 

Municipio de Vetagrande Zacatecas Ingreso 
Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2024 

   

Total             

50,376,593.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios             

50,376,593.00  

Ingresos de Gestión               

6,293,450.00  

Impuestos               

3,006,130.00  

Impuestos Sobre los Ingresos                             
4.00  

Sobre Juegos Permitidos                             
2.00  

Sobre Diversiones y Espectaculos Publicos                             
2.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio               
2,095,724.00  

Predial               
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2,095,724.00  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 
las Transacciones 

                 
250,000.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                  

250,000.00  

Accesorios de Impuestos                  

650,002.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                   

10,400.00  

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                             
2.00  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                             
1.00  

Contribución de Mejoras no comprendidas en la 
Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

                            
1.00  

Derechos               
2,502,297.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

                   
83,217.00  

Plazas y Mercados                    
20,800.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                             
1.00  

Panteones                    
10,406.00  

Rastros y Servicios Conexos                             
6.00  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                    
52,004.00  

Derechos por Prestación de Servicios               
2,331,080.00  

Rastros y Servicios Conexos                           
17.00  

Registro Civil                  
212,822.00  

Panteones                    
32,680.00  

Certificaciones y Legalizaciones                  

101,120.00  
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Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 
Tratamiento  y Disposición Final  de Residuos Sólidos 

                 
166,160.00  

Servicio Público de Alumbrado               

1,250,000.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                    

99,041.00  

Desarrollo Urbano                    

28,080.00  

Licencias de Construccion                    
71,600.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                  
123,600.00  

Bebidas Alcohol Etílico                    
23,000.00  

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  
185,960.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                    
20,000.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                      
9,000.00  

Protección Civil                      
6,000.00  

Ecología y Medio Ambiente                      
2,000.00  

Agua Potable                                
-    

Accesorios de Derechos                    

23,000.00  

Derechos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                   

10,000.00  

Otros Derechos                    
55,000.00  

Permisos para festejos                      
5,000.00  

Permisos para cierre de calle                      
1,000.00  

Fierro de herrar                    
10,000.00  

Renovación de fierro de herrar                    
20,000.00  

Modificación de fierro de herrar                      
1,000.00  

Señal de sangre                      
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5,000.00  

Anuncios y Propaganda                    
13,000.00  

Productos                    
51,000.00  

Productos                    
41,000.00  

Arrendamiento                    
15,000.00  

Uso de Bienes                      
2,000.00  

Alberca Olímpica                                

-    

Otros Productos                      

6,000.00  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                    

18,000.00  

Productos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                   

10,000.00  

Aprovechamientos                  
734,021.00  

Multas                    
26,000.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley 
de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                   
10,000.00  

Accesorios de Aprovechamientos                    
10,000.00  

Otros Aprovechamientos                  

688,021.00  

Ingresos por festividad                      
1,000.00  

Indemnizaciones                      
1,000.00  

Reintegros                    
10,000.00  

Relaciones Exteriores                      
1,000.00  

Medidores                                
-    

Planta Purificadora-Agua                                
-    
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Materiales Pétreos                                
-    

Suministro de agua PIPA                                
-    

Servicio de traslado de personas                      
1,000.00  

Construcción de gaveta                      

1,000.00  

Construcción monumento ladrillo o concreto                      

1,000.00  

Construcción monumento cantera                      

1,000.00  

Construcción monumento de granito                      

1,000.00  

Construcción monumento mat. no esp                             

1.00  

Aportación de Beneficiarios                    
20,000.00  

Centro de Control Canino                             
8.00  

Seguridad Pública                      
3,000.00  

DIF MUNICIPAL                  
647,012.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                  
240,000.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                             
3.00  

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                             
1.00  

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                      
7,004.00  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                             
2.00  

Otros                  

400,002.00  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 

                               

-    

Ingresos por Venta de Bienes y Pretación de 

Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas Productivas del Estado 

 N/A  
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 
no empresariales y no financieros 

                               
-    

Agua Potable-Venta de Bienes                                
-    

Agua Potable-Venta de Bienes                                
-    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                
-    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                
-    

Agua Potable-Servicios                                
-    

Agua Potable-Servicios                                
-    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                
-    

Saneamiento-Servicios                                
-    

Planta Purificadora-Servicios                                
-    

JIORESA-Servicios                                

-    

Uso de Relleno Sanitario                                

-    

Expedición de Constancias                                

-    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilcaciones 

            

44,083,137.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos distintos de Aportaciones 

            

43,843,137.00  

Participaciones             
23,867,347.00  

Fondo Único             
22,166,098.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF) 

                 
723,385.00  

Fondo de Estabilización Financiera                  

677,864.00  

Impuesto sobre Nómina                  
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300,000.00  

Aportaciones              
18,725,780.00  

Convenios               

1,250,000.00  

Convenios de Libre Disposición               

1,250,000.00  

Convenios Etiquetados                                

-    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                           

10.00  

Fondos Distintos de Aportaciones                                

-    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

                 

240,000.00  

Transferencias y Asignaciones                  
240,000.00  

Transferencias Internas de Libre Disposición                  
240,000.00  

Transferencias Internas Etiquetadas                                
-    

Subsidios y Subvenciones                                
-    

Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición                                
-    

Subsidios y Subnvenciones Etiquetados                                

-    

Otros Ingresos y Beneficios                                

-    

Ingresos Financieros                                

-    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                

-    

Ingresos Derivados de Financiamientos                             

6.00  

Endeudamiento Interno                             

6.00  

Banca de Desarrollo                             
3.00  

Banca Comercial                             
2.00  

Gobierno del Estado                             
1.00  
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Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por: 
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo;  

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
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al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 

Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 

sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 

accesorios.  
 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
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Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  
 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor, (INPC) 
correspondiente al mes anterior a aquel en el que debió haber efectuado el 

pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones 
a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por 

fracciones de mes. 
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1269 

 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a uno, el factor de actualización que se aplicará 

al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo 
de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será igual a uno. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley, y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
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incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 
al Erario Municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 

producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 
siguientes tasas y unidades de medida y actualización diaria: 

 
I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 

10%; 
 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 
accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 

mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, por cada aparato, de 0.5000 a 1.5000, veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, y 
 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 
 

 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 

sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero del 
artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
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Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 
los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 
Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 

del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 

aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 

10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 
caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 48 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
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II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 
período de explotación, a la dependencia competente, a más 

tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 
vaya a ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 

previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública.  

 

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa 
justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 

soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 

permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa, consistente en 

el importe establecido en la fracción XXVI del artículo 73 de esta Ley. 
 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 
XXVIII. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 

celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 
días naturales antes de la realización del evento; 

 

XXIX. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 
permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, y 
 

XXX. Los interventores. 

 
Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 

siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 
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a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 
formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 
indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 

o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 

Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 

suspender; 
 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
Hacendaria Municipal correspondiente; 

 
V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 

facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 
 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 
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Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 

Artículo 31. No causará este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal 

promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 

evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 

 
Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 
 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 
derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 32. Es objeto del impuesto predial: 
 

XXXI. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos;  

 

XXXII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
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título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

XXXIII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 

Artículo 33. Son sujetos del impuesto predial: 
 
XCI. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

XCII. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
XCIII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

XCIV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios 
 

XCV. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
XCVI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
XCVII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales;  
 

XCVIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

XCIX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago del impuesto 
predial: 

 
CLXXIX. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
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CLXXX. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto 

 
CLXXXI. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero 

 
CLXXXII. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial.  

 

CLXXXIII. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto.  

 
CLXXXIV. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
CLXXXV. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 

CLXXXVI. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 
CLXXXVII. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
CLXXXVIII. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
CLXXXIX. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
CXC. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

CXCI. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 

CXCII. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
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CXCIII. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
CXCIV. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos 
al pago del impuesto y sus accesorios, independientemente de 
quien detente la propiedad o posesión de los mismos.  

 
Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 

considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 

correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 

 
Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 

Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia.  
 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 

jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 

inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
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sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.5000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 

I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 
I. …………................................................. 0.0009 
II. ……....................................................… 0.0014 

III. …...................................................……. 0.0029 
IV. …….................................................…… 0.0071 

V. INDUSTRIAL …………………………………     0.0377 
 

Entendiéndose como zona industrial la que además de 

contar con todos los servicios públicos cuente con 
pavimento, adoquín, líneas telefónicas y otras, incluyendo el 
predominio mixto que será industrial con comercio de 

importancia y que las construcciones sean construcciones 
especiales, tales como naves, instalaciones industriales, 

gasolineras o plantas, se considerarán los predios con uso 
de suelo industrial, y 
En los que se realicen actividades referentes a esta actividad 

económica, las cuales se encuentran dentro de la carta 
urbana, marcados como industriales, serán incluidos los 
predios con uso de suelo industrial, y en los que se realice 

actividades referentes a esta actividad económica, las cuales 
se encuentran dentro de la carta urbana, marcados como 

industrial, industrial ligera, industrial mediana y corredor 
industrial, urbano mixto de baja densidad, así como los 
predios con esta actividad dentro del municipio. 

Tratándose de construcciones especiales como naves, 
instalaciones industriales, gasolineras o plantas, se estará 

al valor que determine la autoridad catastral, atendiendo a 
su uso, calidad, construcción, vialidad, equipamiento 
urbano y otros. 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 
tanto más con respecto al importe que les corresponda a las 

zonas I y II, una vez y media más con respecto al importe 
que les corresponda a las zonas III y IV; 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 
UMA diaria 

Tipo A……..................................................... 0.0105 

Tipo B……..................................................... 0.0056 
Tipo C……..................................................... 0.0033 
Tipo D……..................................................… 0.0022 

 
b) Productos: 

 
Tipo A….....................................................… 0.0136 
Tipo B……..................................................... 0.0105 

Tipo C……..................................................... 0.0067 
Tipo D…....................................................…. 0.0039 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 
 
 

 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.7979 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5851 

 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 

(un peso, cincuenta centavos), y 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.5000 veces la Unidad de Medida y 
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Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que 
posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma 

integrada, como si se tratara de una sola unidad parcelaria, 
no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 

acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio 

o en zona de expansión para convertirse en área urbana, 
industrial o de servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALURGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 2.5% sobre el valor de 

las construcciones, determinado mediante avalúo comercial 
practicado por valuador con cédula profesional. 

 
Para los efectos anteriores, la vigencia del avalúo podrá ser 

hasta de seis meses. 

 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas, se reitera que sólo estarán exentos de Impuesto a la 

Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 
Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales, 

paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al 
tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se 

usufructúen con fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo 
anterior se solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, 
aportando los elementos de prueba que demuestren su 

procedencia. 
 

Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
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En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.5000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 
A los contribuyentes que paguen durante el primer trimestre del año, 

el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les subsidiará 

con un 15% para el mes de enero, un 10% para el mes de febrero y un 5% 
para el mes de marzo, sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 

las madres o padres solteros, madres o padres divorciados, madres o 
padres viudos, personas mayores de 60 años, personas con discapacidad, 
jubilados y pensionados que así lo acrediten, podrán acceder a un 10% 

adicional en un solo predio durante todo el año, sobre el entero a pagar en 
el ejercicio fiscal 2024. Los subsidios señalados serán acumulativos, 
siempre que el pago se realice en los meses de enero, febrero y marzo, y en 

ningún caso, podrán exceder del 25%. 
  

El Presidente municipal o la tesorera o tesorero podrán acordar a 
favor de los contribuyentes, sujetos al pago del impuesto predial, y que se 
presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal del año 

2024, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% del 
monto de los recargos del impuesto a su cargo. 

 
 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 42. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 43. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2.05% al valor 

del inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con 
los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 

la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
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traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 

Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 44. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados 
se pagarán conforme a los siguientes importes: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

UMA diaria 
a) Puestos fijos.................................................. 3.4729 

b) Puestos semifijos........................................... 4.6305 
 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente.............. 0.2550 
 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana................................................................ 0.2629 

 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 45. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
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pagará un importe diario de 0.5789 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 

 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 46. Los derechos por uso de panteones se pagarán conforme al 

Reglamento vigente del Municipio de Vetagrande, Zacatecas.  
 
 

 

Sección Cuarta 
Rastro 

 
Artículo 47. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero el 
uso de los corrales causará los siguientes derechos por cabeza de ganado y 

por día: 
 

UMA diaria 

I. Mayor……………………………..........................…. 0.1757 
 

II. Ovicaprino…………………………........................... 0.1060 

 
III. Porcino……………………………............................. 0.1060 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados será por cuenta de 

los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamientos. 
 
 

 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 48. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 

cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
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subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 

de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Vetagrande, Zacatecas en relación 

al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 
para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 
que se instalen en la vía pública. 

 
Artículo 49. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 

Servicios Públicos Municipales. 
 
Artículo 50. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 

por una sola vez, de conformidad con los siguientes importes: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal….............. 1.1876 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal……..................... 0.0244 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza.. 6.0938 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza……….......................... 6.0938 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados se cobrará 

anualmente por concepto de inspección de seguridad y 
afectación a la imagen urbana: 

 
a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación 
existente (paneles o platos) ………………….…………. 101.000 

 
b) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 
metros de altura sobre nivel de piso o 

azotea………………………………………………………. 101.0000 
 

c) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, 
respetando una altura máxima de 3m (tres metros) sobre el nivel 
de piso o azotea…………..………………………….……..

 201.0000 
 

d) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o 
mobiliario urbano (luminaria, poste, etcétera.)…….. 50.0000 
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e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada 

o monopolo de una altura máxima desde el nivel de piso de 35 
metros…………..…………………………………….………. 301.000 

 
f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto 
soportada de una altura máxima desde nivel de piso de 30 

metros………………………………………………….………
 301.0000 

 
g) Antena similar no prevista en este artículo, por metro de altura 
…………………………………………………………….. 25.0000 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 

casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 

privados, a más tardar el 31 de marzo del ejercicio correspondiente. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 51. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 

transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 
verificación, se estará a lo siguiente: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 
siguiente, por cabeza, causará los siguientes importes: 

 
UMA diaria 

a) Vacuno……………………..............……….…….. 1.9974 

b) Ovicaprino…………………………..….............…. 1.2086 
c) Porcino…………………………………..............…. 1.1808 
d) Equino……………………………………............… 1.1808 

e) Asnal…………………………………….............…. 1.5419 
f) Aves de Corral………………………….............… 0.0603 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo……………………………….................................. 0.0044 
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III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza, se causarán: 
 

a) Vacuno……………………………….............…... 0.1458 
b) Porcino………………………………..............….. 0.0994 
c) Ovicaprino………………………………...........… 0.0856 

d) Aves de corral………………..............…………. 0.0146 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, los 
siguientes montos: 
 

a) Vacuno………………………...........……………. 0.7738 
b) Becerro……………………………………............. 0.4875 
c) Porcino…………………………………….............. 0.4223 

d) Lechón………………………………………........... 0.4118 
e) Equino………………………………………........... 0.3269 

f) Ovicaprino…………………………………............ 0.4119 
g) Aves de corral……………………………….......... 0.0044 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad, los siguientes importes: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…………...... 0.9803 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras……....... 0.4942 

c) Porcino, incluyendo vísceras………………....... 0.2558 
d) Aves de corral……………………………..........…. 0.0373 
e) Pieles de ovicaprino……………………...........…. 0.2218 

f) Manteca o cebo, por kilo………………...........… 0.0371 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 
a) Ganado mayor……………………….................. 2.6943 

b) Ganado menor……………………….................. 1.7607 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 

 
 

 

Sección Segunda 
Registro Civil 
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Artículo 52. Los derechos por pago de servicios de Registro Civil, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada, del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos 

conforme a lo establecido en el artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil: 
 

UMA diaria 

a) Copias certificadas de asentamientos locales... 1.0085 
b) Copias certificadas de asentamientos en municipios del 

Estado.......................................................... 2.1604 
c) Copias certificadas de asentamientos en otras entidades 

federativas.................................................... 3.2417 

 
III. Solicitud de matrimonio………............................... 2.6645 

 
IV. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…. 8.7365 
 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal…………………………….. 26.1634 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por 
acta.......................................................................1.1874 

 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal…………….......................…….. 0.8935 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción….................. 0.7189 
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VIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.6538 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento.  

 

IX. Por el pago de derechos por prestación de servicios de Divorcio 
Administrativo se causarán de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Solicitud de divorcio……………………….……. 3.1500 
b) Levantamiento de acta de Divorcio……….…. 3.1500 

c) Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil………………………………….…... 8.4000 

d) Oficio de remisión de Trámite…………….…… 3.1500 

e) Publicación de extractos de resolución….….. 3.1500 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago 
de los derechos mencionados en la presente sección, a las 
personas que se compruebe que son de escasos recursos 

económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 53. Los derechos por pago de servicios de panteones, se causarán 
de la siguiente manera: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años…..... 4.2145 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años.. 7.5404 
c) Sin gaveta para adultos……………………........ 9.3812 

d) Con gaveta para adultos………………….......... 22.6476 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 años……………..... 3.1757 

b) Para adultos…………………………………......... 8.3615 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 
competente, estará exenta. 
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Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 54. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los 
siguientes conceptos y tarifas: 

 
UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes 

penales……………………………………………………. 1.6478 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo…………………………………………………..… 1.2811 

 

III. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver……………………………………………………. 0.6419 

 

IV. De documentos de archivos municipales............. 1.2454 
 

V. Constancia de inscripción…………….......…......… 0.8701 

 
VI. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 

residencia:………………………………………….……. 2.8641 
 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios…... 3.4729 
 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio................................................................. 2.3862 
 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
a) Predios urbanos........................................... 2.5060 

b) Predios rústicos........................................... 2.2150 
 

X. Certificación de clave catastral............................. 2.6551 

 
XI. Expedición de Certificación o Dictamen por parte de la Unidad de 

Protección Civil……............................................. 15.0000 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
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tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 

 
Artículo 55. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 5.5554 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 
ARTÍCULO 56. Los costos para obtener información pública, de 

conformidad con el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas, deberán cubrirse de manera 
previa a la entrega de documentos, en Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
  UMA diaria 

 

I. Expedición de copias simples, por cada hoja........... 0.0142 
II. Expedición de copia certificada, por cada hoja…….. 0.0242 

III. En memoria USB……………………………………………2.0000 
 
Artículo 57. La información deberá ser entregada sin costo, cuando 

implique la entrega de no más de veinte hojas simples, de conformidad con 
lo que establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 
 
 

ARTÍCULO 58. En materia de acceso a la información pública, no se 
causarán derechos cuando la información solicitada se proporcione a 
través de medios digitales ya se vía correo electrónico o en medio de 

almacenamiento de archivos digitales proporcionado por el solicitante de la 
información. 

 
 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 59. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un importe anual del 11.58% del importe 

del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente 
de su propiedad. 
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Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 60. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 

LXXIII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

LXXIV. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

LXXV. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

LXXVI. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

LXXVII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

LXXVIII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
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LXXIX. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

LXXX. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 

LXXXI. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 61. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 
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I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2…………………...……….….…….. 6.3053 

b) De 201 a 400 m2……………………...........……. 6.9904 
c) De 401 a 600 m2………………………............… 8.7967 
d) De 601 a 1000 m2…………………..….….......... 10.9998 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 

pagará………………………………………………… 0.0050 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 6.9458 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……..….. 12.6000 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……..… 18.9000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 29.0000 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 46.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……..… 72.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……….. 82.0000 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……… 92.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has……. 93.0000 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente.................................. 2.6924 

 
b) Terreno Lomerío: 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 12.9150 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………... 19.4250 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….... 29.5000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….... 46.0000 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….... 63.3000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….... 96.0985 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………. 115.0331 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..….

 133.0451 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has………
 161.9000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente………………….….....… 2.7789 

 

c) Terreno Accidentado:  
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 34.2000 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 49.9999 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……..... 65.2000 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….....

 113.2000 
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5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………..

 144.2000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………..

 177.9732 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..

 204.3258 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has………
 236.2394 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….
 273.2000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……..………………..….. 6.5406 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción….. 12.9150 
 

III. Avalúo cuyo monto sea:  
1. Hasta $ 1,000.00……………………….…….. 3.2758 
2. De $ 1,000.01 a $ 2,000.00………….…..... 4.2353 

3. De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………………... 6.0773 
4. De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………...... 7.6401 

5. De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………...…. 10.0225 
6. De $ 11,000.01 a $ 14,000.00………........ 13.6500 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 
14,000.00, se cobrará la cantidad de…………... 2.4414 

 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado…………………………………………..…... 2.8114 
 

V. Autorización de alineamientos......................... 2.7530 

 
VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio…………………………….………………… 2.7536 

 
VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios 3.4832 

 
VIII. Expedición de carta de alineamiento................ 3.5763 

 

IX. Expedición de número oficial........................... 2.8735 

 
 
 

Sección Octava 
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Desarrollo Urbano 
 

Artículo 62. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria de 

acuerdo a lo siguiente:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales por m2...................................... 0.0473 
 

b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................ 0.0166 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............. 0.0290 

 
c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0119 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2……... 0.0127 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2…... 0.0127 

 
d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0090 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2 …... 0.0119 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 
tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 

a) Campestres por m2......................................... 0.0466 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0555 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2……... 0.0555 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas.......................................................... 0.0127 
e) Industrial, por m2.......................................... 0.0387 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 
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La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 5 veces el importe establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas...................................................... 9.9741 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles..................................................... 12.0914 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................ 9.2981 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................. 4.1643 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y construcción 
........................................................................... 0.1345 

 
 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 63. La expedición de licencias de construcción se causará en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 

del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 

más por cada mes que duren los trabajos, 1.9903 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 
2.3153 Unidades de Medida y Actualización diaria; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, cambios de 
piso, petatillo, yeso, firmes, cancelería, enmallado o tablaroca, 
así como, reparaciones diversas, reposición de acabados, etcétera 
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2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; más, 

un importe mensual según la zona de ……….. 0.5000 a 
3.5000; 

 
IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje, 2.8460 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria: 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento…………………………………………. 15.9310 

b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
sin pavimento, incluye derecho.......................... 12.6714 

 

V. Rebaje de terreno, movimientos de materiales y/o escombro, 
producto de la excavación 5.7881 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, importe mensual, según la zona, de 
…………………………………..……….…………. 0.5000 a 4.0705; 
 

VI. Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para 
servicios de televisión y/o similares, se causará, hasta por 5 

metros, un derecho de 8.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; y por cada metro o fracción de metro 
adicional..........................….................................. 1.6000 

 

VII. Excavaciones para introducción de tubería y 
cableado…………………………………………….…….. 0.0796 

 

VIII. Prórroga de licencia por mes............................... 5.4137 
 

IX. La licencia de carácter especial, por la construcción de 

infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión; así como, 
la infraestructura pasiva de la misma, entendiéndose por ésta 
bastidores, cableado subterráneo y aéreo, canalizaciones, 

edificaciones, ductos, postes, sistemas de suministro y respaldo 
de energía, sistemas de climatización, sitios, torres y demás 
aditamentos; 650.0000, veces la unidad de medida y 

actualización; Adicionalmente, deberá cubrirse un monto anual, 
por concepto de verificación, de 240.0000 veces la unidad de 

medida y actualización, por cada licencia, a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio fiscal vigente; 

 

X. Colocación de antenas de telecomunicación 125.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización, más los derechos que se 
causen por las obras complementarias en su instalación a razón 
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de 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción, de 

conformidad con el valor destinado en el análisis de costos de la 
Secretaria de Obras Públicas, más un monto anual de 22.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diarias; 
 

XI. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento……......................…….. 0.8397 

b) De cantera……….......................…………...... 1.6780 
c) De granito…………......................….……....… 2.6965 
d) De otro material, no específico…......……...... 4.0000 

e) Capillas…........................................……..... 45.0000 
 

XII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 

y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
 

XIII. Licencia para la instalación de generadores de energía eólica en 

unidades de medida y actualización, por cada generador 
1960.1000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

más un monto anual por verificación de 81.0338 Unidades de 
Medida y Actualización diaria por aerogenerador; 

 

XIV. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas; 

 

XV. La ampliación, remodelación y restauración a construcciones de 
interés social que impliquen un crecimiento mayor a los 60 m2, 
incluyendo la construcción original, deberán cubrir todos los 

requisitos técnicos y pagar 5 al millar aplicado al costo por m2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 

Obras Públicas. Más por cada mes que duren los trabajos 
1.7999 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, en 
razón de la superficie de ampliación que exceda de los originales 

60 m2; 
 

XVI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares se 
cobrara 50 al millar aplicable al costo por m2 de construcción en 
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demolición, determinado por la Dirección de obras públicas y 

servicios municipales, más 3.0000 Unidad de Medida y 
Actualización diaria por cada mes que duren los trabajos; 

 
XVII. Construcción de muros de contención de piedra de mampostería 

y/o de concreto armado hasta 3.00 metros de altura se cobrará 

por metro lineal 20 al millar aplicable al valor por m3 de 
construcción determinado por la Secretaria de Desarrollo Urbano 

y Medio Ambiente, más 3.0000 UMA diarias por cada mes que 
duren los trabajos; 

 

XVIII. Cimentación de piedra de mampostería y/o concreto armado se 
cobrará por metro lineal 40 al millar aplicable al costo por metro 
lineal de construcción determinado por la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente más 3.0000 UMA diarias 
por cada mes que duren los trabajos, y 

 
XIX. Construcción de techumbres de acero o laminas, se cobrará 25 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción determinado por 

la Dirección de obras públicas más 3.0000 UMA diarias por cada 
mes que duren los trabajos. 

 

XX. Constancia de terminación de obra 2.9000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria 
 

 
Artículo 64. La regularización del permiso de construcción, conforme el 

avance de obra, se determinara de la siguiente manera:  

I. Iniciar la Obra hasta la etapa de cimentación se pagará un monto de 

2 veces el valor de los derechos por metro cuadrado; 
 

II. Construcción de muros y losas se pagará un monto de hasta 3 

veces el valor de los derechos por metro cuadrado; 
 

III. Al estar la obra en la etapa de instalaciones e inicio de acabados se 

pagará un monto 4 veces el valor de los derechos por metro 
cuadrado, y  
 

IV. Obra terminada, se pagará un monto de 5 veces el valor de los 

derechos por metro cuadrado. 
  

Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de 
la propiedad municipal a través de instalaciones superficiales, que estén 
explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 
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pública, se pagará un monto de hasta 3 veces el valor de los derechos por 

m2, a criterio de la autoridad. 
 

Artículo 65. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra 4.7875 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 66. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 

en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 

 
XLVII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 

            Uma diaria 
 

yy) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
zz) Renovación.………………………………………...   31.7554 
aaa) Transferencia.……………………….………….….   42.3296 

bbb) Cambio de giro.……………………………….….   42.3296 
ccc) Cambio de domicilio….………………….………   42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 

XLVIII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

yy) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
zz) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
aaa) Transferencia……………………….................... 56.1775 

bbb) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 
ccc) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 

 
XLIX. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

yy) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
zz) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
aaa) Transferencia………………..…………………… 31.7554 
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bbb) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 

ccc) Cambio de domicilio……………………………. 31.7554   
 

L. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 

yy) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
zz) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

aaa) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
bbb) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
ccc) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad 

de medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 
para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la 

anuencia, verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, 
estarán a lo que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 

el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 
 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 67. Los ingresos derivados de: 

UMA diaria 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)……. 1.9000 

b) Comercio establecido (anual)........................... 3.8156 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 2.7204 
b) Comercio establecido..................................... 1.8130 

 
 
 

Sección Décima Segunda 
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Padrón Municipal de Proveedores y Contratistas 
 

Artículo 68. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar 
bienes y prestar servicios al Ayuntamiento de Vetagrande, Zacatecas, 

además de cumplir con los requisitos que las Leyes federales, del estado y 
del Municipio les impongan; deberán solicitar su registro como tales ante 
el área correspondiente del Ayuntamiento de Vetagrande, Zacatecas. En el 

supuesto de que estos ya estuvieren registrados, igualmente están 
obligados al pago que se señala a continuación: 

UMA diaria 

I. Registro inicial en el padrón................................... 8.8995 
 

II. Renovación de licencia............................................ 7.2086 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 69. Los permisos que se otorguen para celebraciones causarán 
derechos en Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad 
con lo siguiente: 

 
I. Bailes sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos………………………………………................... 5.0000 

 
II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje................................................................. 11.0250 
 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 
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Artículo 70. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 

derechos: 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre........ 2.7935 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre....... 1.9953 

 
III. Cancelación de fierro de herrar y señal de 

sangre………………………………….......................... 1.3967  
 
 

 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 71. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 

de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, los siguientes 
importes: 

UMA diaria 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 
tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 

lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un importe anual de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos…………………………………….…….... 17.3644 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................. 1.6538; 

 
b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados...................................................... 11.5763 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................. 1.1025 
 
c) Para otros productos y servicios..................... 5.7881 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................................. 0.5513; 
 

II. Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán........... 3.0148 
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III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 

o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días…………………............. 1.1050 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 

 
IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

diariamente…........................................................ 0.1221 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán............... 0.4380 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 72. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 
 

 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 73. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, 

podrá celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública 
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como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores 

de las fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 74. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 

podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 75. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 

a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 

II. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles.......................................................... 0.0120 

 
III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos..................................................... 0.5250 

 
IV. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general.................................................................. 0.1995 
 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
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TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 76. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 
UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia..................... 8.0000 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................. 6.0000 

 
III. No tener a la vista la licencia................................. 2.0000 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal.............................................................. 10.0000 

 
V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales........................... 19.2000 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona.......................................................... 84.0000 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona.......................................................... 23.0000 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 4.0000 
 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica......................... 5.0000 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales........................................... 7.2000 
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X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................................................ 28.8000 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo........................................................... 6.0000 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
 

De.................................... 5.7600 
a...................................... 20.0000 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión.......... 25.0000 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado............................. 19.0000 
 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen...................... 10.3282 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 

 
De................................... 33.6667 
a..................................... 72.8507 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes:…………………………………………. 17.6955 
 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 
De.................................. 14.5710 
a.................................... 26.5710 

 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro................................................................. 22.0619 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor.........................

 72.0000 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos........................................................... 12.0000 
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XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado........................................................... 2.8073 

 
XXIII. No asear el frente de la finca............................... 2.8200 

 

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 
lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De................................. 9.6000 
a.................................... 18.0000 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será  

 
De................................... 6.0000 
a..................................... 26.0000 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior. 
 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados..................................................... 25.0000 
 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado……………………………………….….….. 6.0000 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública............................................................ 10.8000 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 11.5628 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................. 12.7257 
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g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

1. Ganado mayor........................................ 3.5286 
2. Ovicaprino.............................................. 2.3675 

3. Porcino................................................... 2.3437 
 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza................................................................ 8.6651 
 

i) Destrucción de los bienes propiedad del 

municipio........................................................ 12.5113 
 

XXVI. Cuando se sorprenda en circulación boletaje no autorizado por la 
Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa: 

 
De……................….… 300.0000 

a……..………………..… 1,000.0000 
 
Artículo 77. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
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Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 
 

Artículo 78. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 79. Las aportaciones de los beneficiarios por concepto de 
construcción de obras públicas municipales, se establecerán conforme a 

los convenios que celebren el Municipio con los particulares, el Estado y/o 
la Federación: 
 

I. Aportación de Beneficiarios Programa Municipal de Obra; 
 

II. Aportación de Beneficiarios Fondo III; 
 

III. Aportación del Sector Privado para Obras, y 

 
IV. Otros Programas Federales. 

 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  
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Artículo 80. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

Artículo 81. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 
pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán un importe de 
5.0400 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 
Artículo 82. Por servicio de agua potable se pagará por metro cúbico que 
se consuma, por el usuario y por el periodo mensual y de conformidad con 

las tarifas vigentes de la junta Intermunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Zacatecas.  

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
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Sección Primera 
Participaciones 

 

Artículo 83. El municipio de Vetagrande, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 

gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 

Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables.  
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 84. El municipio de Vetagrande, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 

gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 

estipulado en la Ley Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 85. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Vetagrande, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos, de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública, Ley 
de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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6. 17 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 

ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 

H. SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe Lic. José Saldívar Alcalde, en mi carácter de Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115, fracción IV, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 60, fracción IV, 

65 fracción XIII y 121, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; y 

60 fracción III, inciso b) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 

comparezco ante esa Honorable Representación Popular, a efecto de someter a su 

consideración la presente iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, 

Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 2024, aprobada por el H. Ayuntamiento de 

Guadalupe, en la Sexagésima Octava sesión de Cabildo y Quincuagésima Primera Ordinaria, 

celebrada el día veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintitrés (2023); y la cual se 

sustenta en la siguiente:  

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO. La hacienda pública municipal. En principio, debe señalarse que el sistema 

hacendario de los municipios está constituido por un conjunto de normas, tanto legales como 

administrativas, que reglamentan la recaudación de los recursos públicos municipales, así 

como las normas que rigen el destino de estos recursos. 

Así, la hacienda pública municipal está directamente vinculada con la función gubernamental 

orientada a obtener recursos monetarios de diversas fuentes para financiar el desarrollo del 

municipio, concretamente de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; así 

como de las demás fuentes de ingreso contempladas en la legislación vigente. 

En términos normativos, la hacienda pública municipal, encuentra su regulación en las 

siguientes disposiciones: 

·   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículos 1, párrafos 

primero, segundo y tercero, 25 y 26, apartado A, 31, fracción IV, 115, fracción V, incisos 

a) y c), párrafo segundo, 122, apartados A, fracción V, párrafo quinto, y D, así como el 

133). 
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·   Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo II). 

·   Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo II). 

 ·   Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 1 y 24). 

 ·   Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 26). 

·   Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículos 2 y 

3). 

En otro contexto, conviene destacar la integración de la hacienda pública municipal, desde las 

siguientes aristas: 

1. Desde el punto de vista económico. 

·   Los bienes muebles e inmuebles que le pertenezcan; 

·   El rendimiento de sus bienes, y 

·   Las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

2. Desde el punto de vista administrativo. 

·   Se concibe como la actividad financiera que realiza el ente gubernamental en tres 

áreas: ingreso, gasto y patrimonio.   

3. Desde el punto de vista constitucional. 

Con base en lo establecido por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la hacienda municipal se integra en los términos: 

·    Patrimonio propio. Bienes muebles e inmuebles que pertenecen al Municipio. 

·    Contribuciones e ingresos establecidos en su favor por el Estado sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

·    Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo (derechos). 

·    Participaciones federales (Ramo 28) y Aportaciones federales (Ramo 33). 

·    Ingresos extraordinarios. 

A mayor abundamiento, el citado precepto constitucional establece diversos principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser 

observados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son los siguientes: 
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a) El principio de libre administración de la hacienda municipal, 
que tiene como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los 
municipios, para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan 
sus necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen a ejercer 
36/*00000000sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades 
reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos. 

  

b) El principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los 
recursos que integran la hacienda pública municipal, el cual implica que todos los 
recursos de la hacienda municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de libre 
administración hacendaria, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o 
por quienes ellos autoricen conforme a la ley. 

  

c) El principio de integridad de los recursos municipales, 
consistente en que los municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y 
completa tanto de las participaciones como de las aportaciones federales, pues en 
caso de entregarse extemporáneamente, se genera el pago de los intereses 
correspondientes. 

  

d) El derecho de los municipios a percibir las contribuciones, 
incluyendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 

  

e) El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, que 
asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el 
cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas. 

  

f) La facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el 
ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance 
superior al de fungir como elemento necesario para poner en movimiento a la 
maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional 
equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales. 

  

g) La facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes 
de ingresos de los municipios. 

Entonces, para cumplir con la obligación de prestar los servicios públicos 

previstos en el artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en favor de la ciudadanía, el municipio requiere de los recursos 

públicos provenientes de las diversas fuentes que integran a su hacienda pública, 

incluyendo la participación directa de las personas físicas y morales, quienes asumen 

la obligación de contribuir conforme a los principios tributarios constitucionales y 

atendiendo a las cargas impositivas municipales que se establezcan por parte del 

Poder Legislativo Local en los diferentes ordenamientos jurídicos de naturaleza 

tributaria aplicables al referido orden de gobierno.  
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De tal forma que con los recursos que ingresen al Municipio de Guadalupe, Zacatecas, la 

autoridad municipal, en ejercicio de los principios de libre administración hacendaria, 

integridad de recursos y fuentes de ingresos reservadas al Municipio, podrá proporcionar los 

servicios públicos y cubrir las necesidades más apremiantes de los ciudadanos. 

Así mismo con la finalidad de reforzar el impulso de políticas públicas municipales inclusivas, 

las disposiciones en materia de ingresos municipales consideran asignarle una atención 

prioritaria, tomando en cuenta que de las 211,740 personas que habitan en el municipio de 

Guadalupe, según el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, 10,436 personas viven 

en situación de discapacidad. Es por ello que durante la administración 2021-2024, con el 

compromiso de ofrecer medios y brindar apoyo para atender las necesidades e intereses de 

los ciudadanos que tienen familiares, amigos o conocidos que viven algún tipo de 

discapacidad y primordialmente a personas en dicha situación, es que, además de impulsar el 

Atlas Municipal de Discapacidad en Guadalupe, Zacatecas, en el que somos pioneros entre 

los 2,471 municipios mexicanos, a la par se promueve un conjunto de medidas integrales en 

materia normativa, programática, presupuestal y organizativa, para mejorar la atención de las 

personas en situación de discapacidad, incluyendo los rubros relacionados con las 

obligaciones en cuanto al pago de derechos e impuestos municipales con enfoque inclusivo. 

Lo anterior considerando que el Programa Municipal de Inclusión de las Personas con 

Discapacidad en Guadalupe, Zacatecas 2023-2024, aprobado mediante el acuerdo de cabildo 

número 558/2023 de fecha 31 de julio de 2023, aporta 15 estrategias, con sus respectivos 

indicadores y metas,; en la estrategia número tres, denominada: “Asegurar que en los 

documentos programáticos de la gestión municipal se incorpore los derechos humanos con 

enfoque de inclusión hacía las personas con discapacidad”, se incluye un indicador a cumplir 

denominado: “Documentos programáticos inclusivos”, entre estos, destacan el Plan Municipal 

de Desarrollo de Guadalupe, Zacatecas 2021-2024, el Programa Operativo Anual, el 

Presupuesto de Egresos del Municipio y la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe. Es 

por ello que, tanto en el marco de los documentos mencionados, para el ejercicio fiscal 2024 

se contempla la incorporación de los derechos humanos con enfoque de inclusión. 

SEGUNDO. Estructura. La Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Guadalupe, 

Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2024, se apega a los lineamientos y criterios contenidos en 

las normas que enseguida se enlistan: 

1. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
2. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
3. Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios. 
4. Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, dentro de la presente iniciativa, se incluyen los ingresos programados a 

recaudar durante el siguiente ejercicio fiscal, de acuerdo con la estructura establecida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en materia del Clasificador por Rubro 

de Ingresos (CRI), así como en las normas publicadas por dicho organismo; además, la 

iniciativa está proyectada con base en el aspecto macroeconómico-mexicano, aplicando las 

tendencias y comportamiento de sus principales indicadores económicos. 
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De igual forma, el pronóstico de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2024, es 

congruente con lo presentado en los Criterios Generales de Política Económica para la 

Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondientes al mismo ejercicio fiscal, de donde se obtienen las variables siguientes: 

●  Producto Interno Bruto. Para 2024, los Criterios Generales de Política 

Económica prevén un incremento de la actividad productiva de entre 2.5 y 3.5% 

(2.6% para efectos de estimación de finanzas públicas); mientras que el sector 

privado espera que el PIB aumente 3.04% anual en 2023 y que se expanda 1.66% 

en 2024 

  

●  Inflación. Se prevé un nivel de la inflación general de 4.5% anual al finalizar 2023, 

cifra por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de México (3.0%) y 

del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). Para el término de 2024, pronostican se 

ubique en un nivel de 3.8%. 

 

●  Tipo de cambio. Para el cierre de 2023, la paridad cambiaria se ubicará en 17.3 

ppd y el promedio del año será de 17.5 ppd, cifra mayor a la observada en el cierre 

de agosto (16.92 ppd), pero menor al promedio observado en 2022 (20.12 ppd)., 

mientras que se proyecta que, al cierre de 2024, el tipo de cambio será de 17.6 pdd y 

alcanzará un promedio de 17.1 ppd. 

  

●  Tasa de interés (Cetes a 28 días). Se pronostica que cierre en 2023 en 11.3% y 

alcance un promedio en el año de 11.2%, esta última siendo mayor a la observada 

en la última semana de agosto (11.07%) y al promedio del año anterior (7.66%). Para 

el 2024, los Criterios suponen una tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del 

año y una tasa promedio de 10.3% en 2024. 

  

●  Plataforma de producción del petróleo. En los Criterios se estima un precio 

promedio para 2023 y 2024 de 67.0 y 56.7 dpb, en ese orden; donde el primero, es 

menor en 17.47% a lo aprobado en CGPE-23 (68.7 dpb). 

Además de las variables descritas, en la elaboración de esta iniciativa, se tomaron en cuenta, 

conforme a lo establecido por el artículo 61 fracción I, inciso a) de la Ley de General de 

Contabilidad Gubernamental, en relación con el numeral 199 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Municipio del Estado de Zacatecas, la estimación de las Participaciones (Ramo 28), 

Aportaciones (Ramo 33) y Transferencias Federales etiquetadas, previstas en la iniciativa de 

la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2024, entre otras proyecciones. 

Asimismo, dando cumplimiento a los requerimientos establecidos en el artículo 18 de la Ley 

de Disciplina Financiera de Las Entidades Federativas y los Municipios y 199 de la Ley 

Orgánica del Municipio de Zacatecas, la presente iniciativa, considera la evolución en los 

ingresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, conforme a la cuenta pública del último 
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ejercicio fiscal, el cierre estimado para el ejercicio fiscal 2023 y las proyecciones de ingresos 

para el próximo año 2024. 

TERCERO. Política de ingreso. Durante la administración municipal 2021-2024, los 

esfuerzos en materia de ingreso se enfocaron en la implementación y operación de diversos 

sistemas vinculados con la recaudación, lo que ha permitido alcanzar el objetivo central 

planteado: maximizar la recaudación de ingresos fiscales. 

Lo anterior es sí, pues se ha logrado incidir satisfactoriamente en el cumplimiento voluntario 

de las cargas tributarias y además, se alcanzó un importante aumento en el padrón de 

contribuyentes, pero sin incrementar los impuestos y derechos existentes, sino mediante un 

arduo trabajo de actualización. 

En armonía con lo anterior, durante el ejercicio fiscal 2024, se ratifica el compromiso de 

mantener la disciplina y prudencia de la política fiscal, así como la vocación social y los 

principios que se han seguido para sanear y robustecer las finanzas públicas municipales, 

combatir la evasión y defraudación fiscal, así como la de simplificar la administración 

recaudatoria, lo cual permitirá entregar una hacienda pública fortalecida. 

Asimismo, se ratifican las políticas públicas que han permitido ampliar y fortalecer los 

servicios orientados a la atención de los grupos más vulnerables, a la par de promover, en 

armonía con el Gobierno de México y el Gobierno del Estado de Zacatecas, un 

restablecimiento rápido y sostenido del empleo y de la actividad económica; mantener y 

redoblar esfuerzos para reducir la desigualdad y sentar las bases para un desarrollo 

equilibrado y vigoroso en el largo plazo; todo lo cual tiene como objetivo asegurar la 

sostenibilidad fiscal del municipio de forma prolongada y sostenible. 

Entonces, en atención a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, así como 

la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, se prevé que los recursos a recaudar 

durante el ejercicio fiscal 2024, tendrán como destino cubrir el gasto público, así como 

continuar con el saneamiento las finanzas del municipio y estarán orientados, durante el 

último año de ejercicio constitucional, a alcanzar los objetivos y metas contemplados en el 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, deberá actuar con base en lo 

siguiente: 

OBJETIVOS 

 Tomando en cuenta que la presente ley de ingresos corresponde al último año de ejercicio 

constitucional de la administración 2021-2024, se impone mantener una estrategia de ingreso 

responsable que permita una transición ordenada y sin sobresaltos, sobre todo en el último 

trimestre del ejercicio fiscal 2024, por lo que, en ese sentido, se plantean como objetivos: 
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·    Mantener el fortalecimiento sostenido de la hacienda pública municipal mediante la 

implementación de estrategias que permitan incrementar los ingresos tributarios. 

·    Alcanzar una mayor eficiencia recaudatoria, sin aumentar significativamente las tasas o 

tarifas de las contribuciones municipales existentes, ni crear nuevas cargas tributarias, 

adminiculado a una política racional y responsable del ejercicio del gasto público. 

·    Consolidar el incremento sostenido de los ingresos propios que permitan alcanzar los 

objetivos y directrices que se plantearon en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

·    Mantener la solidez en la posición financiera a través de una política que mantenga 

estables los niveles de deuda sin comprometer los recursos destinados a fomentar, en 

armonía con el Gobierno de México, una economía más justa, social y equitativa. 

ESTRATEGIAS. 

a) Convenir con instancias federales y estatales, la implementación de programas 

para la regularización de la tenencia de la tierra de origen social, incentivando con ello 

la actualización del padrón de contribuyentes del Impuesto Predial, el incremento en su 

recaudación, así como en el del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, buscando 

la generación de mayores ingresos propios durante el ejercicio. 

  

b) Promover, mantener y aumentar en su caso, los convenios de colaboración con 

instituciones de banca múltiple, tiendas de conveniencia e instituciones públicas 

estatales y municipales para otorgar más ventanillas receptoras de pagos de 

contribuciones municipales al alcance de los sujetos obligados. 

  

c) Continuar con campañas periódicas de regularización de adeudos con el 

municipio. 

 

d) Corregir prácticas de evasión y elusión fiscal, respecto a las contribuciones 

municipales. 

  

e) Intensificar el programa de trabajo para la determinación de créditos fiscales y el 

ejercicio de la facultad económico-coactiva, enfocada a disminuir la cartera vencida 

con mayor atraso en el cumplimiento de las contribuciones municipales, en particular 

respecto al Impuesto Predial. 

  

f)  Mantener la coordinación entre las áreas de la administración pública municipal, a 

través de los programas digitales actualmente en funciones, para la actualización 

constante de los padrones de contribuyentes en base a los cuales se ejerce la facultad 

recaudadora de la autoridad fiscal. 
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PRONÓSTICO DE LOS INGRESOS. 

Con lo anterior, el H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, proyecta para el ejercicio 2024, 

una tendencia de crecimiento positiva tomando, sustentada en las premisas siguientes: 

●  Para la proyección de los ingresos propios se consideran cifras con base a una tendencia 

recaudatoria de los últimos dos años más el vigente proyectando el último trimestre, variables 

de inflación, en observancia de los posibles factores locales y nacionales que puedan 

impactar en el pronóstico. 

  

●  Las participaciones y aportaciones federales se proyectan con base a las proyecciones 

de finanzas públicas del paquete económico para el 2024. 

 

●  Incremento que se prevé para la unidad de medida y actualización para el ejercicio 2024. 

  

●  Esfuerzo recaudatorio para incentivar el ingreso de contribuciones municipales, sobre 

todo en impuesto predial e impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles. 

  

●  Operación y actualización del sistema catastral que ha permitido ajustar conforme a la 

realidad, el padrón de contribuyentes del impuesto predial actualizado. 

  

●  Implementación y ejecución de Programas de regularización de asentamientos urbanos 

irregulares. 

  

●  Crecimiento sostenido del sector inmobiliario en el municipio de Guadalupe, Zacatecas. 
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CUARTO. Proyección del ingreso. El H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2024, estima obtener recursos por $ 943,874,507.05 (NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SIETE PESOS 05/100 M.N.), distribuido entre los diferentes conceptos de 

ingreso, por lo que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 5 fracción II, 18 

fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, artículos 11 inciso C fracción II y 15 fracción V de la Ley de 

Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, como enseguida se expone:  

 

7A 

 

MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto Año en Cuestión 

(de iniciativa de 

Ley) 

 Año 2024 

Año 

 2025 

Año 

 2026 

Año 

 2027 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

$706,663,707.05 $ 732,103,600.51 $ 754,066,708.52 $ 776,688,709.78 

A. Impuestos 129,488,801.52 134,150,398.38 138,174,910.33 142,320,157.64 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

- 

   

C. Contribuciones de Mejoras - 

   

D. Derechos 99,729,814.11 103,320,087.42 106,419,690.04 109,612,280.74 

E. Productos 4,806,199.11 4,979,222.28 5,128,598.95 5,282,456.91 

F. Aprovechamientos 2,578,485.31 2,671,310.79 2,751,450.11 2,833,993.61 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de Servicios 

- 

   

H. Participaciones 470,060,407.00 486,982,581.65 501,592,059.10 516,639,820.87 

I.  Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

- 

   

J.  Transferencia y Asignaciones - 

   

K. Convenios - 
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MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto Año en Cuestión 

(de iniciativa de 

Ley) 

 Año 2024 

Año 

 2025 

Año 

 2026 

Año 

 2027 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición - 

   

  

    

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

$ 237,210,800.00 $ 245,750,388.80 $ 253,122,900.46 $ 260,716,587.48 

A. Aportaciones 235,110,800.00 243,574,788.80 250,882,032.46 258,408,493.44 

B. Convenios 2,100,000.00 2,175,600.00 2,240,868.00 2,308,094.04 

C. Fondos Distintos de Aportaciones - 

   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones 

- 

   

E. Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas 

- 

   

  

    

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 

$   - $   - $   - $   - 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

- 

   

  

    

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3) 

$ 943,874,507.05 $ 977,853,989.31 $1,007,189,608.99 $1,037,405,297.26 

  

    

Datos Informativos 

    

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición 

- 

 

- 

 

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

- 

   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$   - $   - $   - $   - 
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7C 

 

MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto Año 

 2021 

Año 

 2022 

Año 

 2023 

Año en 

Cuestión (de 

iniciativa de 

Ley) 

 Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

$595,330,862.00 $570,672,136.09 $647,959,862.93 $706,663,707.05 

A. Impuestos 111,965,100 97,225,792 110,511,875 129,488,801.52 

B. Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

   
- 

C. Contribuciones de Mejoras 

   
- 

D. Derechos 84,851,700 83,286,259 89,438,683 99,729,814.11 

E. Productos 6,300,402 2,286,901 3,133,728 4,806,199.11 

F. Aprovechamientos 22,604,024 2,420,811 2,670,942 2,578,485.31 

G. Ingresos por Ventas de Bienes 

y Prestación de Servicios 

   
- 

H. Participaciones 369,609,636 385,452,373 442,204,635 470,060,407.00 

I.  Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

   
- 

J.  Transferencia y Asignaciones 

   
- 

K. Convenios 

   
- 

L. Otros Ingresos de Libre 

Disposición 

   
- 

  

    

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

$159,202,905.00 $170,159,353.73 $236,486,872.88 $237,210,800.00 

A. Aportaciones 157,826,833 168,783,281 235,110,800 235,110,800.00 
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MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto Año 

 2021 

Año 

 2022 

Año 

 2023 

Año en 

Cuestión (de 

iniciativa de 

Ley) 

 Año 2024 

B. Convenios 1,376,072 1,376,073 1,376,073 2,100,000.00 

C. Fondos Distintos de 

Aportaciones 

   
- 

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones 

   
- 

E. Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas 

   
- 

  

    

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 

$  - $  - $  - $  - 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

   
- 

  

    

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3) 

$754,533,767.00 $740,831,489.82 $884,446,735.81 $943,874,507.05 

  

    

Datos Informativos 

    

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición 

 
- 

 
- 

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

   
- 

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$  - $  - $  - $  - 
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RIESGOS RELEVANTES.  

Conforme a los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2024, 

el marco macroeconómico se encuentra sujeto a riesgos que podrían modificar las 

trayectorias estimadas. En ese mismo contexto, existen factores que pudieran afectar 

las finanzas públicas y que, por su naturaleza, podrían ser difíciles de anticipar, entre 

los cuales destacan:  

RIESGOS A LA BAJA RIESGOS AL ALZA 

 ·  Conflictos geopolíticos que 

ocasionen restricciones al comercio mundial y 

generen desabasto de insumos clave, así 

como una alta volatilidad en los mercados 

financieros. Además, esto podría retrasar la 

producción en el sector manufacturero por su 

vínculo con las cadenas de valor globales. 

·     Una desaceleración pronunciada 

de la economía de EE.UU. que además tenga 

una larga duración. Lo anterior repercutiría en 

el sector manufacturero de exportación de 

México, el turismo y las remesas, así como en 

las variables financieras. 

·     Un periodo de estrés en el sector 

bancario o inmobiliario debido a condiciones 

financieras restrictivas y vulnerabilidad en las 

valuaciones de activos, así como un mayor 

riesgo crediticio por un alto endeudamiento. 

·     Efectos más notorios del cambio 

climático, y fenómenos estacionales como el 

efecto de “El Niño”, que afecten a las 

siembras, cosechas y daño colateral al capital 

físico, con lo que se provocarían presiones 

inflacionarias y pérdida de capacidad 

productiva. 

 ·     Episodios duraderos y no 

anticipados de apreciación cambiaria aunado 

a menores precios de materias primas que 

presionen a la baja los ingresos públicos y 

requieran ajustes al gasto o los balances 

fiscales. 

 · Aceleración de las inversiones en 

México o Norteamérica para la 

relocalización de las cadenas de valor 

desde China. Lo anterior permitiría que 

aumente más rápido la integración de 

industrias, incremente la producción y el 

contenido regional.  

·  Un crecimiento económico global 

más vigoroso que en 2023 que impulse la 

actividad económica mexicana mediante el 

turismo, las remesas, las exportaciones y 

la entrada de flujos de capitales. 

  

·     Resolución de conflictos 

geopolíticos que permitan un mayor abasto 

de insumos industriales y precios más 

estables con impacto positivo en los costos 

de producción, la inflación y en una política 

monetaria menos restrictiva. 

·     Un funcionamiento más rápido 

en los proyectos de infraestructura en el 

sur del país que permita aumentar el 

comercio y la diversificación de las 

exportaciones, así como incrementar la 

contribución de dicha región al crecimiento 

económico nacional. 

·     Mayor dinamismo en el sector 

financiero nacional por un mayor acceso a 

productos financieros, disponibilidad de 

crédito para PyMES y avances en la 

digitalización, lo cual permitiría aumentar el 

crédito hacia la economía, fomentaría el 

ahorro y generaría productos más 
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adecuados para la población y las 

empresas mexicanas.  

·     La aprobación de la Ley del 

Mercado de Valores que permita ampliar el 

número de empresas que busquen 

financiamiento bursátil. Ello generaría 

mayores inversiones en el país, con lo que 

se ampliaría la capacidad productiva. 

 

Además de los riesgos señalados, a nivel local, una variante que podría incidir de 

manera directa en las proyecciones de ingreso del municipio de Guadalupe, Zacatecas, 

es una posible disminución de las participaciones federales lo cual evidentemente 

provocaría el ajuste a la baja de los recursos disponibles para hacer frente a los 

compromisos de gasto a cargo del municipio.   

QUINTO. Contenido de la iniciativa. En la presente iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Guadalupe, Zacatecas para el Ejercicio Fiscal del año 2024, se reitera 

como eje rector una política contributiva responsable y transparente, basada en el 

respeto irrestricto a los principios rectores de la justicia tributaria, elementos con los que 

se da cuenta de la eficiencia con la que habrá de conducirse en materia contributiva el 

Ayuntamiento de Guadalupe 2021-2024, por lo que enseguida se detallan las directrices 

generales en las que se sustenta esta iniciativa: 

1. IMPUESTOS 
  

1.1  Impuesto predial. 

Por lo que se refiere a este rubro, el cual, tratándose de recursos propios representa la fuente 

de mayor trascendencia, destacan las siguientes puntualizaciones: 

●  Se mantiene la fórmula de cálculo del impuesto, así como las tarifas vigentes durante el 

ejercicio fiscal 2023, por lo que, el incremento en el producto a enterar corresponderá 

exclusivamente a la actualización de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

  

●  Asimismo, persiste la distribución en ocho zonas, siendo concretamente las zonas I, II, III, 

IV, V, VI VII, VIII Y LAS ZONAS Especial Urbano-Rural y la Zona Especial Industrial, 

clasificación que resultó de la información obtenida del Programa de Desarrollo Urbano de 

Zacatecas- Guadalupe 2016-2040, atendiendo a las características propias de cada una de 

las zonas dictaminadas por el Secretario de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente 

del Municipio de Guadalupe, por lo que distribuyendo entre las indicadas zonas y conforme a 

sus características, los fraccionamientos cuya constitución se aprobó por el Ayuntamiento 

durante el presente ejercicio, únicamente se propone la inclusión en el Anexo 1 del presente 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1328 

 

ordenamiento, de los fraccionamientos y/o colonias regularizadas durante el ejercicio fiscal 

2023, lo cual amplía el padrón de contribuyentes del impuesto predial. 

 

●  Se mantienen los incentivos y/o bonificaciones planteadas como estrategia para 

actualizar el padrón de contribuyentes de este impuesto, a través de programas de 

regularización de la propiedad; otorgándoles del mismo modo a los contribuyentes que en 

cada ejercicio fiscal, cumplen de manera oportuna con la obligación constitucional de 

contribuir. 

 

●  Se propone un incentivo adicional del 5% aplicable durante el mes de enero y del 4% 

para el mes de febrero del ejercicio fiscal 2024, como estrategia para reconocer a los 

contribuyentes que en los últimos dos ejercicios, han cumplido de manera oportuna con el 

pago del impuesto predial. 

 

1.2  Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
  

Durante el ejercicio fiscal 2024, además de no aumentar la tasa del impuesto, en la iniciativa 

se mantiene un estímulo fiscal para los sujetos pasivos, que con motivo de los programas de 

regularización implementados por autoridades federales, estatales e incluso del municipio, 

decidan acudir al municipio para actualizar la situación legal de su patrimonio, estrategia con 

lo cual además se pretende mejorar la recaudación en otras contribuciones municipales 

relacionadas con los impuestos sobre la propiedad raíz. 

Asimismo, en la presente iniciativa se mantiene la ampliación de los supuestos de hecho 

causantes de la contribución, incluyendo actos que implican traslación de dominio y aumento 

en la superficie del inmueble respectivo, consideradas en el ejercicio en curso. 

 

1.3  Impuesto sobre anuncios y publicidad. 
  

Por lo que se refiere al impuesto sobre anuncios y publicidad, se ratifica la propuesta de que 

durante el ejercicio 2024, como sucedió durante el año 2023, dicha contribución no tenga 

vigencia en el territorio del municipio de Guadalupe, Zacatecas, tomando en consideración 

que los elementos del tributo corresponden más a la naturaleza de un derecho, cuyo objeto de 

gravamen se regula ya en el presente documento con tales elementos. 

  

2. DERECHOS 

El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas para el ejercicio fiscal 

del año 2024, no prevé aumento sustantivo en las tasas o tarifas vigentes en materia de 

Derechos, ello como estrategia recaudatoria en beneficio de la ciudadanía que recibe servicios 

prestados por el municipio en sus funciones de derecho público, por lo que los contribuyentes 
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únicamente percibirán como aumento, el valor vigente durante el siguiente ejercicio fiscal de la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA). Destacando los ajustes enunciados a continuación: 

2.1  Panteones. 
 

Por lo que se refiere al rubro de panteones, igualmente no se consideran ajustes sustantivos a 

las tarifas que estuvieron vigentes durante el ejercicio inmediato anterior, adicionando 

únicamente la reexpedición de constancia de uso de suelo, en consecuencia, en este apartado 

se sigue considerando en la definición de las tarifas, el costo de la inversión que realiza el 

Ayuntamiento en la prestación del servicio, el mantenimiento que se brinda, adicionado a la 

peculiaridad de la utilización definitiva de bienes del municipio para realizar las inhumaciones 

correspondientes. 

 

2.2  Control canino. 
 

Por lo que hace al ajuste en las tarifas correspondientes al servicio de incineración que presta 

el Ayuntamiento a través del centro de control canino la modificación a la alza obedece al 

Costo de los insumos que se utilizan en dicho proceso, destacando que por lo que hace a los 

demás conceptos se disminuyeron las tarifas e incluso en algunos supuestos se consideran 

exentos. 

 

Asimismo, para el siguiente ejercicio fiscal se propone mantener el esquema de bonificación en 

favor de sectores vulnerables que por su precaria condición económica, no puedan cubrir el 

costo por el derecho causado por concepto de concesión de lotes en panteones del municipio, 

así como los demás rubros previstos en la presente iniciativa, por lo que la autoridad fiscal 

municipal, durante el ejercicio fiscal 2024, podrá otorgar un subsidio hasta por el 100 % de la 

tarifa por este derecho, siempre que el particular acredite carecer de recursos para cumplir con 

la carga fiscal.  

 

2.3  Bebidas Alcohólicas. 
 

En este concepto de ingreso, en la propuesta se incluye el desglose de los rubros y tarifas 

correspondientes, los cuales se plantea unificar en la zona conurbada Guadalupe-Zacatecas 

atendiendo a los servicios que presta el municipio conforme a lo previsto por el artículo 146 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en relación con el contenido 

de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Zacatecas. 

 

 

2.4   Padrón Municipal 
 

Por lo que hace al padrón municipal en la presente propuesta se considera incluir a 

diversos giros comerciales que realizan actividades en el territorio del municipio y no se 

encontraban de manera expresa en el catálogo vigente por lo que a efecto de otorgarles 

certeza jurídica se precisa tanto el giro como la tarifa que deberán enterar por concepto 

de este derecho.  
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3. PRODUCTOS. 
 

El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas para el ejercicio fiscal 

del año 2024, en materia de Productos igualmente se mantienen las tarifas vigentes durante el 

ejercicio fiscal 2023, medida con la cual se busca continuar con una política de ingreso 

responsable y con visión social, estrategia que ha distinguido a esta administración municipal. 

 

 

4. APROVECHAMIENTOS 
 

Por lo que hace a este rubro, la modificación más relevante es la inclusión de un supuesto de 

infracción en el rubro de multas del orden administrativo, relativo a la solicitud mediante falsa 

alarma los servicios de policía, bomberos, de establecimiento médico y de asistencia pública, 

ello como medida para evitar la distracción de recursos públicos en un rubro tal sensible como 

lo es la seguridad pública.    

 

Por todo lo antes expuesto y fundado se somete a esa H. Legislatura, para su aprobación, la 

presente iniciativa de; 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1.  En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 
extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas e ingresos derivados de financiamientos, 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a $ 943,874,507.05 
(NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 05/100 M.N.), provenientes de los 
conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 
estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización contable, que 
se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos municipales conforme al 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización 
Contable y las características propias del Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

 

 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 Ingreso Estimado 

Total de ingresos y otros beneficios 943,874,507.05 

Ingresos de gestión 236,603,300.05 

Impuestos 129,488,801.52 

Impuestos sobre los ingresos - 

Sobre juegos permitidos - 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 Ingreso Estimado 

Sobre diversiones y espectáculos públicos - 

Impuestos sobre el patrimonio 74,508,893.91 

Predial 74,508,893.91 

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 40,762,182.18 

Sobre adquisiciones de bienes inmuebles 40,762,182.18 

Accesorios de impuestos 14,217,725.43 

Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 

causados en ejercicio fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Otros impuestos N/A 

Contribuciones de mejoras - 

Contribuciones de mejoras por obras públicas - 

Contribuciones de mejoras no comprendidas en la ley de 

ingresos vigente, causados en ejercicio fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Derechos 99,729,814.11 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bienes de dominio público 

11,666,197.15 

Plazas y mercados 7,065,430.83 

Espacios para servicio de carga y descarga - 

Panteones 4,492,572.58 

Rastros y servicios conexos - 

Canalización de instalaciones en la vía pública 108,193.74 

Derechos por prestación de servicios 82,240,970.95 

Rastros y servicios conexos 1,214,096.44 

Registro civil 5,677,198.82 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 Ingreso Estimado 

Panteones 802,018.75 

Certificaciones y legalizaciones 2,980,843.21 

Servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 

final de residuos sólidos 

16,451,557.10 

Servicio público de alumbrado 25,377,001.53 

Servicios sobre bienes inmuebles 1,484,813.61 

Desarrollo urbano 2,202,749.03 

Licencias de construcción 11,425,392.86 

Bebidas alcohólicas superior a 10 grados 2,999,421.25 

Bebidas alcohol etílico 15,000.00 

Bebidas alcohólicas inferior a 10 grados 6,691,533.65 

Padrón municipal de comercio y servicios 4,181,413.98 

Padrón de proveedores y contratistas 92,326.79 

Protección civil 594,034.73 

Ecología y medio ambiente 51,569.20 

Agua potable - 

Accesorios de derechos 190,716.78 

Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 

causados en ejercicio fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Otros derechos 5,631,929.22 

Permisos para festejos 382,914.68 

Permisos para cierre de calle - 

Fierro de herrar 102,003.26 

Renovación de fierro de herrar - 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 Ingreso Estimado 

Modificación de fierro de herrar - 

Señal de sangre 1,119.81 

Anuncios y propaganda 5,145,891.47 

Productos 4,806,199.11 

Arrendamiento 694,044.34 

Uso de bienes 1,400.00 

Alberca olímpica 3,966,802.40 

Otros productos 143,952.37 

Rendimientos financieros de cuentas bancarias - 

Productos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 

causados en ejercicio fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 2,578,485.31 

Multas 1,484,976.55 

Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos 

vigente, causados en ejercicio fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

- 

Accesorios de aprovechamientos - 

Otros aprovechamientos 1,093,508.76 

Ingresos por festividad 68,150.00 

Indemnizaciones - 

Reintegros - 

Relaciones exteriores - 

Medidores - 

Planta purificadora - agua - 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 Ingreso Estimado 

Materiales pétreos - 

Suministro de agua pipa - 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto - 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento Mat. No Esp - 

Aportación de beneficiarios - 

Centro de control canino 156,963.98 

Seguridad pública - 

DIF municipal 868,394.78 

Cuotas de recuperación – programas DIF estatal 229,792.00 

Cuotas de recuperación – programa LICONSA - 

Cuotas de recuperación – cocina popular - 

Cuotas de recuperación – servicios/cursos - 

Casa de cultura – servicios/cursos 638,602.78 

Otros - 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios - 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 

instituciones públicas de seguridad social 

N/A 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 

empresas productivas del estado 

N/A 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 

entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no 

- 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 Ingreso Estimado 

financieros 

Agua potable - venta de bienes - 

Drenaje y alcantarillado - venta de bienes - 

Planta purificadora - venta de bienes - 

Agua potable - servicios - 

Drenaje y alcantarillado - servicios - 

Saneamiento - servicios - 

Planta purificadora - servicios - 

JIORESA - servicios - 

Uso de relleno sanitario - 

Expedición de constancias - 

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 

de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones, 

transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y 

pensiones y jubilaciones 

707,271,207.00 

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 

de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones 

707,271,207.00 

Participaciones 470,060,407.00 

Aportaciones 235,110,800.00 

Convenios 2,100,000.00 

Incentivos derivados de la colaboración fiscal - 

Fondos distintos de aportaciones - 

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y 

pensiones y jubilaciones 

- 

Transferencias y asignaciones - 

Subsidios y subvenciones - 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 Ingreso Estimado 

Ingresos derivados de Financiamientos - 

Endeudamiento interno - 

Banca de desarrollo - 

Banca comercial - 

Gobierno del estado - 

 

Los ingresos dependiendo de su naturaleza, se regirán en lo conducente, por lo 

dispuesto en esta Ley, en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y las disposiciones 

administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento, así como las 

normas de derecho común. 

 

Artículo 3.  Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos;  
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, 
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 
correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Municipio. 
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

 

IV. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en 
sus funciones de Derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o 
enajenación de sus bienes de dominio privado. También se consideran productos los 
ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la explotación de sus 
bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 
región de su ubicación.  
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V. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de 
derecho público distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados de 
financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal y municipal. 
 

VI. Participaciones federales: Son los ingresos que reciben las Entidades 
Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de 
coordinación fiscal, determinados por las leyes correspondientes. 
 

VII. Las aportaciones federales: Son los ingresos que reciben las Entidades 
Federativas y Municipios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está 
condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de 
aportación establece la legislación aplicable en la materia. 
 

VIII. Accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos: Son los 
recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por devolución de 
cheques presentados a tiempo y que no sean pagados, y participan de la naturaleza 
de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

IX. Tesorería: Es la Secretaría de la Tesorería y Finanzas del Municipio de 
Guadalupe, Zac. 
 

X. Ley: Es la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
 

XI. Contribuciones: Son las que deben de pagar las personas físicas o morales que 
se encuentren en situaciones de hecho previstas por las leyes fiscales, con el fin de 
financiar el gasto público y proveer los bienes y servicios a la sociedad de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 115 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo 4. El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere el 
artículo 1 de esta Ley, se realizará en las oficinas recaudadoras de la Tesorería; en 
instituciones o entidades del sistema financiero mexicano debidamente autorizadas, o 
en las oficinas que la propia Tesorería designe. 
 

Se aceptarán como medio de pago, el dinero en efectivo en moneda nacional y curso 

legal, la transferencia electrónica de fondos y los cheques para abono en cuenta a 

favor del Municipio; éstos deberán ser certificados o de caja, sin excepción.  

 

Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se realice por 

instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 

bancaria a favor del Municipio, que se realice por las instituciones de crédito, en forma 

electrónica. Igualmente, se aceptará el pago mediante tarjeta de crédito o débito, 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1339 

 

cuando en las oficinas recaudadoras se encuentren habilitados los dispositivos 

necesarios para la recepción de dichos medios de pago. 

 

Artículo 5. Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así 
como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos 
públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos municipal que 
apruebe el Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, así como en lo dispuesto en los 
convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 
 

Artículo 6. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería y 
deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros 
contables correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de 
Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 7. La Tesorería es la autoridad competente en el orden administrativo, 
para interpretar las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su 
mejor aplicación y vigilar su exacta observancia. 
 

Artículo 8. El Presidente Municipal y el o la titular de la Tesorería, son la 
autoridad competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, las 
cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al Erario 
Municipal. 
 

Artículo 9. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo 
dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes 
aplicables. 
 

Artículo 10. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados 
por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 11. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de 
Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como a los convenios y anexos que se 
celebren sobre el particular. 
 

Artículo 12. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el 
Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía 
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o fuente de pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al 
Municipio. 
 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá disponer de los Fondos de Aportaciones Federales 

que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir 

como fuente de pago de aquellas que contraiga con la Federación, las instituciones de 

crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de 

nacionalidad mexicana, ello en términos de lo establecido por la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 

Artículo 13. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se 
actualizará en términos de lo establecido en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas 
y sus Municipios, además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al 
erario municipal, los cuales se calcularán de conformidad con las disposiciones del 
citado Código.  
 

La tasa de recargos en caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del mes 

que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la 

suerte principal, pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos 

insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo 

dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios 

recargos, los gastos de ejecución en su caso, la actualización prevista en esta Ley. 

 

Artículo 14. El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), del mes anterior 

a aquel en el que se realiza el pago, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC)correspondiente al mes anterior a aquel en el que debió realizarse el pago. Las 

contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la 

hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes 

anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la autoridad 
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correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará aplicando el último índice 

mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 

actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo 

sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las 

contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y 
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que 
se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de 
conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas 
y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 
2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis 

veces la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% 

del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se 

refiere este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la 

inscripción de inmuebles, podrán exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con 

motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso 

deriven de las diligencias de embargo señaladas en el Código Fiscal del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios. 
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Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de impuestos, 
derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del Estado, a través de su 
Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio público 
municipal, por parte del Ejecutivo. 
 

Asimismo, se faculta al Presidente Municipal en conjunto con el o la titular de la 

Tesorería para que celebren convenios con instituciones bancarias, tiendas de 

autoservicio y tiendas de conveniencia para la recaudación de impuestos, derechos y 

aprovechamientos municipales.  

 

Artículo 18. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de 
cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de cincuenta centavos, 
sube al costo superior. 
 

Artículo 19. El Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería, previa solicitud que le 
formule el contribuyente, podrá autorizar el pago a plazos, ya sea en parcialidades o 
diferido, de las contribuciones omitidas y de sus accesorios, en términos de lo previsto 
por el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 20. En caso de incumplimiento por parte del contribuyente en cuanto al 
pago parcial de las contribuciones que le haya sido autorizado por la Tesorería 
Municipal, ésta podrá iniciar el procedimiento administrativo de ejecución regulado en 
el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, respecto del remanente 
pendiente de pago, sin que sea necesario determinar y notificar el crédito al 
contribuyente. 
 

Artículo 21. El Presidente Municipal o la Tesorería Municipal, a través de su 
titular y mediante acuerdo administrativo de carácter general, podrán otorgar durante 
el ejercicio fiscal del año 2024, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta 
el 100% en el pago de derechos, productos, aprovechamientos, y venta de bienes y 
servicios, a favor de contribuyentes inscritos en los padrones municipales de 
contribuyentes que acrediten, mediante los elementos de prueba que al efecto se 
señalen, ser pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con 
discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos, o bien, que su 
percepción diaria no rebase tres veces la Unidad de Medida y Actualización que 
corresponda. 
 

Artículo 22. El Presidente Municipal o Tesorería, por conducto de su titular, 
durante el ejercicio fiscal 2024 podrá condonar hasta el 100% las multas, recargos y 
gastos de ejecución, para lo cual dicha autoridad fiscal establecerá, mediante reglas 
de carácter general, los requisitos y supuestos por los cuales procederá la 
condonación, así como la forma y plazos para el pago de la parte no condonada.  
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La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, 

si así se pide y se garantiza el interés fiscal.  

 

Sólo procederá la condonación, cuando los conceptos respectivos hayan quedado 

firmes y siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de impugnación.  

 

Artículo 23. La Tesorería, previa aprobación del Ayuntamiento, estará autorizada 
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal del 
año 2024, incluso por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos 
al régimen de dominio público del Municipio o por la prestación de servicios en el 
ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen derechos o 
que por cualquier causa legal no se paguen. 
 

Además de lo anterior, la Tesorería Municipal tendrá facultades para autorizar la 

bonificación de hasta un 100% de los Derechos establecidos en la presente Ley.  

 

Para establecer el monto de lo anterior se tomarán en consideración criterios de 

eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

 

Artículo 24. A partir del primero de enero del año 2024, la Tesorería podrá 
proporcionar a las sociedades de información crediticia autorizadas conforme a la ley 
de la materia, la información de los contribuyentes que cuenten con créditos fiscales 
originados por contribuciones municipales que, a la fecha indicada, no hayan sido 
pagados ni garantizados dentro de los plazos y términos que prevén las disposiciones 
fiscales vigentes en el Estado, así como créditos que a partir de esa fecha no sean 
pagados o garantizados en los plazos legalmente establecidos. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Sobre Juegos Permitidos 
 

Artículo 25. Son sujetos del impuesto sobre juegos permitidos establecido en la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, las personas físicas o jurídicas 
colectivas que obtengan ingresos por la celebración de rifas, sorteos y loterías, así 
como por la explotación de juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos 
accionados por monedas, fichas o por cualquier otro medio.  
 

Artículo 26. Para efectos del artículo anterior, se entenderá por juego, las 
máquinas o aparatos de recreación o azar autorizados, cuya finalidad es la diversión o 
entretenimiento de las personas que mediante el pago de cierta suma de dinero tienen 
acceso a ellos. 
 

Artículo 27. De manera enunciativa, se incluye como aparatos mecánicos, 
electromecánicos o electrónicos accionados por monedas, fichas, tarjetas o por 
cualquier otro medio, a los videojuegos, futbolitos, similares y básculas. 
 

Artículo 28. Tratándose de los ingresos obtenidos por la celebración de rifas, 
loterías y sorteos, la base gravable será la suma que se perciba por la venta efectiva 
del boletaje emitido por el organizador. 
 

Por lo que hace a los ingresos percibidos con motivo de la explotación de los juegos 

mencionados en el artículo 26 de esta Ley, la base gravable será la cantidad mensual 

que se obtenga con motivo de dicha actividad.  

 

Artículo 29. Para el caso del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, el impuesto 
sobre juegos permitidos se pagará de conformidad con las siguientes tasas y la 
Unidad de Medida y Actualización: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los 
ingresos obtenidos por su celebración, la tasa del 10%; 

 

II. En el caso de juegos, aparatos mecánicos y/o electromecánicos accionados 
por monedas, fichas, tarjetas o cualquier otro medio, que se exploten de 
manera habitual, se pagará por los ingresos mensuales obtenidos, la tasa del 
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10%. Y si fueren de carácter eventual, se pagará por mes o fracción, por cada 
aparato, 3.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, y  

 

III. En caso de no ser posible determinar el monto del ingreso mensual generado, 
el contribuyente deberá pagar de conformidad con los siguientes importes 
tributarios: 

 

 

CONCEPTO UMA 

a) Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos, video juegos, futbolitos y similares, se 
pagará mensualmente, por aparato 

    3.8000 

b) Aparatos infantiles montables pagarán 
mensualmente 

    2.4000 

c) Básculas accionadas por monedas o fichas por 
mes 

    2.4000 

d) Instalación y operación de juegos mecánicos en 
vía pública pagarán, por unidad diariamente 

    1.5000 

e) Instalación de aparatos y carpas en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas se deberá convenir por escrito con los interesados el 
importe y tiempo de permanencia. 

 

 

Artículo 30. Por lo que se refiere a establecimientos que ofrezcan entretenimiento 
de sorteo de números, juegos de apuestas con autorización legal, centros de apuestas 
remotas, terminales o máquinas de juegos y apuestas o casinos autorizados, 
generarán y pagarán este impuesto sobre la tasa del 15% en relación al total del 
ingreso mensual obtenido.  
 

Artículo 31. Los contribuyentes que habitualmente realicen actividades por las 
que se cause este impuesto lo pagarán dentro de los primeros diecisiete días de cada 
mes; y quienes realicen actividades que lo causen de manera temporal lo deberán 
pagar diario en Tesorería, de acuerdo al promedio que corresponda en relación al 
monto total del impuesto que deban enterar. 

 

Sección Segunda 

Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 32. El impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos se causará y 
pagará aplicando la tasa del 6.5 % al total del ingreso que se genere por la venta de 
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los boletos o costos de entrada, derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea 
la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación a 
los espectáculos de teatro, circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, 
conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza. 
 

Tratándose de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual o 

temporal, el impuesto a pagar se determinará aplicando al ingreso obtenido en el mes 

o fracción de mes, según corresponda, la tasa a que se refiere el presente artículo.  

 

Quedan comprendidos dentro de las actividades anteriores, los eventos realizados en 

salones de fiesta o domicilios particulares en los que se utilicen aparatos de sonido y 

se cobre por el acceso.  

 

Artículo 33. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales, 
dependencias y entidades públicas o unidades económicas que reciban los ingresos a 
que se refiere el artículo anterior. 
 

Artículo 34. Las diversiones y espectáculos públicos que se realicen de manera 
gratuita, sólo pagarán los Derechos correspondientes por conceptos de permisos; en 
este caso el boletaje deberá también ser sellado por la Tesorería. 
 

Artículo 35. Los sujetos de este impuesto, deberán cumplir las obligaciones 
establecidas en el Título Primero, Capítulo V de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Zacatecas, según les corresponda. 
 

Artículo 36. La solicitud para obtener la exención sobre espectáculos públicos, 
deberá presentarse a más tardar cinco días hábiles antes de la fecha en que se lleve a 
cabo el evento, debiendo presentar al efecto la documentación a la que se refiere el 
artículo 68 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, incluyendo a los 
requisitos señalados, el documento con el que acredite que están inscritas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público como personas morales con fines no 
lucrativos y cuyo objeto social es el apoyo a obras de beneficio social; de no cumplir 
con alguno de los requisitos indicados, la solicitud se tendrá por no presentada. 
 

Además de los sujetos precisados en el artículo 68 de la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, estarán exentas del pago de este impuesto, las instituciones 

educativas que realicen espectáculos públicos, con el objeto de recaudar ingresos que 

habrán de destinar al cumplimiento de sus fines.  

 

Artículo 37. En el caso de que la Tesorería compruebe que los ingresos 
obtenidos por la realización del evento o espectáculo, no fueron destinados para el fin 
por el cual se solicitó la exención del impuesto, la misma quedará sin efecto y el 
contribuyente, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que reciba la 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1347 

 

notificación de la resolución respectiva, deberá efectuar el pago del impuesto junto con 
sus accesorios. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 38. Es objeto del Impuesto Predial, la propiedad, la copropiedad, la 
propiedad en condominio, la copropiedad en condominio, la posesión en términos de 
la legislación civil y la coposesión de todo predio ubicado en el territorio del municipio 
de Guadalupe, Zacatecas, así como las construcciones edificadas en los mismos 

 

Asimismo, los derechos incorporados en los certificados de participación inmobiliaria, 

en los certificados de vivienda o en cualquier otro título similar que, autorizando el 

aprovechamiento directo de un inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad. 

 

Artículo 39. La posesión y la co-posesión de predios son objeto de este 
Impuesto, en los siguientes casos: 

 

I. Cuando no se conozca o no exista propietario del predio; 
 

II. Cuando se tenga, en virtud de concesión o autorización para la explotación, 
uso y goce del predio, otorgadas por la autoridad; 
 

III. Cuando se tengan en virtud de actos jurídicos por los que se otorguen 
certificados de participación inmobiliaria; 
 

IV. Cuando deriven de contrato de promesa de compraventa o de compraventa 
con reserva de dominio, aun cuando el contrato haya sido celebrado bajo 
condición; 
 

V. Cuando deriven de constitución del usufructo, y 
 

VI. Cuando se tengan por virtud de compraventa celebrada bajo condición. 
 

Artículo 40. Son sujeto del Impuesto Predial: 
 

I. Los titulares del Derecho de propiedad y de propiedad en 
condominio; 
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II. Los titulares del Derecho de copropiedad y de copropiedad en 
condominio, quienes serán considerados como un sólo sujeto; 
 

III. Los poseedores y coposeedores, en los casos a que se refiere el 
artículo anterior de la presente Ley. En estos casos, los coposeedores 
también serán considerados como un sólo sujeto; 
 

IV. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, mientras 
éste último no transmita la propiedad en ejecución del fideicomiso; 
 

V. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas urbanas 
ejidales; 
 

VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos legales; 
 

VII. El adquirente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-venta 
con reserva de dominio, mientras ésta subsista; 
 

VIII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de compra-
venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice, y 

 

Artículo 41. Son responsables solidarios de este Impuesto: 
 

I. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto; 
 

II. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto; 
 

III. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  
 

IV. El vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la reserva 
subsista y haya entregado la posesión; 
 

V. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice; 
 

VI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva, escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no obtengan 
el recibo o constancia de pago del Impuesto Predial a la fecha del 
bimestre en que se realiza el acto; 
 

VII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias de 
no adeudo del impuesto o que alteren o falsifiquen los datos del registro 
del predio, para efectos del pago del impuesto; 
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VIII. El nudo propietario, en los casos de usufructo; 
 

IX. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, respecto 
del generado por uno u otra respectivamente, cuando se trata de predios 
en los que el propietario del suelo sea distinto del de la construcción; 
 

X. Quienes adquieran los Derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 39 de la presente Ley, cuando el acto por el 
que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público, y 
 

XI. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios agrícolas y 
ejidales que no cuenten con título de propiedad. 

 

Artículo 42. Para los efectos de este impuesto, salvo prueba en contrario, se 
presume que el propietario del suelo lo es también de las construcciones. 
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago del impuesto y 

sus accesorios, independientemente de quien detente la propiedad o posesión de los 

mismos. 

 

Artículo 43. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, únicamente 
avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de propiedad a quien o a 
nombre de quien lo realice. 
 

Artículo 44. El monto tributario se determinará con la suma de 2.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización, más el total que se obtenga de la suma de 
multiplicar la superficie en metros cuadrados de terreno y de la construcción o 
hectárea, según corresponda, por las tarifas que se establecen en el presente artículo, 
conforme a lo previsto en la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su 
Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
 

 

Zona UMA diaria  

X m2 

I     0.0131 
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II     0.0151 

III     0.0162 

IV     0.0237 

V     0.0340 

VI     0.0406 

VII     0.0622 

VIII     0.0725 

Urbano Rural     0.0013 

Industrial     0.0622 

 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 
tanto más con respecto al importe que les corresponda a las zonas 
II y III; una vez y media más con respecto al importe que les 
corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más al importe que 
correspondan a las zonas VI, VII, VIII e Industrial. 

 

 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN, acorde a la clasificación contenida en el 
artículo 19 de la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas: 

 

 

a) Habitación: 
 

 

TIPO UMA diaria  

X m2 

Tipo A 0.0384 

Tipo B 0.0261 

Tipo C 0.0119 

Tipo D 0.0072 
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b) Productos: 
 

 

TIPO UMA diaria  

X m2 

Tipo A 0.0522 

Tipo B 0.0384 

Tipo C 0.0197 

Tipo D 0.0119 

 

Las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción aplicables para el cálculo 

del impuesto, son los que se describen en los Anexos 1 y 2 de esta Ley. 

 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

 

TIPO UMA 

diaria  

X m2 

Sistema de Gravedad, por cada hectárea 1.1390 

Sistema de Bombeo, por cada hectárea 0.8342 

 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 
 

1. Menor a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización; más, por cada hectárea $3.00 (tres pesos), y 
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2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización; más, por cada hectárea, $6.40 (seis pesos, 
cuarenta centavos); 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones: 

 

V. MINAS QUE NO CUENTEN CON PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS, SÓLO LA EXTRACCIÓN: 

 

Este impuesto se causará a razón de 11.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización por hectárea que tenga en posesión o lo señale la concesión expedida. 

 

Los propietarios o poseedores de predios, de conformidad con la Ley de Catastro y su 

Reglamento, podrán solicitar la verificación y actualización de datos catastrales 

incluyendo dentro de los mismos lo relativo a la zona, manzana, superficie, uso y 

construcción en los padrones catastrales. 

 

Artículo 45. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del impuesto predial será a 
más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial causado será menor a 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política 

del Estado de Zacatecas, sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o 

Predial los bienes de dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de 

los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales, 

paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o 

propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan 

comprendidos aquéllos que se usufructúen con fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito 

a la Tesorería, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

Artículo 46. Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, 
en general a todos los fedatarios públicos, autorizar en forma definitiva escrituras 
públicas o certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la 
modificación a la propiedad inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, 
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mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago 
del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas.  
 

Artículo 47. El pago anual anticipado del impuesto predial correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2024, dará lugar a una bonificación equivalente al 15%, 10% y 
5% sobre su importe total, cuando se realice en una sola exhibición durante los meses 
de enero, febrero y marzo, respectivamente.  
 

Además, los sujetos de este impuesto que en los últimos dos años hayan cubierto sus 

obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un 

estímulo por cumplimiento, consistente en la bonificación del 5% adicional en el mes 

de enero y del 4% en el mes de febrero.  

 

Este estímulo no será acumulable en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente 

 

Artículo 48. El Presidente Municipal podrá, mediante acuerdo administrativo de 
carácter general, otorgar estímulos fiscales a través de la bonificación de hasta el 100 
% del monto del impuesto predial, por ejercicios anteriores y de los accesorios legales 
causados, a cargo de los contribuyentes sujetos a este gravamen y que lleven a cabo 
la regularización de la tenencia de la tierra a través de los organismos públicos 
creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el 
ejercicio fiscal 2024.  
 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 
 

 

Artículo 49. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, independientemente si la 
operación es resultado de un contrato de compraventa, donación, cesión de derechos 
a título oneroso y/o gratuito, la sucesión que ocurra por causa de muerte, las 
diligencias de adjudicación de bienes inmuebles, rectificación de medidas cuando 
incremente la superficie y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 
excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y 
las demás operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 
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Artículo 50. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 
29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, a excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 32 de la Ley antes citada, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones 
de dicho ordenamiento jurídico. 
 

La tasa del 0% a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, será aplicable siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento 

jurídico. 

 

Artículo 51. El avalúo que sirva para determinar la base gravable, no podrá tener 
antigüedad mayor a seis meses inmediatos anteriores a la fecha en que se pretenda 
registrar la adquisición del inmueble.  
 

En caso de incongruencia de valores en relación con el valor comercial y catastral de 

la zona en el resultado del avalúo, se estará a lo establecido en el primer párrafo del 

artículo 31 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 52. Para adquirir cualquier bien inmueble o transmitir algún derecho real, 
el contribuyente deberá demostrar mediante el comprobante de pago oficial o 
certificado expedido por la Tesorería Municipal, que el inmueble objeto de la operación 
está al corriente con el pago del impuesto predial y los derechos de agua en el 
supuesto de que el predio se emplace en zona destinada a vivienda, industria o 
comercio. 
 

Artículo 53. Para los efectos de este impuesto, los notarios públicos o quienes 
hagan sus veces y los funcionarios públicos, deberán dar aviso a la Tesorería de los 
actos o contratos en que intervengan y que resulten gravados con este impuesto, 
dentro de los quince días naturales contados a partir de la fecha en que tengan 
conocimiento del acto gravado. Los particulares tendrán la misma obligación, 
tratándose de escrituras otorgadas fuera del estado.  
 

Para los efectos de este impuesto, los notarios públicos o quienes hagan sus veces y 

los funcionarios públicos encargados de programas de regularización de la tenencia 

de la Tierra, deberán dar aviso a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio 

Ambiente del Municipio de Guadalupe, de los actos o contratos en que intervengan y 

que resulten gravados con este impuesto, dentro de los quince días naturales 

contados a partir de la fecha en que tengan conocimiento del acto gravado, debiendo 

hacer constar en el aviso la fecha de ingreso a efecto de computar los términos 

legales. Los particulares tendrán la misma obligación, tratándose de escrituras 

otorgadas fuera del Estado. 
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Artículo 54. El pago del impuesto deberá hacerse dentro del plazo y los 
supuestos a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Zacatecas, mediante declaración que se presente en la forma oficial autorizada. 
 

Artículo 55. Durante el ejercicio fiscal del año 2024, en las adquisiciones que se 
hagan constar en escritura pública, los fedatarios que por disposición legal tengan 
funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y mediante 
declaraciones lo enterarán en las oficinas autorizadas, dentro del plazo a que se 
refiere el artículo anterior. 
 

Los fedatarios públicos, tendrán la obligación de verificar que todo traslado de dominio 

de vivienda nueva en que intervenga una desarrolladora de conjuntos urbanos, se 

lleve a cabo una vez que ésta acredite estar al corriente en el pago del impuesto 

predial y de derechos por el suministro de agua, de lo contrario la compraventa no 

podrá verificarse. 

 

Si las adquisiciones se hacen constar en documentos privados, el cálculo y entero del 

impuesto deberá efectuarlo a la Secretaría de Tesorería y Finanzas por medio de las 

áreas correspondientes. 

 

Artículo 56. El Presidente Municipal podrá otorgar a favor de los contribuyentes 
sujetos al pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por operaciones 
realizadas mediante programas de regularización de la tenencia de la tierra 
promovidos por organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a 
regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2024, estímulos fiscales a través de 
bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la contribución, y 100% de los 
recargos y la multa, de conformidad con las especificaciones y requisitos que se 
estipulen en el acuerdo administrativo de carácter general que al efecto apruebe el 
Ayuntamiento. 
 

Artículo 57. El Presidente Municipal podrá otorgar a favor de los contribuyentes 
sujetos al pago de este impuesto, que adquieran viviendas de tipo social, de interés 
social y popular, a través de los organismos públicos creados para tal efecto y que se 
presenten a pagar durante el ejercicio fiscal del año 2024, estímulos fiscales a través 
de bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la contribución, y hasta 100% de 
los recargos y la multa. 
 

Asimismo, se otorgarán bonificaciones de hasta el 50% por el traslado de dominio, a 

las asociaciones debidamente registradas que pretendan adquirir en propiedad bienes 

inmuebles, para cumplir con su objeto social, siempre que cumplan con los requisitos 

que la ley de la materia les imponga. 
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Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su 

otorgamiento se determinarán en el acuerdo que para tal efecto se emita. 

 

CAPÍTULO IV 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS 

 

Sección Única 

Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
 

Artículo 58. Son aquellas a cargo de personas físicas o morales, privadas o 
públicas, cuyos inmuebles se beneficien directamente por la realización de obras 
públicas. 
 

El importe que corresponda a pagar por este concepto será el que se fije en el 

convenio o contrato que para la ejecución de la obra pública se celebre entre el 

Municipio y el o los beneficiarios. 
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TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 59. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad comercial 
lícita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma ambulante, en puestos 
fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro, está obligada al pago de derechos. 
 

Artículo 60. Las personas que realicen actividad mercantil en la vía pública 
deberán cumplir con las disposiciones a que se refiere el Capítulo XIV del Reglamento 
de Comercio en General, Funcionamiento de Giros de Prestaciones de Servicios y 
Exhibición de Espectáculos Públicos en el Municipio de Guadalupe; además de 
aquellas disposiciones que determine el Municipio a través de la Tesorería.  
 

Artículo 61. Las personas físicas y morales, comerciantes, que practiquen la 
actividad comercial móvil, fija o semifija, excepto tianguis, pagarán como permiso 
anual de derecho de uso de suelo, por metro cuadrado, las siguientes tarifas de 
conformidad a lo establecido en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Guadalupe, Zacatecas, y el Reglamento de Comercio Servicios y Espectáculos del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas. Dicho permiso deberá cubrirse dentro de los tres 
primeros meses del año: 
 

 

CONCEPTO UMA 

a. Cabecera Municipal    2.9230 

b. Pueblos    2.6780 

c. Comunidades urbano-rurales    1.7853 

 

En el caso de las personas que su actividad comercial sea menor al término señalado 

en el presente artículo, pagarán por metro cuadrado, la parte proporcional al derecho 
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de uso de suelo, siempre y cuando no sea menor a 1.0000 Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Artículo 62. Los Derechos por el uso de la vía pública para el ejercicio del 
comercio móvil, puestos fijos y semi fijos, así como para el comercio eventual de 
artículos o negocios establecidos que coloquen mobiliario en esta zona, se causarán y 
pagarán de manera diaria por la cantidad de $35.00 (treinta y cinco pesos), o su 
equivalente en UMA, siempre que no excedan de seis metros cuadrados. 
 

Cuando el uso de la vía pública exceda los seis metros cuadrados se cobrarán $10.00 

(diez pesos), o sus equivalente en UMA, por metro cuadrado adicional. 

 

Las personas obligadas al pago de este Derecho podrán optar por realizar el entero de 

manera mensual.  

 

Al realizar el pago dentro de los diez primeros días de cada mes, los sujetos de esta 

contribución serán acreedores a una bonificación del 10% respecto de la cuota 

mensual que corresponda. 

 

El pago de Derechos que efectúe la persona para el ejercicio de la actividad comercial 

señalada en el presente artículo, no otorga Derechos de propiedad o posesorios sobre 

la vía pública o el bien inmueble de que se hace uso para el desarrollo de la actividad, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 67 fracción VIII del Reglamento General de 

la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de Zacatecas.  

 

Artículo 63. Toda persona física o moral que realice actividad comercial en los 
tianguis que se instalen en el Municipio, pagarán como derecho de uso de suelo, 
anual, la cantidad de 1.3197 veces la Unidad de Medida y Actualización, siempre que 
no excedan de seis metros cuadrados, si excede de dicha superficie, se pagará el 
equivalente a 1.0000 Unidad de Medida y Actualización, adicional por metro cuadrado. 
 

Dicho permiso deberá cubrirse dentro de los tres primeros meses del año. 

 

Y por el ejercicio diario del comercio al que se refiere este artículo, la cantidad de 

$35.00 (treinta y cinco pesos), o su equivalente en UMA, hasta por seis metros 

cuadrados; cuando exceda esta dimensión se cobrará a razón de $10.00 (diez 

pesos), o su equivalente en UMA, por metro cuadrado adicional. 

 

Artículo 64. Toda persona física o moral que realice actividad comercial, con 
características del comercio informal dentro de un bien inmueble privado, pagarán por 
espacio, stand o puesto comercial reservado para cada uno de los participantes 
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0.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización, por metro cuadrado, al día, 
siempre y cuando la actividad comercial no exceda de 10 días. 
 

Artículo 65. Toda persona que realice actividades de compra-venta de vehículos 
en un lugar de la vía pública asignado por el Municipio, cubrirá diariamente por unidad 
0.1515 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 

Artículo 66. Todo espacio que sea utilizado para el desempeño de la actividad 
comercial en la vía pública, será pagado por la persona física o moral que lo utilice, 
independientemente de que ésta quiera cambiar de ubicación. 
 

Para cualquier cambio de ubicación de persona física o moral deberán sujetarse a las 

disposiciones del artículo 119 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Guadalupe. 

 

Artículo 67. El pago de derechos que efectúe la persona física o moral para el 
ejercicio de la actividad comercial señalada en el presente capítulo, no otorga 
derechos de propiedad o exclusividad sobre la vía pública o el bien inmueble de que 
se hace uso para el desarrollo de la actividad. 
 

Artículo 68. El pago por permisos y uso de suelo en eventos especiales tales 
como: tianguis 14 de febrero, tianguis día de las madres, tianguis del día de muertos 
(1 y 2 de noviembre), tianguis navideños y otros que el Ayuntamiento determine en su 
reglamento, se cobrará a razón de 3.0000 a 40.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización por espacio (superficie no mayor a seis metros cuadrados), dependiendo 
de la naturaleza del evento, de la ubicación del espacio que ocupe y los días en que 
se instalará el comercio, según lo determine el o la Titular de la Tesorería mediante 
acuerdo. 
 

Tratándose del festival cultural y la feria municipal el costo por el permiso a que se 

refiere el presente artículo será fijado de conformidad con lo que establezcan los 

comités organizadores y la Tesorería municipal mediante el correspondiente acuerdo. 

 

 

Por el uso de plazas, se pagarán por día: 

 

  

PLAZA O JARDIN 

UMA DIARIA 

I.  Jardín Juárez. 22.0000 

II.  Parque La Purísima. 18.0000 
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III.  Plaza Fray Margil. 15.0000 

IV.  Plaza de las garantías. 15.0000 

V.  Plazuela de la Mora. 15.0000 

VI.  Plazuela Bellavista. 15.0000 

VII.  Plaza Flamingos. 15.0000 

 

VIII. Otras plazas y plazuelas se determinará el costo de acuerdo al tipo 
de evento y no podrá ser el cobro inferior a 15.0000 UMAS. 

 

En el caso de eventos culturales o artísticos oficiales que así lo acrediten previamente 

ante la autoridad municipal y que ésta otorgue permiso, quedarán exentos de este 

pago. 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicios de Carga y Descarga 

 
 

Artículo 69. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los 
servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, por un área de 3 por 8 
metros, se pagará un monto diario de 2.0699 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. Queda prohibido el acceso al área urbana, a los vehículos cuya 
capacidad de carga sea mayor a 3 toneladas y quedará sujeto al convenio con la 
Tesorería donde se estipulará el horario permitido. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales y los 

autorizados para automóviles y autobuses de servicio público de transporte, así como 

los que requieran las personas con discapacidad. 

 

Sección Tercera 

Panteones 
 

Artículo 70. Por el uso de los panteones municipales urbanos y rurales, se 
causarán derechos conforme a lo siguiente y la Unidad de Medida y Actualización: 
 

I. Las tarifas por la concesión de lotes del Panteón Municipal se determinarán 
de acuerdo al estudio técnico y financiero que emita la Secretaría de Obras y 
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Servicios Públicos, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
de Servicios Públicos Municipales; 
 

II. La inhumación en fosa común, ordenada por autoridad competente estará 
exenta; 
 

III. El uso de lotes a perpetuidad en los panteones municipales urbanos para 
inhumación, se cobrará de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO UMA 

a) Tipo A (1.2 x 1m), para menores de 12 años    51.3240 

b) Tipo B (2.5 x 1,10 m), para adultos 107.0160    

c) Tipo C (3 x 3m) familiares  320.0000 

 

IV. El uso de lotes a perpetuidad en los panteones municipales rurales, 
por inhumación, se cobrará de la siguiente manera: 

 

 

 

CONCEPTO UMA 

a) Tipo A (1.2 x 1m), para menores de 12 
años 

  10.2648 

b) Tipo B (2.5 x 1,10 m), para adultos 21.4032    

c) Tipo C (3 x 3m) familiares  65.0000 

 

V. La cesión entre particulares del uso de lotes a perpetuidad en los 
panteones municipales urbanos para inhumación, se cobrará de la siguiente 
manera: 

 

CONCEPTO UMA 

a) Tipo A (1.2 x 1m), para menores de 12 
años 

   41.0592 

b) Tipo B (2.5 x 1,10 m), para adultos 85.6128    

c) Tipo C (3 x 3m) familiares  256.0000 
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VI. La cesión entre particulares del uso de lotes a perpetuidad en los 
panteones municipales rurales para inhumación, se cobrará de la siguiente 
manera: 

 

 

CONCEPTO UMA 

a)  Tipo A (1.2 x 1m), para menores de 12 

años 

8.2119 

b) Tipo B (2.5 x 1,10 m), para adultos 17.1226 

c) Tipo C (3 x 3m) familiares 52.0000 

 

VII. Por conceder el uso de nichos en panteones Municipal se pagarán 
43.0000 

 

VIII. Quedarán exentas las cesiones entre particulares que demuestren 
parentesco consanguíneo hasta en cuarto grado en línea directa o o segundo 
colateral, adoptados o adoptantes 

 

IX. Los recibos de pago por concepto de derecho de uso en lotes de 
panteones municipales, únicamente avalan el pago del derecho, sin otorgar la 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice, y 

 

X. El mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios (calles, 
andadores, bardas, jardines) por cada lote o nicho, se pagará una cuota única 
al contratar cualquiera de los servicios indicados en las fracciones anteriores: 
2.9589 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

 

XI. Por la reexpedición o actualización de Constancia de Derecho de 
Uso a Perpetuidad en Panteones Urbanos o Rurales se aplicará un cobro de 
2.00 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.” 

 

Tratándose de lotes de uso común, no se causará el derecho a que se 

refiere el presente artículo. 

 

Sección Cuarta 

Rastros 
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Artículo 71. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido 
por la administración del rastro será gratuita, pero el uso de los corrales causará los 
siguientes derechos por cabeza de ganado y por día: 

 

 

CONCEPTO UMA 

a) Mayor   0.2200 

b) Ovino y caprino 0.1200 

c) Porcino  0.1200 

 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, 

independientemente de los montos señalados, serán por cuenta de los propietarios y 

en ningún momento las instalaciones del rastro servirán como bodega o almacén de 

los interesados salvo contrato de arrendamiento. 

 

 

 

Sección Quinta 

Canalización e Instalaciones en la Vía Pública 
 

Artículo 72. Este derecho se causará cuando se lleve a cabo en la vía pública la 
canalización de instalaciones subterráneas cualquiera que fuera su tipo, la instalación 
de casetas telefónicas, la colocación de postes de luz, de subestaciones y de antenas 
emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones, así como el pago de 
refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de Guadalupe, Zacatecas, en 
relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 
para las casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones que se instalen en la vía pública. 
 

Artículo 73. El servicio de ocupación de la vía pública consiste en la explotación 
de licencias o permisos para el uso, explotación u ocupación de la misma, mediante la 
instalación de objetos e infraestructura subterránea, aérea y terrestre, ajenos a la 
propiedad municipal, la cual se cobrará conforme a los montos siguientes previa 
autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente. 
 

Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán en Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad a lo siguiente: 
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CONCEPTO UMA 

I. Cableado subterráneo: Unidad de medida: Metro lineal, 1.1025, más la 
supervisión técnica, previo convenio;  

II. Cableado aéreo, por metro lineal 0.0367 

III. Casetas telefónicas y postes de luz: por pieza  10.0000 

IV. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del 
valor comercial de las instalaciones, por concepto de resarcimiento en 
función del negativo impacto urbanístico que produce la canalización de 
éstas; 

V. Tubería subterránea de gas, 5 al millar, de acuerdo al metro de 
construcción a realizar, y 

VI. Por la servidumbre, ocupación y/o utilización de la vía pública y su 
permanencia en la propiedad municipal de tuberías, canalizaciones, 
colectores, emisores, acometidas, red subterránea, entre otros, se deberá 
pagar anualmente por metro lineal, 0.0748 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. 

 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del costo de la licencia 

por canalización de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, postes de 

luz, subestaciones y antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 31 de marzo. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 74. El sacrificio de ganado para el abasto público y particular y demás 
servicios que preste el Rastro Municipal, se causará de la siguiente manera, en 
Unidades de Medida y Actualización: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por 
cabeza: 
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CONCEPTO UMA 

a)  Vacuno   2.6301 

b) Ovino y caprino 1.0521 

c) Porcino 1.6736 

d) Equino 2.1039 

e) Asnal 2.1039 

f) Aves de corral 0.0383 

 

 

II. Uso de báscula: 
 

CONCEPTO UMA 

a) Ganado mayor   0.2020 

b) Ganado menor 0.1010 

 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera del horario establecido, por cabeza: 
 

CONCEPTO UMA 

a)  Vacuno   0.2903 

b) Ovino y caprino 0.1756 

c) Porcino 0.1756 

d) Aves de corral 0.0098 
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IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 
 

CONCEPTO UMA 

a) Vacuno 1.0040 

b) Becerro 1.0000 

c) Porcino 0.8607 

d) Lechón  0.5259 

e) Equino 1.0000 

f) Ovino y caprino 1.0000 

g) Aves de corral 0.0239 

 

 

V. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 
 

CONCEPTO UMA 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras 1.0087 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras 0.5786 

c) Porcino, incluyendo vísceras 0.5786 

d) Aves de corral  0.0452 

e) Pieles de ovino y caprino 0.2870 

f) Manteca o cebo, por kilo 0.0452 

 

VI. Incineraciones de carne en mal estado, por unidad: 
 

CONCEPTO UMA 
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a) Ganado mayor   3.3951 

b) Ganado menor 2.0562 

 

 

VII. Causará derechos, la verificación de carne en canal y kilos que provenga de 
lugares distintos al Municipio, siempre y cuando no exhiba el sello del rastro 
de origen, con independencia de las sanciones a que haya lugar, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 

a) En canal: 
 

 

CONCEPTO UMA 

1) Vacuno 2.4446 

2) Porcino 1.6160 

3) Ovicaprino 1.4327 

4) Aves de corral 0.0435 

 

 

b) Por kilo: 
 

 

CONCEPTO UMA 

1) Vacuno 0.0084 

2) Porcino 0.0084 

3) Ovicaprino 0.0048 

4) Aves de corral  0.0036 
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Sección Segunda 

Registro Civil 
 

Artículo 75. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se causarán 
en Unidad de Medida y Actualización, de la siguiente manera: 
 

 

CONCEPTO UMA 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del 

Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa, el registro extemporáneo de nacimiento. 

II. El traslado del personal al domicilio para el registro de nacimiento 

fuera de la oficina se causará a razón de 

10.0000 

III. Expedición de copia certificada del acta de nacimiento, defunción, 

matrimonio o divorcio 

0.9452 

IV. Solicitud de matrimonio  2.6350 

V. Celebración de matrimonio:  

a) En las oficinas del Registro Civil 6.9565 

b) Fuera de las oficinas del Registro Civil 33.0000 

VI. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 

ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y 

1.5530 
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que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta 

 

    No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo; 

VII. Expedición de constancia de no registro 0.9016 

VIII. Venta de formato oficial único para los actos registrables 0.1503 

IX. Otros registros extemporáneos, que no sean los de nacimiento 2.1000 

X. Anotación marginal 1.0500 

XI. Asentamiento de acta de defunción 1.4118 

XII. Otros asentamientos 1.4118 

XIII. Búsqueda de datos, exceptuando los relativos a registro de 

nacimiento 

0.0500 

XIV. Solicitud de trámite administrativo independientemente de las 

actas utilizadas 

1.0000 

XV. Plática de orientación prematrimonial, por pareja 1.0000 

XVI. Acta interestatal 3.0000 

XVII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos en el extranjero, 

1.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización. No se pagará este derecho en el 

caso de registro de nacimiento. 

 

 

Artículo 76. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se causará 
el pago de derechos, conforme a la Unidad de Medida y Actualización lo siguiente: 
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CONCEPTO UMA 

I. Solicitud de divorcio 3.0000 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio 3.0000 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil 

 8.0000 

IV. Oficio de remisión de trámite 3.0000 

V. Publicación de extractos de resolución 3.0000 

 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos 

mencionados en la presente sección, a las personas que se compruebe que son de 

escasos recursos económicos. 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 
 

Artículo 77. El Municipio ofrece el servicio público de panteón, mismo que 
causará los siguientes derechos: 
 

I. Por inhumación en panteones municipales urbanos: 
 

 

CONCEPTO UMA 

a) Con gaveta, para menores hasta de 12 años 20.0386 

b) Con gaveta, para adultos 42.0811 

c) Introducción en capilla 7.0135 

 

II. Por inhumación en panteones municipales rurales: 
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CONCEPTO UMA 

a) Con gaveta, para menores hasta de 12 años 4.0077 

b) Con gaveta, para adultos  8.4162 

c) Introducción en capilla 1.4027 

 

 

 

III. Por inhumación a perpetuidad en concesión en panteones municipales 
urbanos: 

 

CONCEPTO UMA 

a) Con gaveta, para menores hasta de 12 años 10.0192 

b) Con gaveta, para adultos  21.0406 

 

 

IV. Por inhumación a perpetuidad en concesión en panteones municipales 
rurales: 

 

CONCEPTO UMA 

a) Con gaveta, para menores hasta de 12 años 2.0038 

b) Con gaveta, para adultos   4.2081 

 

 

V. Por exhumaciones en panteones municipales urbanos: 
 

 

CONCEPTO UMA 

a) Con gaveta 12.0231 

b) Fosa en tierra    18.0347 
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c) Si se realiza antes de cinco años, se pagará 

además 

31.3464 

 

VI. Por exhumaciones en panteones municipales rurales: 
 

CONCEPTO UMA 

a) Con gaveta 2.4046 

b) Fosa en tierra   3.6069 

c) Si se realiza antes de cinco años, se pagará 
además 

6.2693 

 

 UMA 

VII. Por inhumación después de la primera ocasión en 
panteón municipal urbano. 

9.0174 

VIII. Por inhumación después de la primera ocasión en 
panteón municipal rural. 

1.8034 

IX. Depósito de urna con cenizas. 3.0000 

X. El mantenimiento de las áreas comunes de los 
cementerios (calles, andadores, bardas, jardines), 
por cada lote o nicho, se pagará una cuota única al 
contratar cualquiera de los servicios indicados en 
las fracciones anteriores 

2.9589 

 

 

Los montos anteriores, serán válidos en horas hábiles; fuera de ellas, se aplicarán 

cobros adicionales por tiempo extra a razón de 6.5305 veces la Unidad de Medida y 

Actualización, en panteones urbanos y de 1.3061 veces la Unidad de Medida y 

Actualización, en panteones municipales rurales. 

El Ayuntamiento, a través de la Tesorería, podrá otorgar una bonificación hasta del 

cien por ciento del derecho causado conforme a este artículo, respecto de los 

particulares pertenecientes a grupos sociales vulnerables, cuya condición económica 

no les permita cumplir con el pago de la contribución, previa solicitud por escrito del 

interesado y una vez que cumpla con los requisitos que al efecto le solicite la 

Tesorería. 
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Las inhumaciones en fosa común ordenadas por la autoridad competente, estarán 

exentas. 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 
 

Artículo 78. Las certificaciones causarán por hoja: 
 

 

CONCEPTO UMA 

I. Expedición de identificación personal  1.8235 

II. Por certificaciones de documentos que se deriven de 
programas de apoyos al campo  

1.6576 

III. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo  1.0000 

IV. Verificación e investigación domiciliaria de acuerdo a 
número de visitas realizadas  

2.6049 a 7.8150 

V. Certificado de no adeudo al Municipio                                       

2.1880 

VI. De constancias de recomendación, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de residencia 

                                      

3.4669 

VII. De acta de identificación de cadáver                                       

0.9376 

VIII. De documentos de archivos municipales, constancia de 
inscripción, de archivos fiscales y catastrales 

                                      

2.1880 

IX. Reimpresión de recibo de impuesto predial                                       

0.3864 
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X. Por certificación de registro inicial en los padrones 
catastrales del Municipio, siempre que se derive de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra 
urbana o de asentamientos humanos irregulares 

                                      

0.5782 

XI. Certificación de planos correspondiente a escrituras públicas o privadas: 

a. Predios Urbanos 6.7256 

b. Predios Rústicos 7.3887 

XII. Certificación de actas de deslinde de predio 1.4676 

XIII. Certificación de carta catastral 3.6990 

 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal causará derechos, 

a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

El importe del impuesto predial que causen los predios que sean inscritos por primera 

vez en el padrón catastral, será de 2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización.  

 

El registro inicial a que se refiere el párrafo anterior, no generará derecho de propiedad 

o posesión alguno a favor de la persona a cuyo nombre apareciere inscrito, conforme lo 

establecido en el artículo 35 de la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 79. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas 
de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 12.5611 veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 

Artículo 80. El pago de derechos en materia de acceso a la información pública, 
toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UMA 

I. Expedición de copias simples, por cada hoja 0.0142 

II. Expedición de copia certificada, por cada hoja 0.0242 
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La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más 

de veinte hojas simples, de conformidad con lo que establece el artículo 110 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 81. En materia de acceso a la información pública, no se causarán 
derechos cuando la información solicitada se proporcione a través de un medio 
magnético, en memoria USB, disco compacto o vía correo electrónico para los 
primeros supuestos el solicitante deberá proporcionar el dispositivo de 
almacenamiento. 
 

Artículo 82. La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán exentas del pago de 
derechos. 
 

Sección Quinta 

Servicio de Aseo Público, Recolección, Traslado, Tratamiento y 

Disposición Final de Residuos Sólidos 

 

Artículo 83.  Los propietarios o poseedores de predios urbanos edificados y/o 
baldíos estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10.5% del importe del impuesto 
predial, por concepto de aseo, recolección de basura y desechos sólidos en las zonas 
I, II, III y IV, y de un 21% en las zonas V, VI, VII, y VIII e industrial a que se refiere el 
artículo 44 de esta Ley.  
 

Los propietarios de predios urbanos edificados y/o baldíos que acrediten mediante 

convenio con persona física o persona moral legalmente facultada para la prestación 

del servicio de recolección de residuos sólidos respecto de sus predios, no serán 

causantes de este derecho.  

 

Para incentivar a los contribuyentes de este Municipio se hará un 15% de descuento 

adicional a los estímulos ya fijados a quien tenga su predio baldío limpio de hierba, 

maleza y que tenga bardeado con malla ciclónica o barda perimetral. 

 

 

Artículo 84. El servicio que se preste por parte del Departamento de Residuos 
Sólidos a empresas particulares y organizaciones por la recolección, traslado y 
disposición final de su basura orgánica e inorgánica, por metro cúbico, será de 2.5000 
veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 

Artículo 85. Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en los 
tianguis, mercados o eventos especiales, el costo será de 4.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria, por elemento del Departamento de Limpia y el número 
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de personas será determinado de acuerdo al análisis que se maneje por la parte de la 
Dirección de Servicios Públicos Municipales; por el traslado y disposición final de su 
basura orgánica e inorgánica, por metro cúbico, será de 2.5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 

Artículo 86. Por la expedición de factibilidad de recolección de residuos sólidos 
urbanos para nuevos desarrollos habitacionales, se pagará por cada casa habitación 
construida conforme a lo siguiente: 
 

 UMA 

I. Hasta 30 19.8702 

II. Hasta 70 15.8961 

III. Hasta 100 13.2467 

IV. Mayor a 100 10.5974 

 

Artículo 87. Los prestadores de servicios de recolección de residuos sólidos, 
deberán de inscribirse al padrón municipal de prestadores de servicio de traslado al 
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos, se causará y liquidará en Unidad 
de Medida y Actualización, conforme a lo siguiente: 
 

 UMA 

I. Prestadores de servicio a tiendas de 

conveniencia y/o departamentales 

59.6105 

II. Prestadores de servicio a pequeños 

comercios 

19.8702 

 

 

Artículo 88. Los prestadores de servicios de recolección de residuos sólidos 
urbanos, una vez empadronados, deberán pagar la Licencia de funcionamiento anual 
a más tardar el 31 de marzo por el orden de 33.1170. 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 
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Artículo 89. En materia de Derechos por Servicio Público de Alumbrado, se 
aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 

I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de alumbrado 
público. Se entiende por servicio de alumbrado público, el que el 
Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común; 
 

II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción territorial 
que ocupa el municipio de Guadalupe, Zacatecas; 
 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de alumbrado 
público erogado, actualizado en los términos de la fracción V, de este 
artículo; 
 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho. El cociente se 
dividirá entre 12 y el resultado de esta operación será el monto del 
derecho a pagar; 
 

V. Para efecto de este artículo, se entiende como el costo anual 
actualizado que eroga el Municipio en la prestación del servicio de 
alumbrado público, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente involucrado 
con la prestación de este servicio, traídos a valor presente después de 
la aplicación de un factor de actualización que se obtendrá para el 
ejercicio 2024, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de diciembre de 2023 entre el INPC del mes de noviembre de 
2022. La Tesorería Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus 
estrados de avisos al público o en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

VI. La base a que se refiere la fracción III, de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público del 
municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, limpieza y 
mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería Municipal, 
dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el 
derecho. Los contribuyentes, cuando sean usuarios del servicio de 
energía eléctrica, en lugar de pagar este derecho conforme al 
procedimiento anterior, podrán optar por pagarlo cuando la Comisión 
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Federal de Electricidad lo cargue expresamente en el documento que 
para el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el 
plazo y las oficinas autorizadas por esta última; 
 

VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 10% a la compra de 
energía respectiva. Para los casos en que los contribuyentes decidan 
ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento 
podrá coordinarse con la Comisión Federal de Electricidad. 
 

Si la Comisión Federal de Electricidad no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del mismo, 

junto con el impuesto predial, concediendo el mismo descuento por pago 

anual para los dos primeros meses en que se inicie la aplicación de este 

método de recaudación. 

 

Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago y 

mantenimiento del servicio de alumbrado público que proporciona el 

Municipio, y 

 

IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, conforme a lo 
dispuesto en este artículo, dentro del mes de enero, en la forma oficial 
aprobada por la propia Tesorería Municipal. En caso contrario, se 
entenderá que ejercen la opción de pago a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero, de la fracción anterior. La opción elegida por el 
contribuyente, le será aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

Los poseedores o propietarios de predios rústicos o urbanos que no sean 

usuarios registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, pagarán la 

cuota determinada conforme a la fórmula establecida en las fracciones 

III, IV, V y VII, anteriores; mediante el recibo que para tal efecto expida la 

Tesorería Municipal. 
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Sección Séptima 

Servicios sobre Bienes Inmuebles 
 

Artículo 90. El Municipio podrá prestar servicios catastrales sobre bienes 
inmuebles, los cuales causarán el cobro de derechos en función del tipo de servicio y 
el tamaño del inmueble o del valor del mismo, conforme a lo siguiente:  

 

I. Deslinde, levantamientos topográficos y elaboración de planos, se 
aplicará 0.0500 veces la Unidad de Medida y Actualización, por cada 
metro cuadrado en predios urbanos. 
 

II. En inscripción de nuevo fraccionamiento, se cobrará la certificación 
de plano, por cada lote que lo integre, 6.5000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización; 
 

III. Para la certificación de planos arquitectónicos de viviendas usadas, 
7.5000 veces la unidad de Medida y Actualización; 
 

IV. Por deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

 

 Superficie:      Monto 

mínimo 

 Monto máximo 

Hasta 5-00-00 has  10.3950    28.7819 

De 5-00-01 a 10-00-00 has 21.1861    39.3750 

De 10-00-01 a 15-00-00 has 31.5000    65.6250 

De 15-00-01 a 20-00-00 has 40.9500   107.0000 

De 20-00-01 a 40-00-00 has 58.8000   148.0500 

De 40-00-01 a 60-00-00 has 81.9000   180.6000 

De 60-00-01 a 80-00-00 has 101.8500   207.9000 
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De 80-00-01 a 100-00-00 has  

121.8000 

  246.7500 

De 100-00-01 a 200-00-00 

has 

 

142.8000 

  279.3000 

De 200-00-01 en adelante se aumentará por cada hectárea excedente, 1.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización; 

 

V. Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba realizarse a 
una distancia mayor a un radio de 10 Km. de la ciudad de Guadalupe, se 
cobrará por cada kilómetro adicional, 0.1203 veces la Unidad de Medida 
y Actualización; 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se 

refiere esta fracción: 

 

 

CONCEPTO UMA 

a) A escala de 1:100 a 1:500 10.6333 

b) A escala de 1:5000 a 1:10000    20.3611 

c) A escala mayor 7.4398 

 

 

VI. Avalúo cuyo monto esté dentro de la siguiente tabla, se pagará en 
Unidad de Medida y Actualización: 
 

 

 

 UMA 

a) De $1.00 a $50,000.00 4.0000 
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b) De $50,001.00 a $150,000.00  8.0000 

c) De $150,001.00 a $300,000.00  

12.0000 

d) De $300,001.00 a $500,000.00  

20.0000 

e) Por avalúos cuyo monto rebase lo previsto en los incisos anteriores, 

se aplicará la tarifa adicional de cinco al millar al monto excedente.  

 

 

VII. Expedición de copias correspondientes a planos 
de zonas urbanas, por casa, zona y superficie, así 
como del material utilizado 

15.2133 

VIII. Constancia de servicios con que cuenta el predio:  --  

a) Constancia de servicios urbanos con los que 
cuenta una construcción o predio 

 6.0436 

b) Constancia de seguridad estructural de una 
construcción 

 6.0436 

c) Constancia de autoconstrucción  6.0436 

d) Constancia de no afectación urbanística a una 
construcción o predio 

3.1259 

e) Constancias de opinión para promoción de 
diligencias ad perpetuam 

17.0000 

f) Constancias de registro catastral 3.1260 

g) Constancia de estado actual, para la promoción 
de diligencias ad perpetuam 

12.0000 

h) Otras constancias  3.1259 

IX. Autorización de divisiones y/o fusiones de predios 3.3627 
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X. Expedición de carta de alineamiento 3.3627 

XI. Expedición de número oficial 2.8417 

XII.   Constancia de terminación de obra 3.6966 

 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 
 

Artículo 91. Para los servicios que se presten por concepto de desarrollo urbano 
se causarán en Unidades de Medida y Actualización conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 
fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES 
URBANOS: 

 

 UMA 

a) Residenciales, por m2  0.0265 

b) Medio:  

1. Menor de 1-00-00 has. por m2 0.0092 

2. De 1-00-01 a 3-00-00 has. por m2 0.0147 

3. De 3-00-01 has en adelante, por m2 0.0238 

c) De interés social:  

1. Menor de 1-00-00 has. por m2 0.0063 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2 0.0092 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2 0.0148 

d) Popular:  

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2 0.0056 
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2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2 0.0063 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 

 

II. Subdivisiones de predios rústicos:  
 

 

 UMA 

a) De 0-00-01 a 1-00-00 has  9.0000 

b) De 1-00-01 a 5-00-00 has 12.0000 

c) De 5-00-01 a 10-00-00 has  15.0000 

d) De 10-00-01 a 15-00-00 has 21.0000 

e) De 15-00-01 a 20-00-00 has 27.0000 

f) De 20-00-01 a 40-00-00 has  33.0000 

g) De 40-00-01 a 60-00-00 has 39.0000 

h) De 60-00-01 a 80-00-00 has  45.0000 

i) De 80-00-01 a 100-00-00 has 54.000

0 

j) De 100-00-01 en adelante se aumentará por cada hectárea excedente 
una cuota más. 

 

III. Especiales: 
 

 UMA 

a) Campestre por m2 0.0265 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2 0.0314 
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c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2 

0.0399 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o gavetas 0.0987 

e) Industrial, por m2 0.0399 

f) Rústicos:  --  

1. De 0-00-01 a 1-00-00 has 9.0000 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has 12.0000 

3. De 5-00-01 a 10-00-00 has 15.0000 

4. De 10-00-01 a 15-00-00 has 18.0000 

5. De 15-00-01 a 20-00-00 has 21.0000 

6. De 20-00-01 a 40-00-00 has 27.0000 

7. De 40-00-01 a 60-00-00 has 33.0000 

8. De 60-00-01 a 80-00-00 has 39.0000 

9. De 80-00-01 a 100-00-00 has 45.0000 

10. De 100-00-01 a 200-00-00 has 54.0000 

11. De 200-00-01 en adelante se aumentará, por cada hectárea excedente, 

1.0000 Unidad de Medida y Actualización diaria, más; 

g) Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la 

autorización, se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo 

cubrirse los derechos en términos de este artículo, como si se tratase de 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1385 

 

una inicial, y 

h) La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará tres veces el 

importe establecido según el tipo al que pertenezcan; 

 

 

IV. Realización de peritajes: 
 

  UMA  

a) Aquéllos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas. 

 6.5580 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles.  8.1977 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos. 

6.5580 

d) Expedición de constancias de uso de suelo y/o 
compatibilidad urbanística municipal.  

3.8220 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por m2 de terreno y construcción: 0.0815 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, y 

 

VI. Por la inscripción y asignación de clave catastral de los lotes de los 
asentamientos irregulares, que se realicen dentro del Programa de 
Regularización y Actualización Catastral y que se otorguen con el carácter 
de posesionarios, causarán el siguiente pago: 

 

 

 

 UMA 

a) Lotes de 75 a 120 m2 6.8045 

b) Lotes de 120.1 a 200 m2 7.2808 
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c) Lotes de 200.1 m2 en adelante 7.7905 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 
 

Artículo 92. La expedición de licencias para  
 

I. Construcción de casas habitación con una superficie de terreno hasta 
de 105 m2 y hasta de 45 m2 de construcción con predominio de las 
siguientes características: cimientos de piedra, muros de adobe, block o 
tabique, aplanados de mezcla, pintura vinílica, techos de bóveda, con 
vigas prefabricadas o loza maciza de 10 cms., pisos de cemento o loseta 
vinílica, están exentos del pago de derechos, siempre y cuando no se 
trate de construcciones en serie; 
 

II. La construcción de obra nueva, remodelación, o restauración, será 
del 5 al millar aplicable al costo en cuotas por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Ecología y Medio Ambiente, más por cada mes que duren los trabajos 
1.7999 veces la Unidad de Medida y Actualización; 
 

III. Para la tramitación de prórroga, renovación y extensión de licencias y 
permisos de construcción de obra, ampliación, remodelación, y 
restauración, por mes: 6.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización; y aplica para construcciones y/o proyectos de tipo vivienda 
particular, condominios y proyectos comerciales tales como locales, 
bodegas y otros; 
 

IV. Por la regularización del permiso por construcción, se pagará un 
monto de hasta tres veces el valor de los derechos por metro cuadrado, 
a criterio de la autoridad, más las multas que se determinen en función 
de los daños o afectaciones causadas que se observen; 
 

V. Bardeo perimetral con una altura de hasta 2.50 m será de 0.2895 
veces la Unidad de Medida y Actualización. En caso de que se exceda la 
medida mencionada se cobrará un tanto adicional cada vez que se 
rebase la altura establecida; 
 

VI. Trabajos menores tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, cambio de pisos, colocación de muros 
divisorios de cualquier tipo y en general remodelación de interiores 
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6.7200 veces la Unidad de Medida y Actualización, por cada 60 m2; más, 
por cada mes que duren los trabajos 1.7999 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. Tratándose de casa habitación de interés social y/o 
ubicado en colonias populares, se exentan de dicho cobro, 
entendiéndose por éstas las que cuentan con las especificaciones 
señaladas en la fracción I de este mismo artículo; 
 

VII. Trabajos de introducción y reparación de agua potable y drenaje: 
5.1723 veces la Unidad de Medida y Actualización; 
 

VIII. Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para 
servicios de televisión y/o similares, se causará hasta por 5 metros 
lineales, un derecho de 8.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, y por cada metro o fracción de metro adicional 1.6000 
veces la Unidad de Medida y Actualización; 
 

IX. Trabajos de introducción y/o reparación de ductos y cableados 
subterráneos: 6.2643 veces la Unidad de Medida y Actualización; 
 

X. Rebaje de terreno, movimientos de materiales y/o escombro cuando 
no se cuente con la licencia de construcción: 6.7257 veces la Unidad de 
Medida y Actualización; 
 

XI. Prórroga de licencia por movimiento de materiales y/o escombros, 
por mes: 2.1789 veces la Unidad de Medida y Actualización; 
 

XII. Colocación de antenas de telecomunicación, 300.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización; más, los derechos que se causen por 
las obras complementarias en su instalación a razón de 5 al millar, 
aplicable al costo de metro cuadrado de construcción, de conformidad 
con el valor determinado en el análisis de costo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, más un monto anual de 
40.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización; 
 

XIII. Licencia para la instalación de aerogeneradores de energía eólica en 
Unidades de Medida y Actualización diaria, por cada generador 
1,862.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización; más, un monto 
anual por verificación de 140.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, por aerogenerador el cual deberá ser cubierto a más tardar 
el 31 de marzo del año en curso; 
 

XIV. La licencia para la colocación de paneles solares deberá cubrir 
1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización por cada metro 
cuadrado de dichos elementos; más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.7999 veces la Unidad de Medida y Actualización; 
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XV. Por la excavación para la instalación de tubería de gas natural, 
0.7021 veces la Unidad de Medida y Actualización, por metro lineal; 
 

XVI. Construcción de monumentos en panteones Municipales Urbanos, 
de: 
 

 UMA  

a) Ladrillo o cemento 2.5006 

b) Cantera 3.0000 

c) Granito 3.5000 

d) Material no específico  2.5006 

e) Capillas: tres al millar a los costos del metro cuadrado de 

construcción, de acuerdo al análisis que manejen las 

direcciones de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio 

Ambiente y de Servicios Públicos; 

 

XVII. Construcción de monumentos en panteones Municipales Rurales, de: 
 

 UMA  

a) Ladrillo o cemento 0.5001 

b) Cantera 0.6000 

c) Granito 0.7000 

d) Material no específico  

0.5001 

 

 

XVIII. La ampliación, remodelación y restauración a construcciones de 
interés social que impliquen un crecimiento mayor a los 60 m2, 
incluyendo la construcción original, deberán cubrir todos los requisitos 
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técnicos y pagar 5 al millar aplicado al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Ecología y Medio Ambiente. Más por cada mes que duren los trabajos 
1.7999 veces la Unidad de Medida y Actualización, en razón de la 
superficie de ampliación que exceda de los originales 60 m2; 
 

XIX. La construcción de gavetas bajo piso, para inhumaciones en 
panteones municipales urbanos: 
 

 

CONCEPTO  UMA 

a) Para menores de 12 

años 

1.0750 

b) Para adulto: 2.1502 

 

 

XX. La construcción de gavetas bajo piso, para inhumaciones en 
panteones municipales rurales: 
 

 

CONCEPTO  UMA 

a) Para menores de 12 
años 

0.2150 

b) Para adulto 0.4300 

 

 

XXI. La construcción de gavetas sobre el nivel del piso en panteones 
urbanos: 
 

CONCEPTO  UMA 

c) Para cuerpo 1.0750 

d) Para urnas de 
cremación empotradas 

0.8752 
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XXII. La construcción de gavetas sobre el nivel del piso en panteones 
municipales rurales: 
 

CONCEPTO UMA 

a) Para cuerpo          0.2150 

b) Para urnas de cremación 

empotradas  

         0.1750 

 

XXIII. La autorización para intervenir la infraestructura pública 5.210 veces 
la Unidad de Medida y Actualización, más el pago por reposición de 
materiales que utilice, los cuales se cobrarán según sea el tipo de 
material: concreto asfáltico, concreto hidráulico, concreto estampado, 
piso de pórfido, piso de adoquín y los trabajos de excavación y relleno en 
caso de solicitarlo, conforme al presupuesto que apruebe la Secretaría 
de Obras Públicas. 

 

 

 

 

CONCEPTO UMA 

XXIV. Constancia de 
autorización de ocupación  3.6966 

 

 

XXV. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 
a través de instalaciones superficiales, aéreas y subterráneas, que se 
estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la 
vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 
municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; 
causarán derechos de 9 al millar, aplicable al costo por m² de 
construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente. 

XXVI.  

CONCEPTO UMA 

Bitácora de obra en  1.5000 
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construcción 

 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren las fracciones 

anteriores, los solicitantes deberán acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto 

Predial. 

 

Artículo 93. Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso 
de la propiedad municipal a través de instalaciones superficiales, que estén 
explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía pública, se 
pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por metro cuadrado, a 
criterio de la autoridad. 
 

Artículo 94. Por el registro único clasificado de los directores Responsables de 
Obra o corresponsables de obra:  

 
 

 
 

CONCEPTO UMA 

I. Por el registro único clasificado de 
los directores responsables de 
obra. 

4.3424 

II. La constancia con vigencia anual 
del registro único clasificado de los 
directores de o corresponsables de 
obra. 

 

3.1259 

 

 

Sección Décima 

Bebidas Alcohólicas superior a 10° G.L. 

 

Artículo 95. Por lo que hace a bebidas alcohólicas superior a 10° G.L., tratándose 
de expedición de licencias, renovación, transferencias, cambios de domicilio y cambios 
de giro, además de los derechos que deben pagar los sujetos obligados por 
almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas en la jurisdicción del 
Municipio, no podrán realizar dichos movimientos si tienen algún adeudo 
correspondientes a derechos y multas que estipula la Ley de Ingresos Municipal que 
corresponda, una vez saldado su adeudo, se sujetará a las tarifas siguientes: 
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I. Tratándose de giros con venta de bebidas alcohólicas cuya graduación 
sea superior a 10° G.L., se pagarán las Unidades de Medida y 
Actualización diarias siguientes: 

 

 

CONCEPTO UMA DIARIA 

a) Expedición de licencia  1512.0000 

b) Renovación              89.2500 

c) Transferencia            218.4000 

d) Cambio de giro          218.4000 

e) Cambio de domicilio      218.4000 

 

II. Permiso eventual, 17.9229 Unidades de Medida y Actualización diaria más 
6.2657 por cada día adicional. 

Tratándose de establecimientos o locales fijos, se otorgará un permiso eventual 

con venta de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior a 10º G.L., 

por un tiempo de 30 días naturales, pagará por la expedición del permiso 

110.0000 veces la UMA diaria.  

 

El permiso estará condicionado por los conceptos a que se refieren los artículos 

18, 23 fracción I, II, III, IV, V, VI y VII, 26, 29 y 33 fracción I, II, III, IV, V y VI 

de la Ley sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas.  

 

Tratándose de eventos masivos que se concentren más de quinientas 

personas, el permiso eventual tendrá un costo de 60.0000 Unidades de 

Medida y Actualización diaria.  

 

III.  Tratándose de giros de centro nocturno o cabaret:  
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CONCEPTO UMA DIARIA 

a) Expedición de licencia  1807.2289 

b) Renovación             101.2048 

c) Transferencia            248.4939 

d) Cambio de giro          248.4939 

e) Cambio de domicilio      248.4939 

 

Las verificaciones que lleve a cabo el Municipio a los establecimientos en términos de 

aplicación de la Ley sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, 

contemplados en los artículos 25, 63 y 71, causarán derechos a favor del erario 

municipal a razón de 9.0000 veces la UMA diaria.  

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a establecimientos o 

locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para su consumo dentro de las 

mismas, se incrementarán en un 10%. 

 

Sección Décima Primera 

Bebidas Alcohólicas de Alcohol Etílico 

 

Artículo 96. Tratándose de giros con venta de alcohol etílico, se pagarán las 
Unidades de Medida y Actualización diarias siguientes: 

 

CONCEPTO UMA DIARIA 

a) Expedición de licencia  761.0000 

b) Renovación             85.0000 
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c) Transferencia            117.0000 

d) Cambio de giro          117.0000 

e) Cambio de domicilio      117.0000 

 

 

Sección Décima Segunda 

Bebidas Alcohólicas con Graduación Inferior a 10° G.L. 

 

Artículo 97. Tratándose de giros con venta de bebidas alcohólicas cuya 
graduación sea inferior a 10° G.L., se pagarán las Unidades de Medida y Actualización 
diarias siguientes: 

 

CONCEPTO UMA DIARIA 

a) Expedición de licencia  61.4250 

b) Renovación             35.0000 

c) Transferencia            60.0000 

d) Cambio de giro          60.0000 

e) Cambio de domicilio      20.4750 

 

 

Las verificaciones que lleve a cabo el Municipio a los establecimientos en términos de 

aplicación de la Ley sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, 
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contemplados en los artículos 25, 63 y 71, causarán derechos a favor del Erario 

Municipal a razón de 9.0000 veces la UMA diaria. 

 

El permiso eventual tendrá un costo de 15.0000 Unidades de Medida y Actualización 

diaria, más 2.0000 por cada día adicional. 

 

Cuando se trate de eventos masivos que se concentren más de quinientas personas, 

el permiso eventual tendrá un costo de 42.0000 Unidades de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aluda a establecimientos o 

locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para su consumo inmediato o 

dentro de los mismos se incrementarán en un 30% adicional. 

 

 

Artículo 98. Para permisos eventuales para la degustación de bebidas 
alcohólicas en lugares abiertos al público en general, se cobrará por permiso 
provisional 4.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más 1.0000 vez 
la Unidad de Medida y Actualización, por cada día adicional de permiso.  
 

Artículo 99. En términos de lo previsto por el artículo 10-A, fracción I, inciso f) de 
la Ley de Coordinación Fiscal, el Municipio de Guadalupe, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias de carácter general que al efecto se expidan, podrá 
autorizar ampliación de horario de los establecimientos dedicados a la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas previstos en la ley de la materia, a solicitud expresa y 
justificada de los licenciatarios o tenedores autorizados. La ampliación que en su caso 
se otorgue, no será mayor a dos horas, lo anterior en los términos siguiente: 

 

I. Tratándose de establecimientos con venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas con graduación mayor a los 10 ° G.L., causará un pago de 
12.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización Diaria, por hora 
autorizada, y  
 

II. Tratándose de venta única de cerveza y/o bebidas refrescantes cuya 
graduación no exceda de 10 ° G. L., causará el pago de 8.0000 veces la 
Unidad de Medida de Actualización Diaria, por hora autorizada. 
 

 

Artículo 100. Tratándose de establecimientos o locales cuyo giro principal sea la 
venta de artesanías y que además expendan bebidas alcohólicas a base de frutas y 
verduras naturales, así como la venta de pulque y mezcal en botella cerrada, pagarán 
por la expedición de permiso anual 36.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. 
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Artículo 101. Por la transferencia durante la vigencia del ejercicio de una licencia 
de funcionamiento, respecto de actividades que impliquen la venta de bebidas 
alcohólicas, se pagará 4.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Sección Décima Tercera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
 

Artículo 102. Las personas físicas y morales que se dediquen al ejercicio de 
cualquier actividad comercial, industrial de servicios, o para el funcionamiento de 
instalaciones abiertas al público o destinadas a la prestación de espectáculos y 
diversiones públicas, están obligadas a empadronarse en el Registro de 
Contribuyentes del Municipio, así como contar con la correspondiente licencia de 
funcionamiento. 
 

Artículo 103. El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de operaciones, 
será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para las personas físicas y la 
fecha de firma de la escritura constitutiva para las personas morales; para los demás 
ejercicios, el plazo para renovar el registro en el padrón serán los primeros noventa 
días naturales de cada año. 
 

También están obligados a notificar al municipio cuando existan, cambios de nombre, 

denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de actividades, 

suspensión o clausura; los cuales deberán presentarse dentro de los quince días 

siguientes al que tenga lugar el hecho de que se trate, por lo que se habrá de pagar 

2.2771 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, sucursales, salas de 

exhibición, depósito, almacenes, representaciones, bodegas o dependencias, aun 

cuando no realicen operaciones gravadas, dentro del territorio del Municipio, deberá 

empadronarse cada uno de ellos por separado. 

 

Artículo 104. Una vez determinado el giro de cada contribuyente, se pagará la 
cuota de derechos de licencia de funcionamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

 

CATÁLOGO DE GIROS EJERCICIO FISCAL AÑO 2024 

GIRO UMA 

Abarrotes con venta de cerveza 4.0000 

Abarrotes sin venta de cerveza 3.0000 
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Abarrotes y/o tienda de conveniencia con 

expendio de vinos y licores 

24.0000 

Abarrotes por mayoreo con expendio de vinos 

y licores 

70.0000 

Abarrotes por mayoreo sin venta de cerveza 10.0000 

Abarrotes y papelería 4.0000 

Accesorios para Computadoras 5.0000 

Accesorios para vehículos fabricación 

persona física 

13.0000 

Accesorios para vehículos fabricación 

persona moral 

30.0000 

Aceites y lubricantes distribución 15.0000 

Aceites y lubricantes venta 5.0000 

Acero venta 15.0000 

Acero fundición y fabricación  20.0000 

Acrílicos 6.0000 

Acuario 3.0000 

Agencia de viajes 5.0000 

Agroquímicos 4.0000 

Agua purificada compañía 7.0000 

Agua purificada envasado a granel 5.0000 

Alarmas 7.2000 

Alfombras venta 6.0000 

Alimento para pollo producción 6.0000 

Alimentos en general en pequeño 4.0000 

Alimentos restaurante sin cerveza 6.0000 
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Almacenaje, distribución y venta de bebidas 

alcohólicas (mayor a 10 G.L,) 

15.0000 

Almacenaje, distribución y venta de bebidas 

alcohólicas (mayor a 10 G.L,) 

12.0000 

Almacén y bodega 12.0000 

Aluminio y cancelería venta 8.0000 

Aplicación de uñas 4.0000 

Artesanías venta 4.0000 

Artesanías y venta de productos con 

contenido de alcohol 

8.0000 

Artículos deportivos 7.0000 

Artículos de limpieza 4.0000 

Asesorías varias 6.0000 

Asesorías y bienes raíces 12.0000 

Ataúdes venta 6.2000 

Audio venta 5.0000 

Auto lavado 6.2000 

Autopartes nuevas 6.2000 

Autopartes usadas 5.0000 

Autoservicio con venta de cerveza 15.0000 

Autos consignación 20.0000 

Autos nuevos 60.0000 

Autos usados 20.0000 

Banca comercial 50.0000 

Baños de vapor con venta de cerveza 10.0000 

Baños de vapor con venta de vinos y licores 20.0000 
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Baños de vapor sin venta de cerveza 7.0000 

Bar en salón de baile 27.0000 

Bazar 4.0000 

Billar con venta de cerveza 7.5000 

Billar sin venta de cerveza 6.0000 

Billetes de lotería venta 6.0000 

Blancos 4.0000 

Bloquera fabricación 8.0000 

Bodeguita 4.0000 

Boleto de autobús venta 4.0000 

Botanas en pequeño 4.0000 

Botanas venta y distribución 17.0000 

Café y sus derivados 4.5000 

Cafetería 4.5000 

Caja de ahorro 15.0000 

Calentadores solares 6.0000 

Cambio de divisas compra y venta 15.0000 

Cantina o bar 12.0000 

Captación y suministro de agua para uso 

doméstico 

8.0000 

Carbón  4.0000 

Carnicería 5.0000 

Carnitas y chicharrón 5.0000 

Casa de cambio 15.0000 

Casa de empeño 15.0000 
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Celulares 6.0000 

Celulares distribución 30.0000 

Células madre oficinas 7.2000 

Centro botanero con venta de cerveza 20.0000 

Centro botanero con venta de vinos y licores 25.0000 

Centro de distribución y comercio en línea 10.0000 

Centro nocturno con venta de vinos y licores 40.0000 

Centro nocturno con venta de vinos y licores y 

espectáculo para adultos 

70.0000 

Cereales y semillas 4.0000 

Cervecería 20.0000 

Cerrajería 4.0000 

Chacharitas 4.0000 

Ciber renta 4.0000 

Ciber y papelería 5.0000 

Cigarrera venta y distribución 20.0000 

Clínica ambulatoria 20.0000 

Clínica de maternidad 20.0000 

Clínica de rehabilitación física 10.0000 

Cocinas integrales 7.5000 

Colchones 4.0000 

Comercio al por mayor de desechos 

mecánicos 

10.0000 

Comercio al por mayor de desechos de papel 

y de cartón 

10.0000 

Comercio al por mayor de desechos de vidrio 10.0000 
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Comercio al por mayor de desechos de 

plástico 

10.0000 

Comercio al por mayor de desechos de otros 

materiales de desecho 

10.0000 

Comercio de bienes y equipos agrícolas 12.4000 

Comercializadora 15.0000 

Compra venta de pedacería de oro 4.0000 

Compraventa de telas, mercería y demás 

análogos 

18.0000 

Compraventa y distribución de herramientas 

de corte para la industria metalmecánica y de 

la construcción 

12.0000 

Computadoras venta 10.0000 

Constructora 15.0000 

Consultorio dental, médico, psicológico, 

nutrición, podológico o similares  

20.0000 

Consultorio de Fisioterapia 10.0000 

Cortinas de acero 6.0000 

Cremería  4.0000 

Crianza y venta de animales de granja  6.0000 

Decoración con globos 4.0000 

Decoraciones, cortinas, persianas 6.0000 

Depilación 10.0000 

Depósito dental 6.0000 

Depósito de aceite y grasa comestible 20.0000 

Desechables 4.5000 

Desechos Industriales, cartón, plástico, etc. 15.0000 
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Discoteca 35.0000 

Despacho contable y/o jurídico 6.0000 

Distribución de cemento  22.5000 

Distribución de carnes y/o embutidos 15.0000 

Distribución de gas y gasolina, gas industrial y 

medicinal 

50.0000 

Domos venta  7.5000 

Dulce de mesa 2.0000 

Dulcería  4.0000 

Edición de software 25.0000 

Embotelladora, refrescos y jugos 20.0000 

Empresa generadora de energía eólica 350.0000 

Escuela, estancia, etcétera 8.0000 

Espacio deportivo o centro deportivo o 

recreativo con venta de cerveza 

12.0000 

Espacio deportivo o centro deportivo o 

recreativo sin venta de cerveza 

8.0000 

Estacionamiento 20.0000 

Estética 4.0000 

Barbería 4.0000 

Estética veterinaria 3.7500 

Estudio fotográfico 4.0000 

Expendio o depósito de cerveza 15.0000 

Expendio de pan 3.0000 

Expendio de vinos y licores, persona física o 

moral 

20.0000 
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Expendio de vinos y licores en autoservicio 

persona física 

20.0000 

Expendio de vinos y licores en autoservicio 

persona moral 

45.0000 

Expendio de vinos y licores en minisuper 

persona física 

20.0000 

Expendio de vinos y licores en minisuper 

persona moral 

45.0000 

Expos 15.0000 

Fábrica de calzado 15.0000 

Fabricación de componentes electrónicos 5.0000 

Farmacia 10.0000 

Farmacia y consultorio 20.5000 

Farmacia y minisuper 20.0000 

Farmacia, tienda de autoservicio y consultorio 

médico 

25.0000 

Ferretería al mayoreo 15.0000 

Ferretería al menudeo 7.0000 

Florería 7.0000 

Fonda y lonchería con venta de cerveza 6.0000 

Forrajes alimento para Ganado 4.0000 

Funeraria, sala de velación y embalsamiento 25.0000 

Funeraria sólo sala de velación 20.0000 

Galería 6.0000 

Galletas venta y distribución 15.0000 

Gimnasio 15.0000 
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Grabado de vidrio, cerámica, serigrafía 5.0000 

Helados al mayoreo 8.0000 

Helados al menudeo 5.0000 

Hielo 5.0000 

Hospital 80.0000 

Hostal  11.0000 

Hotel 13.0000 

Hotel con venta y consumo de vinos y licores 28.0000 

Hules y empaques 6.2500 

Implementos agrícolas refacciones 6.4000 

Imprenta 3.7500 

Impresión y distribución de periódico 12.5000 

Ingeniería artículos 5.0000 

Instalaciones eléctricas 7.0000 

Instrumentos musicales 7.0000 

Jarcería 4.0000 

Joyería 3.7500 

Jugos y yogurt 3.0000 

Juguetería 5.0000 

Laboratorio de análisis clínicos 20.0000 

Laboratorio de análisis metalúrgicos 15.0000 

Ladies bar 18.0000 

Ladrillera 6.2000 

Lámparas y candiles 6.0000 
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Lavandería 5.0000 

Leche y sus derivados venta y distribución 20.0000 

Librería 4.0000 

Líneas aéreas 10.0000 

Llantas venta 7.5000 

Llantas venta y distribución 10.0000 

Lonas y publicidad 6.0000 

Madera venta y almacenamiento 6.0000 

Mallas y alambres 6.0000 

Mangueras y conexiones hidráulicas 6.0000 

Manufactura y/o ensamble de alambrados y 

circuitos eléctricos automotrices 

60.0000 

Maquinaria pesada 20.0000 

Material eléctrico 6.0000 

Material para construcción 8.0000 

Material para construcción distribuidora 12.0000 

Medicamentos venta y distribución 10.0000 

Mensajería 5.0000 

Mercería y manualidades 4.0000 

Minisúper con venta de cerveza 15.0000 

Minisúper sin venta de cerveza 7.0000 

Moteles 60.0000 

Motocicletas   10.0000 

Mueblería al mayoreo 30.0000 
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Mueblería, línea blanca, electrónica, boletos 

de camión y venta de telefonía celular 

60.0000 

Mueblería al menudeo 7.0000 

Naturista tienda 4.0000 

Notaría pública 7.0000 

Óptica   6.0000 

Oro, compra y venta de padecería 6.0000 

Ortopedia  6.0000 

Peletería 4.0000 

Panadería 4.0000 

Pañales Venta 4.0000 

Papelería 4.0000 

Pastelería 5.0000 

Peluquería 3.9000 

Perfumería   5.0000 

Pieles compra y venta 10.0000 

Pinturas y barnices 7.2000 

Pisos y azulejos 8.0000 

Plásticos artículos para el hogar 4.0000 

Plomería y sanitarios 5.0000 

Poliestireno expandido para construcción 8.0000 

Pollo fresco  4.0000 

Pollo rostizado 6.0000 

Pollo venta y distribución 12.0000 

Posters 3.0000 
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Productos químicos venta y distribución 8.0000 

Producción, programación y transmisión de 

televisión  

30.0000 

Producción y venta de frutas y legumbres 6.0000 

Puertas automáticas instalación 14.0000 

Quiropráctico 5.0000 

Rebote con venta de cerveza 7.0000 

Rebote sin venta de cerveza 4.0000 

Recarga de cartuchos 5.0000 

Recepción de ropa para tintorería 3.7500 

Recubrimientos cerámicos 12.0000 

Refaccionaría  6.0000 

Refaccionaría y taller mecánico 6.0000 

Refacciones industriales 6.0000 

Refacciones para bicicletas 4.0000 

Religiosos artículos 6.0000 

Renta de andamios 5.0000 

Renta de mobiliario 6.0000 

Renta de películas 4.0000 

Renta de trajes 6.0000 

Repostería y venta de artículos 4.5000 

Restaurante bar 15.0000 

Restaurante con venta cerveza 12.0000 

Revistas venta 4.0000 

Espacio para evento de rodeo 4.0000 
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Ropa 4.0000 

Ropa casa de novia 10.0000 

Ropa en almacén 60.0000 

Ropa usada 2.0000 

Sala de sorteos de números, juegos de 

apuestas con autorización legal, centros de 

apuestas remotas, terminales o máquinas de 

juegos y apuestas o casinos autorizados 

450.0000 

Salón de eventos  15.0000 

Salón de eventos infantiles 10.0000 

Señalamientos viales 6.0000 

Sastrería 4.0000 

Servicio de atención de llamadas (call center) 12.0000 

Servicio de diseño e impresión 6.0000 

Servicio de enmarcado de fotos y pinturas  5.0000 

Servicio de fotocopiado 4.0000 

Servicio de fumigación 6.0000 

Servicio de lectura de cartas o café 5.0000 

Servicios de limpieza 5.0000 

Servicio de maquinaria industrial 15.0000 

Servicio de planchado de ropa 5.0000 

Servicio de redes de comunicación y venta de 

equipo telefónico e internet  

100.0000 

Servicios de seguridad privada 12.0000 

Servicio de transporte y carga 15.0000 

Servicios de transporte terrestre 12.0000 
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Servicios financieros no bancarios 12.0000 

Servicio a domicilio de enfermeras y niñeras 8.0000 

Sex shop 10.0000 

Servicios gastronómicos 8.0000 

Sistemas de riego 10.0000 

Sombreros 5.0000 

Spa 8.0000 

Supermercado 180.0000 

Talabartería 4.0000 

Taller de actividades físicas y esparcimiento 

(yoga, ballet, zumba, karate, pintura, música, 

etc.) 

4.0000 

Taller de alineación y balanceo 5.0000 

Taller de aluminio y cancelería 6.0000 

Taller de audio y alarmas 6.0000 

Taller de carpintería 5.0000 

Taller de costura 4.0000 

Taller de encuadernación 5.0000 

Taller de enderezado y pintura 5.0000 

Taller de fontanería 5.0000 

Taller de herrería 5.0000 

Taller de manualidades 4.0000 

Taller de reparación de aparatos 

electrodomésticos 

4.0000 

Taller de reparación de bicicletas 4.0000 
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Taller de reparación de computadoras 4.0000 

Taller de reparación de celulares 4.8000 

Taller de reparación de instrumentos 

musicales 

4.0000 

Taller de reparación de máquinas de coser 5.0000 

Taller de reparación de bombas de agua 5.0000 

Taller de reparación de calzado 4.0000 

Taller de reparación de relojes 4.0000 

Taller de restauración de imágenes 4.0000 

Taller de tapicería 4.0000 

Taller de torno y soldadura 5.0000 

Taller dental 5.0000 

Taller eléctrico 5.0000 

Taller mecánico 5.0000 

Taller tabla roca 5.0000 

Talleres 5.0000 

Tatuajes 5.0000 

Telas venta 5.0000 

Televisión por cable 80.0000 

Terapias biomagnéticas 5.0000 

Tienda departamental (más de 5 giros) 350.0000 

Tintorería  5.0000 

Tlapalería 4.0000 

Tortillería 4.0000 

Tostadas venta 4.0000 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1411 

 

Tractores y vehículos agrícolas venta 18.0000 

Transmisión de programas de radio 30.0000 

Venta de accesorios para celular 4.0000 

Venta de artículos de foami 4.0000 

Venta de artículos de minería 15.0000 

Venta de artículos de papelería y oficina 60.0000 

Venta de artículos de piel 5.0000 

Venta de baterías nuevas y 

reacondicionamiento de baterías usadas 

5.0000 

Venta de bicicletas 5.0000 

Venta de computadoras 5.0000 

Venta de maniquíes 3.0000 

Venta de suplementos alimenticios 5.0000 

Venta y distribución de blancos por catálogo 10.0000 

Venta y distribución de harina 20.0000 

Venta y distribución de herramientas 9.0000 

Venta y distribución de pan 20.0000 

Venta y distribución de papelería 10.0000 

Venta y distribución de productos de limpieza 7.0000 

Venta y fabricación de autopartes 100.0000 

Veterinaria 4.8000 

Video juegos (compra, venta y renta) 3.0000 

Vidrio  4.0000 

Vivero 4.0000 

Vulcanizadora 4.0000 
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Por las actividades comerciales o de servicios no comprendidos en la tabla anterior, la 

Tesorería analizará la naturaleza del giro realizando una analogía con los antes 

mencionados. En caso de no existir similitud que sirva de referencia se aplicará lo 

correspondiente a 6.0000 de veces la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Artículo 105. Tratándose de inicio de actividades pagarán, 20.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, excepto los que tributen en el Régimen 
Simplificado de Confianza, los cuales cubrirán 6.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 

Artículo 106. Cuando la autoridad municipal, para la verificación de 
establecimiento de un giro comercial, cambio de domicilio o giro de una licencia o 
permiso, requiera de llevar a cabo verificaciones físicas de local o establecimiento, se 
cobrará 2.2771 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 

Artículo 107. Los permisos eventuales para la degustación de alimentos o 
muestras gastronómicas en lugares abiertos al público en general, se cobrará por 
permiso provisional, 4.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización, más 1.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización, por cada día adicional de permiso. 
 

Tratándose de establecimientos comerciales distintos a los señalados en el párrafo 

anterior, en los que no se vendan bebidas alcohólicas se podrán otorgar permisos de 

ampliación de horario de hasta tres horas para lo cual pagarán 2.0000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, por hora, diariamente; hasta un máximo de 10 días. 

 

Artículo 108. La emisión de la licencia de funcionamiento para el comercio no 
implica ni otorga autorización, permiso o licencia para la venta de bebidas alcohólicas. 
Por ende, para llevar a cabo este supuesto, deberá presentar previamente la licencia 
correspondiente. 

  

Zapatería y ropa venta y distribución por 

catálogo 

14.0000 

Zapatería 5.0000 

Zapatería , venta y distribución por catálogo 14.0000 
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Sección Décima Cuarta 

Padrón de Proveedores y Contratistas 
 

Artículo 109. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes y 
prestar servicios al Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, además de cumplir con 
los requisitos que las Leyes federales, del Estado y del Municipio les impongan; 
deberán solicitar su registro como tales ante el área correspondiente del Ayuntamiento 
de Guadalupe, Zacatecas. En el supuesto de que éstos ya estuvieren registrados, 
igualmente están obligados al pago según la Unidad de Medida y Actualización que se 
señala a continuación: 
 

 

 

CONCEPTO UMA 

I. El registro inicial en el Padrón 8.0000 

II. Renovación 6.0000 

 

 

Sección Décima Quinta 

Protección civil 
 

Artículo 110. El pago de derechos por capacitaciones, evaluaciones, verificaciones 
y asesorías que otorgue el Departamento de Protección Civil del Municipio, se 
realizará de la siguiente forma: 
 

I. Capacitaciones, 20.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización, 
para un máximo de 10 personas; si se pasa de ese límite, se cobrarán 
2.0000 más, por cada persona adicional; 
 

II. Evaluaciones a estancias infantiles, centros educativos, centros 
laborales y dependencias federales, 22.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización; 

III. Verificación y asesoría a negocios, 3.3000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, y 
 

IV. Verificación para la quema de pólvora y artificios pirotécnicos, 3.3000 
veces la Unidad de Medida y Actualización. 
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Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos 

mencionados en la presente sección, a las personas que se compruebe sean de 

escasos recursos económicos; previo estudio socioeconómico. 

 

 

Sección Décima Sexta 

Ecología y Medio Ambiente 

 

Artículo 111. Por concepto de derechos del Reglamento Ambiental del Municipio 
de Guadalupe, Zacatecas, se cobrará: 
 

 

 

I. Registro y Licencia de fuentes fijas y móviles de jurisdicción municipal de 
conformidad al artículo 50 y 51 del Reglamento Ambiental del Municipio de 
Guadalupe, Zacatecas, de 10.0000 a 100.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, la cual determinará la Unidad Administrativa de Ecología y 
Medio Ambiente considerando el tipo y tamaño de la fuente; 
 

II. El permiso o autorización para transportar residuos sólidos domésticos de 
casa habitación, de la vía y espacios públicos que establece el artículo 54 
fracción I del Reglamento Ambiental del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, 
de 10.0000 a 100.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización, las 
cuales fijará la Unidad Administrativa de Ecología y Medio Ambiente 
considerando el tamaño de la empresa; 
 

III. Por el registro y autorización de operación para ladrilleras por parte de la 
Unidad Administrativa de Ecología y Medio Ambiente estipulado en el artículo 
67 del Reglamento Ambiental del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, 
pagarán la cantidad de 25.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización; 
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CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Fierros de Herrar y Señal de Sangre 

 

Artículo 112. Los ganaderos del Municipio estarán obligados a registrar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas, en vigor; para lo cual el Municipio llevará un 
padrón. 
 

Artículo 113. Por el registro o cancelación de cada fierro de herrar, marca de venta 
o señal de sangre, y de colmenas, se pagará un monto de: 5.6002 veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 

 

I. Por el refrendo anual o modificación de los registros señalados en el 
artículo anterior, se pagará un monto de: 2.7563 veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 

 

El pago anual anticipado de este derecho, correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2024, dará lugar a una bonificación equivalente al 17%, 12% y 7% sobre su importe 

total, cuando se realice en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y 

marzo, respectivamente. 

 

Sección Segunda 

Anuncios y Propaganda 

 

 

Artículo 114. Por la autorización para la fijación, colocación, instalación, 
distribución o difusión de anuncios permanentes y transitorios que sean visibles en la 
vía pública o en lugares a los que se tenga acceso público, excepto Zonas Protegidas 
como Centro Histórico y Zonas de Transición, se pagarán derechos por metro 
cuadrado o fracción, que se cubrirán en la Tesorería una vez autorizada su colocación 
por la Unidad de Imagen Urbana dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Ecología y Medio Ambiente, o bien, por el refrendo del mismo durante los tres 
primeros meses del ejercicio, aplicando las siguientes Unidades de Medida y 
Actualización: 

 

I. Anuncios permanentes con vigencia de un año por metro cuadrado: 
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a) Pantalla electrónica 10.2000 

b) Anuncio estructural 6.8000 

c) Adosados a fachadas o predios sin construir 1.4270 

d) Anuncios luminosos 8.5000 

e) Vallas publicitarias 6.0000 

f) Banderolas publicitarias 10.0000 

g) Otros 4.6573 

 

II. Anuncios Temporales: 
 

 UMA 

a) Rotulados de eventos públicos 7.9975 

b) Mantas y lonas con medidas no mayores a 6 m2 

hasta por 30 días, excepto centro histórico, por 

m2 

4.0000 

c) Mantas y lonas con medidas mayores a 6 m2, 

hasta por 30 días, por m2 

5.0000 

d) Volantes por evento hasta 5,000, excepto centro 

histórico 

20.0000 

e) Volantes por evento hasta 5,000 en centro 

histórico 

   50.0000 

f) Publicidad sonora, por evento, hasta por 4 días 9.1422 
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g) Colocación de pendones con medidas no 

mayores a 1.20 x 0.60 metros, por unidad 

1.5000 

h) Colocación de pendones con medidas mayores 

a 1.20 x 0.60 metros, por unidad, excepto centro 

histórico 

2.5000 

i) Otros como carpas, módulos, inflables, 

botargas, edecanes o similares, por evento, por 

unidad 

8.0000 

j) Puentes peatonales, por metro cuadrado del 

anuncio 

6.0000 

k) Puentes vehiculares y pasos a desnivel, por m2 6.0000 

 

l) Paraderos de autobús con ventana publicitaria, 

por cada ventana 

25.000

0 

m) Publicidad móvil, por evento, por unidad 10.000

0 

 

III. Por la fijación de anuncios electrónicos que manejan propaganda 
comercial o espectacular, se aplicará un monto fijo de 163.2000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización, independientemente de que por cada 
metro cuadrado deberá aplicarse según el tabulador de la fracción I del 
presente artículo, cayendo en el supuesto del inciso c) se cobrará 17.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización (quedan prohibidos en centro 
histórico); 

 

IV. Por la fijación de anuncios adosados o pintados no luminosos en 
carteleras de propiedad municipal, por cada metro cuadrado o lo que 
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie 
total que se publicite, se aplicará 16.1767 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, y 
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V. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, 
casetas telefónicas, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos 
charros, banners, paletas, etcétera, pagarán una cuota anual conforme a 
lo siguiente: 

 

a) De bebidas con contenido de alcohol: 89.1848 veces la Unidad 
de Medida y Actualización; independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 11.9925 veces la Unidad de Medida y 
Actualización; 

 

b) De refrescos embotellados y productos enlatados: 65.4796 
veces la Unidad de Medida y Actualización; independientemente de que 
por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 7.3865 veces la Unidad de 
Medida y Actualización; 

 

c) De otros productos y servicios: 8.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, para personas físicas y morales exceptuando a 
los contribuyentes que tributen en el régimen simplificado de confianza; 
independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse 
1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización, y 

 

d) Otros productos y servicios de régimen simplificado de 
confianza: 1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización, que deberá 
cubrirse al momento de la renovación de su licencia de funcionamiento. 

 

Todo anuncio deberá indicar en tamaño y lugar visible, el número de permiso otorgado 

por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, previo estudio y 

autorización. 

 

La expedición de las autorizaciones para el retiro de anuncios se hará sin costo 

alguno. 

 

Tratándose de permisos para anuncios publicitarios de eventos y espectáculos 

artísticos, los promotores cubrirán un depósito en efectivo o cheque certificado, por la 

cantidad que la Autoridad Municipal fije de acuerdo al volumen, tipo de publicidad y 

anuncio de que se trate, para garantizar que los anuncios autorizados sean 

despintados y/o retirados dentro de los 5 días siguientes a la celebración del evento. 

En caso de no dar cumplimiento dentro del término, el Ayuntamiento ordenará el 

despintado y retiro de la publicidad cubriendo el costo correspondiente con el depósito, 

sin tener el Ayuntamiento que reembolsar cantidad alguna y sin perjuicio de cubrir el 

infractor el pago de las sanciones correspondientes. 
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Tratándose de permisos para anuncios publicitarios de eventos y espectáculos 

artísticos, organizados por Asociaciones Civiles, Gubernamentales, Patronatos, 

Instituciones Educativas, Religiosas y Organizaciones de Beneficencia, y todas 

aquellas entidades que no estén contempladas en el párrafo anterior, deberán 

garantizar en efectivo o cheque certificado, por la cantidad que la Autoridad Municipal 

fije de acuerdo al volumen, tipo de publicidad y anuncio de que se trate, para asegurar 

que los anuncios autorizados sean despintados y/o retirados dentro de los 5 días 

siguientes a la celebración del evento. Por lo que en caso de incumplimiento, la fianza 

mencionada tendrá los efectos de indemnización a favor de la Autoridad Municipal, la 

cual incluso se podrá hacer efectiva cuando éstos se encuentren colocados fuera de 

los lugares establecidos en el Reglamento de Imagen Urbana para Zonas 

Patrimoniales de Transición y Contexto del Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

 

Artículo 115. Para efecto del artículo anterior, son titulares de las licencias los 
propietarios de los anuncios a quienes corresponderá el pago del Derecho, conforme a 
lo establecido en ese mismo artículo; siendo responsables solidarios los propietarios 
de los bienes muebles o inmuebles, así como los arrendadores o arrendatarios o 
subarrendatarios, agencias publicitarias o anunciantes, directores responsables de 
obra que participen en la colocación, así como las personas físicas o jurídicas cuyos 
productos o servicios sean anunciados. 
 

Artículo 116. Quedarán exentos del pago de este derecho, aquellos anuncios que 
tengan como única finalidad publicitar el nombre, la denominación o razón social del 
establecimiento a través de anuncios pintados o rotulados en el mismo, solo se 
permite nombre del establecimiento y giro hasta de un 30% de la superficie total de la 
fachada del comercio, evitando especificar productos de venta, y solo un logotipo del 
establecimiento, a excepción de los denominados luminosos; también estarán exentos 
aquellos que promuevan eventos educativos o culturales que no persigan fines de 
lucro. 
 

Artículo 117. Los sujetos de este derecho o responsables solidarios que no 
cumplan con los requisitos en la normatividad aplicable y sean instalados de forma 
irregular, además de cubrir el derecho correspondiente por el tiempo que lo hubieren 
ejercido, deberán cubrir la multa correspondiente. 
 

Sección Tercera 

Permisos por Festividades 

 

 

Artículo 118. Tratándose de la celebración de eventos tales como peleas de 
gallos, carrera de caballos y casinos autorizados por la Secretaría de Gobernación, 
cubrirán por evento conforme a lo siguiente: 
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CONCEPTO UMA 

I. Peleas de gallos, por evento 15.0000 

II. Carreras de caballos, por evento 20.0000 

III. Casino, por día 20.0000 

 

 

Artículo 119. Las personas físicas o morales que soliciten permisos para 
celebración de festejos, deberán pagar por evento, conforme a las tarifas que se 
indican a continuación:  

 

I. Callejoneadas: 
 

CONCEPTO UMA 

a. Con verbena 11.8357 

b. Sin verbena 8.2850 

 

 

II. Para la celebración de festejos sin fines de lucro, en salones o espacios 
destinados a eventos públicos, con música en vivo o sonido: 
 

 

CONCEPTO UMA 

a. De 10 horas a 21 horas  2.3000 

b. A partir de las 21 horas 4.0000 
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CONCEPTO UMA 

III. Por ampliación de horario, se 

pagará, por hora 

2.0000 

IV. Fiesta en plaza pública en 

comunidad 

8.5000 

V. Charreadas y/o Rodeos en zona 

urbana 

33.0750 

VI. Charreadas y/o Rodeos en 

Comunidad 

15.0000 

VII. Bailes en comunidad, con fines de 

lucro 

15.0000 

VIII. Bailes en zona urbana, con fines de 

lucro 

23.1525 

IX. Atascaderos 8.5000 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

 

Artículo 120. El cobro por concepto de arrendamientos, concesión, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las condiciones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas. 
 

Artículo 121. La contraprestación derivada de la concesión de los locales ubicados 
en los mercados municipales, pagarán la cuota prevista en los contratos de concesión 
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celebrados por el Ayuntamiento con los locatarios, con la actualización que durante el 
curso del año sufra la Unidad de Medida y Actualización. 
 

Artículo 122. La renta de bienes inmuebles, propiedad o en posesión del Municipio 
de Guadalupe, Zacatecas, se cobrarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Para eventos públicos y privados, lucrativos, independientemente de 
lo que determine el artículo 28 de la presente Ley, se cobrará de 5.0000 a 
50.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización, por cada hora de 
renta del inmueble, y 
 

II. Para eventos públicos y privados, no lucrativos de 2.0000 a 6.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada hora de renta 
del inmueble.  
 

III. Arrendamiento de espacios en la Casa de Cultura se cobrará de 
acuerdo al tipo de sala requerida y servicios adicionales solicitados por dia 
como sigue : 
 

a) Sin fines de lucro: 
 

CONCEPTO UMA 

Sala Uno 10.0000 

Sala Dos 10.0000 

Sala Tres 10.0000 

Sala Cuatro 20.0000 

Sala Cinco 20.0000 

Sala Seis 20.0000 

 

 

b) Con fines de lucro se cobrarán 25 UMAS diarios por cada sala. 
 

c) En el caso de que en la renta de la sala requiera de mobiliario se 
deberá de pagar diariamente por cada silla 0.0771, por cada tablón 
0.7712, por bocina 4.8197 y proyector 4.8197. 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 
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Artículo 123. El uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de 
los propietarios o poseedores de las fincas colindantes con éstas y del peritaje técnico 
de vialidad será determinado conforme a los convenios con los particulares que el 
Ayuntamiento por conducto de la Tesorería podrá celebrar. 
 

Artículo 124. Para el uso de los estacionamientos públicos propiedad del 
Municipio, se pagarán 0.1660 veces la Unidad de Medida y Actualización por día en 
horario establecido. 
 

Artículo 125. Por el uso de los baños públicos en el municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, se pagará una cuota de 0.0744 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

Sección Tercera 

Alberca Olímpica 

 

Artículo 126. Para el uso de la alberca olímpica municipal, se cobrará por el uso 
del inmueble conforme a la Unidad de Medida y Actualización, por persona y 
atendiendo a los siguientes conceptos: 

 

 

 

 

CONCEPTO UMA 

I. Costo de inscripción 3.1960 

II. Costo de credencial y reposición  0.8286 

III. Costo mensual de acuerdo al número de clases tomadas por mes: 

A.  De 1 año a 15 años:  

1. 20 clases 13.0210 

2. 12 clases 7.8126 

3. 08 clases 5.2084 

4. 04 clases 2.6042 

B. De 16 años o más:  
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1. 20 clases 10.0650 

2. 12 clases  6.0369 

3. 08 clases 4.0246 

4. 04 clases  2.0123 

IV. Penalización por pago extemporáneo, por mes  0.3400 

V. Costo por visita 0.3400 

VI. Seguro contra accidentes 1.8939 

VII. Cambio de horario 0.3153 

    

Sección Cuarta 

Lienzo Charro 

 

 

Artículo 127. Para el uso del Lienzo Charro, se cobrará por evento conforme a la 
Unidad de Medida y Actualización, las siguientes tarifas: 
 

 

        CONCEPTO UMA 

I. Evento que se realice a partir de 10 a 19 horas 32.0000 

II. Evento que se realice a partir de 19 a las 2 horas 50.0000 

III. Evento realizado en fin de semana   60.000 

IV. Por el uso de caballerizas para el reposo y 

alojamiento de equinos, se cobrará por mes. 

10.0000  

 

 

V. Por el uso de las bodegas para el almacenamiento 

de equipamiento. 

12.0000 

VI. Por el uso de los bañaderos por evento. 0.4819 

VII. Por el uso de los corrales por día. 0.4819 

VIII. Por el uso del área de remolques por día. 0.4819 
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VIII. Por 10 Caballerizas rentadas del mismo equipo se otorga una bodega de 

cortesía. 

IX. Por 20 caballerizas rentadas del mismo equipo se otorgará 1 bodega y 

1 corral de cortesía. 

X. Por más de 20 caballerizas rentadas del mismo equipo se otorgarán 2 

corrales y 1 bodega de cortesía. 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

 

Artículo 128. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar 
previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 
 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Primera 

Otros Productos 

 

Artículo 129. Otros Productos que generen ingresos corrientes, se causarán 
conforme a la Unidad de Medida y Actualización de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o 
dañinos además de resarcir el daño causado y la manutención y cuidado del 
animal, deberán cubrir una cuota diaria de: 
 

       CONCEPTO UMA 

a) Por cabeza de ganado mayor 0.5418 

b) Por cabeza de ganado menor 0.2709 
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En los casos de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al lugar que el 

Municipio determine para su cuidado. 

 

 

II. Venta de formas impresas: 
 

 

   CONCEPTO UMA 

a) Para trámites administrativos 0.1454 

b) Padrón municipal y alcoholes. 0.5730 

c) Gaceta Municipal 0.2500 

d) Inscripción a Licitación de Obra Pública 42.0000 

e) Inscripción a Licitación Pública de adquisiciones, 

servicios y arrendamientos 

32.0000 

 

III. La venta o concesión de residuos sólidos, se fijará mediante 
convenio con los interesados, y 

 

IV. Expedición de copias de leyes y reglamentos municipales, 0.0132 
veces la Unidad de Medida y Actualización, por hoja. 

 

 

Sección Segunda 

Instituto del Deporte 

 

 

Artículo 130. Se cobrará por los conceptos y conforme a las cuotas que en Unidad 
de Medida y Actualización, se enlistan a continuación: 
 

 

I. Escuelas de iniciación deportiva de Futbol Mineros de 
Guadalupe, Gimnasia y Basquetbol: 
 

 

         CONCEPTO             UMA 
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a) Costo de inscripción 

anual 

3.1960 

b) Costo de credencial y 

reposición 

0.8500 

c) Costo mensual de 

clases 

       de 0.3500 a 4.3100 

 

d) Seguro de gastos 

médicos contra accidentes 

1.8939 

 

II. Servicios de nutrición y rehabilitación, de 0.3500 a 1.0000; 
 

III. Promocionales y torneos deportivos: Costo de inscripción, de 
2.0000 a 8.0000, y 
 

IV. Cursos de verano deportivos: 
 

         CONCEPTO UMA 

a. Costo de inscripción  2.0000   

8.0000 

b. Seguro de gastos médicos contra 

accidentes 

 1.8939 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

Sección Única 

Multas 
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Artículo 131. A los propietarios de licencias de bebidas alcohólicas que no realicen 
el pago que corresponde, por concepto de derechos de renovación de la misma 
pagarán conforme a lo que establece el artículo 95 de la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 132. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades 
imponga la autoridad municipal se cobraran conforme a la Unidad de Medida y 
Actualización y serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación 
e infracciones a la presente ley y a los reglamentos municipales en vigor, por: 
 

 

 

 UMA 

Mínimo Máximo 

I. Falta de empadronamiento y licencia vigente 7.9570   

II. Falta de refrendo de licencia y padrón 4.9678   

III. No tener a la vista la licencia vigente y cédula de 

padrón 

3.0000   

IV. No presentar avisos de cambio de nombre, 

denominación o razón social, de domicilio, suspensión o 

ampliación de actividades o clausura 

7.9570   

V. Violar el sello cuando un giro esta clausurado 

por la autoridad municipal 

109.6474   

VI. Pagar créditos fiscales con documentos 

incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales 

11.3674   

VII. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como:  

1. Cantinas, cabaret y lenocinios por persona 273.5134  

2. Billares y cines en funciones para adultos por 

persona 

82.7028  
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 UMA 

Mínimo Máximo 

VIII. Renta, venta, facilitación y acceso de material 

pornográfico a menores de edad, por medios impresos, 

electrónicos o de cualquier otro tipo 

164.6028   

IX. Vender bebidas alcohólicas y/o cigarrillos, aún 

cuando estos sean electrónicos a menores en cualquier 

establecimiento 

99.2434   

X. Permitir el consumo de bebidas alcohólicas en 

cualquier establecimiento comercial a menores de edad 

200.0000   

XI. Por no contar con permiso para muestra 

gastronómica 

16.0000   

XII. Por no contar con permiso para degustaciones 

alcohólicas 

32.0000   

XIII. Falta de tarjeta de sanidad por persona 44.2570   

XIV. Falta de revista sanitaria periódica 65.8102   

XV. Funcionamiento de aparatos de sonido después 

de las 22:00 horas en zonas habitacionales 

40.0000   

XVI. No contar con el permiso correspondiente para 

la celebración de fiestas en domicilios particulares 

15.0000   

XVII. No contar con permiso para la celebración de 

cualquier espectáculo público. 

328.6272   

XVIII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo (aplica zona urbana, centro histórico y de 

transición) 

97.6949   
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 UMA 

Mínimo Máximo 

XIX. Fijar anuncios comerciales en lugares no 

autorizados (aplica zona urbana, centro histórico y de 

transición) 

198.9810   

XX. Por no retirar la propaganda, después del 

evento señalado (aplica zona urbana, centro histórico y 

de transición) 

100.0000   

XXI. La no observancia a los horarios que se señalen 

para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión. 

328.3770   

XXII. Funcionamiento fuera del horario autorizado en 

la licencia de funcionamiento expedida para el ejercicio 

del comercio en general, prestaciones de servicio y 

espectáculos públicos 

5.5000   

XXIII. Funcionar fuera de los horarios autorizados 

dentro de la licencia de funcionamiento para los giros 

comerciales y de prestación de servicio 

5.5000   

XXIV. Matanza clandestina de ganado 328.5659   

XXV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al 

Municipio, sin el resello del rastro del Municipio de 

Guadalupe 

328.5659   

XXVI. Vender carne no apta para el consumo humano, 

sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes 

1088.0095    

XXVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin 

perjuicio de la sanción que impongan las autoridades 

correspondientes 

725.7805   
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 UMA 

Mínimo Máximo 

XXVIII. No tener la documentación que acredite la 

procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes  

218.2002   

XXIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o 

firmas del rastro 

1092.0000   

XXX. No registrar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de 

Fomento a la Ganadería del Estado de Zacatecas, en 

vigor 

32.7996   

XXXI. No refrendar el fierro de herrar, marca de venta 

y señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de 

Fomento a la Ganadería del Estado de Zacatecas, en 

vigor. 

10.9332   

XXXII. Obstruir la vía pública con escombros o 

materiales, pétreos, materiales para construcción, otras 

mercancías y productos de venta y otros obstáculos que 

impidan el libre tránsito a peatones y tránsito vehicular. 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de 

los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

En caso de reincidir en la obstrucción que se establece 

en esta fracción, la sanción se duplicará; 

100.0000   

XXXIII. No asear el frente de la finca 5.9593   

XXXIV. Provocar y/o permitir el derrame de agua 

potable de manera injustificada 

60.1564   
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 UMA 

Mínimo Máximo 

XXXV. Dejar residuos de cemento, asfalto o cualquier 

tipo de material de construcción incrustados o adheridos 

sobre la vía pública 

35.0000   

XXXVI. Las empresas concreteras se harán acreedoras 

a una multa de 10.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por suministrar concreto en obras 

que no cuenten con licencia de construcción vigente 

ante el municipio 

    

XXXVII. Por no contar con proyecto autorizado, bitácora 

al corriente de notas y lona de identificación de obra en 

el sitio de los trabajos, el Director Responsable de Obra 

se hará acreedor a una multa 

5.0000 10.0000 

XXXVIII. Por la venta, promoción, información o difusión para la compra y venta de lotes en 

zonas de especulación y asentamientos irregulares: 

1.  Por no contar con el oficio de autorización para 

la conformación de un nuevo fraccionamiento o colonia 

expedido por el Municipio 

5,000.0000  

2. Por cada lote irregular vendido y/o denuncia 

ciudadana ante el Municipio. 

200.0000  

XXXIX. Violaciones a los reglamentos municipales: 

a) Las que se impongan a los propietarios o 

poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección o incrementen el riesgo de prácticas 

antisociales y que pongan en riesgo la seguridad, 

especialmente en contra de las mujeres, por no estar 

bardeados 

122.0000   
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 UMA 

Mínimo Máximo 

b) Por tirar basura o cualquier otro desecho sólido 

o líquido en la vía pública, lotes baldíos o cualquier otro 

lugar que no sea señalado por la autoridad estatal y que 

implique la contaminación del medio ambiente, 

independientemente de la que sea impuesta por 

autoridades federales o estatales. 

91.2257   

c) Por maltratar o destruir fachadas de edificios, 

esculturas, monumentos, bardas, postes o cualquier 

otro bien público o privado con propaganda letreros, 

símbolos, grafiti o pintas (aplica zona urbana, centro 

histórico y de transición)      

d) El pago de la multa no exime al responsable de 

la reparación del daño mismo que será cuantificado por 

su valor en el mercado. 

90.0000   

e) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública 20.0000   

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y 

en la celebración de espectáculos. 

10.2305   

g) Orinar o defecar en la vía pública 12.2765   

h) Por ofender o agredir a toda autoridad civil por 

medio de palabras, señales o signos obscenos 

20.4610   

i) Por ofender, agredir o molestar a cualquier 

ciudadano o habitante por medio de palabras, señales o 

signos obscenos 

10.2304   

j) Por exhibicionismo, actitudes obscenas o faltas 

a la moral. 

12.0000   
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 UMA 

Mínimo Máximo 

k) Por corregir en forma desmesurada a sus 

descendientes, así como vejar o maltratar a sus 

ascendientes, cónyuge, concubina o concubino, sin 

perjuicio de consignarle a las autoridades 

correspondientes 

34.0000   

l) Por consumir drogas, enervantes o sustancias 

psicotrópicas en la vía pública, independientemente de 

responder por la comisión de delitos que se cometan 

por la posesión de las sustancias prohibidas. 

25.0000   

m) Por comprar, vender, distribuir o almacenar 

cohetes o cualquier otro material explosivo sin el debido 

permiso de la autoridad correspondiente 

150.0000   

n) Por cada cabeza de ganado que transite sin 

vigilancia en la vía pública, su propietario pagará Más 

los daños que provoque por constituir un obstáculo a 

transeúntes y vehículos; 

15.0000   

o) Por las infracciones al reglamento para la 

protección    y control canino 

15.0000  

p) Solicitar mediante falsa alarma los servicios de 

policía, bomberos, de establecimiento médico y de 

asistencia pública. 

10.0000  

XL. Sanción por violación al reglamento 

municipal que regula los eventos comerciales 

denominados “Expos” y /o similares: 

100.0000 1,000.0000 

XLI. Las violaciones a los preceptos del Reglamento para la Protección y Bienestar de 

los Animales Domésticos del Municipio de Guadalupe, Zacatecas y a las disposiciones 

que de él emanen serán sancionadas administrativamente atendiendo a la gravedad de la 

infracción y de acuerdo a lo que establece la Ley para la Protección y Bienestar de los 

Animales del Estado y Municipios de Zacatecas. 
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 UMA 

Mínimo Máximo 

XLII. Uso de aparatos de sonido, altavoces, 

megáfonos o cualquier aparato que amplifique el sonido 

al exterior de los establecimientos comerciales sin el 

permiso correspondiente, trátese de publicidad grabada, 

en vivo, o sólo de música 

40.0000   

XLIII. Extender la colocación de mercancía al exterior 

de establecimientos comerciales, ya sea sobre la 

banqueta, muros, áreas verdes, estacionamientos y 

áreas de tránsito vehicular 

25.0000   

XLIV.  No contar con el permiso o licencia para la 

celebración de rifas, sorteos y loterías 

20.0000   

XLV. Posesión de juegos mecánicos o 

electromecánicos accionados por monedas, fichas o por 

cualquier otro medio en establecimientos comerciales 

abiertos al público, sin contar con el permiso o licencia 

para su explotación 

10.0000   

XLVI. Multas en materia de infraestructura urbana: 

  

  

a.  Por daño a la infraestructura de alumbrado 

público en poste de 9 metros de altura o de acuerdo a 

las especificaciones 

50.0000 110.0000 

b. Por daño a la infraestructura de alumbrado 

público en brazos y/o lámparas. 

50.0000 110.0000 

c.  Se consideran faltas e infracciones en materia de Alumbrado Público, las 

siguientes 

1) A quien conecte, sin la debida autorización, sus 

líneas particulares conductoras de energía eléctrica, con 

las generales del servicio de alumbrado público 

14.0000 70.0000 
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 UMA 

Mínimo Máximo 

2) A usuario que consuma energía eléctrica, a 

través de instalaciones que alteren o impidan el 

funcionamiento normal de los instrumentos de medida o 

control del suministro de energía eléctrica para el 

servicio de alumbrado público  

14.0000 70.0000 

3)  A quien instale plantas de abastecimiento, sin la 

autorización correspondiente  

14.0000 70.0000 

4)  A quien cause daño a la infraestructura del 

alumbrado público municipal, adicional al pago del daño 

causado  

14.0000 70.0000 

5)  A quien incurra en cualquier otra infracción 

similar a las disposiciones del Reglamento del Servicio 

de Alumbrado Público del Municipio de Guadalupe, 

Zacatecas  

14.0000 70.0000 

d.  Por afectación de la infraestructura urbana (vía pública, red municipal de agua, 

drenaje y/o instalaciones subterráneas y demás bienes municipales) y equipamiento 

urbano en forma permanente o temporal, pagarán cuando el Municipio lo determine, por 

la reposición, construcción de obra nueva, ampliación, reparación, daño o restauración, 

será el aplicable al costeo y cuantificación de acuerdo al análisis que maneje la 

Secretaría de Obras Públicas, pagándose desde 3.6972 veces la Unidad de Medida y 

Actualización y hasta la reposición del daño determinado; 

e.  A quien vierta y/o elabore mezclas de concreto 

y mortero en vía pública para el uso y aprovechamiento 

de una obra particular y que se vea afectado el 

pavimento, además de la reparación del daño. 

5.0000 20.0000 

XLVII. Multas en materia de Ecología y Medio Ambiente: 

XLVIII.  Por no contar con licencia de impacto ambiental 

en los proyectos que de acuerdo a la legislación de la 

materia se requiera 

200.0000   
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 UMA 

Mínimo Máximo 

XLIX.  Por no contar con comprobante de destino final 

de residuos peligrosos 

100.0000   

L.  Por violar los sellos colocados por la Dirección 

de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente en el 

supuesto de la suspensión de obra, se impondrá multa 

de 

50.0000 100.0000 

LI.  Por las infracciones a que se refiere el artículo 

82 del Reglamento Ambiental del Municipio de 

Guadalupe, Zacatecas, se impondrá multa de 

5.0000 50.0000 

LII.  Por las infracciones a que se refiere el artículo 

83 del Reglamento Ambiental del Municipio de 

Guadalupe, Zacatecas, se impondrá multa de 

20.0000 50.0000 

LIII.  Por las infracciones a que se refiere el artículo 

84 del Reglamento Ambiental del Municipio de 

Guadalupe, Zacatecas, se impondrá multa 

100.0000 200.0000 

LIV.  Por las infracciones a que se refiere el artículo 

85 del Reglamento Ambiental del Municipio de 

Guadalupe, Zacatecas, se impondrá multa 

20.0000 

  

7500.0000 

 

 

 

Artículo 133. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y 
reglamentos municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de 
Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

En las multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en 

principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción 

amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un 
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solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones 

son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

En lo referente a infracciones relacionadas con la inscripción al Registro Municipal de 

Contribuyentes y otras de tipo fiscal, se estará a lo dispuesto en el Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuyas sanciones serán aplicables de forma 

independiente o vinculadas a las infracciones señaladas en el artículo anterior. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en 

dicho ordenamiento; lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la 

infracción amerite. 

 

En relación a las multas por violaciones a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho 

ordenamiento; lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la 

infracción amerite conforme a la presente Ley. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que 

correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la 

conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 

como para evitar que se infrinjan en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la 

persona física o moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos a que esté obligado. 

 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

 

Sección Única 

Generalidades 
 

Artículo 134. En el ejercicio fiscal de 2024 el Municipio de Guadalupe, podrá recibir 
de las personas físicas o morales los ingresos por aportaciones o cooperaciones que 
deriven de los programas, convenios, acuerdos, obras y en general de cualquier 
instrumento en el que se estipule su concurrencia.  
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CAPÍTULO III 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Primera 

Otros Aprovechamientos 

 

Artículo 135. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio 
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas. 

 

 

Sección Segunda 

Centro de Control Canino 

 

Artículo 136. Los derechos que deben pagar los propietarios de perros o gatos que 
requieran los servicios del Centro de Control Canino serán en Unidad de Medida y 
Actualización, de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO TIPO O TALLA UMA 

I. SERVICIOS     

  CONSULTA 1.1570 

  MEDICAMENTO APLICADO EN 

CONSULTA 

1.1570 

  RETIRO DE PUNTOS 1.1570 

  CURACIONES 1.1570 

II. DESPARASITACIONES 
  

  



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1440 

 

  TALLA CHICA 0.7520 

  TALLA MEDIANA 1.0410 

  TALLA GRANDE 1.1570 

  CACHORROS Y TALLA MINI 0.7520 

  GATOS TALLA CHICA  0.8680 

  GATOS TALLA GRANDE 0.8680 

  VACUNA PUPPY 2.0250 

  VACUNA PUPPY EXTRA 2.0250 

  VACUNA TRIPLE 2.1400 

  VACUNA QUINTUPLE 2.8920 

  VACUNA SÉXTUPLE 3.0660 

  RABIA 1.4460 

  TRIPLE FELINA 2.3140 

 LEUCEMIAFEL 3.5290 

 

 

 

 

III. ESTÉTICA 

  TALLA MINI 1.3880 
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  TALLA CHICA 1.5040 

  TALLA MEDIANA 1.6200 

  TALLA GRANDE 1.9670 

  TALLA GIGANTE 2.1980 

  CORTE DE UÑAS 0.3470 

IV. BAÑOS CHAMPÚ 
  

  

  TALLA MINI 0.8100 

  TALLA CHICA  0.8100 

  TALLA MEDIANA 1.0410 

  TALLA GRANDE 1.1570 

  TALLA GIGANTE 1.5040 

V. BAÑO ANTIPULGAS CON CHAMPÚ MEDICADO  
 

  TALLA MINI 1.0411 

  TALLA CHICA 1.1567 

  TALLA MEDIANA 1.2724 

  TALLA GRANDE 1.3881 

  TALLA GIGANTE 1.7351 

  GATO 1.0411 
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VI. PELO MEDIANO (CORTE COMERCIAL) 
  

  

  TALLA MINI Y 

CHICA  

0.9260 

  TALLA 

MEDIANA 

1.0410 

  TALLA 

GRANDE Y 

GIGANTE 

1.2730 

VII. PELO LARGO (CORTE COMERCIAL) 
  

  

  TALLA MINI Y CHICA  0.9260 

  TALLA MEDIANA 1.0410 

  TALLA GRANDE Y 

GIGANTE 

1.2730 

  GATOS 0.8100 

VIII. INCINERACIÓN CON RECUPERACIÓN CENIZAS, INCLUYE 
URNA DE MADERA SENCILLA. 
 

  PESO DE MASCOTA 

HASTA 0.99 KG. 

7.6940 

  DE 1 A 10 KG. 12.3790 

  DE 11 A 25 KG. 16.3130 

  DE 26 A 35 KG. 17.3540 
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  DE 36 A 45 KG. 23.6020 

  DE 46 EN ADELANTE 26.9570 

IX. EUTANASIA DE ANIMAL 
 

  DE 0.99 A 5 KG. 6.3630 

  DE 5 A 10 KG. 6.3630 

  DE 10 A 15 KG. 6.3630 

  DE 15 A 20 KG. 6.3630 

  DE 20 A 25 KG. 6.3630 

  DE 25 A 30 KG. 6.3630 

  DE 30 A 35 KG. 6.3630 

  DE 35 A 40 KG. 6.3630 

  DE 40 KG. O MAS 6.3630 

X. PRECIOS DE EXTIRPACIÓN DE TUMORES CARCINOMA 
MAMARIO (MEDIDAS POR DIÁMETRO) 
 

  DE 0.9 CM A 2CM 4.6870 

  DE 2 CM. A 4 CM. 5.3560 

  DE 4 A 6 CM. 6.0250 

  DE 6 A 8 CM. 6.6950 
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  DE 8 A 10 CM. 7.5130 

  DE 10 A 12 CM. 10.7120 

  DE 12 A 14 CM. 14.7290 

  DE 14 CM PARA ARRIBA 16.0680 

XI. ESTERILIZACIONES 
 

  TALLA MINI 4.7520 

  TALLA CHICA 4.9750 

  TALLA MEDIANA 5.2060 

  TALLA GRANDE 5.4380 

  TALLA GIGANTE 5.7850 

XII. CASTRACIÓN  
 

  TALLA MINI 4.7520 

  TALLA CHICA 4.9750 

  TALLA MEDIANA 5.2060 

  TALLA GRANDE 5.4380 

  TALLA GIGANTE 5.7850 

 

 

Sección Tercera 

DIF Municipal 
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Artículo 137. En el ejercicio fiscal 2024 el Municipio de Guadalupe, cobrará por 
medio del sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Municipal los siguientes 
servicios: 

 

I. Procedimientos judiciales, como divorcio voluntario, divorcio 
incausado, pensión alimenticia de guardia y custodia, rectificación de 
actas, y/o contestaciones a cualquiera de los anteriores. Causará un 
pago de 5.5791 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 

II. Mensualidad de talleres artísticos y culturales. Causará un pago de 
1.1158 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 

III. Cursos de verano. Causará un pago de 4.4633 veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 

IV. Se operan cuatro programas alimentarios en coordinación con el 
SEDIF, de los cuales se recaudan y distribuyen las cuotas de la manera 
siguiente: 
 

a) Desayuno modalidad frío $2.00 o su equivalente en UMA 

 

b) Desayuno modalidad caliente $10.00 o su equivalente en UMA 

 

c) Programa de asistencia alimentaria a personas de atención prioritaria 
$10.00 o su equivalente en UMA 

 

V. Por el servicio de psicología por sesión una cuota de recuperación de 
0.2891 UMAS. 

 

Sección Cuarta 

Instituto Municipal de Cultura 

 

 

 

Artículo 138. En el ejercicio fiscal 2024 el Municipio de Guadalupe, cobrará 
mensualmente por los conceptos y conforme a las cuotas en Unidad de Medida y 
Actualización diaria que se enlistan a continuación: 

 

 

I. Talleres del Instituto Municipal de Cultura, de la siguiente manera: 
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a) Talleres Culturales (IMC)  2.9600 

b) Talleres Culturales 

(Delegaciones o 

comunidades rurales) 

2.9600 

 

II.  

CONCEPTO UMA 

Cursos de verano 3.5507 

 

 

 

En todos los talleres, los usuarios pagarán por concepto de inscripción anual por taller, 

el equivalente a 0.8876 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Única 

  

Artículo 139. Comprende el importe de los ingresos propios obtenidos por las 
entidades de la administración pública paramunicipal, por sus actividades de 
producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos por 
sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 
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TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Primera 

Participaciones 

 

Artículo 140. El Municipio de Guadalupe, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 
recibirá los ingresos por concepto de participaciones provenientes de gravámenes 
federales y serán considerados como ingresos propios conforme a lo dispuesto por la 
Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 

 

Sección Segunda 

Aportaciones 

 

 

Artículo 141. El Municipio de Guadalupe, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 
recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de gravámenes 
federales que serán consideradas como ingresos propios conforme a los dispuesto por 
la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
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Sección Tercera 

Convenios 

 

 

Artículo 142. El Municipio de Guadalupe, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 
recibirá los ingresos por concepto de convenios provenientes de gravámenes 
federales o estatales y serán consideradas como ingresos propios conforme a los 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de 
Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios 
y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

 

CAPÍTULO II 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

Sección Primera 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

 

 

Artículo 143. El Municipio de Guadalupe, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 
podrá recibir los ingresos que por concepto de transferencias de subsidios 
municipales, le sean asignados de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables y/o 
los convenios y acuerdos respectivos. 
 

 

Sección Segunda 

Transferencias al Resto del Sector Público 

 

 

Artículo 144. El Municipio de Guadalupe, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 
podrá recibir los ingresos que por concepto de apoyos extraordinarios, que le sean 
asignados de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables y/o los 
convenios y acuerdos respectivos. 
 

Sección Tercera 
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Subsidios y Subvenciones 

 

 

Artículo 145. El Municipio de Guadalupe, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2024 
podrá recibir los ingresos que por concepto del fondo de estabilización de los 
Municipios que le sean asignados de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, 
así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables y/o los 
convenios y acuerdos respectivos. 

 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 

Sección Primera 

Banca de Desarrollo 

 

 

Artículo 146. El Municipio de Guadalupe, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 
2024, podrá obtener ingresos extraordinarios, derivados de empréstitos o créditos con 
la banca de desarrollo, mismos que deberán destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 
realizarse erogaciones extraordinarias, de conformidad con las disposiciones en 
materia de deuda pública y disciplina financiera. 
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Sección Segunda 

Banca Comercial 

 

Artículo 147. El Municipio de Guadalupe, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 
2024, podrá obtener ingresos extraordinarios, derivados de empréstitos o créditos con 
la banca comercial mismos que deberán destinarse a inversiones públicas productivas 
o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 
erogaciones extraordinarias, de conformidad con las disposiciones en materia de 
deuda pública y disciplina financiera. 
 

 

Sección Tercera 

Sector Gubernamental 

 

Artículo 148. El Municipio de Guadalupe, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 
2024, podrá obtener ingresos extraordinarios, derivados de empréstitos o créditos con 
el sector gubernamental mismos que deberán destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 
realizarse erogaciones extraordinarias, de conformidad con las disposiciones en 
materia de deuda pública y disciplina financiera. 
 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 2024, previa 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su 

ámbito territorial de validez se circunscribe al Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

 

SEGUNDO. El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, 

Productos, Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente 

Ley, se calculará, durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a 

partir del 1 de febrero, al valor que publique el INEGI, conforme a lo que establece el 

artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

TERCERO.      Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, contenida en 

el Decreto número 105 publicado en el Suplemento 61 al 105 del Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente al 31 de Diciembre del 2022, a partir 

de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 

opongan a la presente Ley. 
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QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, expedirán los reglamentos y disposiciones sobre el servicio de 

alumbrado público, en los que se establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 

I. La planeación estratégica del servicio, que incluya la ejecución, 
operación y mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 
 

II. La aplicación de políticas para implantar el sistema de alumbrado 
integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 
 

III. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 
comunidad lo requieran, y 
 

IV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado público, el 
cual deberá incluir el importe del suministro de energía eléctrica para su 
prestación; los sueldos del personal necesario; el costo de los insumos y 
materiales necesarios para la planeación, operación y mantenimiento de la 
infraestructura; el costo de los equipos requeridos para la planeación, 
instalación, conservación y operación de la infraestructura; el costo de los 
insumos requeridos para la reposición al término de vida útil o actualización 
tecnológica de la infraestructura e instalaciones del servicio; los gastos 
relativos a la recaudación y administración del pago de los derechos del 
servicio y, en general, el costo que representa al Municipio la instalación de 
la infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

SEXTO. Por la ampliación de horario a que se refiere el artículo 97 de esta Ley, el 

Ayuntamiento a través de disposiciones reglamentarias de carácter general, dentro de 

los siguientes 30 días naturales a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

establecerá las condiciones para su otorgamiento, o en su caso, las modificará en el 

Bando de Policía y Buen Gobierno. 

 

SÉPTIMO. Los datos, cifras y manifestaciones presentados en los Anexos 1 y 2 del 

presente Instrumento, son parte integrante de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Guadalupe para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

OCTAVO. El H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas a más tardar el 30 de enero 

de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia certificada del 

Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y ordenar su 

publicación; en términos de lo dispuesto en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica 

del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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ANEXO 1 
 

CLASIFICACIÓN DE ZONAS URBANAS 

 

ZONA I. La que cuente con la notificación y algunas construcciones, con servicios 

próximos (periferia de la ciudad.) Barrios, Colonias y Fraccionamientos considerados 

en esta zona, en relación a lo establecido en el artículo 16 de la Ley de Catastro del 

Estado de Zacatecas y artículo 56 del Reglamento de la Ley de Catastro: 

 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

ARAGÓN 1 

ARBOLADA 1 

BOSQUES SAN MATEO 1 

CAMPESTRE SAN JOSÉ 1 

COTO SAN JACINTO 1 

EL NOGAL 1 

EXPLANADAS II 1 

FÁTIMA 1 

GOBERNADORES 1 

JACARANDAS 1 

LOS PORTALES 1 

MONTESOL 1 

SAN JOSÉ 1 

TERRALTA 1 

VALLE CHICOMOSTOC 1 

VALLE DE LOS PINOS 1 

PARCELA 120 1 

PARCELA 174 1 

PARCELA 226 1 

PARCELA 239 1 

PARCELA 333 1 

PARCELA 349 1 

PARCELA 353 1 

PARCELA 369 1 

PARCELA 424 1 

PARCELA 426 1 

PARCELA 512 1 

PARCELA 648  
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PARCELA 677 1 

PARCELA 679 1 

PARCELA 695 1 

PARCELA 701 1 

PARCELA 730 1 

PARCELA 738 1 

PARCELA 792 1 

PARCELA 813 1 

PARCELA 888  

PARCELA 1140 1 

PARCELA 1266 1 

PARCELA 1280 1 

PARCELA 1281 1 

PARCELA 1282 1 

PRIVADA GUERREROS 1 

INDUSTRIAL OSIRIS 1 

LA EXPLANADA 1 

LOS MANZANOS 1 

MANUEL M. PONCE PARCELA 1281 1 

NUEVO PARQUE INDUSTRIAL GUADALUPE. 1 

POPULAR CARLOS MORENO GAMBO 1 

BOSQUES DE SAN MATEO 1 

PRIVADA CAMPO REAL 1 

 

ZONA II. Será la que cuente con uno de los servicios públicos básicos, (agua 

potable, corriente eléctrica y drenaje) predominando las construcciones 

económicas de tipo C y D de uso habitacional. Asentamientos considerados 

en esta zona: Barrios, Colonias y Fraccionamientos considerados en esta 

zona, en relación a lo establecido en el artículo 16 de la Ley de Catastro del 

Estado de Zacatecas y artículo 56 del Reglamento de la Ley de Catastro: 

 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

CHE GUEVARA 2 

GUADALUPE 2 

GUADALUPE II 2 

PRIVADA GANADEROS BERNÁRDEZ 2 

LAS HUERTAS SAN JERÓNIMO  2 

PLAN DE AYALA 2 

PISTA NORTE SUR 2 

CAMPO DEPORTIVO 2 
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LAS BODEGAS 2 

SUPDACOBAEZ 

 

2 

SUPDACOBAEZ 1 

VALLE DE SAN RAMON 1 

 

 

ZONA III. Será la que cuente con dos de los servicios públicos básicos (agua 

potable, corriente eléctrica o drenaje) predominando las construcciones de tipo C y 

D de uso habitacional. Barrios, Colonias y Fraccionamientos considerados en esta 

zona, en relación a lo establecido en el artículo 16 de la Ley de Catastro del 

Estado de Zacatecas y artículo 56 del Reglamento de la Ley de Catastro: 

 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

AMÉRICAS I 3 

AMÉRICAS II 3 

AMÉRICAS IV 3 

AMPLIACIÓN TIERRA Y LIBERTAD 3 

AMPLIACIÓN CAMPESINA 3 

AMPLIACIÓN JOSÉ IVÉS LIMANTOUR 3 

AMPLIACIÓN LA FE 3 

AMPLIACIÓN LUÍS DONALDO COLOSIO PRIMERA 

SECCIÓN 

3 

AMPLIACIÓN MINAS 3 

AMPLIACIÓN OJO DE AGUA DE LA PALMA SEGUNDA 

SECCIÓN 

3 

AMPLIACIÓN TIERRA Y LIBERTAD SEGUNDA SECCIÓN 3 

ARTE MEXICANO 3 

BARRIO DE LA ESTACIÓN 3 

BASTIÓN ROJO 3 

BOSQUES DE GUADALUPE 3 

CAMPESINA 3 

CERRO SAN SIMÓN 3 

CULTURAS 3 

DEL BOSQUE 3 

DIVISIÓN DEL NORTE 3 

EL CIGARRERO 3 

EL MONTECITO 3 

POPULAR EL ROBLE 3 

EL TRIÁNGULO 3 

EMILIANO ZAPATA 3 

FIRCO 3 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

GUADALUPE III 3 

IGNACIO ALLENDE 3 

JESÚS PÉREZ CUEVAS 3 

JOSÉ IVÉS LIMANTOUR 3 

LA ANTORCHA DE ZACATECAS, A.C. 3 

LA CANTERA POPULAR 3 

LA FE 3 

LA FE SUTSEMOP 3 

LA FE TERCERA SECCIÓN 3 

LA MARTINICA 3 

LA PALMA 3 

LA PEÑITA 3 

LA TOMA DE ZACATECAS 3 

LAS FLORES 3 

LAS MARGARITAS 3 

LUÍS DONALDO COLOSIO 3 

LUÍS DONALDO COLOSIO SEGUNDA SECCIÓN 3 

MAGISTERIAL PEDRO RUIZ GONZÁLEZ 3 

MONTECITOS 3 

NUEVA GENERACIÓN 3 

OCTAVIO PAZ 3 

OJO DE AGUA DE LA PALMA 3 

OJO DE AGUA DE LA PALMA CUARTA SECCIÓN 3 

OJO DE AGUA DE LA PALMA SEGUNDA SECCIÓN 3 

OJO DE AGUA DE LA PALMA TERCERA SECCIÓN 3 

RANCHO LA PALMA 3 

PARCELA 386 3 

PLAN MAESTRO LA FE 3 

POPULAR AMPLIACIÓN MINAS 3 

POPULAR EL ÁLAMO 3 

POPULAR LA ESPERANZA 3 

PROGRESISTAS  3 

S.T.U.A.Z. TERCERA ETAPA 3 

SAN ISIDRO 3 

SECCIÓN AGRARIA (LA FE) 3 

SECCIÓN P.P.S (POLÍGONO LA FE) 3 

SIERRA FRÍA 3 

SUTSEMOP 3 

TENDENCIA SINDICAL 3 

TIERRA Y LIBERTAD 3 

TIERRA Y LIBERTAD PRIMERA SECCIÓN 3 

TIERRA Y LIBERTAD SEGUNDA SECCIÓN 3 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

TIERRA Y LIBERTAD TERCERA SECCIÓN 3 

TOMA DE ZACATECAS 3 

MEZQUITILLOS 3 

OLIMPIAS I 3 

AMÉRICAS I 3 

VALLE DEL MEZQUITAL 3 

VALLE GIRASOLES 3 

POZO DE MANCERA 3 

SAN COSME 3 

 

ZONA IV. Será la que además de los servicios públicos, tenga vialidad a la población, 

predominando las construcciones de tipo C. Barrios, Colonias y Fraccionamientos 

considerados en esta zona, en relación a lo establecido en el artículo 16 de la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y artículo 56 del Reglamento de la Ley de Catastro: 

 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

ÁFRICA 4 

AMPLIACIÓN BONITO PUEBLO 4 

AMPLIACIÓN BONITO PUEBLO SEGUNDA SECCIÓN 4 

BARRIO SAN JOSÉ DE LA PIEDRERA 4 

BARRIO SANTA RITA 4 

BELLAVISTA 4 

BONITO PUEBLO 4 

BONITO PUEBLO PRIMERA SECCIÓN 4 

CONQUISTADORES 4 

ESCRITORES 4 

FRANCISCO VILLA 4 

HÍPICO 4 

JUSTO SIERRA 4 

LA ANTORCHA DE ZACATECAS A.C. 4 

LAS MARGARITAS 4 

LINDAVISTA 4 

MESÓN DE GODOY 4 

PIRULAR 4 

POPULAR SAN MIGUEL 4 

PRIMAVERA 4 

PRIMAVERA PRIMAVERA 4 

PRIVADA ATLÉTICOS 4 

PRIVADA LA INDUSTRIAL 4 

PROLONGACIÓN AMPLIACIÓN BONITO PUEBLO 4 

SAN FRANCISCO 4 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

TONATHIU MAGISTERIAL 4 

UNIDAD DEPORTIVA 4 

ZONA DE COLEGIOS E INFRAESTRUCTURA. 4 

PARCELA 423 4 

PARCELA 591 4 

PARCELA 812 4 

 

 

ZONA V. Será la que cuente con los servicios básicos, banquetas, guarniciones, 

pavimento o empedrado, predominando las construcciones de tipo B y C. Barrios, 

Colonias y Fraccionamientos considerados en esta zona, en relación a lo establecido 

en el artículo 16 de la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y artículo 56 del 

Reglamento de la Ley de Catastro: 

 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

1910 5 

AMPLIACIÓN INDEPENDENCIA 5 

AMPLIACIÓN JARDINES DE SAUCEDA 5 

ANDADOR FERROCARRILES 5 

AYTANA  

BARRIO DE LORETO 5 

BARRIO LA PURÍSIMA 5 

BUENAVISTA 5 

CAMILO TORRES 5 

CAMINO REAL 5 

CAMPO BRAVO 5 

CAMPO REAL 5 

CAÑADA DE BERNÁRDEZ 5 

CAÑADA DE LA LAGUNA 5 

CAÑADA DE LA LAGUNA II 5 

CONDE DE BERNÁRDEZ 5 

COTO SAN JACINTO 5 

COTO TERRANOVA 5 

COTO VILLAS DE SAN NICOLAS 5 

DESARROLLO LAS QUINTAS 5 

EJIDAL 5 

EL CARMEN 5 

EL DORADO 5 

EL MEZQUITAL 5 

EL PARAÍSO 5 

EL SALERO 5 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

ESPERANZA 5 

EX HACIENDA DE BERNÁRDEZ 5 

FERROCARRILES 5 

FRANJA EJIDAL LOS 70 MTS LA CONDESA 5 

FUENTES DEL COBRE 5 

GALERÍAS 5 

GARDENIAS 5 

GAVILANES 5 

GUADALUPE COLONIAL 5 

HACIENDA VALLE DORADO 5 

HIDRÁULICA 13 DE OCTUBRE 5 

INDEPENDENCIA 5 

JARDINES DEL CONVENTO 5 

JARDINES DEL SOL 5 

JARDINES DEL SOL II 5 

JARDINES DE SAUCEDA 5 

JUSTO SIERRA 5 

LA BUFA 5 

LA BUFA 1 5 

LA BUFA II 5 

LA CANTERA 5 

LA COMARCA 5 

LA COMARCA PRIMERA AMPLIACIÓN 5 

LA COMARCA SEGUNDA AMPLIACIÓN 5 

LA COMARCA TERCERA AMPLIACIÓN 5 

LA COMARCA TERCERA ETAPA 5 

LA CONDESA 5 

LA CONDESA PRIVADA 5 

LA ESPERANZA 5 

LA ESTACIÓN 5 

LA PROVIDENCIA DE JESÚS 5 

LA PURÍSIMA 5 

LA VICTORIA 5 

LA VILLA 5 

LADRILLERAS 5 

LAS FUENTES 5 

LAS JOYAS 5 

LAS LOMAS II 5 

LAS ORQUÍDEAS 5 

LOMAS DE GUADALUPE 5 

LOMAS DEL CONSUELO 5 

LOS ÁNGELES 5 



 Sesión Ordinaria 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1459 

 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

LOS CONVENTOS 5 

LOS CONVENTOS II 5 

LOS GAVILANES 5 

LOS ORTIZ 5 

LOS PORTALES 5 

LOS TEPETATES I 5 

LOS TEPETATES II 5 

MAGISTERIO 5 

MINA AZUL 5 

MONTEBELLO 5 

MONTES APENINOS 5 

MONTES AZULES 5 

NUEVO MERCURIO 5 

PARCELA 245 5 

PARCELA 1333 5 

PARCELA 3129 5 

PASEO REAL 5 

PRIMERO DE MAYO 5 

PRIVADA DE LA FE 5 

PRIVADA ARETHA 5 

PRIVADA AUREA 5 

PRIVADA BRISAS DEL CAMPO 5 

PRIVADA CONCORDIA 5 

PRIVADA DE LA FE 5 

PRIVADA DE LOS ENCINOS 5 

PRIVADA DE LOS MERCEDARIOS 5 

PRIVADA DE LOS OLIVOS 5 

PRIVADA DE OLIVARES 5 

PRIVADA DEL EDÉN 5 

PRIVADA DEL CONDE 5 

PRIVADA EL SALERO 5 

PRIVADA LA CONDESA 5 

PRIVADA LA ESMERALDA 5 

PRIVADA LA FLORESTA 5 

PRIVADA LAS ÁGUILAS 5 

PRIVADA LAS ÁNIMAS 5 

PRIVADA LAS GLORIAS 5 

PRIVADA LAS LOMAS 5 

PRIVADA LAS MISIONES 5 

PRIVADA LAS QUINTAS 5 

PRIVADA LAS TORRES 5 

PRIVADA MURILLO 5 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

PRIVADA PUERTA DORADA 5 

PRIVADA REAL DEL CONDE 5 

PRIVADA RESERVA SAN JAVIER 5 

PRIVADA SAN ANDRÉS 5 

PRIVADA SAN CHARBEL 5 

PRIVADA SAN RAMON 5 

PRIVADA SANTA FE 5 

PRIVADA SANTA LUCIA 5 

PRIVADA SANTA MARÍA 5 

PRIVADA SANTA RITA 5 

PRIVADA TRUENO 5 

PRIVADA VILLAS DEL ROSARIO 5 

PRIVADA VILLAS JOANNA 5 

PROVIDENCIA 5 

PUERTA DEL VALLE 5 

QUINTA SAN FERNANDO 5 

QUINTA SAN MARÍA 5 

QUINTA SAN RAFAEL COTO 5 5 

QUINTA SANTA ANA 5 

QUINTA SANTA MARTHA 5 

QUINTA VIALIDAD SIGLO XXI 5 

REAL DE SAN GABRIEL 5 

REAL DE SAN GABRIEL AMPLIACIÓN UNO 5 

REAL DE SAN GABRIEL SEGUNDA AMPLIACIÓN 5 

REAL DE SAN RAMÓN 5 

REAL DEL CONDE 5 

REAL DEL SOL 5 

REVOLUCIÓN MEXICANA 5 

RINCÓN COLONIAL 5 

RINCÓN COLONIAL SECCIÓN CALIFORNIA 1 5 

RINCÓN GUADALUPANO 5 

RINCONADA DEL EDÉN 5 

S.P.A.U.A.Z. 5 

S.T.U.A.Z.  5 

SAGARPA 5 

SAN AGUSTÍN 5 

SAN AGUSTÍN II 5 

SAN JOSÉ DE LA PIEDRERA 5 

SAN MIGUEL 5 

SAN MIGUEL DEL CORTIJO 5 

SANTA FE 5 

SECCIÓN CALIFORNIA 5 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

SECCIÓN CALIFORNIA II 5 

SNTAS 5 

TERRANOVA 5 

U A Z 5 

UNIÓN GANADERA 5 

VALLE DE LOS ENCINOS 5 

VALLE DEL CONDE 5 

VALLE DORADO 5 

VALLE LOS FRESNOS 5 

VALLES 5 

VALLES II 5 

VILLA COLONIAL 5 

VILLA DE GUADALUPE 5 

VILLA DE NÁPOLES 5 

VILLA FONTANA 5 

VILLA FONTANA 2 5 

VILLA FONTANA SUR PRIMERA ETAPA 5 

VILLA FONTANA SUR SEGUNDA ETAPA 5 

VILLA FONTANA SUR TERCERA ETAPA 5 

VILLA REAL 5 

VILLA SUR 5 

VILLAS BUGAMBILIA 5 

VILLAS BUGAMBILIA II 5 

VILLAS DE DON FERNANDO 5 

VILLAS DE GUADALUPE 5 

VILLAS DE GUADALUPE CUARTA ETAPA 5 

VILLAS DE GUADALUPE QUINTA ETAPA 5 

VILLAS DE GUADALUPE TERCERA SECCIÓN 5 

VILLAS DE LA CORUÑA 1 5 

VILLAS DE LA CORUÑA II 5 

VILLAS DE NÁPOLES 5 

VILLAS DE SAN FERMÍN 5 

VILLAS DE TEPEYAC 5 

VILLAS DEL MONASTERIO 5 

VILLAS DEL REY 5 

VILLAS DEL ROSARIO 5 

VILLAS DEL TEPEYAC 5 

VILLAS JOANNA 5 

VILLAS MARIANA 5 

VILLA SAN JOSÉ 5 

VILLA SAN PEDRO 5 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

VIRREYES 5 

VIRREYES II 5 

VIRREYES TERCERA ETAPA 5 

PROGRESO NACIONAL 5 

FRACCIONAMIENTO DEL AGUA 5 

 

ZONA VI. Será la que además de los servicios públicos con pavimento, adoquín, 

líneas telefónicas y otras, y en las que el tipo de construcción es antiguo de buena 

calidad y modernas de clase regular. Barrios, Colonias y Fraccionamientos 

considerados en esta zona, en relación a lo establecido en el artículo 16 de la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y artículo 56 del Reglamento de la Ley de Catastro: 

 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

ACQUA 6 

ARBOLEDAS 6 

ARROYOS DE BERNÁRDEZ 6 

ARROYO DE LA PLATA 6 

BONATERRA 6 

CAÑADA DE LA BUFA 6 

CAÑADA DEL SOL 6 

CONDE SANTIAGO DE LA LAGUNA 6 

CRESTA FERRA 6 

DEL PARQUE 6 

DEPENDENCIAS FEDERALES 6 

EL CARMEN 6 

FOVISSSTE 6 

ISSSTE 6 

GERANIOS SEGUNDA SECCIÓN 6 

GUADALUPE MODERNO 6 

INDECO 6 

ISSSTEZAC 6 

ISSSTEZAC III 6 

JARDINES DE BERNÁRDEZ 6 

JARDINES DEL CARMEN 6 

LA CAÑADA  6 

LA CAÑADA II 6 

LA CAÑADA PRIMERA ETAPA 6 

LA CAÑADA SEGUNDA ETAPA 6 

LA CAÑADA SEGUNDA SECCIÓN 6 

LA CAÑADA TERCERA ETAPA 6 

LA CIMA 6 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

LA FLORIDA 6 

LA TOSCANA 6 

LOMAS DE GALICIA 6 

LOMAS DEL CONVENTO 6 

LOMAS DEL PEDREGAL 6 

LOMAS DEL VALLE 6 

LOS PIRULES 6 

LOS PIRULES RINCONADA 6 

MINAS 6 

NUEVO BERNÁRDEZ 6 

PIRULES VILLAS DE LAS FLORES 6 

PRIVADA ARBOLEDAS 6 

PRIVADA BEGONIAS 6 

PRIVADA DE TALAMANTES 6 

PRIVADA DEL PARQUE 6 

PRIVADA DEL SANTUARIO 6 

PRIVADA EUCALIPTOS 6 

PRIVADA LAS ANIMAS 6 

PRIVADA LOS MANANTIALES 6 

PRIVADA PORTABRAVA 6 

PRIVADA PORTANOVA 6 

PRIVADA SAN ANTONIO 6 

PRIVADA SANTA BERENICE 6 

RAMÓN LÓPEZ VELARDE 6 

RINCONADA DE LOS PIRULES 6 

SANTA RITA 6 

SAN TELMO 6 

VALLE ALTO 6 

VILLAS DEL CAMPO 6 

VILLAS DEL CARMEN 6 

VILLACANTO 1RA ETAPA 6 

 

 

ZONA VII. Será similar a la anterior incluyendo el predominio mixto que será 

habitacional con comercio de mediana importancia y que las construcciones antiguas y 

modernas sean de buena calidad. Barrios, Colonias y Fraccionamientos considerados 

en esta zona, en relación a lo establecido en el artículo 16 de la Ley de Catastro del 

Estado de Zacatecas y artículo 56 del Reglamento de la Ley de Catastro: 

 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

CENTRO 7 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

LOMAS DE BERNÁRDEZ 7 

LOS GERANIOS 7 

LOS PRADOS 7 

LOS PRADOS II 7 

PRIVADA DEL BOSQUE 7 

PRIVADA MINAS 7 

RINCONADA SAN FRANCISCO 7 

 

 

ZONA VIII. Será la que corresponde a los núcleos de población que cuenten con 

servicios públicos como: suministro de agua potable, energía eléctrica, alumbrado 

público, drenaje, banquetas, guarniciones, pavimento o adoquín, concreto hidráulico y 

líneas telefónicas y se encuentren totalmente integrados a la vialidad de la población, 

y que el tipo de inmueble sea de uso mixto habitacional con comercio de importancia y 

despacho de profesionistas, y sus construcciones antiguas y modernas, sean de 

buena calidad. Barrios, Colonias, Vialidades y Fraccionamientos considerados en esta 

zona: Blvd. López Portillo, Calzada Revolución Mexicana, Paseo García Salinas y Av. 

Heroico Colegio Militar. 

 

ZONA ESPECIAL URBANO-RURAL. Será la que corresponde a los núcleos de 

población localizados en las siguientes comunidades rurales del municipio:  

 

 

COMUNIDADES ZONA 

BAÑUELOS URBANO RURAL 

EL BORDO URBANO RURAL 

LA LUZ URBANO RURAL 

CONQUISTADORES URBANO RURAL 

OJO DE AGUA URBANO RURAL 

SAN IGNACIO URBANO RURAL 

FRANCISCO E. GARCIA (LOS 

RANCHEROS) 

URBANO RURAL 

LAGUNA DE ARRIBA URBANO RURAL 

LAS MANGAS URBANO RURAL 

LOMAS DE GUADALUPE (LA OREJA) URBANO RURAL 

VIBORITAS URBANO RURAL 
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GENERAL EMILIANO ZAPATA (LA 

COCINERA) 

URBANO RURAL 

EL MASTRANTO URBANO RURAL 

LAGUNA ONDA URBANO RURAL 

CASAS COLORADAS (PASCUAL 

ORTIZ RUBIO) 

URBANO RURAL 

LA CONCEPCIÓN URBANO RURAL 

SAN JOSE DE TAPIAS URBANO RURAL 

SAN CARLOS URBANO RURAL 

SAN LAZARO URBANO RURAL 

ZONA DE SOLARES URBANOS 

ENTRE LAS COMUNIDADES DE 

SANTA MONICA Y ZOQUITE 

URBANO RURAL 

ZONA DE SOLARES URBANOS 

ENTRE LAS COMUNIDADES DE 

ZOQUITE Y TACOALECHE 

URBANO RURAL 

ZONA DE SOLARES URBANOS 

FUERA DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS DE SAN RAMON Y SAN 

JERONIMO 

URBANO RURAL 

 

ZONA ESPECIAL INDUSTRIAL. Será la que corresponde a los núcleos Industriales, 

ubicados dentro del municipio, los cuales se encuentran delimitados dentro de la carta 

urbana, marcados como; Industrial, Industria Ligera, Industria Mediana y corredor Urb. 

Mix. de Baja Densidad, así como los predios con esta actividad dentro del municipio. 
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ANEXO 2 
CLASIFICACIÓN POR TIPOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

CLASIFICADOR DESCRIPCIÓN 

TIPO A 

La construcción con acabados de primera 

calidad y con las características siguientes: 

cimientos de mampostería con cadenas de 

concreto, muros de cuñón o block, techos de 

losa de concreto, aplanados de yeso, pisos 

de terrazo, mármol, vitropiso o similares. 

TIPO B 

La construcción que tenga acabados de 

buena calidad y que esté edificada con 

cimientos de mampostería, muros de tabique 

o block, aplanados de yeso, pintura vinílica, 

techos de losa de concreto o bóveda 

catalana y pisos de mosaico. 

TIPO C 

La construcción con acabados de regular 

calidad, cimientos de mampostería, muros de 

cuñón o adobe, aplanados de mezcla, 

pintura vinílica, techos de bóveda con vigas, 

pisos de mosaico o cemento pulido o 

pintado. 

TIPO D 

La construcción con acabados de mala 

calidad, edificada con cimientos de 

mampostería, muros de adobe, con o sin 

aplanados de mezcla, techos de terrado, 

lámina galvanizada o de asbesto y pisos de 

cemento. 

 

 

_____________________________                          _________________________________ 

         Lic. José Saldívar Alcalde                                           LP María de la Luz Muñoz 

            Presidente Municipal                                                    Síndico Municipal                                                                       
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7. DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

 
LOS DICTÁMENES SOMETIDOS A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 

EN SU CASO, SE ENCUENTRAN EN LA GACETA ANTERIOR. 


